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PREFACIO

En 1990, Italia se convirtió en uno de los estados miembros de la Comisión Económica
para América Latina y el Caribe y coincidentemente con ese evento, se preparó la primera
versión del Proyecto “Gestión Urbana en Ciudades Intermedias de América Latina y el
Caribe” (GUCI).

Desde 1985, la CEPAL había incorporado el tema de la gestión urbana en su trabajo, a
través de las actividades de la Unidad Conjunta CEPAL/HÁBITAT de Asentamientos
Humanos, en coordinación con programas similares, como el Programa de Gestión Urbana
del PNUD, junto al Banco Mundial y al UNCHS/HÁBITAT.

El Gobierno italiano seleccionó y financió el Proyecto GUCI durante el período 1994-
1997, en cuanto experimentó un nuevo enfoque metodológico en la búsqueda de
soluciones a los problemas de las ciudades de tamaño intermedio.

El Proyecto consideró el examen, la formulación y la aplicación concreta de sistemas e
instrumentos de gestión urbana en seis ciudades de América Latina y el Caribe. Todas
ellas atravesaban un rápido proceso de urbanización y de descentralización administrativa,
el cual delegaba nuevas funciones a las autoridades locales que, frecuentemente, carecían
de una adecuada preparación profesional y de base de recursos.

El buen  éxito del Proyecto GUCI en América Latina y el Caribe es consecuencia del uso
oportuno y bien orientado de la nueva metodología de análisis y de nuevos instrumentos
de intervención, seleccionados después de una cuidadosa evaluación de contextos urbanos
diferentes, en los cuales se actuó con la participación de los beneficiarios en la búsqueda
de los objetivos a alcanzar.

Tal como fue concebido, el Proyecto anticipó lo posteriormente acordado en Estambul
durante la Conferencia de HÁBITAT II en 1996. Por esta razón es particularmente
significativo para la Cooperación Italiana continuar apoyando otra fase del Proyecto, con
el fin de difundir, a otras ciudades latinoamericanas, la metodología ya aplicada y las
experiencias desarrolladas en Córdoba (Argentina), Cuzco (Perú), Manizales (Colombia),
Ouro Preto (Brasil), Puerto España (Trinidad y Tabago) y Valdivia (Chile).

MINISTRO PAOLO BRUNI

DIRECTOR GENERAL DE COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES DE ITALIA





PRÓLOGO

Las ciudades son, a finales de siglo, el “hábitat” de gran parte de la población mundial y
el lugar donde se asientan y se desarrollan las economías globalizadas. Esto es especialmente
cierto en la gran mayoría de los países de América Latina y el Caribe. Las ciudades en la
región adquieren un decisivo rol en el marco de un nuevo escenario internacional de
apertura e integración. La funcionalidad urbana surge como condición para un buen
desempeño de la economía y el mejoramiento de las condiciones de vida de la población.
Así, la organización urbana se presenta como parte de cualquier solución económicamente
racional a los esfuerzos de una sociedad para enfrentar los problemas tradicionales de
producción, distribución y consumo.

Conscientes de la creciente complejidad del proceso de urbanización, la Asamblea General
de las Naciones Unidas decidió realizar la Segunda Conferencia de las Naciones Unidas
sobre los Asentamientos Humanos, Hábitat II, bajo el lema “Cumbre sobre la Ciudad”.
Esta tuvo lugar en Estanbul, Turquía, en junio de 1996.

La Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) estuvo a cargo de la
Reunión Regional de América Latina y el Caribe preparatoria de Hábitat II, y los países
miembros de la Comisión aprobaron un Plan de Acción Regional cuyo objetivo es la
construcción de asentamientos humanos que expresen la superación de la pobreza y las
carencias y que generen una convivencia social democrática y tolerante. El Plan de Acción
Regional destaca asimismo que, las ciudades y sus problemas son manejables mediante
un ordenamiento territorial, una coordinación de las inversiones y una gestión social y
urbana sostenible, participativa y eficiente, todo lo cual es además un recurso para mejorar
la calidad de vida de la población.

De acuerdo a los diagnósticos regionales, en este escenario, las ciudades intermedias de
los países de la región surgen como lugares privilegiados tanto para el crecimiento
económico como para la articulación de políticas de decisiva trascendencia en el ámbito
de la producción agropecuaria, industrial y de servicios. En el marco de sus actividades
de seguimiento a este tema y como parte de sus tareas de estudio y cooperación para el
desarrollo, la CEPAL se planteó el Proyecto “Gestión Urbana en Ciudades Intermedias
Seleccionadas de América Latina y el Caribe”, que fue llevado adelante en su División de
Medio Ambiente y Desarrollo con el auspicio y apoyo del Gobierno de Italia.

El objetivo principal del Proyecto fue facilitar el cambio y la adopción de nuevos roles
por parte de los gobiernos locales en las ciudades intermedias, como modo de mejorar y
modernizar los procesos de gestión, redefiniendo por esta vía las responsabilidades y las
atribuciones del municipio, desde una perspectiva de carácter administrativo, hacia una
más propositiva en cuanto al desarrollo económico local.

Las conclusiones y los resultados del proyecto definen un conjunto de sistemas y modelos
en diversas áreas del quehacer municipal, que sirven para implantar nuevas formas y



procedimientos de acción en las áreas de la planificación, la gestión de recursos, el manejo
de información, las acciones públicos y privadas en el desarrollo urbano, todas ellas claves
para la existencia de nuevas formas de gobiernos urbanos, mejores ciudades y mejores
ciudadanos.

Este conjunto de propuestas se enmarca en el hecho que la iniciativa de cambio corresponde
en buena parte a la acción del sector público, en el contexto de una economía mixta. La
gestión de gobierno tiene consecuencias directas e indirectas en el sistema urbano. Gastos
e inversión, especialmente en infraestructura y equipamiento, influyen directamente en
la calidad y conformación del hábitat urbano. La normativa, por su parte, asegura las
ventajas de la estructura creada en el tiempo. De esta forma, es posible afirmar que un
sistema urbano eficiente estimula el progreso social y económico. Por ello, se hace necesario
perfeccionar las políticas, programas, procedimientos e instrumentos de gestión del
desarrollo urbano. Los resultados del proyecto que se presentan son un paso seguro y
exitoso en esa dirección, y sin duda estimularán nuevos esfuerzos en tal sentido.

JOSÉ ANTONIO OCAMPO

SECRETARIO EJECUTIVO DE CEPAL



INTRODUCCIÓN

Este libro reúne los propósitos y resultados del Proyecto “Gestión Urbana en Ciudades
Intermedias Seleccionadas de América Latina y el Caribe” (GUCI) que desarrolló la CEPAL
con el auspicio del Gobierno de Italia y en asociación con los gobiernos municipales de las
seis ciudades elegidas como estudios de caso: Córdoba (Argentina), Cuzco (Perú), Manizales
(Colombia), Ouro Preto (Brasil), Puerto España (Trinidad y Tabago) y Valdivia (Chile).

Además se aprovecha esta oportunidad para establecer, a modo de reflexión, algunos
aportes e ideas que surgen del trabajo realizado y que adelantan una aproximación renovada
sobre algunos temas a futuro.

El objetivo principal del proyecto fue acompañar a los gobiernos locales en el mejoramiento
de los procesos de gestión urbana en los respectivos contextos nacionales, marcados por
diferentes estrategias de desarrollo. Todo ello con el fin de asegurar un cambio en el estilo
y forma que asumen los procedimientos de gestión urbana para que el Municipio en
estos países sea un promotor del desarrollo económico local y no solamente un
administrador de recursos del gobierno central.

El proyecto se inserta en una tendencia en el tratamiento del tema de la renovación de la
gestión urbana, que desde hace años viene enfrentado de manera diferente y articulada
por parte de numerosas instituciones académicas, gubernamentales y organismos
internacionales. Es útil recordar que este proyecto se inició en CEPAL durante un período
de trabajo conjunto entre esta institución y el Centro de las Naciones Unidas para los
Asentamientos Humanos (HÁBITAT/UNCHS).

Los resultados del proyecto se tradujeron en dos ámbitos diferentes. Por una parte, los
diagnósticos participativos realizados que permitieron la reflexión sobre el estado actual
del Municipio y por otra, un conjunto de propuestas para el mejoramiento de la gestión
urbana en diferentes áreas de trabajo municipal.

El libro se organiza en dos partes principales: la primera agrupa un conjunto de aportes
sobre los temas, ideas, metodología y acciones en torno a la gestión urbana y su dimensión
operativa territorial a la escala de las ciudades intermedias; la segunda parte presenta el
Proyecto GUCI, sus objetivos y resultados como también su soporte teórico-conceptual.

En el primer capítulo de la primera parte, y gracias a una colaboración del Centro
Latinoamericano de Demografía (CELADE), se presenta un análisis demográfico-
estadístico sobre la estructura y dinámica urbana en la región en la ultima década. Se
sostiene por parte de distintos autores e instituciones en América Latina que las ciudades
intermedias son las que más crecieron durante esta ultima década. El capítulo se encarga
de despejar esta incógnita a través de una metodología de investigación que diferencia
estos hechos urbanos de acuerdo a realidades territoriales subregionales.



En el segundo capítulo se da cuenta de los alcances y proyecciones del proceso de
descentralización en América latina y el Caribe, destacando no solamente el ámbito político
del proceso, sino además los aspectos administrativos y fiscales del mismo. De particular
importancia resultan las experiencias exitosas en materia de modernización municipal en
el campo de la racionalización de la financias municipales, recaudación municipal y
preparación de presupuestos participativos.

El tercer capítulo se refiere a las condiciones actuales de operación y actuación de la
institución municipal, destacando los contextos particulares de globalización, liberalización
y democratización, en los cuales le corresponde desenvolverse. Más específicamente, se
señalan algunos elementos tales como la competitividad urbana, el “proyecto” de ciudad
y las relaciones público-privadas, entre otros que constituyen el marco para el cambio y
el advenimiento de la “nueva” gestión urbana.

En el cuarto capítulo se presentan los temas futuros de la gestión urbana, en este caso
delineando en forma detallada los elementos definitorios de los conceptos y acciones
relacionadas con la planificación y gestión estratégica local. Se analizan en detalle las
líneas de investigación futura y relación entre teoría y praxis como forma de canalizar los
esfuerzos futuros en materia de planificación. Fundamental en este sentido es como
armonizar los estilos de trabajo de la planificación estratégica con las inercias de un
sector público tradicional y resistente a la apertura y al cambio. Decisivo resulta el análisis
sobre el equilibrio necesario entre planificación y mercado como parte de la gestión
pública urbana de finales de siglo.

En el quinto capítulo, en la segunda parte, se presentan los principios de acción, supuestos
y objetivos de la gestión urbana así como fueron definidos en el proyecto GUCI. Además,
se expone la metodología, detallando la primera sección de los estudios de casos
correspondiente al diagnóstico participativo y la segunda, correspondiente a los sistemas de
mejoramiento de gestión urbana. Todo ello, con el propósito de difundir y diseminar una
particular forma, más eficiente, de enfrentar estos estudios en otras realidades de la región.

El sexto capítulo, también en la segunda parte, está organizado bajo un sistema de fichas
técnicas, donde se presentan los seis estudios de caso, considerando tanto el diagnóstico
de gestión realizado al interior de cada municipio como los sistemas de mejoramiento
para una “nueva” gestión urbana.

Surgen del trabajo realizado un conjunto de aspectos que, decantando la experiencia,
permiten proyectar la misma a un futuro mediato.

Respecto al tema de la definición de ciudades intermedias es imposible, de acuerdo a los
autores, intentar una definición única y universal de lo que se entiende por ciudad media.
La heterogeneidad de las situaciones y procesos urbanos que se observan en América
Latina hacen imposible, y no recomendable, la búsqueda de definiciones homogéneas y
universalmente validadas en el campo de los asentamientos humanos. Más vale en estos
casos definir en forma flexible lo que significa ciudad intermedia en una perspectiva
operativa, en consideración a las condiciones locales.



El concepto de gestión urbana aparece diferenciado del de planificación en el proyecto
GUCI, al incluir en la gestión aspectos tales como una mayor responsabilidad de la
institución, en este caso municipal, en la activación, promoción y fortalecimiento del
desarrollo económico local. Mayor responsabilidad significa un cambio del concepto de
gasto social por uno de inversión social, una mayor autonomía en la definición de políticas
y proyectos; y una generación de una mayor capacidad para el acopio y administración de
recursos financieros nuevos. Además, incluye dentro de estas acciones la participación de
la comunidad organizada y del sector privado como actores claves.

Los procesos de mejoramiento de la gestión urbana se inscriben necesariamente en esquemas
y procesos de descentralización que, con mayor o menor fuerza, se implementan en general
en los países de la región. Una evaluación de estos mismos procesos permite concluir que
mayoritariamente no están terminados y, lo que es aún más grave, en algunos casos
suspendidos. Esto produce un obstáculo de carácter mayor a los impulsos e intentos de
mejoramiento de la gestión urbana a nivel local. La institucionalidad municipal no puede
solo esperar un empuje exógeno, como la descentralización, para redefinir su accionar,
sino que por el contrario, a través de una autoreflexión y convencimiento, apoyada en
experiencias exitosas, delinear su acontecer y de esta forma poder consolidar procesos de
desarrollo local.

En los estudios de caso del proyecto, el proceso de descentralización se presenta con un
alto grado de heterogeneidad. En Manizales está encaminado hacia la consolidación de la
institución municipal como actor fundamental, mas no único, del desarrollo urbano;
Valdivia cuenta con una buena capacidad de administración y de captación y canalización
de fondos hacia el desarrollo local, con una fuerte concentración del poder de toma de
decisiones en la figura del alcalde, explícitamente marcada en la Ley Orgánica de las
Municipalidades de Chile. En Ouro Preto, situada en un país con tradición federal y con
un proceso de descentralización y de fortalecimiento de las municipalidades que tuvo sus
propias raíces en el proceso de redemocratización de los años 80, la cuestión relevante a
nivel institucional es la de las competencias territoriales y, en consecuencia, la de la
coordinación interinstitucional. En Perú, el proceso de descentralización se desarrolla
muy lentamente, y la creación del nivel intermedio regional, todavía no se ha consolidado,
dificultando la mayor autonomía del Cuzco; Puerto España, como consecuencia de la
superposición territorial del gobierno central y municipal, tiene un espacio de autonomía
muy reducido y un proceso de descentralización que está en una fase todavía preliminar.
Córdoba constituye un caso un tanto diferente. Siendo de las ciudades estudiadas la más
grande por la cantidad de habitantes (cerca de 1 300 000), aparece como pionera en
asuntos vinculados con la modernización de la gestión local. En este sentido no solo
cuenta con un Plan de Desarrollo, sino que este se ha complementado con un Plan para la
Modernización del Aparato Administrativo de la Municipalidad. En él se asume en plenitud
la descentralización del aparato municipal de administración al interior de la ciudad. Este
plan busca reorientar los procesos de toma de decisiones en tres planos diferentes:
planificación, información y participación ciudadana. Es en este contexto que surge el
Plan Estratégico de Córdoba como instrumento orientador y canalizador de inversiones.

Al considerar los casos en su conjunto, aparecen una serie de fortalezas y debilidades
comunes que es necesario destacar con el propósito de mejorar en el futuro proyectos de



este tipo. Las ciudades intermedias presentan un potencial real para favorecer procesos de
cambio institucionales y administrativos. El problema surge de una falta de capacidad
técnica para enfrentar estos desafíos y un alto grado de dependencia de la estructura
política partidaria de las autoridades municipales. Esto impide el planteamiento en concreto
de procesos de cambio de mediano alcance.

A modo de ejemplo, a pesar que todas las ciudades estudiadas tienen planes de desarrollo
de tipo tradicional más o menos recientes, el análisis de los casos de estudio hace resaltar
una común incapacidad de traducir los elementos contenidos en los planes, programas y
proyectos, por distintas razones: preponderancia de los planes de nivel institucional superior
(Puerto España, Ouro Preto); bajo nivel de circulación de información actualizada que
impide la focalización (Cuzco, Puerto España); falta de instrumentos de implementación
de los planes (Ouro Preto, Cuzco); dispersión de la responsabilidad de planeación y
ejecución en distintas oficinas no coordinadas (Valdivia, Manizales). Sin embargo, Córdoba
inició un proceso de planificación estratégica en 1994, concertado con diversos actores
de la ciudad, el cual concretó un plan para Córdoba, compuesto de cuatro ejes estratégicos
(territorial, económico, ambiental y de integración social), cuyos proyectos se encuentran
en una avanzada fase de realización y/o de financiamiento.

A estos factores se agrega la preferencia del poder político local por buscar efectos
inmediatos, a corto plazo, a través de intervenciones no planificadas, y también la necesidad
de responder con urgencia a situaciones de emergencia que hacen que los pocos recursos
disponibles se canalicen en intervenciones puntuales, imprevistas y no coordinadas al
interior de un marco racional de planificación.

Es importante mencionar la participación comunitaria en los procesos de cambio. Los
estudios de los países coinciden en que hay un creciente papel de la participación de la
sociedad civil en la dinámica de construcción de la ciudad. La participación comunitaria
en el gobierno de la ciudad empieza a ser aceptada como norma y no como una excepción,
y a ser considerada una parte natural de la vida urbana. Las ciudades consideradas (con la
excepción de Puerto España) tienen establecidos por ley los mecanismos de consulta
popular (Valdivia, Manizales, Ouro Preto), y todas han desarrollado experiencias en gestión
compartida de proyectos con las comunidades. Se subraya muchas veces la importancia
de ampliar el sentido de la participación en dirección, primero, de fortalecer la conciencia
de los habitantes respecto a la importancia de su papel, sentimiento que fue desmantelado
durante los años de los regímenes militares (Ouro Preto, Valdivia); y, segundo, de crear
una mayor confianza hacia el gobierno municipal, evitando los incumplimientos del pasado
(Manizales). En Córdoba la participación de los ciudadanos ha encontrado un espacio
vital en los Centros de Participación Comunal, donde se realizan talleres de
microplanificación local en los que toman parte activa los vecinos. Es necesario también
involucrar a los habitantes no solo en las opciones que conciernen estrictamente a los
asentamientos donde viven, sino también en decisiones de desarrollo que los pueden
afectar en su vida futura.

Respecto de la relación público-privada, en la ciudades intermedias existe un conjunto de
elementos e instancias de contactos entre los diferentes sectores, de carácter no formal,
que muestran algunas experiencias piloto exitosas (como en Puerto España) y ejemplos



positivos (como en Manizales). En Córdoba el sector privado tomó un rol importante
junto con la Municipalidad en la definición del futuro de la ciudad plasmado en el Plan
Estratégico. Sobre la base de las distintas experiencias se necesita reflexionar sobre cuáles
son los modelos de coordinación municipal y de cogestión entre el sector público y
privado que es preciso impulsar. En este sentido, es importante que los gobiernos aclaren
qué actividades en el desarrollo urbano pueden ser manejadas por el sector privado con
mejores resultados, y cuáles, por el contrario, tienen que continuar siendo gestionadas
por el sector público para que todos los grupos sociales, sin exclusión, se vean beneficiados
con los servicios.

En general se ve en todos los casos la aparición y reforzamiento de situaciones de pobreza
urbana. Mayoritariamente, estas situaciones se enfrentan de manera tradicional utilizando
mecanismos e instrumentos heredados de una tradición metropolitana que muestra
pocas experiencias exitosas. La inversión social para enfrentar la pobreza urbana, que se
presenta de manera más dramática en Cuzco, Ouro Preto y Puerto España que en
Manizales y Valdivia (en estas últimas los porcentajes de población en situación de pobreza
son más bajos en números relativos), está fuertemente caracterizada por dos elementos:
el primero es el aspecto de la «alcaldización», o sea, la concentración de las decisiones en
las manos del alcalde, lo que implica una privatización de los criterios de distribución de
los bienes públicos. En consecuencia, la inclusión/exclusión en la ciudad de los sectores
más pobres mediante la provisión de los servicios básicos depende de la obra de cada
alcalde, sin que haya criterios claros y establecidos (Valdivia, Cuzco).

Otro elemento que tiene relación con una respuesta local a la pobreza urbana es el
«paternalismo» municipal, o sea la aceptación de parte de las alcaldías de la morosidad
difundida en el pago de los servicios y de los impuestos locales (Puerto España, Ouro
Preto). Estas prácticas, evidentemente, impiden una correcta canalización y una
redistribución de los recursos, pero tienen su propia justificación en mantener o crear
una base electoral para los gobiernos municipales. Es necesaria una reflexión más profunda
con el propósito de comprender si éstas son características que impiden un desarrollo de
la gestión moderna municipal o si, incluso con ajustes de los desequilibrios más evidentes,
tienen que ser tomadas en consideración como elementos de legitimación municipal en
una base local.

La puesta en práctica de la metodología propuesta en las ciudades estudio de caso nos hace
delimitar un conjunto de sugerencias y de presupuestos para la acción que pueden ser de
utilidad para experimentos de este tipo, con el fin de evitar dispersiones y magros resultados:

• El diagnóstico del estudio de caso no busca ser abarcativo, de extensas descripciones
y caracterizaciones; más bien se trata de identificar aquellos obstáculos que impiden
e inhiben el desarrollo económico local, apoyándose en consultores locales con el
soporte en la experiencia de los funcionarios y de la comunidad y en bases de datos no
elaboradas.
• Al trabajar en los municipios es importante e imprescindible tener el apoyo
substantivo del Alcalde. Muchas veces los proyectos de cooperación son aceptados
sin poner condiciones previas por parte del municipio, con la idea que de todas maneras
es mejor tener un proyecto que no tenerlo.



• Para operar en el ámbito del fortalecimiento de las capacidades profesionales municipales
con intentos duraderos, la actividad de cooperación tiene que enfocarse hacia funcionarios
de planta más que en el trabajo con funcionarios de confianza, figuras más o menos
persistentes en los cargos municipales. Es fundamental entrar en la municipalidad con el
apoyo político, pero son los ámbitos administrativos-funcionales donde se va a intervenir.
• Cuando es posible, es importante fortalecer y apoyar los programas y proyectos en
marcha en la municipalidad y dotarlos de nuevos criterios y procedimientos vinculados
a renovadas formas de gestión urbana, en vez de reinventar permanentemente,
desestimando la experiencia acumulada.
• Es importante comprender que no es posible la continuidad ni la secuencialidad del
cambio si no se hace un esfuerzo concreto de institucionalizar las instancias e instrumentos
propuestos para la transformación del Municipio. Por ejemplo, los planes estratégicos
de desarrollo comunal deberán tener una legitimación legal para que sean realmente
instrumentos eficientes y capaces de promover y acoger políticas de desarrollo local.
• Dado el grado de compenetración de las políticas y programas nacionales y locales,
parece oportuno que las actividades contempladas en la metodología propuesta sean
resueltas no solo a nivel local sino que en consideración de los otros niveles de la
administración pública (regionales, departamentales y nacionales).
• Paralelamente y vinculados con la etapa de implementación y difusión de propuestas,
es necesario activar organizaciones y vínculos con instituciones de formación y de
fomento municipal que posibiliten, exponencialmente, el conocimiento de las
experiencias exitosas y la replicabilidad.

En el marco del diseño y puesta en práctica de sistemas de gestión urbana, parece
importante que los esfuerzos que continúen a esta experiencia se enfoquen más a las
formas e instrumentos de materialización e implementación de propuestas. El desafío es
como lograr el cambio de situaciones consideradas no deseables sin tener que recurrir en
forma permanente al expediente legislativo y financiero. Ya existen una gran cantidad de
propuestas y experiencias. No es necesario más de ellas, lo que se necesita es la búsqueda
de formas y esquemas concertados para la concreción de las propuestas y la construcción
de una actitud al cambio de parte de autoridades y comunidad.

En el mismo sentido, la falta crónica de capacidades técnicas por parte de los funcionarios
y autoridades municipales inhiben la materialización de los esquemas propuestos. Esto
hace necesario tener que considerar como requisito indispensable la construcción y el
desarrollo de programas de capacitación continuos, que permitan la adopción gradual
pero permanente de capacidades profesionales. Interesante en este respecto son las unidades
internas que existen en algunas municipalidades, encargadas de la capacitación de sus
propios funcionarios.

Respecto al diseño de sistemas, parece importante y complementario velar por un correcto
equilibrio entre los aspectos propiamente técnicos con los que dicen relación con el marco
regulatorio para la ejecución de acciones. Así, en los esquemas de globalización y fomento
del desarrollo local con importante participación del sector privado, se hace imprescindible
contar con marcos regulatorios flexibles que logren la maduración de inversiones y por lo
tanto el cambio de los patrones de desarrollo.



Aparece un conjunto importante de temas pendientes y que no hacen otra cosa que
establecer claramente las necesidades de esfuerzos permanentes en los intentos para la
modificación de los esquemas administrativos y de procedimiento en torno a la cuestión
urbana. Es muy necesario explorar la forma que adquirirá, en un futuro, la deseada
integración de las propuestas aquí presentadas en paquetes complementarios de programas,
que posibiliten un rápido impacto y por lo tanto, mayores posibilidades de cambio. En
este mismo sentido, también aparece importante la llamada “otra” integración, consistente
básicamente en la acción conjunta de varios niveles administrativos y programas en
torno a territorios específicos. La recuperación de un enfoque local para la acción es un
necesario complemento a las acciones de integración y de coordinación interinstitucional.

Con el propósito de ganar en pragmatismo y efectividad en la estructuración de nuevos
esquemas de gestión urbana, es importante el diseño de instancias de colaboración que
permitan el intercambio de las experiencias y capacidades como substrato para las
modificaciones específicas en cada lugar. Para ello aparece como imprescindible la
organización de redes, foros permanentes, seminarios y la conformación de fondos para
la acción de integración y colaboración.

Han surgido en el último tiempo un conjunto de temas relevantes referidos al hecho
urbano que no hacen otra cosa que precisar cual será el camino de la investigación y la
acción a finales de siglo. Aparecen el manejo del suelo urbano, el ordenamiento de los
servicios urbanos, la relevancia de la vivienda en el contexto de las políticas de Estado, el
espacio publico como articulador de la integración urbana, el deterioro de la calidad de
vida urbana, la prevención y el manejo de los desastres, la seguridad ciudadana y las
nuevas formas de pobreza urbana, todos estos como tópicos de importancia para el
futuro de las ciudades de la región.

Particularmente importante en la perspectiva de este proyecto resulta examinar y proponer
en torno al rol, competencias y responsabilidades del municipio en estos mismos temas.
El municipio no es ni dejará de ser parte importante de la institucionalidad futura y de
la conformación moderna del estado en Latinoamérica. Esta potencialidad deberá
expresarse en una eficiencia y productividad que hoy está lejos de conformarse.

En resumen, este libro constituye no solamente el final de una experiencia y la exposición
de los resultados, sino que además es una instancia de reflexión, un momento para el
análisis, sobre el acontecer en materia de gestión urbana local y los problemas que pueden
presentarse en el futuro urbano de la región. Entendemos que se cierra una etapa; la de
las propuestas y opciones. Lo que resta es un trabajo sistemático y decidido para la
implantación de nuevas formas de desarrollo, acorde con las pautas y patrones definidos
por los potenciales y también los problemas que caracterizan las ciudades y comunidades
de los países de la América Latina y el Caribe.
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A. TENDENCIAS DE LA DISTRIBUCIÓN ESPACIAL DE LA
POBLACIÓN

1. UNA BREVE NOTA SOBRE LA INFORMACIÓN Y ALGUNAS

DEFINICIONES OPERATIVAS

La principal fuente de información para el estudio de la distribución
espacial de la población y de la migración es el censo de población, único
instrumento de recolección de datos que procura una cobertura total. En
virtud de esta propiedad, el censo no adolece de los sesgos de
representatividad propios de las encuestas u otras técnicas de recolección
de datos basadas en muestras, permitiendo captar información hasta es-
calas geográficas pequeñas. Por ende, sólo el censo hace posible tanto
trazar la trayectoria pormenorizada del sistema de asentamientos huma-
nos de un país, como la estimación relativamente precisa de los montos
involucrados en la migración interna, identificando los puntos de origen
y destino de los flujos. No resulta extraño, por tanto, que las siguientes
notas se basen, fundamentalmente, en información censal. Esto no im-
plica que se desconozcan las limitaciones de esta fuente de datos. Ade-
más de aquellas deficiencias que le son intrínsecas -por tratarse de una
operación masiva- y que restringen la cantidad de preguntas y la
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profesionalidad de los empadronadores, aquí se ponen en evidencia dos
limitaciones que afectan el análisis que sigue.

Una primera limitación de la fuente se hace manifiesta cuando se
procura comparar las nociones urbana y rural, tanto entre países como
dentro de un mismo país, toda vez que se acude a censos levantados en
distintas fechas. En efecto, las definiciones de la condición urbana o ru-
ral de las localidades cambian entre países y entre censos de un mismo
país. La segunda limitación concierne a la captación de la migración, ya
que las preguntas usadas difieren entre países, tanto en lo relativo al pe-
ríodo de referencia (por ejemplo, migración de “toda la vida” o migra-
ción de los 5 últimos años antes del censo), como en lo que se refiere al
grado de desagregación geográfica del origen y del destino (por ejemplo,
unidades administrativas mayores, intermedias o menores). Como una
forma de enfrentar estos dos problemas se ha optado por un conjunto de
controles tendientes a presentar resultados relativamente comparables
entre países y entre censos de un mismo país. Así, por ejemplo, las cifras
de población se han ordenado según tamaño de los asentamientos, lo
que permite un acercamiento complementario, quizá más normalizado,
al distingo entre lo urbano y lo rural; respecto de la migración, se ha
colocado énfasis en las tasas, que proporcionan la intensidad del fenóme-
no independientemente de la población base de referencia.1

2. TENDENCIAS GENERALES DE LA OCUPACIÓN DEL TERRITORIO

En los últimos 50 años, la localización de la población de América
Latina y el Caribe ha experimentado una combinación de tendencias
centrípetas y centrífugas. Las primeras corresponden a los procesos de
concentración de la población en algunas localidades, que han experi-
mentado un rápido crecimiento demográfico y han alcanzado crecientes
umbrales de tamaño poblacional hasta devenir, en algunos casos, metró-
polis y megápolis. Estos procesos de concentración, vinculados a la trans-
formación urbana de la región, tienen especificidades que los distinguen
de las mutaciones demográficas y territoriales operadas en otras latitu-
des. El segundo conjunto de tendencias se ha expresado en una progresi-
va expansión del “poblamiento”, mediante el avance de las fronteras in-
ternas de recursos (especialmente agrícolas), lo que ha resultado en la
ocupación paulatina de los tradicionales “espacios vacíos” de la región.
Indudablemente, el rápido crecimiento demográfico experimentado por
América Latina y el Caribe desde mediados de siglo, ha sido fundamen-
tal para explicar estas tendencias; no obstante, atribuir sólo a este factor

1 El cálculo de tasas exige modalidades específicas de captación de la información sobre migración. En este trabajo se
han usado procedimientos directos, basados en el uso de la pregunta por lugar de residencia, 5 años antes del censo,
e indirectas, basadas en el uso de las relaciones de supervivencia intercensales.
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la responsabilidad del desplazamiento de las fronteras internas es insufi-
ciente, por cuanto la motivación última del uso del territorio ha estado
vinculada tanto a las decisiones gubernamentales relacionadas con la “so-
beranía nacional”, como al afán de lucro -público o privado- que hay trás
la explotación de los recursos naturales.

El panorama regional tiene, por supuesto, variantes nacionales e
intranacionales. En algunos países, las posibilidades de expandir las fronte-
ras demográficas han sido reducidas y, por tanto, ha sobrevenido un proce-
so de densificación de zonas rurales ya previamente explotadas, junto con
un incremento de la concentración de la población (El Salvador constituye
uno de estos casos). En otros países, en cambio, aún persisten enormes
vacíos demográficos, lo que ha facilitado la localización de la población en
zonas tradicionalmente despobladas, cambiando así el patrón de asenta-
miento demográfico en la geografía nacional (como lo ejemplifica el caso
de Paraguay en los últimos decenios). En cualquier caso, y en concordan-
cia con el patrón regional, la mayor parte de los países ha experimentado
una tendencia al fortalecimiento de la concentración de la población en
segmentos pequeños del territorio, en virtud del vigoroso crecimiento del
sistema de ciudades que ha resultado de la urbanización y, a la vez, un
incremento del peso demográfico de sus territorios históricamente despo-
blados. Cabe advertir que el fortalecimiento del sistema de ciudades no
implica que éste haya ocurrido de una misma manera en todos los países.
Como se apreciará, en la modalidad de estructuración y consolidación del
sistema de ciudades radica uno de los factores de diferenciación más im-
portante del proceso de urbanización dentro de América Latina y el Cari-
be. Esta diferenciación, en principio, se manifiesta como una línea diviso-
ria entre países “macrocefálicos” -con una aguda concentración en la ciu-
dad principal- y otros con redes urbanas, articuladas en torno a varios nodos
de magnitud demográfica no muy desigual o, por lo menos, con claros
contrapesos respecto de la ciudad principal.

Un punto del mayor interés es la paulatina transformación de los fo-
cos históricos de poblamiento. Con matices nacionales, han ido surgien-
do ejes de concentración demográfica en desmedro de zonas de antiguo
poblamiento, en las cuales se radicaba el grueso de la población rural,
predominante hasta hace algunas décadas en la mayoría de los países de
la región. En Chile, por ejemplo, ha sido clara la tendencia de la Región
Metropolitana -unidad político administrativa mayor donde se localiza
la ciudad de Santiago- a ganar peso demográfico a costa de las demás
regiones nacionales (en algunos casos vecinas, pero en otros a distancias
superiores a los 600 kilómetros), que a principios de siglo albergaban la
mayor parte de la población nacional (Gráfico I-1).
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Paralelamente, se ha registrado una relativa intensificación del
poblamiento de los espacios situados en los bordes norte y sur del país,
por tanto en Chile se ha verificado la combinación antes mencionada de
fuerzas centrípetas -concentración en la Región Metropolitana- y centrí-
fugas -aumento del peso demográfico de las regiones extremas. En Boli-
via, a su vez, ha ocurrido una traslación del eje urbano que, de estar
orientado de norte a sur -involucrando a los Departamentos de Potosí,
La Paz y Oruro- devino en una dirección este-oeste -(Santa Cruz,
Cochabamba, La Paz)-. En Paraguay, el Area Metropolitana de Asun-
ción, que incluye la ciudad homónima y gran parte del departamento
Central, ciertamente ha consolidado su relevancia demográfica, desgas-
tándose diversos departamentos cercanos -Cordillera, Paraguarí,
Ñeembucú y San Pedro, entre otros- (Heikel, 1994). Sin embargo, re-
cientemente se ha abierto un nuevo frente de poblamiento en las cerca-
nías de la frontera con Brasil -departamentos de Alto Paraná, Itapúa,
Canindeyu y Amambay-, que presenta importantes potencialidades de

GRÁFICO I-1
CHILE: DISTRIBUCIÓN INTERREGIONAL DE LA
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expansión dentro del ámbito de integración económica con los países
vecinos (MERCOSUR) (véase Cuadro I-1). En México hay relativo con-
senso sobre la importancia demográfica y económica que han adquirido
un conjunto de ciudades fronterizas. Aunque en términos ambientales la
localización de estas ciudades pareciera particularmente inhóspita, su
cercanía con los Estados Unidos las han convertido en centros de recep-
ción de la inversión y en dinámicas generadoras de empleo, todo lo cual
se ha traducido en un ritmo de crecimiento demográfico mayor que el
promedio urbano nacional. En todo caso, tal proceso de fortalecimiento
de la frontera norte no ha impedido la consolidación de un enorme com-
plejo metropolitano central en México.

CUADRO I-1

PARAGUAY: SUPERFICIE, POBLACIÓN TOTAL, TASA DE

CRECIMIENTO, DENSIDAD DEMOGRÁFICA Y DISTRIBUCIÓN

RELATIVA DE LA POBLACIÓN POR DEPARTAMENTOS A/
(1950, 1962, 1972, 1982 Y 1992)

Población total Tasa media anual de crecimiento Densidad demográfica Distribución relativa

Superficie (por mil) (habitantes por km2) de la población

Departamentos Km2

1950 1962 1972 1982 1992 1950 1962 1972 1982 1950 1962 1972 1982 1992 1950 1962 1972 1982 1992

1962 1972 1982 1992

Concepción 18 051 62 326 85 690 108 130 133 977  167 289 26.5 23.3 21.4 22.2 3.5 4.7 6.0 7.4 9.3 4.7 4.7 4.6 4.4 4.0

San Pedro 20 002 64 534 91 804 138 018 191 002 280 336 29.4 40.8 32.5 38.4 3.2 4.6 6.9 9.5 14.0 4.9 5.0 5.9 6.3 6.8

Cordillera 4 948 145 232 188 313 194 218 194 011 198 701 21.6 3.1 -0.1 2.4 29.4 38.1 39.3 39.2 40.2 10.9 10.4 8.2 6.4 4.8

Guairá b/ 3 846 90 308 114 949 124 799 143 510 161 991 20.1 8.2 14.0 12.1 29.9 38.0 41.3 37.3 42.1 6.8 6.3 5.3 4.7 3.9

Caaguazú b/ 11 474 71 699 125 138 210 858 299 437 386 412 46.4 52.2 35.1 25.5 3.3 5.8 17.1 26.1 33.7 5.4 6.9 8.9 9.9 9.3

Caazapá 9 496 73 051 92 401 103 139 109 452 129 352 19.6 11.0 5.9 16.7 7.7 9.7 10.9 11.5 13.6 5.5 5.1 4.4 3.6 3.1

Itapúa 16 525 111 424 149 821 201 411 262 680 377 536 24.7 29.6 26.6 36.3 6.7 9.1 12.2 15.9 22.8 8.4 8.2 8.5 8.7 9.1

Misiones b/ 9 556 43 449 59 441 69 246 77 475 89 018 26.1 15.3 11.2 13.9 5.5 7.6 7.2 8.1 9.3 3.3 3.3 2.9 2.6 2.1

Paraguarí 8 705 173 858 203 012 211 977 204 399 208 527 12.9 4.3 -3.6 2.0 20.0 23.3 24.4 23.5 24.0 13.1 11.2 9.0 6.7 5.0

Alto Paraná b/ 14 895 9 531 24 067 88 607 199 644 406 584 77.2 130.3 81.2 71.1 0.5 1.2 5.9 13.4 27.3 0.7 1.3 3.8 6.6 9.8

Central c/ 2 582 359 742 517 955 699 348 952 269 1 367 794 30.4 30.0 30.9 36.2 139.3 200.6 270.9 368.8 529.7 27.1 28.5 29.7 31.4 32.9

Ñeembucú b/ 12 147 50 861 57 878 73 098 70 338 69 770 10.8 23.3 -3.8 -0.8 3.7 4.2 6.0 5.8 5.7 3.8 3.2 3.1 2.3 1.7

Amambay 12 933 18 160 34 505 65 111 68 395 99 860 53.5 63.5 4.9 37.8 1.4 2.7 5.0 5.3 7.7 1.4 1.9 2.8 2.3 2.4

Canindeyú d/ 14 667 n/d n/d n/d 66 409 103 785 n/d n/d n/d 44.6 n/d n/d n/d 4.5 7.1 n/d n/d n/d 2.2 2.5

Pdte. Hayes b/ 72 907 23 490 29 870 38 439 33 021 64 417 20.0 25.2 -15.2 66.8 0.4 0.5 0.5 0.5 0.9 1.8 1.6 1.6 1.1 1.6

Alto Paraguay b/ e/ 82 349 2 705 3 854 5 366 9 021 12 156 29.5 33.1 51.9 29.8 0.0 0.0 0.1 0.1 0.1 0.2 0.2 0.2 0.3 0.3

Boquerón b/ 91 669 28 082 40 405 26 190 14 790 29 060 30.3 -43.4 -57.1 67.5 0.2 0.2 0.3 0.2 0.3 2.1 2.2 1.1 0.5 0.7

Total país 406 752 1 328 452 1 819 103 2 357 955 3 029 830 4 152 588 26.2 25.9 25.1 31.5 3.3 4.5 5.8 7.4 10.2 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0

Fuente: Censos nacionales de población.

a/: Según la División Político Administrativa vigente en 1992.
b/: Departamentos que han variado su superficie por cambio de límites. La densidad demográfica ha sido calculada considerando la extensión de los departamentos en las fechas

respectivas.
c/: Incluye la ciudad de Asunción.
d/: Creado en 1973, desmembrando los departamentos de Caaguazú y Alto Paraná.
e/: Denominado Departamento de Olimpo hasta 1972.
n/d: datos no disponibles

- - - -
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Muchas otras zonas de antiguo poblamiento se han visto debilitadas
en las últimas décadas; por lo común, han sido aquellas que servían de
asiento a actividades productivas primarias, básicamente de tipo extractivo,
que entraron en crisis por agotamiento de los recursos o por sustitución
tecnológica. Los casos de numerosas localidades del norte chileno o del
altiplano boliviano son ejemplos de lo anterior. En Paraguay se encuen-
tran ejemplos de zonas agrícolas tradicionales que han experimentado
una aguda erosión demográfica. Cabe destacar que la emigración de cam-
pesinos desde ellas ha sido estimulada por gobiernos temerosos de las
consecuencias de una alta densidad de inquilinos en tierras cuya propie-
dad está altamente concentrada.

3. URBANIZACIÓN

a) Cuadro general, tendencias y tipologías

Uno de los procesos más relevantes experimentados por América La-
tina durante el siglo XX ha sido su acelerada expansión demográfica,
cuya intensidad en los años sesenta hizo que más de algún especialista se
refiriera a ella como una “explosión demográfica”. Dado que la pobla-
ción urbana se acrecentó con una celeridad mucho mayor que la total,
puede sostenerse que el sello distintivo de la redistribución de la pobla-
ción en el espacio de la región, durante las últimas décadas, ha sido su
acelerada urbanización, es decir, el rápido incremento del porcentaje de
la población que reside en localidades urbanas. Sin embargo, la intensi-
dad del proceso de urbanización ha estado atenuándose en las últimas
décadas, lo que se debe tanto a la reducción del ritmo de crecimiento de
la población urbana -la mayoría de los estudios concluye que las décadas
en la cuales se produjo el mayor ritmo de dicha población fueron las del
cuarenta y del cincuenta-, como2  a la reducción que han mostrado las
tasas de migración neta desde el campo a la ciudad (CELADE, 1997).
Con todo, la intensidad del proceso ha sido tal que ha llevado a la región
a ubicarse entre las más urbanizadas del mundo contemporáneo. En tor-
no a 1925, un cuarto de la población de América Latina y el Caribe
residía en localidades urbanas, proporción que se ubicaba a mitad de
camino entre las detentadas por Europa y América del Norte (con un
50%), en el extremo superior, y por Africa y Asia (con menos del 10%),
en el otro; todos los datos posteriores señalan que el nivel de urbaniza-
ción de la región ha estado más cercano a las cifras de Europa y América
del Norte que a las de Africa y Asia, y las proyecciones indican que tal
convergencia continuará en las próximas décadas (United Nations, 1997).
Por tanto, no es extraño que en 1995 la región aparezca como la más

2 Además, como la tasa de urbanización (o ritmo de crecimiento del porcentaje urbano de la población) sigue, en
general, una trayectoria logística y su asíntota superior es 100 por ciento, pasado cierto punto, el aumento del
porcentaje urbano tiende a atenuarse.
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urbanizada dentro del mundo en desarrollo, con un 73.4% de su pobla-
ción residiendo en localidades urbanas, cifra que aumentaba a 77.4% en
el caso de América del Sur (Cuadro I-2).

Ahora bien, los cambios en la distribución espacial de la población no
se han desenvuelto de una manera precisamente homogénea a lo largo y
ancho de la región; las cifras censales y las estimaciones de las Naciones
Unidas y del CELADE (Centro Latinoamericano de Demografía) per-
miten concluir que el proceso de urbanización de la región ha sido dife-
renciado entre los países. Argentina, Chile y Uruguay, entre otros, ya
registraban un predominio urbano en la década de los años 30, mientras
que en la mayoría de las naciones restantes dicha condición se alcanzó
con posterioridad a los años cincuenta. En la misma línea, el grado de
urbanización al que llegaron los países de la región en la ronda de censos
de 1990 variaba entre cifras próximas al 90% (Argentina, Chile, Uru-
guay y Venezuela) y otras inferiores al 50% (El Salvador, Guatemala,
Haití y Honduras).

CUADRO I-2

PORCENTAJE URBANO SEGÚN GRANDES REGIONES DEL

MUNDO, 1995

Región Porcentaje Urbano

América del Norte 76.2

Asia 34.7

Africa 34.9

Europa 73.5
- Occidental 81.5
- Oriental 70.2
- del Norte 83.5
- del Sur 64.1
Oceanía 70.1

América Latina y el Caribe 73.4
- Central 66.3
- del Sur 77.4
- del Norte 61.7

Fuente: United Nations, 1997.
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Esta heterogeneidad ha motivado diversos esfuerzos tipológicos, co-
rrientemente basados en el grado de urbanización alcanzado o previsto
para una cierta fecha (para el año 1990 en Villa, 1992; para el año 2000
en Lattes, 1995). Entre las principales recurrencias empíricas que se des-
prenden de estas tipologías, se encuentran:

• los países con mayor grado de urbanización presentaban, ya a
principios de siglo, un perfil urbano más marcado (Argentina y
Uruguay, cuya urbanización fue empujada por los flujos de migra-
ción internacional, y Chile, son exponentes de esta situación);
• los países más populosos de la región (Brasil y México, como
también Colombia y Perú) experimentaron entre 1940 y 1980 un
aumento vertiginoso de su porcentaje urbano, que incidió decisi-
vamente en el ascenso del grado medio de urbanización regional;3

• los países más pobres de la región tienden a ser aquellos que
presentan menores grados de urbanización (Guatemala, Haití,
Honduras);
• la transición urbana y la transición demográfica se encuentran
unidas, aunque sus vínculos son complejos; en general, los países
que se urbanizaron antes experimentaron procesos de transición
demográfica más tempranos -asociación que apoya el postulado
que la transición urbana constituye un agente “facilitador de la
transición demográfica”-; situaciones de rezago en el grado de ur-
banización coinciden con transiciones demográficas en sus etapas
iniciales -hecho que puede empalmarse con la tesis de la ruralidad
como “obstáculo” para la transición demográfica-.

Cabe destacar que para cada recurrencia empírica hay excepciones.
Así, por ejemplo: i) Venezuela es uno de los países más urbanizados de la
región, aunque a principios de siglo era una nación esencialmente rural;
ii) Cuba, pese a su histórico perfil urbano, no se encuentra entre los
países con mayor grado de urbanización; iii) Costa Rica presenta un gra-
do de urbanización e índices de pobreza muy inferiores a los promedios
regionales, mientras que Bolivia detenta un grado de urbanización supe-
rior al de países con indicadores socioeconómicos que revelan una mayor
prosperidad económica; iv) Venezuela experimentó una urbanización que
antecedió largamente su transición demográfica y en Costa Rica parece
haber acontecido una secuencia contraria; v) desde una perspectiva más
coyuntural, Cuba tuvo una verdadera revolución demográfica durante
los años setenta, que no parece haber sido acompañada por un aumento
espectacular del porcentaje urbano durante dicho período.4

3 Brasil resulta un caso excepcional, no sólo por la fuerza del proceso urbanizador sino por su persistencia, ya que
prosiguió impetuoso durante los años ochenta y empujó la expansión del porcentaje urbano regional en esta década.
4 El caso cubano es particularmente interesante porque si bien no se verificó una urbanización tan acelerada como en
otros países de la región, sí ocurrió una alteración estructural del mundo rural, que se tradujo en una notable reduc-
ción de las históricas desigualdades entre campo y ciudad. Por cierto, estos cambios contribuyen a la comprensión de
la particular trayectoria urbana de Cuba.
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Ahora bien, en función del ímpetu mostrado por el proceso urbaniza-
dor durante los últimos 40 años, es posible agrupar los países de América
Latina en distintas categorías. Con este propósito, el grado de urbaniza-
ción alcanzado en los años cincuenta se subdivide en tres estratos: alto
(más de 50%); medio (entre 30 y 50% ) y bajo (menos del 30%); a su
vez, se reconocen otros tres estratos del indicador en los años noventa:
alto (más de 75%); medio (entre 55% y 75%); y bajo (menos de 55%).
De este modo se obtienen las siguientes categorías:

• cuatro países con alto grado de urbanización en los años cin-
cuenta y noventa: Argentina, Chile, Uruguay y Venezuela;
• un país con alto grado de urbanización en los años cincuenta y
grado medio de urbanización en los años noventa: Cuba;
• un país con grado medio de urbanización en los años cincuenta y
alto en los noventa: Brasil;
• cuatro países con grado medio de urbanización en los años cin-
cuenta y noventa: Bolivia, Colombia, México y Perú;
• seis países con grado medio de urbanización en los cincuenta y
grado bajo de urbanización en los noventa: Costa Rica, El Salva-
dor, Honduras, Nicaragua, Panamá y Paraguay;
• dos países con grado bajo de urbanización en los cincuenta y
grado medio de urbanización en los noventa: Ecuador y República
Dominicana;
• dos países con grado bajo de urbanización en los cincuenta y en
los noventa: Guatemala y Haití.

Los países que destacan por su evolución urbana son aquellos que tien-
den a un estancamiento relativo -como, entre otros, Cuba, Costa Rica,
Panamá o Paraguay-, o que experimentan “saltos” en su posicionamiento
regional -como, Brasil, Ecuador y República Dominicana- (Gráfico I-2).

GRÁFICO I-2

AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE: EVOLUCIÓN DEL PORCENTAJE

URBANO 1950-1990, PAÍSES SELECCIONADOS
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b) Urbanización: ¿realidad o ficción terminológica?

Aunque es claro que el aumento del porcentaje urbano ha sido un
signo distintivo de la redistribución espacial de la población latinoameri-
cana y caribeña del presente siglo, y que en el concierto mundial la re-
gión destaca por su alto porcentaje de población urbana, las variaciones
de la definición de la condición urbana, tanto entre países como a lo
largo del tiempo en cada país, conspiran contra el aquilatamiento riguro-
so del ímpetu urbanizador e imponen cortapisas a las comparaciones.
Dado que cualquier descripción comparativa del proceso de urbaniza-
ción entre países (y para cada país a lo largo del tiempo) exigiría normas
comunes para definir la condición urbana, se hará uso de dos criterios: i)
la población que reside en localidades de 2 mil o más habitantes5 ; ii) la
población que reside en localidades de 20 mil o más habitantes; cifra
usada convencionalmente en estudios comparativos porque se considera
como una garantía de la condición urbana6 .

Cuando se adopta, como criterio de la condición urbana de una loca-
lidad un tamaño demográfico de 2 mil o más habitantes, se advierte que
prácticamente no hay cambios respecto de las cifras obtenidas de acuer-
do a la definición censal; en efecto, existe una correlación simple de 0.99
entre ambas variables en 1990 (Cuadro I-3). En lo que respecta a trayec-
toria urbana, los gráficos I-2 y I-3 permiten apreciar que esta relación
estrecha es válida para todo el período 1950-1990. Una manifestación
evidente de la sincronía entre ambas modalidades de expresión operativa
de la condición urbana es que si los países se ordenan según grado de
urbanización censal y porcentaje de la población en localidades de 2 mil
o más habitantes (en los censos de la ronda de 1990), ambas jerarquías
prácticamente coinciden; la única excepción es el intercambio de posi-
ciones entre Ecuador y República Dominicana. Puede concluirse que
para propósitos comparativos, el uso de un criterio estándar y relativa-
mente consensual conduce a cifras y panoramas muy similares a los obte-
nidos con los datos derivados de la definición censal. Esto contribuye a
confirmar el carácter urbano que hace sobresalir a América Latina dentro
del mundo en desarrollo.

5  Aunque este criterio parece poco exigente, pues muchas localidades que tienen entre 2 mil y 20 mil habitantes
podrían carecer de los elementos económicos y socioculturales que frecuentemente se suponen inherentes a lo urba-
no, es el que más se acerca a las definiciones censuales de la condición urbana.
6 Su principal problema radica en que se diferencia bastante de las definiciones censuales y puede excluir localidades
menores que cumplen funciones eminentemente urbanas.
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Cuando se adopta, como criterio de la condición urbana de una loca-
lidad, una magnitud demográfica de 20 mil o más habitantes, las cifras
difieren, en algunos casos significativamente, respecto de las obtenidas
usando el criterio censal. Por cierto, en todos los casos el porcentaje de
población en localidades de 20 mil o más habitantes es menor que aquel
que se reporta en los censos (Cuadro I-3). Un caso ilustrativo de esta
reducción es el de México en 1990: mientras su grado de urbanización es
de 71%, registra sólo un 56% de población en localidades de 20 mil o
más habitantes. Pese a estas discrepancias en valores absolutos, el índice
de correlación simple entre el grado de urbanización deducido de los
censos y el porcentaje de población en localidades de 20 mil o más habi-
tantes es de 0.98 en 1990. La trayectoria del proceso de urbanización que
se deriva del uso de este criterio tampoco difiere mayormente de la traza-
da con arreglo al criterio censal (Gráfico I-2). No obstante, el ordena-

CUADRO I-3

AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE: PORCENTAJE DE LA

POBLACIÓN QUE REPRESENTAN LAS LOCALIDADES SEGÚN

TAMAÑO E ÍNDICE DE PRIMACÍA, CENSOS DE 1990.

Valor e índices de correlación seleccionados

% urbano % en loc. % en loc. % en loc. % en loc. % en loc. Índice
País urbano de 2 mil de 20 mil de 100 mil % de 50 a 500mil de 500 mil de

y más y más y más y más a 1 millón primacía*

Argentina 87.3 86.7 74.3 61.7 20.4 11.2 3.5
Bolivia 57.5 57.5 49.6 41.3 27.1 28.3 0.9
Colombia 71.0 68.3 59.6 49.2 15.8 6.6 1.0
Chile 83.5 84.5 72.2 60.7 19.6 10.2 3.0
Ecuador 55.0 57.2 48.2 36.6 15.4 0.0 1.1
Guatemala 35.0 36.7 24.3 19.6 8.6 0.0 9.6
Honduras 42.6 38.7 28.4 29.4 10.6 13.0 1.6
México 71.3 74.3 56.3 46.4 19.0 6.4 2.0
Nicaragua 51.7 50.8 38.7 22.8 10.3 19.8 2.8
Panam· 53.7 53.5 46.8 36.3 7.9 36.3 3.9
Paraguay 50.3 49.6 40.1 32.7 5.9 0.0 5.0
Perú 70.1 65.9 55.5 46.2 16.6 5.1 4.1
Rep.Dominicana 55.5 55.1 44.6 30.7 12.7 0.0 2.5
Venezuela 84.1 84.1 70.8 58.2 32.8 6.8 0.9

Índices de correlación simple

% Urbano y % en loc. de 2 mil y más: 0.991613
% Urbano y % en loc. de 20 mil y más: 0.986081
% Urbano y % en loc. de 100 mil y más: 0.962514
% Urbano y % en loc. de 50 a 500 mil 0.70689338
% Urbano y % en loc. de 500 a 1 millón -0.03367409
% Urbano e índice de primacía -0.42673
% en loc. de 100 mil o más e índice de primacía: -0.42123

Fuente: Proyecto DEPUALC - CELADE
Nota: * Tradicionalmente calculado como el cociente entre la población de la ciudad principal y la
suma de las poblaciones de las tres ciudades que le siguen en tamaño.
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miento de los países de acuerdo al porcentaje de población en localidades
de 20 mil o más habitantes presenta algunas diferencias respecto de la
jerarquización realizada con base en el grado de urbanización censal; por
ejemplo, México aparece con un porcentaje inferior al de Colombia. Cabe
destacar que de los 14 países con información de la ronda de censos de
1990 disponible, sólo 6 exhiben una mayoría de población en localidades
de 20 mil o más habitantes (Cuadro I-3.)

GRÁFICO I-4
AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE: PORCENTAJE DE LA POBLACIÓN

QUE RESIDE EN LOCALIDADES DE 20 MIL O MÁS HABITANTES,
CIRCA 1950 Y 1990, PAÍSES SELECCIONADOS

GRÁFICO I-3
AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE: PORCENTAJE DE LA

POBLACIÓN QUE RESIDE EN LOCALIDADES DE 2 MIL O MÁS

HABITANTES, CIRCA 1950 Y 1990, PAÍSES SELECCIONADOS
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Finalmente, es posible emplear un tercer criterio para caracterizar el
proceso de urbanización de los países de América Latina y el Caribe.
Dado que, sin duda, una localidad con 100 mil o más habitantes puede
considerarse una ciudad, la proporción de población que habita en loca-
lidades de ese tamaño satisfaría aun la más estricta de las definiciones de
lo urbano. Por cierto, el alto nivel de exigencia de este criterio deja prác-
ticamente a todos los países debajo de la línea del 50%; sólo en Argenti-
na y Chile la mayor parte de la población reside en ciudades de 100 mil
o más habitantes (Gráfico I-5). En todo caso, los resultados permiten
confirmar concordancia con los criterios de urbanización antes indica-
dos: la correlación de Pearson entre el grado de urbanización censal y la
proporción de la población que habita en localidades de 100 mil o más
habitantes alcanza a 0.96 en 1990 (Cuadro I-3). De este modo, al orde-
nar los países se perfila una jerarquización bastante similar a la estableci-
da con los otros criterios. Tal vez el caso que más se aparta de la tendencia
es el de República Dominicana, que ocupa el octavo lugar en cuanto a
grado de urbanización y la undécima posición en lo que atañe al porcen-
taje de población en localidades de 100 mil o más habitantes.

Del ejercicio comparativo anterior es posible extraer dos conclusio-
nes. La primera es que si  bien la norma usada para definir la condición
urbana puede alterar de manera significativa el monto de habitantes ur-
banos y, por tanto, el grado de urbanización, cualquiera de los criterios
demográficos habituales (2 mil o más habitantes; 20 mil o más habitan-
tes e incluso 100 mil o más habitantes) sirve para retratar los principales

GRÁFICO I-5
AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE: PORCENTAJE DE LA

POBLACIÓN QUE RESIDE EN LOCALIDADES DE 100 MIL

O MÁS HABITANTES, CIRCA 1950 Y 1990, PAÍSES

SELECCIONADOS

Fuente: Censos nacionales de población
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rasgos de la trayectoria urbana de los países de la región. La segunda es
que todos los criterios usados muestran la existencia de un proceso de
urbanización impetuoso, aunque con matices nacionales, y ratifican que
la región ostenta una proporción de habitantes en pueblos y ciudades
que es alta en comparación con otras zonas del mundo en desarrollo.

c) Urbanización: algunas reflexiones sobre su heterogeneidad

El cuadro de una región altamente urbana en la actualidad, con claras
evidencias de una transición urbana en proceso de atenuación, no debe
oscurecer dos situaciones de la mayor relevancia:

• la población urbana sigue creciendo a un ritmo relativamente
alto (alrededor del 2% anual) y, en términos absolutos, se encuen-
tra en instancias culminantes: se prevé que durante los años no-
venta se expanda en 80 millones de efectivos (contra un aumento
de 76 millones acaecido durante los años ochenta y de 77 millones
proyectado para el primer decenio del próximo siglo); 7

• varios países, básicamente aquellos que aún ostentan bajos grados de
urbanización en la actualidad, todavía tienen por delante procesos,
probablemente acelerados, de urbanización.

La heterogeneidad de las manifestaciones de la urbanización se vincula
con el carácter esencialmente histórico del proceso. Es claro que la urbani-
zación de América Latina y el Caribe encuentra sus raíces tanto en el pasa-
do remoto como en el inmediato de la región. En el pasado remoto, pues
las culturas nativas dominantes tuvieron una vocación urbana, que se ex-
presó en enormes ciudades templos que asombraron, por su tamaño y
complejidad, a los colonizadores españoles, esta trama y modo de vida
urbanos definieron, en parte, las pautas de localización territorial que se
gestaron luego de la transformación demográfica provocada por la domi-
nación española. También esas raíces se profundizaron en el pasado recien-
te, pues varias de las opciones estratégicas adoptadas por los países en los
últimos cincuenta años, que procuraban el tránsito hacia el desarrollo, des-
ataron fuerzas que aceleraron y fortalecieron la urbanización; entre estas
opciones destaca aquella en favor de un desarrollo de sesgo industrial, al
estilo del operado en Europa Occidental o en los Estados Unidos, aunque
bajo la batuta del Estado. Esto se tradujo en diversas modalidades de estí-
mulo y protección al sector secundario y en una expansión de las activida-
des socioeconómicas del Estado. Dadas las especificidades de localización
territorial del aparato fabril y del sector público, el ámbito urbano fue
ampliamente favorecido por estas opciones y, como resultado, se multipli-
caron las corrientes migratorias desde zonas rurales que, convertidas en
secundarias en términos macrosociales y carentes de oportunidades para la

7 Desde este punto de vista, no hay razones para pensar en un descenso de la denominada “presión demográfica”
sobre infraestructura, equipamiento, generación de empleo y condiciones de vida de las ciudades de la región.
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mayoría de sus habitantes, han expulsado población hacia zonas urbanas,
pujantes y con mecanismos de movilidad social que han permitido un
relativo mejoramiento de las condiciones de vida. El cambio de las opcio-
nes estrátegicas operado en los años ochenta y noventa no alteró, contra lo
que se supuso inicialmente, las bases de la urbanización; en rigor, la
revitalización de la agricultura de exportación no constituyó una fuerza
capaz de detener o hacer amainar el proceso de urbanización. A la luz de lo
anterior, puede anticiparse que en el futuro la urbanización seguirá actuan-
do como un condicionante de los modos de vida, las modalidades de pro-
ducción y las pautas de interacción social.

Si bien el futuro de la región será esencialmente urbano, de ello no
cabe inferir que las modalidades de la urbanización -en particular las
formas como se modifica la arquitectura del sistema de ciudades- sean
independientes de las grandes definiciones estratégicas que adopten los
países. En secciones previas de este capítulo ya se han expuesto cambios
importantes en los patrones de localización de la población en el territo-
rio, que han solido coincidir con opciones de largo aliento de los gobier-
nos de la región (por ejemplo, la ocupación de espacios históricamente
despoblados en Bolivia, Brasil, Paraguay y Venezuela). En las secciones
siguientes de este capítulo se expondrán otros cambios que han modifi-
cado las pautas tradicionales de la urbanización regional y cuya aparición
puede considerarse influida también por las mutaciones en las definicio-
nes estratégicas de los países de la región. Finalmente, un tema que mere-
ce destacarse es que tras el carácter eminentemente urbano de la región,
se esconde la postergación socioeconómica de la población que reside en
las zonas rurales. Esta postergación, que se traduce en condiciones de
vida inferiores en dichas zonas, en comparación con las vigentes en las
urbanas, es uno de los factores que explica el estancamiento demográfico
rural y las persistencia de la migración del campo a la ciudad. Ahora
bien, este estancamiento demográfico no implica que la población rural
haya devenido insignificante, pues en la actualidad uno de cada cuatro
habitantes de la región reside en zonas rurales. Por consiguiente, cual-
quier análisis referido al ámbito urbano debe tener en cuenta la realidad
rural, no sólo como contraparte de un diálogo nacional, sino como fuen-
te de intercambio social, cultural y económico cotidiano.

B. LOS SISTEMAS DE CIUDADES: RASGOS Y TENDENCIAS
SOCIODEMOGRÁFICAS

1. MACROCEFALIA, METROPOLIZACIÓN Y DESESTRUCTURACIÓN DE

LAS TRAMAS URBANAS

De manera reiterada se ha sostenido que uno de los rasgos más desta-
cados de los sistemas nacionales de asentamientos humanos en América
Latina y el Caribe consiste en el enorme peso demográfico, económico,
social y político de la ciudad principal de cada país. Una primera indaga-



Jorge Rodríguez y Miguel Villa

42

ción muestra que en otras regiones del mundo también existen grandes
áreas metropolitanas, concentradoras de funciones socioeconómicas y
político-administrativas, de crecimiento demográfico acelerado (entre
otros casos pueden mencionarse los de: Atenas, Bagdad, El Cairo, Seúl y
Tokio; para más detalles puede revisarse United Nations, 1997 y Gilbert,
1993 y 1996). Sin embargo, un examen más detallado indica que la re-
gión destaca en el concierto mundial por una mayor frecuencia relativa
de países donde la ciudad principal representa más de un cuarto de las
respectivas poblaciones nacionales. Buenos Aires, Lima, Managua, Mon-
tevideo, Ciudad de Panamá, San José de Costa Rica, Santiago de Chile y
Santo Domingo ilustran esta situación. Para ubicar en una perspectiva
comparada este rasgo macrocefálico, atribuido a los sistemas de ciudades
de la región, puede recurrirse al índice de primacía . Un escrutinio de los
valores de este último tiende a confirmar la alta frecuencia de sistemas
urbanos “primados”: mientras en otras latitudes los índices superiores a 2
son escasos, en América Latina y el Caribe son corrientes; de los 20 paí-
ses de la región, más de la mitad tenían un índice de primacía de 2 o más
en la fecha del último censo disponible (Cuadro I-4).

CUADRO I-4

ÍNDICE DE PRIMACÍA: PAÍSES SELECCIONADOS DE

AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE Y EL MUNDO

(CIRCA 1995)

Región y País Índice de Primacía Región y País    Índice de Primacía

América Latina y el Caribe Oceanía
Argentina 3.5 Australia 0.6
Bolivia 0.9
Brasil 0.9 Europa
Colombia 1.0 Inglaterra 1.3
Chilea 3.0 Francia 2.7
Ecuador 1.1 Alemania 0.7
Guatemala 9.6 Rusia 1.1
Honduras 1.6 Polonia 0.8
México 2.0 Italiax 0.6
Nicaragua 2.8
Panamá 3.9 África
Paraguay 5.0 Sudáfrica 0.5
Perú 4.1
República Dominicana 2.5 Asia
Venezuela 0.9 China 0.5
Jamaica 2.3 Japón 1.6
Trinidad y Tabago 3.4 India 0.5

Pakistán 1.1
América del Norte Indonesia 1.3
Estados Unidos 0.7 Irán 1.3
Canadá 0.7 Corea del Sur 1.3

Fuente: Proyecto DEPUALC (Distribución Espacial de la Población y Urbanización en América Latina y el Caribe)
- CELADE, para países de América Latina y el Caribe; United Nations, 1997, para países de otras regiones.
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La tesis que vincula la primacía con un bajo nivel de urbanización -
por la vía de postular que aquella es un atributo propio de sistemas urba-
nos débiles- y de la cual se deduce que el avance de la urbanización cons-
tituiría un freno a la primacía, resulta simplista. Aunque el signo de una
correlación simple entre ambas variables era negativo en torno a 1990 -lo
que significa que un mayor grado de urbanización se asocia con una
menor primacía-, el valor del coeficiente (-0.37) era lo suficientemente
reducido como para implicar que sólo un 14% de la varianza (entre paí-
ses) del índice de primacía era imputable a la variación del grado de
urbanización. Un examen más cualitativo de la información permite
observar, además, que los sistemas de ciudades primados se encuentran
en contextos urbanos muy disímiles. Tanto en países altamente urbani-
zados (Argentina, Chile, Uruguay) como en otros con grado de urbani-
zación bajo (Guatemala, Panamá, Paraguay) se aprecia la existencia de
una ciudad principal cuya población excede ampliamente la de las que le
siguen en tamaño. En cualquier caso, la aplicación genérica de la condi-
ción de primacía no es plenamente válida para todos los países de la
región, por cuanto varios países presentan sistemas de ciudades con índi-
ces bajos (inferior a la unidad), destacando entre ellos Brasil, Colombia y
Venezuela. Complementariamente, se observa la presencia de índices de
primacía de rango intermedio (entre 2 y 1) en países que cuentan con
denso sistemas de ciudades, dentro de los cuales coexisten diversos polos
urbanos importantes y dinámicos, como lo ilustra el caso de México.

Otro rasgo que suele considerarse característico de los sistemas de
ciudades de América Latina y el Caribe, es la existencia de urbes gigan-
tescas, cuyos tamaños demográficos sobresalen en el concierto mundial.
En este sentido, es sugerente que de las quince ciudades más pobladas del
mundo a mediados de los años noventa, cuatro se localizaran en América
Latina (Buenos Aires, Ciudad de México, Río de Janeiro y São Paulo);
este hecho es aun más llamativo si se considera que en 1950 sólo Buenos
Aires se encontraba entre las diez mayores del mundo y que, además, en
1995 la población latinoamericana representaba apenas el 8% de la total
del planeta. La elevada proporción de los habitantes regionales que resi-
de en ciudades de un millón o más residentes (30.2%, es decir 141 mi-
llones de personas, en 1995) y metrópolis de cuatro millones o más resi-
dentes (15.6%, es decir 73 millones de personas, en 1995) también tien-
de a confirmar este rasgo (Cuadro I-5).
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Cabe destacar que, a diferencia de lo que pudiera suponerse, la
metropolización no es incompatible con un sistema de asentamientos
humanos abundante en polos urbanos dinámicos. Más aun, los dos paí-
ses más populosos de la región -Brasil y México, que contienen las dos
ciudades mayores de la región, São Paulo y Ciudad de México, respecti-
vamente- ilustran con claridad la existencia de sistemas urbanos que com-
binan ciudades gigantescas con redes urbanas complejas y pujantes. En
suma, la evidencia permite confirmar la mayor frecuencia relativa con
que se presentan ciudades de gran tamaño en América Latina y el Caribe,
sin que esto signifique forzosamente debilidad de los sistemas urbanos
nacionales. Un punto que conviene señalar desde ya, es que los patrones
migratorios de los últimos 50 años están en las raíces de este rasgo metro-
politano de la región.

En virtud de los dos rasgos señalados con antelación -macrocefalia y

CUADRO I-5

AMÉRICA LATINA: CONCENTRACIÓN DE LA POBLACIÓN EN CIUDADES DE

GRAN TAMAÑO  1950, 1960, 1970, 1980 Y 1995

Ciudades de 1 millón o más de hab. en Ciudades de 4 millones o más de hab. en

1950 1960 1970 1980 1995 1950 1960 1970 1980 1995

Número de ciudades 7 12 18 24 42 1 4 4 5 7
Población (en miles
de personas) 16 833 32 894 56 504 85 241 141 261 5 042 21 814 32 588 49 947 72 715
Porcentaje de la
población total 10.6 15.7 20.6 24.4 30.2 3.2 10.4 11.9 14.2 15.6
Porcentaje de la
población urbana 25.4 31.7 35.8 37.4 41.0 7.6 21.0 20.6 21.7 21.1

7 ciudades con 1 millón o más en 1950 42 ciudades que tenían 1 millón o más en 1995

1950 1960 1970 1980 1995 1950 1960 1970 1980 1995

Número de ciudades 7 7 7 7 7 42 42 42 42 42
Población (en miles
de personas) 16 833 26 416 38 340 51 885 63 515 27 432 45 522 70 419 100 384 141 261
Porcentaje de la
población total 10.6 12.6 14.0 14.9 13.6 17.2 21.7 25.6 28.7 30.2
Porcentaje de la
 población urbana 25.4 25.4 24.3 22.8 18.5 41.3 43.8 44.6 44.1 41.0
Tasa media anual de
crecimiento (por cien) 4.5 3.7 3.0 1.3 5.1 4.4 3.5 2.1

Fuente: Cálculos propios sobre la base de United Nations, 1997; CELADE, 1994; e INEGI, 1995.
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metropolización- son frecuentes los diagnósticos que caracterizan la
trama urbana de los países latinoamericanos y caribeños como esen-
cialmente desestructurada. Aunque normalmente no se hacen explíci-
tos los parámetros con arreglo a los cuales se define esa desestructuración,
en general se sostiene que la alta primacía y la existencia de ciudades
muy grandes inhibe la aparición de urbes de tamaño intermedio que
operen como polos de desarrollo económico y demográficos alternati-
vos. La escasez de estos polos alternativos se traduciría en una ausencia
de lazos funcionales y de interacciones sinérgicas entre los centros ur-
banos. Es más, los vínculos entre estos centros tendrían una sola direc-
ción, favoreciendo a la ciudad principal, lo que retroalimentaría la con-
centración. Estos diagnósticos suelen enmarcarse dentro de estudios
regionales o análisis de las disparidades del desarrollo regional;
específicamente, a los desbalances urbanos se les atribuye un papel cla-
ve en la persistencia y agudización de las disparidades del desarrollo
entre regiones: esos desbalances dificultarían la aparición de centros
que, por su propia dinámica, fuerza y posicionamiento socioeconómico,
sean aptos para encabezar procesos de desarrollo regional.

Las imágenes diagnósticas que destacan el carácter desestructurado de
las tramas urbanas de la región se apoyan en puntos de referencia implí-
citos; los sistemas de asentamientos humanos de América Latina y el
Caribe serían desestructurados en comparación con los existentes en
Europa, América del Norte o Japón. En estos últimos, el posicionamien-
to socioeconómico y demográfico sería más equilibrado: es decir, habría
condiciones de igualdad relativa entre localidades, debido a la presencia
de fortalezas y debilidades compensatorias que facilitarían tanto la com-
petencia (y, con ella, la especialización, la eficiencia y la explotación de
las ventajas propias de cada localidad), como la complementariedad en-
tre ciudades. Sin entrar a enjuiciar detalladamente esta visión de los siste-
mas latinoamericanos y caribeños de localidades urbanas como esencial-
mente desestructurados, es claro que no constituye una tesis de validez
general para todos los países de la región. Más aun, en los acápites pre-
vios se ha puesto de manifiesto que tanto la alta primacía como la fre-
cuencia de metrópolis no representan obstáculos insalvables para la con-
formación de sistemas de ciudades complejos, diversificados y cruzados
por flujos de interacción sinérgicos en diferentes direcciones.

2. OCUPACIÓN DEL ESPACIO, PROBLEMAS URBANOS Y

DESIGUALDADES SOCIALES

Aunque las comparaciones respecto de la densidad demográfica en las
ciudades suelen adolecer de problemas (entre los que destacan las dificul-
tades que entraña la medición precisa de la extensión de la mancha urba-
na y la cuantificación de la población que reside dentro de sus límites),
hay relativo consenso en que, dentro del mundo en desarrollo, las ciuda-
des latinoamericanas y caribeñas tienen superficies mayores a igualdad
de parámetros demográficos. Por lo tanto, sus índices de densidad demo-
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gráfica suelen encontrarse entre los menores del mundo en desarrollo
(Dogan y Kasarda, 1988). 8

Cabe destacar, en todo caso, que una homologación entre baja densi-
dad demográfica y bajos índices de hacinamiento (tanto a escala de ho-
gar como de barrios) resulta impropia. Por una parte, la mayor densidad
de muchas ciudades asiáticas puede originarse en pautas de construcción
en altura que no implican hacinamiento. De otra parte, los espacios ur-
banos pueden estar siendo usados ineficientemente en América Latina y
el Caribe, pues la superficie de las ciudades se extendería de manera
espúrea, como lo pondrían en evidencia la abundancia de eriales y paños
de terrenos con usos agrícolas.

Sin entrar en comparaciones de valores precisos, sí parece pertinente
destacar que, con matices, una buena parte del crecimiento demográfico
experimentado por las ciudades de la región se ha traducido en una ex-
pansión de la mancha urbana que, con frecuencia, ha superado en pro-
porción ese incremento demográfico. Es decir, se advierte, en términos
generales, una modalidad de crecimiento urbano horizontal. Además de
las implicaciones que este hecho representa para la gestión y las políticas
urbanas, este estilo de expansión involucra repercusiones respecto de: i)
los principales problemas urbanos; ii) los grupos sociales que encabezan
el ensanchamiento de los límites de las ciudades.

Diversos analistas -desde ópticas distintas- han presentado, como ras-
go característico de los sistemas de ciudades latinoamericanas, una abul-
tada lista de problemas urbanos. Aunque éstos se definen de manera amplia
y ambigua, pues es frecuente que sus especificaciones cambien de un
autor a otro, esa lista incluye:

• infraestructura y equipamiento insuficientes (vivienda, red vial,
servicios básicos);
• situaciones críticas de índole socioeconómica (desempleo, haci-
namiento, pobreza, segmentación territorial de los estratos socia-
les);
• conductas desviadas (delincuencia, drogadicción, alienación);
• colapsos ambientales (contaminación atmosférica y acuífera, de-
gradación de suelos, ocupación de zonas riesgosas).

8 La discusión es plenamente actual. Recientemente H. Beyer, (Estudios Públicos, 1997, No. 67, CEP, Santiago de
Chile, páginas 147 a 165) discute las tesis sobre la relación entre densidad urbana y nivel de ingresos y presenta un
cuadro con densidades brutas que muestra que las menores densidades se verifican en ciudades de países desarrolla-
dos. Lamentablemente, la ausencia de los datos originales sobre población y superficie que se usan en el cálculo
impide cerciorarse de la unidad geográfica considerada en cada estimación (mancha urbana, área metropolitana,
definición administrativa, etc.) y, por tanto, de la validez de la comparación. Por lo demás, la asociación que se hace
entre riqueza y baja densidad urbana -y a su vez, entre pobreza y alta densidad urbana-, debe ser puesta en perspec-
tiva, considerando, entre otros aspectos, los distingos entre estratos sociales dentro de las ciudades.
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Aunque es claro que los problemas urbanos en la región abundan y
eso implica que gobernar y administrar las ciudades de la región consti-
tuye un gran desafío, pudiera ser exagerado calificar tal abundancia como
rasgo distintivo de los sistemas urbanos latinoamericanos y caribeños.
Muchos de esos problemas identificados se verifican también en otras
latitudes y pueden ser atribuidos a “modos de vida urbanos”, que tras-
cienden las especificidades regionales. Adicionalmente, poner en la ba-
lanza sólo los aspectos negativos puede significar una presentación sesgada
de la realidad urbana, por cuanto es claro que, pese a esos problemas, las
ciudades todavía presentan varias ventajas respecto de los asentamientos
rurales.

Un punto que levanta controversia es la tendencia de este discurso a
suponer que los “problemas urbanos” se circunscriben -o alcanzan- su
mayor severidad en las ciudades grandes. Se postula la existencia de una
relación relativamente directa entre tamaño de la ciudad y la cantidad e
intensidad de estos problemas. La imagen de la “ciudad apocalíptica”,
colapsada porque su tamaño demográfico ha superado ciertos límites de
diversa índole (económicos, de equipamiento, viales, de infraestructura
en general, de generación de residuos) -aunque nunca especificados con
precisión- está todavía ampliamente extendida en la región. Aunque esta
imagen tiene raíces en la realidad, merece ser objeto de una mayor discu-
sión. Desde luego, parece demasiado simple asociar directamente  -sin
controlar otras variables relevantes- el tamaño de la ciudad con los pro-
blemas urbanos. Como está ampliamente demostrado que la disponibi-
lidad de recursos constituye un factor clave en la aparición y agudización
de los problemas típicos de las ciudades, habría que controlar dicha va-
riable para establecer comparaciones. Además, es innegable que la exis-
tencia de estos problemas también se verifica en ciudades de tamaños
intermedios y pequeñas.

Otra característica sociodemográfica que normalmente se expone como
propia de los sistemas urbanos de América Latina, es la relacionada con
las profundas desigualdades que se verifican dentro de las ciudades. Por
cierto, estas desigualdades son expresión de inequidades que cruzan a los
países de la región y constituyen uno de los elementos distintivos de
América Latina dentro del contexto mundial. Las diferencias
socioeconómicas entre las unidades administrativas que componen las
grandes ciudades se reflejan en los indicadores demográficos y de bienes-
tar social. Estos distingos, como lo ponen de manifiesto las evidencias
disponibles, existen desde largo tiempo en los países y metrópolis de la
región. La tasa de mortalidad infantil en el Distrito Federal de la Ciudad
de México era, en 1950, un 40% menor que en los municipios conurbados
más pobres, como Tultitlán y Nezahualcóyotl; las personas de las clases
más acomodadas de São Paulo, residentes de barrios exclusivos, vivían
12.3 años más que los invididuos más pobres que habitaban las favelas,
en 1970; en ese último año, sólo el 38% de las viviendas de Pudahuel -
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vasto sector habitado por grupos pobres en Santiago de Chile- estaban
conectadas al servicio de alcantarillado, en tanto que los grupos de altos
ingresos, por ejemplo los que residían en la comuna de Providencia, dis-
ponían de cobertura universal; también en 1970, la cobertura de la red
de agua potable en Río de Janeiro iba desde 93% de los terrenos en el
municipio de Niteroi hasta un 5.4% en el de Maricá. En 1978 el ingreso
medio de los jefes de hogar en la comuna con población más acomodada
de Bogotá era diez veces mayor que el de los jefes de hogar de la comuna
con población más pobre.

Tal vez el hecho más notable es que, pese a los progresos obtenidos en
diversos ámbitos, las desigualdades persisten. A principios del decenio de
1990, en el municipio de São Paulo, las tasas de mortalidad infantil se
reducían a 20 por mil en las áreas en que la pobreza afectaba a menos del
30% de la población y pasaban de 60 por mil en aquellas donde el 50%
o más de las personas eran pobres. Las favelas se han hecho frecuentes en
la zona sur de São Paulo; esa zona, carente de espacios verdes y con una
cobertura de servicios básicos inferior al 15% de los hogares, configura
un ámbito social muy distinto a aquel del resto del espacio metropolita-
no. En Lima, en 1985, todas las viviendas de los distritos acomodados,
como Miraflores, estaban conectadas a la red de agua potable, servicio
virtualmente inexistente en otros distritos periféricos; además, en varios
distritos del cono sur limeño, más del 90% de las personas vivía en “pue-
blos jóvenes”, tipo de asentamiento irregular y precario desconocido en
Miraflores. Una encuesta realizada en Lima indica que, en el quinquenio
1986-1990, la tasa de mortalidad infantil se reducía a 18 por mil nacidos
vivos entre las madres con educación superior y se elevaba a 73 por mil
entre aquellas con educación primaria incompleta o menos. Según las
estimaciones deducidas del censo de 1993, en algunos distritos limeños,
como Puente Piedra, 53% de los hogares se encontraban en condición
de pobreza, y en otros, como San Isidro, su incidencia afectaba al 2.4%
de los hogares.

Las desigualdades internas dentro de las ciudades, en particular aque-
llas de mayor tamaño, adquieren un cariz especial por tres razones:

• la connotación territorial, específicamente de segmentación
socioeconómica que presenta el espacio urbano;

• los indicios que dichas desigualdades habrían estado aumentan-
do en los últimos años;

• las implicancias que la segmentación socioeconómica dentro de
las ciudades puede acarrear para asuntos como la reproducción
de la pobreza, la integración social y la persistencia o agudiza-
ción de los problemas urbanos.
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C. LAS CIUDADES

Ha sido frecuente aproximarse a la dinámica de las ciudades por me-
dio del examen de la evolución de la estructura urbana según el tamaño
de las localidades. En esta oportunidad, el tratamiento de la trayectoria
sociodemográfica de los sistemas de ciudades reconocerá tres categorías
de asentamientos urbanos: metrópolis (más de 4 millones de habitan-
tes); ciudades grandes (entre 1 a 4 millones) y ciudades intermedias (50
mil a 1 millón). Esta manera de operar permite un seguimiento de cate-
gorías de ciudades; así, los cambios de categorías de tamaño que experi-
mentan las localidades a medida que pasa el tiempo y aumentan de mag-
nitud, no se convierte en un factor que distorsiona el análisis9 .

1. LAS METRÓPOLIS

Sin duda, uno de los rasgos más destacados del proceso de urbaniza-
ción de América Latina y el Caribe ha sido la constitución de enormes
aglomerados urbanos que sobresalen dentro de los sistemas de
asentamientos humanos, tanto por su envergadura demográfica, como
por su gravitación en términos económicos, socioculturales y políticos.
Aunque las raíces de este fenómeno de “capitalidad” pueden encontrarse
en las grandes ciudades-templo de las culturas pre-hispánicas, es claro
que durante el presente siglo tal rasgo se acentuó; son particularmente
destacables los casos de los seis países en los que se localizan los siete
aglomerados metropolitanos de la región (Buenos Aires, Bogotá, Lima,
Ciudad de México, Río de Janeiro, Santiago de Chile y São Paulo).

En términos demográficos, el aumento del peso de la población de las
metrópolis sobre los conjuntos nacionales y urbanos sólo parece haber
sido posible en virtud de los elevados saldos migratorios positivos exhibi-
dos por las ciudades que devinieron metrópolis. En la mayoría de los
países, el descenso de la fecundidad comenzó en las ciudades principales
y todos los indicios disponibles indican que desde la II Guerra Mundial,
sus índices de crecimiento vegetativo han sido menores que los prome-
dios nacionales y urbanos; por ende, si sus ritmos de crecimiento demo-

9 Este último resguardo es de la mayor relevancia, pues un examen directo de las tendencias de los sistemas de
asentamientos urbanos según tamaño demográfico arrojaría irregularidades difíciles de interpretar y resultados que
abonarían hipótesis que, confrontadas con datos más rigurosos, resultarían impropias. Así, por ejemplo, en Guate-
mala, bastó que Ciudad de Guatemala alcanzara el umbral del millón de habitantes para que la franja de ciudades
intermedias redujera su representación dentro de la población urbana, de 58% en 1964 a 6.5% en 1973; algo similar
ocurrió en Paraguay, donde las ciudades intermedias pasaron del 66% de la población urbana en 1982 al 11.7% en
1992, a causa de la salida de Asunción de este segmento del sistema urbano. En Colombia, el porcentaje que
representan las ciudades de entre 50 mil y 1 millón de habitantes se redujo de 56% en 1951 a 31.5% en 1993, lo que
no se originó en un escaso vigor demográfico, sino que se derivó de la transformación de cuatro de estas ciudades
(Bogotá, Medellín, Cali y Barranquilla) en aglomeraciones de gran tamaño; en Ecuador, pese al evidente surgimien-
to de un entramado urbano complejo y la creciente importancia de las ciudades intermedias, ocurrió algo similar a
lo de Colombia: las dos ciudades más populosas (Guayaquil y Quito) abandonaron su tradicional condición de
ciudades intermedias, para superar en 1990 el umbral del millón de habitantes, deflactándose bruscamente la pro-
porción de población residente en ciudades de entre 50 mil y 1 millón de personas. El comentario está basado en
cifras del Proyecto DEPUALC - CELADE.
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gráfico han sido más acelerados que esos promedios, originando el au-
mento de su gravitación dentro de las poblaciones urbanas y totales de
los respectivos países, ello se ha debido al efecto de la contribución
migratoria. Entre 1950 y 1960, la migración generó, por sí sola, un rit-
mo de aumento de la población del orden de 4% medio anual en Bogo-
tá, Caracas y São Paulo; 2.6% en Río de Janeiro; alrededor de 2% en
Buenos Aires y Ciudad de México; y  1.7% en Santiago de Chile. Entre
1960 y 1970 la intensidad de la migración disminuyó respecto del dece-
nio previo y su efecto directo se tradujo en un ritmo de aumento de la
población del orden de 3% medio anual en Bogotá y São Paulo; de alre-
dedor de 2% en Caracas y Lima; de aproximadamente 1.5% en Santiago
de Chile; y de 0.9% en Buenos Aires. Durante el decenio de 1970 conti-
nuó disminuyendo la contribución de la inmigración al crecimiento de-
mográfico de las metrópolis de América Latina y el Caribe, declinación
que se hizo aun más manifiesta en los años ochenta. Los resultados de la
ronda de censos de 1990 sugieren que en todas las metrópolis las tasas de
migración neta se redujeron fuertemente y que, como resultado, aumen-
tó la proporción del crecimiento metropolitano atribuible al componen-
te vegetativo; sólo en Bogotá se habría verificado un equilibrio entre el
crecimiento demográfico originado por expansión vegetativa y aquel oca-
sionado por migración (Cuadro I-6).

CUADRO I-6
METRÓPOLIS DE AMÉRICA LATINA: EVOLUCIÓN DE LA

POBLACIÓN, TASA DE CRECIMIENTO, SALDO MIGRATORIO

Y PESO DE LA MIGRACIÓN DENTRO DEL CRECIMIENTO

METROPOLITANO, 1980-1990

Población Población Tasa de Incremento Incremento Saldo Peso de la
Metrópolis censal  censal creci- demográfico demográfico migratorio migración

(circa 1980) (circa 1990) miento 1980-1990 a/ medio anual medio en el creci-
1980-90 (miles) (miles) 1980-1990 anual miento me-

(miles) tropolitano

Bogotá 4 122 978 5 230 605 3.0 1 108 138 86 62%
Buenos Aires   9 766 090 10 928 549 1.1 1 163 106 27 26%
Ciudad
de México 14 050 382 15 047 685 0.7    997 102 -50 Negativo
Lima   4 608 010 6 321 173 2.6 1 713 143 70 49%
Río de Janeiro 8 772 265   9 600 528 b/ 0.8   828 72 n/d n/d
Santiago   3 937 277   4 734 327 1.8    797  78 13 16%
Sao Paulo 12 588 725 15 199 423 b/ 1.7 2 610 237 -39 Negativo

Fuente: Censos Nacionales de Población, Rodríguez y Villa, 1997
a/ Calculada para los períodos intercesales y expresada por cien.
b/ Cifras preliminares.
n/d: Datos no disponibles
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Conviene establecer dos alcances para situar en perspectiva este nue-
vo escenario de la migración hacia las metrópolis latinoamericanas. El
primero alude a  los importantes distingos que cabe reconocer entre ciu-
dades y el segundo refiere a los valores absolutos de la migración:

• En términos generales, de acuerdo a la trayectoria de sus tasas de
migración en la década de los años ochenta, es posible identificar
tres grupos dentro de las metrópolis latinoamericanas. En Bogotá
y Lima, pese a su descenso, las tasas de migración tuvieron un
valor superior al 1% medio anual. Con base en la pregunta censal
sobre lugar de residencia 5 años antes del censo (período 1988-
1993, en ambos casos), fue posible estimar la tasa de migración
neta anual en un valor de 1.6% en Bogotá y de 1.2% en Lima. El
segundo grupo lo integran las ciudades cuyas tasas netas de migra-
ción descendieron en intensidad a valores ínfimos, aunque mantu-
vieron un signo positivo; estos son los casos de Santiago, que regis-
tró una tasa de migración neta de 0.3% (una caída importante en
comparación con el 1% registrado entre 1977 y 1982), y Buenos
Aires, cuya tasa descendió de 0.6% entre 1970 y 1980 a 0.3%
entre 1981 y 1991 (Lattes y Bertoncello, 1997). Finalmente, en el
tercer grupo están las ciudades que, por primera vez en este siglo,
registraron una emigración neta; se trata de Ciudad de México,
Río de Janeiro y São Paulo. Aun cuando la primera reacción fue
otorgar mayor relevancia al quiebre de tendencia registrado en
Ciudad de México, un examen más detenido de las cifras muestra
que la inflexión también fue importante en el caso de Sao Paulo.
La tasa de migración neta media anual en Ciudad de México se
redujo a -0.4% entre 1985 y 1990 y en São Paulo disminuyó a -
0.2%  entre 1980 y 1991.10

• La baja en la intensidad relativa de la migración neta hacia las
metrópolis regionales no debe oscurecer el hecho que, para la ma-
yoría de las metrópolis, la ganancia de efectivos demográficos que
se deriva de la migración aún constituye una fuente de desafíos por
su envergadura y características. Entre 1988 y 1993 Lima experi-
mentó un aumento neto del orden de 350 mil personas por efecto
de la migración; como la mayoría de estas personas se encuentra
en edades laborales, resultan evidentes los desafíos que significa la
inserción digna y productiva de estas personas para la comunidad,
la economía y el gobierno limeños. El mismo predicamento, y con
mayor énfasis aun, es válido para Bogotá, que por efecto de migra-
ción ganó aproximadamente 430 mil habitantes entre 1988 y 1993.

10 Pese a existir relativo consenso en la inflexión migratoria del aglomerado metropolitano de Sao Paulo, las cifras que
se entregan en este documento pueden sobrestimar la tasa, por cuanto se derivan de una aplicación de la ecuación
compensadora con los datos preliminares del Censo de 1991. Hay que destacar, además, que las cifras se refieren al
Gran Sao Paulo y no al estado homónimo, que tanto en 1991 como en 1996 constituyó un receptor neto de migrantes.
Basado en IBGE (1992) e IBGE (1997); Baeninger (1996) y United Nations, (1993).
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Incluso para Buenos Aires y Santiago, absorber productiva y dig-
namente a 270 mil y 130 mil migrantes en el decenio de los ochenta,
respectivamente, debió constituir un esfuerzo mayor, sobre todo
por la aguda crisis económica que experimentaron los países de la
región en esta década y por el hecho que, según todos los antece-
dentes disponibles, esta crisis habría golpeado más fuerte a la ciu-
dades grandes y a las metrópolis regionales.11

Puede concluirse que la migración hacia las metrópolis ha ido per-
diendo importancia relativa (y tal vez absoluta). Salvo por un par de
excepciones, su crecimiento demográfico obedece, esencialmente, al com-
ponente vegetativo. Por cierto, esta conclusión no coincide con la ima-
gen histórica del crecimiento urbano de la región, pero revela cambios
profundos dentro del sistema de asentamientos humanos y pone a las
políticas urbanas ante un nuevo escenario: el del crecimiento demográfi-
co endógeno (y de la expansión territorial por fuerzas internas). No cabe
deducir de lo anterior que se ha producido una pérdida de gravitación de
estas metrópolis, por cuanto la dinámica demográfica no siempre es un
buen indicador de la relevancia sociopolítica o productiva de los espa-
cios. Adicionalmente, se ha esgrimido como respuesta alternativa a este
nuevo escenario urbano la tesis de la “megapolización”, la que ratificaría
la mantención de la relevancia sociodemográfica de estas ciudades.12

Cabe añadir tres considerandos adicionales sobre el escenario demo-
gráfico actual de las metrópolis latinoamericanas:

• El crecimiento demográfico se mantiene, principalmente, por
efecto del balance positivo entre nacimientos y defunciones. Dado
el tamaño gigantesco que algunos de estos aglomerados ya han al-
canzado, la reducción de la migración no permite concluir que la
“presión demográfica” haya desaparecido; así, no obstante el cambio
de signo del saldo migratorio, Ciudad de México incrementó su
población en unas 155 mil personas anuales entre 1980 y 1995, en
tanto que São Paulo se acrecentó en 240 mil personas anuales entre
1980 y 1996.13  Si se considera la existencia de un déficit histórico en
los principales sectores sociales (empleo, salud, educación, vivienda,
servicios básicos) y la pertinaz carencia de recursos públicos para
satisfacer los requerimientos de la población, resulta evidente que
los desafíos derivados del aumento demográfico todavía constitui-
rán un asunto de preocupación para la gestión de estas metrópolis.
• Así como se mantienen muchos de los factores que en el pasado
otorgaron fuerza atractiva a estas ciudades, también persisten las con-

11 Por cierto, este mismo hecho puede radicar, en parte, la pérdida de atractivo migratorio de las metrópolis regionales.
12 Para más detalles sobre esta tesis y un examen de su validez empírica, en términos demográficos, puede consultarse
Rodríguez y Villa, 1997 .
13 La cifra de Ciudad de México es mayor que las presentadas en el cuadro I.5, por cuanto esta comparación no es
entre el censo de 1980 y el de 1990 sino entre el censo de 1980 y el “conteo” de 1995 (INEGI, 1995).
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diciones desmedradas que estimulan la expulsión en la mayoría de los
lugares tradicionales de origen de los migrantes, que tienen como des-
tino las metrópolis; esto impide efectuar vaticinios seguros sobre el
panorama futuro de la migración hacia ellas. El fortalecimiento de
una franja de ciudades intermedias y grandes que no involucren ma-
yores problemas de gestión pública, que deparen una calidad de vida
superior, y que, a la vez, posean un alto dinamismo en lo que respecta
a la generación de empleos y oportunidades de inserción en un mun-
do moderno, son algunos requisitos para que la tendencia a la caída
del peso de las metrópolis se profundice y generalice.
• Los problemas que caracterizan a las metrópolis de la región difí-
cilmente desaparecerán por el mero expediente de una eventual
estabilización demográfica. Más aun, la atenuación de ciertos pro-
cesos, como la inmigración, hace más visible otros, como la movi-
lidad intrametropolitana, de magnitudes crecientes y consecuen-
cias urbanas complejas y significativas. Aunque la reducción del
crecimiento de la población de las metrópolis puede facilitar el
enfrentamiento de los problemas que las urgen, la solución de los
mismos se encuentra en una gestión eficiente basada en la disponi-
bilidad de recursos humanos, financieros y materiales y en un go-
bierno imaginativo, respetado por su representación de ciudada-
nía y con poder efectivo de acción.

2. LAS CIUDADES GRANDES

A diferencia de las metrópolis, la noción de ciudades grandes remite a
los respectivos contextos nacionales, por cuanto la condición “grande” se
establece en comparación con los sistemas urbanos. Así, ciudades gran-
des en países como Haití, Honduras o Paraguay podrían considerarse
urbes de tamaño pequeño o intermedio en Argentina, Brasil, Colombia,
México o Venezuela, por ejemplo. No obstante, si se tratara de establecer
un límite comparativo a escala regional, cabría señalar que la categoría de
ciudades grandes está constituida por asentamientos que cuentan entre 1
millón y 4 millones de habitantes.

Dada la heterogeneidad entre las ciudades grandes -y la cantidad de
urbes que tienen esta condición-, resulta complejo trazar un panorama
de su dinámica sociodemográfica. Uno de los asuntos que han sido su-
brayados es el del crecimiento de la población. Al respecto, se ha consta-
tado, con base en un análisis retrospectivo del crecimiento demográfico,
que estas ciudades (de 1 millón a 4 millones de habitantes en 1995) han
tendido a crecer más rápido que las metrópolis, lo que en buena medida
se debería a una más intensa migración hacia ellas, sobre todo en los
últimos 15 años (el cuadro I-5 vuelve a ser útil para constatar estas dife-
rencias); aun así, el crecimiento vegetativo, como en el caso de las metró-
polis, ha adquirido un peso creciente en la composición del incremento
demográfico de la mayoría de las ciudades grandes (así, por ejemplo, en
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La Paz, Bolivia, la migración representó un tercio del crecimiento de-
mográfico experimentado entre 1976 y 1992) (CELADE, 1997).

Ahora bien, es posible establecer varios distingos dentro de esta cate-
goría de ciudades grandes:

• En general, las ciudades grandes localizadas en zonas limítrofes
o espacios históricamente vacíos suelen ser casos especialmente
agudos de crecimiento demográfico rápido y de inmigración neta.
Ciudad Juárez, en la frontera norte de México, como Brasilia en el
centro de Brasil, son manifestaciones claras de este fortalecimien-
to y atracción demográficos. En casos como estos, es frecuente
que tal fortaleza se haya forjado en virtud de la suma de:

a) iniciativas públicas (subsidios, inversiones directas, acciones
de promoción, asignaciones especiales en las remuneraciones de-
rivadas del trabajo, etc.) con sesgos geopolíticos, tendientes a con-
solidar el poblamiento de zonas fronterizas internas o externas;
b) ventajas que se derivan de la apertura comercial y de la loca-
lización fronteriza. Como se desprende de diversos análisis y
estudios nacionales, las ciudades grandes que tienen esta condi-
ción geográfica se han erigido como alternativas para los flujos
migratorios que tradicionalmente se dirigían a las metrópolis
de los países que las contienen.

En el caso de México, es claro que las ciudades de la frontera norte
constituyen un eje de atracción que ha diversificado el patrón de migra-
ción interna. Estas ciudades reciben corrientes provenientes de todas
partes del país, e incluso de los países de América Central, pues constitu-
yen un eslabón intermedio de la migración hacia los Estados Unidos.14

Algo similar parece ocurrir en Brasil, donde existe una amplia variedad de
grandes ciudades que constituyen alternativas a los flujos migratorios que
típicamente se dirigían hacia Belo Horizonte, Río de Janeiro o São Paulo.
No resulta extraño, entonces, que ciudades como Belem, Curitiba o Manaus
fuesen las de mayor dinamismo demográfico entre las de gran tamaño en
el período 1991-1996 (IBGE, 1997). El cuadro brasileño resulta difícil de
pintar por cuanto se combinan tendencias migratorias de largo aliento -la
pérdida neta de efectivos del Nordeste y las cuantiosas ganancias demo-
gráficas del Sudeste-, con otras de cambios repentinos, como la caída de la

14 “La región fronteriza norte de México ha sido considerada como una zona de intenso dinamismo. Entre las principales
características de esta región, según se ha dejado constancia en diversos estudios, está el fuerte crecimiento de sus
principales ciudades, resultado, en gran medida, de los intensos flujos migratorios que éstas reciben. La instrumentación
en la zona de una variedad de planes de desarrollo de índole federal, el establecimiento y crecimiento de la industria
maquiladora de exportación, la intensa interacción social y económica con las ciudades vecinas del otro lado de la línea
fronteriza, se han unido para dar como resultado ciudades con un intenso dinamismo demográfico, económico y
social.” (Cruz, R. 1995, Estudios demográficos y urbanos, No. 30, página 523). Véase también CONAPO (1991).
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migración hacia la región Suroeste, en particular los Estados de Rondônia,
Matto Grosso y Matto Grosso do Sul (IBGE, 1997). Asimismo, la situa-
ción a escala de ciudades no es homologable a la de los estados en los que se
ubican: ciudades como Porto Alegre presentan un dinamismo migratorio
inferior al que podría preverse a la luz de su localización espacial; en senti-
do contrario, Fortaleza es una ciudad de inmigración neta, condición opuesta
a la de la región Nordeste donde se localiza.

• Otras ciudades grandes que parecen seguir siendo receptoras de
ingentes flujos migratorios son aquellas situadas en países de ta-
maño demográfico y superficie relativamente pequeñas, con eleva-
da primacía y fuerte presencia rural. Asunción, Ciudad de Guate-
mala, Ciudad de Panamá y San José de Costa Rica ejemplifican
este caso. La explicación de su perfil migratorio pareciera radicar
en la virtual inexistencia de centros urbanos alternativos15  y en el
amplio potencial de migración rural-urbana todavía existente.
• Existe un conjunto de ciudades grandes que han mantenido un
vigoroso crecimiento demográfico -en virtud de la persistencia de
flujos migratorios importantes-, basado en ventajas de distinto tipo.
En algunos casos se trata del aprovechamiento de un evidente po-
tencial turístico -San José de Costa Rica y Santo Domingo lo ilus-
tran-; en otros se advierten fortalezas en lo que respecta a la inser-
ción dentro de un modelo de desarrollo abierto al exterior -el caso
de algunas ciudades-puerto como Guayaquil y Ciudad de Pana-
má-, mientras que el desarrollo de nuevas cadenas industriales y de
la maquila parecen estar en la base del creciente atractivo de otras
ciudades grandes (norte de México, Vitoria en Brasil).
•Finalmente, ciudades grandes cercanas a la ciudad principal del
país han experimentado procesos de crecimiento rápido en el mar-
co de fenómenos de expansión metropolitana (Campinas en Brasil
y Puebla en México, por ejemplo). Aunque el tema sea objeto de
controversia, es claro que el radio de influencia y de interacción
urbana cotidiana de algunas metrópolis ha alcanzando niveles que
permiten hablar de megápolis o áreas metropolitanas extendidas.
Lo anterior no implica validar la tesis de la “desconcentración con-
centrada”, que considera sólo como aparente la reducción más o
menos generalizada de la macrocefalia, pues la pérdida de dina-
mismo demográfico de la ciudad principal se explicaría por el cre-
cimiento explosivo de localidades de su entorno, con lo cual man-
tendría, a la postre, su tradicional gravitación demográfica dentro
del país. En este sentido, un examen detallado de las tendencias
demográficas de tres de estas áreas metropolitanas extendidas de la
región (las de Buenos Aires, Ciudad de México y São Paulo) deja

15 Aunque este no es precisamente el caso de Paraguay, donde han surgido centros urbanos alternativos a Asunción
 -como Ciudad del Este y Pedro Juan Caballero-, la capital todavía presenta una preeminencia y una primacía irrefutable.
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de manifiesto que su importancia demográfica también ha tendi-
do a descender en los últimos decenios (Rodríguez y Villa, 1997).
• Por otra parte, un grupo de ciudades grandes, caracterizado por
un reducido dinamismo demográfico, es el de las localizadas en
zonas de antiguo poblamiento en países populosos. Medellín,
Recife, Rosario y Valparaíso pueden ilustrar esta situación. La emi-
gración hacia la ciudad principal y hacia otras de tamaño interme-
dio, la baja fecundidad y el poblamiento basado en antiguas venta-
jas comparativas que no han sido sensibles a los procesos de
reconversión económica y tecnológica, parecen ser claves para este
menor dinamismo demográfico.

Un punto que conviene subrayar es que si bien el examen de casos
demuestra que la fuerza atractiva suele estar asociada a un buen desempe-
ño económico y un alto dinamismo en la creación de empleos, también
permite advertir un panorama variopinto en lo que respecta a condiciones
de vida. Esto último, porque en varias de las ciudades receptoras de los
flujos migratorios se verificaron problemas agudos de infraestructura y ca-
lidad de vida, como se deduce del aumento de población en asentamientos
irregulares en Brasilia o Campinas, o de la agudización del déficit de servi-
cios básicos en Ciudad de Guatemala, Ciudad Juárez o Managua.

3. LAS CIUDADES INTERMEDIAS

Los intentos comparativos de alcance regional que procuran ilustrar
la evolución de las ciudades intermedias suelen tomar como criterio co-
mún un tamaño demográfico de entre 50 mil y 1 millón de habitantes.
Es llamativo que sistemáticamente tales estudios muestren que la frac-
ción del sistema de asentamientos humanos, más dinámica en términos
demográficos, sea precisamente aquella donde se encuentran las ciuda-
des intermedias. De hecho, es casi un lugar común en la literatura espe-
cializada aludir a este mayor crecimiento demográfico de las ciudades
intermedias, lo que suele considerarse como un índice relevante de pro-
cesos de reversión de la polarización o de una estructuración “más equi-
librada” del sistema urbano. Con el propósito de verificar con datos re-
cientes la verosimilitud de esta aseveración, se presenta un cuadro con 13
países de la región, para los cuales pudo obtenerse información relativa a
localidades de 20 mil o más habitantes en los censos de las rondas de
1950 a 1990.
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CUADRO I-7
AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE: POBLACIÓN Y TASAS

DE CRECIMIENTO DEMOGRÁFICO INTERCENSALES

NACIONAL, URBANA TOTAL DE LA CIUDAD PRINCIPAL

Y DE LAS CIUDADES DE ENTRE 50 MIL Y 1 MILLÓN DE

HABITANTES, PAISES SELECCIONADOS, CENSOS DE LAS

RONDAS DE 1950 A 1990.

(en miles)

 ARGENTINA  1947  1960  1970  1980  1991 1947 1960 1970 1980 1947
1960 1970 1980 1991 1991

Total nacional 15 894 20 014 23 364 27 949 32 616 1.7 1.5 1.8 1.5 1.6
Total urbano 9 932 14 761 18 454 23 193 28 462 3.0 2.2 2.3 1.9 2.4
Gran B.Aires 4 726 6 739 8 353 9 766 10 929 2.7 2.1 1.6 1.1 1.9

Total 500 mil
a 1 millón  807  1 250  1 632  2 091  2 556  3.3  2.7  2.5  1.9  2.6

Tota l 50 mil
 a 500 mil  1 409  2 075  2 864  4 001  5 355  2.9  3.2  3.3  2.8  3.0

 BOLIVIA  1950  1976  1992 1950 1976 1950
1976 1992 1992

Total nacional 3 019 4 613 6 421 1.6 2.2 1.8
Total urbano 1 023 1 926 3 695 2.4 4.3 3.1
A.M. de La Paz 321 635 1 119 2.6 3.7 3.0
Santa Cruz 43 255 697 6.8 6.6 6.8

Total 50 mil
a 500 mil  269  584  1 111  3.0  4.2  3.4

 CHILE  1952  1960  1970  1982  1992 1952 1960 1970 1982 1952
1960 1970 1982 1992 1992

Total nacional 5 933 7 374 8 885 11 330 13 348 2.5 2.0 2.0 1.6 2.0
Total urbano 3 573 5 028 6 675 9 316 11 140 4.0 3.0 2.8 1.8 2.8
Gran Santiago 1 509 2 133 2 871 3 937 4 734 4.0 3.2 2.6 1.8 2.9

Total 500 mil
a 1 millón  559  724  910   180  1 361  3.0  2.4  2.2  1.4  2.2

Total 50 mil
a 500 mil  836  1 109  1 531  2 168  2 659  3.3  3.4  2.9  2.0  2.9

 COLOMBIA  1951  1964  1973  1985  1993 1951 1964 1973 1985 1951
1964 1973 1985 1993 1993

Total nacional 11 962 17 485 22 862 27 838 33 110 2.9 2.9 1.7 2.2 2.4
Total urbano 5 101 9 093 13 548 18 714 23 514 4.4 4.3 2.7 2.8 3.6
Bogotá 647 1 683 2 893 4 123 5 230 7.2 5.8 3.0 3.0 4.9

Total 500 mil
a 1 millón  299  610  943  1 458  1 851  5.4  4.7  3.7  3.0  4.3

Total 50 mil
a 500 mil  944  2 002  2 843  4 079  5 232  5.7  3.7  3.0  3.1  4.0

- ----

- ----

- ----

---
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(continuación)

 ECUADOR  1950  1962  1974  1982  1990 1950 1962 1974 1982 1950
1962 1974 1982 1990 1990

Total nacional 3 203 4 476 6 522 8 061 9 648 2.8 3.3 2.5 2.2 2.8
Total urbano 914 1 612 2 699 3 965 5 346 4.7 4.5 4.5 3.7 4.4
Guayaquil 265 523 848 1 250 1 591 5.7 4.2 4.6 3.0 4.5

Total 50 mil
a 500 mil  224  422  765  1 150  1 489  5.3  5.1  4.8  3.2  4.7

 GUATEMALA  1950  1964  1973  1981  1994 1950 1964 1973 1981 1950
1964 1973 1981 1994 1994

Total nacional 2 791 4 288 5 160 6 054 8 331 3.1 2.1 2.0 2.4 2.5
Total urbano 696 1 442 1 878 1 981 2 915 5.2 3.0 0.7 3.0 3.3
C.de Guatemala 377 736 1 011 1 203 1 632 4.8 3.6 2.2 2.3 3.3

Quetzaltenango 28 44 53 63 91 3.4 2.0 2.1 2.8 2.7

 MÉXICO  1950  1960  1970  1980  1990 1950 1960 1970 1980 1950
1960 1970 1980 1990 1990

Total nacional 25 779 34 923 48 225 66 847 81 250 3.0 3.3 3.2 2.0 2.9
Total urbano 10 972 17 705 28 309 44 300 57 960 4.8 4.9 4.3 2.8 4.2
C. de México 3 365 5 481 9 014 14 050 15 048 4.9 5.2 4.3 0.7 3.8

Total 500 mil
a 1 millón  968  1 527  2 433  3 703  5 174  4.6  4.8  4.1  3.4  4.2

Total 50 mil
a 500 mil  2 667  4 177  6 622  10 271  15 251  4.5  4.8  4.2  4.0  4.4

 NICARAGUA  1950  1963  1971 1995 1950 1963 1971 1950
1963 1971 1995 1995

Total nacional 1 050 1 536 1 878 4 357 2.9 2.5 3.5 3.2
Total urbano 369 627 896 2 371 4.1 4.5 4.0 4.1
Managua 109 235 385 820 5.9 6.3 3.1 4.5

Total 50 mil
a 500 mil  87  132  171  428  3.2  3.3  3.8  3.5

 PANAMÁ  1950  1960  1970  1980  1990 1950 1960 1970 1980 1950
1960 1970 1980 1990 1990

Total nacional 805 1 076 1 428 1 831 2 329 2.9 3.0 2.5 2.4 2.7
Total urbano 290 446 679 911 1 252 4.3 4.5 2.9 3.2 3.7
C. de Panamá 175 289 453 610 845 5.0 4.8 3.0 3.2 4.0

Total 50 mil
a 500 mil  67  83  105  131  184  2.1  2.6  2.2  3.4  2.6

- ----

- ---

- ----

- ----

- ----
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(final)

 PARAGUAY  1950  1962  1972  1982  1992 1950 1962 1973 1981 1950
1962 1974 1982 1992 1992

Total nacional 1 328 1 819 2 358 3 030 4 153 2.6 2.7 2.5 3.1 2.7
Total urbano 460 652 882 1 295 2 090 2.9 3.1 3.8 4.7 3.6
A.M. Asunción 295 440 617 857 1223 3.3 3.5 3.3 3.5 3.4

Total 50 mil
a 500 mil  17  29  51  116  244  4.4  5.7  8.2  7.3  6.3

 PERÚ  1940  1961  1972  1981  1993 1940 1961 1972 1981 1940
1961 1972 1981 1993 1993

Total nacional 6 218 9 907 13 538 17 005 22 048 2.2 2.9 2.5 2.2 2.4
Total urbano 2 197 4 698 8 058 11 092 15 459 3.6 4.9 3.5 2.8 3.7
Lima 645 1 846 3 303 4 608 6 321 5.0 5.3 3.7 2.6 4.3

Total 500 mil
a 1 millón  140  267  546  8 012  1 119  3.1  6.6  4.2  2.8  3.9

Total 50 mil
a 500 mil  408  921  1 701  2 535  3 670  3.9  5.6  4.4  3.1  4.1

REPÚBLICA
DOMICANA  1950  1960  1970  1981  1993 1950 1960 1970 1981 1950

1960 1970 1981 1993 1993

Total nacional 2 136 3 047 4 009 5 648 7 089 3.6 2.9 3.1 1.9 2.8
Total urbano 510 930 1 593 2 936 3 936 6.0 5.7 5.5 2.5 4.8
Santo Domingo 182 370 669 1 313 1 556 7.1 6.3 6.1 1.4 5.1

Total 50 mil
a 500 mil  177  270  472  836  1 268  4.2  5.9  5.2  3.5  4.7

 VENEZUELA  1950  1961  1971  1981  1991 1950 1961 1971 1981 1951
1961 1971 1981 1991 1991

Total nacional 5 035 7 524 10 722 14 517 18 105 4.0 3.3 3.0 2.5 3.2
Total urbano 2 709 5 074 8 277 12 208 15 228 6.3 4.6 3.9 2.5 4.3
Gran Caracas 684 1 347 2 175 2 642 2 990 6.8 4.5 2.0 1.4 3.7

Total 500 mil
a 1 millón  217  400  733  1 162  1 223  6.1  5.7  4.6  0.6  4.3

Total 50 mil
a 1 millón  824  1 624  2 656  4 111  5 365  6.8  4.6  4.4  3.0  4.7

Fuente: Proyecto DEPUALC - CELADE, 1997.

- ----

- ----

- ----

- ----
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En general, se advierte que ese supuesto tiene asidero en la realidad;
sin embargo, caben algunas precisiones:

• En la mayoría de los países en los que se examinó esta situación,
la ciudad principal, normalmente de tipo grande o metropolitana
en la actualidad, tuvo durante el período 1950-1990 un ritmo de
crecimiento más acelerado que las ciudades intermedias agrupa-
das. Así ocurrió en Chile, Colombia, Guatemala, Nicaragua, Pa-
namá, Perú y República Dominicana. Es más, en todos estos casos
la ciudad principal registró una tasa de crecimiento demográfico
medio anual superior a la de la población urbana. Cabe destacar
que este hallazgo no refuta, en la práctica, la hipótesis relativa al
mayor dinamismo demográfico de las ciudades intermedias, por
cuanto a fines de los años setenta se presentan indicios de atenua-
ción de la concentración metropolitana.
• Si se limita el período de examen sólo al último lapso intercensual,
se aprecia de una manera casi sistemática que las ciudades interme-
dias registran ritmos de crecimiento superiores al de la población
de la ciudad principal. Algo parecido, aunque no tan sistemático,
se observa al cotejarlas con el ritmo de crecimiento de la población
urbana. En definitiva, las cifras tienden a confirmar que en los
últimos años las ciudades intermedias han sido las localidades más
dinámicas dentro de los sistemas urbanos de los países de la región.
Entre las situaciones excepcionales están las de Chile, Colombia y
Panamá, donde Santiago, Bogotá y Ciudad de Panamá, respecti-
vamente, tienen tasas de crecimiento similares a las de las ciudades
intermedias. Puede concluirse que, pese a las excepciones comen-
tadas, son generalizadas en la región, a lo menos desde los años
ochenta, las tendencias a la atenuación de la concentración demo-
gráfica en la ciudad principal y al fortalecimiento del peso que
representa la franja de ciudades intermedias dentro de la pobla-
ción nacional y urbana.
• El agrupamiento de las denominadas ciudades intermedias en
una sola categoría, cualquiera sea el criterio que se use para definir-
los, oculta enormes distingos, sociodemográficos y de otros órde-
nes. Como una muestra, en todos los países que contaban con la
información pertinente, las ciudades de entre 50 mil y 1 millón de
habitantes se subdividen en dos categorías: las menores de 500 mil
habitantes y las que tenían entre 500 mil y 1 millón de habitantes.
Las ciudades de 50 mil a 499 999 habitantes han tendido a crecer
más rápidamente que las de entre 500 mil y 1 millón de habitan-
tes. Las diferencias son notables en Argentina, Chile y Venezuela;
son moderadas en México y Perú y prácticamente no existen en
Colombia. La única excepción a esta regularidad es Bolivia, lo que
se explica porque su única ciudad de 500 mil a 1 millón de habi-
tantes -Santa Cruz- ha expandido vertiginosamente su población
en los últimos 30 años.
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La heterogeneidad retratada en el punto anterior se advierte al seg-
mentar las ciudades intermedias en dos grupos. Por cierto, esa heteroge-
neidad se manifiesta en toda su magnitud sólo cuando se cotejan las
ciudades individuales, lo que permite, además, indagar respecto de las
condiciones geográficas, socioeconómicas y políticas que se asocian con
los ritmos de crecimiento demográfico. Esta individualización hace posi-
ble el examen de las nociones de ciudad grande y ciudad intermedia, en
la perspectiva de ajustar ambas definiciones a la realidad de cada país.
Dado que un escrutinio detallado para todos los países que tienen la
información necesaria constituye una tarea excesivamente extensa, se ha
optado por usar el caso de Chile, como un modo de esbozar una perspec-
tiva analítica que puede utilizarse en otras indagaciones nacionales.

En Chile pueden hacerse cuatro distingos dentro del sistema de
asentamientos urbanos. En primer término, está la metrópoli de Santia-
go. En segundo lugar, se encuentran dos aglomerados urbanos que tie-
nen actualmente entre 500 mil y 999 mil habitantes: Concepción (co-
munas de Concepción, Talcahuano, Penco, Chiguayante y San Pedro) y
Valparaíso (comunas de Valparaíso,Viña del Mar, Quilpué, Villa Alema-
na y Concón); ambos aglomerados pueden considerarse ciudades gran-
des en el contexto nacional de referencia. En tercer término, se encuen-
tra un elenco de ciudades que en la actualidad tienen entre 50 mil y 300
mil habitantes; constituyen la red de ciudades intermedias del país. En
cuarto lugar, están las localidades urbanas con menos de 50 mil habitan-
tes, que integran la red de asentamientos pequeños (Cuadro I-8).
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El examen de las tasas de crecimiento de las ciudades de los tres prime-
ros grupos (Cuadro I-8) y de la información sobre migración hacia las
mismas en los últimos 40 años permite extraer varias conclusiones:

CUADRO I-8

CHILE: EVOLUCIÓN DE LA POBLACIÓN Y DE LA TASA DE

CRECIMIENTO DE LAS CIUDADES CON MÁS DE 50 MIL

HABITANTES EN 1992; CENSOS DE 1952, 1960, 1970,
1982 Y 1992

Población Tasa de crecimiento (por mil)
Ciudad

1952 1960 1970 1982 1992 1952- 1960- 1970- 1982- 1952-
1960 1970 1982 1992 1992

Santiago 1 509 169 2 133 252 2 871 060 3 937 277 4 734 327 4.0 3.2 2.6 1.8 2.9
Valparaiso-Viña 348 022 438 220 530 677 674 462 750 713 2.7 2.0 2.0 1.1 1.9
Concepción-Talcahuano 211 305 285 444 379 793 505 479 610 380 3.5 3.0 2.4 1.9 2.7
Antofagasta 62 272 87 860 125 086 85 486 225 316 4.0 3.8 3.3 1.9 3.2
La Serena-Coquimbo 66 362 83 293 114 920 167 125 220 172 2.6 3.4 3.1 2.8 3.0
Temuco 56 387 73 894 110 513 157 634 210 587 3.1 4.3 3.0 2.9 3.3
Rancagua 42 385 54 701 88 665 142 938 184 942 3.0 5.1 4.0 2.6 3.7
Arica 19 628 21 000 87 726 139 320 161 333 0.8 15.2 3.9 1.5 5.3
Talca 55 839 71 226 95 366 138 924 159 711 2.8 3.1 3.1 1.4 2.6
Chillán 52 576 65 112 87 555 118 163 145 759 2.5 3.2 2.5 2.1 2.5
Iquique 39 576 50 655 64 477 110 153 145 139 2.9 2.6 4.5 2.8 3.2
Osorno 41 597 56 489 70 165 97 946 114 239 3.6 2.3 2.8 1.5 2.5
Valdivia 50 747 62 340 83 453 101 494 112 712 2.4 3.1 1.6 1.0 2.0
Puerto Montt 30 998 44 454 64 900 88 947 110 139 4.2 4.0 2.6 2.1 3.2
Punta Arenas 35 679 50 383 63 405 96 193 109 110 4.0 2.4 3.5 1.3 2.8
Calama 37 646 51 559 68 359 98 870 106 970 3.7 3.0 3.1 0.8 2.6
Copiapo 21 166 32 584 45 194 69 045 98 188 5.0 3.5 3.5 3.5 3.8
Los Angeles 25 071 35 511 49 175 70 529 94 716 4.0 3.5 3.0 2.9 3.3
Coronel 30 630 52 387 54 765 65 918 79 677 6.2 0.5 1.5 1.9 2.4
Curicó 28 618 34 646 43 524 63 698 77 733 2.2 2.4 3.2 2.0 2.5
San Antonio 27 411 40 374 50 431 63 958 76 823 4.5 2.4 2.0 1.8 2.6
Quillota 31 037 37 410 44 312 54 058 62 200 2.2 1.8 1.7 1.4 1.7
Linares 19 624 27 568 37 913 46 433 59 658 4.0 3.4 1.7 2.5 2.8
Ovalle 18 581 26 457 33 368 44 205 53 515 4.1 2.5 2.3 1.9 2.6
Lota 42 606 48 774 48 166 47 133 50 123 1.6 -0.1 -0.2 0.6 0.4

Metrópolis 1 509 169 2 133 252 2 871 060 3 937 277 4 734 327 4.0 3.2 2.6 1.8 2.9
Ciudades grandes 559 327 723 664 910 470 1179941 1361093 3.0 2.4 2.2 1.4 2.2
Ciudades intermedias 836 436 1 108 677 1 531 438 2 168 170 2 658 762 3.3 3.4 2.9 2.0 2.9
Ciudades intermedias (1) 591 692 772 966 1 124 590 1 643 193 2 006 129 3.1 4.0 3.2 2.0 3.1
Ciudades intermedias (2) 244 744 335 711 406 848 524 977 652 633 3.7 2.0 2.1 2.2 2.5

Fuente: Proyecto DEPUALC - CELADE, con base en los Censos Nacionales de Población.
(1) Ciudades de entre 100 mil y 300 mil habitantes en 1992 - (2) Ciudades de entre 50 mil y 99 999 habitantes en 1992
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• Las ciudades intermedias han tenido un ritmo de crecimiento
superior al de las ciudades grandes, pero prácticamente similar al
de la metrópoli; este comportamiento también se verifica en el úl-
timo período intercensual. De esta tendencia cabe inferir que la
intensidad de la migración ha sido, en los últimos 40 años, mayor
hacia la metrópoli, por cuanto los índices de crecimiento vegetativo
han sido históricamente superiores en las ciudades intermedias. Este
hallazgo en el caso de Chile no parece ser válido para la mayoría de
los países de la región, donde las metrópolis han crecido más lenta-
mente que las ciudades intermedias y, sobre todo desde los años
ochenta, han tenido una tasa de migración neta muy inferior.
• Dentro del segmento de las ciudades intermedias chilenas hay
numerosas gradientes. Es evidente que las que presentan un tama-
ño demográfico inferior a los 100 mil habitantes, son menos diná-
micas y no constituyen centros particularmente atractivos para los
migrantes. En cambio, las urbes que actualmente tienen entre 100
mil y 300 mil habitantes han sido las más dinámicas durante el
período considerado.
• Un examen individual de las ciudades intermedias permite ad-
vertir que los patrones de crecimiento han sido muy diversos. Las
razones para este cuadro variopinto son varias. Entre las ciudades
intermedias que han tenido alta atracción migratoria en el período
analizado se encuentran: i) algunas de tipo fronterizo ampliamente
favorecidas por iniciativas centrales (Arica es paradigmático en este
sentido); ii) algunas del entorno de la metrópoli, que se han bene-
ficiado económicamente de esta cercanía sin perder su perfil de
ciudad intermedia, lo que les ha permitido atraer flujos migratorios
que en otras circunstancias se habrían desplazado hacia la metró-
poli e incluso recibir flujos desde la metrópoli (Rancagua); iii) al-
gunas que constituyen ejes sociales y productivos articuladores de
las regiones donde se encuentran (Antofagasta, Copiapó y Temuco);
iv) algunas que han aprovechado su localización con propósitos
turísticos (La Serena-Coquimbo). Entre las ciudades intermedias
que claramente no han sido de atracción migratoria se encuentran
aquellas localizadas en zonas agrícolas de antiguo poblamiento y
las vinculadas a la explotación de recursos mineros que han perdi-
do paulatinamente rentabilidad (el caso de Lota).

Pese a sus limitaciones, el caso chileno contribuye a arrojar luces sobre
la dinámica sociodemográfica de las ciudades intermedias, poniendo de
relieve que su trayectoria no se vincula simplemente a su tamaño demo-
gráfico y a la supuesta mejor calidad de vida que imperaría en ellas, sino
al aprovechamiento de ventajas comparativas derivadas de su localiza-
ción, de opciones productivas acertadas de los agentes locales y del estí-
mulo insuflado por políticas públicas explícitas. Esto último, influido
por el tamaño todavía relativamente pequeño de la población receptora,
da pábulo para que el crecimiento de varias ciudades intermedias haya
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sido originado, en el último tiempo, fundamentalmente por migración.
Destacan en este contexto ciudades con gran potencial turístico (Cancún
es un ejemplo evidente por cuanto pasó de 100 personas en 1970 a más de
150 mil en 1990) y otras que recibieron ingentes flujos provocados por polí-
ticas gubernamentales (varios casos de la Amazonía Brasileña, en particular
en los estados de Matto Grosso, Paraná y Rondonia) .

Cabe destacar que el caso de Chile también permite ratificar un plan-
teamiento ya esbozado en relación con las ciudades grandes. Los flujos
migratorios que reciben estas ciudades en función de su dinamismo econó-
mico, a menudo chocan con realidades sociales precarias que estos flujos
contribuyen, incluso, a deteriorar más. Surge entonces una amalgama si-
milar a la que hay en las metrópolis y ciudades grandes, en cuyos espacios
internos las zonas residenciales lujosas, los centros comerciales y las oficinas
empresariales modernas se distancian de los asentamientos irregulares y las
edificaciones espontáneas y las destinadas a los estratos de bajos ingresos.

Una reflexión sobre los flujos migratorios hacia las ciudades interme-
dias puede ser ilustrada con el ejemplo de Chile: el destino de las ciuda-
des intermedias puede resultar incierto y azaroso cuando su dinamismo
se basa en políticas públicas transitorias. Así, por ejemplo, el vigor econó-
mico y demográfico de la ciudad de Arica durante las décadas de 1950 y
1960 se cimentó en la promoción y protección de industria sustitutiva de
importaciones, las cuales desaparecieron una vez que se modificó la estra-
tegia de desarrollo y las políticas públicas derivadas de ella; en las décadas
de 1980 y 1990, desprovista del amparo oficial, Arica se sumió en el
virtual estancamiento demográfico y económico.

D. SÍNTESIS Y CONCLUSIONES

La región de América Latina y el Caribe ha adquirido una fisonomía
fundamentalmente urbana, rasgo que se ha venido acentuando y genera-
lizando con el curso del tiempo. El alto porcentaje de población que vive
en localidades urbanas no presenta signos de reversión a corto o mediano
plazo. Aunque las crisis económicas de los últimos 20 años han golpeado
con particular rigor al medio urbano, elevando, a veces dramáticamente,
sus índices de pobreza, las ciudades siguen atrayendo población y activi-
dades económicas. Los sistemas nacionales de ciudades han mostrado, a
la vez, signos de colapso, cambio y pujanza, y la creciente gravitación de
las ciudades intermedias es una tendencia clara. En virtud de estas
constataciones, resulta evidente que el mejoramiento del bienestar de la
población, de la capacidad productiva de las economías y del funciona-
miento general de las sociedades de la región, supone hacer de las ciuda-
des espacios de realización de las personas en tanto tales y también en
cuanto ciudadanos y trabajadores.

La discusión conceptual sobre las ventajas y desventajas de la concen-
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tración no está agotada ni teórica -basta traer a colación la revalorización
de los grandes aglomerados urbanos que hace el enfoque de las ciudades
globales (Friedman, 1997)- ni empíricamente -por el dinamismo e im-
portancia pertinaces que muestran varias de las grandes ciudades de la
región-. Sin embargo, es claro que la mayoría de los gobiernos considera
favorable el fortalecimiento de las ciudades intermedias. De hecho, en
varias naciones se han promovido iniciativas tendientes a estimular tanto
el desarrollo socioeconómico como la migración hacia las ciudades de
tamaño intermedio.

¿Significa esto que los problemas urbanos en la región, tradicional-
mente imputados a la elevada concentración en la ciudad principal, están
siendo mitigados? A la luz de los antecedentes empíricos, la respuesta
podría ser negativa, pues en las grandes ciudades (algunas en claro proce-
so de atenuación de su tradicional dinamismo demográfico) y en las in-
termedias, se verifican lagunas, problemas y deficiencias de distinta índo-
le. Por lo demás, la mayoría de los cambios en la estructuración de los
sistemas urbanos no han resultado de políticas oficiales ni han guardado
una coherencia directa con los planes de desarrollo gubernamentales. Más
bien, estos cambios parecen haber sido desatados por fuerzas no promo-
vidas por los tomadores de decisiones (como la agudización de los proble-
mas urbanos en las grandes ciudades y las crisis económicas) o se han
originado en un conjunto de acciones desprovistas de un marco común
de coherencia. Sin embargo, esta evaluación pesimista no significa que
los cambios acaecidos carezcan de virtudes. Por el contrario, han demos-
trado que la dinámica concentradora puede ser revertida y han puesto de
manifiesto el potencial socioeconómico de centros urbanos alternativos a
la ciudad principal.

El contrapunto señalado permite indicar que, a grandes rasgos, los
desafíos en materia de estructuración de los sistemas urbanos pueden con-
siderarse de dos órdenes distintos, pero vinculados. En primer lugar, está
la optimización de la estructura urbana en función de las definiciones a
largo plazo concernientes al desarrollo económico y social, que deben ser
adoptadas por un conjunto de actores con visión nacional, representati-
vos de los sectores públicos, privado, comunitario y no gubernamental.
Cabe subrayar que pese al carácter crucial de este ejercicio de planifica-
ción estratégica, su puesta en práctica supone la superación de varios re-
tos. Entre estos se encuentran la necesidad de alcanzar un acuerdo políti-
co generalizado sobre las definiciones básicas relativas al desarrollo eco-
nómico y social, y contar con un consenso técnico sobre la estructuración
del sistema urbano que sería más funcional para tales definiciones, y so-
bre los instrumentos disponibles para alcanzar semejante estructuración.
Si se lograran salvar estos retos, sería factible generar una imagen objetivo
del sistema de asentamientos humanos, diseñar un conjunto de medidas
para la concreción de esta imagen objetivo y definir un marco de referen-
cia para la toma de decisiones cotidianas de los actores nacionales y



subnacionales que tienen repercusiones en el plano de la dinámica del
sistema urbano. Es ingenuo suponer que este marco de referencia permi-
tiría una plena racionalidad o coherencia de todas las decisiones públicas
y privadas -por lo menos en lo que respecta a sus consecuencias sobre los
asentamientos urbanos-, pues los distintos actores operan con lógicas
que mantienen independencia respecto de los consensos sociales y se guían
por intereses particulares. Este marco hace posible la constitución de un
escenario favorable para la obtención de los cambios deseados en las pau-
tas de estructuración del sistema urbano. Por cierto, tal marco de refe-
rencia debe ser flexible, tanto para adaptarse a situaciones cambiantes
como para definir una gama de cursos de acción para los actores y así
imponer los caminos que deben seguirse. En segundo lugar, correspon-
derá enfrentar las debilidades del desarrollo económico y social en todos
los centros urbanos, independientemente de su tamaño. En esta tarea,
los actores nacionales y subnacionales, públicos y privados, están llama-
dos a desempeñar un papel importante, dadas sus responsabilidades di-
rectas en la asignación territorial de recursos. A su vez, los actores locales
tendrán a su cargo la tarea de promover este desarrollo, sobre todo en el
marco de procesos de descentralización que transfieren recursos, funcio-
nes y prerrogativas desde los niveles centrales a los locales. Un aspecto
que debe enfatizarse es que el desarrollo local, lejos de basarse en el en-
claustramiento o la autarquía, exige una ampliación de las vías y modali-
dades de interacción entre localidades; esta es una manifestación más de
la globalización, que opera no sólo entre países sino también dentro de
ellos. Nótese que actualmente en la región, estos dos desafíos se encaran
prácticamente como alternativas, vale decir, o se privilegian las definicio-
nes estratégicas de índole nacional o se apuesta a las iniciativas particula-
res de las fuerzas y actores locales. En la práctica, entonces, el reto está en
potenciar sus aspectos complementarios, sin desconocer que en ocasio-
nes las iniciativas nacionales y las locales pueden chocar.

Una de las tareas que requiere compatibilizar la lógica global con la
local es, precisamente, la reorientación de los flujos migratorios. En parti-
cular, la opción estratégica en favor del fortalecimiento de la red de centros
urbanos de tamaño intermedio exige la concertación de iniciativas de los
niveles centrales y locales para: el fomento productivo, la consolidación
institucional, el ofrecimiento de servicios básicos (como los de saneamien-
to, salud y educación), el robustecimiento de los recursos humanos y
optimizar el uso de los medios financieros. Sólo así será posible evitar una
expansión inorgánica de estas localidades que, a la postre, reproduciría los
problemas existentes en las ciudades grandes y en las metrópolis. Este plan-
teamiento es también válido para el reordenamiento de la movilidad
intrametropolitana que, sesgada por las desigualdades socioeconómicas
urbanas, tiende a retroalimentar y agudizar los conflictos.

Jorge Rodríguez y Miguel Villa
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II. DESCENTRALIZACIÓN Y GOBIERNOS MUNICIPALES EN
AMÉRICA LATINA1

El avance de los procesos de democratización y descentralización en
América Latina colocan nuevamente a las municipalidades como centro
del debate respecto a la organización y modernización del Estado y en
particular, en la búsqueda de una mejor asignación de responsabilidades
y recursos que promuevan una eficaz prestación de servicios y una admi-
nistración eficiente de los recursos públicos. Estas reformas se viven en
un ambiente de mayor participación de la comunidad en los asuntos
locales, junto a un proceso de mayores competencias como ejecutores de
gasto local, acompañadas, en menor medida, de capacidades para la ge-
neración de recursos propios y movilización de otras fuentes.

Este desarrollo del proceso descentralizador, en el contexto de la
globalización, implica un desafío aún mayor, consistente en generar di-
námicas tendientes a fortalecer a las ciudades como centros de prácticas
productivas, políticas, culturales y sociales. En esta concepción, los go-
biernos locales se convierten en gestores y promotores del desarrollo eco-
nómico y social local. Para responder a este desafío, a nivel urbano deben

1 Este capítulo se elaboró sobre la base de antecedentes recopilados por Francisco Javier Bonilla.
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generarse condiciones competitivas, estimular el esfuerzo fiscal y crear
fuentes innovadoras de generación de recursos propios y promover los
adecuados incentivos que, en últimas, permitan un mejoramiento de la
calidad de vida de la población.

El presente capítulo pretende hacer aportes desde la óptica del pro-
ceso de descentralización, en el debate sobre los posibles contenidos de
una política integral de gestión urbana para enfrentar los principales
desafíos de los municipios de América Latina.

A. DESARROLLO LOCAL EN EL CONTEXTO DE LA
GLOBALIZACIÓN

La coyuntura por la que atraviesan los países de la región, junto a los
aspectos propios del proceso económico que se ha venido sosteniendo,
han contribuido a la llamada crisis del desarrollo municipal manifesta-
da en un acelerado proceso de urbanización no acorde con la presión y
provisión de la infraestructura y equipamiento básico para el sosteni-
miento de la población, quedando la respuesta de las autoridades loca-
les rezagada o con muy baja efectividad.  Esto ha implicado, como una
de sus principales consecuencias, el crecimiento de la población en con-
diciones de pobreza, lo que impone nuevas áreas de gestión y de ac-
ción, prioritarias para los gobiernos locales.

No obstante lo anterior, la presente década viene siendo escenario de
un significativo resurgimiento de la institución municipal, derivado de
la tendencia descentralizadora que viene impulsándose en América Lati-
na, hecho que plantea nuevas posibilidades y desafíos para la gestión
local. Es en este contexto del fortalecimiento del municipio, en el que
están empeñados los países de la región, donde se plantea un importante
rol de la localidad como representante de los intereses de las comunida-
des y en la satisfacción de sus necesidades básicas, a través de soluciones
reales a problemas concretos de los ciudadanos (pobreza, entre los más
importantes) e instrumentos adecuados a las respectivas situaciones y
estado de los procesos de descentralización en cada país. En este escena-
rio, las ciudades están en mejor posibilidad que cualquier otro nivel de
gobierno (principio de subsidiariedad) para atender las demandas locales
mediante la realización de programas y proyectos de inversión.

Teniendo en cuenta el contexto general de globalización, el desafío
es aún mayor. En la actualidad, entrar y sostenerse en los mercados
internacionales implica que las economías cuenten con la capacidad
financiera, tecnológica y científica para asumir una demanda cada vez
más sofisticada de bienes y servicios y el desarrollo de procesos produc-
tivos mucho más complejos. Esta acelerada sofisticación en la produc-
ción implica la creación de nuevas tecnologías y el afianzamiento del
conocimiento tecnológico y la capacidad de la tecnología, en particular
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en el sector servicios. También implica la demanda de una fuerza laboral
con alto grado de calificación y capacidad de adaptación y movilidad
territorial, frente a las permanentes innovaciones en la esfera de la pro-
ducción. Así, la globalización se convierte en una tensión permanente
para los países latinoamericanos, por cuanto sus economías, para hacerse
sostenibles, no pueden dejar de afrontar las exigencias de la economía
mundial, a la vez que tienen que generar las condiciones para superar la
crisis de su acelerada urbanización e institucionalización municipal.

Sin duda, esta tensión es enorme en la región, pues si bien es cierto
que sus países han generado sus propias capacidades productivas y tec-
nológicas, mejorando niveles de competitividad y crecimiento econó-
mico, también es cierto que este proceso es aún muy débil. Por tal
motivo, uno de los mayores desafíos para las ciudades latinoamericanas
es la configuración de un entorno urbano propicio que les permita
convertirse en el espacio de inserción de la economía global. Esto im-
plica generar dinámicas tendientes a fortalecer las ciudades como los
principales centros del desarrollo. A nivel urbano, deben generarse con-
diciones favorables a la innovación y competitividad local, estimular el
esfuerzo fiscal y crear fuentes novedosas de generación de recursos pro-
pios. En esta perspectiva, resultan de particular importancia los actua-
les procesos de descentralización política, administrativa y fiscal en
marcha en América Latina, donde las ciudades se convierten en las
principales gestoras y promotoras del desarrollo económico y social local.

En este escenario, al Estado le corresponde definir las políticas y
principios mediante los cuales la Nación afrontará las exigencias de la
economía globalizada. Se trata de enfocar todos sus esfuerzos, tanto
financieros como de capacidad técnica, para la definición de priorida-
des nacionales y para comenzar procesos de discusión y concreción de
acuerdos internacionales tendientes a fortalecer tanto las economías
nacionales en particular, como la economía de la región en general.

No obstante, esta exigencia que enfrentan los países latinoamericanos
ha presentado externalidades negativas en términos de los objetivos so-
ciales de estas sociedades. Así, el costo de las medidas de ajuste y estabili-
zación de la economía se han plasmado en un retroceso de los indicadores
de los programas sociales, crecimiento del desempleo abierto, del sector
informal de la economía, una disminución general de los niveles de in-
greso y el incremento de la pobreza en las grandes ciudades.

Una de las maneras como los países de la región han venido enfren-
tando estas dificultades del proceso de ajuste y estabilización económi-
ca ha sido mediante la puesta en marcha de procesos de descentraliza-
ción, junto con el diseño de programas focalizados en los llamados
fondos de emergencia e inversión social. Las políticas descentralizado-
ras se sustentan en que existe una mayor eficiencia del gasto en la me-
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dida en que se logra una mayor cercanía entre quien financia y quien es
beneficiario. Además, la descentralización es asumida como una estra-
tegia fundamental para transformar las estructuras ineficientes y para
una mayor democratización. Los fondos de inversión social y demás
transferencias intergubernamentales pretenden atender, mediante sub-
sidios centrados en la demanda, los problemas de pobreza más agudos,
en particular los referentes a la educación primaria y secundaria, la
prevención en salud, programas de vivienda de interés social, entre otros.

En este contexto de tensión entre las exigencias de la economía glo-
bal y los impactos sociales de los procesos de ajuste y de estabilización
macroeconómica, generar un espacio urbano propicio para la
competitividad es una tarea muy compleja, más cuando el proceso de
urbanización latinoamericano todavía resulta incipiente -especialmen-
te por efectos de la pobreza, la violencia, la falta de planificación y el
deterioro ambiental-, y el grado de desarrollo entre las distintas ciuda-
des es muy desigual.

Así, las ciudades de América Latina se pueden diferenciar, de mane-
ra general, tanto por su población como por su nivel de ingreso y pro-
ducción, en tres grandes categorías: las grandes ciudades, que tienden a
ser los centros administrativos, financieros y productivos más impor-
tantes de cada país; las ciudades intermedias, que se encuentran en un
proceso de afianzamiento de su propio desarrollo, en búsqueda aún de
sus potenciales ventajas comparativas en términos de producción y con
un grado mediano de aprendizaje respecto a la administración y ges-
tión de su proyecto de ciudad; y la tercera categoría corresponde a las
pequeñas localidades, que en general han emergido más por intereses
políticos que por posibilidades reales de desarrollo, debido a su escasa
capacidad de diseño, gestión y evaluación de políticas que le permitan
afianzarse tanto fiscal como administrativamente.

Vale la pena aclarar que pensar en categorías de ciudades en el contexto
latinoamericano, es un ejercicio que puede generar todo tipo de controver-
sias, no solo al interior de los países, sino entre ellos mismos. Esto se debe
a que las condiciones sociales, geográficas, económicas, poblacionales, cul-
turales, ambientales e históricas que han determinado el desarrollo tanto
de los países como de las mismas ciudades presenta particularidades que
son imposibles de pasar por alto. Así, las categorías de grandes, medianas
ciudades y pequeñas localidades no pueden significar lo mismo en los paí-
ses de Centro América, que en los países del área andina o en el llamado
Cono Sur. Lo mismo sucede al interior de los países; a manera de ejemplo,
no es lo mismo hablar de pequeñas localidades en un área conectada a los
grandes centros urbanos que en un área donde la ruralidad sigue siendo el
factor predominante. Esta gran diversidad territorial y poblacional es un
factor que dificulta el desarrollo y logros del proceso de descentralización,
por cuanto las municipalidades tienen diferentes recursos y grados de apren-
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dizaje respecto a la gestión y administración local. A manera de ejemplo, el
Recuadro II-1 muestra esta gran diversidad en algunos países de la región.
Sin embargo, el énfasis se colocará no en las particularidades del desarrollo
de las ciudades latinoamericanas, sino en sus rasgos más generales.

Así, en las dos primeras categorías de ciudades, de alguna manera la
experiencia acumulada en términos de administración y gestión de polí-
ticas públicas y de generación de recursos propios, y la madurez que han
alcanzado como proyecto de sociedad, les permite generar dinámicas ten-
dientes, por un lado, a abrirse un espacio real en el escenario de la econo-
mía global y, por el otro, a asumir los retos que el proceso de descentrali-
zación les exige. Sin embargo, subsisten graves niveles de marginación,

Algunas caracterizaciones de los municipios de América Latina (1) :

• Las pequeñas localidades con menos de 20.000 habitantes, corresponden al 72% del total de
municipios y concentran aproximadamente el 23% de la población.

• Municipios intermedios (con población entre 20.000 y 100.000 habitantes), representan el
22% del total de municipios y el 31% del total de población.

• Ciudades intermedias (áreas urbanas con población entre 100.000 y un millón de habitantes),
representan el 4% del total de municipios y el 29% del total de población.

• Grandes ciudades (áreas metropolitanas con población mayor a un millón de habitantes), represen-
tan menos del 1% del total de municipios en América Latina y concentran el 17% de su población.

Algunos datos de América Latina (2), permiten observar grandes contrastes. Brasil cuenta con más
de 5.000 municipios y una población cercana a 160 millones de habitantes. En el otro extremo, se
encuentran países como Costa Rica que tiene cerca de 3 millones de habitantes y 81 municipios.

En extensión, Brasil, país continental, es 7 veces más grande que Colombia, y casi 50 veces
mayor que Uruguay y Costa Rica. Además, su población rural es mayor que la de cualquier país de
América Latina (excepto México).  La población de Uruguay, Paraguay, Bolivia y gran parte de los
países de Centro América es menor que la población de ciudades como Santafé de Bogotá y Santia-
go de Chile. La población de Chile, Perú y Venezuela es menor a la población de ciudades como
São Paulo en Brasil y Ciudad de México. La población de ciudades intermedias de países como
Brasil o Colombia puede corresponder a la población de las capitales de los países centroamericanos
y otros como Bolivia, Paraguay y Uruguay. La población de Santiago o de Lima es mayor que la
población de Uruguay. La de Ciudad de México es comparable con la de Venezuela. La población
de estas ciudades es mayor que la de cualquiera de los países centroamericanos.

 Fuente:
(1)  Elaborado en base a C. Mascareño (1996), Municipalización de los servicios sociales en América
Latina, Centro Latinoamericano de Desarrollo, Venezuela.
(2) PNUD (1997), Cooperación política para la Descentralización del Estado, Santiago de
Chile.

RECUADRO II-1

MUNICIPIOS Y POBLACIÓN EN AMÉRICA LATINA
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pobreza e indigencia, producto principalmente de la alta concentración
del ingreso en estas sociedades y por las olas migratorias provenientes del
sector rural en busca de nuevas oportunidades.

Frente a aquellos dos desafíos, la estrategia debe ser optimizar sus venta-
jas comparativas. Esto es, comenzar a funcionar dentro de la lógica de
producción flexible, diversificada y de calidad, de acuerdo con la identifi-
cación de una demanda segmentada y muy dinámica, y sus posibilidades
reales de producción, teniendo como parámetros de evaluación los recur-
sos financieros, tecnológicos, humanos y ambientales con los que cuenta.

En esta lógica, las ciudades deben desarrollar e introducir innovacio-
nes tecnológicas, sociales y organizativas en el entramado productivo y
empresarial. Para ello, resulta preciso definir las nuevas formas de actua-
ción del conjunto de las administraciones públicas, las cuales deben alentar
el fomento productivo y la concertación estratégica de actores con el fin
de lograr el desarrollo económico y social que les permita lograr una
inserción más sólida en el mercado internacional y una mejor adminis-
tración de las nuevas competencias que el proceso de descentralización
les ha transferido.

Los fines que deben guiar estos retos de las ciudades grandes e inter-
medias son la eficiencia y eficacia, tanto en la gestión de las políticas públi-
cas como en sus procesos productivos, elevando su esfuerzo fiscal y su ca-
pacidad de generación de recursos propios. El objetivo de elevar el esfuerzo
fiscal debe basarse en una mayor aplicación del principio del beneficio, de
acuerdo con el cual, los ciudadanos, más que crear resistencias tributarias,
están dispuestos a contribuir para el mejoramiento de los bienes y servicios
que la ciudad les presta. El objetivo de generar recursos financieros propios
consiste en utilizar el valor de la ciudad como factor de aglomeración de
capital, utilizar dicho capital en búsqueda de nuevos recursos, tanto nacio-
nales como de inversión extranjera directa, e invertir en la creación y desa-
rrollo de las industrias claves de la era de la globalización.

Los retos que acarrean para las pequeñas localidades los procesos de
globalización y descentralización, son aún más complejos, habida cuenta de
su escaso grado de desarrollo. En América Latina, tales localidades en general
se caracterizan por ser de reciente creación, emergentes de intereses políticos
locales, con poca experiencia en la gestión de las políticas públicas, con défi-
cit fiscales altos y escasa generación de recursos propios y con mínimas capa-
cidades de producción. Además, estas localidades se encuentran articuladas
alrededor de las zonas rurales y se caracterizan por elevados índices de pobre-
za, marginalidad y un muy limitado acceso a los servicios básicos.

En este contexto, la posibilidad que tienen estas localidades de inser-
tarse en la economía global es prácticamente inexistente. Aquí el princi-
pio de la eficiencia simplemente no puede operar por las condiciones
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mismas en que las localidades se encuentran. La única posibilidad que
favorecería su mayor desarrollo es que ellas empiecen a operar no bajo un
principio de eficiencia, sino bajo un principio de cooperación horizon-
tal, esto es, articulándose en redes de producción de bienes y servicios
que les permita, de manera aunada, subsanar sus principales necesidades.
Otros principios fundamentales para elevar el grado de desarrollo de es-
tas localidades, de tal manera que superen los desafíos de la economía
global, es que tanto el nivel central como las ciudades más desarrolladas
intervengan en ellas, en una lógica vertical, bajo principios de equidad y
compensación. Se trata que el Estado genere programas eficaces de supe-
ración de la pobreza y apoyo al fomento productivo.

Reconociendo la heterogeneidad de las municipalidades latinoameri-
canas, las exigencias de la globalización y la descentralización tienen como
enlace los procesos de modernización del Estado, que parten con una
visión estratégica junto con una participación creciente de la ciudadanía
en la agenda de la construcción de ciudades sostenibles. Estas exigencias
debieran darle coherencia e integralidad a las políticas a nivel
macroeconómico, conduciéndolas a insertarse en el mercado global, for-
taleciendo, a la vez, los procesos políticos y económicos locales, de tal
manera que sea posible garantizar la gobernabilidad y legitimidad de las
decisiones públicas municipales.

El proceso de modernización institucional exige del Estado el aumen-
to de su capacidad de planificación estratégica y gestión en los diferentes
niveles territoriales y sectoriales, y el reconocimiento del sector privado y
la sociedad civil como sus legítimos actores. Para lograr este propósito, se
deben asegurar ciertos requerimientos básicos como: contar con una pla-
nificación participativa que dé prioridad a las instancias locales; el desa-
rrollo de modelos innovadores de prestación descentralizada de servicios
básicos y de esfuerzo fiscal local; la puesta en marcha de un sistema inte-
gral de seguimiento y control de la gestión pública; la formación y capa-
citación de administradores locales; el desarrollo de una política de trans-
parencia total de la actuación de la administración; y el desarrollo de
programas de divulgación de información pública, referentes a su fun-
ción social y de participación ciudadana.

Este proceso de planificación estratégica y participativa induce la con-
vergencia de los recursos humanos y financieros, tanto públicos como
privados y de la sociedad civil, en las metas del desarrollo. Esto implica
generar mecanismos para la coordinación interinstitucional con el obje-
to de crear espacios para la concertación y coordinación entre todos los
diferentes actores, para la identificación, ejecución y evaluación de pro-
yectos afines. Igualmente, implica generar un proceso de acercamiento
entre las decisiones tanto políticas como económicas del nivel central,
con las respectivas necesidades y preferencias sociales en el nivel local.
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La cercanía del Estado frente a las necesidades sociales se hace más expe-
dita cuando la capacidad de generación de soluciones se aproxima al lugar de
la expresión de los problemas. Se crean espacios y mecanismos complemen-
tarios de las acciones del Estado, el sector privado y la sociedad civil en las
metas de desarrollo económico y social; se busca cofinanciar los recursos
presupuestarios y financieros en los diferentes niveles territoriales y sectoria-
les, al igual que los esfuerzos de cooperación y la destreza en los procedimien-
tos, tanto operativos como de coordinación, de tal manera que se prevenga la
duplicación de funciones y el uso inadecuado de recursos.

Nuevamente, el escenario fundamental para el logro de la amalgama
de exigencias de articulación del proceso de globalización y de descentra-
lización es la ciudad. Allí es posible avanzar respecto a las exigencias com-
petitivas de la economía internacional, por medio de procesos de rees-
tructuración tecnológica y productiva, estableciendo estrechos vínculos
políticos y económicos entre los diferentes actores, tanto públicos y pri-
vados como de la sociedad civil, sus diferentes organizaciones y líneas de
acción. La ciudad es, entonces, el espacio para el crecimiento económi-
co, la gobernabilidad política y la profundización en la democracia.

B. DESCENTRALIZACIÓN Y ATRIBUCIONES DE LOS
GOBIERNOS LOCALES

Desde la década de los setenta, y muy particularmente a partir de los
ochenta, las sociedades latinoamericanas se han venido comprometien-
do con un proceso de descentralización que pretende la construcción de
democracias estables con mayor capacidad de resolución de conflictos y
de promover una más eficiente asignación de los recursos públicos. Este
proceso se sustenta en que existe una mayor eficiencia del gasto local, en
la medida en que se logra una mayor proximidad entre quien financia y
quien es beneficiario. Además, contribuye a una democratización y par-
ticipación ciudadana. Con la descentralización se pretende elevar la efi-
cacia de las políticas públicas, lo que a su vez debe traducirse en una
mayor gobernabilidad democrática.

Este enfoque requiere reconceptualizar la gestión pública, en la cual
los gobiernos locales adquieren un mayor protagonismo en la estrategia
del desarrollo. Así, en el proceso de profundización de la democracia en
que se encuentran los países de América Latina, la descentralización, en-
tendida como la asignación a los gobiernos subnacionales de una mayor
responsabilidad política en su gestión pública (accountability), implica
mayores demandas ciudadanas y el traspaso de nuevas competencias y
recursos hacia los entes territoriales.

De esta manera, la puesta en marcha de un proceso de descentraliza-
ción debe conducir a una mejor correspondencia entre la oferta de bienes
y servicios públicos y las demandas ciudadanas, esto es, una mayor capaci-
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dad de respuesta y mayor transparencia, lo que favorece una redistribución
del ingreso nacional más eficiente y responsable. La capacidad de innova-
ción en la oferta de servicios públicos, promovida por la diversidad de los
organismos descentralizados y la mayor competencia que esto genera, con
sus respectivas consecuencias en la reducción de los costos, inducen al au-
mento del bienestar en la medida en que las decisiones sobre asuntos loca-
les son tomadas por los propios individuos, o por lo menos, en niveles más
cercanos a los ciudadanos afectados.

En general, las estrategias descentralizadoras son partes integrantes de
un proceso complejo que requiere reformas en sus distintas dimensiones
-política, administrativa y fiscal- y que conducen al fortalecimiento del
desarrollo local y regional. Ahora bien, si los propósitos que se buscan
son exclusivamente los de mejorar la responsabilidad de las autoridades
para con los ciudadanos, nuevos sistemas de representación popular y
aumentar la participación de las comunidades en la toma de decisiones,
se estaría promoviendo fundamentalmente una descentralización políti-
ca. Por otra parte, si solo se pretende una reorganización administrativa
que traslade mayores atribuciones y competencias a los niveles
subnacionales, y así mismo mejore la coordinación institucional entre
los distintos niveles de gobierno, con miras a lograr un manejo más ágil
y oportuno de las competencias y recursos que han sido asignados a cada
nivel de gobierno, se estarían promoviendo reformas hacia una descen-
tralización administrativa. Finalmente, si el objetivo es exclusivamente
hacer más eficiente la asignación de recursos y la producción de los bie-
nes y servicios locales, junto con el mejoramiento de la distribución del
ingreso y el logro de un manejo estable de las variables macroeconómicas,
se estaría promoviendo básicamente una descentralización fiscal.

En síntesis, lo deseable de las estrategias descentralizadoras es la bús-
queda de una visión articuladora de los campos del manejo estatal men-
cionados, en los que posiblemente se darán efectos conjuntos que refor-
zarán o debilitarán la pretendida integralidad del proceso. Cada dimen-
sión fortalece, interactúa y tiene efectos sobre las otras, y no siempre son
previsibles. Lo anterior, obviamente, dependerá de los objetivos que se
tracen las respectivas autoridades gubernamentales responsables de la
orientación y seguimiento de los programas de descentralización. La re-
ciente experiencia latinoamericana muestra como estas distintas refor-
mas se han venido implementando con distintos niveles de articulación,
profundidad e intensidad y por lo tanto sus efectos o posibles impactos
vienen siendo igualmente muy diferentes en cada país. De esta manera,
el éxito en el proceso de descentralización depende, en gran medida, que
los gobiernos, tanto nacionales como territoriales, de manera simultánea
y coherente, abran espacios reales para que cada una de estas dimensio-
nes se articulen y se conviertan en una prioridad.

En este contexto, lo que se pretende a continuación, es contribuir con
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el debate sobre las exigencias que afronta el municipio como un facilita-
dor y promotor de las acciones de mejoramiento y desarrollo
socioeconómico a nivel local, para lo cual debe concentrar parte de sus
recursos y esfuerzos en el logro de la más efectiva coordinación entre los
distintos niveles de administración y entre los distintos actores del esce-
nario local; esto, dentro de un contexto de mayor responsabilidad políti-
ca, de autonomía financiera y una mayor discrecionalidad en la toma de
decisiones. Se tiene, de esta manera, un papel más activo, dinamizador, y
promotor del desarrollo local, vis à vis la concepción tradicional de sim-
ple proveedor de algunos servicios básicos.

1. LA DESCENTRALIZACIÓN EN EL ÁMBITO POLÍTICO

Como se mencionaba, la dimensión política del proceso responde a la
necesidad de vincular a los ciudadanos a las decisiones públicas colecti-
vas y dar a éstas legitimidad y capacidad de ser cumplidas. Así, habrá
mayor desarrollo político significativo a nivel local si la comunidad en-
cuentra que es de su interés real el participar plenamente en ese proceso.
En este contexto, el fin último de la gobernabilidad es la legitimación del
Estado y las autoridades subnacionales.

Esta legitimidad se traduce en la consolidación de una ciudadanía
política y social altamente comprometida con una participación activa
en la garantía de sus derechos políticos y civiles, individuales y colecti-
vos. Lo que se pretende es reconocer a los ciudadanos la potestad para
elegir sus propias autoridades y a los niveles territoriales, la plena autono-
mía para concertar participativamente sus programas de gobierno.

En esta perspectiva, la descentralización no se restringe al simple he-
cho de la elección de las autoridades locales, sino que implica que la
sociedad civil adquiera un papel protagónico en los consensos sobre el
desarrollo y la convivencia. Para tal efecto, se requiere abrir espacios rea-
les de participación y concertación de políticas públicas, una educación
para la democracia y los derechos humanos y la posibilidad de la socie-
dad civil de ser parte del diseño, ejecución y seguimiento de las decisio-
nes sobre las estrategias concertadas para el desarrollo.

Se espera que la participación de la sociedad civil contribuya a un
gasto e inversión mas equitativo y, fundamentalmente, a la democratiza-
ción de la sociedad. En razón a ello, la adecuada institucionalización de
la participación requiere de su inclusión en distintas etapas del proceso
de administración y gestión, pero además, la creación de instancias
participativas obligadas en el proceso de toma de decisiones locales, y la
creación y operación de cuerpos de consulta y resolutivos con sus atribu-
ciones legales definidas adecuadamente. Es central a la incorporación de
la participación, el cambio de actitud por parte de la autoridad y el siste-
ma de administración, en cuanto a abrir espacios de acción participativa.
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En síntesis, la promoción de la participación de la sociedad civil es un
objetivo que contribuye a la eficiencia de la gestión descentralizada, que
en sí misma encierra desafíos particulares para el aparato de gestión local,
y que sostiene un marco democrático de administración municipal.

La participación de la sociedad civil debe, entonces, hacerse parte en
la ejecución de los desafíos del desarrollo, desde la concepción, diseño,
priorización de sus metas, como en el seguimiento y control del logro de
sus resultados de eficiencia, eficacia y equidad. La sociedad civil es res-
ponsable de participar en los procesos de promoción, fortalecimiento y
evaluación del desarrollo de las políticas sociales, económicas, ambienta-
les y culturales, tanto municipales como de los demás órdenes territoria-
les. Esta participación refuerza, a su vez, el principio descentralizador
que se pretende profundizar con la gestión y autonomía local.

América Latina ha avanzado de manera sustancial en este sentido, por
lo cual los procesos de descentralización han sido acompañados de un
afianzamiento de la democracia (véase Cuadro II-1 sobre la estructura
política de algunos países de la región). Como se observa, cada vez es
mayor el número de países que han establecido la elección directa de
autoridades locales e implantan mecanismos que promueven una mayor
participación ciudadana en los asuntos locales a través de cabildos,
referendos o consultas y la misma posibilidad de revocatoria del manda-
to local y la participación de los usuarios en juntas de servicios. En algu-
nas localidades se destaca la participación en el proceso de promoción de
inversiones y de elaboración de presupuestos y en diversas formas de
asociamiento municipal. En el nivel administrativo intermedio de go-
bierno (provincias, estados, departamentos o regiones) se ha avanzado
igualmente en la elección directa de mandatarios, como puede observar-
se en Venezuela, Colombia, y más recientemente, en Paraguay. En el
ámbito legislativo ha sido bastante importante la instauración de comi-
siones nacionales de descentralización por parte de los parlamentos, con
participación de los distintos niveles de gobierno y de representantes de
la comunidad y del sector privado. Como ejemplos están los casos re-
cientes de Paraguay y Perú, donde dicha comisión está propiciando la
presentación de nuevas iniciativas legales y de apoyo político al proceso.



82

Gabriel Aghón y Patricia Cortés

CUADRO II-1
ESTRUCTURA POLÍTICA DE LOS ESTADOS

DESCENTRALIZADOS EN AMÉRICA LATINA

País Sistema Niveles Formas para la elección Espacios de participación
de gobierno de gobierno de los niveles de gobierno

Argen-
tina (1)

Bolivia (2)

Brasil (3)

El Presidente es elegido por
sufragio universal por cuatro
años, con posibilidad de una
reelección. La Provincia es la
unidad política, con Consti-
tución política propia y los
tres poderes en sí misma. El
gobernador es elegido direc-
tamente por cuatro años. Los
municipios y comunas son
regidos por el Intendente y los
concejales, los cuales son ele-
gidos en sufragio directo por
un período de cuatro años con
posibilidad de reelección.

La participación ciudadana se
enmarca dentro del propósi-
to nacional de priorizar la
proximidad entre prestatarios
y usuarios de los servicios.
Vale aclarar que los espacios
reales de participación de-
penden de la reglamentación
constitucional de cada pro-
vincia.

Cuatro niveles:
nación, departa-
mentos, provin-
cias y secciones
(municipio).

Gobierno unita-
rio.

Elección directa de Presiden-
te por 4 años. Designación
Prefecto (departamento, pre-
sidente del consejo departa-
mental), Subprefecto (provin-
cia), Corregidores (Cantón).
Designación de los consejeros
departamentales por los con-
cejales municipales, y elección
directa de alcaldes y Concejo
municipal por  5 años.

Ley de participación popular.
Creación de Organizaciones
Territoriales de Base, Juntas
Vecinales y Comités de Vigi-
lancia, los cuales se compo-
nen de las comunidades in-
dígenas y campesinas y las
Juntas Vecinales.

R e p ú b l i c a
federativa de ca-
rácter de Estado
democrático de
derecho.

Existen tres niveles
de gobierno: la na-
ción, los Estados y
los municipios.

El Presidente de la República
es elegido directamente por un
período de 5 años. Los gober-
nadores son los dirigentes de
los Estados federales y son ele-
gidos por voto directo o ma-
yoritario por 4 años.  Los go-
biernos municipales (Prefec-
tos) son elegidos también por
sufragio universal por un pe-
ríodo de cuatro años. Los
municipios son considerados
como miembros formales de
la federación.

Los canales de participación
varían de  acuerdo con el ám-
bito de los programas y de la
acción del gobierno local. La
participación puede ser direc-
ta o indirecta en las entida-
des representativas de la so-
ciedad, de la función pública
y del gobierno que se trate.
Ejemplos: Concejos munici-
pales y regionales, programas
de producción y prestación
de servicios por grupos de be-
neficiarios, Comunidades
eclesiásticas de base y las So-
ciedades de amigos de Barrio.

Estado represen-
tativo, republi-
cano y federal.

Gobierno nacio-
nal, gobiernos
provinciales, mu-
nicipalidades y
comunas.



83

 II. DESCENTRALIZACIÓN Y GOBIERNOS MUNICIPALES EN AMÉRICA LATINA

Descentralizado
unitario, con ca-
rácter de Estado
democrático de
derecho.

Tres niveles: na-
ción, departa-
mento y munici-
pio. Existe la po-
sibilidad de crear
provincias,  regio-
nes, distritos y te-
rritorios indíge-
nas.

Elección directa de Presiden-
te de la República (por cuatro
años), gobernadores y asam-
bleas departamentales, alcal-
des, concejos municipales y
juntas administradoras locales
(por 3 años).

Revocatoria del Mandato,
voto programático, plebisci-
to, tutela, referéndum, la
creación de las Juntas Admi-
nistradoras Locales, el Con-
cejo Nacional de Planeación
y la veeduría popular.

Estado unitario Cuatro niveles:
nación, región,
provincia y co-
muna.

Elección directa de Presiden-
te (6 años); a nivel regional y
provincial el Intendente y go-
bernador son designados por
el Presidente de la República
bajo el título de cargo de con-
fianza del Presidente. El Alcal-
de y Concejo Municipal son
elegidos directamente para un
período de 4 años.

Creación de Concejos eco-
nómicos y sociales munici-
pales. Igualmente se recono-
ce la participación de las Jun-
tas de Vecinos y las organi-
zaciones sociales de base, las
cuales surgen por inquietu-
des en torno a demandas so-
ciales.

Estado unitario,
representativo y
descentralizado.

Cuatro niveles:
nación, regiones,
provincias y distri-
tos.

El Presidente es elegido por un
período de cinco años con una
posibilidad de reelección in-
mediata. El gobierno regional
se compone por la Presiden-
cia y el Concejo de Coordi-
nación Regional, elegidos di-
rectamente por un período de
5 años, excepto el Presidente
del Concejo que es elegido por
los miembros de la  institu-
ción. Las municipalidades las
rigen la alcaldía y el Concejo,
éste conformado por los
regidores, elegidos directa-
mente para un período de 4
años. En general, estos cargos
han sido por 3 años, pero a
partir de 2002 su duración
será de 5 años.

La participación ciudadana
se organiza en Asambleas Ve-
cinales y Distritales, en tor-
no a necesidades sociales de
orden local. Esta participa-
ción depende más de la vo-
luntad del Alcalde y de su
cercanía con las Juntas de
Vecinos.

Colom-
bia (4)

Chile (5)

Perú (6)

 Fuentes:
1. Revista de la Asociación Argentina de Presupuesto Público, Nº 25 de 1995.
2. Constitución Política de Bolivia.
3. J. Rodrigues Afonso (1994), Descentralizacão fiscal na América Latina: Estudo de caso do Brasil, CEPAL; Serie
Política Fiscal Nº61, Santiago de Chile, 1994 y A. Rosenfeld (1994), Descentralización y gobiernos locales en
América Latina. Programa de Gestión Urbana (PGU/PNUD/HABITAT/GTZ ), Banco Mundial.
4. Constitución Política de la República de Colombia (1991).
5. Constitución Política de Chile (1980), artículo 3º. Este artículo fue modificado en 1991 para hacer más
explícita la opción por la descentralización de la reforma constitucional de 1991.
6. César Zumaeta Flores (1996), Proyecto de Ley Nº 1269/95-CR, Ley de Bases de la Descentralización y
Regionalización del País, Congreso de la República del Perú, Mayo.
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2. LA DESCENTRALIZACIÓN EN LOS ÁMBITOS ADMINISTRATIVO Y

FISCAL

El proceso de descentralización apunta a la formación de una
institucionalidad sólida a nivel local, que busca elevar la eficiencia de la
administración municipal y  que reconoce al gobierno local como con-
tribuyente al proceso de desarrollo nacional en sus dimensiones econó-
mica y social. Los altos costos e ineficiencias que acompañan la adminis-
tración centralizada de buena parte de los servicios e inversiones de de-
sarrollo que tienen lugar en el escenario local, sugieren que el traspaso
gradual de estas funciones de administración al ámbito municipal pue-
de reportar beneficios al desarrollo local. Sin ser exhaustivos, entre las
ventajas que se prevé que tenga la gestión local para enfrentar estas deci-
siones, están: el conocimiento detallado de la realidad socio-económica
local, que facilite la identificación y priorización de las inversiones; la
oportunidad que ofrece la localidad, en cuanto a mejorar la coordina-
ción entre diferentes actores y ejecutores de trabajos; el manejo de infor-
mación básica de caracterización socio-económica, que permita mejorar
la focalización del gasto público, corrigiendo así problemas de equidad;
la generación de tipologías de proyectos que se ajusten a la realidad lo-
cal; la posibilidad de incorporar a los usuarios y beneficiarios en el pro-
ceso de mejoramiento urbano; la condición de control que puede ejer-
cer la comunidad sobre las acciones de la administración local.

En este contexto, el objetivo fundamental del proceso de descentrali-
zación es generar las condiciones normativas e institucionales en los di-
ferentes niveles territoriales, que aseguren que el Estado logre la mayor
eficacia de las políticas públicas y las metas de equidad que han concer-
tado en el ámbito político, con el propósito de hacer más eficiente su
sector público.

De esta manera, la descentralización se traduce en el traspaso de com-
petencias y recursos de gestión a las entidades territoriales locales, con el
propósito de contribuir a una mayor eficacia de los objetivos del desarro-
llo en sus diversas dimensiones (Jordan, 1990). El impacto de este proceso
es el fortalecimiento de las entidades territoriales. En particular, en las
urbanas se observa el aprendizaje institucional y de gestión que éstas han
tenido, en la apertura de espacios de participación ciudadana respecto en
el manejo del entorno y en la toma de decisiones de desarrollo local.
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 Tipos de  funciones Funciones Funciones Observaciones relativas al
propias concurrentes financiamiento

con otro nivel
de gobierno

Fuente: Proyecto CEPAL/GTZ de Descentralización Fiscal en América Latina (1998).

CUADRO II-2
COMPETENCIAS MUNICIPALES Y FUENTES DE FINANCIAMIENTO EN

PAISES DE AMÉRICA LATINA

1. Tradicionales
1.1. Servicios públicos
Agua potable y
saneamiento básico X
Electricidad X
Teléfono X

1.2. Servicios generales urbanos
Recolección de residuos X
Parques y recreación X
Aseo de calles X
Operación del municipio X

1.3. Transporte e
infraestructura  urbana
Pavimentación y reparación
de vías X
Carreteras X
Puentes X
Alumbrado de calles X
Transporte masivo X

2. Servicios sociales
Educación básica X
Atención primaria en salud X
Bienestar social X
Vivienda X

3. Promoción del desarrollo
local y regional
Fomento productivo y
actividades  de gestión
ambiental. X

La principal fuente de financiamiento
viene por los cargos y tarifas a los
usuarios. En algunos casos, cuando
se requieren inversiones significativas,
los municipios han tenido acceso al
endeudamiento.

El financiamiento de varios de estos
servicios proviene tanto de
tributación local como de los
respectivos cargos y tarifas a los
usuarios.

El financiamiento ha contado con el
uso de las contribuciones por
mejoras, el cofinanciamiento del
sector privado (concesiones), el acceso
al endeudamiento y, quizás por el alto
volumen de recuros comprometidos,
ha sido necesaria la concurrencia
financiera del nivel central.

Financiamiento generalmente
proveniente de subsidios, aportes
presupuestales y distintas modalidades
de transferencias intergubernatales,
como los mismos fondos de inversión
social.

Adicional a las fuentes propias
tradicionales, está la participación
del sector privado.
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Como se observa en el Cuadro II-2, tradicionalmente la actuación de
los gobiernos locales ha estado restringida a la administración de obras
de infraestructura a través de tasas, cargos y tributos locales, restringien-
do su participación en las demás funciones sociales y económicas del
Estado, en gran medida por las disposiciones del nivel central. En el
pasado, las competencias locales también abarcaron, en gran medida, la
prestación de servicios públicos locales, como el servicio de agua, teléfo-
nos, recolección de residuos, mantenimiento de parques y centros de
recreación y el aseo de calles, junto con la administración del municipio;
ello, con un financiamiento basado en cargos a los usuarios y en algunos
casos, con acceso al crédito. Por su parte, la construcción y manteni-
miento de infraestructura urbana relacionada con la pavimentación y
reparación de vías, carreteras, puentes, alumbrado de las calles, transpor-
te masivo, se hizo posible a través de un financiamiento del presupuesto
nacional, cobros a los usuarios, cargos y contribuciones y, en alguna me-
dida, a través de concesiones con el sector privado.

Con el posicionamiento gradual de la descentralización como estrate-
gia del desarrollo, a las localidades urbanas se les han venido asignando
mayores responsabilidades, en particular respecto a la prestación de ser-
vicios sociales básicos en educación primaria, salud básica, bienestar so-
cial y vivienda, con un financiamiento principalmente a través de subsi-
dios, aportes presupuestales y distintas modalidades de subvenciones y
transferencias (véase Cuadro II-2). Con estas medidas, se busca una ma-
yor eficiencia en razón a que la localidad cuenta con información más
real para la priorización de inversiones, tiene mayor capacidad de coordi-
nación entre actores y recursos, tanto humanos como financieros, puede
inducir directamente la participación de la sociedad civil y conoce su
propia caracterización socioeconómica. Esto puede contribuir a una
focalización más directa del gasto en sectores poblacionales más deprimi-
dos. Desde esta perspectiva, entonces, la localidad tiene dos grandes res-
ponsabilidades: la administración de la prestación de servicios para el
logro de una mayor eficiencia y la focalización del gasto, en búsqueda de
mayor equidad social.

Las urgentes políticas sociales y los programas de  combate a la pobre-
za requieren tanto de las orientaciones del nivel nacional, como de la
responsabilidad compartida con otros niveles de gobierno, particular-
mente del nivel local. Es útil reconocer distintos estadios o etapas en el
desarrollo social. En una etapa inicial, parte significativa de los esfuerzos
deben orientarse a crear oferta de servicios básicos (educación, salud) y a
estimular (incentivar) la demanda por ellos en los sectores pobres. En
una fase siguiente, cuando los servicios y programas han adquirido una
cobertura amplia, corresponde focalizar la atención en los sectores, gru-
pos y áreas geográficas rezagadas. Por otro lado, una vez masificado un
servicio, resuelto el problema del acceso, emerge el tema de la calidad de
los servicios. Cuando el problema prioritario es el de acceso o cobertura,
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la equidad en general se entendió (así fue en Chile y Costa Rica) como
servicios y programas homogéneos para las distintas regiones y áreas a lo
largo del país. Cuando el problema prioritario es el de la calidad, y de
brechas sociales en calidad, se requiere indispensablemente de políticas
selectivas y diferenciadas, único camino para responder a la diversidad.
En esta fase, la descentralización se hace indispensable y así lo han enten-
dido las municipalidades que vienen incorporándose en la gestión social.
Esta tendencia hacia una municipalización de los servicios sociales en la
región viene siendo objeto de investigaciones recientes (Mascareño, 1996)
cuya síntesis se presenta en el Cuadro II-3.

El traspaso de mayores responsabilidades y recursos a los municipios
es un proceso complejo, más aún cuando la mayoría de las ciudades lati-
noamericanas y las pequeñas localidades urbanas no cuentan con la ex-
periencia técnica en la administración de su gestión ni con los suficientes
recursos financieros y humanos para el logro de sus objetivos sociales. De
hecho, la pobreza aumentó dramáticamente en la región durante el pe-
ríodo en el cual muchos países traspasaban la autoridad del gasto a los
gobiernos locales. En ocasiones, estos gobiernos responden más a sus
necesidades, pero si sus acciones no están coordinadas con los programas
nacionales, no son sostenibles en términos fiscales y, en muchos senti-
dos, son inherentemente inequitativas e ineficientes bajo las condiciones
actuales (Campbell, 1994).
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Servicio Rasgos sobresalientes de la gestión

Educación (injerencia La función predominante en la municipalización es la ejecución del
municipal en 7 países) servicio de educación primaria; por lo general se realiza en todos los

tamaños de municipios, a pesar que en países como Chile y Brasil el
municipio participa en el financiamiento. En casos como Honduras,
México y Nicaragua, el municipio presta el servicio en la educación
secundaria.

Salud  (injerencia en Prestación de los servicios de salud primaria por parte de los municipios.
7 países) En países como Brasil, Chile y México, el nivel municipal participa

en la planificación y el financiamiento. En Brasil, Nicaragua y Perú,
el municipio participa en los servicios intermedios ambulatorios.

Vivienda  (injerencia en El servicio de vivienda: en algunos casos, solo se ejerce la función de
8 países) financiamiento, en otros solo se ejecuta, y en varios países la participación

municipal en la gestión de vivienda se discrimina de acuerdo con el
tamaño del municipio. En Brasil, por ejemplo, se formulan políticas,
se planifica, se financia y se ejecuta sólo en municipios mayores de
100.000 habitantes.

Seguridad (injerencia en Las funciones municipales no obedecen a patrones homogéneos. En
7 países) México, por ejemplo, se establecen prácticas centrales para todos los

tamaños municipales. Sin embargo, en Costa Rica se cumplen estas
funciones solo para municipios superiores de 500.000 habitantes.

Saneamiento (injerencia El manejo de desechos sólidos por parte del municipio resalta como
municipal en 16 países) una gestión central por parte de los municipios latinoamericanos. A

su vez, para la gestión de las redes de agua potable se ejercen funciones
de financiamiento y ejecución. En general, las labores de saneamiento
surgen como las más afines a la gestión municipal.

Bienestar social (injerencia La gestión municipal en los servicios de bienestar social es sumamente
municipal en 4 países) limitada. Sólo en Honduras existe participación en todas las funciones

y, más restringidamente, en Bolivia, Nicaragua y Perú.

Transporte (injerencia La función predominante a nivel municipal es la ejecución. En casos
municipal en 10 países) de municipios de mayor tamaño (más de 200.000 habitantes), se ejerce

la función de financiamiento. Excepcionalmente, países como Brasil
y Honduras contemplan todas las funciones para cualquier tamaño
municipal. Se trata de un servicio de gran presencia en el municipio.

Nutrición (injerencia Los servicios de nutrición a nivel municipal son débiles. Excepcionalmente,
municipal en 7 países) se ejercen funciones diferentes en municipios de tamaños mayores a

500.000 habitantes (México y Perú) y en los diferentes tamaños en
los casos de Brasil y Honduras.

Recreación (injerencia en Estos servicios aparecen como fundamentales en la gestión social
injerencia en 15 países. municipal. En el municipio se ejercen funciones de planificación,

financiamiento y ejecución. En general, se ejecutan estos servicios en
los diferentes rangos municipales.

Fuente: C. Mascareño (1996), Municipalización de los Servicios Sociales en América Latina, Centro
Latinoamericano de Administración para el Desarrollo, Venezuela. El estudio se elaboró en base a
una encuesta municipal aplicada a 16 países de la región.

CUADRO II-3
CARACTERÍSTICAS DE LA GESTIÓN SOCIAL EN EL

NIVEL MUNICIPAL EN AMÉRICA LATINA
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En este contexto, la superación de la pobreza, la protección y el sanea-
miento ambiental constituyen un gran desafío, en circunstancias donde
el sistema público local se ve enfrentado a asumir efectivamente, y con
sus propios recursos, la ejecución de programas sociales. Por tanto, resul-
ta conveniente el apoyo financiero de los diferentes niveles, en especial
del nivel nacional a través de instrumentos como los fondos de inversión
social, subsidios directos a la demanda y las diferentes modalidades de
transferencias intergubernamentales.

Complementariamente, para afrontar estos impactos no esperados del
proceso de descentralización, la transferencia de recursos y competencias
debe realizarse simultáneamente con un fuerte proceso de desarrollo nor-
mativo y jurídico, la prestación de asistencia técnica y capacitación a los
administradores locales en términos tanto de manejo de recursos financie-
ros, como en cuanto a la administración y gestión de sus nuevas funciones.

Un tercer grupo de competencias corresponde a la promoción del
desarrollo económico local, área relativamente nueva para las municipa-
lidades. Esta mayor preocupación se enmarca en el contexto de la
globalización y apertura económica, en el cual a las ciudades se les exige
mayor competitividad económica para poder insertarse en el mercado
internacional. El debate de la descentralización se ha centrado en las con-
diciones que las ciudades deben cumplir para convertirse en el motor
central del proceso de desarrollo. Se trata que la ciudad adquiera un pa-
pel protagónico en la promoción del desarrollo.

De esta manera, el tema de la promoción del desarrollo enfrenta a las
ciudades a grandes desafíos. Por una parte, se trata que ella adquiera la
destreza institucional para que logre su total autonomía en la toma de sus
decisiones estratégicas y la total discrecionalidad sobre las prioridades de su
gasto; esto incluye el diseño de procedimientos flexibles que se adecuen a
las dinámicas tanto políticas, como económicas y sociales, la participación
ciudadana en la gestión municipal, la transparencia total de las decisiones
políticas y fiscales y el acceso a información permanente y coherente para la
generación de una cultura de evaluación de la gestión pública municipal.

Por otra parte, implica que la ciudad se convierta en promotora del
fomento productivo, esto es, que la administración urbana diserte con
los agentes económicos sobre las ventajas comparativas con que la ciudad
cuenta para insertarse en el mercado internacional y cree incentivos rea-
les a la competencia, la eficiencia recaudatoria, acceso a nuevas fuentes
de crédito, alianzas estratégicas con el sector privado, la búsqueda de
fuentes innovadoras de recursos propios para el financiamiento del gasto
público local, a través de impuestos y tasas a cargo de sus propios pobla-
dores. Esto, además de crear mejores condiciones económicas para las
ciudades, también promueve la demanda por información, transparen-
cia, y accountability política y fiscal.
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En aras de cumplir con las mayores competencias y expectativas que
se desprenden del proceso descentralizador en la mayor parte de los paí-
ses latinoamericanos se han establecido recientemente marcos constitu-
cionales y legales que apuntan a una distribución más clara de las respon-
sabilidades y recursos entre los distintos niveles de gobierno (véase Cua-
dro II-4 sobre avances del proceso).

País Cambios normativos

Argentina (1) La Constitución de 1994 define la necesidad de establecer las funciones, servicios
y recursos a cargo de cada nivel de gobierno. Dentro del Plan de Convertibilidad
(1991) y ajuste a la crisis fiscal, la descentralización fiscal se reformula como una
estrategia de saneamiento fiscal y financiero de las provincias,  y una incipiente
estrategia de reformas estructurales relativas a las privatizaciones, administración
y gestión descentralizada, para fortalecer los sistemas tributarios y racionalizar las
políticas de gasto público.

Bolivia (2) La reforma constitucional de 1985 estableció las elecciones de autoridades locales
cada dos años y autorizó a las municipalidades para recaudar impuestos y definir
sus inversiones. La ley de participación popular de 1994 asignó nuevas
responsabilidades a los municipios, municipalizó el territorio nacional y otorgó
atribuciones a organizaciones sociales territoriales; en 1995 se decretó la ley de
descentralización administrativa del poder ejecutivo departamental, que permite
armonizar la intervención de los sectores en su territorio (departamento),
vinculando el nivel nacional con el municipal.

Brasil (3) La Constitución de 1988 fortaleció la autonomía política, administrativa y
financiera de los municipios. Los municipios establecen su propia organización
político-administrativa, a través de las leyes orgánicas constitucionales. Se
incrementaron las transferencias intergubernamentales, particularmente el FPE
(Fondo para la Participación de los Estados) y el FPM (Fondo para la Participación
de los Municipios).

Colombia (4) En 1986 la reforma municipal estableció la elección popular de alcaldes, y se
promulgó la Ley 12, mecanismos mediante los cuales se aumentaron los recursos
disponibles y las responsabilidades a los municipios. En 1991 se promulga la nueva
Constitución política, la cual declara al país como un Estado Social de Derecho,
en la forma de república unitaria y descentralizada, con autonomía de las entidades
territoriales, democrática, participativa y pluralista. Los principales desarrollos nor
mativos de la Constitución en fortalecimiento municipal son: Ley 60/93, por la
cual se dictan las normas orgánicas sobre la distribución de competencias y los
recursos; la ley 136/94, que establece el régimen municipal, y la Ley 142/94, que
reglamenta la prestación de los servicios públicos.

Chile (5) En 1974 comenzó el proceso de regionalización de Chile, que dividió el territorio
nacional en 13 regiones y 51 provincias. Se creó una estructura institucional y
administrativa de respaldo a la administración regional para apoyar una gestión
territorial y descentralizada, por medio de los Concejos Regionales de Desarrollo,
las Secretarías Regionales de Planificación y Coordinación y las Secretarías

CUADRO II-4
AVANCE DEL PROCESO NORMATIVO DE

DESCENTRALIZACIÓN POLÍTICA, ADMINISTRATIVA Y
FISCAL
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Regionales Ministeriales. En 1979 la Ley de Rentas Municipales triplicó los
recursos; en 1981 se traspasó a las comunas la administración de salud y educación
en 1992 se modificó la Constitución para la elección de concejales y alcaldes, y en
1993 se establecieron los gobiernos regionales. En 1996 se instauró la elección popular
de alcaldes.

Perú (6) En 1979 la Constitución estableció una organización estatal descentralizada. En 1989
se constituyeron las regiones y se eligieron los gobiernos regionales. En 1993 se
promulga una nueva Constitución y comienza su respectivo desarrollo normativo.
Dentro de las principales normativas están: la ley de bases de descentralización y
regionalización, ley de constituciones regionales, ley orgánica de regiones y
gobiernos regionales, ley orgánica de municipalidades, entre otras. Adicionalmente,
se estableció la Comisión Nacional de Descentralización por parte del Congreso,
cuya actividad central es la elaboración de estudios tendientes a fortalecer el proceso
de descentralización. Existe un marco legal que permite las concesiones y donde
la autonomía fiscal municipal es relativamente alta en las obras locales.

A manera de ejemplo, en Colombia se ha expedido una ley de compe-
tencias y recursos que desarrolla los preceptos de la nueva Constitución
de 1991, estableciendo una delimitación de las responsabilidades depar-
tamentales. Asimismo, en Chile se avanza en esta materia y se clarifica el
papel de los gobiernos regionales. Recientemente, en Bolivia, con las
leyes de participación popular y descentralización administrativa, se de-
limita claramente el papel de las municipalidades y se le da nuevo conte-
nido a las prefecturas departamentales. En Argentina, las competencias
locales se definen fundamentalmente en las respectivas constituciones
provinciales, dándose en algunas de ellas un mayor avance en la gestión
local. Conviene señalar que buena parte de estos avances conciernen a la
asignación de mayores competencias administrativas en las áreas socia-
les, como lo muestran los casos de Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia,
Chile, México y Venezuela. Sin embargo, en algunos países subsisten
serias dificultades relacionadas con la transición a una gestión más des-
centralizada en este campo. En el caso de Venezuela existe un esquema
de transferencias negociadas que a pesar de la inercia inicial ha empezado
a mostrar experiencias interesantes en la asunción de mayores responsa-
bilidades por parte de los estados.

Fuentes:
1. Proyecto CEPAL/GTZ de Descentralización Fiscal en América Latina (1998).
2. H. Vargas (1991), Las reformas municipales y la capacidad de gestión en Bolivia: casos de Cochabamba
y Montera, en F. Carrión, F., Municipio y democracia. Gobiernos locales en ciudades intermedias en
América Latina, Santiago de Chile, Ediciones SUR.
3. J. Rodrigues Afonso (1994), Descentralizaçao fiscal na América Latina: Estudo de caso do Brasil,
CEPAL; Serie Política Fiscal Nº61, Santiago de Chile.
4. J. E. Vargas y A. Sarmiento (1997), Características de la Descentralización Colombiana, CEPAL,
Serie Reforma de Políticas Públicas Nº 49, Santiago de Chile.
5. M. Marcel y J. Espinoza (1994),  Descentralización Fiscal: El caso de Chile, CEPAL, Serie Política
Fiscal Nº 57, Santiago.
6. C. Zumaeta (1996), Ley de Bases de la Descentralización y Regionalización del País, Congreso de la
República del Perú.
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Uno de los campos de mayor experimentación es el del diseño de las
transferencias intergubernamentales. La revisión de estos sistemas incor-
pora nuevos criterios que toman en cuenta tanto factores de distribución
del ingreso y la pobreza, como de esfuerzo fiscal local y de eficiencia
administrativa. Quizás la experiencia reciente de Colombia y de algunas
provincias argentinas como Mendoza han incentivado la búsqueda de
una mayor eficiencia y equidad en la distribución territorial de las trans-
ferencias intergubernamentales. En la actualidad, este es uno de los te-
mas prioritarios en buena parte de los países de la región.

C. FINANCIAMIENTO LOCAL Y DESCENTRALIZACIÓN

Como se ha señalado, el tema del financiamiento de las mayores com-
petencias y funciones transferidas hacia las localidades es parte funda-
mental del análisis de los procesos de descentralización en América Lati-
na. La descentralización resulta poco efectiva si los gobiernos locales no
cuentan con los recursos financieros adecuados que les permitan adelantar,
de manera responsable, la gestión y provisión de los servicios asumidos.

La preocupación central de mejorar la provisión descentralizada de
bienes y servicios implica contar, necesariamente, con una asignación
clara de responsabilidades de gasto e ingresos en el nivel local, y en este
sentido, mayores posibilidades de gestión local en la movilización de re-
cursos y nuevas opciones que permitan superar las carencias financieras y
sus posibles repercusiones en términos de niveles de cobertura y calidad
de los mismos servicios.

Reconociendo los importantes avances dados en materia de descen-
tralización fiscal en buena parte de los países latinoamericanos, el
financiamiento local sigue estando caracterizado, en general, por una
escasa autonomía fiscal en la determinación de sus principales impuestos
locales, una alta participación de las transferencias intergubernamentales,
un uso reducido de los cargos a usuarios y contribuciones especiales, un
bajo acceso y utilización del endeudamiento y una generalizada carencia
de mecanismos de coordinación con los otros niveles de gobierno. Lo an-
terior nos ofrece como resultado una permanente brecha financiera a nivel
local, que dificulta la gestión y en general una efectiva consolidación y
sostenibilidad de los procesos descentralizadores en la región. En este con-
texto, adquiere importancia revaluar cuáles son realmente las opciones fi-
nancieras y márgenes de acción que tienen las municipalidades.

Las municipalidades latinoamericanas han señalado, de tiempo atrás,
la alta concentración de ingresos y gastos en el gobierno nacional, lo que
deja un margen de acción estrecho al mismo sistema de financiamiento
local para generar mayores recursos. Una rápida mirada sobre la distribu-
ción de los ingresos por niveles de gobierno en los países de la región, nos
permite corroborar la reducida participación de las finanzas locales en el
consolidado. La participación de los gobiernos municipales en el total de
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los ingresos sigue siendo bastante baja, oscilando entre un 10 y un 15%
en los últimos años. Lo anterior se refuerza si comparamos estas cifras
respecto a algunos países industrializados, en donde la participación del
nivel municipal en el ingreso público total es significativamente más ele-
vada (entre un 25 y un 35%). Lo anterior deja entrever que en el ámbito
latinoamericano, sin duda, existe un amplio camino por avanzar en el
fortalecimiento de las finanzas locales.

De otra parte, si se observa en el gráfico II-1, la estructura de las
finanzas municipales para un conjunto de países de la región, incluyen-
do entre ellos los que han tenido mayores avances legales como Brasil y
Colombia, se encuentra que las municipalidades vienen recaudando una
pequeña proporción de los ingresos a través de recursos propios, en par-
ticular impuestos locales y cargos y contribuciones, lo que refleja la fragi-
lidad de las finanzas y la alta dependencia de fuentes externas, como las
mismas transferencias intergubernamentales. Esta situación se ilustra con
mayor claridad al comparar esta estructura con la de algunos países
industrializados donde, en promedio, las dos terceras partes del
financiamiento proviene de los recursos propios, lo que evidencia una
situación financiera más sólida y sostenible frente a las mayores respon-
sabilidades que vienen teniendo estos niveles.

GRÁFICO II-1
ESTRUCTURA DE LOS INGRESOS MUNICIPALES:
COMPARACIÓN ENTRE PAÍSES DE AMÉRICA LATINA
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Conviene hacer, de manera breve, una rápida revisión de la situación
actual de las principales fuentes de recursos con que cuentan las munici-
palidades en los países de la región (ver gráfico II-1). Un primer aspecto a
señalar tiene que ver con la tributación local y la tendencia de debilita-
miento que ha tenido en las últimas décadas, a pesar de esfuerzos recien-
tes y puntuales de fortalecimiento promovidos en algunos países y que
señalaremos más adelante. Hay que ser conscientes que las municipalida-
des todavía actúan con un marco jurídico y legal bastante restrictivo que
deja un escaso margen de actuación a las localidades.

La tributación local descansa fundamentalmente en impuestos, como
el impuesto territorial, el de las patentes municipales e impuestos a los
vehículos, entre los más importantes, los cuales en su conjunto pueden
representar en promedio el 80% de la tributación local.

Un rápido análisis a una de las principales fuentes de recursos, como lo
es el impuesto territorial ó inmobiliario, muestra como la base del tribu-
to, es decir, el avalúo catastral, está significativamente por debajo de los
valores comerciales, a pesar de los esfuerzos de las autoridades guberna-
mentales por actualizar y modernizar la administración del catastro. De la
revisión de la experiencia internacional, se desprende que a pesar de los
problemas que aún se enfrentan, la regla de oro es una adecuada combi-
nación de estrategias tendientes a la actualización de la base del tributo y
la modernización de la administración del recaudo. En el recuadro II-2 se
mencionan un par de experiencias exitosas, que refuerzan la conveniencia
de una mayor autonomía y modernización de la administración tributaria.

Recurso España Alemania Estados Perú Chile Colombia Bolivia Brasil
Unidos

Transferencias 38.9 26.0 40.0 58.1 42.7 47.8 54.7 62.7
Impuestos 33.9 34.0 37.0 13.0 32.9 38.8 22.8 22.3
Cargos y
contribuciones 27.2 40.0 23.0 13.3 12.4 10.4 4.6 15.0
Otros recursos n/d n/d n/d 15.6 12.0 3.0 17.9 n/d

Fuente: Proyecto CEPAL/GTZ de Descentralización Fiscal en América Latina (1998).
n/d: datos no disponibles.

(continuación)
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La ciudad de Santafé de Bogotá ha estado caracterizada por el rezago considerable del avalúo
catastral frente al valor comercial del inmueble y,  por  tanto, el deterioro significativo en el recaudo
del impuesto predial fue uno de los factores determinantes para el establecimiento de un nuevo
marco legal que permitiera hacer ciertas reformas al régimen fiscal de la ciudad, adoptándose en 1994
la figura del autoavalúo como base imponible del gravamen, así como un conjunto de normas de
procedimiento para su adecuada administración (declaración privada del impuesto y pago a través
del sistema bancario y algunos incentivos fiscales). El resultado más evidente a partir de ese año, fue
el significativo incremento del recaudo del predial, especialmente en el primer año de aplicación,
donde los ingresos se duplicaron por este concepto. Este incremento se debió, fundamentalmente, al
aumento de predios que pagaron el tributo, produciéndose una mejor distribución de la carga tributaria
entre los habitantes de la ciudad.   En el caso de Bolivia, la Ley de Participación Popular de 1993
(norma básica del proceso de descentralización) eliminó la participación directa del gobierno central
al definir el impuesto a la propiedad inmueble como ingreso municipal. En razón a ello, tal como
ocurrió en La Paz, se asumió directamente la administración y recaudación del impuesto, dándole
una alta prioridad a su potencialidad y modernización en su administración y recaudo, lo que condu-
jo a un significativo crecimiento de lo recaudado en la ciudad, llegando casi a duplicar la cifra en el
año 1994. De manera complementaria, se promovieron a nivel local esfuerzos para modernizar el
proceso de recaudación, como la implantación de un sistema computarizado de carácter integrado
para el registro de contribuyentes y actividades importantes de fiscalización.   En cuanto al caso de
Quito, se resalta la iniciativa de la ciudad de modernizar su catastro a través de un sistema que se
denominó el CIMA (Catastro Integral Multifinalitario Automatizado) que fue adelantado con recur-
sos técnicos, humanos y financieros propios, ampliándose en 1994 al área rural cuando, se expidió la
Ley del Distrito Metropolitano. Estas modificaciones fueron acompañadas de una importante res-
puesta ciudadana, que se vio reflejada en un aumento significativo del recaudo del impuesto predial
que posteriormente se tradujo en obras proritarias locales.

Fuente: CEPAL (1998), El pacto fiscal: Fortalezas, debilidades, desafíos (LC/G. 1997 [SES.27/3]),
Santiago de Chile

RECUADRO II-2
IMPUESTO INMOBILIARIO: ALGUNAS EXPERIENCIAS

EXITOSAS

Respecto a los cargos a usuarios, tarifas y contribuciones, en las últi-
mas décadas se observa una mayor utilización de este instrumento para
la financiación directa de un servicio que se presta hacia el contribuyen-
te. Es, quizás, el ejemplo más claro donde la legislación municipal de los
distintos países latinoamericanos permite un papel activo de la localidad
en la generación de recursos por este concepto. No obstante, continúan
teniendo un relativo bajo peso en la estructura de ingresos de las munici-
palidades de la región. Entre las modalidades de esta fuente de
financiamiento se tienen, por una parte, los cobros a usuarios por presta-
ción de servicios públicos locales básicos y otras actividades urbanas. Por
otra parte, vienen impulsándose las llamadas contribuciones de mejoras o
valorización, las cuales están estrechamente vinculadas a la propiedad in-
mobiliaria. Hoy en día son utilizadas exitosamente por algunas ciudades
de países como Colombia y México, con el fin de captar ingresos que
pretenden recuperar el costo de las inversiones que la misma administra-
ción hace en beneficio de la comunidad. En el recuadro II-3 se observa
como esta importante herramienta viene promoviendo una mayor respon-
sabilidad de la comunidad al reforzar la vinculación entre los potenciales
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El fortalecimiento de los ingresos propios a nivel local requiere del
incentivo hacia una mayor creatividad financiera, que promueva la cana-
lización de nuevos ingresos, incluyendo la misma movilización de capita-
les privados a la financiación de la infraestructura municipal (contratos
de concesión, etc.), que en su conjunto permita incrementar la pondera-
ción de los recursos propios en relación al total de ingresos locales. Si bien
es un tema de desarrollo reciente y de creciente interés local en países
como Colombia, Chile y Perú, cabe destacar a manera de ejemplo el caso
de la ciudad de Santiago y algunas ciudades intermedias de Chile donde

beneficiarios de las mismas, dando lugar a lo que podríamos llamar un
“contrato político” para el financiamiento de la infraestructura municipal.
Es, sin duda, una “veta” de recursos por explotar en las grandes ciudades y
especialmente en las ciudades intermedias de la región, donde su utiliza-
ción para el financiamiento urbano todavía es muy reducida. Incluso países
como Chile no la tienen contemplada en su ordenamiento local, y en otros
casos como Bolivia y Paraguay, a pesar de estar contemplada jurídicamente,
no es utilizada en la práctica.

Este instrumento financiero a nivel local se caracteriza por ser una especie de reembolso o «con-
tribución» que los propietarios directamente beneficiados hacen a la municipalidad en razón del
mayor valor obtenido en su propiedad inmueble, a raíz de la obra pública realizada.  Este ha sido
bastante utilizado en el caso colombiano, especialmente en ciudades grandes e intermedias tales
como Medellín, Cali, Pereira, Manizales, Armenia, Ibagué, Bucaramanga y Valledupar, entre otras.
El criterio fundamental en su utilización ha sido la recuperación del costo de la obra realizada y el
prorrateo de la misma entre los propietarios de los inmuebles de la zona de influencia, a través de
algún método matemático (a manera de ejemplo, área del predio, tamaño del frente, construcción de
índices según variables económicas, etc.) y con alguna participación de los propietarios en la discu-
sión del presupuesto y distribución de la contribución, así como en el seguimiento y vigilancia de la
inversión de los fondos. Para ilustrar su importancia, se puede afirmar que constituye la tercera
fuente de generación de recursos propios en las ciudades mencionadas, y tan solo es superada por los
impuestos predial y de industria y comercio.  En otros casos, como el aplicado recientemente por la
municipalidad de Tijuana (México), el esquema para el financiamiento del plan prioritario de obra
pública local, conocido como el Plan de Activación Urbana, resulta de una combinación entre recur-
sos de la municipalidad, el aporte del sector privado y una contribución de mejoras, con la cual la
comunidad beneficiada asume una parte del costo del Plan. La aplicación del esquema mencionado
fue objeto de una encuesta de opinión para verificar la disposición de la población al cofinanciamiento
del Plan y, aún más importante, a una consulta pública o «referéndum» en 1994, siendo ampliamente
apoyado por la comunidad (66% de los votos). La contribución de mejoras ha permitido la financia-
ción del mayor plan de obras públicas que haya emprendido la ciudad (170 millones de dólares).

Fuente: CEPAL (1998), El pacto fiscal: Fortalezas, debilidades, desafíos (LC/G. 1997 [SES.27/3]),
Santiago de Chile

RECUADRO II-3
LA CONSTRUCCIÓN DE MEJORAS: UTILIZACIÓN

EXITOSA EN ALGUNAS CIUDADES GRANDES E
INTERMEDIAS DE AMÉRICA LATINA
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se vienen promoviendo concesiones en proyectos de mejoramiento de
vías, conservación de parques y playas, entre otros servicios.

Las transferencias intergubernamentales, si bien son justificables como
un mecanismo para asegurar una adecuada equidad fiscal entre las distin-
tas municipalidades que tienen la base tributaria desigualmente distribui-
da, han tendido a ser la principal base de financiación de los procesos de
descentralización. Los ingresos por esta fuente constituyen, en muchos casos,
una gran proporción de los ingresos totales con que cuenta el nivel local.
En una buena parte de las municipalidades, especialmente de tamaño pe-
queño, constituye la fuente más importante de financiamiento y puede
llegar a representar entre el 70 y el 95% del total de sus ingresos. En las
ciudades intermedias, esta participación puede oscilar entre un 30 y un
60%, y en las grandes urbes, entre un 10 y un 35%.

Algo que debe destacarse es la tendencia al aumento de las transferen-
cias en las distintas experiencias descentralizadoras de la región. Para paí-
ses como Bolivia, Brasil, Colombia y Venezuela, y en menor medida en
otros, se han aumentado significativamente las transferencias, constitu-
yéndose en el principal soporte del proceso descentralizador y, en algu-
nos casos, generando una interesante discusión sobre sus posibles impac-
tos macroeconómicos y redistributivos. En otros países, como Argenti-
na, Chile y Paraguay, el crecimiento ha sido más moderado dado el mar-
gen de discrecionalidad que ejerce el nivel nacional en su asignación. El
hacer que esta fuente tienda a ser la base principal del financiamiento de
la descentralización, como ha sido la práctica reciente de buena parte de
los países, necesariamente desincentiva el esfuerzo fiscal local y restringe
la misma autonomía fiscal.

Entre los mecanismos financieros que permiten al municipio obtener
nuevos recursos para la financiación de obras prioritarias, y que obvia-
mente suscita grandes inquietudes y polémica para el nivel central por
sus posibles efectos sobre la estabilidad macroeconómica, está el acceso al
endeudamiento. Salvo la utilización que se ha hecho por parte de las
ciudades grandes e intermedias de países como Brasil, Colombia y Ecua-
dor, la norma ha sido una baja utilización de la capacidad de endeuda-
miento y, en general, un incipiente desarrollo del mercado de capitales
en el nivel local latinoamericano.

Si bien los problemas del financiamiento local son distintos en cada
país, éstos giran fundamentalmente alrededor de la suficiencia financiera
de los gobiernos locales para hacer frente a sus responsabilidades de gas-
to. El desbalance fiscal de las municipalidades, frente a crecientes necesi-
dades de gasto, se manifiesta en todos los países y en algunos alcanza
dimensiones preocupantes. En este sentido, la mayor autonomía fiscal a
nivel local, aunque tímida y limitada, es sin duda uno de los objetivos
centrales de buena parte de los proyectos actuales de reformas municipales



98

Gabriel Aghón y Patricia Cortés

promovidas en los países de la región. En cuanto al diseño de las transferen-
cias, es importante que su diseño y distribución sea lo más simple y trans-
parente posible. Es esencial vincular de una manera estrecha su utilización
y sus bondades con los demás instrumentos del financiamiento local.

Asimismo, el sistema de financiamiento municipal requiere de una mí-
nima coordinación institucional y del apoyo técnico para la consecución de
una efectiva planificación y financiamiento de las responsabilidades del ni-
vel local, como de las que viene adelantando con la concurrencia de otros
niveles de gobierno. En este sentido, debe haber un mejoramiento de la
capacidad administrativa y técnica de las municipalidades; para ello, se re-
quiere adelantar acciones en el campo territorial como es, entre otras, la
puesta en marcha de agresivos programas de coparticipación del recurso
humano y de mejoramiento de la capacidad gerencial de las autoridades
locales. Esto implica contar con adecuados sistemas de seguimiento y eva-
luación del proceso y promover una más transparente y efectiva rendición
de cuentas y control ciudadano en el proceso presupuestario y de planifica-
ción. Una experiencia exitosa en esta materia ha sido aplicada por algunas
ciudades como Porto Alegre, en Brasil (véase Recuadro II-4).

La Alcaldía de Porto Alegre (Brasil) ha puesto en marcha un proceso de presupuesto participativo,
que tiene como objetivo la participación de las poblaciones en la definición de la asignación de
recursos e inversiones anuales de la prefectura, teniendo como premisa básica el control de la ciudada-
nía sobre la gestión pública. Este proceso parte del esquema general del presupuesto ordinario muni-
cipal y define claramente las actividades a realizar durante el año con la participación de los delegados
de las distintas zonas en que está dividida la ciudad a través de un Concejo de Presupuesto Participativo
(CPP). Este Concejo establece las reglas de juego o criterios para la selección de prioridades de inver-
sión para el año siguiente, así como la conformación de equipos de trabajo a nivel sectorial (salud,
educación, desarrollo urbano, entre otros). Con las orientaciones dadas y la coordinación de la muni-
cipalidad, se realiza un trabajo de campo a nivel de barrios para constatación de demandas ciudadanas
y priorización de obras por zona, que es presentado al CPP. Seguidamente, la administración local
elabora una primera propuesta de presupuesto de inversión, que es remitido al ejecutivo local y retor-
na nuevamente al CPP, donde una vez revisado, el Plan de inversiones que establece cada obra con su
costo, órgano responsable y plazos de ejecución se estructura a finales de año. Finalmente este Plan es
ampliamente distribuido en la población para su seguimiento y control.  Esta experiencia exitosa se
ha acompañado del proyecto “Porto Alegre, Mais Cidade Constituinte”, que tiene como objetivo
definir matrices para el futuro de la ciudad. Asimismo, se ha constituido recientemente una institu-
ción comunitaria de crédito (Portosol) para micro y pequeñas empresas, que en su conjunto con las
actividades del presupuesto ha fortalecido la credibilidad de la comunidad y su nuevo estilo de ges-
tión local. Por otra parte, se han dado algunos efectos interesantes en términos del vínculo entre obras
demandadas e impuestos a recaudar, que se han reflejado en un aumento sustancial de los recursos
propios y en una mejor posición financiera de la ciudad. Finalmente, se podría mencionar que este
proceso se ha convertido en una especie de «contrato» político y fiscal entre la ciudadanía y la admi-
nistración.

Fuente: Proyecto CEPAL/GTZ de Descentralización Fiscal en América Latina (1998).

RECUADRO II-4
MAYOR CONTROL CIUDADANO EN EL PROCESO

PRESUPUESTARIO
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Complementando lo anterior, la estructura del financiamiento mu-
nicipal debe estar soportada en el balance y la combinación adecuada
de los diversos instrumentos mencionados, en virtud de sus atributos y
potencialidades; para tal efecto, algunos priorizan el esfuerzo y la auto-
nomía fiscal (tales como los impuestos, tasas y contribuciones), otros
tratan de resolver problemas de equidad en la utilización de los recur-
sos (tales como las transferencias, fondos de cofinanciación o de inver-
sión social, entre otros).  Esta combinación de recursos debe promover
una adecuada relación entre los ingresos propios y las competencias
que le han sido asignadas. En este sentido, se recomienda preferente-
mente la utilización de impuestos locales como el inmobiliario, los co-
bros a usuarios o tarifas y las contribuciones especiales, como los ins-
trumentos que promuevan una mejor asignación de recursos. La legis-
lación en esta materia exige una mayor creatividad financiera y una
cierta flexibilidad del sistema impositivo, que permita a los gobiernos
locales tener una mayor autonomía para fijar sus propias tasas de im-
puestos y determinación de tarifas. Complementariamente, es reco-
mendable una mayor flexibilidad por el lado del gasto que responsabilice
cada vez más al gobierno local en la priorización y ejecución de progra-
mas prioritarios de inversión.

En este contexto, los países de la región han tratado de asumir una
actitud de mayor pragmatismo frente al financiamiento local, y han
adoptado distintas prácticas para encarar muchas de las dificultades
mencionadas. Pero estas, quizás, no han sido tan difundidas como los
mismos problemas, razón por la cual hemos querido darles un especial
realce. Como se evidencia en la experiencia latinoamericana, estas me-
jores prácticas han abordado los distintos campos de la problemática
en cuestión, comprendiendo la revisión de las modalidades de transfe-
rencias intergubernamentales, con miras a una mayor eficiencia y equi-
dad del gasto descentralizado; una modernización de la tributación lo-
cal, y un mayor esfuerzo de autofinanciamiento local; una efectiva par-
ticipación de las comunidades en la fiscalización del gasto; y, finalmen-
te, regulaciones al endeudamiento territorial, tendiente a minimizar
los posibles efectos macroeconómicos. Sin duda, este conocimiento se
convierte en uno de los elementos básicos a aprovechar, mediante el
intercambio y la difusión de experiencias exitosas que se pueden dar
entre las municipalidades de los países de la región, en ciertas áreas
críticas del financiamiento municipal.

A manera de conclusión general, los gobiernos municipales desempe-
ñan sin duda un papel importante en el suministro de servicios públicos
locales y para ello requieren de fuentes de ingresos estables y
proporcionables con las responsabilidades asignadas. La adecuada dispo-
nibilidad de recursos fiscales es esencial para el proceso de descentraliza-
ción y autonomía local.
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D. CONSIDERACIONES FINALES

La puesta en marcha de políticas de descentralización y el rápido pro-
ceso de urbanización que han caracterizado el escenario latinoamericano,
exige el gran desafío de reconceptualizar el tema de la ciudad, no solo
como centro motor del desarrollo local y eje articulador de la
internacionalización, sino también como el espacio más propicio para la
profundización de la democracia.

Esta reconceptualización impone una agenda de discusión, que pasa por
identificar las estrategias para generar dinámicas competitivas afines a las
exigencias de la economía global; la apertura real de espacios de autonomía
tanto financiera como de competencias que le permitan a la ciudad profun-
dizar sus objetivos de desarrollo, pero además, implica que en ella se creen
mecanismos concretos para las prácticas participativas y de concertación.

Esta reconceptualización, para el caso de América Latina, es un ejerci-
cio muy complejo no solo por las condiciones económicas, geográficas,
culturales y sociales propias de los países, sino por el papel que las nacio-
nes tradicionalmente han jugado en el escenario internacional. Esto im-
plica que se debe tener en cuenta no solo las condiciones históricas que
permitieron la conformación de los Estados, sino también los patrones
que han regido las dinámicas políticas, sociales y culturales inmersas den-
tro del proceso de urbanización de América Latina.

Además, implica partir de la base que es imposible pensar el tema de
«la ciudad», como una síntesis de una realidad homogénea. Aún cuando
los países de la región han compartido una historia común, cada sociedad
tiene su propia especificidad cultural y social que le imprime una identi-
dad particular. Justamente, reconocer esa identidad se convierte en la cla-
ve fundamental no solo para la profundización de los objetivos de demo-
cracia, sino también para lograr generar espacios reales de autonomía,
tanto en las tareas que la era de la globalización imprime, como en la
articulación de un proyecto de sociedad propio.

Frente a lo anterior, hay que tener en cuenta que la disponibilidad de
mayores recursos fiscales para inversión social en general, es principal-
mente un problema político y ético de la sociedad. En este plano, es
importante encauzar procesos de concertación social y política entre los
distintos sectores de la sociedad y partidos políticos. En el ámbito local,
el cumplimiento de competencias relativas a programas sociales, como
el combate a la pobreza, requieren de recursos financieros suficientes
que le permitan adelantar la gestión correspondiente. En otras palabras,
los gobiernos locales deben tener un adecuado sistema de financiamiento,
que guarde proporcionalidad frente a las atribuciones y competencias
que les han sido conferidas por ley. En este contexto, resulta convenien-
te el apoyo o concurrencia financiera del nivel nacional a través de ins-
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trumentos como los fondos de inversión social y los distintos mecanis-
mos de transferencias.

El camino de la descentralización que han emprendido los países, con
contenidos y énfasis diferentes, abre nuevas sendas y expectativas, porque
potencia las oportunidades de participación social y de responder de manera
más certera a las necesidades y prioridades de la población. No obstante, éste
es un camino con dificultades. La falta de precisión y delimitación de res-
ponsabilidades en el ámbito legislativo y técnico-administrativo, sumado a la
ausencia de mecanismos de coordinación financiera transparente y efectiva,
junto con las restricciones financieras existentes al nivel local, constituyen las
principales limitaciones que dificultan una gestión activa de la municipali-
dad en la provisión descentralizada de este tipo de servicios.

Se puede decir que existe una inadecuación entre el modelo de gestión
que se consolidó a lo largo de este siglo -centralizado (papel pasivo del muni-
cipio), dividido sectorialmente, con programas homogéneos y estandarizados-
y los requerimientos que impone un sistema descentralizado, que privilegia
la localización, la colaboración público-privada y la participación social.

Las recomendaciones de política no pueden sino entregar criterios
generales y señalar tópicos importantes de tener en cuenta al tomar deci-
siones públicas en el área. La experiencia de varios países de la región
permite afirmar que obviamente existen riesgos que deben tenerse pre-
sentes (tales como el deterioro en la calidad de los servicios, el clientelismo
político, la baja capacidad administrativa y técnica de los gobiernos loca-
les, etc.) y sobre los cuales debe igualmente trabajarse en diferentes fren-
tes que fortalezcan institucionalmente a las ciudades. Los nuevos diseños
de organización exigen una modernización del Estado y la preparación o
capacitación de los gobiernos locales. La simple expedición de leyes no
garantiza el éxito y el aprovechamiento de las ventajas de la gestión des-
centralizada. Las bondades de la descentralización no podrán ser obser-
vadas y aprovechadas plenamente por las municipalidades hasta tanto no
se implementen, de manera sistemática y permanente, agresivos progra-
mas de fortalecimiento institucional del municipio y, en particular, del
recurso humano que demanda la descentralización.

Otro aspecto central que incide sobre la gestión es determinar meca-
nismos que incentiven el logro de resultados y la calidad de éstos y buscar
modalidades para incorporarlos en el diseño del programa. Asociado al
punto anterior, está la búsqueda de modalidades de asignación de recur-
sos que refuercen el logro de resultados sociales y económicos esperados.
Los programas deben contar con un financiamiento estable para el pe-
ríodo para el cual se definen. No obstante, no todo el financiamiento
debe ser estatal. Es importante potenciar los recursos fiscales con recur-
sos de otras fuentes, incluidos los propios beneficiarios.
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La descentralización, como proceso eminentemente político, debe con-
tar con un claro marco constitucional y legal y requiere una profundización
de la cultura descentralizadora. En este sentido, se recomienda un cam-
bio de actitud empezando por el mismo nivel central, el cual con un
enfoque de «facilitador y promotor», debe promover un manejo gerencial
y participativo de la gestión a nivel local.  Asimismo, debe continuar
impulsando el traslado de capacidades técnicas y administrativas de apo-
yo directo a la descentralización y, particularmente, el incentivo a la
concertación entre el Estado y la sociedad civil.

Es indispensable que los programas incorporen indicadores claves en
su diseño, que permitan detectar logros y dificultades en la
implementación y evaluar los resultados de corto, mediano y largo plazo.
En este sentido, es importante involucrar activamente a los distintos ni-
veles de gobierno para conformar realmente un sistema
intergubernamental de información para el seguimiento y evaluación del
proceso y la gestión pública. En definitiva, existe una exigencia fuerte de
mejorar los sistemas de información y reforzar su retroalimentación con
la toma de decisiones. Finalmente, en esta dirección es importante la
difusión e intercambio de experiencias exitosas en descentralización. Exis-
ten experiencias de este tipo en los países de la región, de gestión descen-
tralizada de algunos servicios sociales, implementación de diferentes op-
ciones e instrumentos financieros para cumplir las nuevas responsabili-
dades, esquemas de participación comunitaria que promueven una ma-
yor responsabilidad, en fin, todo un conjunto de experiencia en gestión
descentralizada que sin duda tienen que potenciarse y aprovecharse, me-
diante el intercambio horizontal entre municipalidades, tanto de un mis-
mo país como de diferentes países.

Un proceso de descentralización sostenible requiere una adecuada asig-
nación de competencias y de esquemas de financiamiento de mayor
corresponsabilidad fiscal por parte de las localidades. Asimismo, se re-
quiere de una mínima coordinación institucional y de apoyo técnico para
la conservación de una efectiva planificación, ejecución y financiamiento
de las responsabilidades, tanto propias del nivel local como las que se
comparten con otros niveles de gobierno y el fortalecimiento de los in-
gresos propios generados por los principales impuestos locales, como el
inmobiliario, incluyendo los cargos, cobros y contribuciones. En el he-
cho de asumir este desafío se encuentra la prueba de fuego para una
verdadera profundización del proceso de descentralización fiscal en los
países de la región. El no adoptar un comportamiento fiscal que pro-
mueva una mayor cultura del autofinanciamiento puede conducir a que
el proceso descentralizador se convierta en un simple ejercicio burocráti-
co y administrativo complejo, no transparente, y que no conduce a una
más eficiente y equitativa utilización de los recursos públicos (véase cua-
dro II-5 sobre los principales desafíos de la descentralización en algunos
países de América Latina).
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País Principales desafíos

Argentina Fomentar y profundizar los programas pertinentes de fortalecimiento institucional
de las provincias y de las municipalidades, y de búsqueda de consenso y de
coordinación intergubernamental. Establecer sistemas de información para la toma
de decisiones, especialmente en el caso de los municipios. Estos deberán medir,
además de la eficiencia en la prestación de servicios, las metas sociales de cada
nivel de gobierno. Realizar planes interjurisdiccionales de inversión pública,
previendo el cofinanciamiento de los mismos por parte de los gobiernos
involucrados.

Bolivia Realizar un esfuerzo en los gobiernos municipales y departamentales por  cubrir
los déficit de infraestructura de los servicios de salud y educación, los cuales son
financiados por ambos niveles de forma concurrente. Reforzar el diseño de acciones
que articulen políticas públicas y que permitan operar en forma integral las  políticas
sociales locales, en un marco descentralizado y participativo, logrando una mayor
articulación entre los niveles de administración, desde el gobierno nacional hasta
los niveles prefectuales y municipales.  Igualmente, se deben consolidar las acciones
definidas como estratégicas para el desarrollo económico y del medio ambiente,
y diseñar sistemas de seguimiento y evaluación de la descentralización en el marco
territorial  y programático.

Brasil Estructurar mecanismos que propicien una mejor coordinación vertical y
horizontal del proceso de descentralización, tanto en lo que se refiere a
competencias como en gestión y cooperación técnica. El principal desafío es la
coordinación del proceso de descentralización fiscal, en el plano verti cal (mejor
definición de competencias) y en el plano horizontal (control a la guerra fiscal).
Tener en cuenta la extrema heterogeneidad socioeconómica del país.

Colombia Continuar con el debate sobre los aspectos macroeconómicos y redistributivos
del  proceso de descentralización, con motivo de la creación de la Comisión de
Racionalización del Gasto. Un desafío importante es el fortalecimiento tributario
local y la revisión de las transferencias intergubernamentales. Profundizar el
fortalecimiento institucional a través de la modernización de las administraciones
locales, capacitación del recurso humano y la puesta en marcha de un sistema de
seguimiento y evaluación del proceso descentralizador.

Chile El proceso de descentralización en Chile debe avanzar sustancialmente en  su
componente fiscal, y readecuar y dar gradualidad al sistema de transferencia de
competencias administrativas. Continuar con la política de alta prioridad en la
eficiencia y la gestión, con transparencia en los resultados. Uno de los temas
emergentes y de prioridad es el fomento productivo a  nivel local, a la vez que
aumentar la capacidad local y regional para llevar a cabo procesos de
descentralización más profundos, la modernización de la gestión pública y el
desarrollo de mecanismos de participación y de gobernabilidad democrática.

Perú Buscar apoyo político al proceso, a través de la promulgación de nuevas leyes. De
igual manera, debe iniciarse un proceso de fortalecimiento financiero para una
gestión local más eficiente. Además, se deberán desarrollar capacidades locales en
las autoridades y en la población. Esto implica crear y promover una cultura de
descentralización en los distintos niveles de gobierno.

Fuente: Cuadro elaborado a partir de la encuesta sobre el estado actual del proceso de descentralización
en algunos países de la región, en el marco del proyecto CEPAL/GTZ sobre Descentralización
Fiscal en América Latina (1998).

CUADRO II-5
PRINCIPALES DESAFÍOS DEL PROCESO DE

DESCENTRALIZACIÓN EN ALGUNOS PAÍSES DE

AMÉRICA LATINA



A modo de reflexión final, las actuales estrategias de transferencia de
ingresos y responsabilidades hacia las municipalidades de América Lati-
na tienen que afrontar, en los próximos años, el desafío central de mos-
trar resultados efectivos que en la práctica reflejen una mayor cobertura y
calidad de los servicios básicos. Una premisa primordial para ello es la
vinculación más directa entre el servicio demandado por la ciudadanía y
la municipalidad como responsable de asegurar la provisión y
financiamiento de dicho servicio, para lo cual se deben aprovechar las
oportunidades que ofrece el proceso descentralizador, es decir, la mayor
participación y control de la comunidad, el esfuerzo fiscal local y la mo-
vilización de nuevos recursos y competencias del sector privado. Esta
mayor responsabilidad fiscal y política de los municipios es la base para
una mayor eficiencia y efectividad de la gestión pública, y significa avan-
zar particularmente en los frentes institucional y de administración del
proceso, acompañados de un mayor grado de consenso en su
implementación, es decir, de una mayor voluntad política. Al respecto,
conviene una amplia discusión sobre los incentivos que deben estable-
cerse para que la actitud de los distintos actores converja hacia los objeti-
vos generales de la descentralización.
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A. ELEMENTOS DE CONTEXTO

La gran mayoría de los países latinoamericanos no son solamente paí-
ses con tasas de urbanización muy altas, sino que también presentan un
crecimiento relativo que en las ultimas dos décadas ha sido más impor-
tante en las ciudades de tamaño mediano que en las grandes ciudades.
De acuerdo con diferentes análisis (CNUAH, 1996; Gilbert, 1996) y lo
señalado en el I Capitulo, desde los años ochenta las ciudades interme-
dias son las que muestran la dinámica de crecimiento más alta en casi
todos los países de la región.

En los próximos años, no se van a dar grandes cambios en la distribu-
ción de la población entre campo y ciudad y entre las diferentes ciuda-
des, ya que una gran y creciente parte de los países han alcanzado una
relativa estabilidad en cuanto a la movilidad de la población. Esta nueva
tendencia demográfica permite abordar los problemas de la gestión de
las ciudades desde una perspectiva de mayor estabilidad.

Al mismo tiempo, los altos niveles de urbanización demandan una
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capacidad de gestión correspondiente a la importancia que las ciudades
han adquirido desde el punto de vista económico. Así, la reflexión sobre
el tema de la gestión urbana se vincula a la especificidad del contexto
latinoamericano, en el cual todas las políticas y acciones, aun no explíci-
tamente orientadas a lo urbano, tienen un impacto inmediato en la ciu-
dad. En este marco, unos procesos se destacan como los que tendrán un
impacto fuerte sobre la ciudad y que van a constituir los desafíos más
importantes para la gestión de las ciudades en el futuro.

1. LIBERALIZACIÓN

La liberalización es el marco en el cual se sitúa la acción de los gobier-
nos locales en la gestión de la ciudad. Con el desarrollo de las comunica-
ciones y del transporte, el nivel de interrelación de las economías y de los
mercados ha crecido de forma exponencial, con la consecuente apertura
de los mercados a la libre circulación de capitales, personas, bienes y ser-
vicios. A pesar de los juicios que se pueden dar sobre un escenario de este
tipo, es muy probable que esta sea la perspectiva de los próximos años.
Respecto de ella, el papel de los gobiernos, tanto nacionales como locales,
estará sujeto a un cambio profundo, el cual en parte, ya se ha verificado.

Hace unos años, el Municipio se concebía solo en función de sus com-
petencias de administración, asegurando la construcción de obras viales e
infraestructura, además de brindar los servicios básicos. Hoy, el Munici-
pio debe entender más cuales son los procesos que se desarrollan al inte-
rior del tejido social y económico que gobierna, y participar menos direc-
tamente en la producción de la ciudad. El gobierno local tiene que estar
más atento a los procesos de descentralización y creciente competencia
económica a nivel nacional y regional, ya que hacen del Municipio un
actor fundamental de los cambios que hay que introducir y producir. En
estos cambios el Municipio tiene que asumir un rol proactivo, de facilita-
dor, de productor de espacios para impulsar le economía local, generando
las precondiciones para el desarrollo.

La liberalización tiene como corolario la privatización parcial o total de
muchos sectores de la actividad económica y de los servicios, normalmente
de competencia del sector público, en la idea que las fuerzas privadas del
mercado aseguran la asignación más eficiente de los recursos, en beneficio
no solamente de los productores sino incluso de los consumidores.

Si esta perspectiva se puede compartir básicamente, sobre todo en el
contexto de los países de América Latina, en los cuales la centralización
del Estado durante las décadas anteriores se ha mostrado incapaz de pro-
porcionar una respuesta adecuada a las necesidades de la sociedad, no se
puede subestimar el riesgo que, casi por definición, se acompaña a la
privatización, es decir, la exclusión de los sectores más pobres de la pobla-
ción con respecto a los servicios urbanos. El legitimo objetivo del sector
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privado de obtener un beneficio financiero de las actividades desarrolladas,
junto a la general -y a menudo inevitable- reducción de los subsidios de la
parte del Estado y de los Municipios, determina una condición conflictiva
entre la búsqueda del equilibrio financiero y la necesidad de asegurar el
acceso a los servicios al conjunto de la población. Este es un conflicto en el
cual el Municipio se encuentra al centro, siendo cada vez más, en el marco
de la descentralización, la institución de gobierno a la cual se le transfiere la
responsabilidad de proporcionar los servicios básicos (salud, educación,
asistencia, vivienda de interés social, etc.). Por lo tanto, la privatización
requiere una gran atención de parte del Municipio sobre sus consecuencias
a nivel distributivo, al igual que capacidad de elaborar y realizar políticas
que incorporen una distribución equitativa de los beneficios.

2. GLOBALIZACIÓN

La globalización de los mercados presenta aspectos diferentes y con-
flictivos: desde un punto de vista, no cabe duda que la globalización ha
tenido un impacto profundo en las relaciones económicas, con un fuerte
aumento del poder de las empresas multinacionales y de las redes de
empresas que operan en un mismo sector. Sin embargo, estas empresas
no se relacionan tanto con un lugar específico: de hecho, uno de los
caracteres intrínsecos de la globalización es la superación de las delimita-
ciones territoriales.

El desarrollo de un sistema económico global no solo ha provocado
cambios en las ciudades en función de la jerarquía urbana que se ha ido
construyendo en cada país y en cada región, sino que ha significado, al
mismo tiempo, un fortalecimiento del rol del espacio local. La
globalización significa una más amplia posibilidad de transferencia de
informaciones, tecnologías y, sobre todo, recursos financieros. Sin em-
bargo, las actividades de la globalización necesitan diferentes actividades
de servicio que solo se pueden encontrar en ciudades y que tienen la
tendencia a concentrarse cada vez más en ellas. “En vez de volverse
obsoletas, debido a la dispersión hecha posible por la tecnología de la
información, muchas ciudades son el lugar donde se concentran las fun-
ciones de mando, son sitios de producción post-industrial para las prin-
cipales industrias de nuestro período (las finanzas y los servicios especia-
lizados) y son mercados nacionales o transnacionales, donde tanto fir-
mas como gobiernos pueden adquirir instrumentos  financieros y servi-
cios especializados” (Sassen, 1997).

Las consecuencias de la globalización han sido analizadas de cerca en
lo que se refiere a las ciudades de los países del Norte, aunque poco en
relación a los países en desarrollo, para los cuales el interés se ha concen-
trado sobre todo en el tema de la jerarquía de las ciudades mundiales (las
world cities). Además, ha sido muy poca la atención reservada a los efec-
tos de la globalización sobre las ciudades intermedias y su gestión.
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En realidad, los impactos sobre las ciudades del Sur tienen una im-
portancia igual, sino superior. Lo que se está produciendo es una
estructuración del espacio urbano cada vez más polarizada en torno de
dos condiciones: la pertenencia a los circuitos de la producción y del
consumo internacionales, y la exclusión y la marginación social. El dua-
lismo o la fragmentación espacial que se produce son los elementos que
parecen caracterizar cada vez más el desarrollo de las ciudades de Améri-
ca Latina, tanto las grandes ciudades como las de tamaño medio (Portes,
1989; Rodríguez y Winchester, 1997). Los procesos de división del espa-
cio, sino de polarización, están destinados a continuar y a profundizarse
en los próximos años, produciendo zonas “grises” dentro de las ciudades,
como los “cascos viejos”, en donde los diferentes sectores sociales entran
en contacto y a veces en conflicto.

Otro elemento que deriva del proceso de globalización es la confir-
mación de la fragilidad de los sistemas urbanos, en los cuales las ciudades
intermedias siguen teniendo un papel secundario, aunque las tasas de
crecimiento poblacional sean superiores a las de las grandes ciudades. Sin
embargo, los indicadores de tipo económico, social o cultural (oficinas
centrales de las empresas, servicios especializados, grandes infraestructuras
de transporte y de comunicación, universidades o centros de investiga-
ción), destacan la permanencia de la “centralidad” de las grandes ciuda-
des en la región.

3. DESCENTRALIZACIÓN

Un tercer elemento del contexto en el cual se sitúa actualmente el
tema de la gestión urbana es, sin duda, el de la descentralización. Se trata
de un tema sobre el cual ya existen varios análisis e investigaciones, inclu-
so de la CEPAL. Aquí se trata, entonces, de recordar algunos de los as-
pectos mas significativos de este proceso, agregando algunas considera-
ciones con respecto a los temas que se han desarrollado en el marco del
proyecto “Gestión Urbana en Ciudades Intermedias Seleccionadas de
América Latina y el Caribe” (GUCI).

La descentralización se presenta como un proceso imprescindible bajo
diferentes puntos de vista. En primer lugar, se trata de la respuesta más
inmediata a las dificultades económicas que los países de América Latina
han enfrentado a lo largo de las últimas décadas. Entre ellas, uno de los
factores más importante siempre ha sido atribuido a la centralización del
Estado, que ha caracterizado el continente en el pasado, incluso en los
países federales. Es la perspectiva neoliberal, bajo la cual para favorecer el
desarrollo, una condición es la menor presencia del Estado en el funcio-
namiento de la economía.

En segundo lugar, la década de los ochenta, la “década perdida”, fue
marcada por la recesión económica y las políticas de ajuste: aquellos años
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se caracterizaron también por un proceso de fortalecimiento de la demo-
cracia, o en algunos países, el retorno a la democracia, lo que al mismo
tiempo promovió un impulso a la descentralización en el esfuerzo de
aproximar política, procesos de decisión y ciudadanía. Como se destaca
en el párrafo siguiente, descentralización y democracia son procesos que
marchan juntos.

En tercer lugar, con la crisis económica y las medidas de liberalización
que se han tomado tentando reactivar las economías nacionales, el Esta-
do se ha enfrentado con una disminución de los recursos con los cuales
contar: la descentralización es la consecuencia directa y la única salida
posible a la crisis financiera del Estado y a la disminución de sus capaci-
dades de intervención en lo social. Más que una elección de las élites
políticas y de los gobiernos que las representan, se trata de un requisito
para la gobernabilidad, la estabilidad política y, al mismo tiempo, de una
estrategia para recuperar la legitimación del Estado (Rodríguez, 1996).

Cuarto, como la distribución de los recursos se ha ido polarizando
constantemente y los sectores de bajos ingresos se han ido ampliando, se
ha hecho imprescindible la necesidad de reconocer, en el gobierno local,
un actor primario de la política de redistribución, eligiéndolo como refe-
rente directo para responder a la demanda social de los sectores de pobla-
ción de bajos ingresos. Se trata de un tema que tiene, a veces, interpreta-
ciones antagónicas: por un lado, se considera que la descentralización es
esencialmente la transferencia de responsabilidades, pero no de poder,
del Estado a otros niveles de gobierno; por el otro, se afirma que descen-
tralizar funciones y responsabilidades significa buscar mejor capacidad
de respuesta a las necesidades de la ciudadanía, inclusive, o sobre todo,
las de los sectores más pobres.

Finalmente, y como consecuencia de todo lo anterior, desde el mo-
mento que los mecanismos tradicionales de la redistribución, de tipo
asistencialista y clientelista, ya no conseguían funcionar por que al Esta-
do no le quedaba mucho por distribuir, se ha hecho indispensable la
búsqueda de nuevos mecanismos de consenso, aun ampliando e
institucionalizando los espacios de la participación ciudadana.

El disenso, que a menudo se encuentra sobre la “cara” de la descentra-
lización, no tiene ninguna respuesta unívoca, pues la descentralización
presenta una ambigüedad, implícita en el concepto mismo: una dimen-
sión de distribución real del poder, y una de simple transferencia de res-
ponsabilidades y de cargas desde el nivel central al nivel local. La medida
en la cual prevalece uno u otro aspecto varía en función de las condicio-
nes económicas, sociales y políticas que se encuentran. Así, es amplia-
mente aceptada la afirmación que “hay que desmistificar el papel
democratizador que en forma acrítica suele darse a la descentralización:
el fortalecimiento municipal puede significar cosas diferentes, puede
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implicar políticas de mayor cobertura social pero también lo contrario;
en realidad, depende en gran medida de la realidad política local” (Herzer
y Pirez, 1993).

Sin embargo, no se puede negar que descentralización significa tener
más influencia en las decisiones sobre el desarrollo local y que con las
nuevas responsabilidades que le son asignadas, los gobiernos locales se
introducen más explícitamente en los problemas del funcionamiento de
la ciudad, como en los del desarrollo. Ello quedó demostrado en la gran
variedad de problemas que fueron identificados como prioritarios por las
ciudades seleccionadas en el proyecto GUCI.

Para que este modelo funcione realmente, la descentralización tiene
que acompañarse con un grado de autonomía suficientemente amplio;
en primer lugar, de autonomía financiera. Es muy frecuente encontrar
análisis que destacan como la transferencia de recursos que acompaña a
la descentralización esta por debajo de las demandas que surgen con las
nuevas funciones asignadas a los gobiernos locales. El tema es central,
porque involucra no solamente la capacidad de acción de “gobierno”,
sino el éxito general del modelo de descentralización. Sin embargo, hace
falta comprender que en el contexto que se delinea para los próximos
años, esta «insuficiencia» no es ni temporánea, ni algo que políticas
macroeconómicas diferentes puedan cambiar significativamente. Se tra-
ta de una insuficiencia “estructural”, dado que la descentralización es,
entre otras cosas, una manera para disminuir el gasto público, objetivo
imprescindible en el marco de la liberalización. Consecuentemente, lo
que aparece como “insuficiencia” tiene que ser asumido como un dife-
rente nivel de lo que es “suficiente”.

4. DEMOCRATIZACIÓN

Finalmente, lo que se presenta en el horizonte es el fortalecimiento
del proceso de democratización. Se trata, por supuesto, de un proceso
complejo y que demandará un largo tiempo, a veces siguiendo direccio-
nes ambiguas, que no excluyen el mantenimiento y la reproducción de
condiciones de exclusión política de algunos sectores sociales.

En el fortalecimiento de la democracia, la misma descentralización
representa en elemento central. De hecho, los dos procesos son tan cer-
canos, que frecuentemente las diferencias entre descentralización y de-
mocracia “están en el territorio de la incertidumbre” (Nunes, 1991), en
el sentido de que la primera es condición necesaria para la segunda, aun-
que no suficiente.

Cabe señalar como permanecen, a menudo, e incluso en algunas de
las ciudades seleccionadas por el proyecto, formas clientelares en el ejer-
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cicio del poder, que siguen considerando el gobierno de la «cosa pública»
en una perspectiva, sino esencialmente, exclusivamente patrimonial, de-
bilitando de este modo el impacto de la descentralización como instru-
mento de democratización.

Aún así, la simple transferencia de una serie de competencias y recur-
sos a los gobiernos locales no es suficiente para asegurar una democrati-
zación de la vida política local. Sin embargo, la mayoría de los observa-
dores concuerdan en considerar que la descentralización refuerza el pro-
ceso de democratización en cuanto mecanismo que permite abrir nuevos
espacios políticos e involucrar a nuevos actores en la arena política local.

También, en este caso, oportunidad y necesidad se juntan. En un
contexto en el cual la solución de los problemas en el campo de la repro-
ducción social (infraestructuras y servicios) es confiada en medida cre-
ciente a los gobiernos locales, en condiciones económicas y legislativas
desfavorables, se vuelve imprescindible buscar soluciones consensuales,
aún parciales, que permitan limitar los conflictos, facilitando la movili-
zación política de la sociedad local.

B. TAREAS PARA LA GESTIÓN URBANA LOCAL

1. EL PROYECTO DE CIUDAD

Con la creciente transferencia de competencias y responsabilidades
que acompaña el proceso de descentralización, el Municipio se pone en
actor primario de la política urbana y tiene que asumir un rol central en
la definición de la estrategia para el desarrollo local. Este nuevo rol impli-
ca establecer los rumbos para el futuro de la ciudad, es decir, definir un
proyecto de ciudad y una política urbana consecuente.

En una perspectiva de desarrollo centrado en las capacidades y posibi-
lidades locales, el Municipio ya no puede seguir con intervenciones pun-
tuales en respuesta a las emergencias y al contingente. La construcción
de la imagen objetivo representa el punto llave del pasaje desde un rol
puramente de administración, al de un Municipio que tiene la responsa-
bilidad de gobernar.

La descentralización confía nuevas posibilidades a los municipios y, al
mismo tiempo, nuevas responsabilidades. Entre ellas, la asunción de una
responsabilidad directa en la definición del futuro de la ciudad. Cons-
truir una imagen objetivo y la política que permita su realización impone
una perspectiva no solamente de corto plazo, sino una visión de futuro,
lo que significa que las decisiones que se tomen sean todas orientadas
hacía los objetivos fijados: identificar los actores que pueden participar
en esta política, tener una capacidad de involucrarlos y de comprender
los roles que cada uno puede y tiene que cumplir, y elegir en el tiempo
entre diferentes prioridades de inversión. Sobre todo, un proyecto de
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ciudad implica privilegiar unos intereses económicos con respecto a otros,
elegir cuales sectores sociales tienen que ser los beneficiarios y cuales van
ser perjudicados.

2. LA COMPETENCIA URBANA

Aunque se trate de una visión hacia el futuro, un “proyecto de ciu-
dad” tiene que estar dentro de un marco realista, factible, basado en las
posibilidades y capacidades efectivas que se dan. Para el desarrollo de la
sociedad y de la economía de una ciudad, sirven muy poco las imágenes
que se fundan en la utopía y no en el contexto en que realmente se en-
cuentra. Bajo esta perspectiva, es necesario comprender correctamente
en que nivel del sistema urbano nacional y regional se coloca una ciudad,
y en que  nivel de la jerarquía urbana se ubica.

Los casos que se presentarán en el texto de este libro no solo son
diferentes porque están en países distintos y tienen características y ta-
maños diferentes, sino también porque tienen ventajas y potencialidades
distintas. Los procesos de liberalización y de globalización que se men-
cionaban anteriormente, abren una nueva competencia entre ciudades
para la captación de recursos y de inversiones, a nivel nacional e interna-
cional, de la cual surgirá un mapa de la “jerarquía urbana”, distinta de la
que existe actualmente. En que nivel de esta jerarquía estará una ciudad
dependerá también, aunque no solo, de la capacidad de los gobiernos
locales de identificar su propio proyecto de ciudad y de operar con cohe-
rencia hacia su realización.

Aunque esta perspectiva mercantilista no se comparta, es claro que en
la globalización la ciudad se vuelve, en medida creciente, en un bien para
la producción y el consumo y como tal se hace necesario «venderlo» en el
mercado para atraer los capitales y los consumidores. Incluso las ciuda-
des que cuentan con claras ventajas comparativas, como es tener un pa-
trimonio arqueológico o arquitectónico único o un medio ambiente par-
ticularmente atractivo, están confrontadas a una competencia que opera
a nivel mundial.

El tema del city marketing, es decir, la “venta” de la ciudad al público
(residentes, inversionistas, turistas, etc.), está tomando un énfasis cre-
ciente en la gestión urbana. Esto implica conocer el producto que se
vende, elegir el mercado en el cual se lo quiere vender, identificar los
elementos que se pueden o se deben introducir para que el producto sea
lo más competitivo posible y operar para que los cambios necesarios se
realicen. El destino de la ciudad será diferente, estando ligado a los flujos
de recursos financieros, turísticos o humanos, existiendo también el ries-
go de “marginalización”, entendiendo a ésta como pérdida de oportuni-
dades para el desarrollo, en caso que estos recursos no afluyan hacia la
ciudad.
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3. PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA

En el marco de los procesos que se están dando en América Latina, el
tema de la planificación es un tema central para la misma gestión urba-
na, dos términos que indican dos momentos distintos del gobernar la
ciudad, que pero están fuertemente vinculados.

La planificación “analítica”, es decir, la planificación que tenía como
su producto el Plan Regulador o el Plan de Urbanismo, se ha demostra-
do insuficiente para gestionar el crecimiento de la ciudad y los cambios
que en ella se daban. Los resultados de una política fundada en la idea
que el Municipio podía controlar todo, significaron  infraestructuras
insuficientes, falta de servicios, ineficiencia en el uso del suelo, fragmen-
tación del espacio urbano y condiciones ambientales extremadamente
deterioradas.

La enseñanza no es que no se puede planificar o que la planificación
no sirve, sino que lo que se necesita es otro tipo de planificación, que
busque un enfoque diferente, abandonando la idea de poder controlar
todos los aspectos del desarrollo urbano y de la construcción de la ciu-
dad, para en cambio adoptar una perspectiva de gobierno o de
gobernabilidad. Como los que producen e intervienen en la ciudad no
son solo los gobiernos sino también los diferentes grupos e intereses que
operan en lo urbano, gobernar y gobernabilidad significa tener la capa-
cidad de estimular, orientar y coordinar las acciones de los diferentes
actores, junto a la capacidad de ampliar y fortalecer las relaciones entre
la sociedad civil y el gobierno, entre los grupos sociales y las institucio-
nes, dando expresión a todas las componentes sociales, inclusive los sec-
tores marginales.

La necesidad de una mayor capacidad de gobierno es percibida de
manera creciente por las autoridades municipales. Con la descentraliza-
ción, tener planos para operar no solamente en el corto plazo sino con
una visión temporalmente más larga, se ha vuelto una prioridad en un
número creciente de ciudades. Los casos presentados en este mismo tex-
to destacan la demanda para un enfoque estratégico tanto en la planifi-
cación como en la gestión de la ciudad, sobrepasando la actitud del día
por día, de lo puntual, de la intervención de urgencia.

El Plan Estratégico es bastante nuevo como instrumento de la políti-
ca urbana, pero por sus características de consensualidad y flexibilidad
ya se lo considera como el instrumento más apto para enfrentar la cre-
ciente complejidad de los procesos que interesan a la ciudad. Un enfo-
que de planificación “estratégica” es sin duda lo que los gobiernos loca-
les tienen que adoptar si quieren apoyar el desarrollo de la ciudad. Al
mismo tiempo, tener una perspectiva estratégica no es ni fácil ni simple,
y es algo que requiere una organización, una estructura, personal políti-
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co y técnico y recursos materiales que no siempre los Municipios tienen.
Por definición, el Plan Estratégico no es un instrumento prescriptivo
sino un instrumento de visión perspectiva que en cada momento tiene
que ser llenado de contenidos específicos y de acciones concretas: si no
existe voluntad o capacidad de transitar de la fase de definición de la
estrategia a su traducción en acciones concretas, el riesgo es que de “es-
tratégico” permanezca solo el carácter de slogan de la palabra, pero sin
contenido real.

4. PRODUCTIVIDAD DE LA CIUDAD

En América Latina, como en la mayoría de las demás regiones, la
ciudades se han vuelto en el centro y el motor del desarrollo. Crecimien-
to económico y urbanización son procesos estrechamente vinculados,
donde uno sustenta al otro, por las economías de escala y las economías
de concentración que se crean, en una correlación evidente, aún no fácil
ni de demostrar ni de medir.

Uno de los objetivos de una gestión urbana moderna tiene que ser el
mejoramiento de los mecanismos que permitan a la ciudad funcionar y
aumentar la productividad urbana; este también es un concepto difícil
de definir, pero sobre el cual hay un consenso general. Aumentar la pro-
ductividad de la ciudad significa “aumentar al máximo las economías de
concentración y sus externalidades positivas y, al mismo tiempo, mini-
mizar las deseconomías y las externalidades negativas” (Banco Mundial,
1991). Este objetivo se traduce básicamente en la provisión de la infraes-
tructura necesaria al funcionamiento de la ciudad y en asegurar la presta-
ción de los servicios urbanos básicos, lo que recae cada vez más en el
gobierno municipal. Es evidente que los Municipios no cuentan con los
recursos necesarios para responder ni a la demanda que continuamente
se añade a la que existe, ni a las necesidades existentes, ni tampoco, en
muchos casos, al simple mantenimiento de la infraestructura urbana. Es
bajo la perspectiva de la eficiencia, sobre todo, que tiene que concretarse
el papel del Municipio como promotor y facilitador de la intervención
de otros actores, traduciéndose, en la mayoría de los casos, en una revi-
sión y a menudo en una reducción del marco regulador. Como subraya
el Banco Mundial, “la rigidez de los sistemas de fiscalización impuestos
por los gobiernos nacionales y locales limita, generalmente, las posibili-
dades de explotar el potencial productivo de las unidades familiares y las
empresas en las ciudades” (Banco Mundial, 1991). Se afecta particular-
mente a las pequeñas empresas y a las del sector informal, para las cuales
evitar normas y vínculos es imperativo para su sobrevivencia; también
implican costos explícitos (pago de multas o sobornos), o implícitos (im-
posibilidad de acceder al crédito bancario o a formas de apoyo público).
En cambio, uno de los objetivos de la gestión local del desarrollo y del
crecimiento urbano tiene que ser la valoración de las iniciativas, los re-
cursos y las capacidades de la población, para que contribuyan lo más
eficientemente posible al desarrollo local.
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Fijar los objetivos generales y de medio plazo (planificación estratégi-
ca) en lugar de tener solamente una perspectiva inmediata, permite tam-
bién identificar en cual dirección y en que medida se tiene que revisar el
marco regulador en la búsqueda de una mayor eficiencia de la ciudad,
manteniendo los elementos imprescindibles para garantizar, entre otros,
adecuados niveles sanitarios, higiénicos, de condiciones de trabajo y de
seguridad en las viviendas.

5. LAS RELACIONES PÚBLICO/PRIVADAS

Como se señala en el párrafo anterior, la idea que se está difundiendo es
que el Municipio tiene que hacerse promotor y facilitador, más que contralor
del desarrollo local; esto se traduce en el fomento de nuevas relaciones e
intercambios en la sociedad local con el objetivo de movilizar todas las ener-
gías y los recursos que existen, aunque es frecuente que no aparezcan.

La idea de la relación público/privado, representa uno de los hilos
conductores del Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre los Asentamientos Humanos (Hábitat II) y, desde hace tiempo,
de la filosofía del Banco Mundial en favor de una amplia liberalización
de la oferta, inclusive de los servicios urbanos, involucrando en una
medida mucho más amplia al sector privado. La idea de relacionamiento
entre los dos sectores tiene muchos aspectos diferentes, como el con-
fiar al sector privado el suministro de los servicios urbanos, o la cons-
trucción de la misma infraestructura, por ejemplo, bajo programas de
tipo “construcción-operación-transferencia”, o proporcionar de ma-
nera conjunta servicios específicos, hasta contar con la intervención
directa y el aporte financiero o en mano de obra de los residentes, para
proveer los servicios para los cuales el Municipio no tiene los recursos
suficientes.

Al mismo tiempo, cabe destacar como el relacionamiento público/
privado necesita que los roles de los “partners” (socios) sean bien defini-
dos y que todos los actores involucrados tengan el poder de participar en
las decisiones que se toman y en las acciones que se realizan. En la pers-
pectiva de una privatización de los servicios, definir los límites al inte-
rior de los cuales tiene que situarse la acción del sector privado, así como
los marcos institucionales y jurídicos que definen la relación entre servi-
cio colectivo y prestación privada, constituye uno de los retos priorita-
rios de la política urbana y de la gestión de la ciudad. En la perspectiva
de la privatización, la descentralización significa que una de las tareas
primarias del Municipio es la de buscar un equilibro social y económica-
mente aceptable entre el imperativo de la eficiencia y el otro, no menos
importante, de la equidad, con respecto a la cual la accesibilidad a los
servicios es una componente imprescindible.
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6. CAPACITACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS MUNICIPALES

La transición frente a la cual se encuentran en este período los Muni-
cipios de América Latina, que va desde organismos descentralizados del
Estado llamados a administrar “pasivamente” las decisiones del gobierno
central, a organismos dotados de autonomía y responsabilidad de deci-
sión, implica un cambio profundo no solo en los procedimientos
institucionales y en los mecanismos jurídicos, sino porque introduce en
los gobiernos locales una nueva “cultura de gobierno”.

Tener una efectiva capacidad de gobierno significa tener la capacidad
de promover políticas, elaborar alternativas, identificar intereses, con-
flictos, actores, para lograr llevar adelante el “proyecto de ciudad” al cual
se hacía referencia anteriormente.

Se necesita, por supuesto, una cultura de gobierno a nivel de la polí-
tica local, lo que impone no solamente un cambio de mentalidad en la
clase política, sino que también requiere acciones para articular nuevas
instancias de representación social con el objetivo de fortalecer una ins-
titución, el Municipio, que “en el pasado y en la actualidad ha sido por
excelencia el ‘locus’ de la manipulación discrecional del poder ejecutivo
y legislativo a favor de algunos pocos intereses privados” (Herzer, 1997).

Paralelamente, se necesita introducir una cultura de gobierno tam-
bién a nivel del aparato administrativo y técnico del Municipio, sin el
cual se vuelve difícil traducir en acciones concretas las decisiones que se
toman en el nivel político. La modernización del Municipio desde un
punto de vista “político” ha sido al centro de la atención de los investiga-
dores. Sin embargo, una atención mucho menor se ha reservado al tema
de la estructura y de la burocracia municipal a pesar que, en la realidad
actual, la mayoría de los Municipios tienen una capacidad muy limitada
de implementar sus políticas y programas en una visión estratégica, es
decir, situando cada intervención en un marco global y coordinado de la
gestión de la ciudad (Banco Mundial, 1995).

El tema del fortalecimiento de los recursos humanos con los cuales
cuenten los Municipios, en términos cuantitativos, es fundamental para
que la descentralización tenga éxito; pero aún más importante es el for-
talecimiento de los técnicos municipales desde el punto de vista de sus
capacidades de apoyar la elaboración e implementación de una gestión
urbana municipal autónoma, que tenga la capacidad de promover el
desarrollo local.

Junto a la capacitación del personal municipal, hace falta tomar el
tema de una adecuación de la estructura interna del Municipio frente a
los nuevos roles que le son confiados con la descentralización. A la
sectorialización, que ha caracterizado la mayoría de los Municipios de
América Latina y el Caribe, típica de una estructura con tareas esencial o
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exclusivamente de administración, y a la consecuente burocratización de
la acción municipal, se la tiene que substituir con estructuras «transver-
sales», más complejas, como son los problemas de la ciudad, porque
involucran personal de diferentes sectores de la estructura municipal y, al
mismo tiempo, más flexibles, como impone la velocidad de los cambios
en la ciudad, porque se pueden cambiar, integrar y reducir según las
necesidades.

7. DESARROLLO SUSTENTABLE

Liberalización y privatización han tenido un impacto inmediato en la
ciudad. En primer lugar, han crecido las desigualdades entre los sectores
pobres de la población y los grupos sociales de altos ingresos que, inte-
grados en los circuitos de la globalización, detentan la riqueza y el poder
(Minujin, 1995). Segundo, entre 1980 y 1994, el número de pobres
urbanos, es decir, las personas con ingresos inferiores a la línea de pobre-
za, han pasado de 63 a 135 millones, de los cuales 52 millones son clasi-
ficados como indigentes (pobreza extrema) (CEPAL, 1998).

Clásicamente, el tema de la redistribución se ha enfrentado, por un
lado, a nivel macroeconómico, es decir, a través de políticas del Estado,
con políticas de inversiones, de impuestos, los subsidios y el crédito; por el
otro, y en medida creciente, con intervenciones “micro” en sectores como
el suelo urbano, vivienda, infraestructura, servicios, programas sanitarios,
de formación y de capacitación, etc., involucrando a los grupos comunita-
rios, las asociaciones, las ONGs, en muchos casos, con el apoyo financiero
de los organismos internacionales y de la cooperación internacional.

Con la crisis de los años ochenta y los programas de ajuste, se reduje-
ron y, a veces, desmantelaron los programas sociales que existían en los
países del continente, tornándose mucho mas limitado el papel distribu-
tivo del Estado. Al mismo tiempo, las intervenciones de las asociaciones
populares y de las ONGs, a pesar de su importancia para enfrentar con-
diciones específicas de deterioro social, son de carácter puntual y frag-
mentado, por lo tanto, insuficientes para poner en marcha un verdadero
cambio de las condiciones estructurales del desarrollo urbano.

Cada vez resulta mas importante un nivel de acción intermedio, lo
que se ha denominado el nivel “meso”, que se refiere específicamente al
nivel municipal, con respecto al cual el Municipio representa el actor
primario, junto a los demás actores que intervienen en la ciudad, como
las empresas municipales o del estado que proporcionan los servicios
públicos (Vanderschueren et al., 1996).

La descentralización implica una asunción de responsabilidades de
los Municipios en la política de redistribución, lo que tiene que concre-
tarse en acciones que abarquen necesariamente ámbitos diferentes. Como
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la pobreza no significa sola ni simplemente ingresos insuficientes, e
involucra poblaciones heterogéneas, como son los pobres estructurales,
los “nuevos” pobres, los grupos vulnerables, etc. (Rodgers, 1989; Wratten,
1995), lo que hace falta son acciones múltiples, que van desde facilitar el
acceso a la vivienda, a los servicios básicos, al crédito, a apoyar las accio-
nes que puedan promover el empleo, hasta las medidas para activar y
desarrollar la ciudadanía.

El objetivo de un desarrollo urbano sustentable es una prioridad aho-
ra ya aceptada y compartida. Es evidente que toda política que apunte a
la sustentabilidad no puede dejar de lado a las desigualdades y a la pobreza;
tiene que enfrentar el problema de como permitir un acceso equitativo a
los bienes y servicios urbanos, crear nuevas oportunidades de empleo, adop-
tar medidas de transferencias entre sectores sociales y áreas de la ciudad, es
decir, tener como objetivo una equidad mas grande. En esta perspectiva,
hace falta identificar y experimentar soluciones novedosas, buscar el apoyo
de diferentes actores, definir un nuevo marco institucional o redefinir el
marco existente, solicitando nuevas competencias y responsabilidades para
que las políticas que se adopten tengan la misma articulación y la misma
complejidad que caracteriza el fenómeno de la pobreza urbana.

8. CONOCIMIENTO DE LA CIUDAD

El conocimiento de los problemas es un prerequisito para intervenir
con eficacia. En realidad, a la mayoría de los Municipios le falta infor-
mación adecuada sobre la ciudad. A menudo faltan datos básicos, como
un mapa actualizado de las construcciones o la ubicación y las condicio-
nes en la cuales se encuentra la infraestructura. Además, la política de
centralización en la cual se enmarcaba la gestión urbana hasta los años
recientes y la consecuente actitud administradora de los Municipios, no
se traducía en una recolección y elaboración de informaciones específi-
cas. Con la descentralización, los Municipios se encuentran con una
necesidad urgente de conocimiento para poder enfrentar las nuevas res-
ponsabilidades que le han sido confiadas, pero en mucho casos sin tener
los instrumentos técnicos para recoger y elaborar los datos ni tampoco
una idea suficientemente clara de las prioridades.

Sin duda los avances tecnológicos que se han realizado en los últimos
años facilitan la acumulación y la elaboración de los datos, lo que ofrece la
oportunidad de poner en marcha un trabajo de recolección de las infor-
maciones. Sin embargo, antes de empezar a recoger los datos, es necesario
tener una idea suficientemente clara de lo que se necesita conocer real-
mente, y cuales son las informaciones que se deben buscar prioritariamente.
Instrumentos para acumular datos, como por ejemplo los diferentes tipos
de sistemas de información geográfica o los sistemas de información mu-
nicipales, son muy atractivos por su simplicidad y facilidad de aplicación.
Hoy no existe una demanda fuerte de los Municipios para estar dotados de



123

 III. LA PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN URBANA LOCAL

este tipo de instrumentos. Al mismo tiempo, es fundamental darse cuenta
que los sistemas de recolección de datos son solo instrumentos, que para
ser utilizados correctamente tienen que enmarcarse en una visión suficien-
temente clara de los problemas, los objetivos que se buscan alcanzar, y para
ello, los instrumentos que se quieren utilizar.

Con la mejor accesibilidad a los instrumentos técnicos y a la tecnolo-
gía de la información, existe el riesgo que los políticos y los profesionales
se despojen de sus responsabilidades en tomar decisiones, considerando
la recolección de datos como un objetivo y no como un instrumento. Por
lo contrario, tener mejores informaciones no solamente permite, sino
que requiere que los procesos de decisión sean claramente definidos, subs-
tanciados en los objetivos que persiguen, con la identificación de las ven-
tajas y de los costos que derivan de las intervenciones, de los grupos y los
sectores de actividad que se quiere apoyar.

Además, para que la información sea productiva, es necesario asegurar
su circulación al interior de los diferentes servicios, sobrepasando la
sectorialidad y la compartimentación que todavía caracterizan en mu-
chos casos la organización municipal. Los funcionarios municipales, en
general, no están ni acostumbrados ni dispuestos a este tipo de acciones,
percibiéndolas como una amenaza para su propio poder. Al mismo tiem-
po, la información tiene que ser proporcionada también a los diferentes
actores del mercado, a los distintos sectores de la sociedad civil, a las
diferentes agencias públicas que intervienen en la ciudad y a los ciudada-
nos, para promover la más amplia participación en la toma de decisiones.
En fin, tratar de tener un mejor conocimiento de la ciudad no es un
objetivo técnico de la gestión urbana, sino un factor de cambio
institucional y cultural profundo en la medida en que sea utilizado para
garantizar la transparencia de los mecanismos de decisión.

9. EL ESPACIO DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA

La participación es uno de los temas que con frecuencia está presente
en las reflexiones sobre la gestión urbana. En la Conferencia de Estambul
(Hábitat II) se reconoció que “el desarrollo sostenible de los asentamientos
humanos requiere el compromiso activo de las organizaciones de la so-
ciedad civil y una amplia participación popular”; para facilitarlo, se hace
necesario “poner en funcionamiento marcos institucionales y jurídicos
que faciliten y hagan posible la participación amplia de los ciudadanos en
la adopción de decisiones y la aplicación y vigilancia de estrategias, polí-
ticas y programas de asentamientos humanos” (Naciones Unidas, 1996).

La participación, como la democratización, es una componente que
se tiene que promover, y que además, está intrínseca en el proceso de
descentralización. En la actualidad, la transferencia a los gobiernos loca-
les de la responsabilidad de la gestión urbana hace que la sociedad civil
participe con el objetivo de solucionar las necesidades que existen a nivel
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de funcionamiento (servicios) y de producción (vivienda, infraestructu-
ra) de la ciudad, a diferencia de lo que eran los movimientos reivindicativos
frente al Estado en la década de los ochenta.

En la perspectiva de la construcción de un proyecto de ciudad, de una
imagen objetivo compartida, de definición de objetivos estratégicos para
la planificación, de una gestión urbana en la cual el sector privado debe
desarrollar un papel central, esta participación no es solo auspiciable,
sino indispensable y debe promoverse. Hace falta activar la ciudadanía
latente que caracteriza a muchos de los países de América Latina
(Rodríguez et al., 1997), lo que implica crear espacios de comunicación
entre las instituciones, por supuesto, en primer lugar, el Municipio y la
sociedad civil, e identificar mecanismos que faciliten la participación de
la gente en las discusiones y en las decisiones de temas de gestión y de
desarrollo de la ciudad.

Es cierto que la participación no se crea ni se inventa, pero se puede
promover. Una de las condiciones básicas es hacer que la institución
municipal sea lo más cercana posible a la gente, comunicándose en for-
mas que puedan comprenderse, inclusive por parte de los que tienen un
bajo nivel de educación; informando no solo acerca de los deberes sino
también de los derechos que tienen los ciudadanos; fortaleciendo la pre-
sencia del Municipio en todo el territorio de la ciudad con la creación de
centros municipales (o de representación municipal) descentralizados.

Una vez más, se trata de modificar radicalmente la actitud en el ma-
nejo del poder, desde una gestión verticalista o clientelista, a una gestión
estratégica fundada sobre un compromiso democráticamente comparti-
do entre los distintos sectores sociales y los diferentes, y a veces conflicti-
vos, intereses.
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IV. DIRECCIONES PARA EL FUTURO

A. INTRODUCCION

Las ciudades contemporáneas están amenazadas por problemas de
diversa naturaleza que se agudizan en todas ellas independientemente,
del nivel de desarrollo de los respectivos países. Aumentan la congestión,
la ineficiencia de los sistemas urbanos y los problemas ambientales y de
calidad de vida; la pobreza se vive cada vez más como exclusión, adqui-
riendo la fisonomía territorial de los ghettos y se generaliza la sensación
de inseguridad ciudadana.

Las ciudades intermedias representan una oportunidad histórica para
enfrentar estos problemas cuando aún no son graves o no han tomado el
cariz de lo irreversible. La gestión pública urbana puede enfocarse en
buena medida a la prevención de esos problemas, evitando que la magni-
tud y complejidad que han alcanzado en las grandes ciudades la sobrepa-
sen. El hecho de tratarse de ciudades de rápido crecimiento otorga a este
esfuerzo un indiscutible sentido de futuro. El aprendizaje que se logre en
las ciudades intermedias podría, incluso, ayudar a mejorar la gestión ur-
bana y la situación de las ciudades de mayor tamaño.
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Este capítulo tiene como propósito discutir los “temas de futuro” que
deberá enfrentar la gestión urbana de nivel local en las ciudades latinoa-
mericanas, con especial énfasis en las intermedias.

En términos generales, los temas de futuro emanan de uno o más de
los siguientes tres procesos de cambio:

• La profunda transformación de la cultura política latinoamerica-
na, que está haciendo emerger gradualmente un nuevo tipo de
ciudadanía recelosa de la política oficial y centrada en objetivos de
calidad de vida más que en discusiones de ideologías o de modelos
socioeconómicos.
La relación entre Estado y sociedad civil, así como los esquemas
factibles de participación ciudadana, están modificándose, lo que
afecta a la gestión urbana, entre otros ámbitos de la gestión pública.
• La radical mutación de la forma de las ciudades, que las hace
abandonar su carácter compacto (que las asemejaba a una mancha
de aceite), su centralidad y sus patrones típicos de segregación social,
y las lleva a acentuar la baja densidad del crecimiento urbano.
Argumentaremos que estos cambios están afectando, o también afec-
tarán a las ciudades intermedias y no tan sólo a las ciudades mayores.
• La obsolescencia cada vez más notoria de la planificación urbana
“moderna” frente a estos cambios políticos y urbanos que le ha
hecho perder capacidad de conducción del desarrollo urbano fren-
te a la acción, de “construcción de ciudad”, de una variedad de
agentes privados e, incluso, del sector público.
La planificación urbana es sobrepasada por los procesos “espontá-
neos” o descoordinados que determinan el crecimiento y desarro-
llo de las ciudades. Por otra parte, el control que ejerce sobre la
forma urbana, tan severo y tan seguro a nivel microespacial, es
prácticamente nulo a nivel agregado en cada ciudad.

La globalización de las economías y la mayor penetración del capital
en ámbitos otrora vedados o restringidos, entres ellos el sector inmobilia-
rio urbano, están detrás de los tres procesos de cambio mencionados: el
ascenso de la sociedad civil, la transformación de las ciudades y la crisis
de la planificación urbana.

Los temas de futuro que discutiremos son, principalmente, obstácu-
los o problemas que los procesos mencionados plantean a una nueva
forma de gestión urbana que se quisiera ensayar desde los gobiernos loca-
les. Animados por un sentido práctico, buscaremos reconocer las opor-
tunidades que dichos cambios conllevan para esa nueva forma de gestión
urbana. Esa es la acepción que queremos dar a la idea de los “temas de
futuro” de la gestión urbana local.

Vincularemos esas oportunidades a la complejidad creciente del mundo
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urbano que está emergiendo de los procesos tan sustantivos de cambio
político, tecnológico, económico y territorial que estamos viviendo. Di-
cha complejidad se traduce, por una parte, en caos y en conflictos y en la
sensación de un mundo que se escapa de toda posibilidad de previsión y,
por lo mismo, difícil o imposible de “gestionar”, qué decir de “planifi-
car”. Pero, por otra parte, el caos y los conflictos, como en general toda
situación de crisis o cambio, encierran oportunidades. Allí pondremos
nuestro foco y nuestro énfasis.

Si concordamos en que el caos nace más de nuestro desconocimiento
de los procesos en curso que de una indeterminación sustantiva de los
mismos, es posible reconocer nuevos órdenes posibles en esa compleji-
dad. Estaremos construyendo orden a partir del caos. Ese parece ser, pre-
cisamente, uno de los principales desafíos de la nueva gestión pública
urbana, de la misma forma como constituye hoy por hoy uno de los
desafíos centrales que enfrenta la ciencia en todas las áreas del conoci-
miento, desde la física hasta la sociología.

Habida consideración del tema que tenemos entre manos, el poten-
cial que encierra la complejidad puede ser especialmente claro en las gran-
des ciudades, por lo que la relación de continuidad o discontinuidad
entre ciudades intermedias y ciudades mayores debe preocuparnos. No
basta precondicionar el tema con una definición de ciudad intermedia,
por buena que ésta sea, para resolver el tema de las relaciones, conceptua-
les y reales, entre ciudades grandes y medias.

Los conflictos derivados de externalidades ocuparán especialmente
nuestra atención al identificar los temas de futuro de la nueva gestión
urbana que queremos impulsar. El ascenso de la conciencia ambiental, la
expansión de la economía y los proyectos de inversión, el crecimiento de
las ciudades, la radical transformación de su estructura y morfología, y
las crecientes desigualdades sociales vinculadas con la globalización de
las economías nacionales, son todos factores que otorgan gran relevancia
en la gestión urbana del futuro a las externalidades y a los conflictos de
intereses que plantea su distribución.

Como hechos físico-ambientales, como hechos económicos y como
hechos político-distributivos, las externalidades y los conflictos que estas
últimas suscitan ponen en juego, respectivamente, la sustentabilidad, la
eficiencia o productividad de la ciudad y la equidad del “hecho urbano”.
Y son, precisamente, la sustentabilidad, la productividad y la equidad los
objetivos que se le asignan a los estilos de gestión urbana que el Proyecto
GUCI (Gestión Urbana en Ciudades Intermedias Seleccionadas de Amé-
rica Latina y el Caribe) busca fortalecer en las ciudades intermedias.

Otra razón para dar especial atención a las externalidades y los con-
flictos es su carácter local. Las externalidades y los conflictos involucran
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a actividades y personas vecinas. Representan desafíos y, como insistire-
mos, oportunidades para las autoridades locales. Por tratarse de fenóme-
nos con una dimensión territorial tan central, la capacidad de gestión
urbana o territorial, dentro de la función pública local, es la que queda
más claramente interpelada. Por eso daremos énfasis, dentro de los temas
de futuro, a los desafíos y posibilidades más propiamente urbanos o te-
rritoriales de la gestión de los municipios.

Por último, al relevar externalidades y conflictos estaremos enfatizando
las fuerzas que están desafiando al viejo Estado latinoamericano tutelar y
verticalista. La nueva gestión urbana no dependerá únicamente, ni tal
vez principalmente, de los modelos y metodologías de trabajo que se
puedan decidir en el Estado, por novedosos que ellos sean. Requerimos
una visión menos “experta” y menos restringida de la gestión pública,
poniéndola en el contexto mayor de las fuerzas que la están desafiando y
que están cambiando nuestras sociedades y nuestras ciudades.

Debido a este mismo contexto de cambios, el perfil de la gestión pú-
blica y gubernamental del futuro vendrá dado en medida importante
por la relación que se establezca entre el Estado y los hechos y fuerzas
externos a él; y en el caso de la gestión territorial y, especialmente de la
gestión de territorios de alta densidad y dinamismo como son las ciuda-
des, por la forma cómo sean enfrentadas las externalidades y los conflic-
tos asociados a su distribución.

Así, el dinamismo de la gestión urbana no deberá depender -ni de-
penderá-, en tal alto grado, de iniciativas municipales o gubernamentales
como estábamos acostumbrados a pensar. Dependerá más bien de la ca-
pacidad que se tenga para entender, acoger, resistir o influir dinámicas y
hechos externos a la función pública. El ascenso de la sociedad civil y el
dinamismo económico, social y cultural que se observa en las ciudades
contemporáneas forzará a los planificadores y agentes públicos a abrir
sus visiones expertas al escrutinio de ciudadanos más activos y críticos y
a flexibilizarlas, evaluándolas y rediseñándolas en forma permanente para
ajustarse a esas dinámicas económicas y socioculturales.

Podemos señalar, en síntesis, que nos ocuparemos de los temas de
futuro de un nuevo estilo de gestión urbana que debe:

(i) Equilibrar su preferencia por el enfoque corporativo de la plani-
ficación estratégica, que la llevará a una mayor integración con el
sector empresarial privado, con una mayor influencia política de
los ciudadanos en las decisiones que se adopten; y
(ii) Complementar su decidida opción por la acción local (a través
de la descentralización política en favor de los municipios) con
una mayor capacidad para imprimir el sello de los objetivos colec-
tivos en ámbitos que rebasan lo local y lo inmediato:
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- en el ámbito del futuro o del largo plazo, lo que equivale al
desafío de rescatar la idea de planificación como anticipación; y
- en el ámbito de los espacios urbanos globales, lo que equivale a
hacerse cargo de la ciudad como un todo y de las redes de
asentamientos humanos en que ellas se insertan.

De tal forma, los temas claves para el futuro de la nueva gestión urbana
que capturarán nuestro interés son la descentralización, la participación y la
planificación -esta última como anticipación y como acción comprehensiva
o global sobre los territorios. De hecho, mientras la descentralización apa-
rece unánimemente como la principal “idea fuerza” de la nueva gestión
urbana (Galilea,1994; Jordán,1997; CEPAL-CNUAH,1991;
Simioni,1996), la planificación y la participación son dos áreas que los mis-
mos municipios participantes en el Proyecto GUCI han distinguido como
claves para superar el viejo estilo de hacer las cosas y construir un nuevo
enfoque de planificación y gestión urbana (Simioni, 1996: 23 y 24).

Se partirá con un sub-capítulo, en donde  por caracterizar en qué con-
siste la nueva gestión urbana que se ha estado promoviendo a través del
proyecto del que forma parte este trabajo. Se reconoce que aquélla tiene
un carácter abierto, que hay varias de sus dimensiones centrales que per-
manecen sin definir, pero que es posible marcar sus diferencias con la
vieja forma de hacer las cosas. El segundo sub-capítulo está referido a la
relevancia de las ciudades intermedias como lugares para aplicar el nuevo
modelo de gestión urbana. Ello nos llevará a  discutir las diferencias entre
ciudades medias y grandes, así como el contraste y las relaciones entre
lugares y ciudades “con” desarrollo y otros “sin” desarrollo, lo que vincula
el tema de la gestión urbana con la pobreza. Los dos sub-capítulos restan-
tes están dedicados a los temas antes señalados: descentralización y parti-
cipación y planificación.

La argumentación está orientada a identificar temas y formular pre-
guntas cuya discusión parezca relevante para el futuro de la nueva gestión
urbana de nivel local.

B. LA NUEVA GESTIÓN URBANA, EL PESO DEL PASADO Y
LOS PELIGROS DEL FUTURO

Los primeros temas de futuro que identificaremos se refieren a las pre-
guntas y los desafíos que abre el planteamiento de un nuevo estilo o mo-
delo de gestión urbana. En los capítulos posteriores abordaremos los de-
safíos de esa nueva gestión urbana en relación con la situación de las
ciudades intermedias.

El concepto de gestión urbana recibe una definición amplia en el pro-
yecto. Se considera como fundamental en él “la comprensión de las rela-
ciones sociales, económicas y políticas entre los diferentes actores que
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intervienen en la construcción y en el funcionamiento de la ciudad” (Balbo,
1995).  El proyecto ha puesto su énfasis en entender y apoyar la acción del
municipio en el ejercicio de “las funciones de gobierno de la ciudad en el
contexto de los procesos de cambio a nivel nacional” (Simioni, 1996:5).

Más allá de que no esté aún enteramente perfilado o de que pueda
tener formulaciones alternativas, el nuevo modelo de gestión presenta
tres características centrales en torno a las cuales surgen algunos temas de
futuro, los que discutimos enseguida:

• La nueva gestión urbana busca asimilar el estilo de la planifica-
ción estratégica, el que se inicia con el análisis FODA, identifican-
do fortalezas y debilidades en el ente gestor y oportunidades y ame-
nazas en el medio en que aquél deberá operar y que buscará modi-
ficar. Una implicancia necesaria de esta opción es la tendencia a
buscar formas de colaboración y acción conjunta con los agentes
privados, con las fuerzas externas al aparato mismo del Estado y a
sus agencias centrales y locales.
Así, con la adopción del enfoque de planificación estratégica se
pretende superar la idea tan enraizada entre los planificadores de
que su actividad debe ser ejercida como una actividad radicalmen-
te distinta e incluso alternativa al mercado. En un sentido, ello
quiere decir que se pretende dejar atrás el carácter estático y prohi-
bitivo de la planificación urbana tradicional. El ente gestor, sea el
municipio u otro, busca inaugurar un estilo dinámico de hacer las
cosas, es inquisitivo sobre las posibilidades futuras y, a partir de la
identificación de esas posibilidades, vuelve una mirada crítica ha-
cia si mismo, hacia sus fortalezas y debilidades.
En otro sentido, superar la oposición entre planificación y mercado equi-
vale a no hacer mayores diferencias entre la acción privada y la acción
pública;  a actuar “en” el mercado y no tan sólo “como” el mercado.
• La nueva gestión urbana otorga un papel central a los proyectos
y a la identificación de oportunidades para realizarlos, a su diseño
y puesta en marcha y a sus impactos sobre el entorno. La zonificación
y, en general las normas urbanísticas en que se centra la planificación
urbana tradicional, siguen siendo importantes y necesarias pero que-
dan relegadas a un segundo plano frente a la importancia que ad-
quieren los proyectos. El ánimo que inspira la acción es la inversión
más que el gasto y, por lo mismo, construir el futuro (inversión) y no
sólo resolver los problemas acumulados (gasto).
En lo referente a la proyección de futuro de la acción pública, el
cariz prohibitivo, controlador y formalista del viejo estilo de plani-
ficación urbana que buscaba forzar los hechos a una imagen espa-
cial estática y cerrada sobre la ciudad ideal, está en crisis. El nuevo
estilo privilegia el punto de partida y la comprensión de las opor-
tunidades y restricciones que ofrece, todo ello con el fin de desen-
cadenar procesos de cambio en una dirección que se evalúe como
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adecuada. El énfasis en un “punto omega” idealizado y excesiva-
mente descrito -donde no hay relación de continuidad entre la
situación actual y ese ideal ni ideas prácticas sobre cómo transitar
desde la primera al segundo- es sustituido por un claro énfasis en
los procesos, en la comprensión del punto de partida y en la iden-
tificación de las acciones requeridas para estimular el cambio. Los
proyectos son los portadores de esas promesas de cambio.
Resulta paradójico que la idea-fuerza de realizar inversiones como
forma privilegiada de construir el futuro (que se resume en el pro-
yecto) esté basada en la comprensión de la realidad presente y, en
cambio, que la vieja planificación, tan obsesiva por develar todas
las posibilidades de un futuro idealizado, termine sin capacidad de
trascender el presente y sus ruindades sociales e intereses creados,
los que no logra comprender.
• La nueva gestión pública urbana es un proceso de negociación
abierta con los ciudadanos y con los inversionistas, incluidos entre
éstos los empresarios privados y las agencias públicas a cargo de las
obras de infraestructura y otros proyectos. Atrás quedará el estilo
formal, hermético y rígido de la vieja forma de hacer las cosas. El
plan urbano o “plan maestro” excesivamente detallado y excesiva-
mente “espacialista” confiaba su realización exclusivamente a las gran-
des inversiones estatales en obras físicas y al rígido control ejercido
sobre la acción de “terceros”. Ahora debe ser complementado y su-
perado con un plan estratégico que tenga como elementos centrales
ciertos objetivos generales y su traducción en el territorio -se dice
“ciertos” objetivos para enfatizar su carácter abierto y negociable.
El antiguo “plan maestro” es superado no porque desaparezca -es
necesario tener una imagen objetivo espacial sobre la ciudad que se
buscará construir- sino porque pierde su carácter estático y termi-
nado.  Ahora será susceptible de ser influido y modificado por el
proceso de gestión-negociación, por el plan estratégico.1 De esta
forma, la planificación urbana estratégica -o nuevo estilo de ges-
tión urbana, como lo hemos denominado- está lejos de ser una
suma de proyectos. Es la “conversación” entre los proyectos y el
plan “maestro”, siendo el plan estratégico la forma en que se orga-
niza esa conversación. Por lo mismo, el plan estratégico es fuerte-
mente político. Consiste en promover y enfrentar la participación
ciudadana y la negociación con los empresarios inmobiliarios y
otras agencias del Estado constructoras de ciudad. Lo que se nego-
cia permanentemente es el “plan maestro”, el territorio y su con-
formación, atendiendo los distintos intereses involucrados y los
conflictos, abiertos o latentes, que surgen entre ellos, desde intere-
ses referidos a la calidad y el nivel de vida, hasta intereses económi-

1 Sobre las relaciones entre plan maestro y plan estratégico, ver Borja (1997).
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cos e inmobiliarios, pasando por los intereses políticos y corporati-
vos de diferentes agencias  estatales.
Plantearemos cuatro temas de futuro en torno a la emergencia de
este nuevo estilo de gestión urbana pública.

1. ¿CÓMO LOGRAR QUE LOS PLANTEAMIENTOS DE LA PLANIFICA-
CIÓN ESTRATÉGICA SE INCORPOREN EN LOS ESTILOS DE TRABAJO DE

FUNCIONARIOS Y PROFESIONALES DEL SECTOR PÚBLICO?
La planificación estratégica, como estilo de gestión corporativa aplica-

do a agencias públicas, sin duda representa serios desafíos para estas últi-
mas. La lógica del análisis de fortalezas, oportunidades, debilidades y
amenazas parece bastante ajena a la lógica y la cultura funcionaria que se
reconoce popularmente como “burocracia estatal”.

Pensemos tan sólo en la situación típica del funcionario que enfrenta
una petición o demanda que se aparta o no calza perfectamente con un
formulario existente. Lo más probable es que el funcionario responda
negativamente a esa petición. De esa manera no arriesga reprimendas  ni
medidas disciplinarias por parte de sus superiores por arrogarse atribucio-
nes que no tiene y, además, se ahorra trabajo.

La iniciativa personal y la creatividad para decidir cursos de acción
adecuados a situaciones puntuales y cambiantes serían requisitos indis-
pensables en los funcionarios actuando en un marco de planificación es-
tratégica. Ello es válido tanto para las decisiones más cotidianas y más
puntuales como para las situaciones de mayor importancia.  Sin embar-
go, esas son cualidades ajenas e, incluso, desalentadas en los esquemas
tradicionales de la gestión pública.

Entre los funcionarios de mayor nivel que tienen responsabilidades de
planificación la situación no es muy distinta. En el campo particular de la
vivienda y el desarrollo urbano se observa un marcado apego de los profe-
sionales que actúan en el sector público a esquemas tradicionales de ac-
ción. Éstos van desde la planificación urbana tradicional fuertemente
normativa y formal hasta el manejo “administrativo” (o de escritorio) de
las necesidades sociales que son reducidas a déficits, estándar y respuestas
preestablecidas en los programas, quedando los grupos humanos concre-
tos relegados a un lugar secundario o irrelevante.

No hay comprensión ni una adecuada consideración de las fuerzas y
procesos sociales que constituyen el marco en que actúa el planificador o
gestor público. Lo mismo puede decirse sobre la economía urbana. En los
hechos se parte del supuesto de que los objetivos y acciones públicas son
ajenos a la lógica de los mercados. No se percibe la necesidad de entender
dichos procesos, menos la de considerar que no son monolíticos y que se
podría ejercer influencia sobre sus distintas tendencias para favorecer aque-
llas que se consideren más afines con los objetivos de las políticas públi-
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cas. ¿Cómo pueden las agencias o los funcionarios públicos combinar
ambas “culturas”, la de la prohibición y restricción con la de crear y apro-
vechar oportunidades para emprendimientos nuevos?

La instauración poco exitosa de equipos profesionales asesores de alto
nivel en agencias tradicionales de planificación urbana, como ministe-
rios y municipios, nos hace evidente la importancia que tienen estas difi-
cultades. Esos equipos suelen permanecer como enclaves que no logran
permear su estilo hacia el resto de la burocracia pública.

Como no es realista plantearse el simple reemplazo de agencias, insti-
tuciones y funcionarios en masa, entonces quedamos enfrentados a un
problema que no es nada sencillo de resolver. La capacitación es probable
que no baste. Se requieren organizar ámbitos de “capacitación práctica”
que permitan a los funcionarios ir asimilando el nuevo estilo de hacer las
cosas. También debe explorarse la formación de nuevas instituciones,
agencias y corporaciones que logren “arrastrar” a las tradicionales. Todas
estas son cuestiones que deben resolverse en la práctica, en gran medida
a través del ensayo y el error.

Sin embargo, hay una inquietud más profunda que permanece. La inercia
de la vieja forma de conceptualizar y actuar sobre el desarrollo urbano
desde el aparato público muestra una fuerza insospechada, siendo un rasgo
generalizado a nivel internacional (Devas y Rakodi,1993). Más adelante
argumentaremos que ese estilo de actuación y de acción funcionaria en el
campo del desarrollo urbano obedece no tan sólo a una inercia profesional
sino que también al hecho de tratarse de una lógica que ha sido funcional
a los intereses inmobiliarios de agentes con poder y, en particular, a los
intereses ligados a la segregación social del espacio urbano.

2. ¿CÓMO ENFRENTAR LOS RIESGOS DE QUE LA ACCIÓN PÚBLICA

SEA VIRTUALMENTE ABSORBIDA O SE DILUYA EN LA LÓGICA EMPRE-
SARIAL PRIVADA?

Hemos enfatizado tres aspectos del emergente estilo de gestión urba-
na: (i) la adopción del estilo de planificación estratégica de las corpora-
ciones privadas y cierta fusión de la acción pública con la privada; (ii) la
centralidad de los proyectos en la construcción de la ciudad; y (iii) el
carácter político de la gestión urbana como negociación entre intereses
que va modificando los objetivos territoriales, sociales, económicos y
ambientales a lo largo del camino.

Ahora cabe preguntarse ¿cómo evitar que la profundización de estos
tres rasgos nos lleve a una virtual disolución de la función pública en la
lógica de los mercados con el predominio, sin contrapeso, de los intere-
ses inmobiliarios privados?

De hecho, hay gente que cree que esa es una tendencia ineluctable,
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imposible de resistir. A lo más, los municipios y los gobiernos regionales
y nacionales serán capaces de introducir modificaciones secundarias a di-
chos procesos.

El estudio de Susan Fainstein sobre el dinamismo urbano de los años
ochenta en países desarrollados es revelador de estos peligros
(Fainstein,1994). Su análisis de la pujanza inmobiliaria de este periodo y,
en particular, de los partnerships (relacionamientos o asociamientos) en-
tre Estado y empresas privadas para el desarrollo de importantes proyec-
tos en ciudades como Londres y Nueva York, la conduce a las siguientes
dos conclusiones principales:

• Los proyectos de los promotores inmobiliarios no constituyen
una respuesta simple a la demanda, sino que más bien logran mo-
delar esa demanda, lo que en medida importante consiguen adap-
tándose y aprovechando las regulaciones y las iniciativas del sector
público; y
• En términos agregados, los intereses empresariales han dominado
las negociaciones que se han establecido entre el gobierno, las co-
munidades y el sector privado para la realización de proyectos de
renovación urbana.

Lo anterior sugiere que el desarrollo urbano que está teniendo lugar y
que está transformando tan radicalmente las ciudades contemporáneas se
basa en una compleja trama de relaciones entre diversos agentes, ya sea
que se establezcan a través de los mercados o de la negociación y la presión
políticas. A nivel local, esa complejidad genera áreas o espacios de indeter-
minación que podrían ser controlados y aprovechados en función de obje-
tivos sociales o de otro tipo decididos localmente y a pesar del predominio
de la estructura global de la economía capitalista (Fainstein, 1994:11). Es el
tema del orden a partir del caos o de las oportunidades que es posible en-
contrar cuando reina la crisis, los conflictos y la complejidad.

Por otra parte, el predominio de los intereses de las empresas en las
negociaciones y los partnerships  ha significado que la acción de los go-
biernos locales encaminada a contrarrestar los impactos ambientales y
sociales del desarrollo urbano haya sido dificultada. Por ejemplo, aquellos
gobiernos locales ingleses que, por su posibilidad de acceder a fondos
estatales, no necesitaron atraer negocios inmobiliarios ni residentes de
altos ingresos para financiarse durante los años ochenta, pudieron hacer
más respecto de dichos impactos que los que se vieron compelidos a rea-
lizar ese esfuerzo de atracción (Fainstein, 1994:7).

En un contexto de globalización y competitividad -donde compiten
las firmas por capturar mercados y también los territorios organizados
(países, regiones interiores y municipios) por atraer inversionistas- parece
difícil pensar que los gobiernos locales puedan hacer mucho más que
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ofrecer condiciones ventajosas para el capital a expensas de otros objeti-
vos y programas sociales y ambientales. ¿Hay salidas a esa disyuntiva?
Más adelante volveremos sobre el tema del virtual dilema al que se ven
enfrentados los gobiernos locales entre crecimiento, por una parte, y ob-
jetivos sociales y ambientales, por otro, evaluando la forma en que po-
drían encontrar una salida a él.

Otra forma de integración público-privada que está cobrando impor-
tancia en el desarrollo urbano son las concesiones privadas de obras pú-
blicas. En este caso no está tanto en juego el peligro de subsumir la lógica
pública a la privada, como el hecho que las concesiones privadas no pare-
cen traer cambios significativos a la primera. A pesar de que esas obras se
hacen con capitales privados y son mantenidas y explotadas por esas em-
presas, la acción planificadora del Estado no cambia en lo sustantivo. Las
decisiones sobre qué obra hacer y dónde y cuándo hacerla siguen siendo
atribuciones de las agencias públicas.

El único cambio importante sería que se puede disponer de mayores
capitales para desarrollar nuevas obras; es decir, el cambio está nueva-
mente a nivel del crecimiento económico y urbano, lo que por cierto es
importante. Sin embargo, no parece suficiente, a no ser que aceptemos la
idea que el sólo crecimiento económico será capaz de producir más o
menos automáticamente la solución al resto de problemas, especialmen-
te los sociales y ambientales. ¿Es mayor el espacio que disponen las auto-
ridades para sumar objetivos sociales y ambientales a los de eficiencia
urbana propios de esas obras cuando se opera bajo el esquema de las
concesiones? Esa es una pregunta crucial, y la respuesta parece ser “no”.

En definitiva, la planificación estratégica no puede aplicarse preten-
diendo que la gestión pública puede asimilarse completamente a la de las
corporaciones privadas. Es verdad que éstas, cuando son grandes y plani-
fican a largo plazo, se parecen a las agencias públicas; y que cuando las
agencias públicas intentan ser más dinámicas y gestoras del desarrollo se
plantean bajo esquemas empresariales. Sin embargo, el diseño, aplica-
ción y fiscalización de normas, lo mismo que la fijación de prohibiciones
y de impuestos, seguirán siendo funciones esenciales y privativas del Es-
tado que no encuentran parangón en la empresa privada. Lo mismo pue-
de decirse de las obras públicas, que tienen decisiva influencia sobre el
desarrollo urbano de largo plazo.

Cabe, por último, preguntarse ¿qué cambios de importancia han pro-
ducido o pueden producir las formas de integración que se han ensayado
entre lo público y lo privado, en la gestión urbana y el desarrollo de las
ciudades? ¿Existen espacios de libertad para no quedar atrapados en la
disyuntiva entre crecimiento y objetivos sociales y ambientales? ¿De qué
factores dependen esos espacios?
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3. ¿CUÁL ES EL EQUILIBRIO ADECUADO ENTRE PLANIFICACIÓN Y

MERCADO QUE DEBE INTEGRAR LA GESTIÓN PÚBLICA URBANA?
¿Hasta qué punto no estamos idealizando el mercado cuando quere-

mos que la gestión pública replique sus formas de acción? Los mercados
son, en la práctica, imperfectos. Es más, las externalidades y su distribu-
ción desigual e ineficiente están en el nervio del hecho urbano y de la
evolución de las ciudades. Replicar sin espíritu crítico los mercados es
también replicar sus problemas. La distribución de las externalidades ur-
banas explica parte importante de los problemas ambientales, sociales y
de ineficiencia de las ciudades.

Por largo tiempo se ha funcionado con la idea simplista de oponer
planificación a mercado y de asimilar mercado a capitalismo y planifica-
ción a socialismo. Estas son oposiciones y asimilaciones de resonancia
ideológica que han perdido fuerza, a pesar de que siguen teniendo pre-
sencia. Sin embargo, más allá de que mercado y planificación no sean
ahora vistos como antagónicos, tampoco son lo mismo.

La idea de que planificación y mercado no deben entenderse como
antagónicos ha sido un importante progreso del último tiempo. La alter-
nativa al mercado no es la planificación sino el trueque. Los mercados son
estructuras sociales cuya maduración y crecimiento han ido de la mano
en la historia con el progreso material y la integración social. De hecho, el
origen de la ciudad occidental (democrática) está indisolublemente liga-
do al surgimiento de los mercados urbanos, como enfatizó Max Weber
(1962). Ello es válido tanto en lo referente a los mercados en las plazas
centrales a los que concurrían los productores de las comarcas vecinas,
como al hecho que la propiedad individual del suelo -base de los merca-
dos de suelo, de desarrollo ulterior- fuera tan fundamental en el surgi-
miento de la ciudad occidental libre, por contraste a la ciudad oriental
poseída y regida autoritariamente por un príncipe o un rey (Bettin, 1982).

Sin embargo, el que planificación y mercado no sean antagónicos no
debe llevarnos, en los hechos, al extremo de asimilarlos. La propuesta de
la planificación estratégica representa importantes promesas de progreso
para la acción del sector público, pero conlleva el peligro de caer en esa
trampa. La sustitución algo ligera del término planificación por el de
gestión es parte de este peligro.

El concepto de gestión busca enfatizar la capacidad para entender,
adaptarse y actuar con éxito en los vericuetos de los mecanismos y fuerzas
del presente; el de planificación, en cambio, fija nuestra atención en el
futuro. Planificar es, estrictamente hablando, anticipar el futuro, contro-
lar el curso de los acontecimientos para producir una situación deseada.
Como forma de precavernos frente al riesgo de subsumir la acción pública
en la lógica de los mercados, en el presente texto hemos buscado reintroducir
el concepto y el término planificación. Por ello, estamos usando como sinó-
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nimos las expresiones “nueva gestión urbana” y “planificación urbana estra-
tégica”. Volveremos más adelante al concepto de planificación.

La idealización del mercado es un peligro del tiempo presente. Los
mecanismos de mercado parecen los más eficientes y equitativos
asignadores de recursos. Resulta llamativo que estas ideas puedan cobrar
una fuerza tan grande cuando estamos tratando con los que tal vez sean
los mercados más imperfectos: los mercados urbanos. Aunque las
externalidades no son privativas de las ciudades, la alta densidad geográfi-
ca y variedad de actividades urbanas las hacen extraordinariamente recu-
rrentes, complejas y centrales al hecho urbano.

En este punto parece conveniente introducir una distinción entre
mercado y capitalismo. El peligro de idealizar el mercado consiste, preci-
samente, en pasar por alto su dominio por la lógica capitalista. En una
interesante discusión de las diferencias entre mercado y capitalismo,
Fernand Braudel muestra dos cosas. Primero, que esta es una cuestión
nada fácil de dilucidar; y, segundo, que tal vez la más clara diferencia
entre mercado y capitalismo sea la transparencia de los mercados y la falta
de transparencia del capitalismo.

Los intercambios de los mercados dominados por la lógica del capitalis-
mo son desiguales; en ellos, la competencia -la ley esencial de la llamada
“economía de mercado”- está severamente limitada (Braudel,1986:60). Los
intercambios en los mercados “transparentes” son, en cambio, equivalen-
tes. Piénsese en el mercado de una pequeña ciudad al que concurren cam-
pesinos a vender sus productos y comprar lo que necesitan.

De esta forma, el capitalismo no es igual al mercado ni lo inventó; tan
sólo lo utiliza. Le quita transparencia, ya sea a través de la larga cadena -
usualmente internacional- de transacciones que establece, las que así que-
dan fuera del control de los Estados, o a través de la complejidad de las
operaciones que organiza en las zonas más opacas de los mercados.

Y es precisamente en esa falta de transparencia, en las zonas oscuras de
los mercados, que el capitalista logra manipular y modelar la lógica de las
relaciones comerciales y productivas en favor de sus ganancias. En torno
a la producción y distribución de las externalidades parece desarrollarse lo
que podría reconocerse como la forma específicamente urbana del capita-
lismo contemporáneo: la promoción inmobiliaria.2 De hecho, por defi-
nición las externalidades son opacidad; su falta de transparencia consiste
justamente en que no logran ser captadas por el mecanismo de los pre-
cios, quedando su distribución, de esta forma, sujeta a las diferencias so-
ciales de ingreso y de poder (Martínez Alier,1995).

2 Esta lógica está discutida con cierto detalle en Sabatini (1990).
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La promoción inmobiliaria consiste, justamente, en la pulsión capita-
lista por convertir esa opacidad en rentas de la tierra. La esencia del nego-
cio privado inmobiliario es realizar proyectos que permitan capitalizar
privadamente las externalidades positivas que provee el entorno y desen-
tenderse (o socializar) las externalidades negativas que el proyecto pro-
duce. La existencia de este problema distributivo y los importantes pro-
blemas de equidad y eficiencia que conlleva, son reconocidos tanto por
economistas políticos de inspiración clásica o marxista como por los eco-
nomistas neoliberales.

De hecho, el incremento de las rentas de la tierra que el promotor
capitaliza comprando suelo y vendiéndolo “mejorado” -incremento po-
pularmente conocido como “plusvalía”- tiene su origen en obras y accio-
nes de terceros en el entorno del proyecto en cuestión, se trate del Estado
o de particulares. La “plusvalía” resulta, entonces, de externalidades posi-
tivas que se transforman en las ganancias específicas del promotor; las
empresas constructoras y las agencias financieras captan los otros dos
tipos principales de ganancia envueltas en un proyecto inmobiliario, las
productivas y financieras. Al mismo tiempo, el proyecto genera
externalidades negativas que son “socializadas”.

Resulta notable que este forma desigual de distribución de las
externalidades tenga un auge tan grande -la promoción inmobiliaria ha
tenido un notable desarrollo desde la década de los años ochenta por
todo el mundo- justo cuando se hace fuerte la ideología neoliberal que
pregona que los agentes económicos deben ser enfrentados a sus costos.
En América Latina, las políticas e instrumentos de “captura de plusvalías”
son notoriamente débiles e, incluso, se han debilitado. Al mismo tiem-
po, ha sido fortalecido legalmente el derecho de propiedad y ha avanza-
do el entendido de que el goce de esas plusvalías es parte de los derechos
de propiedad. Las plusvalías benefician a los propietarios de bienes raí-
ces, en general, siendo los promotores quienes saben provocar su incre-
mento empresarialmente.

El análisis anterior nos indica que nuestro interlocutor no es el merca-
do sino que mercados dominados por una lógica capitalista que conlleva
inequidad e ineficiencia. Para que la gestión pública urbana no sea absor-
bida o termine por fundirse con la lógica inmobiliaria privada será nece-
sario dilucidar algunas de las cuestiones planteadas anteriormente, por
conceptuales y poco prácticas que parezcan a primera vista. ¿Qué es lo
propio de la función pública que no se subsume en la lógica de los mer-
cados? ¿Cuál es la diferencia entre mercado y capitalismo?

Según Braudel, el capitalismo ha avanzado y triunfado históricamen-
te cuando han imperado ciertas condiciones sociales, entre las que desta-
can cierta tranquilidad del orden social, así como cierta neutralidad, de-
bilidad y complacencia del Estado (Braudel, 1986:83). ¿En qué medida
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las propuestas de gestión urbana local que estamos propugnando no pue-
den caer en esta complacencia? ¿Acaso nuestro entusiasmo excesivo por
superar  las diferencias entre acción pública y acción privada a través de la
“nueva gestión pública urbana” no corre el peligro de idealizar la bondad
de los mercados concretos, pasando por alto el fuerte predominio del
capitalismo en ellos? ¿Esta inclinación no será tan ideológica y criticable
como la que oponía tajantemente planificación a mercado? ¿Cómo avan-
zar en la modernización de la gestión pública urbana, en hacerla compe-
tente para entender y actuar en los mercados, sin caer en el peligro cons-
tatado por Fainstein de subsumir la acción pública a la lógica del capita-
lismo inmobiliario, con el agravante de que los objetivos ambientales,
sociales e, incluso, los relativos a la eficiencia urbana, pueden terminar
siendo sacrificados a los objetivos económicos privados?

4. ¿QUÉ IMPORTANCIA TIENEN LOS INTERESES CREADOS EN LA PER-
SISTENCIA DE LA PLANIFICACIÓN URBANA TRADICIONAL?

La planificación urbana “moderna” muestra una perdurabilidad que debe
mover a reflexión. A pesar de la conciencia relativamente generalizada que exis-
te sobre sus considerables debilidades, sobrevive, lo que constituye una innega-
ble dificultad para hacer predominar los enfoques de la nueva gestión urbana.

No parece posible explicar esa continuidad tan sólo como una cues-
tión de inercia cultural y profesional -es la explicación que dan Devas y
Rakodi (1993). Hay algunas “funcionalidades” que la vieja planificación
urbana está cumpliendo y que debemos dilucidar si queremos tener éxito
en nuestra empresa en favor de la planificación urbana estratégica.

Dos “funcionalidades” nos parecen las más relevantes:

•La zonificación, que es la esencia de la planificación urbana tradi-
cional y que consiste en separar espacialmente actividades que se
entorpecen entre sí, sigue siendo necesaria. El desarrollo tecnológi-
co no ha sido tan importante ni está tan difundido en nuestras
sociedades en desarrollo como para eliminar las externalidades físi-
co-ambientales de unas actividades sobre otras. Esta es la razón para
que las propuestas de planificación urbana estratégica reserven un
rol para la vieja forma de normar los usos del suelo. Sin embargo,
también es necesario señalar que el avance tecnológico permitiría
usos mixtos del suelo en un grado mucho mayor que el actual. Ello
traería beneficios en términos de reducción de viajes, de integra-
ción social, de creatividad económica y de seguridad ciudadana.3

• Algunos de los instrumentos principales de la planificación urba-
na tradicional -como las normas sobre tamaño mínimo de lotes y

3 Una interesante y clásica argumentación en favor de la mezcla de actividades y grupos en los barrios es la de Jane
Jacobs (1961).
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sobre calidades de construcción- han sido usados profusamente en
el mundo para segregar usos y grupos indeseados de ciertas áreas
de las ciudades. Ello ha obedecido a razones de exclusión social y a
razones económicas de protección del valor y la valorización de las
propiedades.

Por ejemplo, el primer código de zonificación urbana de los Estados
Unidos, el de la ciudad de Nueva York de 1916, fue más allá de lo que
era necesario por razones de salud y seguridad, segregando espacialmente
diferentes tipos de viviendas, lo mismo que los usos comerciales de los
residenciales (Kelly,1988:252). Debe tenerse en cuenta que ese código
de zonificación de Nueva York sigue siendo el modelo usado en la mayo-
ría de las ciudades estadounidenses, a pesar que algunos de los principa-
les problemas que aquél buscaba evitar ya no existen y que, en cambio,
hayan surgido otros nuevos (Kelly,1988:253). ¿Cómo explicar esa per-
sistencia? Walker (1981) y Roweis y Scott (1981) dan una pista: argu-
mentan sobre cómo la norma de tamaños mínimos de lotes ha tenido
una enorme gravitación en el desarrollo segregado de los suburbios de
las ciudades norteamericanas.

Sabatini y Soler (1995), en su análisis sobre la planificación urbana
en Santiago de Chile, destacan a la segregación social del espacio como
el elemento de orden más logrado por aquélla. Incluso, Chile pasó por
un proceso de liberalización radical y temprano de los mercados urbanos
(fines de los años setenta y comienzos de los ochenta) que dejó incólu-
mes aquellos instrumentos de planificación que resultan ser los más úti-
les para la segregación social: los tamaños mínimos de lotes y las tipologías
de construcción (Sabatini,1997a). Debe tenerse en cuenta que esas nor-
mas suelen no tener justificación técnica, por lo que su mantención, a
pesar de un proceso tan fuerte de liberalización, resulta reveladora.

El tema de la segregación es, sin duda, un tema de futuro. Los patrones
de segregación urbana están cambiando, mostrando una fuerza inusitada.
La segregación está en el centro de los negocios inmobiliarios y es, sin
duda, un fenómeno de gran importancia social. Tiene varias dimensiones,
algunas explicables y hasta positivas -como la idea de formar comunidades
humanas o la de protegerse de la delincuencia y la inseguridad que campea
en las ciudades- y otras más criticables -como la práctica de la exclusión
social en razón de sentimientos de discriminación o de cálculo económico
ligado a la valorización de los inmuebles.

Nuevamente, se nos plantea un dilema entre objetivos económicos
(los de unos grupos y actividades que buscan segregarse) y los objetivos
de equidad y superación de la pobreza. Incluso, la sustentabilidad am-
biental y la degradación social de la ciudad (delincuencia, drogadicción,
etc.) están en juego. Argumentaremos más delante que la repetición de
prácticas de segregación a nivel local va desembocando en problemas de
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escala mayor, como la congestión del tránsito y los problemas sociales
vinculados con la aglomeración espacial de la pobreza (las llamadas “pa-
tologías sociales”).

¿Qué puede hacer la gestión urbana local para enfrentar estos podero-
sos y multifacéticos intereses por la segregación social del espacio? Una
toma de posiciones en torno a este complicado tema parece indispensa-
ble. ¿En qué sentido es buena y en qué sentido mala la segregación social
en las ciudades? ¿Puede alentarse lo primero y desalentarse lo segundo?
¿Cómo enfrentar los efectos indirectos de mayor escala que produce la
repetición en el nivel micro-espacial de actos de segregación?

Otro tema de futuro se refiere a los usos mixtos del suelo. Éstos per-
mitirían evitar o aliviar muchos problemas urbanos, como la congestión,
la contaminación del aire, la ineficiencia económica de las ciudades y los
problemas relativos a la falta de integración social. ¿Qué factibilidad téc-
nica y política existe para promover los usos mixtos del suelo? ¿Qué pue-
de hacerse desde la planificación urbana estratégica de nivel local para
estimular tanto la innovación tecnológica como los valores de integra-
ción social, ambos factores claves para posibilitar la convivencia en el
espacio de actividades y grupos diversos?

Los principales problemas ambientales, sociales y de ineficiencia de
las ciudades contemporáneas -la congestión, las patologías sociales y la
degradación ambiental- están vinculados con la práctica generalizada de
la segregación funcional y social del espacio, una práctica alentada y en
gran parte implementada por los planificadores urbanos. En buena me-
dida el remedio -la zonificación- se ha transformado en algo peor que la
enfermedad: las externalidades ambientales que se buscaban evitar cuan-
do nació la planificación urbana “moderna” en la Inglaterra de la Revolu-
ción Industrial y de la explosión urbana.

Nuevas externalidades “de segundo orden” surgen de la forma como
se resuelven las externalidades locales a través de la zonificación y de la
segregación funcional y social del espacio. Son las que dan lugar a los
problemas urbanos contemporáneos -congestión, patologías sociales y
degradación ambiental-, problemas que se irán agravando en las ciuda-
des intermedias, mientras mayor sea su ritmo de crecimiento y su pujan-
za económica e inmobiliaria.

C.  GESTIÓN URBANA LOCAL: CIUDADES INTERMEDIAS Y
GRANDES, CON Y SIN DESARROLLO

La propuesta de fomentar los nuevos estilos de gestión urbana en ciu-
dades intermedias suscita, al menos, dos preguntas de fondo: (i) ¿Por qué
las ciudades intermedias? -de paso agregando la interrogante nunca bien
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resuelta sobre qué es una ciudad intermedia; y (ii) ¿Qué hacer con las
ciudades “sin” desarrollo?

Esta última pregunta encuentra plena justificación en el hecho que la
nueva gestión urbana que se está fomentando, con su propósito de integrar
la acción pública con la privada y específicamente con la empresarial que se
despliega en los mercados, casi no tiene sentido en ciudades o lugares don-
de no existe la dinámica de los mercados o ella es despreciable.

De hecho, en el Proyecto GUCI se privilegió la dimensión de “poten-
cial de desarrollo” de esas ciudades, señalándose: “Serán ciudades medias
-desde el punto de vista del análisis que aquí se desarrolla- aquellas en las
que se produce una articulación y desarrollo de fuerzas sociales y produc-
tivas de naturaleza expansiva o, al menos, aquellas en que existan los fac-
tores de base suficientes como para sostener alternativas expansivas”
(Jordán, 1997:3).

En este contexto, ¿cómo enfrentar el problema de los barrios y ciuda-
des pobres y aletargados a partir de los esquemas de la nueva gestión
urbana, tan basados en la planificación estratégica, los nuevos proyectos y
la negociación con los inversionistas?

La primera pregunta, referida a las razones para concentrarse en ciuda-
des intermedias, nos remitirá a la discusión sobre las diferencias, conti-
nuidades y discontinuidades entre ciudades intermedias y grandes, así
como al supuesto más de fondo que la descentralización -uno de los pila-
res de la nueva gestión urbana- encuentra posibilidades incomparables
precisamente en esas ciudades intermedias.

El rápido crecimiento de las ciudades intermedias, o su tendencia a
volverse grandes, y el carácter marcadamente desigual del desarrollo capi-
talista contemporáneo en términos territoriales, avalan la importancia de
estas dos preguntas como temas de futuro.

1. ¿POR QUÉ LAS CIUDADES INTERMEDIAS?
La crisis de la planificación urbana tradicional es fácilmente demostra-

ble con la situación que presentan las grandes ciudades. A pesar de su
vigencia por décadas, la planificación urbana de la zonificación nos ha
conducido a ciudades aquejadas por males profundos y crecientes. Los
males son tanto económicos, ambientales como sociales.

En ocasiones, una aplicación rigurosa y severa de las normas de uso del
suelo y los códigos de construcción ha desembocado en ciudades que
crecen sin orden aparente, deteriorando espacios preexistentes, socavan-
do su patrimonio ambiental y construido y agravando los problemas de
eficiencia urbana y de calidad de vida, como sería el caso de Santiago de
Chile (Sabatini y Soler, 1995). En otras ocasiones, la mejor situación re-
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lativa de una ciudad, en términos de haber podido preservar su carácter
peatonal, sus lugares de encuentro y su calidad ambiental en mayor grado
que otras ciudades de similar tamaño y nivel de desarrollo económico,
podría atribuirse a razones históricas que determinaron que allí la planifi-
cación urbana moderna tuviera una débil aplicación, como sería el caso
de Toronto en Canadá, según insinúa Jane Jacobs (1995).

Es decir, no solamente el tamaño, el ritmo y la estructura morfológica
del crecimiento de las áreas metropolitanas serían los responsables del
surgimiento de problemas que hoy se nos presentan como infranquea-
bles, sino que la misma planificación urbana practicada podría haber con-
tribuido a agravarlos. Como señalamos antes, su acto medular de segregar
usos y grupos como remedio para enfrentar las externalidades ambienta-
les originarias podría estar contribuyendo a las graves enfermedades urba-
nas del presente: todo tipo de externalidades derivadas o de segundo or-
den, como la congestión u otros problemas ambientales de escala mayor,
y los problemas de desintegración y patologías sociales vinculadas con la
aglomeración de pobreza.

En ese sentido, las ciudades intermedias representan una esperanza de
poder evitar ese resultado. Sus problemas apenas despuntan. No son tan
graves y sin retorno como parecen los de las grandes ciudades. La acumu-
lación de deseconomías aún no sobrepasa las ganancias derivadas de la
aglomeración y  de las economías de escala, que siguen creciendo, ventaja
relativa de las ciudades intermedias que, según lo que sugieren Herzer y
Pírez (1997), explicaría su mayor ritmo de crecimiento en comparación
con las áreas metropolitanas.

Por otra parte, es posible ensayar allí nuevos estilos de gestión urbana
para no repetir los pobres y paradójicos resultados de la planificación
urbana en las grandes ciudades. En particular, las ciudades intermedias
presentan la ventaja de estar comprendidas usualmente en un solo muni-
cipio, por lo que tienen un gobierno de la ciudad. Disponen de lo que
llamaremos gobierno local-global. En cambio, las ciudades grandes pre-
sentan por lo general una atomización de municipios y gobiernos locales,
tengan o no gobiernos metropolitanos (globales).

Hasta aquí parecen evidentes las ventajas de concentrar los esfuerzos
teóricos, metodológicos y prácticos de la nueva gestión urbana en las ciuda-
des intermedias. Sin embargo, hay factores que podrían morigerar o modi-
ficar esas ventajas en el futuro. Hay también que reservar un espacio de
atención para examinar la validez de algunos supuestos en que descansa la
decisión de concentrarse en las ciudades intermedias. Tal vez el más impor-
tante supuesto se refiere a la posibilidad de diferenciar una categoría de
ciudades bajo el adjetivo de “intermedias”. Ese será nuestro primer tema.

Lo segundo será referirnos al tema del gobierno de las ciudades inter-
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medias. En tercer lugar, discutiremos el supuesto que parece cruzar los
análisis sobre ciudades intermedias y que justifica el hecho de haberlas
preferido: la descentralización política, la piedra basal del nuevo estilo
de gestión pública urbana, encontraría una situación privilegiada en
las ciudades intermedias. Finalmente, en cuarto lugar trataremos otro
tema de futuro relacionado con las ventajas que ofrece la complejidad
para la descentralización. Luego nos abocaremos a la segunda gran pre-
gunta de este sub-capítulo: ¿Qué hacer con los lugares y ciudades “sin”
desarrollo?

(i) La definición de ciudad intermedia. ¿Qué son -y qué llegarán a ser-
las ciudades intermedias?

En cuanto al primer tema, debemos anotar la debilidad de las defini-
ciones de ciudad intermedia. Se dice que el factor tamaño está incluido
en la definición. De hecho, se usan como sinónimos los términos ciudad
intermedia y ciudad “de porte medio” (ver, por ejemplo, Herzer y
Pírez,1997).  Esta es, empero, una definición francamente insuficiente,
sobre lo que no parece haber dudas. Hay acuerdo en que el tamaño for-
ma parte de la definición pero, por cierto, no la agota.

Se señala que también son intermedias en el sentido de cumplir roles
de intermediación o vinculación con estructuras mayores, como el siste-
ma nacional de asentamientos o redes internacionales de ciudades
“globales”;  y con otras menores, como los asentamientos rurales com-
prendidos en sus áreas de influencia. Es más, las ciudades intermedias
harían el vínculo entre las estructuras mayores y las menores.

Sin embargo, la de mediación es una función de toda ciudad.  Nues-
tras ciudades capitales establecen puentes entre los países y las redes in-
ternacionales económicas y políticas que en buena medida toman la for-
ma de redes de ciudades globales. Las ciudades pequeñas en provincias
lejanas también median entre la economía, la sociedad y la política rural
y la vida que bulle en las que hemos denominado ciudades intermedias,
generalmente capitales regionales o estaduales, en cuya esfera de influen-
cia quedan comprendidas las primeras.

En rigor, en todo sistema complejo de relaciones espaciales cada pun-
to del sistema puede funcionar como un punto central o “medio”. Eso es
especialmente claro cuando se trata de sistemas en expansión. Ello po-
dría valer tanto para el cosmos, en expansión desde el big bang y donde
cada punto -la Tierra, por ejemplo- es el centro del Universo, como para
el mundo globalizado, organizado espacialmente en redes de ciudades
donde cada ciudad es intermedia y centro de ese sistema mundial.

Definir conceptualmente ciudad intermedia es difícil, casi imposible.
En buena medida ello es así porque es difícil definir ciudad. Todos con-
cordamos que una ciudad es un asentamiento con un tamaño, una den-
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sidad y una heterogeneidad social y funcional mínimas. El problema es
determinar en términos prácticos qué es lo mínimo.

Y cuando intentamos definir  ciudad por su función respecto del espacio
que no queda comprendido en ella -como se intenta hacer con la ciudad
intermedia- entonces la dificultad aumenta. La ciudad como hecho físico
no coincide, no es “simétrica” con la ciudad como hecho social (cultural,
económico, político). Incluso, esas dos dimensiones, sin duda estrechamente
ligadas entre sí, podrían llevar tendencias de signo opuesto. Según decía
Henri Lefebvre en los años sesenta, la “sociedad urbana”, que es pujante y
que tiende a ser planetaria, “nace sobre las ruinas de la ciudad”. Una crece y
se desarrolla, mientras la otra se diluye morfológicamente. La vida urbana,
la sociedad urbana, separada de su base morfológica semidestruida, busca
una nueva base territorial y espacial (Lefebvre,1969).

El de Lefebvre resultó ser un juicio visionario que se está volviendo reali-
dad bajo la globalización. La cultura y la economía urbanas tienden a
proyectarse sobre el conjunto de países y regiones de éstos, mientras las mis-
mas ciudades desde las que se organizan estos circuitos y relaciones mundia-
les, aquejadas de una profunda y acelerada crisis de productividad y eficien-
cia, de integración social y de calidad de vida y sustentabilidad, están transfor-
mándose tan radicalmente como para que se pueda hablar de su disolución.

Uno de estos cambios, la “explosión” de las ciudades sobre sus regiones
circundantes y la consecuente caída de las densidades medias, genera un
evidente problema de definición. ¿Cuál es la ciudad? ¿Cuáles son sus bordes
y su tamaño? Ni siquiera es sencillo determinar el número de habitantes.
En el VI Congreso Iberoamericano de Urbanismo (Montevideo, 1994) Jordi
Borja decía que cuando en el extranjero le preguntaban cuántos habitantes
tiene Madrid, él contestaba: según de qué hora del día estemos hablando.

En último término, lo que parece tener sentido práctico es diferenciar
un rango de ciudades respecto de las ciudades mayores en función de la
menor gravedad de sus problemas, en función de existir  por lo mismo
mayor posibilidad de resolver esos problemas, y en función de que existe
una estructura institucional de gestión más simple y menos engorrosa,
donde lo urbano-local tiende a coincidir con lo urbano-global.

Mientras los esfuerzos por definir ciudad han debido tener en mente a
la no-ciudad, esto es, a las estructuras espaciales menores, los esfuerzos
por definir la clase intermedia de las ciudades han debido preocuparse por
marcar diferencias en relación con las ciudades mayores. Ambos esfuerzos
parecen enfrentar dificultades insuperables en términos conceptuales. Sin
embargo, el segundo es aún más difícil que el primero ya que requiere
distinguir entre dos clases de ciudades cuando para éstas, las ciudades a
secas, no se ha logrado una definición teórica clara. Al final, los límites
han sido marcados arbitrariamente -por ejemplo, los que marcan los cen-
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sos entre entidades urbanas y rurales o los que deciden los estudiosos para
determinar, en el caso de cada país, qué rango de tamaños define a las
ciudades “de porte medio”.

Sin embargo, el problema de definición de las ciudades intermedias,
además de conceptual, es también práctico. Fuera de que todas las ciuda-
des son, strictu sensu, intermedias, las que reconocemos o hemos decidi-
do empíricamente catalogar como intermedias tienden a ser las grandes.
Aumentan de tamaño rápidamente y repiten las tendencias de cambio
morfológico que están sobrellevando las áreas metropolitanas, entre ellas,
la disolución de sus bordes o silueta.

Tomemos el caso de México, un país latinoamericano cuya economía
presenta un nivel apreciable de globalización y donde las ciudades inter-
medias son relativamente grandes. Nos permitirá apreciar lo que proba-
blemente espera a otros países cuando sus ciudades intermedias crezcan y
se inserten en mayor grado en los circuitos económicos globales.

En su estudio sobre la evolución de las ciudades medias de México des-
de 1970 y, especialmente, desde 1980, definidas como aquellas que tienen
entre cien mil y un millón de habitantes, Padilla (1998) describe cambios
que se asemejan a los que están afectando a las grandes ciudades por todo el
mundo: expansión discontinua sobre la periferia, crecimiento geográfico
mayor que el demográfico, surgimiento de subcentros comerciales, de ser-
vicios e industriales siguiendo las vías férreas y las carreteras, y nuevas for-
mas de segregación socio-espacial. Todo ello, en el marco de problemas
crecientes de congestión vehicular, contaminación y segregación social.

Cuando hablamos de los temas de futuro, por tanto, las diferencias
entre ciudades intermedias y grandes pierden importancia ya que las pri-
meras tenderán a parecerse a las segundas. ¿Podemos hacer descansar todo
un esfuerzo por promover una nueva forma de gestión urbana en la selec-
ción de un grupo de ciudades que irá perdiendo identidad? ¿Qué sentido
de futuro tiene ese esfuerzo? ¿Basta como justificación con la ventaja de
que los problemas sean menos graves en la mayoría de las actuales ciuda-
des intermedias? ¿Nos servirá lo aprendido en materia de gestión para
cuando esos problemas sean similares en complejidad a los de las áreas
metropolitanas? ¿Qué sucederá con la ventaja de tener un gobierno “lo-
cal-global” en la ciudad cuando la expansión en baja densidad las vuelva
ciudades multi-municipales, como ya sucede con muchos casos de ciuda-
des intermedias latinoamericanas?

(ii) El gobierno de las ciudades intermedias. ¿El fortalecimiento de los
gobiernos locales y la evolución de las ciudades intermedias hacia ciudades
intermunicipales implica necesariamente el debilitamiento de los gobier-
nos de las ciudades?

Nuestro segundo tema es, justamente, el del gobierno de las ciudades
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intermedias. Si aceptamos que éstas tenderán a replicar la estructura
morfológica de las grandes ciudades, surgen al menos dos problemas im-
portantes relativos al futuro de los gobiernos urbanos de las hoy denomina-
das ciudades intermedias: la definición de sus límites político-administrati-
vos y el modelo de gestión que articule sus múltiples gobiernos locales.

Lo primero tiene relación con la fuerza económica, política y cultural
“expansiva” de las ciudades cuando van asumiendo funciones “globales”.
Ese impulso tiene una traducción morfológica en la “explosión” de las
ciudades sobre sus comarcas circundantes. Se originan verdaderas “regio-
nes urbanas” que incluyen espacios abiertos o rurales, asentamientos
preexistentes cuyos roles y actividades llegan a cambiar muy radicalmen-
te, nuevos subcentros comerciales y productivos en el cruce o a lo largo de
carreteras regionales, nuevos desarrollos residenciales discontinuos, así
como modalidades urbanas de ocupación residencial del campo.

¿Cómo definir el borde de estas ciudades de nuevo cuño? Es cierto que
estas tendencias expansivas están muy ligadas al nivel de desarrollo de los
países, sus tasas de motorización, el volumen de la inversión en carreteras
y en sistemas de trenes rápidos, y la pujanza de su sector inmobiliario.
Pero también es cierto que se trata de procesos internacionales que están
en marcha en todas las grandes ciudades del mundo desarrollado y en
desarrollo (LILP, 1995).

El segundo problema dice relación con la forma de organizar el go-
bierno de estas “regiones urbanas” hacia las que parecen transitar las ciu-
dades intermedias. Simmonds (1996) distingue entre los sistemas de ges-
tión “débil” y “fuerte”, siendo Lyon y Madrid, respectivamente, represen-
tantes casi puros de esos tipos de sistema de gestión. Por cierto, la mayo-
ría de las ciudades presenta una situación mixta. La tradición de gobierno
“fuerte” se formó en Occidente en los años sesenta en ciudades como
París y Londres en el marco de esquemas de planificación comprehensiva,
de la atención dada a los sistemas de transporte metropolitano y de la
consolidación de programas de “new towns”, entre otros.

La tradición de gobierno urbano “débil” es muy corriente en las gran-
des ciudades de América, incluyendo a la América Latina. Se fue forman-
do a lo largo de los años a medida que las ciudades crecían sobre la perife-
ria -el fenómeno del sprawl (expansión física) jugó un papel importante-
y nuevas entidades municipales iban siendo formadas o eran abarcadas
por la “mancha urbana”. Es usual que la atomización del sistema de ges-
tión en una serie de gobiernos locales sea contrarrestada por la injerencia
de los gobiernos nacionales tanto en los nuevos “grandes” problemas ur-
banos como en la esfera política de los gobiernos municipales intraurbanos.

Simmonds (1996) destaca que hay un nuevo tipo de sistema “débil”
de gestión que ha estado emergiendo en el último tiempo y en que no
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aparece involucrado el gobierno nacional. Lo vincula con la revolución
de las comunicaciones y la informática. A pesar de no tener la posibili-
dad de aplicar y fiscalizar normas y políticas a las ciudades en su conjun-
to -normas y políticas que, por lo demás, aparecen en retroceso y son
envueltas por el manto de la duda sobre su verdadera utilidad- esos siste-
mas “débiles” de gobierno global de la ciudad se basan, por ejemplo, en
la publicación y diseminación de “experiencias exitosas” realizadas por
gobiernos locales. El manejo integrado de fuentes de datos y su adminis-
tración a través de los sistemas de información geográfica (SIG), es uno
de los aportes centrales que estos gobiernos urbanos-globales “débiles”
pueden hacer a sus gobiernos locales.

Pero el aumento de importancia de los gobiernos “débiles” será muy
probablemente estimulado por otros factores, fuera del avance de las co-
municaciones y la informática. Lo será especialmente por la transforma-
ción de las ciudades intermedias en áreas intercomunales y por la relativa
ausencia o debilitamiento de las funciones de gestión global de las ciuda-
des. Esto último está siendo provocado, a su vez, por el retroceso de los
planes urbanos maestros de nivel agregado frente a las fuerzas y procesos
“espontáneos” del desarrollo urbano, y asimismo por los procesos de des-
centralización política que fortalecen a los gobiernos locales.

Las futuras ciudades intermedias quedarán muy probablemente “en-
tregadas” a fuerzas económicas y políticas que rebasan con mucho el ám-
bito del gobierno local. ¿Hasta qué punto la incompatibilidad que obser-
vamos hoy entre fortalecimiento de los gobiernos locales a cargo de una
“porción” de ciudad y el fortalecimiento del gobierno de la ciudad es un
hecho inevitable? ¿De qué forma y bajo qué enfoques y metodologías
pueden hacerse compatibles?

Se oye decir por algunas voces disidentes que el Estado que necesitan
hoy los países y sus economías, para competir en el escenario de la
globalización, es pequeño pero no débil, sino que fuerte. La doctrina
neoliberal imperante promueve, en cambio, su jibarización y debilita-
miento. ¿Qué quiere decir esa combinación de pequeño tamaño y forta-
leza para el caso del gobierno de ciudades intercomunales? ¿Qué
implicancias tendría ese enfoque para la gestión de nivel local? Es más,
¿cómo podría esta última colaborar con la recuperación de un sentido de
gobierno global urbano?

La planificación urbana tradicional siempre ha dado fortaleza a los
gobiernos locales, quienes tienen las atribuciones principales en el mane-
jo de los usos del suelo, a saber, la zonificación y el otorgamiento de los
permisos de edificación. La nueva gestión urbana, que encuentra su sen-
tido y su fuerza en la descentralización política -y en otras “descentraliza-
ciones”, como veremos luego- también fortalece los gobiernos locales.
¿Correrá la nueva gestión urbana la misma suerte que la planificación



153

IV. DIRECCIONES PARA EL FUTURO

urbana tradicional, en el sentido que la evolución de las ciudades quede
entregada a fuerzas y lógicas que escapan a la del planificador o gestor
urbano? ¿Tiene sentido seguir radicando la posibilidad de que ello no sea
así tan sólo en un hecho algo efímero, a saber, que hoy el gobierno local
y el gobierno de la ciudad intermedia coinciden?

(iii) La descentralización y la ciudad intermedia. ¿La descentraliza-
ción que tiene lugar en favor de los gobiernos locales en ciudades inter-
medias, es una base fundacional suficiente para el nuevo modelo de ges-
tión urbana?

El carácter efímero de la coincidencia entre gobierno local y gobierno
de la ciudad no es todo el problema de futuro que enfrentamos en este
tema. El problema es también de otro orden. Si el sentido más profundo
del esfuerzo que nos ocupa en favor de una nueva gestión urbana está
radicado en la descentralización de la toma de decisiones, ¿es correcto
pasar por alto la experiencia de la descentralización en áreas metropolita-
nas? ¿Podemos contentarnos con asumir que la descentralización tiene
mejores posibilidades en ciudades de menor tamaño porque los proble-
mas que hay que enfrentar son menos complejos y por la ventaja de
disponer de gobiernos local-globales? Esta discusión nos sitúa de lleno
en el tercer tema anunciado: el de la descentralización.

El enfoque de fondo de la nueva gestión urbana es su descentraliza-
ción en favor de los municipios, en favor de los ciudadanos y en favor de
los agentes que concurren y forman los mercados (productores y consu-
midores, básicamente). Estos son los tres destinatarios de la descentrali-
zación del poder de toma de decisiones. Podríamos hablar de la búsque-
da de una triple descentralización  como enfoque de la nueva gestión ur-
bana. No sólo se busca fortalecer a los municipios sino que, al mismo
tiempo, se trata de que la acción pública se integre con la acción que los
privados realizan en los mercados y de que el Estado establezca una rela-
ción fluida y participativa con los ciudadanos.

Hay, de por medio, una cuestión de oportunidad histórica: la descen-
tralización encuentra una situación privilegiada en las ciudades interme-
dias. No sólo hay un único gobierno municipal -como dicen Herzer y
Pírez (1997), coinciden la “unidad de gestión” o gobierno municipal con
la “unidad urbana” o ciudad- sino que hay también mejores posibilida-
des de instaurar sistemas efectivos de participación social (Jordán, 1997:
17), tal vez porque el municipio es el nivel de gobierno más cercano a los
ciudadanos (Guercke, 1994 : 4).

Pero también debemos decir que de alguna forma, tal vez más implí-
cita que declarada, aspiramos a que la nueva gestión urbana pueda ayu-
dar a superar los problemas de las grandes ciudades y no sólo a superar y
prevenir los de las ciudades intermedias. Finalmente, lo que interesa en
el presente proyecto es ayudar a fundar un nuevo estilo de gestión urbana
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basado en la descentralización -más que la situación per se de las ciudades
intermedias y a pesar de que éstas nos provean un escenario privilegiado
para trabajar por lo primero.

Pero ¿cómo podríamos entregar luces para gobernar las ciudades ma-
yores, si nuestra experiencia estará marcada por la decisión de habernos
retrotraído a las ciudades intermedias porque no tienen la complejidad de
las grandes?

En relación con la forma en que el tema de la descentralización es
tratado en el proyecto GUCI, se observa una tendencia no declarada a
asimilar gobierno local con descentralización y con ciudad intermedia. Es
obvio que hay claras conexiones entre los tres y claras ventajas para que se
refuercen mutuamente. Pero debemos distinguirlos. La descentralización
es triple; no se circunscribe a la descentralización política; y, por otra parte,
la descentralización puede ocurrir también en ciudades mayores.

El sesgo señalado contribuye a cierta confusión en cuanto a los obje-
tivos del proyecto. A veces pareciera que lo que interesa es la situación de
las ciudades intermedias por si mismas, más que la nueva gestión urbana
que puede fortalecerse en ellas. Sin embargo, resulta claro que el objetivo
de fondo está centrado en la gestión urbana y no en las ciudades interme-
dias.  Como señala Guercke, el “enfoque principal del proyecto...(es la)
promoción de estilos y formas modernas de gestión urbana en el marco
de los procesos de descentralización” (1994).

(iv) Complejidad y oportunidades en ciudades grandes ¿Lo que ocu-
rre con la descentralización en las áreas metropolitanas carece de interés
para la nueva gestión urbana?

Si el objetivo es la búsqueda de modelos de gestión urbana descentra-
lizada, ¿tiene sentido dejar de lado la experiencia de descentralización en
áreas metropolitanas? Hacerlo equivaldría a sugerir que la descentraliza-
ción, para ser exitosa, requiere  ciudades de un tamaño por debajo de
cierto límite, lo que carece de sentido.

¿Hay algo de relevancia en esas experiencias en ciudades grandes que
pueda aprovecharse para el nuevo modelo de gestión urbana? Hemos seña-
lado la necesidad de discutir la importancia que puede tener el desarrollo
de una nueva gestión urbana en ciudades intermedias para enfrentar los
problemas de las áreas metropolitanas y no sólo los de las actuales ciudades
intermedias. Pero también las grandes ciudades tienen enseñanzas que en-
tregar a las chicas, enseñanzas que van más allá de mostrar el costo de la
imprevisión. En las grandes hay más complejidad y ésta es portadora de
oportunidades. Sabemos que la complejidad es, en asuntos sociales, un
campo de fuerzas en pugna o de intereses en conflicto, ya sean abiertos o
latentes. Las relaciones entre orden y caos representan, sin duda, un tema
de futuro que tiene una clara aplicación a los fenómenos urbanos y una
especial importancia en las grandes ciudades.
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La idea de que es posible obtener “orden a partir del caos” está vincu-
lada con la irreversibilidad y con nuestra participación en la construc-
ción de esa realidad. Sea lo que sea lo que llamamos realidad, dicen Ilya
Prigogine, Premio Nobel de Química, e Isabelle Stengers, ella se nos re-
vela sólo a través de la activa construcción en que participamos (Prigogine
y Stengers,1984:293).

El caos que nos parece tan generalizado en las grandes ciudades no es,
en rigor, el reino de lo indeterminado. Esa es la percepción vulgar. Lo
que predomina es más bien el caos en un sentido intelectual y político de
complejidad, difícil de entender y de gestionar. En las ciudades tiene
lugar una gran concentración de fuerzas, mecanismos y relaciones. Byrne
discute la complejidad “caótica” de las ciudades y enfatiza las posibilida-
des que encierra esa complejidad, lo mismo que sus restricciones, con-
cluyendo que la gente puede construir su futuro, aunque no en las cir-
cunstancias de su elección (Byrne, 1997:55).

De allí podría nacer un nuevo sentido para la idea de planificar las
ciudades: el de anticipar el futuro sobre la base de saber identificar los
nuevos ordenes posibles y sobre la base de favorecer tendencias o posibi-
lidades, más que de diseñar ex ante  y en detalle la ciudad del futuro
(Sabatini, 1997b). Los conflictos ambientales locales, que discutiremos
más adelante, aumentan en número e intensidad cuando la complejidad
urbana crece y cuanto más conscientes y activos son los ciudadanos en
defender y mejorar sus espacios vitales. Y estos conflictos representan
oportunidades únicas y descentralizadas de gestión urbana. Queda por
explorar cuánto se puede construir sobre ellos para apoyar la gestión glo-
bal de las ciudades, y no tan sólo la de nivel local.

De tal forma, las oportunidades que brinda el caos para una gestión
urbana local son más claras en las ciudades grandes, porque la compleji-
dad y los conflictos son mayores; y esa experiencia pueden aprovecharla
las ciudades intermedias con “sentido de futuro”. El hecho de tener un
solo gobierno local no otorga necesariamente a las ciudades intermedias
una ventaja especial en términos de mayor cercanía  a los ciudadanos y
mayor posibilidad de hacer cosas. Los gobiernos locales tienen una ex-
pectante posición para acoger los intereses de los ciudadanos y organizar
formas participativas de gestión. Pero eso puede ser mayor en las grandes
ciudades porque en torno a la complejidad y los conflictos ambientales
emergen espacios de discusión y de acción y nuevas formas de participa-
ción ciudadana y de acción municipal. Reconoceremos esas oportunida-
des como “descentralización política de hecho” en el sub-capítulo que
trata sobre descentralización.

2. ¿QUÉ HACER CON LAS CIUDADES Y LUGARES “SIN” DESARROLLO?
A pesar de ser algo esquemática, la distinción entre ciudades y lugares

“con” y “sin” desarrollo es útil para nuestros propósitos.  El enfoque de la
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nueva gestión urbana, como destacamos antes, requiere de ciudades o
municipios económicos y socialmente “expansivos” o, al menos, con un
claro “potencial de desarrollo” (Jordán,1997:3).  La adopción del análisis
FODA (fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas), el otorgar un
papel protagónico a los proyectos y una importancia central a la negocia-
ción con los agentes privados casi no tendría sentido donde no hay merca-
dos activos ni inversionistas privados interesados en desarrollar proyectos.

En términos más específicos, los lugares “con” desarrollo son aquellos
en que tiene lugar un dinamismo urbano basado en procesos de construc-
ción, de remodelación y densificación de antiguas áreas y ocupación de
otras nuevas.  Hay allí cambios relativamente acelerados de los usos del
suelo en el marco de mercados urbanos activos (suelo, viviendas, oficinas,
etc.) y, en general, de un sector inmobiliario expansivo o importante.

Los lugares “sin” desarrollo se caracterizan, en cambio, por su estanca-
miento económico y por un volumen irrelevante de transacciones inmo-
biliarias y, debido a ello, por el virtual “congelamiento” de los mercados
urbanos.  El desarrollo urbano en este caso consiste, en lo básico, en la
acumulación de carencias y problemas y en la sobre-ocupación del stock
de construcciones y de las correspondientes áreas urbanas, con efectos de
deterioro social y degradación ambiental.

Los problemas urbanos y los desafíos de gestión urbana parecen com-
pletamente distintos. Es diferente el caso de una ciudad intermedia, que
crece rápidamente y donde se concentran inversiones, que otra donde la
gente está sumida en la falta de oportunidades y que pierde población.
Es diferente un sector de una ciudad que concentra proyectos inmobilia-
rios y obras públicas que sus zonas pobres que acumulan carencias y
problemas sociales.

La distinción entre lugares “con” y “sin” desarrollo podría ser objetada
por esquemática o excesivamente simple.  En efecto, es posible que todas
las ciudades y la gran mayoría de los municipios combinen el desarrollo
inmobiliario con la falta o ausencia del mismo.

De hecho, sería impensable que la dinámica inmobiliaria no se con-
centrara en algunos lugares o nodos espaciales y que avanzara
homogéneamente en todas las partes de un territorio.  El desarrollo capi-
talista es “desigual y combinado” no sólo en términos económicos y so-
ciales, sino que también territorialmente.  Por una parte, las ciudades, y
especialmente sus áreas más antiguas, imponen restricciones y obstácu-
los especialmente gravitantes al despliegue del capital inmobiliario. Las
edificaciones existentes -las edificaciones son las obras humanas más re-
sistentes a los efectos del tiempo-, los usos o actividades allí afincados
que han logrado tejer redes locales sociales o económicas, y el status jurí-
dico de las propiedades son, tal vez, las principales de esas rigideces.
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Por otra parte, no todos los sectores o áreas de una ciudad proveen
iguales oportunidades para los negocios inmobiliarios.

Pero, a pesar de este carácter espacialmente desigual de la dinámica
inmobiliaria, existe también su característica de combinada. Este es un
precepto teórico que antes era susceptible de gran controversia pero que
hoy todos parecen aceptar: hay una articulación entre los nodos econó-
micos, sociales y territoriales donde se concentra la pujanza capitalista
con los sectores económicos, grupos sociales y territorios carentes de ese
dinamismo. La globalización supone, en buena medida, o, todavía más,
es esta articulación entre desarrollo y falta de desarrollo.

Antes de hacer algunas consideraciones más generales sobre esta idea de
la globalización como combinación entre lugares “con” y “sin” desarrollo,
vale la pena insistir en la situación interna de las ciudades. En ellas es par-
ticularmente evidente la dimensión “combinada” del desarrollo capitalista.

El capital inmobiliario urbano vende relaciones espaciales y accesibi-
lidad y vende relaciones físicas (calidad ambiental y “vista”, principal-
mente).  Hemos señalado que las utilidades productivas y financieras
que proveen los proyectos las captan constructores y financistas y que la
ganancia específica de los promotores corresponde a los incrementos en
las rentas (precios) de la tierra.  Y las rentas de la tierra en una ciudad
dependen básicamente de la accesibilidad y las relaciones sociales, fun-
cionales y ambientales que cada lugar posibilita, y sólo secundariamente
de la calidad estructural o mecánica de los suelos.  Ello es especialmente
claro si estamos hablando de los incrementos de las rentas, que dependen
de los cambios en esos factores, más que de los factores mismos.

De tal forma, si lo que se vende en los proyectos inmobiliarios son relacio-
nes urbanas, los lugares o áreas “sin” desarrollo quedan involucrados en este
cálculo. El desarrollo urbano “combinado” de las ciudades capitalistas con-
siste, precisamente, en la disposición espacial y relaciones sociales, funciona-
les y físico-ambientales entre áreas y municipios “con” y “sin” desarrollo.

En términos generales, el objetivo de mejorar las condiciones de acce-
sibilidad de los distintos terrenos donde es posible realizar proyectos,
conducirá “naturalmente” al capital inmobiliario -si no mediaran restric-
ciones jurídicas, sociales y físicas como las señaladas más arriba- a reno-
var o desarrollar territorios completos, aunque con ritmos, momentos e
intensidades desiguales y agudizando las diferencias urbanas, tanto fun-
cionales como sociales.

Si ello no ocurre así es por la importancia de los obstáculos señalados,
por la debilidad del sector inmobiliario privado, o por una comparativa-
mente fuerte injerencia del Estado en el desarrollo urbano.
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Nuestra argumentación va dirigida a enfatizar que la diferencia entre
ciudades y lugares “con” y “sin” desarrollo no es absoluta ni estática y que
hay relaciones o “combinaciones” entre ambas.  Para el caso específico de
los fenómenos de exclusión e inclusión sociales y su expresión territorial
en los patrones de segregación urbana, hablaremos de una dialéctica en-
tre inclusión y exclusión.  Esta es una cuestión de capital importancia
para la nueva gestión urbana.  Es cierto que ésta se concentra y supone la
existencia de lugares “con” desarrollo, pero esta dinámica, básicamente
económica y privada, también se proyecta sobre los lugares “sin” desarro-
llo, en general para explotarlos, pero al mismo tiempo abriendo
(dialécticamente) oportunidades de desarrollo para ellos.

Se ha insistido, con justa razón y con estadísticas en mano, que la
globalización de las economías ha profundizado las desigualdades socia-
les en todos los países -ver por ejemplo, Dahrendorf (1995) para el fenó-
meno a escala global; y CEPAL (1995) para los países latinoamericanos.
En el caso de los espacios urbanos, sean estos barrios de ciudades o ciuda-
des intermedias carentes de desarrollo, la falta de oportunidades de em-
pleo y su bajo interés para realizar proyectos de inversión lleva a profun-
dizar su pobreza.

La emigración o empobrecimiento de familias de ingresos medios en
los ghettos negros de las ciudades estadounidenses está agravando allí la
pobreza y las patologías sociales (Wilson, 1987); y lo mismo parece estar
ocurriendo en algunas ciudades intermedias o menores de América Lati-
na aquejadas por una combinación de sobrepoblación (en relación con
las oportunidades económicas y laborales) y degradación de la base de
recursos naturales de su economía.

La ghettización de los barrios pobres de las ciudades, es también una
tendencia presente en América Latina. La inexistencia de las diferencias
raciales que han explicado los ghettos estadounidenses es sustituida en
nuestro medio por una pobreza que se agudiza, tal vez, más en términos
de marginación de los circuitos de la economía formal que de niveles de
vida, de “flexibilización” laboral que de falta de oportunidades para gene-
rar ingresos.

Debe tenerse en mente que la sobrevivencia que las personas intentan
desde estos lugares y ciudades “sin” desarrollo depende en buena parte de
su capacidad para establecer redes y relaciones que los conecten con los
lugares “con” desarrollo. Expresiones de estas redes o “combinaciones”
son la proliferación de la economía informal en las calles centrales de las
ciudades, incluso en países desarrollados, y la migración temporal de la
mano de obra desde ciudades o lugares “sin” desarrollo o zonas de inten-
siva explotación primaria. En este último caso, los jefes de hogar, las
dueñas de casa o hijos mayores (muchos sin edad legal para trabajar) son
separados de sus familias e insertados en regímenes de semi-esclavitud de
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trabajo, mientras sus remesas económicas resultan, no obstante, vitales
para sostener la vida en sus lugares de origen.  Estos últimos pueden ser
ciudades menores, intermedias o los barrios pobres de las áreas metropo-
litanas; y puede tratarse de ciudades del mismo país o de países vecinos.

Formas de desarrollo territorialmente desigual y combinado como
estas son parte de la globalización; y son alentadas por el compromiso del
Estado con la competitividad de las economías que lo lleva a liberalizar
mercados, fortalecer derechos de propiedad y debilitar, en los hechos, las
leyes de protección laboral, social y ambiental.

La idea de que los lugares y ciudades “con” y “sin” desarrollo son inde-
pendientes entre si, fuera de restar relevancia a la nueva gestión urbana
concentrada en los primeros, caería en antiguas versiones “dualistas” so-
bre la realidad del desarrollo económico latinoamericano que los maci-
zos hechos de la globalización parecen desmentir.

En las décadas de los años 50 y 60 se enfrentaron los paradigmas
“dualista” y “de polarización”.  El primero, ya fuera en sus versiones
economicistas o culturalistas, afirmaba que los países de América Latina
se caracterizaban por una penetración parcial de los polos o sectores “mo-
dernos” de origen europeo en nuestro continente. Se sostenía que estos
polos o sectores “modernos” se sustentaban en forma autónoma en rela-
ción con las áreas y sectores “atrasados” o “bárbaros” de origen
prehispánico. En su esencia, modernismo y atraso eran independientes,
aunque se señalara que el desarrollo de nuestros países se alcanzaría cuando
los polos modernos -afincados en el sector industrial de la economía y en
las ciudades principales- fueran capaces de desplegar su dinamismo sobre
las áreas atrasadas y marginales, abarcándolas e integrándolas a los proce-
sos de desarrollo.

A nivel de diagnóstico, el paradigma dualista tendió a ser superado
por la globalización. La proyección de los circuitos capitalistas -del capi-
talismo flexible y pujante surgido de las profundas crisis de los años 70-
resulta bastante evidente sobre nuevas poblaciones, sectores de actividad
y lugares, tendiendo a “lo global” y a abarcar a todo el planeta.

Seguir sosteniendo que la pobreza de unos grupos o lugares es inde-
pendiente de la riqueza de otros es cada vez más un juicio ideológico
reñido con los hechos.

El paradigma de polarización, en cambio, insistía justamente en que
lo que era desarrollo capitalista en un sector o lugar era, al mismo tiempo
y necesariamente, empobrecimiento en otros.  El “modernismo”  de unos
se conseguía a través de la explotación y de la “dependencia” de los otros.

Anteriormente este paradigma daba lugar a teorías izquierdistas, como
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la teoría “de la dependencia” en América Latina y la del “world system”
que surgió en otras regiones, claramente inspirada en la primera. Pero
hoy, con la globalización económica, parecen más bien hechos.

En cambio, a nivel de pronósticos, ambos paradigmas demostraron ser
claramente débiles. El paradigma dualista pregonaba una absorción fácil y
gradual del “atraso”, proceso cuya velocidad y calidad dependería básica-
mente del dinamismo de los polos modernos de la sociedad y la economía.
Los hechos hablan por si solos. Y a su manera, el paradigma de polarización
pecaba también de una visión simplificada del futuro. El pronóstico que se
hacía apuntaba a una agudización de las diferencias y contradicciones socia-
les, a una suerte de “desarrollo del subdesarrollo” y a la creación de las condi-
ciones políticas para el reemplazo revolucionario y en conjunto de este siste-
ma capitalista productor de un desarrollo “desigual y combinado”.

El mecanicismo y unidireccionalidad de este pronóstico ha sido criti-
cado tanto en términos empíricos -demostrando que existe desarrollo
económico bajo condiciones de “dependencia”- como en términos filo-
sóficos -destacando el sesgo teleológico de las explicaciones, esto es, su
carácter excesivamente interpretativo en que los hechos pretéritos son
presentados como resultados “necesarios” del desarrollo capitalista.

Parte de la crítica a ambos paradigmas fue la crítica a las teorías de
marginalidad que se sustentaban en ellos. Mientras las teorías dualistas
sostenían que quienes estaban “al margen” serían absorbidos o integra-
dos a través de un esfuerzo expansivo de la sociedad o la economía for-
mal, las teorías de polarización anticipaban que ese mismo desarrollo
capitalista produciría una marginalización creciente de las masas de po-
bres, empujándolas a la acción revolucionaria.

Para sostener estas visiones tan simplistas o tan apocalípticas sobre la
pobreza había que adscribirse a concepciones espaciales marcadamente
esquemáticas. Los dualistas señalaban que la pobreza urbana podía ser ca-
racterizada como marginalidad por su carácter multifacético: era al mismo
tiempo un fenómeno cultural, social y territorial. Se trataba de migrantes
provenientes de áreas rurales (la sociedad atrasada) que llegaban a la ciu-
dad sólo pudiendo asentarse en su borde o periferia informal e ilegal. Aban-
donaban la sociedad atrasada pero no lograban integrarse a la moderna.
Eran, además, trabajadores marginales, en el sentido de no pertenecer a
empresas industriales ni de estar sindicalizados. Por último, eran social-
mente desarticulados; no estaban integrados a organizaciones sociales.

Esta visión esquemática contrastó con los resultados de estudios em-
píricos realizados en áreas periféricas de ciudades latinoamericanas. Allí,
los porcentajes de inmigrantes y de trabajadores industriales y
sindicalizados no difería substancialmente de los mismos porcentajes para
el resto del área de cada ciudad. En las áreas marginales cohabitaban
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marginales e integrados, lo que restaba dramatismo al cuadro y cuestio-
naba la idea misma de marginalidad (Sabatini, 1977).

El enfoque de polarización sobre la marginalidad, a su vez, reconocía
las “superposiciones actuales” que mostraban las “áreas marginales” de las
ciudades, entre marginalidad y economía capitalista. Sin embargo, la idea
de la marginalidad seguía siendo defendida a nivel de pronóstico. El desa-
rrollo capitalista dependiente inevitablemente iría haciendo desaparecer
esas “superposiciones actuales”, sumiendo a los pobres en una marginalidad
absoluta. Así, la idea misma de marginalidad quedaba suspendida de una
visión ideologizada de los hechos.

Es de notar que cuando las teorías de marginalidad, tanto las dualistas
como las de polarización, atendían la dimensión territorial del fenómeno
de la pobreza, el concepto de marginalidad quedaba cuestionado
(Sabatini,1981). El desarrollo social y económico del capitalismo en nues-
tras ciudades combina la exclusión con la integración, los lugares y secto-
res “con” desarrollo con aquellos “sin” desarrollo.

Más adelante veremos hasta qué punto los problemas que aquejan a
las zonas pobres de nuestras ciudades se originan en buena medida en las
zonas “ricas” y en cómo el desarrollo de éstas es apoyado por el Estado
desde la planificación urbana.

En lo que respecta al plano regional, las ciudades cuya economía se
expande y su población crece, son el centro de redes económicas y socia-
les que se extienden sobre vastas regiones, incluyendo ciudades y pueblos
menores. Así, la pobreza y el decrecimiento de algunas ciudades interme-
dias y pueblos menores pueden ser vistos como parte de esta dinámica.

Por lo tanto, es razonable concentrar nuestra atención en las ciudades
y lugares “con” desarrollo urbano, aunque entendiendo que las áreas que
decrecen económica y demográficamente, en que usualmente también
aumentan la pobreza y los problemas ambientales, son parte de procesos
complejos de exclusión e integración sociales, de desarrollo económico
desigual y combinado. Son procesos que se expresan diferencialmente
entre ciudades y barrios de éstas afectando de igual manera la calidad de
vida y la distribución de las oportunidades.

Este desarrollo territorial desigual y combinado obliga a una forma de
gestión urbana que, por descentralizada que esté en favor de los munici-
pios, no puede desentenderse de los efectos “combinados” que la pujanza
de ciertos lugares provoca directa o indirectamente en otros lugares. Se
trata de un innegable desafío para las autoridades y la nueva gestión urba-
na: ¿Cómo hacerse cargo de la realidad “combinada” que ocurre a gran
escala cuando al mismo tiempo estamos fortaleciendo los ámbitos locales
de la gestión pública urbana?
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Sostendremos que en todos los ámbitos de preocupación que plantea
la situación de las ciudades -su eficiencia, sus problemas sociales y los
ambientales- la descentralización de la gestión en favor de municipios,
ciudadanos y mercados debe estar complementada por una función
inescapable de planificación, en el sentido temporal de anticipación y
espacial de integridad.

La decadencia de unos lugares tradicionales y la emergencia de otros
que los reemplazan es parte del desarrollo desigual y combinado. La nue-
va gestión urbana no debería enfrentar la decadencia de los centros histó-
ricos y la emergencia de los subcentros comerciales y de oficinas como
hechos separados.

Sin embargo, es posible que existan ciudades e, incluso, barrios urba-
nos cuya declinación y empobrecimiento no parezcan ligados con la pujanza
de otros lugares. En ese caso, es probable que lo que haya que hacer sea
conceptualmente más sencillo en términos de gestión urbana, aunque eco-
nómica y socialmente difícil, como serían programas subsidiados orientados
a cubrir necesidades básicas insatisfechas y programas de obras públicas.

En todo caso, la gestión urbana de futuro será aquella que logre “en-
ganchar” a la mayor cantidad de lugares a las dinámicas existentes de
desarrollo urbano, contribuyendo a superar los problemas sociales, de
eficiencia y ambientales que aquejan o amenazan a las ciudades.

A continuación, ofrecemos dos ejemplos de cómo las dinámicas de
crecimiento pueden implicar para otros lugares empobrecimiento u opor-
tunidades para superar su pobreza. Un ejemplo está referido al espacio
regional y el segundo al espacio intra-urbano.

A nivel regional, las empresas estratégicas orientadas a la explotación
de recursos naturales han sido tradicionalmente acusadas de constituir
verdaderos “enclaves” de modernismo que cohabitan con áreas rurales o
urbanas estancadas y pobres. Con capitales de inversión de origen ex-
tranjero, estos proyectos se expresaban espacialmente como verdaderas
ciudadelas que incluían trabajadores, profesionales, tecnologías y
equipamientos traídos desde fuera de la respectiva región.  Sus encadena-
mientos “hacia atrás” y “hacia delante” también excluían al entorno. Las
relaciones con la economía y los mercados de mano de obra locales eran
de poca significación.

La reestructuración de la economía capitalista de las últimas décadas
está introduciendo importantes cambios a este panorama.  La empresa
competitiva es ahora de menor tamaño y más especializada. La
externalización de funciones y la subcontratación están a la orden del
día. Servicios como los de transporte, casinos, contabilidad y asesoría
jurídica, y equipamientos como las viviendas de los trabajadores, tienden
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a ser subcontratados o externalizados. Estas empresas, generalmente orien-
tadas a la exportación, van tejiendo redes de relaciones hacia “fuera” con
contratistas y proveedores (Sabatini,1993).

Se abren, así, oportunidades de desarrollo que antes no existían para
las economías locales. El aprovechamiento de esas oportunidades depen-
derá, en buena medida, de la capacidad de gestión y de las iniciativas de
los agentes locales, tanto públicos como privados.

A nivel intra-urbano, la aparición de empresas de promoción inmobi-
liaria de mayor tamaño y gravitación que las tradicionales está determi-
nando cambios relevantes en la estructura espacial de los procesos de de-
sarrollo urbano. La racionalidad “rentista” de estos agentes se logra expre-
sar con más fuerza ahora, debido a las políticas de liberalización de los
mercados urbanos y a la afluencia de capital de inversión al sector.

En su búsqueda de las rentas de la tierra, los promotores están locali-
zando nuevos proyectos residenciales o comerciales en medio de áreas
pobres -pobres en relación con los tramos de la demanda inmobiliaria
que se busca captar. Ello se traduce, en términos urbanos, en que se acor-
tan las distancias físicas entre ricos y pobres.  Aunque las diferencias en
niveles de vida puedan estar aumentando, esa menor distancia física abre
inéditas posibilidades de integración social y de beneficios para los ba-
rrios pobres.4 Volveremos sobre este fenómeno, de gran relevancia para la
nueva gestión urbana, en el último sub-capítulo.

Más que una diferencia y separación tajante entre desarrollo y pobreza y
entre ciudades y lugares “con” y “sin” desarrollo, existen redes actuales o
posibles que conectan a unos con otros. Es, por cierto, una realidad más
compleja que la simple polaridad o dualismo entre “con” y “sin” desarrollo.

Es una realidad también cambiante, oscilante. A veces predominan las
fuerzas de exclusión y otras veces las oportunidades de integración. La
oscilación puede deberse a cambios “estructurales” que abarcan periodos
históricos importantes, como muestran nuestros dos ejemplos, pero tam-
bién puede ocurrir en el tiempo “corto”. En todo caso, la globalización
parece estar acentuando, al mismo tiempo, la exclusión y las posibilida-
des de integración y de vinculación entre el desarrollo y la falta de él.

Las preguntas claves son: ¿De qué depende que una u otra dinámica
predomine? y ¿Puede hacerse algo desde la gestión pública para influir en
esa combinación de fuerzas?

4 En Sabatini (1997a) se describen estos cambios para el caso de Santiago —Chile es el país que primero liberalizó los
mercados urbanos— y se entregan antecedentes sobre parecidas tendencias en otras ciudades latinoamericanas.
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Pareciera que hay ciertos cambios propios de la globalización que fa-
vorecen más la exclusión y otros la integración. La flexibilización laboral
favorece la exclusión; la reducción del tamaño de las firmas (como forma
de su flexibilización para hacer frente a una competencia más dura) trae
oportunidades de integración a escala regional que antes eran menores;
por último, el desarrollo del sector inmobiliario urbano está trayendo
una combinatoria de exclusión con nuevas posibilidades de integración.

Este distinto balance entre fuerzas de exclusión y oportunidades de
integración tiene que ver con tendencias estructurales de la economía
emergente pero también con particularidades geográficas, como en el caso
del último ejemplo (segregación urbana).

Parece necesario un nuevo estilo de gestión pública de las ciudades
que logre entender, para modificar o aprovechar, las tendencias de mer-
cado en función de objetivos de eficiencia, sustentabilidad e integra-
ción social; a su vez, en lo referente a las ciudades intermedias, sepa
sacar ventaja de sus mayores posibilidades institucionales (un solo go-
bierno) y de la menor gravedad de sus problemas (menores deseconomías
y efectos de aglomeración).

En suma, los desafíos de futuro que los lugares y ciudades “sin” desa-
rrollo plantean a la nueva gestión urbana pueden resumirse en los si-
guientes dos:

• Descubrir las “combinaciones” o vinculaciones entre uno y otro
tipo de lugares y ciudades. Tan importante como las vinculaciones
actuales son las potenciales; es decir, aquellas que podrían ser fo-
mentadas con el fin de “enganchar” a los lugares y ciudades pobres
a dinámicas de desarrollo.
• Entender la lógica económica y espacial del capital inmobiliario -
cambiante y variada- con el fin de aprovechar las oportunidades
que puede abrir para producir dichos “enganches”. Por lo demás, la
idea de “proyecto estratégico”, tan central al nuevo enfoque de ges-
tión urbana, lleva implícita esa dimensión de oportunidades. Un
proyecto estratégico es aquel que, además de cumplir un objetivo
propio o directo (satisfacer una demanda específica o cubrir una
determinada necesidad), tiene una utilidad estratégica. Ésta puede
consistir en que el proyecto desencadena o ayuda a desencadenar
cambios mayores en el espacio urbano, sea por impactos directos o
por efectos de demostración (su repetición por otros como un tipo
de proyecto exitoso) o porque ayuda a producir esos “enganches”
con los lugares o ciudades “sin” desarrollo.
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D. DESCENTRALIZACIÓN, PARTICIPACIÓN
Y PERSPECTIVAS DE LA NUEVA GESTIÓN URBANA

Una vez que hemos relativizado la importancia de diferenciar ciudades
intermedias de mayores, cuando hablamos de las perspectivas futuras de la
nueva gestión urbana en las primeras, y después de insistir en la necesidad
de reconocer y de promover las articulaciones entre lugares “con” y “sin”
desarrollo, pasaremos a discutir los temas cruciales de la descentralización
y la participación, también desde una perspectiva de futuro.

Los supuestos del análisis que haremos son tres:

• La descentralización es triple (como señalamos antes) y no sólo
político-administrativa en favor del municipio;
• La descentralización local -que incluye así tanto la que favorece
al municipio como la que favorece a los mercados y a los ciudada-
nos- no encuentra necesariamente mejores posibilidades en las ciu-
dades intermedias que en las áreas metropolitanas.
La complejidad y los conflictos por externalidades harían de estas últi-
mas espacios especialmente favorables para la descentralización local.
Además, los problemas y las posibilidades que enfrenta la triple des-
centralización podrían tener tanta relevancia de futuro en las ciudades
de mayor tamaño como en las actuales ciudades intermedias.
• Los conflictos ambientales locales cobrarán un papel central en
el desarrollo futuro de las ciudades intermedias y, en general, en la
nueva gestión urbana.  El ascenso de la sociedad civil, las formas
emergentes de participación ciudadana y el deterioro ambiental,
social y la ineficiencia urbana así lo están determinando.

En primer lugar revisaremos el tema de la descentralización. Identifi-
caremos las varias motivaciones para impulsarla y los varios sentidos que
se le ha dado. Junto con ello, discutiremos las tres dimensiones del fenó-
meno que hemos resumido en la idea de una triple descentralización,
relacionándolas con aquellas motivaciones y sentidos.

Todo ello nos conducirá a identificar dos dilemas de la nueva gestión
urbana local. El primero es el dilema entre competitividad y autonomía,
que hoy por hoy afecta en medida tan fundamental a los gobiernos loca-
les, limitando su acción de construcción y gobierno de las ciudades. El
segundo es el dilema entre desarrollo local y desarrollo global de la ciu-
dad, cuya importancia recién se vislumbra, a diferencia del primero que
ya se expresa con toda su fuerza.

Luego se discutirán los temas de participación y de conflictos ambien-
tales que ganan importancia en un contexto de ascenso de la sociedad civil
y de transformación de la cultura y los sistemas políticos de América Lati-
na. En tal escenario podremos identificar posibilidades ciertas para que los
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gobiernos locales puedan realizar una acción autónoma e influyente. Resu-
miremos esas posibilidades en la idea de una “descentralización política de
hecho”, que tiene lugar asociada a la participación ciudadana y los conflic-
tos por externalidades surgidos en los procesos de desarrollo urbano.

Por último, veremos las posibilidades que los procesos de descentrali-
zación y participación ciudadana abren para la nueva gestión urbana y,
en particular, para resolver bien el dilema entre autonomía y
competitividad, que condiciona fuertemente a los gobiernos locales.

1. DESCENTRALIZACIÓN LOCAL Y DILEMAS DE LA NUEVA GESTIÓN

URBANA

El centralismo político latinoamericano es, sin duda, uno de los ras-
gos más distintivos de estas sociedades y sistemas políticos. Con variadas
intensidades y modalidades, se muestra fuerte en países grandes y peque-
ños y en países cuya forma o diversidad geográfica y cuyos sistemas fede-
rales de gobierno harían esperar otra cosa.

Los orígenes del centralismo se remontan a la Conquista y a la im-
pronta cultural de los españoles. El centralismo político que trajeron se
impuso de igual manera en las culturas precolombinas, que también eran
centralistas, por ejemplo el caso de los incas; como en aquellas donde se
daban sociedades sin jerarquías sociales ni estados, como era el caso de
los mapuches de Chile.

La norma histórica ha sido la fuerte concentración del poder de toma
de decisiones y del excedente económico en los gobiernos nacionales y
las ciudades capitales. Pero no es raro que se haya llegado a extremos
mayores, como la creación por el Estado de los principales  partidos po-
líticos que han animado la vida política en determinados períodos, como
por ejemplo ha ocurrido en Brasil, un país tan grande y con un régimen
de gobierno de tipo federal.

Muchos programas de descentralización política se han ensayado, así
como políticas hermanas de desarrollo regional, pero todo ello, en gene-
ral, con modestos resultados. Sin embargo, todo indica que estamos atra-
vesando una etapa de nuestra historia en que las posibilidades para la
descentralización política son inmejorables. Analizaremos dos hechos re-
levantes en este sentido: el amplio consenso político emergente sobre la
necesidad de la descentralización y la aparición de otras dimensiones de
la descentralización que refuerzan la transferencia del poder decisorio en
favor de los gobiernos locales.

El consenso en la necesidad y la conveniencia de la descentralización
político-administrativa en favor de los municipios se ha formado por la
concurrencia de diversas motivaciones, otorgándole al proceso distintos
sentidos, a veces contrapuestos:
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• Evitar la concentración en el centro de sistema político -el gobierno
nacional- de los problemas y tensiones propios de la crisis económica
y la reforma neoliberal, que tantos costos sociales han traído.
Sea bajo dictadura o democracia, la desconcentración de la admi-
nistración de algunos servicios y de las decisiones de inversión de
ciertas partidas del presupuesto público sirven políticamente para
generar este efecto de descompresión, mejorando las condiciones
de gobernabilidad en tiempos turbulentos.
Esta motivación política de descompresión que han tenido las po-
líticas de “municipalización” puede combinarse con otra de con-
trol de los espacios políticos subnacionales por parte de gobiernos
dictatoriales.
• Generar oportunidades de inversión de capital y de crecimiento
económico en nuevas localidades, ciudades o sectores de éstas, por
la vía de hacer competir a los gobiernos locales por los capitales de
inversión.
La entrega de mayor autonomía y poder de toma de decisiones a
los gobiernos subnacionales, y especialmente a los municipios, les
da armas para enfrentar esta competencia. Hemos visto cómo esta
mayor autonomía puede quedar circunscrita a ciertos campos del
quehacer local, especialmente los relativos al crecimiento econó-
mico y urbano, afectando las posibilidades de acción en las áreas
social y ambiental.
La competencia entre gobiernos regionales y entre gobiernos loca-
les ha sido característica de la fase de reestructuración de la econo-
mía capitalista, especialmente desde los años 80, y ha afectado tan-
to a naciones desarrolladas como en desarrollo.
• Profundizar y desarrollar la democracia más allá de los mecanis-
mos parlamentarios y de representación indirecta. La descentrali-
zación político-administrativa en favor de los gobiernos locales
puede ser evaluada como parte de procesos de construcción de
formas más desarrolladas de democracia.  Así, las propuestas -por
lo general de la izquierda “renovada”- de construcción de una “de-
mocracia radical” o de una “profundización democrática” valoran
el fortalecimiento de los municipios.
Las mayores posibilidades de participación de los ciudadanos que
la descentralización provee son evaluadas positivamente en térmi-
nos de equidad, democratización de las decisiones, control ciuda-
dano de las autoridades y fortalecimiento de los sentimientos de
identidad y arraigo de la gente con sus barrios y ciudades.
• Lograr mayor eficiencia y eficacia en la provisión de servicios
públicos y sociales es una motivación importante y tradicional de
la descentralización política que, en tiempos más recientes, se ha
traducido en la desconcentración de dichos servicios, como los de
salud y educación.

Las tres primeras motivaciones nombradas que han estado detrás de las
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políticas o medidas de descentralización en favor de los gobiernos locales
están conectadas con la crisis y reestructuración que ha sobrellevado la
economía capitalista mundial desde el inicio de los años 70 y, especialmen-
te, con la fase de reestructuración económica y reforma neoliberal.

La urgente creación de nuevas oportunidades de negocios privados -
la esencia de la reestructuración- ha significado la penetración del capital
en nuevos territorios o sectores de actividad donde antes los negocios
privados eran pocos o estaban vedados.  Entre estas últimas situaciones
se cuenta la privatización parcial o total de la seguridad social, la salud y
la educación; y entre las primeras, las nuevas posibilidades de inversión
privada en municipios de regiones apartadas o de ciudades medianas o
grandes hasta ahora relativamente carentes de desarrollo.

El Estado ha jugado un papel crucial en la creación de estas oportuni-
dades, sea a través de la reforma económica impulsada por el gobierno
central -especialmente las políticas de privatización y de liberalización de
mercados- como a través de la competencia que han establecido entre sí
municipios relativamente fortalecidos para atraer a los inversionistas.

El sector inmobiliario urbano representa una combinación de ambos
efectos. Tradicionalmente con una fuerte injerencia y control estatal, los
mercados urbanos, especialmente los de suelo, han sido o están siendo
liberalizados. En forma simultánea, nuevos lugares, ciudades o barrios
emergen como alternativas de inversión para el capital inmobiliario priva-
do, sea por el desarrollo del sector turístico, por la expansión de economías
primario-exportadoras regionales o, simplemente, debido al mayor poder
de transformación del espacio urbano que ha logrado el capital inmobilia-
rio y a las medidas tomadas por municipios urbanos para atraerlo.

La búsqueda compulsiva de nuevas oportunidades de realización del
capital ha llevado a una significativa reestructuración de la organización
del territorio en distintas escalas espaciales, desde la escala global hasta la
escala de los barrios o sectores urbanos, pasando por los sistemas nacio-
nales de asentamientos humanos.

El aumento de la velocidad con que el capital realiza sus ciclos, ha
sido clave para superar la caída generalizada de las tasas de ganancias en
que consistió la crisis mundial de los años 70.  Ha emergido por ello un
capitalismo “flexible”, más ágil. Los ritmos y tiempos económicos se han
acelerado durante la fase de reestructuración. La represión de sindicatos
y partidos y, en general, su debilitamiento, ha servido a esa mayor flexibi-
lidad y competitividad de los capitales individuales y de cada economía
nacional. La debilidad o inexistencia de normas y políticas ambientales
ha servido para igual fin.

La reestructuración del territorio ha sido también importante. Asisti-
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mos a una dominación acrecentada del tiempo sobre el espacio, del movi-
miento y el cambio sobre la permanencia y las costumbres (Harvey, 1995;
Sabatini, 1991 y 1997g). Estamos viviendo en medio de una vasta coli-
sión entre un espacio económico revitalizado y los espacios vitales de la
gente, que son penetrados, trastocados y muchas veces deteriorados. El
medio ambiente, en general, y los barrios urbanos, en particular, forman
parte de estos espacios vitales agredidos.

En distintas escalas territoriales, los ciudadanos están reaccionando a
esta agresión económica y a las amenazas que comporta para su calidad
de vida y otros valores (identidades étnicas, medio ambiente, regionalis-
mo y derechos humanos, entre los principales).

Las demandas por la democratización de la vida política local y el apo-
yo a la descentralización político-administrativa en favor de los gobiernos
locales -la tercera motivación de las políticas de descentralización identi-
ficada anteriormente– forman parte de este ascenso internacional de la
sociedad civil. Es posible observar una creciente participación de la socie-
dad civil en la construcción de la ciudad (Simioni,1996:23) y en su de-
fensa. Veremos cómo algunas de las principales transformaciones que es-
tán sufriendo las ciudades contemporáneas son, en parte, el producto de
reacciones ciudadanas, ya sean canalizadas políticamente o a través de los
mercados, en defensa de su calidad de vida.

La cuarta motivación señalada, la de elevar la eficiencia y eficacia de
servicios y funciones del aparato público, puede ser considerada más an-
tigua y permanente. Ha sido uno de los fundamentos centrales de toda
política de descentralización política. Sin embargo, ha cobrado particular
importancia bajo la reestructuración de las economías tanto en elevar la
gobernabilidad política -primera motivación- como en elevar la
competitividad de los territorios locales para captar inversiones y desen-
cadenar procesos de crecimiento económico - segunda motivación. Ade-
más, la desconcentración administrativa forma hoy parte de una tenden-
cia más generalizada de reducción del tamaño de las empresas y organiza-
ciones de todo tipo.

En las organizaciones económicas y empresas, las economías de escala
dependen cada vez menos del tamaño, gracias al cambio tecnológico. En
general, las economías de escala pierden importancia relativa frente a las
“economías de tiempo” (Sabatini,1991).  En el caso de los servicios públi-
cos y sociales urbanos, por la misma peculiaridad del hecho urbano, las
economías de escala nunca han sido importantes. El manejo centralizado
de ellos pudo haber servido a objetivos de equidad y de integración social
y a la formación de los estados nacionales, más que a economías de escala.
El Estado procuraba garantizar un acceso igualitario y universal a estos
servicios públicos independientemente de localidades y estratos sociales.
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En este sentido, un tema de futuro que plantea la desconcentración
administrativa de servicios urbanos -impulsada en aras de una mayor
productividad urbana- es el posible debilitamiento simultáneo de los ob-
jetivos de equidad e integración social. ¿Hasta qué punto el manejo des-
centralizado de los servicios no puede contribuir a las tendencias de ma-
yor desigualdad y desintegración sociales que ha acarreado la globalización
de las economías?

Es cierto que el objetivo tradicional, igualitario, de dotar de servicios
a toda la población con los estándar considerados adecuados era difícil
de lograr. Sin embargo, hay que tomar en cuenta las implicancias que en
términos de equidad puede tener un cambio tan radical de criterio como
el que significa aceptar estándar diferenciados socialmente y entregar a
cada gobierno local y su capacidad de negociación -que depende fuerte-
mente del nivel socioeconómico de la población- la responsabilidad de
fijar prioridades y conseguir resultados en esta materia tan importante
para la productividad, la eficiencia y la equidad urbanas.5

La confluencia histórica de estas cuatro motivaciones otorga, sin duda,
una especial fuerza y significación a los procesos actuales de descentrali-
zación y de fortalecimiento de los gobiernos locales. Al mismo tiempo,
sin embargo, hace que el sentido y el impacto concreto de ellos sea más
ambiguo y un tema abierto.

La descentralización municipal es, aún más, un campo de disputa y un
espacio político donde el efecto de las medidas de descentralización no es
unívoco. Y es precisamente este espacio político el que queda abierto para
las autoridades locales y, en general, para los ciudadanos y las empresas en
lo relativo a sus intereses de nivel local. La nueva gestión urbana consiste,
precisamente, en ocupar de la mejor forma posible ese espacio para favore-
cer el logro de un conjunto de objetivos plasmados en un plan urbano.

Pero hay otras dos formas de descentralización de las decisiones -aquella
en favor de los mercados y aquella en favor de los ciudadanos- que re-
fuerzan las dos características de la descentralización en favor de los mu-
nicipios, resaltadas recién: su fuerza y significación en el momento actual
y su carácter abierto en lo referente a sus efectos.

Los procesos de privatización, de reducción del tamaño y poder de
Estado, de liberalización de mercados y de eliminación de subsidios son
equivalentes a una descentralización de las decisiones económicas en fa-
vor de los agentes concurrentes a los mercados, productores y consumi-

5 “Es claro que, por una parte, la población se encuentra preparada para habitar con niveles inferiores a los clásicos y,
por otra, que los recursos para dotar a toda la población con elevados estándares no existen. Esto sugiere el examen
crítico de los patrones recurrentes de programación y diseño de soluciones tratando de adaptarlos a las características
de cada lugar” (CEPAL/CNUAH,1991:16).
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dores. El Estado ha perdido en gran parte sus funciones de control, tutelaje
e intervención directa en la economía, las que en América Latina llegaron
a ser particularmente importantes bajo el modelo de “industrialización
sustitutiva”. En el primer sub-capítulo vimos lo central que es para el avan-
ce de la nueva gestión urbana la integración de la función pública con las
dinámicas de mercado. La nueva gestión urbana es casi inconcebible sin
esta descentralización en favor de los mercados. Y ambas descentralizacio-
nes, la municipal y la de mercado, se refuerzan mutuamente.

Pero al mismo tiempo, la descentralización de las decisiones en favor
de los mecanismos de mercado introduce una nueva ambigüedad y nue-
vas tensiones de gran relevancia para los procesos -inescapablemente lo-
cales- de construcción de la ciudad: se trata del enfrentamiento de intere-
ses entre empresarios y ciudadanos. Veremos cómo muchos de los con-
flictos ambientales urbanos enfrentan a estos dos actores y sus intereses
específicos sobre cómo debe y puede hacerse la ciudad.

Una tercera dimensión de la descentralización es la referida a la partici-
pación ciudadana.  Es hoy una convicción generalizada que la participación
es una “parte natural” de la vida urbana y del gobierno de la ciudad (Simioni,
1996:23). Resulta obvio que esta relativa descentralización del poder deci-
sorio en favor de los ciudadanos puede ser crucial para reforzar la gestión
urbana que realizan los gobiernos locales. Más específicamente, resulta vital
para que los gobiernos locales puedan lograr un balance adecuado entre los
intereses locales y los intereses nacionales, habida cuenta del peso cultural
del centralismo político en el medio latinoamericano. Los gobiernos locales
no sólo son portadores de los intereses locales sino que deben hacerse cargo
de los intereses centrales del Estado en sus respectivos territorios. Por ello, la
presencia de una ciudadanía activa en el nivel local es fundamental para
contrarrestar el centralismo político.

Al mismo tiempo, una ciudadanía local activa es importante para evitar
un dominio excesivo de los intereses empresariales por sobre los de los con-
sumidores en los mercados urbanos y, en general, los de los ciudadanos.

Igual como las otras dimensiones de la descentralización, el fortaleci-
miento de la participación ciudadana conlleva sus propias ambigüedades y
tensiones. Dos son tal vez las principales:

• Aquella que se establece entre una participación “instrumental” -
restringida a la integración de los ciudadanos a la construcción de
obras o a la colaboración de organizaciones sociales en la distribu-
ción de servicios estatales- y una participación “política” o autóno-
ma, que “implica una capacidad de influencia y decisión directa en
las prioridades de intervención urbana y en la formulación de pro-
gramas y políticas urbanas” (Simioni, 1996:19).
• Aquella que se establece entre los intereses de las comunidades locales
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y los intereses de las comunidades regionales o nacionales que inclu-
yen a las primeras. Un proyecto de construcción de una autopista
suele enfrentar los intereses ciudadanos locales o barriales con los ur-
bano-globales. Un proyecto de construcción de una planta industrial
suele plantear disputas entre intereses (locales) por la calidad de vida
con los intereses (nacionales) de los ciudadanos por el crecimiento de
la economía y la elevación del nivel de vida. Las situaciones suelen ser,
incluso, más complejas y los proyectos dividir a las comunidades lo-
cales entre grupos directamente afectados por los impactos urbanos y
ambientales de los proyectos, y quienes aparecen más interesados en
sus efectos de creación de empleo y desarrollo urbano.

Los diferentes sentidos que puede tener la descentralización local en
cada una de las tres dimensiones que hemos distinguido genera el espa-
cio político de la nueva gestión urbana local.  Es posible identificar dos
campos principales de tensiones que dan forma a ese espacio político:

• Tensiones entre los intereses locales y extra-locales, sea a nivel
del Estado y la descentralización municipal como a nivel de la
ciudadanía y los procesos de participación. El dilema entre desa-
rrollo local y global se inscribe en este campo de tensiones.
• Tensiones entre los intereses del Estado, los empresarios priva-
dos y la sociedad civil. El dilema entre competitividad y autono-
mía es parte de este campo.

En general, el sistema político emergente -hablaremos más adelante
de un profundo cambio de la cultura y sistemas políticos latinoamerica-
nos- tiende a favorecer a los intereses extra-locales sobre los locales y a
los intereses de la alianza estratégica entre Estado y economía corporati-
va -la alianza que ha impulsado la reforma neoliberal- por encima de los
intereses ciudadanos.

La oposición entre intereses económicos y calidad de vida es la que
genera los conflictos ambientales locales y da lugar al que podría recono-
cerse como el dilema fundamental de la nueva gestión urbana de nivel
local, o dilema entre competitividad y autonomía:

El éxito de la gestión urbana local en atraer inversionistas y promover
el desarrollo urbano (la competitividad) significa, al mismo tiempo, restar
autonomía y posibilidades al municipio para hacer frente a los impactos
sociales y ambientales negativos que suelen acompañar a los proyectos de
desarrollo, y que son productores de desigualdad, exclusión social y degra-
dación. Todo ello redunda en un deterioro de la calidad de vida y una
pérdida de identidad de los habitantes con su entorno. Por el contrario, la
autonomía que pueda desplegar un municipio al fijar estándar y decidir
acciones en los campos del desarrollo social, la protección ambiental y la
eficiencia urbana le restan competitividad para atraer nuevas inversiones.
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El dilema tiene una expresión política, en forma directa y clara, a
través de los conflictos ambientales locales. Las autoridades locales, so-
metidas a las presiones de las partes, quedan enfrentadas a la disyuntiva
de favorecer unos u otros intereses. En cambio, la relación de los conflic-
tos ambientales locales con el dilema entre desarrollo urbano local y glo-
bal es indirecta. Como veremos en el siguiente sub-capítulo, esto hace
más difícil generar un espacio político para que la nueva gestión urbana
pueda sortear con éxito este segundo dilema.

El principal tema político de futuro para la nueva gestión urbana lo-
cal es cómo lograr salvar airosamente el dilema entre competitividad y
autonomía. ¿Cuál es el espacio político disponible para que los intereses
económicos y los intereses en la calidad de vida puedan ser
compatibilizados? ¿Cómo aprovechar los espacios que ofrece la descen-
tralización local en su triple dimensión -con sus ambigüedades y tensio-
nes- para equilibrar los intereses económicos o urbanos, individuales de
cada proyecto, sea este privado o una obra pública, con los intereses co-
lectivos en la sustentabilidad, la equidad, la integración social y la efi-
ciencia y productividad urbanas?

2. NUEVAS FORMAS DE PARTICIPACIÓN

Las formas tradicionales de participación ciudadana están en retroce-
so. La integración en partidos políticos o en sindicatos parece cosa del
pasado. Incluso, las organizaciones de base, como las juntas vecinales o
las asociaciones voluntarias orientadas a distintos fines, están aquejadas
por un crisis de participación. Su acción reivindicativa frente al Estado,
mezclada con el clientelismo, encuentra cada vez menos espacio político.
Ahora funcionan cuando son, en alguna medida, forzadas a hacerlo, ya
sea por conflictos o problemas urgentes o por el requisito que imponen
ciertos programas estatales para la canalización de recursos -por ejemplo,
a través de fondos a los que se concursa ofreciendo aportes en trabajo y
gestión organizada.

Están en ascenso, en cambio, otras formas de participación. Consti-
tuyen formas reactivas y espontáneas de participación surgidas en un
contexto tanto de crisis económica y penurias como de ajuste, reestruc-
turación y expansión del capitalismo “flexible”. Las organizaciones de
autoayuda y su complemento, las organizaciones filantrópicas, han sido
tal vez el sello característico de los períodos y situaciones de desempleo y
pobreza. La participación en acciones de protesta, en movimientos de
denuncia o de “formación de opinión pública” y en organizaciones polí-
tico-reivindicativas autónomas (no clientelistas) parece lo propio de la
nueva fase de expansión capitalista.

La participación ciudadana puede descomponerse analíticamente
por niveles y tipos de participación. Según niveles, la participación
puede circunscribirse a la canalización de información hacia la co-
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munidad, lo que no debe subvalorarse, ya que una autoridad que
sabe que la comunidad está informada no actúa igual que cuando
ésta no lo está; alternativamente, puede consistir en la recepción de
opiniones desde la comunidad o, en el nivel más avanzado, puede
consistir en diversos grados de descentralización de la toma de deci-
siones en favor de los ciudadanos.

Según tipo, la participación puede ser indirecta (a través de repre-
sentantes) o directa; puede ser reglamentada (con status legal) o infor-
mal; puede ser fomentada desde el Estado (incluyendo al municipio) o
reactiva (originándose en los propios ciudadanos y sus organizaciones);
y puede ser instrumental (Simioni, 1996:19) o política y autónoma,
como señalamos antes.

Daremos prioridad -por su relevancia para la nueva gestión urbana y
para la creación de un espacio político favorable a nivel local- a los tipos
de participación ciudadana directa, informal, reactiva y político-autóno-
ma. En ellos se mezclan, de hecho, los tres niveles señalados : informa-
ción, opiniones y participación en las decisiones.

Nos interesarán, en definitiva, las formas emergentes de participa-
ción, asociadas al nuevo desarrollo económico y, por cierto, al desarro-
llo urbano. Ello, por dos razones: porque el enfoque de la nueva ges-
tión urbana nos lleva a privilegiar los lugares “con” desarrollo; y porque
la protesta, la denuncia y la acción política autónoma y organizada
constituyen formas de participación ciudadana en ascenso en el mun-
do. A nuestro juicio, estas formas tienen una gran importancia en la
creación de los espacios políticos requeridos por la nueva gestión urba-
na para cumplir con sus objetivos de sustentabilidad, equidad, promo-
ción del desarrollo y productividad y eficiencia urbanas.

En particular, concentraremos el análisis en las oportunidades que los
conflictos ambientales locales representan en ese sentido, examinando
las relaciones entre conflictos y participación ciudadana.  Antes, descri-
biremos el contexto de transformación política en que emergen las nue-
vas formas de participación ciudadana y en que tienden a proliferar los
conflictos ambientales.

3. SOCIEDAD CIVIL, NUEVOS CIUDADANOS Y CIUDAD

Los procesos de crisis y reestructuración (o globalización) que han
dominado las últimas décadas en la economía mundial y los cambios
ideológicos que les han acompañado han significado una masiva intro-
ducción de inseguridad e incertidumbre en la vida social.

El creciente desempleo, la pobreza, las nuevas formas de exclusión
social, la “flexibilización” de los mercados laborales, la degradación a
gran escala del medio ambiente, el ascendente problema de la droga,
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la delincuencia urbana, son todos factores y procesos agudizados o
propios del último tiempo que, a su vez, producen inseguridad e in-
certidumbre.

Las ciudades contemporáneas son lugares donde crece la inseguridad
ciudadana -por la pobreza, la precariedad de los empleos y la delincuen-
cia- y aumenta la incertidumbre sobre su futuro. El crecimiento urbano
parece estar fuera de control. La congestión y los problemas de calidad
de vida aumentan y el medio natural retrocede en forma persistente.

Otros factores que están transformando políticamente las sociedades
contemporáneas y que determinan un ascenso de la sociedad civil y de las
nuevas formas de participación ciudadana, fuera de la inseguridad y la
incertidumbre, son los siguientes tres:

• Una mayor conciencia y capacidad de reflexión crítica de
los ciudadanos; Ella resulta tanto de la revolución de las co-
municaciones -en particular de la “televisión global”- como
del hecho que los principales factores productores de insegu-
ridad, incertidumbre y deterioro de la calidad de vida -lista-
dos anteriormente- sean de origen antrópico. Esta “expan-
sión de la reflexividad social” -como la denomina Giddens
(1994)- está convirtiendo al ciudadano que participa en ac-
tos masivos de apoyo a candidatos en una figura del pasado.
El ciudadano del futuro es más persona que número en una
masa humana.
• El surgimiento de nuevos valores, asociados a las mismas variables
que están deteriorando la vida social y la calidad de vida; Como
reacción a estos impactos provocados por las crisis y la globalización
económica, se han afianzado valores como los derechos humanos, la
democracia política, el medio ambiente y la integridad de las culturas
regionales. Los valores son nuevos, ya sea por la mayor importancia
adquirida -la protección ambiental y las identidades culturales- o por
el carácter absoluto que cobran -los derechos humanos y la democra-
cia política no son relativizados, como antes, en función de las opcio-
nes ideológicas.
• La concentración de la gente en los asuntos que afectan su vida
cotidiana. El desempleo, la pobreza, la salud, la congestión y el
transporte público, la delincuencia y el medio ambiente son los
tipos de temas que más preocupan a los ciudadanos. Están todos
marcados por la incertidumbre, la inseguridad y el deterioro de la
calidad de vida.

La masificación de la inseguridad, el avance de la conciencia crítica y
de los nuevos valores y la importancia que la gente otorga a sus condi-
ciones concretas y directas de vida, equivalen a la aparición de un nuevo
tipo de ciudadano y de un nuevo tipo de política.
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Sólo tomando en cuenta su importancia podemos entender algunos
de los hechos políticos más relevantes del tiempo actual. Uno de ellos fue
la ola conservadora de la década de los 80’s, que se tradujo en el triunfo
de la reforma neoliberal por todo el mundo. La represión sindical y polí-
tica que acompañó a la crisis capitalista de larga duración de los años 70
y, en general, la agudización de las contradicciones sociales, no conduje-
ron a las revoluciones socialistas, como se podría haber anticipado. La
crisis económica y el desempleo fortalecieron, en cambio, una retroali-
mentación notable entre inseguridad social y conservadurismo. Existe
un notable paralelismo entre las crisis sociales y el duelo sicológico en
términos de la asociación que se da entre pérdida y pulsión a protegerse
en las seguridades del pasado (Marris,1987).

Otro hecho que avala la idea que estamos frente a un nuevo tipo de
ciudadano es lo que podríamos llamar la paradoja de la democracia. Al
mismo tiempo que cunde el escepticismo y la desconfianza con la políti-
ca oficial o formal y que aumenta el abstencionismo electoral, los ciuda-
danos latinoamericanos parecen dispuestos a defender la democracia po-
lítica (uno de los nuevos valores “globales”). Es más, en tiempos recientes
la democracia fue defendida en las calles contra hechos de corrupción o
ante riesgos de movimientos no democráticos en países de la región.

Y un último hecho político revelador del nuevo escenario cultural que
está emergiendo es el que representan, justamente, los conflictos ambien-
tales. Estos conflictos, sean urbanos o tengan lugar en localidades rurales,
representan formas inéditas de movilización ciudadana en defensa de su
calidad de vida, la que ven amenazada por el desarrollo económico y urba-
no y, en términos más generales, por la globalización económica.

Así, el ascenso de la sociedad civil latinoamericana de las últimas  dé-
cadas -los movimientos por los derechos humanos, por la defensa de la
democracia, por la defensa del medio ambiente, y su más reciente apari-
ción en las ciudades como defensa de la calidad de vida urbana- repre-
sentan un desafío político para la alianza estratégica entre Estado y eco-
nomía corporativa. Esta alianza ha estado impulsando la reforma econó-
mica por sobre y, muchas veces, a expensas de los objetivos de
sustentabilidad, de calidad de vida y, en el caso de las ciudades, de efi-
ciencia y productividad urbanas.

A diferencia de las formas tradicionales de movilización política, las
formas emergentes son menos notorias y pueden pasar relativamente
desapercibidas. Ello se debe a que son menos ideologizadas, a que son
reactivas más que propositivas y al hecho de surgir en función de proble-
mas y conflictos específicos de carácter puntual o local.

¿El hecho de ser menos notorias y de ser reactivas y tematizadas o
puntuales resta importancia a estas nuevas formas de movilización y par-
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ticipación ciudadana?  ¿Qué impacto pueden tener sobre la nueva gestión
urbana?  ¿En qué sentido podrían resultar favorables para ella?

Además de ser puntual y reactiva, la nueva forma de participación y movi-
lización ciudadana puede ser tan sutil como para expresarse a través de los
mercados. Decíamos que una de sus características es el ejercicio de la auto-
nomía. A pesar de la manipulación de la demanda y el control oligopólico de
los mercados, siempre hay un espacio de soberanía para el consumidor. Sin
embargo, la autonomía se acrecienta cuando el consumo se articula “con un
ejercicio reflexivo de la ciudadanía” y la sociedad civil logra participación “en
las decisiones del orden material, simbólico, jurídico y político donde se orga-
nizan los consumos” (García Canclini, 1995: 52-3).

Una época de fortalecimiento de los mecanismos de mercado como la
actual y de agresivo avance del capitalismo sobres los “espacios vitales” de
la gente (Friedmann, 1988) se presta para la aparición de lo que García
Canclini (1995:24-5) denomina ciudadano como consumidor, interesado
en disfrutar de una cierta calidad de vida”, dejando atrás a ciudadanía
como adscripción a corrientes políticas o de opinión pública.

¿ Qué implicancias tiene o puede tener el ascenso de la sociedad civil y
las nuevas formas de participación ciudadana para la nueva gestión urba-
na de nivel local? ¿Cómo deberá la gestión urbana local enfrentar la pro-
liferación de las nuevas formas de ciudadanía que hemos descrito como
reactivas, como puntuales, específicas o tematizadas y como informales?
¿De qué manera deberá enfrentar el hecho de que muy probablemente
los mercados se irán constituyendo en objetos de reflexión y acción ciu-
dadana, y en espacios que logren expresar mejor a los ciudadanos no tan-
to como individuos sino como integrantes de movimientos de defensa de
la calidad de vida?

4. EXTERNALIDADES Y CONFLICTOS AMBIENTALES DE NIVEL LOCAL

Hemos destacado el papel central que juegan los proyectos inmobilia-
rios en el desarrollo urbano, entendido éste como transformación o cam-
bio de la ciudad. La nueva gestión urbana así lo reconoce, dándoles tanta
o más importancia que a las normas de uso de suelo, que hasta ahora han
sido el nervio de la planificación urbana.

Cada proyecto implica un cambio en los usos del suelo. Por medio del
acondicionamiento físico de los terrenos, unas actividades urbanas reem-
plazan a otras o aquellos terrenos son incorporados al uso urbano.

Las nuevas construcciones o las nuevas actividades que ellas acogen
tienen, sin embargo, diversos impactos físico-ambientales sobre el entor-
no, fuera de los efectos económicos, funcionales, sociales o culturales que
se espera de ellas según se trate de una fábrica, un terminal de buses, un
conjunto de viviendas o un campo deportivo.
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Esos efectos físico-ambientales son las denominadas externalidades.
Estas presentan tres dimensiones, todas relevantes para la nueva gestión
urbana:

• Dimensión propiamente física o ambiental.

La externalidad es un impacto físico sobre una variable o aspecto del
entorno material  o construido. Puede tratarse de alguna forma de conta-
minación o degradación (del aire, del suelo, de los cursos de agua, acús-
tica, de los espacios construidos, etc.) o de congestión de edificaciones o
vías de circulación; puede expresarse como riesgo de accidentes o pérdi-
da de calidad ambiental. En estos dos últimos casos (el aumento del ries-
go y la menor calidad ambiental) el impacto físico-ambiental correspon-
de a la actualización de eventos o situaciones futuras consideradas incon-
venientes, dañinas para la calidad de vida o simplemente inaceptables.

Los fenómenos culturales y sico-sociales influyen en la definición de
estas externalidades. De la misma manera que el riesgo es un impacto
tanto sico-social como físico (eventual) y la sustentabilidad es un con-
cepto abierto a las interpretaciones científicas y filosóficas, la contamina-
ción del aire por humos industriales o la congestión de las calles pueden
tener distintas connotaciones sociales como para condicionar fuertemente
la adquisición de conciencia sobre su verdadera importancia. De hecho,
esos humos y la congestión han sido, y siguen siendo en muchos lugares,
motivos de orgullo como símbolos de progreso material más que moti-
vos de preocupación.

• Dimensión económica.

Se trata de efectos -costos o beneficios- que no logran tener expresión
a través del mecanismo de los precios.  Son “externos” a los mercados.
Sin embargo, influyen en el valor de los bienes y servicios urbanos, como
es el caso de las propiedades de terceros o los servicios que se ofertan en
determinados lugares.

Como los causantes de las externalidades -empresas, agencias o per-
sonas que realizan actividades o nuevos proyectos- no son enfrentadas
a ellas, sea como costos (externalidades negativas) o como beneficios
externos de su actividad o proyecto que podrían capitalizar
(externalidades positivas), entonces se generan problemas de eficiencia
y problemas de equidad o distributivos. Es usual que los impactos físi-
co-ambientales negativos que una actividad o proyecto genera sobre el
entorno sean “socializados” en perjuicio de terceros -su responsable se
desentiende de ellos- al mismo tiempo que esa actividad o proyecto se
beneficia, capitalizando para sí, externalidades positivas que provee el
lugar y las actividades existentes allí.
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La capitalización privada de las externalidades positivas que provee el
entorno -clave en la decisión de realizar en ese lugar el proyecto en cues-
tión- y la simultánea “socialización” de las externalidades negativas provo-
cadas por él, corresponde a un mecanismo específicamente urbano de dis-
tribución regresiva de la riqueza, de producción de desigualdades sociales y
de acentuación de la pobreza de la ciudad (Jordán y Sabatini,1988). La
generación y distribución de las rentas de la tierra, cuya captación es el leit
motiv de la vigorosa promoción inmobiliaria privada, depende en buena
medida del funcionamiento de este mecanismo socialmente regresivo.

• Dimensión político-distributiva.

Vimos que la no internalización económica de las externalidades -
esto es, el hecho que las externalidades no tengan un valor- tiene efectos
sobre la eficiencia y la equidad.

Los efectos de eficiencia tienen que ver con el hecho que los responsa-
bles de los proyectos urbanos -inmobiliarios u obras públicas- no sean
enfrentados con todos los costos que ellos tienen o producen. Los efectos
sobre la equidad se relacionan con el perjuicio que las externalidades
provocan en personas y actividades cercanas a los proyectos que no se
benefician de éstos o no participan en sus ganancias económicas.

Sin embargo, una cosa es el cálculo económico o la medición conta-
ble de estos efectos distributivos y otra es su expresión en disputas
distributivas. De hecho, los conflictos ambientales que se originan en las
externalidades pueden potencialmente dar lugar a disputas distributivas.
Y cuando éstas se producen, la controversia suele expandirse desde los
efectos físico-ambientales de los proyectos al tipo de desarrollo urbano
que éstos favorecen.

Estos conflictos ambientales locales surgen cuando el o los impactos
de los proyectos urbanos son reconocidos como problemas de interés
público y cuando quienes impugnan o resisten los impactos tienen fuer-
za organizativa y una mínima presencia política, aunque sea sólo a nivel
local (Sabatini, 1997c). La conciencia ambiental y el nivel del daño cau-
sado son cruciales para que un impacto sea reconocido como un proble-
ma ambiental urbano.  También lo es la importancia que la defensa de la
calidad de vida tenga entre la comunidad local.6

A su vez, el nivel de organización de la comunidad determina si estos
problemas dan o no lugar a conflictos ambientales.

6 Una hipótesis muy difundida en el mundo y originada en los países desarrollados afirma que la calidad de vida llega
a ser una aspiración sólo después que la gente alcanza un cierto nivel de vida. Los pobres, por tener esa aspiración y
por su búsqueda de la sobrevivencia, serían agentes del deterioro ambiental.  Sin embargo, el ecologismo practicado
por los pobres en muchas partes del mundo en desarrollo, aún a costa de las oportunidades de progreso material que
los proyectos podrían ofrecerles, debe llevar a rechazar esta hipótesis (Martínez Alier, 1995; Sabatini, 1997d).
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A pesar de su carácter local, del hecho de estar circunscritos a una
territorio relativamente pequeño -allí donde se dejan sentir los impactos
físico-ambientales de los proyectos- estos conflictos son conflictos políti-
cos que podrían tener gran relevancia en la definición del contexto polí-
tico en que se desplegarán los esfuerzos de la nueva gestión urbana.

Son políticos, en primer lugar, porque tanto su origen como su evolu-
ción y la salida que tengan dependen de la relación de fuerzas entre las
partes involucradas.  El paso de un problema a un conflicto requiere una
comunidad o grupos de ella que resisten en forma organizada los impac-
tos de los proyectos urbanos; de no ser así, quedarán como problemas
que los proyectos descargan sobre el entorno ambiental y social.

Lo son, además, porque suelen insertarse en discusiones que rebasan el
ámbito local.  El apoyo que reciben quienes cuestionan los proyectos in-
cluye a grupos ecologistas u ONGs (Organizaciones No Gubernamenta-
les) de nivel nacional y hasta internacional. Los ejecutores de los proyectos
pueden ser el gobierno nacional o empresas nacionales o transnacionales y
pueden recibir el apoyo de los gremios empresariales o del gobierno nacio-
nal o, incluso, de gobiernos extranjeros. Los proyectos que originan los
conflictos -como puede ser una autopista de nivel urbano-global o regio-
nal, una instalación industrial o la explotación de un recurso natural- sue-
len corresponder a tipos de proyectos que están siendo crecientemente cues-
tionados en distintos países, tanto por sus impactos locales sobre el medio
ambiente y la calidad de vida como por sus impactos ambientales de ma-
yor escala sobre las ciudades y sus regiones de soporte.

Son políticos, en tercer lugar, porque su resolución depende tanto o más
de negociaciones políticas y relaciones de fuerza que de cuestiones técnicas y
científicas (Gorczynski, 1991; Sabatini, 1997e). De hecho, la negociación
suele ser la mejor y más razonable salida a estos conflictos, pero no siempre
tiene lugar. Mientras haya quienes pueden imponer sus intereses sin tener
que sentarse a una mesa de negociación, lo harán. Eso demuestra que las
salidas o los conflictos dependen fundamentalmente del juego de fuerzas,
aunque estén involucradas sofisticadas cuestiones técnicas.

Son políticos, por último, porque los impactos ambientales se enca-
denan con impactos sociales, económicos y culturales, dando lugar a com-
plejas disputas distributivas. La gente que se opone a los efectos ambien-
tales de los proyectos cuestiona también otros efectos derivados de las
externalidades ambientales, como la destrucción de sitios o construccio-
nes de valor patrimonial, o la pérdida de valor de propiedades cercanas.
Si la sola distribución de las externalidades ambientales es compleja y
política, la presencia de estos otros efectos hace aún más complejos estos
conflictos, acentuando su carácter político.

Lo dominante en el medio latinoamericano ha sido hasta ahora que
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estos conflictos no tengan una salida negociada sino que diversas modalida-
des de imposición de los intereses dominantes, económicos o de política
pública, que están detrás de los proyectos. Sin embargo, la situación está
cambiando. Hay un número creciente de conflictos que están llevando a la
paralización de proyectos, a la modificación de su diseño o de su localiza-
ción y, en algunos casos, a la formación de mesas de negociación.

Estos conflictos son, sin lugar a dudas, un tema de futuro. Debe con-
siderarse que son, en buena medida, inevitables, porque las externalidades
ambientales que los originan son, en lo referido a su distribución,
inherentemente conflictivas. Es difícil cuantificarlas, identificar sus cau-
sas y responsables y precisar quiénes se benefician y perjudican con su
distribución (Guimaraes, 1991).

El crecimiento económico, el desarrollo urbano con base en proyectos
inmobiliarios privados y obras públicas, el crecimiento de la población de
las ciudades, la degradación progresiva y acumulativa del medio ambien-
te, la mayor conciencia ambiental y el desarrollo de las nuevas formas de
participación y ciudadanía, son todos factores que permiten augurar una
multiplicación de estos conflictos ambientales urbanos. En medida cre-
ciente, la nueva gestión urbana será la gestión -y resolución adecuada y
oportuna- de estos conflictos.

Lo que ponen en juego estos conflictos es mucho más que la conserva-
ción ambiental, lo que ya bastaría para concederles importancia. Está en
juego la distribución de la riqueza y de las oportunidades creadas por los
proyectos. La gente, que con su movilización da lugar a estos conflictos,
reclama una mejor participación en esas oportunidades y en esa riqueza,
trátese de empleos, de desarrollo de la economía local o de acceso a instala-
ciones o equipamientos urbanos asociados o incluidos en los proyectos.

Por esta vía puede esperarse que cada uno de estos conflictos desembo-
que en discusiones bastante más de fondo sobre “el tipo de ciudad que
queremos” y sobre la calidad y pertinencia de las políticas urbanas vigentes.

¿Pueden estos conflictos ser reducidos -como habitualmente se hace- a
obstáculos o amenazas que las autoridades deben sortear lo más rápido
posible con el fin de retomar el curso normal de sus funciones? ¿La discu-
sión de fondo que puedan desencadenar podría ser un aporte democráti-
co a la nueva gestión urbana? ¿La situación política que pueden producir
a nivel local, encierra o contiene también oportunidades para los gobier-
nos locales empecinados en los nuevos estilos de gestión urbana, o tan
sólo amenazas y problemas?

Un último tema importante sobre participación ciudadana y conflic-
tos ambientales locales es el de la relación entre ambos.
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5. RELACIÓN ENTRE PARTICIPACIÓN Y CONFLICTOS AMBIENTALES

LOCALES

Hemos hablado de participación y de cómo sus formas emergentes pue-
den estar asociadas a la ocurrencia de conflictos ambientales locales. Ahora
discutiremos la relación entre ambos, detenidamente, como tema de futuro.

En principio, a la nueva gestión urbana le interesa fomentar la parti-
cipación ciudadana, especialmente aquella más política y autónoma, dis-
tinta que la “instrumental”, permitiendo así a los habitantes involucrarse
en las opciones actuales y futuras de la construcción de sus ciudades
(Simioni, 1996:19 y 23). Pero al mismo tiempo, es razonable esperar que
a las autoridades locales les interese evitar conflictos, de cualquier tipo
que sean, como lo haría cualquier autoridad o agencia estatal.

Sin embargo, hemos entrevisto que los conflictos pueden ser porta-
dores de oportunidades y no sólo de amenazas. Asimismo, podemos dar-
nos cuenta que la nueva participación parece indisolublemente ligada a
estos conflictos, por su carácter predominantemente reactiva, orientada
a la defensa de la calidad de vida, “tematizada” y puntual.

No parece fácil separar participación y conflictos para quedarse con la
primera y evitar los segundos. Una forma de hacerlo sería bajo un enfo-
que de participación “instrumental” y con el control y desestímulo de
otras formas más independientes de participación; esto es, con centralis-
mo político, lo que sería un contrasentido para el enfoque de gestión
urbana que se busca favorecer, aún cuando ese centralismo se ejerciera
(respecto de los ciudadanos) desde el gobierno local. Lo que se espera del
municipio, en cambio, es que delegue poder de decisión en la comuni-
dad organizada (Guercke, 1994:11).

Los sectores que más recelan de la participación ciudadana señalan
que ésta, lejos de contribuir a tomar decisiones sobre complicadas cues-
tiones técnicas que están más allá del alcance de los ciudadanos, contri-
buye a generar un clima de conflictividad que entorpece la función pú-
blica, fuera de otros inconvenientes. Y la regularidad con que la partici-
pación y los conflictos aparecen juntos parece darles la razón.

Reaccionar frente a este hecho intentando separar participación de
conflictos nos conduce, sin embargo, a formas de participación ciudada-
na algo domesticadas y drenadas de su esencia, la autonomía política.
¿Cuál es, entonces, la mejor forma de encarar la relación entre participa-
ción y conflictos ambientales de nivel local?

Parece necesario, en primer lugar, tomar conciencia que el origen de
los conflictos de que estamos hablando no es la participación sino la
distribución de las externalidades. Vimos que esta distribución es, en
esencia, inescapablemente conflictiva; esto significa que plantea conflic-
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tos de intereses objetivamente, más allá que los ciudadanos estén o no
movilizados y participando, independientemente del hecho que los con-
flictos adopten o no formas explícitas o públicas.

Por cierto, la participación puede dar lugar a conflictos. La desconfianza
de los participantes en la honradez e integridad moral de los dirigentes de sus
organizaciones es una causa importante de conflictos derivados o asociados
con la participación, especialmente en los barrios pobres (Sabatini, 1995).

No obstante, los conflictos ambientales locales, como conflictos de
intereses, ya sean latentes o abiertos, existen independientemente de cual
sea el nivel y tipo de participación ciudadana en el lugar. La relación entre
participación y conflictos ambientales que predomina es la inversa a la
que suponen los críticos que recelan de la participación. La ocurrencia de
conflictos ambientales estimula la participación y no es la participación la
que causa los conflictos ambientales.

La conciencia sobre los riesgos ambientales y de calidad de vida, aso-
ciados a un determinado proyecto impulsado por otros intereses, corres-
ponde a un conflicto de interés en torno a la distribución de externalidades,
esto es, a un conflicto ambiental de nivel local.  Entonces la comunidad,
y en particular sus sectores más afectados, participa en reuniones y comi-
siones, realiza actividades y gestiones y reactiva sus organizaciones o crea
otras nuevas. El conflicto estimula y crea participación. En ese momento,
el conflicto alcanza su carácter más explícito y público.

Esta es, de hecho, una de las facetas positivas de los conflictos ambien-
tales locales.  Pueden ayudar a proyectar la participación de los ciudada-
nos hacia temas y controversias de fondo sobre el desarrollo urbano, se-
gún hemos visto. ¿Cómo canalizar adecuadamente estas energías de par-
ticipación y discusión de temas sustantivos sin quedar atrapados en las
menudencias de los conflictos?

El conflicto ambiental, como propulsor de la participación de la ciu-
dadanía local en la construcción de su entorno, cobra especial valor cuan-
do contrastamos esa situación “automática” de participación, con los es-
fuerzos de promoción de la participación que realizan muchas veces las
autoridades, con escaso éxito.

El resultado mezquino de estos esfuerzos lleva a autoridades y técnicos
a la conclusión que la gente es pasiva. El siguiente paso será ensayar
metodologías más sofisticadas de participación, a cargo de expertos orien-
tadas a “concientizar” a la gente sobre el valor de la participación y a
educarla en el uso de los nuevos métodos. Nada parece asegurar que la
participación, esta vez, será un éxito. El tema queda cubierto con un há-
lito de misterio y afectado por la sensación de que es un tema de investi-
gación en gran medida pendiente.
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Sin embargo, esos mismos ciudadanos que nos resultaban tan esen-
cialmente pasivos -donde la pasividad parecía afincada en la cultura- son
capaces de desplegar una gran energía y sofisticadas formas de participa-
ción frente a un conflicto ambiental.

La participación no parece ser, por tanto, una cuestión de técnicas y
métodos orientados a remover actitudes y conductas condicionadas
culturalmente. En cambio -como lo sugieren estudios de casos de conflic-
tos ambientales (p.ej. Sepúlveda,1997; Sabatini y Mena,1997; y Sabatini,
Mena y Vergara,1997)- el aumento de la participación ocurre cuando las
personas tienen un interés claro y fuerte en el tema de fondo y cuando
existen razonables expectativas de que participar rendirá algún fruto.

Los programas de participación de las autoridades muchas veces no
cumplen una o ninguna de las dos condiciones mencionadas. Además, la
gente suele percibirlos con cierto recelo como intentos de cooptación y
control político, o como esfuerzos orientados a establecer alguna forma de
“contrato clientelista”, más que como intentos por descentralizar poder
decisorio en los ciudadanos en relación con problemas sentidos por éstos.

La “capacidad productora” de participación de los conflictos ambien-
tales locales debería ser evaluada con más detención. ¿Todos los conflic-
tos ambientales son igualmente productores de participación?  ¿Cómo se
presentan en ellos las dos condiciones discutidas antes, a saber, el interés
claro y fuerte y la expectativa de lograr algún fruto?

No todos los conflictos ambientales parecen tener la misma capacidad
de desencadenar la participación ciudadana.  La congestión del tráfico,
que tanto afecta la calidad de vida, es en buena medida un conflicto de
interés entre usuarios de automóviles particulares y el conjunto de la po-
blación de la ciudad. Pero no da lugar a conflictos explícitos ni a dinámicas
de participación, como lo puede hacer la construcción de una fábrica o de
una obra pública. Es posible que la razón sea que se trata de un conflicto
ambiental “difuso”, tanto en términos de la localización y el número de los
responsables de las externalidades como de quienes las sufren.

¿Qué hacer, en este caso, para que los ciudadanos participen en el diseño
de soluciones a problemas tan complejos como el de la congestión? Clara-
mente, no se puede descansar en la producción “automática” de participa-
ción. Entonces, los “programas de participación” de las autoridades -con el
apoyo de ONGs, centros de estudio y otras organizaciones dedicadas a ela-
borar propuestas de solución- tienen una primera responsabilidad.

Las autoridades pueden contribuir a incentivar la participación, cana-
lizando información y facilitando la discusión pública sobre los temas en
conflicto. Sin embargo, ello no debe confundirse con la tentación en que
caen muchas autoridades, de suministrar información a los ciudadanos
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para que éstos “se den cuenta de que las soluciones decididas por las
autoridades son las mejores porque han sido diseñadas por expertos”.

Esta visión experta de la participación es tan común como errada.
Como la ciencia no provee verdades últimas sino que hipótesis con dis-
tinto grado de éxito empírico, entonces siempre es posible que surjan
orientaciones científicas y técnicas serias, contradictorias entre sí, aun-
que igualmente sólidas, para enfrentar los problemas y resolver los con-
flictos. Ello es tanto más probable cuanto mayores sean los intereses eco-
nómicos en juego y más crucial sea lo que la comunidad ve en riesgo en
términos de su calidad de vida, que es precisamente lo que suele suceder
en los conflictos ambientales urbanos de nivel local.

En lo que respecta al interés claro y fuerte de los ciudadanos y a la expec-
tativa de lograr frutos, habría que distinguir situaciones. Las experiencias de
participación “instrumental” presentan ambas condiciones. Y aunque no las
consideremos formas de movilización de la sociedad civil -ya que no hay, en
esencia, autonomía política ciudadana ni los programas implican grados re-
levantes de descentralización política en favor de los ciudadanos-, pueden ser
importantes para allegar recursos y solucionar carencias en forma conjunta
entre organizaciones ciudadanas y equipos municipales.

En el otro extremo están las movilizaciones autónomas de la sociedad
civil, donde el “interés claro” (o motivación) que da lugar a un conflicto
ambiental se une a la demostración práctica de que es posible afectar el
curso de los acontecimientos, llevando así la participación a su clímax.

¿Qué puede hacer la gestión urbana local para canalizar estos conflic-
tos y la participación asociada a ellos, hacia salidas democráticas negocia-
das, evitando excesos de conflictividad y caos y, además, aprovechar las
discusiones de fondo que estos conflictos suscitan?

6. CONFLICTOS AMBIENTALES LOCALES Y “DESCENTRALIZACIÓN

POLÍTICA DE HECHO”7

Las autoridades locales enfrentan aún una tercera tensión o dilema en
relación con sus tareas de gestión urbana y, específicamente, en relación
con la forma como deben enfrentar los conflictos ambientales.

Su responsabilidad más evidente es cumplir labores de mediación para
dar una pronta solución a los conflictos. Pero también tienen ideas y
opiniones, así como estrategias y programas políticos, que las llevan a
tener posiciones e intereses definidos frente a los conflictos y su solución.
Incluso más, como se trata de autoridades elegidas democráticamente,
tienen la obligación política o el mandato popular de llevar adelante esos

7 Esta sección está basada en Sabatini (1998).
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puntos de vista e intereses propios en nombre de toda la comunidad y
por encima de intereses personales o de grupo. Deben ser juez y parte al
mismo tiempo. En rigor, este es un dilema propio de la función pública
bajo democracia.

Es una tensión entre el desempeño de sus roles de mediación y de
negociación,  como señala Forester, quien formuló y discute este dilema
para el caso de los planificadores urbanos. Mientras el de mediación es
por definición un rol neutro, el de negociación define a las autoridades
como parte interesada en el conflicto. Como advierte el mismo autor,
apegarse al rol de mediación equivale a restarse la posibilidad de alterar
las desigualdades de poder prevalecientes, e insistir en el rol de negocia-
ción, con el fin de impulsar los intereses más débiles, significa perder
independencia y neutralidad (Forester, 1989).

Podríamos hacer el alcance que apegarse al rol de mediación, cuando
existe un marcado desbalance de fuerzas en favor de los intereses econó-
micos extra-locales, es una manera de parcialidad y de pérdida de inde-
pendencia, aunque tenga la apariencia de la neutralidad. De hecho, es el
estilo de gestión que practican las autoridades locales que han decidido
sacrificar su autonomía y los objetivos de sustentabilidad, equidad y efi-
ciencia urbana a las fuerzas económicas y políticas externas y los objeti-
vos de crecimiento y “modernización”.

Sin embargo, paradójicamente, los conflictos ambientales locales abren
buenas posibilidades a las autoridades locales para no quedar atrapadas
en este dilema y no tener que optar por uno de estos roles, la mediación
o la negociación, en desmedro del otro. La clave está en el equilibrio de
fuerzas que subyace a estos conflictos.

Los conflictos de interés originados por la distribución de las
externalidades pueden permanecer latentes por mucho tiempo, mientras
no surja conciencia sobre los temas de calidad de vida y medio ambiente
y mientras los ciudadanos no se organicen para resistir esos impactos.
Comentamos, incluso, que esos impactos pueden ser evaluados positiva-
mente como expresiones de progreso. Cuando surge la conciencia y la
organización ciudadanas, se altera la relación de fuerzas y el conflicto se
hace público, se vuelve un conflicto abierto. Niveles aún mayores de
organización ciudadana logran cerrar la alternativa que tradicionalmente
han tenido los intereses dominantes, de imponerse sin contrapeso en
estos conflictos, fueran ellos latentes o abiertos.

Mientras mayor el equilibrio de fuerzas entre las partes en disputa, en
mejor situación se encontrará el alcalde para poder sumar a su función
de mediación, la de negociar una salida al conflicto que incluya sus pro-
pios intereses como autoridad democrática. El empate de fuerzas tiende
a paralizar a los contrincantes creando un espacio político que acrecienta
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el poder de quien legalmente debe cumplir las funciones de mediación,
en este caso el alcalde. La mutua neutralización de los oponentes le per-
mitirá hacer pesar sus propios intereses, expresados en su programa de
gobierno y sus estrategias de acción, y lo hará con la legitimidad de estar
mediando un conflicto para resolverlo oportunamente. En definitiva,
podrá ejercer, con relativo éxito, la negociación de sus propios intereses
bajo la forma de una mediación.

Como se ve, es un poder de facto que puede sobrepasar con creces los
poderes formalmente otorgados por leyes y políticas de descentralización.
En eso consiste, precisamente, la “descentralización política de hecho”.

La “descentralización política de hecho” puede ser parte de una estra-
tegia de politización del espacio local, destinada a resolver el dilema entre
competitividad y autonomía en favor de esta última, como veremos en la
siguiente sección. Esa es su significación más profunda para la futura
gestión urbana de los gobiernos locales.

La “descentralización política de hecho” no es, empero, algo que se
logre de una vez y para siempre. Es cambiante, fluida y esquiva. Deman-
da trabajo, flexibilidad e imaginación para favorecerla y aprovecharla.
Tiene sus reglas que debemos descubrir, y que no son distintas que las de
la política y los juegos del poder.

Quizás la más obvia de ellas es que mientras más poder tengan los
ciudadanos frente a los intereses económicos y políticos extra-locales,
más neto será ese efecto de descentralización política.

El poder de facto que pueden obtener los gobiernos locales de estos
conflictos tiene, sin embargo, sus riesgos. La paralización de proyectos
de inversión que quedan atrapados en largos conflictos ambientales pue-
de ser motivo suficiente para ahuyentar de la zona a otros inversores o
incluso a las agencias a cargo de las obras públicas. Por lo mismo, la
estrategia de politización del espacio local no puede reducirse a la explo-
tación de las ventajas que provee la “descentralización política de hecho”.
Ese es nuestro siguiente tema.

7. POLITIZACIÓN DEL ESPACIO LOCAL Y OPORTUNIDADES PARA LA

NUEVA GESTIÓN URBANA

Ya sea a través de la presión política o de una decisión administrativa
de resonancia autoritaria, los conflictos ambientales locales suelen en-
contrar una salida que sacrifica los intereses de los grupos locales en favor
de los objetivos económicos o del crecimiento urbano “moderno”. Cuando
las disputas alcanzan un grado alto de notoriedad, es probable que las
autoridades políticas centrales se involucren directamente en impulsar
ese tipo de solución.
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En forma más sutil, esa imposición de intereses puede darse a través
de una suerte de negociación “informal” que, en realidad, consiste en
una verdadera “extorsión subordinada” (Sabatini, 1997f). Se trata de una
negociación velada en que la comunidad, carente de fuerza para alterar el
proyecto, pero con posibilidades de provocar algún perjuicio o costo a
sus realizadores, intercambia silencio respecto del impacto ambiental a
cambio de algunas donaciones en favor de la comunidad.

Sometidas a este campo de presiones económicas y políticas, sean ellas
abiertas o soterradas, las autoridades locales parecen condenadas a que-
dar atrapadas en el dilema entre competitividad y autonomía, el que se
resuelve casi siempre en favor del primero de sus términos.

Después de analizar algo más este dilema, argumentaremos en favor
de la politización del espacio local como forma de dar con una salida
adecuada a él. Es una estrategia formada por dos elementos complemen-
tarios: la “descentralización política de hecho” y la contribución local a la
emergencia de “espacios políticos homogéneos”, más comprehensivos
territorialmente. Se trata de una salida que no está exenta de interrogantes
y desafíos para el futuro. Pero es una salida posible a este dilema que, en
los hechos, está debilitando en vez de fortalecer el logro de los objetivos
de desarrollo social, sustentabilidad ambiental e, incluso, eficiencia ur-
bana por parte de muchos gobiernos locales que han sido exitosos en
atraer capitales de inversión a sus áreas jurisdiccionales.

El dilema es, en esencia, un conflicto entre objetivos económicos, por
una parte, y objetivos de calidad de vida y conservación ambiental, por
otra. Los primeros corresponden a intereses globales  que se materializan
o expresan localmente. El capital tiene una movilidad creciente, es glo-
bal, y se “fija” o inmoviliza en lugares concretos para devengar utilidades-
lo que es particularmente claro cuando estamos hablando de negocios
inmobliarios o de negocios que requieren bienes raíces o “expresiones”
inmobiliarias para realizarse con éxito. Los segundos, los de calidad de
vida y de conservación del entorno, son intereses locales. Mientras los
primeros expresan las fuerzas del “espacio económico”, los segundos co-
rresponden a la defensa de la gente, de su calidad de vida en los territo-
rios en que transcurre la mayor parte de su existencia, o “espacio vital”,
tratándose de “dos geografías” que, juntas, constituyen una “unidad de
opuestos” (Friedmann, 1988).

¿Cómo puede un gobierno local lograr un balance adecuado entre los
intereses correspondientes a estas distintas “geografías” y, al mismo tiempo,
evitar ahuyentar a los capitales privados? Si la comunidad local se organiza
más y mejor y resiste las soluciones parciales e impuestas a los conflictos
ambientales locales, ¿cómo impedir que ello mismo incentive a los inversionistas
privados a irse a otros lugares que les garanticen ventajas más amplias?
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El núcleo del dilema es la autonomía local. ¿Tienen las comunidades
locales y sus autoridades un espacio de acción autónoma para decidir
cómo y bajo qué condiciones se suman a los procesos de desarrollo urba-
no y económico? ¿O existe más bien una fuerte determinación de los
espacios locales por las fuerzas externas “globales”, como muchos afir-
man, impresionados por el avance arrollador del capitalismo “flexible”
sobre nuevos territorios urbanos y sobre nuevas localidades, muchas ve-
ces trastocándolos radicalmente?

Antes de explorar respuestas posibles a estas preguntas -que apuntarán
necesariamente a formas específicas de fomentar la descentralización local-,
nos referiremos a una solución que se ofrece muy habitualmente a este tipo
de dilema entre objetivos económicos y objetivos sociales del desarrollo.

Para muchos, los gobiernos locales no deberían ni pensar en progra-
mas y políticas redistributivos ya que podrían restar recursos y energías a
lo que debe ser el esfuerzo fundamental, el crecimiento económico. Si,
en cambio, se preocuparan de que sus zonas sean competitivas para atraer
a los inversionistas -evitando los típicos impuestos o gastos demandados
por programas de atención a los más pobres o de cuidado ambiental-,
entonces el mismo crecimiento generará oportunidades de progreso para
capas cada vez más amplias de la población local. Se trata de la aplica-
ción, al ámbito local urbano, de la llamada “teoría del chorreo”-conocida
en inglés como “trickle-down effect”. Peterson (1981), por ejemplo, ar-
gumenta en contra que los gobiernos locales se involucren en acciones
redistributivas, ya que ello les restará inevitablemente competitividad para
atraer nuevas inversiones.

Hay, detrás de esta posición, una gran fe en los mecanismos de merca-
do. Éstos serían capaces de asignar las actividades económicas a sus loca-
lizaciones óptimas. Existe, eso si, discusión sobre la real influencia que
pueden tener los gobiernos locales en este proceso, a través de la canaliza-
ción de subsidios en favor de las empresas privadas (Fainstein,1994).

En último término, esta posición en favor del crecimiento y contra las
acciones redistributivas equivale a un desconocimiento del dilema que
hemos identificado. El dilema no existiría. Cuando hay pobreza o degra-
dación ambiental lo que sucedería, de acuerdo con esta postura, es que
los mecanismos de mercado no están operando bien, ya sea porque los
derechos de propiedad no están claramente definidos o el mecanismo de
los precios es imperfecto, usualmente debido a una excesiva intervención
del Estado en los mercados. Aún en el caso ambiental, donde la realidad
de las externalidades es una innegable imperfección de los mercados que
demanda la intervención del sector público, hay quienes sostienen que la
mejor solución es “más mercado”, llegando a hablar de una “mano invi-
sible ecológica” (véase NCPA,1992).
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Nos hemos referido antes al peligro que el enfoque de planificación
urbana estratégica nos lleve a idealizar el mercado, justamente en un sec-
tor de actividad, como el inmobiliario, en que las imperfecciones y la falta
de transparencia parecen ser la nota dominante. Parece innegable que el
desarrollo urbano es “productor” de una serie de importantes externalidades
negativas, que pueden agudizar la pobreza y la degradación ambiental y,
en general, deteriorar la calidad de vida para toda la población. Por lo
tanto, el dilema existe y es central para la gestión urbana.

Hay autores que enfatizan la influencia de las variables culturales y
políticas en la salida al dilema. De ellas dependería la posibilidad que
tienen los gobiernos locales para insertarse adecuadamente en los circui-
tos económicos globalizados y para evitar quedar constreñidos por las
presiones económicas y por la competencia entre municipios. A esa con-
clusión llega Smith (1988), al comparar la evolución de áreas urbanas
europeas y norteamericanas.

Por su parte, Fainstein (1994), como ya lo adelantáramos en el pri-
mer sub-capítulo, señala que es posible identificar “áreas de indeter-
minación”, que pueden ser aprovechadas localmente para combinar
logros económicos con logros sociales en el marco de la estructura
capitalista global. Agrega que una acción política efectiva, capaz de
reconocer ciertos “puntos decisionales”, pasa a ser lo crucial para apro-
vechar esas posibilidades, más que determinar, en base a lucubraciones
de tipo general, si las localidades y sus autoridades pesan o no en los
procesos de desarrollo.

En un sentido parecido, en un documento de CEPAL/CNUAH
(1991:7) se señala que no debiera “subestimarse la capacidad que tienen
los administradores urbanos de influir por ejemplo en la distribución
del ingreso real en la población en forma independiente de aquellos efectos
generados por el sistema económico productivo”.

En último término, la política local y los conflictos -en particular, los
complejos conflictos ambientales que hemos discutido- son determi-
nantes en definir quiénes se benefician y quiénes se perjudican de los
proyectos a través de los cuales tiene lugar el desarrollo urbano. Un mis-
mo proyecto puede tener efectos muy distintos para una localidad, de-
pendiendo de cómo evolucionen y se resuelvan los conflictos de intere-
ses originados por la distribución de las externalidades. Y esa evolución
y salidas a los conflictos son cuestiones de política local.

Una comunidad débil ni siquiera podrá posicionar el conflicto de inte-
rés como un hecho público, debiendo contemplar el despliegue sin con-
trapeso de los agentes económicos y públicos comprometidos con el creci-
miento económico y los negocios inmobiliarios. En cambio, una comuni-
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dad más activa y vigilante, podrá forzar distintas modalidades e instancias
de negociación para garantizar una salida más equilibrada que complemen-
te objetivos económicos, sociales, ambientales y urbano-globales.

Una primera forma de politización del espacio local consiste, justa-
mente, en fortalecer aquellos procesos políticos que crean ambientes de
negociación, para así tender al señalado equilibrio o complementación de
intereses. La activación de las organizaciones de la comunidad puede ayu-
dar a acercarse a una situación de empate de fuerzas. Así, ninguna de las
partes podrá imponerse sobre las otras, con lo que se evitarían las salidas
impuestas, tanto por las partes fuertes, generalmente las empresas o agen-
cias que desarrollan los proyectos, como por las autoridades políticas de
nivel superior, regionales o nacionales, comprometidas con la ejecución
de esos proyectos. La correlación de fuerzas es, de hecho, el factor crucial
que determina tanto la evolución como la salida de cada uno de estos
conflictos ambientales locales (Sabatini,1997c).

Por lo mismo, el apoyo a la participación ciudadana que puedan realizar
las autoridades locales no es tan sólo una cuestión de compromiso ideológi-
co y consecuencia democrática. Es una cuestión de conveniencia política.
Incluso, las formas autónomas o políticas de participación ciudadana que
están detrás de los conflictos, pueden resultar en respaldos más decisivos para
la gestión pública que la misma participación “instrumental”.

De tal forma, la politización local y la creación de espacios de negocia-
ción presenta una serie de ventajas:

• Consolida el carácter democrático y participativo de la nueva ges-
tión urbana de nivel local, involucrando en las tratativas a los grupos
de la comunidad, las autoridades locales y  las empresas privadas y
agencias públicas que impulsan los proyectos de desarrollo.
• Crea alternativas informadas, equilibradas y legítimas de toma de
decisiones que resultan adecuadas para hacer frente a la compleji-
dad de los problemas y disputas de intereses que plantea el desarro-
llo urbano. Así se podrían acoger los legítimos intereses de las par-
tes, llegar a soluciones adecuadas en términos ambientales y de efi-
ciencia urbana y construir legitimidad política -tanto a nivel local
como extra-local- para el trabajo de gestión urbana que realizan las
autoridades locales.
• Evita que los conflictos de intereses que objetivamente plantea la
distribución de externalidades sean reprimidos, no llegando a expre-
sarse públicamente, o resueltos con salidas parciales consistentes en
que unos intereses se imponen sobre los otros en toda la línea.

En otra parte hemos denominado “fundamentalismo económico” a
estas formas de resolución de los conflictos ambientales (Sabatini,1997e
y 1998). Tal vez la más peligrosa de ellas sea la mencionada en primer
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lugar, cuando los conflictos permanecen latentes y no logran hacerse pú-
blicos. Las autoridades suelen quedar satisfechas cuando un proceso no
suscita disputas abiertas, pero lo más probable es que el conflicto de inte-
reses, que igualmente existe, se esté resolviendo en favor de los objetivos
dominantes, a expensas de los objetivos colectivos referidos a la calidad
de vida, la sustentabilidad ambiental o la eficiencia de la ciudad.

Una segunda forma de politización del espacio local corresponde a la
inserción de los conflictos locales en lo que podríamos denominar “espa-
cios políticos homogéneos”. Las exigencias sobre calidad de vida y
sustentabilidad que hace la ciudadanía local, se integrarían a procesos
nacionales o internacionales de elevación de la conciencia, de surgimien-
to de nuevos valores y sus correspondientes códigos morales, y de forma-
ción de nuevas leyes y políticas públicas. Esta segunda forma de
politización del espacio local equivale, así, a una suerte de globalización
de los conflictos locales.

Mientras más universal el movimiento ciudadano y los referentes cul-
turales en los cuales puede insertarse política y éticamente la acción de la
ciudadanía de una localidad, más difícil será para los inversionistas en-
contrar localizaciones alternativas, sin esas exigencias donde trasladar sus
inversiones o proyectos.

La globalización no es sólo económica, sino que también cultural y
valórica. La amenaza y disrupción de los espacios vitales de la gente por
el capitalismo flexible, ha sido contestada con el surgimiento de una serie
de movimientos sociales que buscan defender aquello que parece tan
radicalmente amenazado: desde los derechos humanos hasta el medio
ambiente pasando por la identidades regionales y la defensa del patrimo-
nio urbanístico. En este contexto se han afianzado como valores univer-
sales la conservación ambiental, los derechos humanos, las identidades
étnicas y regionales y la calidad de vida urbana, entre otros.8

Tales cambios valóricos van dando lugar a nuevos códigos morales. Si
hoy es posible para una empresa buscar localizaciones alternativas para
sus proyectos, donde no se le hagan tantas exigencias ambientales o de
contribución a objetivos colectivos, ese campo se le está cerrando más o
menos rápidamente. Especialmente, en el caso de los proyectos de inver-
sión que tienen un horizonte de tiempo que excede el corto plazo, los
inversionistas deberán anticipar en sus decisiones presentes el probable
fortalecimiento de estos “espacios políticos homogéneos”, que nadie duda
en pronosticar. Sin embargo, los proyectos inmobiliarios, por lo general,
de corto o mediano plazo para el inversionista (aunque sus externalidades

8 En Douglass y Friedmann (1998) se incluyen interesantes trabajos que dan cuenta de estos procesos de ascenso
de la sociedad civil en el mundo. En Sabatini (1998) se hace ese análisis para el caso de los conflictos ambientales
de nivel local.



193

IV. DIRECCIONES PARA EL FUTURO

se dejen sentir por largo tiempo), permiten una mayor libertad frente a
este futuro emergente. Por lo mismo, el esfuerzo de la ciudadanía y las
autoridades locales por “globalizar” sus conflictos debe ser mayor.

Hay tres factores gravitantes en el avance de estos nuevos códigos
morales en el mundo, códigos en los que la sustentabilidad ambiental y
la calidad de vida ocupan un lugar prominente:

• El ascenso del movimiento ambientalista internacional y otros
movimientos sociales ligados con la calidad de vida;
• El desarrollo, en la mayoría de los países, de la legislación am-
biental y de una institucionalidad para aplicarla; y
• El desarrollo del comercio internacional y los tratados de libre
comercio.

Mientras no se consoliden ni los cuerpos legales y normativos, ni las
políticas ambientales y urbanas, ni los sistemas de gestión pública que apli-
quen lo anterior, los movimientos ciudadanos realizarán el peso principal
de la tarea de homogeneizar el nivel de esas exigencias en los espacios na-
cionales e internacionales. Así sucedió en siglos anteriores con el voto de la
mujer, con la reducción de la jornada laboral y con el trabajo de los niños.
Las demandas por la conservación ambiental y la calidad de vida van ad-
quiriendo la forma de exigencias morales que pesan crecientemente sobre
la conducta de toda la población, pero especialmente sobre quienes impul-
san los proyectos de desarrollo (empresarios y autoridades).

Y una vez que una de esas exigencias se haya traducido en una ley o en
una norma legal, entonces se habrá consolidado un “espacio político ho-
mogéneo”. La relocalización de los proyectos de inversión para escapar a
exigencias ambientales y sociales que aparecen como desmedidas se irá
volviendo una posibilidad cada vez más difícil.

La consolidación legal de esos “espacios políticos homogéneos” es una
función de primera importancia en los actuales procesos de desarrollo,
función que está reservada para el Estado, y que no siempre es aquilatada
debidamente. Es la manera más clara para evitar aquellas formas de com-
petencia entre localidades y regiones por atraer capitales de inversión que
resultan destructoras para la calidad de vida, la integración social, el me-
dio ambiente y la eficiencia de los espacios urbanos.

9 Incluso, el reciente (marzo 1998) y polémico “Acuerdo Multilateral sobre Inversiones”, impulsado por las naciones
desarrolladas y grandes capitales, como intento por nivelar ( y controlar) las reglas y exigencias que los gobiernos
hacen a  los inversionistas, es parte de esta creación de “espacios políticos homogéneos”. A pesar de ser resistido por
los ambientalistas —o quizás por eso— finalmente deberá incorporar un trabajo de nivelación de las reglas ambien-
tales. Fracasó el intento de imponerlo tras las bambalinas en reuniones cerradas en París en días recientes (marzo
1998). Hoy se ha abierto una discusión que involucra a los gobiernos, sus grupos opositores y la sociedad civil
internacional, y de allí tendrá que salir el consenso que lo haga posible.
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También en el plano internacional tiene lugar el mismo proceso. En
particular, los tratados de libre comercio están incorporando cláusulas
ambientales orientadas, justamente, a evitar la existencia de ventajas ile-
gítimas para los inversionistas en algunos países o regiones.9 Actualmen-
te se discute mucho sobre el tema del “dumping ecológico” y no pocas
disputas comerciales entre naciones combinan, en forma compleja, obje-
tivos de frenar estas nuevas formas de competencia desleal con intereses
proteccionistas de nuevo cuño.

La vinculación de las organizaciones ciudadanas locales con otras ex-
ternas, nacionales o internacionales, debe ser evaluada como positiva.
Constituye el primer eslabón para el fortalecimiento de “espacios políti-
cos homogéneos” que, en último término, tenderán a constituirse en
espacios políticos globales o internacionales. Idealmente, en ellos se ce-
rrarán las posibilidades para que los inversionistas extraigan ventajas a los
gobiernos y comunidades locales, sobre la base de hacerlos competir en-
tre sí, más allá de los límites que imponen la defensa de la calidad de
vida, la conservación ambiental y la eficiencia urbana.

De tal forma, la politización de los espacios locales evitaría dos situa-
ciones, inconvenientes para un desarrollo urbano local que aspira a ser
sustentable, socialmente integrado y eficiente en términos urbanos:

• Por una parte, la creación de espacios de negociación de los con-
flictos ambientales locales evitaría la imposición de intereses eco-
nómicos privados o políticos nacionales a expensas de los intereses
colectivos; y
• Por otra parte, la inserción de la movilización de la ciudadanía
local en procesos de consolidación de lo que hemos llamado “espa-
cios políticos homogéneos” nacionales e internacionales, dificulta-
ría la emigración de los capitales de inversión.

Por cierto, la politización de los espacios locales como manera de re-
solver el dilema entre competitividad y autonomía plantea muchas du-
das y presenta facetas controversiales.

Está fundada en una valoración positiva de los conflictos ambientales
de nivel local, lo que desde ya es difícil de aceptar en un medio cultural
como el latinoamericano, tan refractario a aceptar los conflictos como
parte normal de las relaciones sociales. La impronta cultural española, de
tanta fuerza y longevidad, ayuda a explicar no sólo nuestro centralismo
político sino que también nuestra inclinación a considerar el conflicto
como algo excepcional y negativo y a abortarlo o reprimirlo de todas
maneras. Ni siquiera nos damos la oportunidad de considerar la posible
existencia de aspectos positivos en los conflictos.
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Hemos argumentado en favor de la “descentralización política de he-
cho” que puede resultar de los conflictos ambientales locales. Pero hay
otras ventajas, como la contribución que estos últimos pueden hacer en
términos de coordinación intersectorial, un componente clave del nuevo
modelo de gestión urbana que se promueve (ver Simioni,1996:9). Los
conflictos ambientales locales prometen forzar mayores niveles de coor-
dinación entre las diversas agencias públicas que serán interpeladas por
ellos, así como al interior de éstas entre distintas divisiones y funciona-
rios (Sabatini y Sepúlveda,1997).

Nuevamente, igual que con la participación, los conflictos prometen
reportarnos ventajas “automáticas” en materia coordinación al interior del
sector público. Las debemos evaluar en términos de su eventual contribu-
ción para superar los crónicos problemas que nos aquejan en este campo.

¿Podemos pretender estilos más democráticos y participativos de ges-
tión pública, si no somos capaces de aceptar el conflicto, de valorarlo
como punto de inflexión y de apertura de nuevas oportunidades, sin
saber elaborar formas de tolerancia y negociación para resolverlo?

De hecho, las democracias latinoamericanas han sido históricamente
fuertes en la competencia entre ideas y propuestas y, en cambio, débiles
en un segundo componente esencial de la democracia: la capacidad para
construir consensos negociados, que garanticen la estabilidad política.
Los conflictos ambientales urbanos prometen replantear esta vieja ten-
sión entre competencia y consenso, que ha cruzado la historia política
latinoamericana, pero ahora en el nivel local donde parece factible que
encuentre salidas más plenamente democráticas. ¿Acaso estos conflictos
no nos proveen de oportunidades prácticas de desarrollo democrático
que nos pueden ayudar a superar nuestra inveterada inhabilidad para
combinar conflicto y consenso?

Los conflictos de que estamos hablando se originan, básicamente, por
una reacción de la ciudadanía local ante cambios de uso del suelo que
ven como amenazantes, o también por la valoración negativa que hacen
ahora los ciudadanos, premunidos de su nueva sensibilidad por el medio
ambiente y la calidad de vida, de antiguas actividades vecinas. Este carác-
ter reactivo de los conflictos plantea un desafío para las autoridades que
los aceptan y que buscan explorar las oportunidades que abren. ¿Cómo
pasar de lo reactivo a lo propositivo?

Los ciudadanos actuales, como vimos antes, aparecen en una actitud
básicamente defensiva frente al aumento de la incertidumbre y de los
cambios. ¿Qué pueden hacer las autoridades locales para arrastrar a los
ciudadanos envueltos en conflictos locales al terreno de las ideas y las
proposiciones? La inserción de la acción ciudadana local en los “espacios
políticos homogéneos” sin duda contribuye a dar ese paso.
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Es usual que los vecinos que parten por resistir los impactos negativos
de un proyecto sobre su entorno, incorporen pronto en su discurso la
discusión sobre el tipo de ciudad que esos proyectos comportan, y que
esa evolución sea ayudada por la vinculación con otros grupos que en-
frentan problemas similares en otros barrios, ciudades o países. Sin em-
bargo, el rol que el Estado debe jugar en esta forma de “globalización” de
los conflictos locales es insustituible, como destacamos antes. El punto
culmine de la politización del espacio local es la formación de nuevas
leyes y políticas públicas, al igual que la creación de la institucionalidad
para aplicarlas, todas funciones privativas del Estado.

La idea de politizar los espacios locales también parte por asumir que
los conflictos ambientales son inevitables, lo que puede ser claro y acepta-
do en términos generales, pero controvertible en términos prácticos. De
hecho, hay muchos conflictos ambientales que podrían ser evitados con
una adecuada información. Se trata de aquellos que se originan por una
combinación de celo ciudadano, conciencia ambiental y mala información.

Además, está el hecho que cuando no hay suficiente conciencia o
capacidad de movilización ciudadana los conflictos de intereses no se
explicitan, lo que en términos políticos equivale a su inexistencia. Eso ha
sido lo tradicional y tanto los políticos como muchas autoridades siguen
apelando a esa “normalidad” para resistir la idea de tener que ponerse a
tono con los tiempos. Así, siempre habrá posibilidad para argumentar
que los conflictos ambientales que están multiplicándose pueden ser evi-
tados o ignorados, o tenidos como producto de la acción de nuevos tipos
de agitadores. ¿Podemos aspirar a tener autoridades cuya respuesta a los
conflictos sea otra que la de negarlos o reprimirlos lo más rápido posible?

Es razonable esperar que la misma conflictividad que se avecina, em-
pujará en favor de un cambio de actitud, pero ello no debe excusarnos de
no apreciar lo difícil que puede resultar ese cambio de actitud. Los cam-
bios en los patrones culturales son lentos y difíciles, aunque no imposi-
bles, sobre todo cuando estamos en medio de un proceso de cambios
valóricos y culturales.

Muchas otras dudas y preguntas específicas podrían surgir de esta
idea de politizar el espacio local, pero lo fundamental se refiere al papel
que los conflictos ambientales urbanos, originados por la distribución
de externalidades, tendrán en la nueva gestión urbana. ¿Cómo enfrentarlos
y canalizarlos, considerando que vendrán de todas formas? Ese es indu-
dablemente un tema de futuro.

E. PLANIFICACIÓN: ¿RÉMORA DEL PASADO O DESAFÍO
FUTURO?

De la planificación se dice tanto que se trata de un obstáculo que nos
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ha legado el estatismo urbano, practicado hasta ahora por el Estado, como
que se trata de una tarea futura de creciente urgencia, considerando la
evolución actual de los problemas que aquejan a las ciudades.

Tal vez por la necesidad de tener un espacio adecuado para nacer y
fortalecerse, la nueva gestión urbana ha sido arrullada por un discur-
so anti-planificación. Una vez pasado ese impulso original, todo hace
pensar que la beligerancia irá siendo sustituida por el escepticismo de
hacer factible la planificación en un contexto como el actual, en que
el desarrollo urbano parece completamente entregado a las fuerzas
del mercado. Ya tenemos algunos indicios de ese escepticismo. Hay
quienes dicen que hay que olvidarse de la pretensión de planificar las
ciudades.

Pero hay también quienes están levantando sus voces para señalar la
necesidad de rescatar la esencia del sentido de planificar las ciudades. En
medio de sus graves problemas ambientales, sociales y de eficiencia, se va
fortaleciendo la convicción de que es necesario que las autoridades res-
ponsables del tema puedan prever los problemas futuros y de que tengan
una perspectiva territorial holística o integrada de cada ciudad o región
urbana. Así, está por definirse el papel que jugarán en los estilos emer-
gentes de gestión pública urbana estos dos elementos centrales de la idea
original de la planificación: la anticipación del futuro y la visión
comprehensiva de la realidad.

Los proyectos han reemplazado en importancia al plan urbano; y la
gestión con las fuerzas del presente, a la planificación idealizada y legal
del futuro. La mente estratega del análisis FODA (fortalezas, oportuni-
dades, debilidades, amenazas) sustituye a la destreza para formular pla-
nes maestros. La preocupación por identificar y aprovechar los lugares y
los “nichos” de mercado reemplaza a la dedicación y el detallismo con
que se pensaba la ciudad futura. Todo parece haberse vuelto lugar y pre-
sente; aquí y ahora. Tanto, que preguntarse sobre las diferencias entre las
tareas del Estado y las de las empresas privadas no resulta fuera de lugar.

Pero la nueva gestión urbana es aún un proyecto. Ha llegado a dominar
el discurso pero no todavía la realidad. La vieja planificación urbana sigue
viva y dominando el trabajo de las reparticiones públicas a cargo del área.
Estamos en un tiempo de transición. Los planificadores urbanos defien-
den sus planes “comprehensivos”, mientras las fuerzas del mercado, con la
connivencia de otras autoridades y agencias públicas, sobrepasan su espíri-
tu e incluso sus preceptos legales y van construyendo una ciudad “de he-
cho” que poco tiene que ver con las ideas de los planificadores.

Ya no sólo tenemos la ciudad “informal” de los pobres, tan importan-
te en nuestra América Latina. Estamos asistiendo, además, al surgimien-
to de la ciudad ilegal de los ricos: aquella que se extiende por los campos
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aledaños a las ciudades, en la forma de “parcelas de agrado”. Y en medio
de esta turbulencia, los municipios siguen haciendo más de lo mismo:
sus códigos de zonificación.

Mientras los planificadores urbanos parecen apegados a sus imágenes
decimonónicas de una ciudad compacta, densa, de peatones y bulevares
-una ciudad que no por casualidad carecía de automóviles-, la ciudad
real ve caer sus densidades y romperse su silueta, al mismo tiempo insi-
nuando nuevas formas de encuentro social y de encuentro con la natura-
leza en medio de los graves problemas ambientales, de ineficiencia y de
desintegración social que la sacuden.

En esta realidad de crisis y posibilidades, aquellas imágenes se vuel-
ven, en sentido estricto, rémoras del pasado que dificultan avanzar. Ello
es así, porque las posibilidades que están emergiendo en medio de la
complejidad y el cambio no son seguras ni fáciles; surgen más bien como
espacios de indeterminación que es necesario identificar y entender para
poder aprovechar. Y el apego a las imágenes y a los modelos del pasado
resta energía para capturar esas posibilidades.

En todo caso, lo que podemos constatar es una sustitución más o
menos rápida y quizás no demasiado reflexiva del concepto y del término
planificación por los de gestión. Incluso más, el término planificación, así
como el de estrategia, tan vinculado a la historia de la planificación, re-
sultan sospechosos cuando se habla de la acción del Estado, pero se usan
profusamente para describir la acción de las empresas privadas en los
mercados -la “planificación estratégica” de tipo corporativo.

En este capítulo plantearemos algunos temas de futuro en torno a la
necesidad de rescatar, en los nuevos estilos de gestión urbana local (o
planificación urbana estratégica), la anticipación del futuro y la visión
comprehensiva de la realidad. Son desafíos nada menores y son claves para
ir asegurando la contribución de nuestra nueva gestión urbana, practica-
da por los gobiernos locales al logro de los objetivos colectivos de
sustentabilidad ambiental, eficiencia urbana e integración social.

¿Cómo se inserta la nueva gestión urbana local, tan orientada al corto
plazo y al “lugar”, en los espacios y tiempos “grandes”, implícitos en la
idea original de planificación, requeridos también por la gravedad y mag-
nitud de los problemas que aquejan a las ciudades intermedias, así como
a las grandes en que aquéllas se transformarán?

Discutiremos primero la relación entre lo local y lo global; luego, la
relación entre presente y futuro. La importancia que asignamos a las cues-
tiones relativas a la forma y estructura espacial de las ciudades para la
nueva gestión urbana, nos llevará a dar prioridad a la relación entre lo
local y lo global como tema de futuro, por sobre la relación entre presen-
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te y futuro. La anticipación del futuro no parece privativa del Estado,
mientras que la preocupación por la inserción de las acciones puntuales y
los proyectos en el espacio global de las ciudades, sí lo parece.

Las empresas, especialmente las grandes corporaciones privadas, sin
duda planifican el futuro. Y lo pueden hacer a largo plazo. Los bancos
privados de tierras, por ejemplo, son una realidad que ha surgido con la
maduración y extraordinario desarrollo del sector de promoción inmo-
biliaria de las últimas décadas. En cambio, la ciudad como conjunto,
como territorio o región, parece ser un simple resultado de proyectos y
acciones insertos en la lógica del “aquí y ahora”-excepción hecha de las
grandes obras públicas urbanas, a las que por lo mismo asignaremos un
rol clave en el rescate de la idea de planificar las ciudades.

Aún más, en cierto sentido, sólo existe lo local, y lo global pasa a ser una
ilusión. La ciudad parece estar diluyéndose. Pierde su forma tradicional y
estalla su silueta en mil pedazos. ¿Existe todavía la ciudad? ¿O vivimos en
espacios urbanizados globales, que tienden territorialmente a abarcar vas-
tas regiones nodales y, en el extremo, al planeta? Quién más, sino el Estado,
debe hacerse cargo de recuperar una visión holística de las ciudades, sea
como sea que éstas se definan, y de hacer pesar esa realidad global en las
decisiones y proyectos urbanos que se piensan y deciden localmente.

1. RELACIÓN ENTRE LO LOCAL Y LO GLOBAL

La nueva gestión urbana de nivel local está llamada a fomentar los proyec-
tos, privados y públicos, portadores de crecimiento económico y desarrollo
urbano. Al mismo tiempo, su desafío es poder compatibilizar ese objetivo con
los de contribuir al logro de una ciudad sustentable, equitativa y eficiente.

Pero ¿cuánto puede resolverse de estos últimos objetivos a nivel de go-
biernos municipales? Cuando tenemos gobiernos locales, como en las ciu-
dades intermedias que no son tan grandes, esa pregunta no representa un
gran problema. Incluso, esos municipios “únicos” suelen abarcar en su
territorio jurisdiccional las áreas rurales aledañas a la ciudad, pudiendo así
hacerse cargo de las tareas relativas a la sustentabilidad ambiental de la
región. Cuando, en cambio, estamos hablando de ciudades inter-munici-
pales de mayor tamaño, la cuestión cambia. Mientras los objetivos de cre-
cimiento se pueden resolver bien a nivel local, atrayendo inversionistas y
proyectos, los objetivos de eficiencia, sustentabilidad e integración social
dependen de realidades que rebasan la escala de los espacios locales.

Los principales problemas ambientales que se viven en un barrio o
comuna de una ciudad son, y tienden cada vez más claramente a ser,
problemas globales de las “regiones urbanas”. La congestión del tráfico,
la contaminación del aire e, incluso, el manejo de los residuos son pro-
blemas en los que cada gobierno municipal puede contribuir cada vez
menos. Ocurre lo mismo con la pobreza, especialmente en ciudades alta-
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mente segregadas, donde se han conformado grandes concentraciones
de miseria, desesperanza y patologías sociales.

Aún más, la solución local que habitualmente se da a problemas fun-
cionales, ambientales y sociales, suele contribuir a agravar los mismos tipos
de problemas a nivel de la ciudad. Los mismos problemas que los barrios y
comunas parecían haber resuelto, se devuelven a ellos, agravados.

Veremos enseguida en qué consiste esta retroalimentación entre solu-
ciones locales y problemas globales y cómo está vinculada con el tema de
las externalidades. Luego enfatizaremos también que la complejidad es-
pacial de las ciudades, eso que siempre estamos propensos a denunciar
como caos, puede contener importantes posibilidades para trabajar, des-
de la gestión urbana local, por el alivio de los “grandes” problemas fun-
cionales, ambientales y sociales de nuestras ciudades.

(i) Zonificación y externalidades de segundo orden. ¿Peor el remedio
que la enfermedad?

Las externalidades constituyen el nervio esencial del hecho urbano. Y
no sólo en términos políticos, sino que también en términos económi-
cos, sociales y culturales. El valor (o externalidad positiva fundamental)
que provee un lugar urbano es cercanía y accesibilidad. La creatividad y
productividad económicas dependen de ello. También las relaciones so-
ciales y culturales, tan determinadas por el encuentro fortuito, y las opor-
tunidades que provee la diversidad.

Asimismo, la principal externalidad urbana negativa, la que más aten-
ta contra el sentido profundo de las ciudades, es la falta de acceso y la
separación o segregación en el espacio respecto de actividades, categorías
de personas o grupos con los cuales se debe interactuar. Y hay tres facto-
res ineludibles del hecho urbano que empujan hacia la separación y que
reducen la accesibilidad:

• Nuestra esencia física como organismos, que ocupamos, mono-
polizándolo, un espacio o lugar. Lo mismo puede decirse de las
edificaciones y equipamientos a través de los cuales realizamos
nuestras actividades urbanas.

Los problemas de transporte urbano, claves en cualquier ciudad de cierto
tamaño, se originan justamente de este factor.

• Nuestra esencia social, que confiere a los barrios residenciales (o áreas
socialmente homogéneas) un rol central en la conformación de gru-
pos e identidades sociales.

Este carácter necesario y positivo de la segregación contrasta con to-
dos los males sociales que se le pueden atribuir y que se relacionan con la
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exclusión y la discriminación sociales. Además, contribuyen a los proble-
mas de transporte y congestión, al determinar magnitudes excesivas en
las distancias y tiempos de viajes dentro de las ciudades.

• Las externalidades ambientales negativas, que producen cierta
incompatibilidad entre actividades y usos del suelo. La planifica-
ción urbana moderna ha tenido como misión fundamental, justa-
mente, la de evitar estas externalidades a través de la separación de
actividades. Para ello instauró la práctica de la “zonificación”. Sin
embargo, no pocos urbanistas han llegado a la conclusión que este
remedio -la zonificación- pasó a ser peor que la enfermedad (véase
Jacobs,1961 y 1995).

Los tres factores de separación espacial anotados recién, y que son
propios del hecho urbano, suelen vincularse entre sí. En particular, la
pobreza urbana es una combinación de ellos. Representa una externalidad
negativa -con impactos económicos de desvalorización de las propieda-
des que afectan a otros grupos sociales- a la vez que entre sus dimensio-
nes constituyentes se cuentan la aglomeración espacial y las malas condi-
ciones de accesibilidad en la ciudad.

Pero la separación dista de ser tan sólo negativa. Tiene aspectos posi-
tivos para la constitución de grupos e identidades sociales, como hemos
señalado. En lo referente a las externalidades, ocurre otro tanto. De he-
cho, separar a través de la zonificación ha sido la esencia de la solución a
muchos problemas urbanos derivados de externalidades.

Por lo mismo, soluciones radicales para la integración social urbana,
como las de la “mezcla total” recomendada tradicionalmente por soció-
logos (Rapaport,1978), la heterogeneidad forzada que han promovido
urbanistas y diseñadores por todo el mundo (Chermayeff y Tzonis,1971)
o, incluso, la más reciente política de “mixed income housing” (política
de construcción de conjuntos habitacionales para familias con distintos
o variados niveles de ingreso), formulada en los Estados Unidos por la
administración Clinton (Husock,1995), resultan algo ingenuas y, por lo
general, impracticables.

Lo mismo podría decirse de recetas genéricas e inespecíficas sobre los
usos mixtos del suelo, cuando siguen existiendo numerosas e importan-
tes externalidades que hacen incompatibles a muchas actividades y usos
entre si. No existen tecnologías “limpias” para todo, y muchas disponi-
bles no están al alcance de los países en desarrollo. Las normas de usos del
suelo basadas en separar actividades y usos seguirán teniendo un rol cen-
tral que jugar en la planificación del desarrollo urbano.

La planificación urbana ha consistido, básicamente, en resolver y evi-
tar conflictos por externalidades en el nivel local. Por esa razón ella está
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tan descentralizada en los gobiernos locales y por ello su instrumento
principal, de nivel municipal, es el “plan regulador”, y, específicamente,
el “código de zonificación”. La nueva gestión urbana deberá seguir ocu-
pándose, como uno de sus objetivos centrales, de evitar las externalidades
y de resolver los conflictos de interés que ellas igual harán surgir -hemos
insistido que esos conflictos son inevitables y que los cambios en la cultu-
ra política y las nuevas formas de participación ciudadana los irán vol-
viendo conflictos explícitos o abiertos, además de numerosos.

La solución local o municipal a los conflictos de interés, latentes o
abiertos, que surgen de la distribución de las externalidades presenta, sin
embargo, dos inconvenientes principales. Se trata de inconvenientes en
torno a los cuales surgen los dos dilemas identificados antes como temas
de futuro principales para la nueva gestión urbana de nivel local:

• La solución parcial de los conflictos ambientales locales en favor
de los intereses vinculados al crecimiento económico y el desarrollo
inmobiliario, forma de salida al dilema entre competitividad y au-
tonomía que hemos analizado antes.
• La solución local que se da a las externalidades suele implicar la
“exportación” de los impactos negativos hacia el resto de la ciudad.
La gestión urbana local parece contraponerse a la gestión urbana
global. Este es nuestro siguiente tema.

¿Qué efectos agregados sobre la ciudad tiene una gestión urbana de
nivel local que sea exitosa frente al problema de las externalidades? Todo
indica que tiende a producir externalidades derivadas de mayor escala
espacial o “de segundo orden”, en una suerte de spillovers (derramamien-
tos) de externalidades desde un nivel geográfico a otro.

Cuando se evita una externalidad a nivel local o in situ, el problema
está lejos de haber quedado resuelto. Lo más probable es que, a través de
la zonificación o de otras formas de exclusión de actividades, se estén
“exportando” esos efectos hacia fuera de nuestras “unidades territoriales
de planificación”.

La homogeneidad de estas últimas, a pesar de ser un factor que podría
contribuir al carácter participativo de la gestión urbana local (Guercke,1994:7),
puede, al mismo, tiempo ayudar a este derramamiento o “exportación” de
externalidades. De hecho, la misma participación llevará a los ciudadanos a
ser más efectivos en defender sus barrios y su calidad de vida, lo que puede
acentuar los fenómenos de exportación y derramamientos señalados. Y la
descentralización política en favor de los gobiernos locales puede tener el
mismo efecto, al permitir que éstos sean más efectivos en evitar impactos y
conflictos por la vía de derivar externalidades ambientales desde sus propios
territorios municipales a los de la ciudad o su entorno.
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Este es un problema de gestión de gran importancia para la sustentabilidad
ambiental de las ciudades intermedias que, en rigor, ocurre aún cuando
éstas no han llegado a la etapa de ser intercomunales. Tiene lugar en la
relación de cada ciudad con la región natural o los ecosistemas que la aco-
gen. Pero en las ciudades mayores es más complejo, con mayores connota-
ciones sociales relativas a la segregación y la degradación social de la ciudad,
además de las ambientales. En el nivel local es posible controlar o influir la
distribución directa de las externalidades, quedando la distribución indi-
recta librada a la complejidad y al azar, lo que debilita y es a la vez un signo
de debilidad de la gestión agregada de las ciudades.

Los basurales y los grupos pobres son usualmente excluidos de mu-
chos barrios de clase media o alta. Representan para ellos externalidades
que afectan negativamente su calidad de vida y el valor de sus propieda-
des. En el límite, en esos barrios no existe pobreza, de la misma forma
como la basura tampoco representa un problema ya que ella se exporta a
otros lugares de la ciudad o la región. En las aglomeraciones de pobreza,
en cambio, la pobreza es el problema y las basuras que reciben del resto de
la ciudad -los vertederos oficiales y los basurales clandestinos suelen que-
dar en esos barrios- representan un problema que se suma al problema
fundamental de ser pobres.

Cuando en un barrio económicamente emergente se excluye a una
familia modesta, sea a través de los precios de la tierra, apoyándose en las
normas de uso del suelo o en los códigos de construcción, o recurriendo a
otras formas de discriminación, se puede estar contribuyendo a generar
problemas mayores. La repetición de esta acción de segregación produce,
con el tiempo, la aglomeración de los pobres. Más allá de cierta escala
(que no conocemos) y en contextos de desempleo e inseguridad social,
este resultado espacial se convierte en causa de problemas sociales. Se
agravan las llamadas patologías sociales, tales como la desintegración fa-
miliar, la deserción escolar, la drogadicción y la delincuencia. Ello es espe-
cialmente claro cuando predomina en las ciudades la pobreza “sin espe-
ranza”, propia del capitalismo flexible y de las nuevas formas de darwinismo
social que campean en el mundo. Estas patologías pueden ser considera-
das externalidades negativas de segundo orden, causadas por un desarro-
llo urbano excesivamente segregador.

En último término, la pobreza que se logró excluir a nivel local como una
externalidad negativa se vuelve contra los habitantes de esos mismos barrios y
áreas en la forma, por ejemplo, de inseguridad en toda la ciudad. Y la reacción
serán las gated communities, o condominios cerrados, el nuevo modelo de
desarrollo residencial que avanza aceleradamente en muchas ciudades occi-
dentales, incluidas las latinoamericanas.10 Los condominios cerrados defien-

10 Para el caso las ciudades de los Estados Unidos, donde el fenómeno se encuentra masificado, ver Blakely y Snyder
(1997).
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den a la gente contra la delincuencia y la inseguridad urbana, a la vez que
ofrecen otras ventajas, como las de esparcimiento y recreación, sentido de
pertenencia a un grupo social y exclusividad social. Podríamos, incluso, ha-
blar de esta solución como una externalidad “de tercer orden”, ya que sin
duda este “enrejamiento” de un volumen creciente de familias de estratos
altos y medios en barrios socialmente homogéneos agudiza la desintegración
social. El círculo se ha completado y quedado establecido como una causalidad
circular “perversa”, entre acciones locales y efectos globales.

Un análisis parecido al que hemos hecho respecto a la pobreza podría
hacerse en relación con los problemas ambientales y los de congestión.
La zonificación -hemos dicho antes- surgió históricamente para evitar las
externalidades en el nivel local. Pero las externalidades que no ocurren a
nivel local se pueden convertir en externalidades de mayor escala y en
problemas urbanos globales.

¿Qué se puede hacer desde los espacios locales y, específicamente, desde
la gestión urbana local, para romper esta causalidad circular entre solucio-
nes locales y problemas globales? Los usos mixtos del suelo parecen ser, en
términos generales, la solución de largo plazo para los problemas urbanos
globales. Su utilización implicaría cuatro beneficios:

• Reducción de la extensión de los viajes y, con ello, menor conges-
tión y contaminación atmosférica;
• Un más claro sentimiento colectivo de integración social, redu-
ciendo así la desesperanza y las patologías sociales;
• Espacios urbanos más creativos y seguros;11 y
• Una elevación de la conciencia sobre la dimensión ecológica y
sistémica del hecho urbano, al enfrentar a cada persona y actividad
más claramente con los efectos que producen.12

¿Pero desaparecieron del todo las externalidades que justificaron la
zonificación? Señalamos antes que no, aunque el avance tecnológico va abrien-
do mejores posibilidades de instaurar usos mixtos del suelo. ¿Cómo combi-
nar el control de las externalidades en el nivel micro-espacial con los spillovers
de externalidades a nivel espacial agregado? ¿Qué efecto pueden tener las
propuestas de usos mixtos en términos de multiplicación de los conflictos
ambientales locales? ¿Estamos enfrentados a un trade off entre usos mixtos,
externalidades y conflictos ambientales locales, por una parte, y zonificación,
externalidades derivadas y crisis global urbana, por otra parte? Lo más proba-
ble es que la solución sea una combinación de zonificación y capacidad de
mediación y negociación de conflictos, tareas ambas en que las autoridades
locales tienen una responsabilidad de primer orden.

11 Este es un argumento que desarrolla extensamente Jacobs (1961).
12 Como señala Rueda (1994), la falta de diversidad propia de la zona funcional homogénea de la planificación
urbana moderna produce pobreza en materia de intercambios de información.
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(ii) Complejidad y caos. ¿Existen posibilidades para que la gestión lo-
cal contribuya a la planificación global de las ciudades?

Una propuesta de usos mixtos del suelo puede, en parte, apoyarse en la
misma dinámica de mercado y no ser una imposición a él.

El cambio en los patrones de segregación social urbana ofrece esa po-
sibilidad. Antes, en el sub-capítulo C, sugerimos que el gran promotor
inmobiliario, por tener como objetivo primordial el incremento de rentas
de la tierra, puede contribuir inadvertidamente a acercar físicamente a
pobres y ricos. Es lo que está ocurriendo en ciudades previamente segre-
gadas a gran escala, como la mayoría de las latinoamericanas (ver
Sabatini,1997a). Las nuevas tendencias de exclusión social al interior de
las ciudades -las que se expresan en los condominios cerrados y con guar-
dias- son correspondidas por nuevas oportunidades de integración social.

Esta es, típicamente, una ventaja producto de la complejidad; y los
usos mixtos del suelo son, en rigor, una manera de introducir compleji-
dad y caos. Vimos las ventajas que pueden reportar.

De tal forma, la principal contribución que la gestión urbana local
podría hacer a la solución de los problemas globales de las ciudades, sería
fomentar los usos mixtos del suelo y, al mismo tiempo, desarrollar una
mayor capacidad de gestión de los conflictos ambientales locales.

Debe señalarse que los usos mixtos pueden definirse de distintas ma-
neras y que no son excluyentes con la zonificación. Más que la “mezcla
total”, que puede resultar impracticable e inconveniente, como hemos
señalado antes, lo importante es reducir la escala de la segregación de
actividades y grupos sociales. Y el manejo delicado de dicha escala y del
diseño urbano micro-espacial, son dos campos de trabajo prioritarios para
el futuro planificador urbano de nivel local. A través de ellos, las
externalidades y los conflictos asociados a ellas pueden prevenirse en al-
guna medida.

En síntesis, los problemas globales urbanos de eficiencia, de
sustentabilidad y de pobreza -lo que en otra parte llamamos los problemas
de la ciudad (Jordán y Sabatini,1988)- están unidos espacialmente con los
problemas locales a través de los “spillovers”. Esta relación entre lo local y lo
global da lugar a importantes temas de futuro para la nueva gestión urbana:
¿Cómo lograr que la solución a las externalidades y los conflictos ambienta-
les locales no termine agravando esos problemas de escala mayor, sea que se
consiga a través de la zonificación, de la imposición del más fuerte, de deci-
siones administrativas inconsultas o aún de la negociación ambiental? Y, al
mismo tiempo, ¿cómo evitar que el fomento de los usos mixtos del suelo no
derive en una mayor cantidad de conflictos ambientales locales, volviendo
crecientemente ingobernables los espacios municipales?



206

Francisco Sabatini

2. RELACIÓN ENTRE PRESENTE Y FUTURO

Si hay quienes piensan que la planificación urbana tiene poco que
hacer con las escalas globales y que debe dedicarse a la micro-planifica-
ción de espacios y la gestión de acciones locales, con mayor razón habrá
quienes piensan que ella no tiene nada que hacer con el futuro. Nadie
sabe cómo será la ciudad del mañana. Vivimos, por lo demás, una época
marcada por la incertidumbre. ¿De qué sirve, entonces, gastar pólvora en
ejercicios que parecen de ciencia-ficción?

Pero, al mismo tiempo, sabemos que los problemas que no resolve-
mos hoy se agravarán hasta convertirse en inmanejables. Sabemos tam-
bién que hay un momento en que la repetición de las mismas acciones
alcanza un umbral a partir del cual su contribución a los problemas se
torna exponencial. Es lo que ocurre, por ejemplo, al introducir un nuevo
vehículo motorizado en una vía ya congestionada.

La gravedad que cobran los problemas cuando alcanzan una cierta esca-
la es, tal vez, la principal enseñanza que las grandes metrópolis pueden
hacerle a las ciudades intermedias. En el campo ambiental, uno de los
lemas fundamentales es la prevención -pollution prevention pays, reza el
lema en inglés. Resulta socialmente rentable invertir hoy en esa prevención
ambiental, para evitar los problemas futuros que la inacción nos depararía.
Lo mismo podría decirse de otros problemas urbanos globales, como los
de pobreza y desintegración social o como los de transporte y congestión.

La experiencia que muestran las ciudades integrantes del proyecto “Ges-
tión urbana en ciudades intermedias seleccionadas de América Latina y el
Caribe” es, precisamente, que no hay integración entre gestión, entendida
como proyectos y acciones puntuales, y planificación, entendida como con-
trol anticipado del crecimiento físico y definición de la imagen-objetivo
del desarrollo de la respectiva ciudad (Simioni,1996:14-17).

Debilitada en lo referente a su misión originaria de anticipación, la plani-
ficación urbana está siendo sobrepasada por las dinámicas urbanas, especial-
mente por las fuerzas de mercado.

Sin embargo, los procesos de cambio que están exhibiendo las ciuda-
des, tanto como sus resultados morfológicos y funcionales, presentan
una extraordinaria similitud entre ciudades de distintos países, niveles de
desarrollo, sistemas políticos y cultura (LILP,1995). Ello podría deberse
a la homogeneización de las pautas de consumo urbanas (o patrones cul-
turales de urbanización); pero también al hecho que en general las gran-
des ciudades realizaron desde los años 60 similares programas de obras
públicas urbanas, especialmente carreteras radiales y orbitales, nuevos
aeropuertos y sistemas de transporte masivo. La influencia de estas obras
sobre la forma urbana en el mediano y largo plazo parece un hecho evi-
dente (LILP,1995), y muy posiblemente ayude a explicar las similitudes
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señaladas. Los programas de construcción de infraestructuras urbanas
representan, por tanto, un importante ejercicio de anticipación.

¿Cómo podría complementarse la “vocación de presente” que tiene la
gestión urbana local con estas formas de anticipación? La reserva de te-
rrenos para usos públicos futuros, tales como parques, caminos, servicios
públicos o vertederos y, entre lo más nuevo, los programas de “espacios
abiertos”13, son tipos de acciones de anticipación a través de las cuales los
gobiernos locales podrían actuar preventivamente. ¿Es posible compati-
bilizar la inclinación por el presente de la nueva gestión urbana con una
preocupación mayor por el futuro?

3. CRISIS DE LAS CIUDADES Y REACCIÓN SOCIAL: MOTIVO DE

ESPERANZA

Tal vez un último desafío que podemos señalar para la futura gestión
urbana local sea el de saber leer los cambios que están sobrellevando las
ciudades. No deberían entenderse tan sólo como nuevas fuentes de pro-
blemas sino que, principalmente, como reacciones sociales a los proble-
mas antes acumulados. La “explosión” de las ciudades en fragmentos es-
parcidos por una vasta región puede ser entendida de estas dos maneras:
como nuevos problemas que se suman a los anteriores o como la búsque-
da de la gente de una mejor calidad de vida, escapando de ciudades
crecientemente inhóspitas.

Tal vez haya que considerar los dos aspectos simultáneamente. En todo
caso, al mirarlos como manifestaciones de energía, los cambios en marcha
pueden entregar pistas sobre espacios de libertad, sobre espacios de inde-
terminación que es posible aprovechar desde los gobiernos locales.

Esa reacción social es tanto de ciudadanos organizados y movimien-
tos sociales, como de ciudadanos-consumidores. Por una parte, están los
conflictos ambientales urbanos y los movimientos de opinión pública
referidos a temas o demandas urbanas. Por otra parte, las empresas in-
mobiliarias que buscan responder a estas inquietudes de la población,
ayudan a perfilar y consolidar nuevas tendencias de mercado en el desa-
rrollo urbano. Las “parcelas de agrado” y los condominios cerrados son
negocios nuevos que replican y, a su manera, acogen las reacciones de
“huida” o “enrejamiento” de los ciudadanos frente a la crisis urbana. Por
cierto, estas reacciones ciudadanas y soluciones empresariales deben ser
evaluadas. Pueden tener aspectos rescatables pero otros podrían ser esti-
mados como negativos.

13 En los Estados Unidos se observa una creciente presión ciudadana por contar con programas de “espacios abiertos”
(Tibbetts,1998), como producto de demandas por medio ambiente y calidad de vida.
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Mientras tanto, el Estado y en particular los gobiernos centrales pare-
cen estar a la deriva. No comprenden las posibilidades que entrega la
nueva ciudadanía; torpedean y recelan de la participación. Tampoco en-
tienden las posibilidades y energía que puede haber en los desarrollos
inmobiliarios. Frente al mercado, oscilan entre el viejo recelo y la sumi-
sión. Al mismo tiempo, rehuyen o tapan los conflictos. Mucho más po-
demos esperar de los gobiernos locales, más cercanos a los ciudadanos y a
los problemas en su manifestación cotidiana y más vívida. También, más
cerca de las posibilidades concretas para hacer cosas; más próximos, en
definitiva, a los “espacios de indeterminación” que provee el desarrollo
urbano con sus conflictos y tensiones.

Existe, por tanto, la necesidad de rescatar una forma de planificación
urbana que integre gestión del presente con anticipación (y control) del
futuro, logrando integrar la acción de nivel local, en manos de los
remozados municipios, con la solución de los problemas globales de las
ciudades.
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V. EL PROYECTO GESTIÓN URBANA EN CIUDADES
INTERMEDIAS SELECCIONADAS DE AMÉRICA LATINA Y EL
CARIBE (GUCI)

Las presentes notas1 apuntan a delimitar conceptualmente el proyec-
to de asistencia técnica «Gestión Urbana en Ciudades Intermedias se-
leccionadas de América Latina y el Caribe», que realiza CEPAL auspi-
ciado por el Gobierno de Italia. El proyecto se enmarca dentro de la
actividades de la División de Medio Ambiente y Desarrollo y considera
el apoyo a la modernización de los procesos de gestión urbana sobre la
base de seis casos de estudio en municipios de ciudades de porte medio
en América Latina y el Caribe (Córdoba, Argentina; Cuzco, Perú;
Manizales, Colombia; Ouro Preto, Brasil; Puerto España, Trinidad y
Tabago y Valdivia, Chile).

El objetivo del mencionado proyecto es contribuir al mejoramiento
de los procedimientos y procesos de gestión que se realizan al interior
del municipio al momento de cumplir éste con sus funciones específi-
cas. Estas últimas dicen relación con los servicios municipales, la ges-
tión urbana, y el desarrollo económico y social de la comunidad.

1 Este Capitulo se elaboró sobre las bases de documentos del proyecto GUCI y de la División de Medio Ambiente
y Desarrollo de la CEPAL. Existe una lista en tal sentido como bibliografía del Capítulo VI.
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En su formulación, el proyecto consideró la ejecución de seis estu-
dios de casos con miras a identificar necesidades de asistencia técnica en
administración local del desarrollo urbano, en el marco de procesos de
modernización del Estado que con intensidades y características dife-
rentes impulsan la mayoría de los gobiernos de la región. Esto, con el
objeto de contribuir a la cooperación horizontal entre gobiernos y a la
formulación de recomendaciones de alcance específico para cada uno de
los casos, susceptibles de ser generalizadas a otros municipios de la región.

Previo a la presentación de los estudios de caso y sus correspondien-
tes sistemas de mejoramiento de las modalidades de gestión urbana pro-
puestos, se hace necesario exponer los elementos conceptuales y
metodológicos que permitieron darle continuidad y homogeneidad al
proyecto, en un marco de alta heterogeneidad que presentaron los casos
seleccionados.

En la primera parte de este libro se ha mencionado que los países de
América Latina y el Caribe experimentan en la actualidad un acelerado
proceso de urbanización. Esta dinámica tiene una doble consideración
al momento de un intento de evaluación. Por una parte, las ciudades
metropolitanas así como las intermedias se han ido constituyendo en
focos o nodos de la internacionalización de las economías de los países
de la región, a través de una transformación acelerada de la base econó-
mica urbana. El sector terciario es el que muestra un crecimiento y con-
solidación mas rápido. Lo anterior orienta la inversión y el gasto hacia
un tipo particular de producto y servicio, vinculado con los procesos de
globalización, donde la sofisticación de la intermediación financiera, el
desarrollo de las comunicaciones y la diversificación de exportaciones
aparecen como ejemplos destacables. A su vez, se generan procesos de
segregación y concentración de ingresos, lo que se demuestra a través de
accesos diferenciados a los servicios y bienes urbanos. Surge, entonces,
un sector moderno vinculado e integrado al exterior, con una expresión
física y territorial concreta y en donde los patrones de producción y
consumo no se diferencian substantivamente de los observados en paí-
ses de mayor desarrollo.

Por otra parte, este mismo proceso de urbanización se presenta, para
otros sectores poblacionales y lugares urbanos, como descompasado de
la provisión de elementos de infraestructura y equipamiento básicos.
Así, entonces, la urbanización acelerada se ha visto acompañada tam-
bién por aumentos cuantitativos de la población urbana en condición
de pobreza.

Esta doble dimensión, que a su vez es un doble desafío, impone nue-
vas áreas de gestión al sistema de administración del Estado en general y
a los gobiernos locales en particular. Hay que satisfacer, entonces, los
requerimientos de servicios, equipamientos y funcionalidad impuestos
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por modelos de globalización, a la vez que se hace necesario impedir el
deterioro ambiental e impulsar el crecimiento y desarrollo de grupos ur-
banos en condiciones de pobreza.

Al considerarse regionalmente, el proceso de urbanización parece in-
dicar que las tendencias de crecimiento urbano, aunque aún concentra-
das en asentamientos primados o metropolitanos, apuntan también con
fuerza al desarrollo de ciudades intermedias o de sistemas regionales de
asentamientos. Así, “por debajo” de las metrópolis de los países de la
región, existe un conglomerado de ciudades que con dinamismo, man-
tienen perfiles administrativos, relaciones funcionales y regionales, ofre-
ciendo un campo poco explorado en la generación de modelos de ges-
tión y diferenciándose, por lo tanto, de la mera reproducción de aquéllos
implementados en centros de jerarquía y complejidad mayores.

El paradigma de desarrollo establece decididamente la promoción del
proceso de descentralización político-administrativa, y la desconcentración
de los servicios. Se hace necesario articular estos esfuerzos y voluntades
con estudios y propuestas que puedan mejorar capacidades y eficiencia
en materia de gestión urbana, tomando como foco la problemática de la
relación entre institucionalidad, proceso de gestión y asentamiento.

A. PRINCIPIOS DE ACCIÓN

El esfuerzo de la CEPAL y del aporte del Gobierno de Italia al
financiamiento del proyecto, se suman a un conjunto de acciones que se
han desarrollado en la División de Medio Ambiente y Desarrollo con el
fin de apoyar el fortalecimiento de los gobiernos locales y del sector
municipal de la administración urbana, en las áreas de planificación y
gestión del desarrollo urbano y, más ampliamente, al proceso y produc-
ción del asentamiento humano. A continuación se presentan los princi-
pios de acción que orientan el presente proyecto.

Promoción y fortalecimiento del proceso de descentralización
El proyecto se enfoca preferentemente en aquellos elementos que con-

tribuyen a promover o fortalecer el proceso de descentralización de la
gestión y administración urbanas. Este proceso apunta a la formación de
una institucionalidad sólida a nivel local, que busque elevar la eficiencia
de la administración de los asentamientos, que reconozca al gobierno
local como contribuyente al proceso de desarrollo nacional en razón de
un eficiente y eficaz manejo de los asentamientos urbanos, permitiendo
adecuar las iniciativas de cambio al perfil local en sus dimensiones eco-
nómicas y sociales.
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Focalización en la mejora de los procesos de gestión
El aparato local de administración urbana debe ampliar su marco de

trabajo por sobre la provisión de servicios e infraestructura básicos, in-
corporando a su accionar aspectos relacionados con la promoción del
desarrollo económico y social.

Por lo tanto, el proyecto considera de fundamental importancia la
mejora del proceso de gestión, área en la cual se intenta concentrar sus
esfuerzos. Adquieren relevancia aspectos relacionados con temas legisla-
tivos, de financiamiento, de operación, de toma de decisiones y compe-
tencias de las autoridades locales, de manejo específico del programa de
inversiones y presupuestos, sistemas de recopilación de información, di-
fusión de los planes de desarrollo, articulación público-privada, instru-
mentos de intervención para asuntos de pobreza y otros.

La noción fundamental detrás de ello es que el asentamiento, sus carac-
terísticas físicas y su potencial de soporte al desarrollo social y económico
está, en gran medida, determinado por los procesos administrativos que
definen la toma de decisiones y acciones en el escenario local.  El análisis e
intervención sobre el proceso de administración y gestión local es tan de-
terminante como el de las acciones de inversión, encaminadas a la reduc-
ción de los déficit de todo tipo que caracterizan a nuestras ciudades.

Privilegio al desarrollo local sustentable con participación
Asimismo, la búsqueda de opciones y modelos de gestión que privile-

gien un desarrollo local sustentable, con énfasis en la participación co-
munitaria y la equidad como principios, caracteriza las distintas etapas y
productos del proyecto. La participación se define aquí como un ins-
trumento más de gestión, que permite adecuar las acciones de desarrollo
a los entornos sociales específicos de cada localidad, contribuyendo, de
paso, a la más equitativa distribución de las mismas.

Ajuste a las especificidades locales
La rica superposición de tamaño, marco institucional simple (o, al

menos, de no excesiva complejidad), y procesos administrativos directos,
que se entiende caracterizan a los asentamientos de tamaño medio, de-
biera ayudar a la conformación de modelos de gestión que, aun cuando
respetan las características propias de cada localidad, sean transferibles a
distintas situaciones en la región.

La riqueza conceptual en torno a las oportunidades que presenta la
gestión local del desarrollo ha sido ampliamente discutida, en foros, se-
minarios, programas de capacitación y muy especialmente en CEPAL,
estimándose que el proyecto ofrece la oportunidad de reflexionar en tan-
to y cuanto a su aplicabilidad a situaciones y desafíos específicos de ges-
tión local.
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El municipio se concibe, entonces, como un facilitador y promotor
de las acciones de mejoramiento y desarrollo, concentrando parte de sus
recursos en el logro de la más efectiva coordinación entre los distintos
actores del escenario local, enfatizando por ello la toma de conciencia en
relación al medio urbano y la participación en distintas formas, como
elemento de apoyo al gobierno local.

B. DEFINICIONES CONCEPTUALES

Los espacios y elementos de la gestión urbana
Una primera reflexión debe referirse a que el reformulado concepto

de gestión implica para la autoridad local una modificación de sus roles y
atribuciones, tendientes a dotarla de mayores niveles de autonomía, in-
dependencia financiera y discrecionalidad en la toma de decisiones, per-
mitiéndole así asumir un papel dinamizador, generador y de promoción
del desarrollo local; se diferencia, así, de concepciones de administración
basadas solamente en el control de la ocupación y transformaciones del
espacio urbano, y de la provisión de algunos servicios básicos. La gestión
urbana presupone una institucionalidad particular, en donde el gobierno
local sea ejercido por autoridades competentes y motivadas, cuyos es-
fuerzos estén encaminados a la generación de un proceso de administra-
ción y gestión que sea apropiado y ajustado a las características y necesi-
dades de desarrollo de la localidad.

Un segundo elemento, propio del concepto de gestión urbana, es la
modificación del enfoque de análisis y propuesta, desde un paradigma
de acción que coloca al municipio y a la administración urbana como
proveedor de servicios y ejecutor de obras de infraestructura (que por lo
tanto evalúa su gestión en función de la consecución de ciertas metas de
adelanto), hacia otro que, recogiendo la importancia de las obras y accio-
nes de habilitación del espacio urbano, recoge también la importancia de
analizar y operar en la dimensión del proceso de gestión y de administra-
ción de dichos productos. Esto abre un campo de propuestas distintas
que incluye, por ejemplo, el fortalecimiento de mecanismos participativos
de toma de decisiones, la conceptualización del gobierno local como fa-
cilitador de procesos de habilitación ambiental que se dan en forma es-
pontánea, la concreción de instancias de trabajo mixto público-privado,
la privatización de los servicios, la planificación de carácter indicativo,
un revisado concepto en materia de legislación y ordenanzas, espacios de
negociación para los proyectos, la coordinación como elemento central y
no sólo adjetivo, el fomento de los procesos de participación en la ges-
tión de servicios y el manejo de información para la toma de decisiones.

Así, y sin perder de vista el objetivo institucional principal, se pueden
incorporar al proceso organizado de desarrollo urbano, nuevos actores,
recursos y técnicas, como aportes efectivos y positivos al proceso de cons-
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trucción del asentamiento. En esta perspectiva, la noción de gestión ur-
bana, como extensión del concepto de administración, se enriquece al
incluir el «espacio» (si así puede llamarse) que está entre el hecho físico,
producto o servicio provisto en un extremo y, en el otro, la institución de
coordinación, provisión o administración.

En tercer lugar, se presenta la noción que el gobierno local, con sus
recursos y atribuciones, está llamado a ser no sólo eficiente en  la opera-
ción  de ciertas  funciones  o servicios a la comunidad -meta de por sí
difícil de alcanzar- sino que además de ello tiene que contribuir al desa-
rrollo mediante esfuerzos especiales de inversión, mediatización, evalua-
ción y presentación de proyectos e información. Ello hace imperiosa la
necesidad del desarrollo y consolidación de los gobiernos locales en nues-
tros países; esto, con el objeto de ser más eficientes en la captación, inver-
sión y gasto de los recursos comprometidos en el desarrollo urbano.

La participación y la gestión local
La apertura de los gobiernos locales, caracterizada por la incorpora-

ción de la participación al sistema de administración, la salida al terreno
en búsqueda de la realidad (y no sólo la definición de ésta al interior del
edificio consistorial), permitirá identificar opciones diferentes de enfren-
tamiento y solución de los problemas, ampliar la capacidad de genera-
ción de iniciativas locales que contribuyan a la identificación del gobier-
no local con su comunidad, al desarrollo de la capacidad de crítica y
autocrítica en el marco de autoridades de representación democrática, y
a la puesta en práctica de esfuerzos de coordinación y convergencia de
recursos tradicionales y no convencionales en torno a proyectos y pro-
gramas de adelanto local. Luego, cambian o debieran cambiar positiva-
mente las relaciones entre el municipio y la comunidad, entre el munici-
pio y el gobierno central, entre el sector público y el privado en la escala
local. El dividendo positivo debiera ser una administración de mayor
eficiencia, mejores niveles de calidad de vida, reducción de los costos
públicos de operación y mantención de los servicios, un interés público
en el gobierno y gestión local, e incluso nuevas relaciones entre el ciuda-
dano y el medio urbano.

En este marco, el agente público no solo es gestor/actor (sujeto del
presente proyecto), sino que lo es también todo aquel individuo o agru-
pación que idea, promueve, ejecuta y administra acciones de desarrollo
en el territorio local, sean éstas físicas, sociales, económicas, o de otro
tipo. Se caracterizará al gestor porque en la búsqueda de la materializa-
ción de sus iniciativas deberá coordinarse con otros gestores, fijar priori-
dades, promover economías de todo tipo, aportar con su proyecto a otros.

Central a su proceder será la noción de que sus acciones en la ciudad
generan costos y oportunidades a otros actores, además que la concre-
ción de sus propósitos acarrea consecuencias al medio natural, aspecto
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que debe ser considerado. Es decir, se opera sobre o en la ciudad, que
como sistema se ve afectada por cada intervención. La gestión deberá
proponer el maximizar las oportunidades, reducir los costos, y la distri-
bución más equitativa de los recursos locales y/o nacionales.

Las ciudades de tamaño medio
En relación a los asentamientos de tamaño medio o intermedios como

objeto de estudio, en la diferente literatura de apoyo al proyecto se sugie-
ren diversas formas de definición de la ciudad o centro urbano interme-
dio. Se puede asumir que un asentamiento intermedio es todo aquel que
por no constituir área metropolitana o pequeño núcleo rural, ofrece un
equilibrio entre las oportunidades que genera la ciudad y las desventajas
o deseconomías de un asentamiento metropolitano no controlado.

La tendencia observada a la disminución del ritmo de crecimiento de
las áreas metropolitanas y al mayor crecimiento de las ciudades interme-
dias, parece indicar que para el contexto latinoamericano se están ha-
ciendo evidentes las ventajas comparativas de estas últimas. Dichas ven-
tajas, en el escenario regional, están condicionadas por la casi generaliza-
da debilidad de la administración pública y su incapacidad de adminis-
trar situaciones complejas como las presentes en las grandes aglomera-
ciones urbanas. Las ciudades intermedias pueden presentar otras venta-
jas como: economías de escala más eficientes, una relación sustentable
con su entorno natural y un tipo de gestión con mayores grados de par-
ticipación. Sin embargo, es difícil generalizar este concepto para la reali-
dad latinoamericana.

Es en estas realidades (ciudades intermedias) donde la gestión urbana
propenderá entonces a la solución de los cuellos de botella, a la reduc-
ción del roce o fricción, que dificultan la concreción de las iniciativas de
desarrollo, así como a la materialización de las oportunidades de mayor
desarrollo que el mismo proceso genere o insinúe. La fluida y oportuna
solución a los problemas urbanos, entendidos como expresiones de
ineficiencias o desajustes del proceso de desarrollo, constituye el sentido
y propósito del gobierno local.

Entre otros roles destacados que le caben a los gestores urbanos y
a la autoridad local de las ciudades intermedias, están el mediar y
asignar los recursos del aparato público, priorizar las acciones de
inversión, informar y orientar al sector privado, identificar necesi-
dades y preparar proyectos, promover patrones y estilos de creci-
miento y administración, encauzar y estimular la participación co-
munitaria, y proponer el modelo de desarrollo local. No debiera
por ello subestimarse la capacidad que tienen los administradores
urbanos de influir en la distribución del ingreso real en la pobla-
ción, en forma independiente de aquellos efectos generados por el
sistema económico productivo; o la capacidad de determinar los
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patrones de crecimiento urbano y de distribución de los servicios
públicos, a través de su rol en la asignación de los recursos y de
mediador entre la economía, el estado o la asistencia social del go-
bierno, y las poblaciones locales.

Planificación y gestión
La planificación es una herramienta o instrumento que debiera apo-

yar y contribuir a una informada toma de decisiones, no por ello consti-
tuyéndose en la forma de gobierno. Entre las áreas temáticas a resolver,
referidas a la planificación local, están entre otras: la definición de cómo
se inserta y relaciona con la planificación central; la creación de instru-
mentos de diagnóstico y preparación de proyectos que se ajusten a las
capacidades y recursos del aparato público local, y que a la vez contribu-
yan a la participación comunitaria; la tecnificación gradual de las pro-
puestas de planes y modelos de gestión; mecanismos para la concertación
de intereses y actores para el logro de fines específicos; la reflexión perma-
nente en torno a las opciones más adecuadas para la solución de los proble-
mas; la conceptualización de éstos como fuente de oportunidades; el pro-
gresivo enriquecimiento de su acción más allá del plano o modelo físico;
la introducción de conceptos operacionales como negociación y evalua-
ción de proyectos.

C. SUPUESTOS DE LA GESTIÓN URBANA

De lo anteriormente expuesto se desprenden los que a juicio de este
proyecto constituyen los supuestos o condiciones fundamentales para la
implantación de renovados esquemas de gestión de los asentamientos
humanos a partir del gobierno local.

Proceso de descentralización
El proceso de descentralización que se impulsa en los países donde

están las ciudades seleccionadas en los casos de estudio tiene en el sistema
de administración municipal uno de sus componentes de mayor impor-
tancia. El municipio se encuentra en un proceso de ajuste y cambios de
variado tipo, orientados a su fortalecimiento institucional y al incremen-
to de sus funciones, atribuciones y recursos. Todo ello hace que se defina
al municipio como uno de los “instrumentos” principales de la descen-
tralización.

El proceso de descentralización se acepta como positivo y necesario,
cuenta en general con respaldo político, y por su propia dimensión de
transición, enfrenta desafíos de importancia en relación con cambios en
la legislación, en los sistemas de financiamiento dentro del sector públi-
co, de validación por parte de la comunidad, y ciertamente de conforma-
ción institucional.
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Desconcentración administrativa
La verificación de los costos e ineficiencias que acompañan la adminis-

tración centralizada de los servicios e inversiones de desarrollo que tienen
lugar en el escenario local, ha hecho sugerir que el gradual traspaso de
estas funciones de administración al ámbito municipal reportará benefi-
cios al proceso de desarrollo urbano.  Sin ser exhaustivos, entre las ventajas
que se prevé tiene la gestión local para enfrentar estas decisiones están:

• el conocimiento detallado de la realidad socioeconómica local,
que facilita la identificación y priorización de las inversiones;
• la oportunidad que ofrece la localidad en cuanto a mejorar la
coordinación entre diferentes actores y ejecutores de trabajos;
• el manejo de información básica de caracterización socioeconómica,
que permite mejorar la focalización del gasto público corrigiendo
así faltas de equidad;
• la generación de tipologías de proyectos que se ajusten a la realidad
local en todas las dimensiones de su geografía natural y humana;
• la posibilidad de incorporar a los usuarios y beneficiarios en la
determinación del proceso y productos de mejoramiento urbano;
• la mejorada condición de control que puede ejercer la comuni-
dad sobre las acciones de la administración del asentamiento.

El impacto de medidas de desconcentración se aprecia en el traspaso de
funciones al ámbito de gestión municipal, como son, a modo de ejemplo, la
salud y educación primarias, la promoción de programas de capacitación y
empleo, la regularización de propiedades, la recolección de tributos.

Como proceso, la desconcentración administrativa puede iniciarse
con la deslocalización de oficinas públicas que aún mantienen su perfil
de centralismo, seguir por el traspaso de algunas actividades en adminis-
tración (ejecución de diagnósticos de necesidades, catastros, empadro-
namientos, orientación de demandantes del servicio), para ir aumentan-
do incrementalmente la discrecionalidad de la autoridad local en la de-
finición de los programas y proyectos de atención, de las prioridades, y
generalmente al final de este proceso, la asignación del recurso, la super-
visión del gasto y la evaluación de los resultados.  Este proceso gradual,
desde la administración del recurso predeterminado, al control total de
la política sectorial local, se debe acompañar por la capacitación siste-
mática de los agentes locales, así como de una gradual mejoría del apara-
to global de administración.

La búsqueda de mejorar la eficacia y eficiencia de la administración
constituye el elemento de mayor importancia en la desconcentración ad-
ministrativa de los servicios y funciones del aparato público. El que el
proceso de desconcentración opere eficazmente requiere, por parte de los
gobiernos, una cuota importante de decisión y voluntad política, puesto
que innegablemente éste se acompaña de desconcentración del poder.
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La desconcentración administrativa ocupa la mayor de las energías,
puesto que los cambios que se introducen en el sistema general de admi-
nistración urbana promueven y sirven de soporte a los otros objetivos de
descentralizar, caracterizables casi como etapas dentro del proceso de
consolidación del nuevo sistema.

Desarrollo local
El objetivo de estimular el desarrollo local, tanto social como econó-

mico, se asocia a los propósitos de la descentralización, toda vez que se
entiende que es a través de la gestión del sector público local que se
puede contribuir con mayor eficacia a los objetivos nacionales de erradi-
cación de la pobreza, por una parte, y del asociado y necesario creci-
miento económico por otra. De este modo, el sector de la administra-
ción local se debe insertar activamente en las estrategias de desarrollo
nacional, en particular en lo relacionado con el impulso al crecimiento
económico, y en la mejor colocación de los esfuerzos de asistencia social
que acometa el país.  Las ventajas antedichas, en relación a las oportuni-
dades que tiene el gobierno local de contribuir a los objetivos de la
desconcentración administrativa, toman fuerza al incorporar el objetivo
de desarrollo, puesto que en este estadio el municipio tiene un mayor
grado de influencia en la decisión del modelo y oportunidades de desa-
rrollo que tiene la localidad. La gradual consolidación administrativa
para la consecución de este objetivo demanda del sistema municipal el
manejo de información social y económica no tradicional y a la adminis-
tración municipal (que contribuye a la selección de las iniciativas de
inversión más adecuadas), la coordinación de los esfuerzos de diferentes
organizaciones de desarrollo tanto nacionales como internacionales, y el
ajuste de las políticas nacionales a las características locales. Estas accio-
nes contribuyen a la particular conformación de planes de desarrollo
social y económico local, los que deben acompañarse, para su puesta en
marcha, de los instrumentos específicos, tanto técnicos como legales.

No puede por ello descuidarse este nuevo rol de promoción del desa-
rrollo en el diseño de estrategias de fortalecimiento del gobierno y admi-
nistración local.

Participación y democracia local
La literatura y estudios de descentralización tienen especial inclina-

ción a la evaluación y promoción de la participación comunitaria en el
proceso de gestión local.

Los alcances que la participación y el fomento a la democracia local
tienen para cada localidad deben ser cuidadosamente evaluados, para
ajustar este paradigma a las capacidades, oportunidades y necesidades de
cada localidad.  La dimensión teórica de mayor peso en la promoción de
estrategias de desarrollo local con participación radica en la concepción
que el hábitat urbano es determinante de las oportunidades de creci-
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miento personal y colectivo. Asimismo, en el trabajo tradicional de ad-
ministración urbana se excluyen como recurso los esfuerzos que espontá-
neamente realiza la población en la habilitación, mantención y opera-
ción del medio urbano. Si se cruza este fenómeno con la evidencia que
los recursos de operación del sistema urbano están por lo general por
debajo de las necesidades, se pone de manifiesto el contrasentido implí-
cito en modalidades de administración centralizada. La gestión local del
desarrollo y crecimiento urbano tiene, en cambio, el potencial de recoger
las iniciativas, recursos y capacidades de la población, sumándolas a las
propias, de modo de contribuir a la generación del entorno urbanizado.

La participación, sin embargo, ofrece otras oportunidades además de
la obtención de nuevos recursos.  Es también el supuesto que la partici-
pación de la comunidad organizada contribuye a la equidad en el gasto e
inversión, a la democratización de la sociedad, porque insta al logro de
acuerdos en torno al medio habitacional, al mejor desempeño de las fun-
ciones por parte de la autoridad local sometida al control por parte de los
representantes de la comunidad, a la identificación de la comunidad con
el entorno urbano. Esto tiene efectos importantes, por ejemplo, en la
reducción de costos de mantención y equipamiento. La adecuada
institucionalización de la participación, realista y eficaz, requiere de su
inclusión en distintas etapas del proceso de administración y gestión,
tanto en las dimensiones de consulta como en la de resolución. Además
de la creación de instancias participativas obligadas en el proceso de toma
de decisiones locales, de la creación y operación de cuerpos de consulta y
resolutivos con sus atribuciones legales definidas adecuadamente, es cen-
tral a la incorporación de la participación, el cambio de actitud por parte
de la autoridad y el sistema de administración. Esto último, en cuanto a
abrir espacios de acción participativa, que puedan empujar cambios en la
ordenanza local para la promoción de acciones de mejoramiento concer-
tado del medio urbano, o la entrega de espacios públicos o semipúblicos
en administración a organizaciones de la comunidad local.

En síntesis, la promoción de la participación es un objetivo que con-
tribuye a la eficiencia de la gestión descentralizada, que en sí misma en-
cierra desafíos particulares para el aparato de gestión local, y que sostiene
un marco democrático de administración urbana.

Municipio: centro de la gestión
Este supuesto, en cuanto al proceso de gestión local del desarrollo

urbano, descansa en los argumentos presentados anteriormente. La vali-
dez histórica de la institución municipal en nuestros países, desdibuja
cualquier esfuerzo de consolidación de aparatos de gestión local que lo
desconozcan, haciendo más fácil el fortalecimiento a partir de esta insti-
tución. Ciertamente, el estímulo a procesos de gestión local pasa por el
mejoramiento de las capacidades de administración del aparato munici-
pal para superar las deficiencias más características de este sector, tradi-
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cionalmente vinculado con la administración urbana. El buen funciona-
miento del municipio pasa por el robustecimiento de su personal, de sus
finanzas, de la base de representación de la autoridad, por mejorados
sistemas de control, y por modificaciones en la legislación sectorial.

D. OBJETIVOS DE LA GESTIÓN URBANA

Los objetivos centrales de la gestión urbana local se resumen en: ele-
var la productividad del asentamiento; contribuir a la reducción de la
pobreza y velar por un adecuado balance ambiental en la escala local.

Mejorar la productividad y la eficiencia urbana
En primer lugar, y claramente asociado a la percepción más frecuente

del rol del municipio, está el objetivo que la gestión buscará elevar al
máximo la productividad urbana. La ciudad constituye, fundamental-
mente desde esta perspectiva, un sistema de soporte a las funciones de
producción social, sean estos productos, bienes y/o servicios.  Se agrega a
ello el hecho que en el contexto urbano es donde mayoritariamente se
está reproduciendo el cuerpo social, incluidas las dimensiones culturales,
políticas, biológicas y económicas.

En este objetivo se incluyen, entonces, todas las acciones que em-
prenda el municipio con miras a hacer más eficiente la circulación y
crecimiento de los agentes de producción y sociales, entregando al marco
urbano el conjunto de elementos de soporte e infraestructura para ello.
Asociado al concepto de productividad que aquí se introduce, está la más
eficiente administración de todos los recursos con que cuenta la autori-
dad, y por extensión el asentamiento, así como el buscar los mecanismos
para garantizar la provisión de los niveles acordados como básicos en
cuanto a servicios, infraestructura y equipamiento comunitarios. La con-
tribución al desarrollo se mide entonces en los estándar de provisión, en
los niveles de expedición, en la distribución de los esfuerzos de desarrollo.

La ciudad es, desde esta perspectiva, el resultado de un proceso gradual
de concentración de población, con el objeto de elevar la producción y
circulación de bienes y servicios, y de mejorar las condiciones de vida de la
misma. Este proceso lleva inscrita la lógica de la construcción y habilita-
ción de la ciudad en sí, aspecto que requiere de sus propios recursos. Es
decir, la ciudad en tanto sistema, para servir de soporte eficiente a la pro-
ducción y a un mejorado nivel de vida de la población, demanda de recur-
sos de operación y de un sistema de administración también eficiente. La
combinación de los elementos físicos del asentamiento, con el conjunto de
normas y procedimientos para su administración, constituyen un comple-
jo sistema. Ambas dimensiones, la «dura» y la «blanda», son de interés
específico para la administración y gestión urbana.
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Los procesos de administración y gestión asociados al desarrollo urba-
no se pueden conceptualizar, entonces, como la contribución que el es-
calón local del gobierno o la administración pública hacen al crecimien-
to y desarrollo nacionales. Esta perspectiva debe contribuir a
redimensionar la importancia y prioridad asignada a los sistemas de con-
trol, financiamiento y ejecución de acciones en el entorno urbano, toda
vez que los costos inducidos a las funciones de producción, a consecuen-
cia de mala administración urbana, pueden ser muy elevados, al punto
incluso de desincentivar nuevas inversiones.

Se distinguen dos sistemas de soporte urbano: el físico y el legal-
institucional-administrativo. Las interrelaciones que se establecen entre ellos
son esenciales a la gestión, y por lo mismo, al objeto de este proyecto.

Estas dos dimensiones de la administración se superponen en la ac-
ción del gobierno local, que debe buscar eficacia en ambas esferas de la
productividad urbana.  La descentralización se basa, entre otros supues-
tos, en que la administración centralizada de los asentamientos no ha
sido capaz de satisfacer las demandas en relación con la ciudad como
soporte productivo y por ende de desarrollo.

Es fundamental, por lo tanto, la revisión de los procesos de adminis-
tración, tendiente a elevar la eficiencia de los sistemas de soporte en sus
dimensiones física como en la no-física.

Como áreas claves de intervención en el desarrollo urbano de los paí-
ses de la región se pueden distinguir las siguientes en forma resumida:

RECUADRO V-1
LOS SISTEMAS DE SOPORTE EN EL DESARROLLO

URBANO

El sistema físico de soporte urbano está compuesto por los elementos de soporte mate-
rial del entorno urbano, tales como: servicios básicos (agua, alcantarillados, redes de elec-
trificación, gas, teléfonos y otras), redes y sistemas de transporte, suelo urbanizado y
urbanizable, edificios, áreas de recreación y esparcimiento.

El sistema no-físico de soporte urbano o de administración está conformado por la
legislación urbana, las instituciones públicas y privadas de administración, los procedi-
mientos de regulación, ejecución, control y evaluación, las bases de datos, los mecanismos
e instrumentos de financiamiento y seguimiento de proyectos, los códigos y ordenanzas, la
información (catastros, censos, registros, archivos, mapas), entre otros similares.
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- FINANCIAMIENTO

El sistema general de provisión de recursos de operación y de inver-
sión para los gobiernos locales es un aspecto de la mayor relevancia, que
debiera apuntar a garantizar flujos estables y crecientes de recursos finan-
cieros, sean estos de libre disposición o en administración para objetivos
predefinidos. Es frecuente observar que la base de operación presupuesta-
ria de los municipios está por debajo de las demandas impuestas por las
funciones que se le atribuyen a la gestión local, lo que perjudica no sólo la
gestión misma, sino que en forma importante al propio modelo de des-
centralización. El tema es de gran amplitud y complejidad e incluye di-
mensiones como la determinación de los recursos del presupuesto públi-
co que deben transferirse al control y ejecución local, las posibilidades de
incrementar la base presupuestaria local mediante transferencias o nue-
vos tributos, las capacidades legales de endeudamiento municipal, las atri-
buciones de manejo presupuestario (colocaciones en los mercados de ca-
pitales, inversiones especulativas, participación de instrumentos de aho-
rro y reajustabilidad), la actualización de sus bases de captación tributaria,
el desarrollo de conciencia pública en el pago de tarifas, y sin pretender
agotar este tópico, la transferencia de recursos de capital no financiero,
como son bienes muebles e inmuebles y tierra.

- REGULACIÓN Y LEGISLACIÓN URBANAS

El conjunto de normas y reglamentos que rigen la gestión local, en
cuanto al marco legal de desenvolvimiento de la autoridad y de la comu-
nidad en el espacio urbano, debe ser evaluado con el objeto de medir el
impacto que éstas tienen en la misma comunidad, en los promotores del
desarrollo, y en los individuos. Lo central es entender en qué medida un
reglamento limita o promueve el desarrollo, en qué medida contribuye a
la materialización de las oportunidades, y en qué medida facilita la apro-
piación de éstas por la comunidad en forma equitativa. Numerosos son
los ejemplos de legislación urbana que por obsolescencia, desadecuación
a la realidad socioeconómica de la localidad, o por responder a un mode-
lo de entorno imposible de satisfacerse con los recursos que se dispone,
son sobrepasadas, alteradas o simplemente no respetadas por el proceso
de desarrollo y cada uno de sus actores.

En general, esto trae como consecuencia la creación de sistemas de
construcción, dotación y operación en el sector informal, la restricción
autoimpuesta de la administración del desarrollo urbano por parte de la
autoridad local a aquel conjunto de acciones y/o sectores en los cuales
existe control, a la reducción del control del crecimiento y su gradual
transformación en negociación (si se es positivo) o «ignorancia» (si no se
lo es), y sin ser definitivos en este listado, a la incorporación de altos
costos, tanto para el municipio (mantención, control), como para los
ciudadanos que deben adaptar los productos que deciden promover, a las
características del proceso (tiempos de tramitación, niveles de ocupación,
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características de urbanización que incluyen nociones de diseño urbano
ajenas a la cultura, recursos o modelos tradicionales).

En otras palabras, la relación directa que existe entre los procedimien-
tos, reglamentos, normas y leyes que rigen la gestión urbana, y los pro-
ductos y costos de la misma gestión, constituye un área de permanente
revisión. Sin desconocer la importancia que tienen los instrumentos de
regulación, es fundamental su reconceptualización en el sentido de:

• desregular, como un camino de promoción de acciones diversas
en el espacio urbano local;
• establecer reglamentos y códigos facilitadores de iniciativas di-
versas y no sólo de control de las mismas;
• implementar instrumentos de concertación y negociación por
sobre los de regulación;
• elaboración de sistemas de control-evaluación.

Para avanzar en la generación y promoción de este tipo de instrumen-
tal legal de gestión, es clave efectuar una evaluación crítica del impacto
que tienen los instrumentos en vigencia, una redefinición de los actores y
sus roles potenciales, y el ajuste del mismo al perfil de descentralización,
gestión, desarrollo local y participación ya enunciado. Claramente, en-
tonces, las nuevas atribuciones, los renovados perfiles de gestión, y la
comprensión de las limitaciones del instrumental existente, imponen esta
área de preocupación para elevar la productividad de nuestros
asentamientos.

- INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS Y EQUIPAMIENTO

Uno de los principales desafíos que enfrenta el administrador local es
la adecuación de los niveles de provisión de estos tres elementos a la
colectividad urbana. El mismo hecho de habitar un asentamiento urba-
no define un conjunto de cualidades que, ciertas o no, constituyen el
paradigma de la ciudad, en cuanto sostén de la actividad social. Los ele-
mentos básicos de infraestructura, (agua, alcantarillado, electrificación,
pavimentos), de servicios (recolección de residuos, policía, educación,
salud, asistencia social, atención de emergencias), y de equipamiento (áreas
verdes y de recreación, equipamiento comunitario de escuelas y
policlínicos, sedes comunitarias, bibliotecas públicas, recintos deporti-
vos) se superponen en el espacio para determinar los mínimos de provi-
sión que diferencian un hábitat urbanizado de asentamientos precarios,
provisionales o de transición.

La correcta y oportuna producción de estos bienes y servicios se consti-
tuye en el principal desafío que enfrenta la gestión local del desarrollo ur-
bano, y en particular, el aparato público de administración urbana. La
evidencia demuestra que por los caminos que se han venido trazando para
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la producción y provisión de estos elementos, no se han alcanzado los obje-
tivos propuestos y que los sistemas y modelos que se emplean para ello
deben revisarse, a objeto de incorporar perspectivas de solución frescas. Una
primera respuesta a la crisis de provisión ha sido la de buscar mecanismos
de incorporación organizada del sector privado a la provisión, administra-
ción y control de algunos de estos requerimientos. La gestión mixta públi-
co-privada abre posibilidades de maximizar la utilización de los recursos
existentes, alcanzando a un mayor número de beneficiarios.

Otro aspecto de importancia es la discusión sistemática de los niveles
y estándar de provisión. Es claro que por una parte la población se en-
cuentra preparada para habitar con niveles inferiores a los clásicos, y por
otra, que los recursos para dotar a toda la población con elevados estándar
no existen. Esto sugiere el examen crítico de los patrones recurrentes de
programación y diseño de soluciones tratando de adaptarlos a las caracte-
rísticas de cada lugar. Asimismo, se puede, a lo menos conceptualmente,
discutir sobre el concepto de equipamiento de servicios e infraestructura
de tipo incremental, es decir, gradualmente en el tiempo y de acuerdo a
las disponibilidades de recursos. Del mismo modo, otro asunto de la
máxima importancia es el de la recuperación de los costos. El modelo de
dotación subsidiada de infraestructura y servicios parece estar superado
por la incapacidad de los administradores de poder expandir, mejorar y
operar los sistemas existentes.

Finalmente, es importante remarcar el concepto que a estas clásicas
dimensiones del problema urbano, debe agregarse el mismo municipio,
su organización y estructura de atención a la comunidad como uno más
de los elementos de infraestructura y servicios para el desarrollo local,
dimensión pocas veces considerada.

- OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO

Estos dos aspectos están estrechamente relacionados con la dimensión
de producción y/o provisión, aunque constituyen ya un desafío discreto
de la productividad. En realidades de gestión caracterizadas por la escasez
de recursos y por una aproximación al desarrollo basada en proyectos
específicos, la evidencia indica que las tareas de mantención y operación
de los sistemas de redes urbanas, de infraestructura y de equipamiento,
adolece de serias deficiencias gran parte de las veces. Esto hace que el
proceso de crecimiento urbano diste de ser acumulativo, puesto que bue-
na parte de los esfuerzos desplegados en el pasado se pierden y deben ser
duplicados, por inadecuados procesos de mantenimiento. Se constituye
así el objetivo de mejorar la mantención del asentamiento en uno de de-
sarrollo en sí mismo, toda vez que la mala ejecución de este componente
acarrea costos mayores a la sociedad en su conjunto y a la administración
local en particular.
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En consecuencia, no sólo debe buscarse adecuar los proyectos a las
capacidades de ejecución de un determinado lugar. Es importante hacer-
lo también en la dimensión de la operación y de la mantención. Esto es
de particular importancia al momento de considerar los  sistemas de par-
tes y componentes, niveles de sofisticación en el diseño, complejidad
operacional y coherencia con otros sistemas en operación.

En otra dimensión relacionada, la programación de los recursos de
operación debe incluir la mantención, reposición y mejoramiento de los
sistemas existentes, junto con los orientados a nuevas provisiones. Esto es
de importancia no sólo a nivel de los presupuestos locales de gestión; lo
es también para los del erario público en su conjunto, e incluso para los
del crédito internacional.

- EL GOBIERNO LOCAL EN SÍ MISMO

En el marco de la productividad urbana se requieren mejorar las capa-
cidades del gobierno local, a objeto de acelerar y abaratar los costos de
provisión del conjunto de elementos descritos más arriba. El cambio de
enfoque fundamental dice relación con que es la autoridad local quien
fija las prioridades de ejecución y de operación en los diversos sistemas, y
junto a ello, quien responde a la comunidad por el buen o mal desempeño.

Este esfuerzo demanda del aparato de administración local, un mane-
jo ágil de información relevante y de los recursos, la capacidad de movili-
zar recursos diversos hacia el logro de los objetivos, la habilidad de nego-
ciar asignaciones especiales en el gobierno central y de negociar priorida-
des con la comunidad local, de manejar distintos escenarios de provisión
en el tiempo y de recursos, de planificar dinámicamente, es decir, con
anticipación a los eventos por venir, pero también en respuesta y con
ajuste a aquellos acontecidos real y/o en forma no-programada.

La facilitación de procesos espontáneos, una relación clara con el go-
bierno central, y una estructura de recursos financieros conocida y regu-
lar, son fundamentales para el buen funcionamiento del gobierno local
como promotor de la productividad urbana. Como elemento central de
las estrategias de desarrollo local, al municipio le toca ajustar sus medios
para el logro de los objetivos delineados aquí. La gestión de estos elemen-
tos se hace a través de procesos e instrumentos de organización, adminis-
trativos, financieros, de participación, de educación, de información y
formación de opinión pública, por presencia en la comunidad.

Superación de la pobreza y la promoción  del desarrollo económico y social
La concepción de gestión que se ha venido presentando en el presente

capítulo tiene como uno de sus objetivos el que el aparato de la adminis-
tración pública local debe necesariamente responder no sólo a la ejecu-
ción de esfuerzos para dotar y servir a la comunidad de los elementos de
infraestructura, servicios y equipamiento urbano, sino que también con-
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tribuir con iniciativas particulares tendientes a la localización de inversio-
nes productivas y de todo tipo en el territorio de la ciudad, con miras al
crecimiento económico. Esto, con el propósito final de contribuir al cre-
cimiento económico global, y a través de éste, a la reducción de los índi-
ces de pobreza en la localidad respectiva y en la sociedad en su conjunto.

Lo dicho implica, como una orientación preferente para la gestión
local, identificar las necesidades de desarrollo y asistencia social que haya
en el asentamiento, con el fin de programar acciones específicas de: desa-
rrollo social en las áreas de capacitación, generación de empleo, vacuna-
ción de población en riesgo, atención al menor desvalido, campañas con-
tra la drogadicción y el alcoholismo.

Fundamental resulta en este sentido la definición de cómo se inserta el
municipio en las estrategias de desarrollo social y económico que pro-
ponga el gobierno nacional, la caracterización y financiamiento de los
espacios de gestión local y la consolidación del sistema mismo de admi-
nistración local de esa función.

Desde la perspectiva del municipio, la pobreza se presenta como un
desafío de particulares características. En primer lugar, constituye un fre-
no y condicionante para la gestión urbana tradicional, porque significa la
derivación de recursos, es de difícil programación y control, las metas son
de corto plazo y las necesidades recurrentes, las metodologías de diagnós-
tico no necesariamente concluyen en propuestas de ejecución directa, y el
fenómeno sobre el que se actúa tiene sus raíces en escalas que están más
allá del control local.

En segundo lugar, la pobreza y su reflejo en el asentamiento, exige de
respuestas rápidas por parte del sistema administrativo. Por esto constituye
un conjunto de tareas específicas orientadas a la reducción y superación de
indicadores críticos, como son los niveles de cobertura de servicios, los ín-
dices de mortalidad infantil asociados y las tasas de desempleo locales.

En tercer lugar, la aproximación de gestión local en el tema de la po-
breza ofrece como posibilidad la conceptualización de los esfuerzos de
sobrevida y habilitación del entorno de los propios pobres como un re-
curso, que debidamente organizado y asesorado, puede contribuir a re-
ducir las demandas sobre el aparato de administración local, mientras
simultáneamente promueve la generación de opciones para enfrentar el
problema que tenga raíz local.

Una cuarta dimensión relacionada es que la pobreza, además de consti-
tuir un problema de desarrollo y de distribución, constituye un desafío
presente, en especial en relación a los altos costos que impone al sistema
público, así como al mismo asentamiento, por la vía de la destrucción del
ambiente, la baja capacidad de la población para asumir los costos de cons-
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trucción y mantención del medio urbano, aún cuando sea en niveles míni-
mos de provisión. Por esto, es de suma importancia la responsabilidad de
la autoridad local en la formación de hábitos para el uso y ocupación del
espacio urbano, orientados a toda la comunidad. Los costos que trae para
el sector público la habilitación de lugares urbanos debieran, a lo menos,
ser de manejo y conocimiento públicos, con el fin de mejorar las relaciones
de demanda-dependencia que parte importante de la población urbana
tiene con respecto al entorno y hacia quienes lo administran.

En síntesis, la incorporación de la problemática del desarrollo al escena-
rio de administración local, en especial en lo que se relaciona con las con-
tribuciones a la reducción de la pobreza, demanda del municipio el asumir
tareas nuevas, tales como: el manejo de información distinta, el trabajo en
dimensiones no tradicionales y con métodos no convencionales, la reunión
de esfuerzos generalmente dispersos, la evaluación de la gestión en
indicadores no físicos e incluso no cuantificables, la articulación de los
proyectos con los objetivos propios del desarrollo social y la evaluación de
rentabilidad social de las inversiones públicas en el territorio local. Signifi-
ca también que la autoridad local asume responsabilidad por la priorización
de acciones orientadas a los más pobres; hace, con ello, uso de sus atribu-
ciones y de las oportunidades que el mismo asentamiento y su dinámica de
crecimiento económico generan. La equitativa distribución de los dividen-
dos del crecimiento en la dimensión del entorno urbano se debiera definir
como una más de las responsabilidades de la gestión local.

Asegurar la sustentabilidad ambiental del desarrollo urbano
El rápido proceso de crecimiento y desarrollo urbano, característico

de las ciudades de tamaño medio y superior en América Latina, tiene
como una de sus expresiones más críticas el deterioro del entorno natural
en el cual se asienta la población. Esto, que de por sí presenta importan-
tes horizontes de gestión, se acompaña además por un deterioro de la
calidad de los asentamientos mismos.

El problema presenta la particularidad de ser de distintos niveles de
agregación y complejidad, pero que en función de su condición sistémica,
éstos se integran unos con otros. Más allá de la definición de políticas
nacionales de manejo y administración de los recursos, es importante
definir el espacio de acción que cada administración local tiene en este
tema particular. La gestión de los recursos naturales no puede limitarse al
territorio administrativo de una comuna; tiene que encontrar espacios
de administración-gestión, conjuntamente con otras instituciones del
mismo o distinto nivel que inciden en el mismo recurso.

La dimensión más tradicional que tiene el problema ambiental en la
escala de gestión local es la que dice relación con el saneamiento ambien-
tal. Recolección de residuos, saneamiento de fosas sépticas, campañas de
desratización, vacunación de perros, lavado de calles y ferias libres, y por
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extensión, la pavimentación de calles, control de emanaciones de gases,
certificación y control de normas de higiene en mataderos, restaurantes y
comedores, administración de cementerios, verificación de calidad del
agua potable, son algunas de estas funciones. Otras, y que dicen relación
con el hábitat son: áreas verdes y arborización, patentes de alcoholes,
lugares de juego, campañas de ornato público, transporte público, pre-
vención de la contaminación ambiental, etc.

El desafío principal en esta área de gestión radica en la creación de
sistemas de administración que introduzcan el concepto de dimensión
ambiental en la calidad de vida, por sobre el tradicional de estándar,
favoreciendo con ello una relación dinámica con el medio ambiente, que
permita ajustar el desarrollo local con un adecuado manejo de los recur-
sos, de los costos y beneficios ambientales que éste implique. Esto se
asocia muy de cerca con el rol de liderazgo que le cabe al gobierno local
en la generación de conciencia colectiva frente al medio ambiente, lo que
puede expresarse desde la organización de campañas, hasta la propia or-
ganización de la comunidad para el manejo ambiental.

Otro asunto de importancia se refiere a que en general no se manejan
bancos de datos de información ambiental, y los que existen están
sectorialmente organizados haciendo difícil la integración de ellos con
fines de programación y proyectos. Asimismo, los gobiernos locales care-
cen, en general, de sistemas de monitoreo, de capacidades de poner en
efecto legislación y reglamentos, de sistemas de estándar que permitan la
adecuación de éstos a las características de cada localidad o la capacidad
de definir éstos localmente.

E. ENFOQUE DE LA COOPERACIÓN TÉCNICA

Este proyecto de cooperación técnica define como uno de sus objeti-
vos avanzar más allá de la caracterización de la problemática, llegando a
proponer modelos particulares de gestión para los asentamientos estu-
diados, entregando la asesoría técnica para su puesta en marcha y segui-
miento inicial. La esperanza es contribuir efectivamente a la administra-
ción de los asentamientos en cuestión y además, extraer lecciones para su
difusión más allá de los límites del presente proyecto.

En acuerdo con este objetivo, la aproximación o enfoque es de tipo
eminentemente pragmático, con énfasis en la aceptación de las condicio-
nes existentes como determinantes. Esto quiere decir que por encima de
los postulados conceptuales esbozados en estas notas, el trabajo recoge
las características de cada localidad como condicionantes de acción. De
este modo, la estrategia a proponer se enmarca en el contexto de gestión
presente, y sugiere modificaciones en acuerdo a escenarios de descentra-
lización a acordar localmente.
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Las mejoras que entregue el proyecto al gobierno local debieran
enmarcarse por lo tanto en una estrategia de intervenciones puntuales,
que respete las tendencias actuales en el aparato de gestión local, contri-
buyendo a su reorientación.

Dadas estas características del enfoque, se propuso la realización de los
estudios por consultores locales, de modo de garantizar el ajuste a la reali-
dad de los modelos propuestos en la fase de asesoría, la adecuada priorización
de los problemas, un buen nivel de comprensión de la realidad local, y un
eficaz vínculo de comunicación con el gobierno y autoridades locales.

F. METODOLOGÍA DE TRABAJO

Desde el punto de vista de la metodología, el proyecto plantea un
enfoque que recoge el conjunto de elementos salientes de la administra-
ción municipal, en relación a obstáculos para poder, en un segundo
momento, realizar propuestas instrumentales dirigidas a una gestión lo-
cal del desarrollo más efectiva. La estrategia metodológica se basa en la
ejecución de casos de estudio que informan a la coordinación del proyec-
to y a los respectivos gobiernos locales del avance en el proceso de des-
centralización en cada caso, de la coherencia global de este proceso en
relación a la estrategia global de la administración pública en el país, y de
los principales escollos que es necesario sobrepasar para fortalecer al go-
bierno local y al sistema general de administración del desarrollo local en
el marco de la descentralización. Los consultores, junto con la coordina-
ción del proyecto y el municipio, definen una prioridad de intervención
para superar los escollos antes señalados, interviniéndose en la o las áreas
consideradas estratégicas para el mejoramiento de la gestión municipal.
Para ello se elaboran directrices e instrumentos de gestión local, material
cuyo desarrollo y puesta en práctica es tarea de cada uno de los municipios.

Cada caso se ha desarrollado en dos fases.

PRIMERA FASE

La primera fase del proyecto está conformada por el conjunto de acti-
vidades preparatorias, de carácter interno al sistema que coordina y orga-
niza el estudio (en este caso CEPAL y el Gobierno de Italia), la evalua-
ción de los casos posibles, junto a la formalización de arreglos con los
gobiernos locales de contraparte, la selección de consultores y la elabora-
ción de los estudios diagnósticos en cada caso seleccionado.

Los criterios para la selección de las ciudades que se utilizan en el pro-
yecto son de distinta índole. Entre ellos, podemos indicar los siguientes:

• que las ciudades se encuentren en proceso de crecimiento y dota-
das de dinamismo;
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• que sea una ciudad intermedia en relación a la jerarquía urbana
de cada país de referencia;
• que la descentralización administrativa sea un objetivo de go-
bierno y cuyo proceso se encuentre en ejecución;
• que exista una razonable riqueza de información básica en rela-
ción al asentamiento y su aparato de administración urbana;
• que sea solo una administración la encargada de la gestión terri-
torial de la ciudad;
• que la autoridad local esté interesada en la ejecución del proyecto
y dispuesta a prestar su colaboración; y
• que en la medida de lo posible, haya disponibilidad de consulto-
res nacionales y/o locales para la ejecución de los estudios.

No todas estas condiciones deben ser completamente verificadas en
cada uno de los casos para que este sea elegido como tal.

La parte más importante de esta primera fase corresponde a la ejecución
de los estudios y la determinación de las áreas problemas, sobre las cuales se
harán las propuestas de sistemas y/o modelos que permitan mejorar las
capacidades de gestión y que serán desarrolladas en la segunda fase.

Se escogió para el desarrollo de la primera fase un método de investi-
gación que sirviera un doble propósito:

• registrar el momento por el que atraviesa el sistema de adminis-
tración en cada caso, buscando precisar aquellas áreas o puntos
críticos de administración que inhiben las posibilidades de una
más eficiente gestión municipal;
• hacer una reflexión en torno a las problemáticas que enfrenta el
municipio, involucrando los diferentes actores urbanos.

La discusión y análisis de los resultados de investigación tienen lugar en
seminarios nacionales; estos seminarios buscan, principalmente, legitimar
frente a los funcionarios municipales de distintos niveles y la comunidad de
cada una de las ciudades, el trabajo realizado como diagnóstico y los resulta-
dos del mismo a través de la identificación de áreas claves de intervención.

En cada seminario realizado durante el proyecto GUCI, se verificó una
asistencia masiva y heterogénea, lo que otorgó a las reuniones una dimen-
sión de reflexión participativa que era, precisamente, uno de los productos
perseguidos en esta etapa. La discusión se organiza en torno a un eje cen-
tral que busca las relaciones entre los distintos niveles de consolidación del
asentamiento y la eficiencia en el proceso de gestión. Todo ello como so-
porte a la elaboración de directrices e instrumentos en relación a la práctica
y procedimientos de gestión urbana que se entiende mejorar.

Esta fase del proyecto concluye en un Seminario Regional, en el que
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se debaten y se afinan las áreas de propuestas, con participación de los
consultores, funcionarios municipales que actúan como contrapartes,
el equipo de coordinación, y representantes oficiales del gobierno. En el
caso del proyecto GUCI, también se invitó a investigadores de la CEPAL
con el objeto de aportar al análisis y a la definición de propuestas para la
segunda etapa. En este seminario se trabaja en forma comparativa cada
uno de los diagnósticos elaborados por los consultores locales y el mu-
nicipio. En primer lugar, de un listado priorizado de áreas de interven-
ción, se seleccionan la o las más relevantes para el trabajo futuro de
propuestas. La selección se calibra con la factibilidad real de implementar
propuestas, calculando el impacto y beneficios a lograr con las mismas.
De esta forma, concluye la fase con la determinación detallada del siste-
ma a ser propuesto para cada ciudad.

En relación a la información utilizada para la primera fase de diag-
nóstico, el proyecto no contempla la preparación de complejas bases de
datos sobre cada caso. El supuesto es que en general, éstas existen en
cada localidad, y son de acceso para el investigador a cargo. Más bien el
énfasis del estudio está puesto en la evaluación de resultados de gestión
y de su expresión en el asentamiento como hábitat construido, y en las
características que asume el proceso de gradual ocupación y habilita-
ción del medio urbano.

De especial importancia para estos estudios es determinar los niveles
y formas específicas de interacción, entre el proceso de administración
o gestión y los productos que este proceso genere en el asentamiento, en
base a los criterios, supuestos y objetivos descritos más arriba. Además
de esto, es importante determinar, para los efectos de decidir escenarios
administrativos posibles, el umbral que a la administración local le co-
rresponde atravesar, el paso o etapa siguiente en el fortalecimiento
institucional. En este punto, la generación de opciones prácticas frente
a los problemas detectados es central al enfoque del proyecto.

Como se expone más adelante, es por lo tanto importante orientar la
ejecución de estudios para que arrojen como resultado la comprensión
de la dinámica que experimenta tanto la ciudad como el proceso de
descentralización administrativa o de consolidación del gobierno local
en cada caso. Esto permite la elaboración de propuestas que se ajustan a
las reales capacidades de cada localidad, definidas en acuerdo con la
respectiva contraparte municipal, y que sirven de parámetro para otras
acciones de fortalecimiento institucional a emprender en otras localida-
des de la región.
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Otro aspecto destacado de los estudios de caso es la necesidad que éste
contenga un registro de las experiencias innovadoras en materia de ges-
tión que se están realizando en la localidad, en particular lo referente a la
incorporación del sector privado a la gestión local, la tecnificación de la
administración, la participación comunitaria, el diseño e implementación
de estrategias de manejo ambiental, y lo relacionado con la moderniza-
ción de la función del municipio. La evaluación de los aspectos positivos
y negativos de estos esfuerzos constituye un aporte al estudio.

En la misma perspectiva, y como el estudio se orienta a la toma de
decisiones del gobierno local en cuanto a sus propias estrategias de ges-
tión, es importante la consideración del registro del estilo de gestión, sus
potencialidades y restricciones, el que debiera ajustarse a los propósitos
del gobierno local. Estos propósitos se enmarcan en una imagen objetivo
del desarrollo urbano y de la función de la municipalidad en la
implementación de éste.

En resumen, la preparación posterior de sistemas de gestión, instru-
mental de apoyo, lineamientos de acción y/o estrategias de gobierno lo-
cal demanda del estudio de caso la información más relevante en cuanto
a la caracterización del ámbito físico, económico, social y legal de ejerci-
cio de la autoridad local.

Para ello, el estudio aborda el análisis del asentamiento, su proceso de
cambio, características de dotación básica y manejo de servicios, compo-
sición socioeconómica, inserción y relación con la región y especializa-
ción productiva.

Asimismo, se concentra en el análisis de la estructura, organización, orienta-
ciones actuales, recursos, desafíos y estrangulamientos fundamentales del go-
bierno urbano local, centrándose principalmente en el municipio, y en relación
con las estrategias de descentralización que se están dando en el país.

Por las características del estudio, que no aspira a servir de base a la

RECUADRO V-2
OBJETIVOS DE LOS ESTUDIOS DE CASOS

• Registro de la experiencia vigente en la localidad en el tema de la gestión local del
desarrollo, incluyendo una evaluación de ésta en relación con los principios y conceptos
que informan el proyecto.
• Permitir la comprensión del proceso de gestión y gobierno local, a partir de la caracteri-
zación del asentamiento, el gobierno municipal, los procesos de gestión y la definición de
los principales desafíos globales que enfrentan tanto la ciudad como su gobierno.
• Entregar los fundamentos para la preparación de modelos y estrategias de gestión urba-
na local.
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preparación de proyectos de inversión sectorial, o a la generación de una
base de datos municipal, se estima que la diferentes secciones del mis-
mo, en lo que a datos se refiere, no debieran extenderse más allá de lo
necesario, permitiendo así destinar la mayor parte de los esfuerzos al
registro y análisis de los elementos cualitativos y de información, que
permitan estructurar propuestas posteriores en el plano de las capacida-
des globales y específicas de gestión del gobierno municipal.

Por el énfasis dado a la exploración de los procesos de administración
y gestión, es importante la presentación del estudio bajo un prisma di-
námico, a fin de dar cuenta de las principales fuerzas de cambio, de los
actores más salientes, de la diversidad de estrategias que se estén dando
y de los conflictos que existan, entre otros. De igual forma, el registro de
las condiciones en que se da la gestión local y su inserción o estadio de
consolidación en relación con el proceso global de descentralización
nacional, involucra no sólo la caracterización de los déficits, carencias o
problemas, sino que también, y en forma simultánea, las oportunida-
des, potenciales y recursos subutilizados que allí existan.

Finalmente, una parte importante de información se relaciona con el
sistema de planificación y programación de acciones de desarrollo.  En
este tema en particular interesa el registro de las bases técnicas del siste-
ma de toma de decisiones, de los estilos que caracterizan este proceso,
de los mecanismos de fijación de prioridades, de la estructura de opera-
ción de este subsistema de administración y de los recursos y estrategias
de gobierno. Se estima que metodológicamente es oportuno en este sen-
tido abordar el seguimiento de algunos procesos selectivos, como vehí-
culo de caracterización del sistema general.

El estudio debe concluir extractando los principales desafíos que el
momento presenta al desarrollo local, y las principales limitaciones y cue-
llos de botella que deben mejorarse o superarse. Ello para finalizar con la
presentación de lineamientos de acción para el fortalecimiento de las ca-
pacidades de gestión del gobierno local en la ciudad caso de estudio.

Como áreas temáticas analizadas en el estudio de la primera fase des-
tacan: perfil diagnóstico del asentamiento, tanto sectorial como
socioeconómico; marco legal-institucional de gestión y roles del sector
público local; sistema de toma de decisiones, de planificación y de pro-
gramación de la gestión local pública; áreas críticas de administración
local; principales desafíos de gestión y desarrollo urbanos.

Perfil diagnóstico del asentamiento
El asentamiento se evalúa en base a los criterios expuestos en el mar-

co conceptual, enfatizando las relaciones de causalidad que pudieren
existir entre el sistema de provisión de tierra urbanizada y servida como
soporte del desarrollo social y económico, y los productos generados.
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Interesa determinar si el asentamiento y su dinámica de expansión están
siendo eficiente y equitativamente administrados; la función que le cabe
al gobierno local en el proceso; los indicadores de déficit más importan-
tes; los actores que en distintas escalas están determinando el proceso; y
las funciones y formas de acción que caracterizan al sector público y
privado. Esto se realiza una vez caracterizado el marco general de inser-
ción del asentamiento en la región y su consecuencia en cuanto a las
tendencias dominantes de cambio urbano.

De este paquete de información es necesario concluir:

• Cuáles son las demandas de desarrollo urbano a que debe res-
ponder el municipio en el corto y mediano plazo (necesidades de
provisión de infraestructura, regularización del proceso de urba-
nización y adecuación del aparato administrativo local para incor-
porar actores no considerados).
• Qué procesos de responsabilidad municipal presentan necesida-
des y de qué tipo (recaudación de ingresos, planificación del desa-
rrollo urbano y participación más efectiva del municipio en la
orientación del crecimiento urbano).
• Cuáles son los vectores de cambio y desarrollo en la localidad
(cómo y a partir de qué insumos sociales y económicos se desarro-
lla el asentamiento; escenarios futuros previstos en cuanto a po-
blación, empleo, inserción en el marco regional de desarrollo).
• Qué actores participan en la modelación del asentamiento y cómo
se articulan con el gobierno local (sector privado formal, infor-
mal, actividades residenciales, industriales, comerciales).
• Cuál es la dinámica urbana que afecta a la gestión gubernamen-
tal local (el proceso de urbanización y sus características en cuanto
a fuentes de financiamiento, estilos de gestión, grado de consoli-
dación del tejido urbano y social).
• Qué limitantes estructurales debe enfrentar el desarrollo local en
el mediano y largo plazo, incluyendo los naturales y ambientales;
con qué recursos se cuenta en la localidad; cuales son las caracte-
rísticas históricas y presentes del desarrollo urbano que marcan el
estilo e instrumentos de gestión.
• Caracterización de los fenómenos globales que estén afectando
el desarrollo y crecimiento local (programas de apoyo a la descen-
tralización de la inversión privada y pública, escenarios de política
económica y su impacto en el desarrollo local, propuestas o accio-
nes de desconcentración y/o descentralización de funciones).
• Qué papel estratégico está jugando el gobierno local en la
implementación de planes de desarrollo social y económico.

Como dimensiones o áreas de investigación para la caracterización
del asentamiento, se plantean las siguientes:
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• Procesos globales que afectan el desarrollo local.
• Marco de política nacional de descentralización y fortalecimien-
to de asentamientos medianos.
• Leyes e instrumental de apoyo al proceso de desarrollo local.
• Su dinámica, problemas y desafíos de crecimiento y desarrollo
urbano (oferta y déficit de infraestructura, necesidades de instru-
mental técnico, de coordinación).
• Características socioeconómicas de la localidad.
• Características y desafíos en el manejo ambiental.
• Agentes de cambio fundamentales (actores).
• Relación sector público central-local.
• Ejemplos positivos de gestión local.

El gobierno local
El municipio se evalúa a partir de los supuestos y objetivos de gestión

enunciados. Para ello, es oportuna la descripción crítica de las funciones
municipales, el marco legal y reglamentario, el marco financiero y de
inversión, la política de descentralización y su impacto en la administra-
ción local, los recursos de operación y su administración, los procedi-
mientos de preparación y seguimiento de inversiones, los sistemas de
participación y las prioridades de gestión.

Esta evaluación permitirá determinar:

• Cuáles son las capacidades institucionales que posee el municipio
para liderar el desarrollo local (la participación del municipio en
organismos estatales en coordinación con otros municipios, parti-
cipación en asociaciones de municipalidades, las capacidades pro-
fesionales y técnicas, relaciones de dependencia de instituciones
centrales u otras, los márgenes de coordinación).
• Cuáles son las orientaciones de gestión en el municipio.
• Cómo se entiende el rol municipal en la administración y pro-
moción del desarrollo local.
• Qué particularidades existen en relación a determinantes de gestión,
y estructura de administración (informalidad v/s legalidad, adecua-
ción de las prácticas del gobierno local al entorno y dinámica social y
económica, instrumentos de promoción del desarrollo urbano).
• Cuáles son los límites a la acción municipal (disponibilidad de recur-
sos financieros, atribuciones legales, equipamiento técnico de apoyo,
modernidad conceptual de gestión, nivel de aceptación por parte de la
comunidad de las iniciativas del gobierno municipal o local).
• Qué prioridades de gestión tiene el gobierno local (hacia dónde
dirige los esfuerzos de administración y gestión, cuáles son los
lineamientos programáticos de la alcaldía, cómo se entiende la eva-
luación comunitaria de la gestión, énfasis particulares del gobierno
de acuerdo con principios y políticas nacionales).
• Cómo es el sistema de administración vigente (sobre qué
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parámetros se estructura la administración local; qué nivel de efec-
tividad existe en la administración local; la velocidad de respuesta
a las demandas locales como indicador de capacidad de gestión;
cuáles son los indicadores de gestión empleados localmente).
• Cuál es el umbral de desarrollo institucional (dónde se fijan los
límites a la acción municipal; cómo se determinan éstos; son éstos
reales o autoimpuestos; capacidad legal; limitaciones políticas).
• Aspectos puntuales en relación con el espacio de maniobra con
que cuenta el sistema de administración (relación entre el gobier-
no central y el local, capacidad de ejercer autoridad por parte del
alcalde, restricciones operativas impuestas por ordenanzas y regla-
mentos de generación central; falta de procedimientos adecuados
al entorno físico, social y espacial).
• Tipología de restricciones.

Como dimensiones o áreas de investigación para el análisis de la ins-
titución municipal se sugieren las siguientes:

• El marco legal de acción, potenciales y restricciones (la inserción
del municipio en el contexto nacional y regional, legislación y des-
centralización, leyes particulares para la promoción del desarrollo
local y urbano, atribuciones e instrumentos de negociación local).
• Roles y funciones.
• Política de descentralización y su impacto en la administración
local.
• Recursos financieros de operación y su administración (capaci-
dades presupuestarias, atribuciones de fijación de tributos locales,
normas de preparación y seguimiento presupuestario,
condicionantes de inversión, compromisos de administración, es-
trategias de resolución de conflictos, orientación del gasto ordina-
rio y de capital).
• Procedimientos de preparación y ejecución de inversiones.
• Planes y programas de gestión.
• Sistemas y organización de la participación y prioridades de ges-
tión (representación política, organizaciones, atribuciones).
• Organigrama y organización interna municipal.
• Restricciones y limitaciones de acción.

La planificación y programación del desarrollo dentro del gobierno local
La toma de decisiones, como proceso de adjudicación y asignación de

recursos de todo tipo al proceso de desarrollo, debiera responder a algu-
na forma de esfuerzo de planificación y programación de inversiones y
gasto, e involucra, por lo tanto, el manejo de bases de datos actualizadas,
la estructurada participación comunitaria, procedimientos estandarizados
de evaluación y priorización de los proyectos, evaluaciones de impacto
de las acciones e inversiones y la delimitación de los espacios de influen-
cia de la autoridad e instituciones involucradas.
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El análisis determinará los estilos de adjudicación de los recursos loca-
les, las prioridades asignadas, el aparato técnico de soporte a la toma de
decisiones, la existencia o no de procesos participativos de toma de deci-
siones y las limitaciones que por esta vía se imponen al ejercicio del go-
bierno local.

Debe concluirse de esta sección:

• Caracterización global del sistema de planificación vigente.
• Orientaciones de la planificación y de la gestión municipal en
cuanto a proyectos y programas, objetivos, metas, plazos y progra-
ma de gobierno.
• Iniciativas, perspectivas y orientaciones en relación al rol del sec-
tor privado en la gestión y administración del desarrollo local.
• Definición del horizonte de planificación, técnicas empleadas,
inserción en el sistema de toma de decisiones y posiciones de con-
flicto o antagónicas en vigencia.
• Marco general de operación en la obtención, asignación, gasto,
evaluación y control de los recursos municipales.
• Identificación de fuentes no consideradas de recursos existentes
en el sistema.
• Evaluación del impacto que el sistema de toma de decisiones tiene
en los productos del desarrollo urbano, sean estos duros o blandos
(adecuación del sistema a los requerimientos del entorno local).

Como dimensiones o áreas de investigación para el análisis del siste-
ma de toma de decisiones, planificación y programación, se sugieren las
siguientes:

• Sistema global de planificación.
• Rol de la planificación local.
• Bases de datos.
• Instrumental de planificación.
• Incorporación de la comunidad a la toma de decisiones.
• Procedimientos de preparación y seguimiento de inversiones.
• Coordinación intra e interinstitucional.

Areas y puntos críticos de administración local
La identificación de los estrangulamientos fundamentales en el pro-

ceso de administración local del desarrollo urbano es de importancia
para la propuesta de modelos de gestión adecuados y líneas de coopera-
ción técnica.  A partir de las áreas presentadas anteriormente, se pueden
agrupar de acuerdo con categorías como: marco legal-institucional, base
y administración financiera, etapas de proyecto, trámites de estudio y
aprobación, procedimientos administrativos y de tramitación, recursos
de operación, organigrama de funciones, sistemas de información, toma
de decisiones, instrumentos técnicos de administración, entre otros.
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En el diagnóstico se presenta la evaluación pormenorizada de las áreas
y puntos críticos de intervención que, a la luz de los resultados de inves-
tigación, informe la propuesta de una estrategia de desarrollo de la ges-
tión local, identificando cuáles serían sus objetivos y etapas.

La sugerencia de categorías permite ordenar las distintas propuestas,
informar la discusión de los resultados, y contribuir a la definición de las
directrices para la preparación de la asistencia técnica dirigida, que in-
cluirá la elaboración del modelo de gestión y de los instrumentos y pro-
gramas específicos de intervención.

Como dimensiones o áreas de investigación para el análisis de áreas y
puntos críticos de administración, se sugieren las siguientes:

• Legal-institucional.
• Base y administración financiera.
• Preparación de proyectos, planes y programas.
• Trámite y coordinación.
• Información y toma de decisiones.
• Organización interna.
• Otras.

 Umbrales y desafíos de la gestión urbana local
En cada lugar y caso se determinará el conjunto de desafíos principa-

les que enfrenta la gestión local con miras a la propuesta de una estrate-
gia de desarrollo institucional-administrativo que sirva para el ordena-
miento y priorización de las acciones de fortalecimiento institucional,
junto con constituir un marco para la programación de actividades del
gobierno local en el mediano plazo.

El diagnóstico entregará información en torno a:

• Bases de una propuesta de directrices de cooperación técnica en
gestión local.
• Orientaciones de acción en el marco de las capacidades locales:
perfiles de proyectos de fortalecimiento institucional.

Conclusiones y lineamientos de fortalecimiento
En esta sección, el análisis arroja como resultado una propuesta de

lineamientos de fortalecimiento a la gestión local, en base a la información
y resultados de investigación.  Estos podrán referirse a políticas de fortale-
cimiento, programas de capacitación, instrumental de gestión y adminis-
tración, perfiles de proyectos de mejoramiento de la gestión municipal o
del gobierno urbano local, áreas preferentes de inversión, entre otros.

Esta información servirá de fundamento a los seminarios de discu-
sión y distribución de resultados. Asimismo, deberá servir de soporte
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inmediato a la gestión del gobierno municipal, que verá reflejado en el
estudio y sus conclusiones los problemas y oportunidades con las cuales
orientar su acción inmediata futura.

SEGUNDA FASE

La segunda fase del proyecto consiste en la elaboración, diseño y pro-
puestas de directrices, modelos y sistemas de gestión para cada uno de
los casos seleccionados, en base a la información y evaluación de la pri-
mera fase. Mas específicamente, los objetivos fundamentales de esta eta-
pa son la formulación y aplicación de propuestas tendientes a reforzar
los sistemas e instrumentos necesarios para incrementar la productivi-
dad y eficiencia urbana, promover el desarrollo económico y social y
asegurar la sustentabilidad del desarrollo urbano. En otras palabras, es-
tos objetivos se alcanzarán mediante la formulacíon de propuestas y re-
comendaciones que consideren procedimientos e instrumentos de ges-
tión urbana adecuados a las necesidades especificas de las ciudades inter-
medias de la región.

Al tomar los casos en conjunto, es posible verificar objetivos comu-
nes enmarcados por la voluntad de los gobiernos locales de reforzar sus
propias formas de encarar el proceso de desarrollo urbano. Estos son:

• Contribuir a la racionalización de los procesos de toma de deci-
siones en el sector de la planificación municipal, especialmente en
relación a la implementación de las políticas, programas y proyec-
tos contenidos en los Planes Municipales de Desarrollo.
• Contribuir al proceso de desconcentración de la gestión munici-
pal, en base a la generación de un sistema de toma de decisiones
que privilegie una adecuada jerarquización de niveles decisorios y
la agregación - desagregación de las decisiones.
• Contribuir al mejoramiento de la gestión municipal a través del
diseño, capacitación y puesta en práctica de un conjunto de com-
ponentes, procesos e instrumentos de un sistema integrado de in-
tervención en asuntos de hábitat.
• Introducir y poner en práctica acciones preliminares en el cam-
po de la planificación estratégica, para permitir una mayor partici-
pación de los grupos beneficiarios en la toma de decisiones muni-
cipales y agilizar los procesos y procedimientos para la prestación
de servicios municipales.
• Coordinar entre si las acciones de las instancias institucionales
encargadas de la implementación de los Planes y Programas de las
Municipalidades y sus enlaces al exterior con otras instituciones
públicas. Se trata de articular las acciones de los diferentes niveles
institucionales.
• Facilitar el control, evaluación, seguimiento y monitoreo de las
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diversas fase de los Planes de Desarrollo, mediante la construcción
de indicadores y catastros multifuncionales que permitan un ade-
cuado manejo de la información.

Metodológicamente, este trabajo debe enfatizar la preparación de los
diferentes productos junto con los representantes de los municipios. El
énfasis está puesto en el uso de una metodología que privilegie y apoye
una participación activa de los funcionarios municipales, para así ir si-
multáneamente capacitándolos y preparándolos y, en consecuencia, pro-
moviendo y apoyando las transformaciones de modernización emprendi-
da por la municipalidad. Las propuestas de diseño de los sistemas deben
ser el producto de una interacción continua con los funcionarios de los
departamentos municipales de la contraparte, de modo que los sistemas
sean percibidos como la expresión ordenada e informada de los procesos
de reflexión y creación inducidos por el trabajo conjunto.

Cada sistema debe organizarse como una secuencia de productos a
elaborar y sus correspondientes actividades componentes. Se distinguen,
al menos, cuatro etapas :

• Una primera, que se conecta con los resultados de la primera fase
del estudio. En base a éstos se realiza un diagnóstico en profundidad
sobre el área problema detectado. Permite así definir conceptos y
criterios necesarios para la propuesta. A su vez, se da cuenta de los
actores involucrados, de los flujos sistémicos, cuellos de botella y pro-
cedimientos faltantes de administración. Paralelamente, se investiga
en metodologías de análisis específicas para el problema en cuestión.
• Una segunda etapa aborda el diseño específico de un nuevo siste-
ma que permite la corrección del problema de gestión detectado.
Parte central de las propuestas es el cálculo cuantitativo y cualitati-
vo de factibilidad o viabilidad. Se consideran para ello aspectos eco-
nómicos, financieros, culturales, sociales y políticos. Esto permite
un nivel de confianza y seguridad en relación con la implementación
de las propuestas por parte de los municipios. En este sentido, se
trabajan dos aspectos centrales: por una parte, las propuestas en sí
mismas, las que son acompañadas de un análisis del “medio” donde
estas se insertarán; esto posibilita una articulación adecuada y co-
herente a las condiciones de operación del municipio. En los países
de América Latina y el Caribe los cambios en los procedimientos y
sistemas vinculados a una gestión mas eficiente, se vinculan con la
posibilidad de legitimarlos por la vía de la construcción o cambio
en los cuerpos legales que regulan y/o norman el desempeño de los
organismos del sector público. Por ello, una dedicación importante
de tiempo se le otorga a la construcción del marco legal y normati-
vo de cada propuesta. La amplitud de dichos marcos regulatorios
estará determinada por las características propias de cada sistema
de relaciones nacional-local. Un segundo aspecto dice relación con



V.  EL PROYECTO GESTIÓN URBANA EN CIUDADES INTERMEDIAS DE AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE

251

un cronograma y/o calendarización para la implementación de las
propuestas. Es necesario, entonces, la preparación de un progra-
ma de trabajo para el municipio que incluya un cronograma, la
preparación de los perfiles de proyectos de complemento y térmi-
nos de referencia. Asimismo, será necesario una evaluación de los
costos involucrados. Hay que definir el conjunto de criterios de
carácter socioeconómicos y técnicos que posibiliten una adecuada
elección de proyectos. En estos casos habrá que analizar los niveles
de coordinación entre las respectivas reparticiones municipales en-
cargadas de la implementación de la propuesta. Es útil el análisis y
selección de procedimientos en cada parte operativa del sistema.
• Una tercera etapa considera las instancias institucionales y fuen-
tes de financiamiento necesarias para la implementación de los
productos y se analiza la normativa pertinente. También se identi-
fican los requerimientos y ajustes necesarios para la puesta en ope-
ración de los sistemas propuestos. Aspecto central es el diseño de
una propuesta normativa para la puesta en vigencia de los sistemas
y procedimientos diseñados y la identificación de las diversas fuentes
de financiamiento de acuerdo a los sectores de intervención. Es
necesario una consideración preliminar sobre los criterios de pre-
paración de proyectos. Finalmente, es necesario el seguimiento de
la promulgación de la nueva normativa que sirve de marco a las
propuestas técnicas y una asesoría en su interpretación.
• Como elemento articulador de la implementación y la difusión de
los esfuerzos realizados se hace necesario el diseño y puesta en mar-
cha de un programa de capacitación que permita, por parte de los
funcionarios municipales, conocer y operar el conjunto de elemen-
tos de los sistemas propuestos y que estos tengan permanencia y
seguridad en el tiempo. Es importante que las metodologías de ca-
pacitación seleccionadas consideren la práctica y el ejercicio de los
procedimientos propuestos como eje central de lo programas.

Para el diseño e implementación de las propuestas específicas para
cada caso, es necesaria la consideración de los siguientes aspectos:

• Análisis del área crítica donde se inserta la propuesta de un nue-
vo sistema de gestión (actores claves, cuestiones problemáticas, op-
ciones políticas, potencialidades y desafíos, etc.).
• Desarrollo del esquema conceptual del sistema, considerando su
orientación, objetivos, funciones, estilo y alcances.
• Diseño de cada uno de los sistemas en si mismos, en atención a
las condicionantes locales de tecnología, financiamiento, norma-
tiva y recursos humanos e identificando componentes principales,
actores, instrumentos y relaciones internas y externas del sistema.
• Discusión y aprobación por parte de la Municipalidad de la propuesta
realizada. Se busca la legitimación institucional y de la comunidad, ade-
más del logro de apoyos para alcanzar los objetivos planteados.
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• Definición de los elementos componentes de la propuesta hasta
el nivel de prefactibilidad.
• Definición de instrumentos operativos del sistema y de formas
de intervención en base a talleres, mesas de discusión y seminarios.
Incluye cronograma, disponibilidad de recursos humanos y técni-
cos, priorización de implementación, etc. Diseño de indicadores
de seguimiento, control y evaluación.
• Preparación de la normativa necesaria para la implementación de
la propuesta. Identificación de los cambios necesarios en la estruc-
tura municipal a cargo de la puesta en marcha del sistema.
• Diseño de una estrategia de fortalecimiento de la capacidad
institucional para la adopción del sistema por parte del municipio.

Con base en esta metodología, en el Proyecto GUCI se prepararon 10
sistemas de gestión correspondientes a los seis estudios de caso. De ellos
se da cuenta en detalle en la siguiente parte de este libro.

Resulta importante el rol que adquiere la persona o equipo encargado
del diseño de las propuestas. Este tendrá un rol de facilitador (talleres,
entrevistas, encuestas, trabajos de grupo), el que se acompañará, por cierto,
de los aportes específicos, metodológicos y de conocimiento o experien-
cia del experto al proceso de preparación y diseño de los sistemas objeto
del convenio de cooperación.
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A. ESTUDIO DE CASO: CÓRDOBA, ARGENTINA1

1. ASPECTOS GENERALES

El proyecto GUCI tiene por finalidad acompañar y asesorar a los gobier-
nos locales de las ciudades intermedias de América Latina y el Caribe en la
implementación de los procesos de gestión urbana, mediante la formulación
y aplicación de propuestas tendientes a reforzar los modelos, sistemas e ins-
trumentos necesarios para el correcto cumplimiento de estas actividades.

La ciudad de Córdoba es pionera en estos temas, ya que ha desarrollado
acciones de modernización de la gestión local, las que fueron impulsadas
por el gobierno que asumió sus responsabilidades en diciembre de 1991.

Desde su inicio, este proceso fue apoyado por la CEPAL (Comisión
Económica para América Latina y el Caribe) a través de un proyecto que
tenía los mismos antecedentes del Proyecto GUCI, el que era financiado
por el Gobierno de los Países Bajos.

1 Este capitulo se preparó sobre la base de documentos elaborados por los consultores Javier Font, Claudia Gusella,
Carlos La Serna y Gabriel Schor.
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El Plan para la Modernización del Aparato Administrativo de la Mu-
nicipalidad de Córdoba, elaborado en el mes de marzo de 1992, consti-
tuye el documento inicial del programa de reforma que llevaría adelante
el gobierno municipal.

El Plan enfoca la descentralización hacia unidades territoriales del es-
pacio urbano, como eje central del proceso de reforma. Alrededor de tal
eje se eslabonan objetivos y acciones referidos a simplificación adminis-
trativa, sistemas de información, participación ciudadana y relaciones
interjurisdiccionales.

Una etapa clave fue la identificación de aquellas funciones considera-
das potencialmente desconcentrables, así como la proposición de
lineamientos tendientes a reorientar la organización municipal en vistas
al proceso de reforma implementado. Ello dio como resultado un con-
junto de lineamientos de desconcentración y una descripción tipo de la
organización, funciones y cantidad de recursos humanos de los primeros
Centros de Participación Comunal (CPC).

El Plan de Modernización Municipal buscaba reorientar los procesos
de toma de decisiones sobre tres planos: planificación, información y
participación ciudadana. Los dos primeros recogían los requerimientos
de racionalización de la gestión municipal, esto es, la búsqueda de ins-
trumentos que permitieran una gestión con arreglo a objetivos y políti-
cas racionalmente definidas, apoyadas en información sistemática y en
procesos estratégicos de diagnóstico, ejecución y evaluación. El apoyo al
desarrollo de formas de participación ciudadana constituye, por otro lado,
una respuesta a uno de los ejes políticos del gobierno del Municipio, que
vincularía estrechamente el sistema mismo de planificación con la
desconcentración del municipio.

En relación a estos antecedentes, parece más oportuno tratar en for-
ma diferente el estudio de caso de Córdoba, respecto a los otros casos
presentados en el libro. Con este tratamiento distinto se busca propor-
cionar los elementos de la experiencia cordobesa, que caracterizan el pro-
ceso de modernización institucional en la gestión local, de manera que
su práctica pueda servir de acompañamiento a otras municipalidades
orientadas hacia el mismo objetivo.

Se presentará una evaluación de las acciones emprendidas por la Mu-
nicipalidad en relación a tres áreas de gran cambio en los instrumentos
de gestión urbana:

• el Sistema de planificación estratégica;
• el Sistema de información municipal;
• el programa de promoción de la participación ciudadana.

CÓRDOBA, ARGENTINA
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2. EL SISTEMA DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA PARA LA
CIUDAD DE CÓRDOBA

La Municipalidad de Córdoba ha realizado un importante esfuerzo
conceptual, organizacional y operativo destinado al desarrollo de un sis-
tema de Planificación Estratégica que permite verificar las potencialida-
des que el mismo abriga como instrumento apto para la modernización
de la gestión local. El proceso de implementación del Plan Estratégico
para la ciudad de Córdoba (PEC) constituyó, quizás, el principal desafío
del Plan de Modernización encarado por el Municipio.

Para la Municipalidad de Córdoba el PEC representa un espacio de
acuerdos y movilización de la sociedad en torno al desarrollo de un pro-
yecto colectivo y global de la ciudad y su gestión, con objetivos
intersectoriales dirigidos al desarrollo. El PEC constituye un marco
evaluador y propositivo de mediano y largo plazo, que es acompañado
por mecanismos de microplanificación para el corto plazo.

La metodología utilizada se asienta en la participación social, enten-
dida como la de aquellos actores relevantes, que toman decisiones alre-
dedor de la vida urbana. Se define genéricamente como un instrumento
sistémico y procesal, que estimula la búsqueda del consenso a partir de la
participación de grupos sociales y heterogéneos. Busca recoger las po-
tencialidades -saberes, experiencias, responsabilidades- de cada partici-
pante, sus expectativas futuras o «ambiciones» y los conjuntos de proble-
mas que ellos identifican. Así se pretende construir un proyecto y un
conjunto de responsabilidades compartidas acerca del desarrollo de la
ciudad.

Se constituyeron 4 Comisiones de Ejes Estratégicos: Estructuración
Espacial Territorial, Desarrollo Económico, Integración Social y Cali-
dad Ambiental. Las funciones otorgadas a las comisiones de ejes estraté-
gicos fueron el análisis y formulación de los diagnósticos a que se arriba-
ría en los talleres de planificación, la interpelación crítica de ejes y obje-
tivos, el estudio de los escenarios y la elaboración de propuestas y pro-
yectos que derivarían del proceso de formulación de la estrategia.

En este análisis nos referiremos sucesivamente a las siguientes dimen-
siones: metodología aplicada, institucionalización, participación social y
ejecución de proyectos. Estas reflexiones exceden al caso que analizamos
y pueden tener el valor de fortalecer el desarrollo de experiencias de pla-
nificación que otros Municipios de América Latina decidan enfrentar.

A) METODOLOGÍA APLICADA

La metodología aplicada en la implementación del PEC ha sido con-
siderada, en general, correcta en relación con los propósitos del Plan. Su
aplicación ha respondido rigurosamente a los procedimientos que la mis-
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ma prescribía. No obstante, nos interesa referirnos a algunos aspectos de
la misma en vinculación con la posibilidad de mejorar su productividad.

En primer lugar, existe la posibilidad que los ámbitos de análisis y
consenso, Comisiones DAFO (Debilidades, Amenazas, Fortalezas y
Oportunidades)2, establecidos por la metodología adoptada, puedan de-
sarrollar su labor a partir de una información y documentación de mayor
sistematicidad.

Se entiende que la complejidad de la gestión urbana en el caso de la
Ciudad de Córdoba y el espacio de participación que ofrece un Plan de
estas características permitan promover en los actores sociales el aporte
de material analítico y propositivo destinado a lograr un tratamiento
más sustancial de la temática que enfrenta.

En dirección al mismo objetivo, resulta asimismo recomendable la
utilización plena y oportuna del potencial técnico del que generalmente
gozan los Municipios, para diagnosticar y proponer programas y proyec-
tos a los diversos ámbitos de funcionamiento de un sistema de planifica-
ción estratégica.

Una reflexión que se deriva de lo anterior, se relaciona con los supues-
tos de la metodología de trabajo aplicada en las distintas Comisiones de
Ejes Estratégicos durante el desarrollo de los Talleres DAFO. Entende-
mos que resulta importante analizar la posibilidad de que estas Comisio-
nes asuman un rol de debate acerca del conjunto del material sistemático
producido por distintos actores. Parece oportuno que, en forma previa a
las sesiones, los actores puedan disponer y procesar información plena
acerca de los problemas a tratar (diagnósticos, información estadística,
proyectos, etc.), lo que permitiría situar a todos en un nivel similar de
información y fortalecer con ello su capacidad de contribución.

B) INSTITUCIONALIZACIÓN

Otra dimensión sobre la que esta experiencia invita a reflexionar tiene
que ver con los grados de institucionalización de un sistema de planifica-
ción estratégica. La demanda de los diferentes actores sociales externos se
refiere a la necesidad de una certidumbre que haga viable la profundización
de los compromisos de todos. Los actores internos por su lado, han situado
adicionalmente este requerimiento en planos que resultan complementa-
rios: la necesidad de una coordinación intramunicipal más sistemática y la
concreción de los proyectos consensuales en el marco del PEC.

2 Permiten un análisis tanto a nivel externo (del entorno), estableciendo oportunidades y amenazas, como a nivel
interno del municipio, permitiendo captar fortalezas y debilidades, para llegar a la formulación de una estrategia y
de ejes estratégicos. En otros países es conocido como FODA.

CÓRDOBA, ARGENTINA



VI. ESTUDIOS DE CASOS

261

Señalemos que las demandas descritas se vinculan con un momento
crucial del sistema de planificación puesto en marcha por el Municipio
de la Ciudad, esto es, con su etapa de aplicación y ejecución de proyectos
y nos parece asimismo que tales señalamientos tienen la virtud de apun-
tar hacia aquellas condiciones que fortalecerían su avance. La
institucionalización de un instrumento como el PEC se relaciona básica-
mente con aspectos organizacionales, presupuestarios y normativos.

• Aspectos organizacionales
La continuidad del PEC se asocia a la necesidad de una mayor

interrelación entre Secretarías del Municipio, mediante la realización de
una planificación anual y la implantación de un mecanismo de reuniones
periódicas de gabinete.

El fortalecimiento de la gestión local mediante un sistema que permita
mayor articulación y un horizonte de mediano plazo permitiría establecer
una vinculación más sistemática entre actores externos y niveles decisorios
del Municipio alrededor del PEC. Lo anterior parte del supuesto que el
PEC constituye una suerte de ámbito integrador de un conjunto de «plani-
ficaciones»: la del Municipio mismo y la del conjunto de actores relevantes
del contexto: sociales, económicos, estatales, no gubernamentales, etc. Es
claro en este sentido que este la planificación estratégica pretende raciona-
lizar la acción del conjunto social e institucional e incrementar la
gobernabilidad de la ciudad alrededor de objetivos y líneas de acción
consensuadas de manera participativa en sus distintos ámbitos.

• Aspectos financieros
La perspectiva de continuidad del PEC se asocia también a la necesi-

dad que el Municipio defina un proceso de progresiva institucionalización
presupuestaria de los proyectos definidos en el ámbito del Plan. Esta
progresividad permitirá adecuar las programaciones que las distintas Se-
cretarías tienen actualmente en funcionamiento, a modalidades de pre-
paración de presupuestos con un horizonte plurianual, coherente con la
perspectiva de planificación adoptada.

En esta dirección deben anotarse las tratativas muy avanzadas con or-
ganismos financieros internacionales, tendientes a obtener financiamiento
para la ejecución de los proyectos del sistema de planificación. Ello otor-
ga una primera y fundamental plataforma económica a las acciones
consensuadas.

• Aspectos normativos
El Municipio de Córdoba ha avanzado en la institucionalización del

instrumento de la planificación estratégica. La Carta Orgánica sanciona-
da por la Asamblea Estatuyente asume en su contenido los conceptos
básicos que han guiado la formulación del Plan Estratégico para la ciu-
dad, sentando con ello una norma de alta fuerza legal.
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La Subsecretaría de Planificación Estratégica y Desarrollo Económi-
co es la área dotada de las atribuciones funcionales básicas para el desa-
rrollo de un sistema de planificación municipal de carácter estratégico-
participativo.

C) PARTICIPACIÓN SOCIAL

Una dimensión central a la estrategia adoptada viene dada por uno
de sus «principios básicos» de funcionamiento, consistente en la integra-
ción de actores extra municipales para el desempeño de distintos roles
del sistema de planificación.

En general, los actores sociales de distinta procedencia e incluso del
mismo Municipio otorgan un valor positivo a esta modalidad de parti-
cipación amplia alrededor del proceso de toma de decisiones sobre la
problemática urbana.

• Continuidad de la política de difusión desarrollada durante la ins-
trumentación

Paralelamente al proceso de implementación del PEC, se ha puesto
en marcha una política de difusión a través de distintos medios. La con-
tinuidad de la misma permitirá mantener e incrementar la «presencia
social» del sistema y contribuir a solidificar su institucionalización y con-
tinuidad. En esta política hay un elemento básico tendiente a favorecer
la participación social.

• Personalización de la convocatoria
El logro de una mayor colaboración por parte de aquellos actores

sociales que han tenido una discontinua presencia o no han asistido,
puede hacerse posible mediante la continuidad y fortalecimiento de la
estrategia de comunicación directa y personal asumida directamente
por los responsables del PEC en distintos momentos de su
implementación.

D) ETAPA DE EJECUCIÓN

La naturaleza de las actividades a desarrollar, centrada en el análisis,
priorización, formulación de proyectos y obtención de financiamiento
para los mismos, estaría reclamando un fuerte apoyo técnico externo e
interno, que pueda dar una sólida y oportuna respuesta a estos requeri-
mientos. El aporte de la financiación internacional, cuya obtención se
encuentra en marcha, pareciera dirigirse a conformar en el ámbito de la
Subsecretaría un sólido equipo técnico ampliado.

Por otro lado, el carácter eminentemente técnico de estas tareas, re-
quiere que los ámbitos y mecanismos de consenso con el resto de los
actores comprometidos, asuman modalidades de simplicidad y
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operatividad coherentes con tal carácter. Quizás sea plausible, en este
sentido, producir cambios destinados a crear un ámbito que albergue
una representación eminentemente técnica, que pueda procesar los re-
sultados de un equipo técnico «ampliado».

El amplio espectro de líneas de acción y proyectos identificados du-
rante la fase de formulación del PEC requieren a su vez de un claro me-
canismo de priorización de proyectos, que otorgue plena legitimidad a
las acciones asumidas por el Municipio. El equilibrio en la satisfacción
de las aspiraciones de los distintos actores sociales y requisitos de racio-
nalidad político-administrativa en las acciones a seleccionar, constituyen
quizás los principales objetivos que deben permitir lograr un mecanismo
de tal naturaleza.

Una última recomendación vinculada a esta etapa se relaciona con la
necesidad de desarrollar un sistema de seguimiento y evaluación de los
procesos a emprender. Su diseño debería atender al conjunto de dimen-
siones propuestas por el Plan. Integralidad de las acciones, articulación
intra e intersectorial, participación social, difusión social de sus avances y
efectividad, son algunas de las dimensiones relevantes de un sistema des-
tinado a monitorear las fases siguientes del Plan.

E) SISTEMA DE INFORMACIÓN MUNICIPAL (SIM)

El municipio de Córdoba ha producido importantes avances en el
desarrollo de su sistema de información, particularmente en el subsistema
referido a la ciudad y su territorio. Sin embargo, el SIM no ha alcanzado
hasta el momento un reconocimiento similar al de otros componentes
del paquete de reformas, probablemente debido a la ausencia de una
cultura organizacional que valore en la práctica el uso de la información
en forma sistemática. Los distintos sectores de la administración munici-
pal continúan produciendo la información necesaria para el cumplimiento
de sus propias funciones, habiéndose logrado un escaso nivel de integra-
ción suprasectorial. Asimismo, es habitual que el máximo nivel decisorio
solicite en forma directa información a cada sector de la organización, en
función de la naturaleza de las decisiones a adoptar. Se han presentado
dificultades para la construcción de canales, reglas normativas y hábitos
de coordinación entre unidades que producen y procesan información.
Los recursos calificados son escasos y deben cumplir simultáneamente
con otras tareas y actividades.

Actualmente pueden efectuarse las siguientes recomendaciones:

• Es sabido que los cambios culturales al interior de las organiza-
ciones tienen el carácter de procesos graduales. La manifestación
expresa de la voluntad política de producir tales cambios por parte
de los máximos niveles de conducción no sustituye la compren-
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sión gradual de las ventajas operativas que pueden ser inherentes a
un nuevo sistema de gestión que tienen que realizar los actores
internos municipales.
• En cuanto a los aspectos de carácter técnico, sería conveniente
homogeneizar las normas de sistematización del conjunto de los
datos (protocolos de comunicación, software de soporte, medios
magnéticos, etc.) y en lo referido a las características de los datos a
almacenar, procurar la superación de ciertas diferencias
metodológicas entre las distintas unidades que producen la infor-
mación (períodos de tiempo, nivel de agregación de la informa-
ción, métodos de cálculo, etc.).
• La Unidad Ejecutora del SIM cuenta actualmente sólo con tres
profesionales de la informática, altamente calificados. Dada la
envergadura de la tarea que se le ha asignado, la dotación de per-
sonal resulta insuficiente. Las alternativas posibles son la capacita-
ción y transferencia de personal municipal a esta área o la contra-
tación de servicios externos.
• En otro orden, sería conveniente asignar a los Centros de Parti-
cipación Comunal (CPC) una mayor importancia como genera-
dores de información y usuarios del SIM. Para ello, sería necesario
instalar en los CPC el equipamiento y el software necesario y ca-
pacitar recursos humanos (o alternativamente transferir personal
calificado del nivel central) a fin de posibilitar la operación del
sistema en esa instancia.

F) PROGRAMA DE PROMOCIÓN DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA

El Programa de Promoción de la Participación Ciudadana tuvo lugar
en los Centros de Participación Comunal y a partir de esto se generaron
relaciones más fluidas y continuas entre municipio y vecinos a escala
zonal, lográndose respuestas más oportunas y efectivas a las demandas
vecinales y mayor participación social en la solución de los problemas
urbanos.

En tal sentido, se ha producido una mejora cualitativa en relación a
la modalidad centralizada de articulación entre vecinos y Municipali-
dad. A pesar de ello, es dable observar una dualidad de orientaciones en
el modo de operar del municipio en materia de participación vecinal:
mientras desde los CPC, a partir de la microplanificación, se generan
condiciones para la participación social en la gestión municipal a escala
microlocal, desde la administración central se continúa operando de
acuerdo a los patrones tradicionales. Existe, por tanto, el riesgo de retro-
ceder, en caso que se decidiese discontinuar esta modalidad de gestión
participativa, a formas cualitativamente distintas de relacionamiento entre
municipio y vecinos, las cuales estaban siendo parcialmente superadas,
pero que son todavía predominantes a escala de la ciudad.
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Las microplanificaciones realizadas fueron de gran utilidad no sólo
porque probaron la efectividad de una nueva metodología en el Munici-
pio, sino también porque comprometieron a distintos actores de la ad-
ministración con esta nueva modalidad de gestión. Sin embargo, permi-
tieron también identificar rigideces en la estructura Municipal para adop-
tar metodologías estratégicas de planificación.

No todos los sectores de la estructura municipal respondieron con
igual interés e involucramiento. Un factor a considerar en tal sentido es
la escasa difusión al interior de la organización municipal que tuvo el
programa de promoción de la participación ciudadana. Sería sin embar-
go incorrecto reducir el problema a las debilidades en materia de difu-
sión y capacitación. Existen resistencias a territorializar el gasto, intro-
duciendo la variable geográfica al proceso presupuestario-contable, como
así también a adecuar la planificación sectorial a la nueva metodología.
En efecto, la participación sectorial en las experiencias de
microplanificación ha tenido carácter puntual, sin modificar las prácti-
cas de planificación y presupuestación de las distintas áreas.

Por otra parte, quien potencialmente está llamado a cumplir en el
futuro un rol muy importante en la microplanificación es el sector
desconcentrado de la administración municipal; relacionado con ello, la
escasa capacitación recibida hasta el momento por funcionarios y perso-
nal de los CPC resulta insuficiente a los fines de facilitar la continuidad
del programa.

En razón de lo antes expuesto, el objetivo de institucionalizar la
microplanificación como modo de gestión permanente requeriría efectuar
profundos cambios en las estructuras y procedimientos del municipio:

• En primer término, sería necesario avanzar sustancialmente en el
ya iniciado proceso de descentralización. Dicho avance no se re-
fiere solamente a la puesta en funcionamiento de los CPC sino
también, y fundamentalmente, a producir una desconcentración
operativa que permita a éstos contar con recursos que posibiliten
la programación y presupuestación de acciones en su zona.
La dimensión territorial no ha sido aún incorporada a los sistemas
de planificación y presupuestación del municipio. La asignación
de una partida presupuestaria para un determinado número de
talleres de microplanificación no subsana esta carencia.
El cambio de enfoque que planteamos consiste en situarse frente a
la ciudad como un todo, que requiere de respuestas integrales,
pero en el que se reconocen también diversidades intraurbanas
que requieren intervenciones selectivas y diferenciadas, las cuales
pueden ser gestionadas de forma descentralizada y participativa.
• La microplanificación es productora de insumos para la toma de
decisiones a escala zonal (CPC) y urbana. Es recomendable, por
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tanto, procurar una mayor articulación de las actividades de
planificación que se desarrollan a distintos niveles. Asimismo,
sería conveniente la instalación paulatina de una modalidad de
presupuestación que asigne territorialmente el gasto y la inver-
sión, reconociendo a las zonas de los CPC como unidades a
tales efectos.
• En otro orden, sería necesario capacitar y delegar atribuciones en
niveles profesionales y técnicos de la organización municipal, a fin
de hacer innecesaria la presencia personal, en cada experiencia, de
funcionarios de alta jerarquía. La formación de equipos humanos
calificados a tales fines (tanto en las Direcciones del nivel central
como en los CPC), que estén en relación directa con los niveles
decisores, facilitaría la continuidad de la microplanificación como
modalidad institucionalizada de gestión.
• Finalmente, sería necesario homogeneizar las orientaciones del
municipio en materia de participación ciudadana, diseñando una
política que, dando cuenta de las experiencias acumuladas en an-
teriores proyectos (por ejemplo, las organizaciones y redes vecina-
les existentes) las incorpore a una nueva modalidad de articulación
entre sociedad y municipalidad a escala microlocal.

G) NUEVOS CAMPOS DE ACTUACIÓN

La conclusión de la etapa de formulación del Plan Estratégico Córdo-
ba ha permitido identificar desafíos sustantivos prioritarios para la ges-
tión, en particular los nuevos roles del Municipio en el campo del desa-
rrollo económico.

El Municipio de la Ciudad de Córdoba ha avanzado en el reconoci-
miento de esta nueva problemática para la gestión local, incorporando
en su Carta Orgánica el siguiente texto: “El Municipio promueve, con la
participación de la comunidad, las actividades industriales, comerciales,
agropecuarias, turísticas, artesanales, de abastecimiento y servicios para
el mercado local, nacional e internacional. Reconoce al trabajo como
acción dignificante y motor del desarrollo de las personas. Estimula la
pequeña y mediana empresa generadora de empleo”.

Estos avances institucionales han comenzado a materializar una vo-
luntad política de intervención en este campo de la vida ciudadana. Los
responsables de estas unidades han iniciado una labor de formulación de
políticas y programas en tal dirección, pretendiendo atender a este com-
plejo problema de gestión.

En el marco del proceso de elaboración del Plan Estratégico, realizado
mediante la cooperación de la Municipalidad con distintos actores de la
sociedad civil -no lucrativos y lucrativos- se formuló una política explíci-
ta destinada a la creación de un ambiente propicio para la radicación de
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inversiones en la ciudad. El proyecto GUCI decidió apoyar a la Munici-
palidad de Córdoba en esta política, asistiéndola en la constitución de
una Agencia de Desarrollo Económico de la Ciudad (ADEC), la que se
presenta seguidamente.

3. AGENCIA PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO DE LA
CIUDAD DE CÓRDOBA

A) IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA

Hasta hace pocos años, los municipios estaban orientados a la regula-
ción de una serie convencional de actividades que se desarrollaban en el
seno de la ciudad y a la prestación, más o menos eficiente según los casos,
de un conjunto de servicios urbanos (recolección de residuos, alumbra-
do de espacios públicos, limpieza de las calles, mantenimiento de espa-
cios verdes, ordenamiento del tránsito y del transporte, etc.).

Hoy en día, la función del municipio ya no es solamente la de admi-
nistrar regulaciones y servicios para los ciudadanos, sino desarrollar ac-
ciones que favorezcan y mejoren los intercambios entre distintos agentes
(individuales o colectivos) en el ámbito territorial municipal.

Para desempeñar esta función, la instancia estatal municipal cuenta con
el instrumento clásico de las regulaciones, que en esta perspectiva deben
emplearse para asegurar, por un lado, estabilidad, estableciendo incentivos
inteligentes, dirigidos a aumentar la eficiencia de los distintos proveedores
de bienes y servicios en el espacio social territorialmente delimitado del
municipio, y por el otro, la equidad en el acceso a recursos y oportunidades
de los ciudadanos y los agentes económicos. El Municipio, además, cuenta
con recursos técnicos y materiales que pueden aplicarse a cooperar con
agentes privados para catalizar iniciativas potencialmente beneficiosas por
sus externalidades positivas sobre la dinámica económica a nivel munici-
pal. Estas acciones de cooperación con agentes privados deberán realizarse
con una lógica pública de eliminar barreras de acceso a recursos u oportu-
nidades existentes para algunos grupos sociales o categorías de agentes eco-
nómicos. Y, además, deben realizarse procurando establecer sistemas de
incentivos que mejoren la sostenibilidad futura de las acciones, como for-
ma de hacer un mejor uso de los recursos públicos.

Durante la formulación del Plan Estratégico para la ciudad de Córdo-
ba, en el planteamiento de un imagen de futuro aparecen no sólo la
visión de los problemas tradicionales como: mejoras en infraestructura,
mayor seguridad y educación, sino aquellas que amplían y actualizan el
rol del Municipio, incorporando la preocupación por la radicación de
nuevas empresas, los recursos humanos y el empleo, el perfil industrial,
la descentralización comercial y de servicios, y enfáticamente el desarro-
llo económico de la ciudad.
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Se identificaron tres nudos críticos prioritarios para el desarrollo eco-
nómico urbano:

• la necesidad de concertación, a fin de disminuir el nivel de recla-
mos sectoriales, y la implementación no traumática de las políticas
municipales.
• la especificación de objetivos de política económica, a fin de al-
canzar acuerdos intersectoriales, desarrollar planes de acción e
implementar soluciones.
• la ausencia de un área específica municipal, a fin que facilite los
procesos de reconversión y potencie los beneficios colectivos y el
crecimiento económico ordenado.

B) IDENTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA

i) Características generales del sistema

Debido al panorama anterior, se señala la necesidad de poner en mar-
cha un proceso concertado e innovador para el aprovechamiento de las
potencialidades de la ciudad. Para ello, se formaliza la Agencia de Desarro-
llo Económico para la ciudad de Córdoba (ADEC) como una asociación
civil sin fines de lucro, y se especifica que sus socios fundadores podrán ser,
además de la Municipalidad de Córdoba, las cámaras empresarias y demás
entidades empresariales de segundo grado, y el Gobierno Provincial.

Los objetivos estratégicos de la ADEC son:

• constituirse en un instrumento transformador, gestor y promo-
tor en el ámbito del desarrollo económico y por tanto social de la
ciudad;
• dinamizar el potencial de desarrollo endógeno de la ciudad;
• diversificar su estructura económico-productiva;
• posicionar competitivamente a Córdoba en su espacio regional y
continental.

Su forma societaria implica trabajar no solo en términos de eficacia
sino también de eficiencia, es decir manteniendo el valor del capital so-
cial y tendiendo al autofinanciamiento. Estas definiciones se transfor-
man en mensajes para:

• los socios del sector público, para que no se piense en políticas
asistencialistas y clientelistas;
• los socios del sector privado, para que no pretendan un rol
paternalista del Estado;
• la gerencia, que deberá administrar la Agencia sin pérdidas de capital.

El Gobierno Municipal tendrá la primera minoría, tanto en la pro-
porción de los aportes como en la toma de decisiones, a fin de ser
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armonizador y terciador en las disidencias que puedan surgir por intere-
ses contrapuestos. Además, guarda esa proporción a fin que la ADEC y
sus políticas no se contrapongan con los objetivos que la ciudad ha fijado.

El grupo meta al que apuntará está conformado por: microempresarios
informales (a quienes se apoyará para su formalización), microempresarios
formales y pequeños y medianos empresarios.

Los órganos de dirección son un Concejo de Administración, la Asamblea
de socios y la Comisión Revisora de Cuentas para la fiscalización interna.
Todos los cargos son de carácter electivo. Por último, la presencia de un Ge-
rente para la ejecución, a partir de la orientación de los órganos directivos.

Los ámbitos de actuación son los siguientes:

• Programas descentralizados: la Agencia tendrá un rol de coordi-
nación, organización y asesoramiento, ya que los mismos serán eje-
cutados por terceras entidades.
•  Proyectos centralizados: la Agencia tendrá un rol de actor perma-
nente tanto en la fase de diseño como en la de ejecución.

ii) Actores involucrados

Las primeras entidades interesadas en concertar para la constitución de la
Agencia fueron aquellas que habían participado activamente en el proceso de
formulación del PEC. Las demás entidades se sumaron a partir de un trabajo
de convencimiento y compromiso de los actores antes mencionados.

Las instituciones que hacen parte de la ADEC son las siguientes:

• Asamblea de Pequeñas y Medianas Empresas - APYME CÓR-
DOBA
• Cámara de Comercio de Córdoba
• Cámara de Industriales Metalúrgicos
• Cámara Argentina de la Construcción - Delegación Córdoba
• Cámara de la Madera de Córdoba
• Cámara de Turismo de Córdoba
• Cámara de Artes Gráficas y Afines de Córdoba
• Unión Industrial de Córdoba
• Cámara de Comercio Exterior de Córdoba
• Cámara de Industrias Plásticas de Córdoba
• Consejo Federal de la Industria de la Provincia de Córdoba
• Federación Agraria Argentina - Filial Córdoba
• Municipalidad de Córdoba

iii) Funcionalidad del sistema

La Municipalidad de Córdoba, a través del Plan Estratégico para Cór-
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doba, ha desarrollado un amplio programa de modernización de la gestión
comunal asociado a un proceso concertado de transformación urbana. El
Plan Estratégico para Córdoba es un ejemplo de la nueva lógica de actua-
ción del Estado, que busca articular la cooperación público-privada e iden-
tificar iniciativas del sector privado con potencial de lógica pública y desa-
rrollarlas. La Agencia de Desarrollo Económico de la Ciudad está ordenada
en la misma lógica de actuación estatal, para que permita dinamizar y di-
versificar la base económico-productiva de la ciudad. Esto supone atender
la creciente demanda que el municipio consolide su proceso de modifica-
ción de las funciones y roles tradicionales que posee actualmente y se cons-
tituya en un agente catalizador para el desarrollo económico local.

Al estar fuera de la municipalidad con una forma jurídica de asociación
civil de cooperación público-privada, la ADEC puede operar con absoluta
independencia de las estructuras sectoriales propias de las agencias estatales.
La organización y el patrón de operación sectorial suelen ser un obstáculo
importante que con frecuencia presenta el sector público para cooperar
efectivamente y en forma eficiente con agentes privados. Las estructuras
sectoriales de los organismos estatales imponen costos de transacción adi-
cionales e innecesarios a los agentes privados. Una agencia de desarrollo
independiente y con una estructura pequeña y flexible, en cambio, puede
operar por productos específicos, actuando y desarrollando estrategias e
instrumentos de intervención para mercados específicos. Esto permite un
mejor control y corrección de las acciones emprendidas, al tiempo que una
más rápida evaluación de sus potencialidades y condiciones de sustentabilidad
futura. En consecuencia, es una forma de actuación más conveniente desde
una lógica privada, porque permite disminuir los costos materiales y de
tiempo de exploración de nuevas iniciativas. Y, asimismo, es también una
lógica de operación más conveniente desde una lógica pública, porque
optimiza el empleo de los recursos públicos.

Precisamente, esta capacidad de actuar por productos o mercados es-
pecíficos es lo que puede permitir a la ADEC cumplir adecuadamente
con su función de catalizador de iniciativas con agentes privados. Esto
implica que la ADEC no desarrollará estructuras burocráticas para operar
sectorialmente, sino que desarrollará equipos especializados para produc-
tos particulares. Esta forma de trabajo permite dos cosas fundamentales.
En primer lugar, hace posible trabajar sobre diagnósticos en profundi-
dad, que se traduzcan en programas de acción específicos con una efi-
ciente recuperación de información y alta capacidad de control que per-
mitan realizar una gestión eficaz y eficiente. En segundo lugar, esta forma
de trabajo hace posible evaluar apropiadamente los resultados de la inter-
vención realizada por la agencia en lógica pública, para establecer si es
pertinente su continuación o en que momento deja de ser necesaria.
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iv) Características técnicas de la Agencia

Los principales proyectos que ADEC entiende desarrollar en el futu-
ro son los siguientes:

Programa de apoyo a micro y pequeños empresarios

• Financiamiento a micro, pequeñas y medianas empresas.
• Capacitación laboral a microempresas y PyMEs.

Programa de Promoción Internacional y de apoyo al Comercio
Exterior

• Participación en el Trade Point Córdoba.
• Participación en la Zona Franca Córdoba.
• Plan Estratégico de Turismo.
• Estrategia de City Marketing.
• Participación en MERCOCIUDADES.
• Sistema de información de referenciación empresarial.
• Observatorio económico y socio-ocupacional.
• Guía de la Producción y los Servicios.

Programa de desarrollo territorial y espacios económicos

• Parque o polígono industrial, parque empresarial, tecnoparque.
• Revitalización del Área Central.

En la área de programa de apoyo a micro y pequeños empresarios
ADEC ha desarrollado los siguientes proyectos técnicos:

Proyecto para la creación de una entidad oferente de microcrédito
El objetivo general de este proyecto es desarrollar una experiencia de

innovación tecnológica-financiera sostenible, para garantizar, en el me-
diano plazo, el acceso permanente del grupo meta de las micro, peque-
ñas y medianas empresa (MPyME) a financiamiento bajo condiciones
de mercado.

El proyecto diseña e implementa una tecnología crediticia que, ade-
más de apoyar financieramente al grupo meta mencionado, también
puede significar una inversión rentable para quien la aplica. De esta
manera, se pretende cumplir con un doble desafío: contribuir al desarro-
llo económico de la ciudad reconstruyendo su tejido productivo a través
del apoyo a las MPyMEs, y sentar nuevas condiciones en el mercado
financiero local que permita mejorar el acceso de estos segmentos a ser-
vicios financieros.

La estrategia de desarrollo del proyecto implica que la ADEC asume
un papel catalizador, tomando iniciativa y movilizando distintos agentes
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para la creación de una entidad público-privada oferente de créditos a las
MPyMEs, en la cual se desarrollará la experiencia. El papel de la ADEC
será de iniciativa y de copartícipe, con una participación minoritaria,
hasta el logro de la sostenibilidad del proyecto. Una vez alcanzada la
sostenibilidad, la ADEC se retirará dejando a los agentes privados el
desarrollo empresarial futuro.

Lógica operativa y características institucionales

Será creada una entidad privada constituida como asociación civil,
regulada por el Código Civil y controlada por la Inspección de Socieda-
des Jurídicas. Sus socios fundadores serán un banco de la ciudad de Cór-
doba interesado en incursionar en este segmento del mercado, la Agen-
cia de Desarrollo Económico y la Municipalidad de Córdoba. Asimis-
mo, se prevé una participación societaria de la empresa consultora pro-
veedora de la tecnología crediticia mencionada.

La proporción de los aportes societarios y, por lo tanto, la toma de
decisiones deberá garantizar que la Municipalidad no tenga mayoría pro-
pia en el directorio de la entidad, a los efectos de preservarla de los cambios
políticos. Consecuentemente, se proponen montos a aportar por la Muni-
cipalidad y la Agencia de Desarrollo que podrían alcanzar al 10%, el apor-
te del socio bancario se elevaría al 50% y el aporte de la firma consultora se
podría valorizar en un 40%. Estos montos, que deberán ser ajustados y
consensuados por los socios, tienen una gran importancia, porque consti-
tuirán la base para determinar la conformación del directorio y además fija
los criterios para la participación accionaria en el futuro proceso de trans-
formación de la institución en una entidad financiera comercial.

Una vez logrados los objetivos de operar exitosamente en el otorga-
miento de créditos a las MPyMEs, mostrando la sostenibilidad de la
experiencia, la institución deberá tomar las medidas necesarias para que
ésta sea adoptada por una institución bancaria y garantizar de esta mane-
ra la implementación de la tecnología a largo plazo.

Proyecto de capacitación para la micro, pequeña y mediana empresa
El objetivo fundamental consiste en establecer un sistema de capaci-

tación en servicios -con modalidades de capacitación externa (cursos) y
capacitación en planta- para MPyMEs, con creciente sostenibilidad, para
ampliar el mercado de servicios de capacitación a este segmento de em-
presas.

El Programa apunta, por un lado, a facilitar a las pequeñas y media-
nas empresas dinámicas, una oferta de nuevas calificaciones -en base a
modalidades de capacitación en planta- para ingresar en los sistemas de
subcontratación de las nuevas empresas multinacionales con radicación
en Córdoba -sectores automotriz, metalmecánico y de alimentos- que
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están planteando exigencias crecientes en materia de calidad, como así
también para aprovechar crecientes oportunidades de exportación a la
región del MERCOSUR.

Al mismo tiempo, el Programa atiende también las demandas del cre-
ciente sector de microempresas que, al igual que muchas pequeñas y
medianas empresas orientadas al mercado interno, requieren de capaci-
taciones específicas -cursos de actualización, complementación y perfec-
cionamiento- para mejorar su desempeño.

La estrategia propuesta es que el proyecto sea orientado por la deman-
da. Esto implica cuatro aspectos fundamentales:

• los componentes de subsidios necesarios como incentivo se tras-
ladarán directamente a los demandantes de capacitación -titulares
de MPyMEs-;
• la demanda tendrá libertad para optar entre múltiples ofertas de
capacitación;
• la demanda debe tener acceso a información amplia y permanen-
temente actualizada sobre toda la oferta de capacitación disponi-
ble en el marco del programa;
• los oferentes tendrán libertad para establecer las curricula y los
precios de la capacitación.

Lógica operativa y marco institucional

El proyecto proporcionará a los titulares de MPyMEs dos recursos:
información referencial completa sobre la oferta de capacitación dispo-
nible y la transferencia de un subsidio parcial a los demandantes de capa-
citación bajo la forma de un Bono de Capacitación, que será reembolsa-
do a los oferentes de la capacitación luego de realizada.

Para esto, el programa distingue cuatro funciones básicas que serán
realizadas por distintos agentes: normatividad y regulación del sistema;
supervisión y control de las actividades de capacitación; entrega de infor-
mación y bonos de capacitación; provisión de servicios de capacitación.

La responsabilidad de implementación de este Programa estará a cargo
de la Agencia de Desarrollo Económico de la Ciudad de Córdoba (ADEC).
A ella corresponderá la promoción e implementación, asumiendo un rol
de catalizador de los distintos agentes involucrados en un programa de esta
naturaleza. Asimismo, ella creará una Unidad Ejecutora específica y reali-
zará las coordinaciones necesarias con otras instituciones públicas para ase-
gurar la calidad y legitimidad de la instancia normativa y reguladora.

C) MARCO INSTITUCIONAL

La Subsecretaría de Planificación Estratégica y Desarrollo Económi-
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co, creada en 1995, bajo la dependencia directa del Intendente Munici-
pal, es el área de actuación y atención específica tanto para el seguimien-
to y ejecución del Plan, como para la promoción del desarrollo econó-
mico de la ciudad.

La ADEC tiene la forma jurídica de una asociación civil (regulada
por el art. No 33 del Código Civil y controlada por la Inspección de
Sociedades Jurídicas), en la que participan la Municipalidad y una serie
de cámaras empresariales que representan las principales actividades in-
dustriales, comerciales y de servicios, como forma de establecer una clara
responsabilidad compartida entre los sectores público y privado. Se la
estructuró con un perfil organizacional pequeño y flexible, como forma
de garantizar el valor de su patrimonio. Este perfil constituye un mensa-
je claro para el socio del sector público en el sentido de no incurrir en
políticas asistencialistas de orientación clientelista y para los socios del
sector privado, una señal para inhibir las pretensiones de buscar que la
agencia cumpla un rol paternalista del estado hacia las empresas.

La constitución de esta ADEC fuera de la municipalidad, con una for-
ma jurídica de asociación civil de cooperación público-privada y con el
perfil organizacional descrito responde a los criterios de las nuevas líneas
de orientación de la acción estatal. La forma institucional dada a la ADEC
rompe con las modalidades tradicionales de convocatoria estatal a los acto-
res privados para integrarse en ámbitos de negociación o cooperación, donde
la convocatoria y el control siempre permanecen en la instancia estatal. En
este caso, por la constitución jurídica se trata de una entidad independien-
te, donde la participación privada es constitutiva y decisiva.

D) RESULTADOS ESPERADOS

La ADEC es parte de la estrategia contenida en el Plan Estratégi-
co para Córdoba para promover el desarrollo económico local, con-
templando el fortalecimiento de los agentes y de las actividades econó-
micas existentes.

Los resultados esperados son:

• Fortalecer el desarrollo de la economía urbana de la ciudad, me-
diante el trabajo orgánico y conjunto del estado municipal con
áreas institucionales públicas y privadas.
• Diversificar la base económica de la ciudad y su área metropoli-
tana, a través de:

- El fortalecimiento de las actividades industriales, de servicios,
turismo y productivas del cinturón verde de la ciudad.
- El mejoramiento de la calidad de la formación de los recursos
humanos, en consonancia con la innovación tecnológica y la
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promoción de la integración entre centros de formación y siste-
ma productivo.

• Fomentar el desarrollo de nuevas actividades especializadas, ten-
dientes a la prestación de servicios de alta calificación, orientados a
dinamizar preferentemente a las PyMES.

La Agencia para el Desarrollo Económico de la Ciudad debe conver-
tirse en un agente capaz de encauzar y articular las distintas acciones de
los actores públicos y privados, posicionándose como el centro de refe-
rencia de las actividades económicas de la ciudad, facilitadora de nego-
cios, potenciadora de las ventajas comparativas, orientadora de las opor-
tunidades comerciales y de toda aquella acción dirigida a promover el
desarrollo económico-social de la ciudad.

E) RESULTADOS ESPERADOS

La firma del Acta de Compromiso de Constitución de la Agencia de
Desarrollo Económico (ADEC) se ha llevado a cabo el día 23 de mayo
de 1997 y trece instituciones se han comprometidos a constituir una
asociación civil sin fines de lucro con las características y objetivos ante-
riormente enunciados.

A comienzo de 1998, la Intendencia de Córdoba cuenta con impor-
tantes recursos financieros que permiten asegurar la continuación de las
actividades y programas que contempla el PEC.

4. SISTEMA DE CITY MARKETING EN CÓRDOBA

A) DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA

Un plan de City Marketing suele tomarse como una campaña de co-
municación, como un plan publicitario y de prensa para atraer más
inversionistas o turistas, restringiendo las posibilidades de una metodo-
logía y procesos que ayudarían a la ciudad a encontrar un marco para la
resolución de problemas y la visualización de sus propias fortalezas y
debilidades. Es así como City Marketing no es solamente vender la ima-
gen de la ciudad sino diseñarla; no es sólo aprovechar las ventajas que
tiene sino crear nuevas ventajas competitivas, y comprende no sólo la
inmediatez de las acciones de promoción sino una estrategia a largo pla-
zo, involucrando tanto al sector gubernamental como al conjunto de
actores públicos y privados de la comunidad.

En el Plan Estratégico para la Ciudad de Córdoba, el Plan de City
Marketing es una acción definida para alcanzar el objetivo enunciado en
el Eje Estratégico - Económico: Posicionar a Córdoba como ciudad com-
petitiva, articuladora del sistema de ciudades del centro, norte y oeste del
país, en una economía integrada al Mercosur.
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Tradicionalmente, la imagen de Córdoba en el mercado internacional
ha sido eclipsada por la de Buenos Aires. El enorme peso demográfico,
económico, político y cultural de la capital respecto al resto del país, ha
originado la identificación de Buenos Aires como la metrópoli argentina
por antonomasia.

En un marco de relaciones internacionales donde los únicos actores eran
tradicionalmente los Estados, la única forma de proyectar internacionalmente
Córdoba consistía en utilizar la “imagen argentina”, que estaba ya ocupada
casi totalmente por Buenos Aires, sin que hubiera posibilidad de desplazarla.
El proceso de integración regional del MERCOSUR ofrece un escaparate
inestimable para la proyección internacional de Córdoba, superando su
eclipsamiento por la ciudad de Buenos Aires.

B) IDENTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA

i) Características generales del sistema

El Sistema de City Marketing de la ciudad de Córdoba se formula a
partir de la instancia de la Municipalidad, en el marco de la
implementación de las acciones y proyectos del Plan Estratégico para
Córdoba, y cuya responsabilidad operativa tendrá su ámbito en la Agen-
cia para el Desarrollo Económico de la Ciudad de Córdoba (ADEC).

Las fases propuestas para este Plan son:

• Diagnóstico de los elementos de marketing.
• Definición de los objetivos de marketing.
• Selección de estrategias de marketing.
• Diseño e implementación de acciones.

El diagnóstico de los elementos de marketing se realiza preparando
documentos e información sobre los cuatro elementos básicos para la ciu-
dad: imagen, infraestructura, atracciones y su gente.

A través de entrevistas con actores y grupos de actores se convalida el
diagnóstico y también se definen y consensúan los objetivos de city mar-
keting, caracterizados por ser coherentes con los objetivos generales, ejes
estratégicos y particulares del Plan Estratégico para Córdoba.

Así, se definen dos objetivos principales de marketing de Córdoba:

• Fortalecer la imagen de Córdoba como ciudad del conocimiento
del MERCOSUR.
• Proyectar una imagen atractiva de Córdoba, con el objeto de cap-
tar inversiones de alta tecnología.
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A partir del proceso emprendido, y luego de la convalidación de las
estrategias plasmadas en el Documento de Análisis, la Municipalidad de
Córdoba, y principalmente sus socios en la ADEC como ámbito opera-
tivo de implementación, siguen concertando el diseño y la implantación
de acciones, acordando productos, actividades, responsabilidades, pla-
zos, recursos humanos y materiales.

ii) Actores involucrados

Los actores o agentes de la formulación e implementación de acciones
de un plan de City Marketing son aquellos que, por su representatividad
o por su tarea cotidiana, hacen a la imagen del lugar, actúan sobre las
infraestructuras, promueven las atracciones y son parte del proceso de
formación, capacitación e información de la gente.

En esta descripción están involucrados tanto actores públicos como
privados de todos los sectores sociales y económicos, por lo que es im-
portante que la participación en las instancias o fases del plan sea lo más
amplia posible, facilitadora del consenso y posibilitadora de acuerdos.

• Actores locales del sector público:
- Intendente
- Áreas de planeamiento y desarrollo económico
- Turismo
- Atención e información al público
 -Responsables de infraestructuras

• Actores locales del sector privado:
- Cámaras y otras organizaciones empresariales
- Empresas de servicios públicos (concesionarias o públicas)
- Urbanizadores
- Instituciones financieras (bancos comerciales e hipotecarios,
fondos de pensión, etc.)
- Agencias de Viajes y Turismo
- Compañías de Transporte
- Responsables de aeropuertos, puertos, terminales de
ómnibuses, ferrocarriles, etc.
- Instituciones profesionales
- Medios de comunicación
- Otras instituciones representativas de cada lugar

• Actores regionales-provinciales, nacionales e internacionales:
- Representantes de los gobiernos de las jurisdicciones
- Áreas de turismo, transporte, etc. de las jurisdicciones
- Embajadas y consulados
- Cámaras internacionales
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Independientemente de las fortalezas o debilidades de los elementos
de marketing, el trabajo y la colaboración de un equipo que integre
gobierno, empresas, instituciones educativas, de turismo, de esparcimien-
to, medios de comunicación, logrará alcanzar altos niveles de consenso
en la formulación, y conducirá más rápidamente a la puesta en marcha
de las acciones o programas de mejora.

iii ) Funcionalidad del sistema

Desde el punto de vista del city marketing, los principios estratégicos
básicos serían la concentración de esfuerzos para atacar los puntos débi-
les de las ciudades competidoras, la penetración en nuevos mercados o
segmentos del mercado, antes que las ciudades competidoras y el apro-
vechamiento de las oportunidades ofrecidas por el entorno para mejorar
la competitividad y la imagen internacional de la ciudad.

La definición de las estrategias de marketing de Córdoba se realiza en
los cuatro niveles siguientes:

Estrategia de cartera
Del conjunto de servicios prestados por Córdoba y de los mercados

actuales o potenciales para estos servicios, han de seleccionarse aquellos
más relevantes para la proyección de una imagen internacional de la
ciudad, asociada al conocimiento y la captación de inversiones de alta
tecnología.

Respecto a los servicios, Córdoba ha de concentrar sus esfuerzos en la
promoción de aquellas actividades relacionadas con el conocimiento y
la tecnología: formación superior, investigación y desarrollo, transferen-
cia de tecnología a la industria tradicional y desarrollo de empresas in-
dustriales de elevado valor añadido.

En cuanto a los mercados, Córdoba ha de orientar su estrategia de
marketing hacia las áreas geográficas con elevado potencial inversor en
conocimiento y tecnología. Asimismo, el marketing de Córdoba ha de
prestar especial atención a su entorno regional, mercado en el que dis-
pone de mayor experiencia previa.

Dada la intensa globalización del ámbito intelectual y tecnológico,
las acciones de marketing de Córdoba deben dirigirse a aquellas zonas
de los principales bloques económicos que están liderando la transición
hacia la nueva sociedad del conocimiento.

Estrategia de segmentación
En los mercados identificados en la estrategia de cartera existen tres

grupos de destinatarios de las acciones de marketing de Córdoba: po-
tenciales residentes, visitantes e inversionistas. La fijación previa de unos
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objetivos de marketing estrechamente ligados a la atracción de inversio-
nes en el ámbito del conocimiento y la tecnología, determina que el pú-
blico objetivo del Plan de City Marketing de Córdoba esté integrado
básicamente por los inversores potenciales.

Dado el intenso crecimiento demográfico (18.9%) experimentado por
el área metropolitana de Córdoba durante el período 1980-1991, la cap-
tación de nuevos residentes no constituye una meta prioritaria, excepto
en el caso de profesionales del conocimiento y la tecnología.

Respecto a los visitantes, el marketing de Córdoba se orienta preferente-
mente hacia aquellos que se desplazan por motivos de negocios y pueden
transformarse eventualmente en inversores. Con el fin de atraer otro tipo de
visitantes, fundamentalmente turistas, la Municipalidad de Córdoba ha im-
pulsado recientemente la elaboración y ejecución de un Plan de Turismo.

Adicionalmente, las acciones de marketing de Córdoba han de incor-
porar al residente actual, que en algunos casos también reúne la cualidad
de inversor actual o potencial, como destinatario y comunicador privile-
giado de la nueva imagen de la ciudad.

En relación a los servicios de conocimiento y tecnología, se han iden-
tificado los siguientes segmentos estratégicos, en los que Córdoba posee
o puede llegar a desarrollar una ventaja competitiva respecto a otras ciu-
dades de su entorno regional:

• Nuevos materiales. Debido a la elevada concentración de plantas
automotrices en Córdoba, el impulso de actividades de investiga-
ción y desarrollo (I+D) en el ámbito de los nuevos materiales, por
parte del Centro de Investigación de Materiales y Metrología
(CIM), y otros centros tecnológicos de la ciudad, constituye una
estrategia prioritaria para favorecer la captación de inversiones de
alto valor añadido en este sector.
• Robótica y automatización. Tanto la industria automotriz como la
de maquinaria y bienes de equipo, sectores básicos de la industria
cordobesa, presentan una creciente demanda de tecnologías de ro-
bótica y automatización. El liderazgo en estas tecnologías de cen-
tros de I+D de Córdoba facilitaría, de forma decisiva, la atracción
de inversiones relacionadas con estos dos sectores industriales y la
retención de las plantas manufactureras existentes.
• Tecnologías de la información y telecomunicaciones. La generación
y difusión del conocimiento requieren la utilización de complejas
aplicaciones de software y de una infraestructura avanzada de tele-
comunicaciones. Aquellas ciudades que, como Córdoba, persiguen
desempeñar un protagonismo activo en la nueva sociedad del co-
nocimiento, han de promover las actividades de I+D en el ámbito
del software y las telecomunicaciones.
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• Tecnologías del medio ambiente. La solución de los problemas am-
bientales de Córdoba constituye una oportunidad inmejorable para
el desarrollo de una sólida industria medioambiental local, que
pueda exportar posteriormente su experiencia a otras ciudades del
MERCOSUR con necesidades similares de prevención ambien-
tal. Esta industria medioambiental ha de basarse en tecnologías
avanzadas dirigidas a la mejora de la calidad del agua y del aire, la
reducción de la contaminación auditiva y el tratamiento integral
de los residuos urbanos e industriales.
• Economía de la integración regional. La prestigiosa tradición uni-
versitaria de Córdoba en el ámbito económico ha producido figu-
ras mundialmente reconocidas y constituye un valioso activo para
asentar el liderazgo de la ciudad como centro de conocimiento
económico del MERCOSUR.

Estrategia de posicionamiemto
A partir de la identificación de los mercados y segmentos estratégi-

cos, Córdoba ha de definir cómo quiere ser percibida por cada uno de
ellos, a fin de diferenciarse de otras ciudades competidoras. Esta defini-
ción se denomina estrategia de posicionamiento y constituye un ele-
mento fundamental del Plan de City Marketing.

El posicionamiento de Córdoba como ciudad del conocimiento y la
tecnología requiere crear en el público objetivo (potenciales inversores)
una percepción global de la ciudad como entorno privilegiado para la
innovación, que trascienda la mera disponibilidad de una adecuada in-
fraestructura de I+D.

En virtud de la desigual intensidad de la imagen de Córdoba en el
MERCOSUR y en el resto de las áreas geográficas de interés, resulta
necesario elaborar una estrategia de posicionamiento específica para cada
una de estas áreas geográficas: MERCOSUR, América del Norte, Unión
Europea, Asia.

Estrategia funcional
Como toda ciudad, Córdoba dispone de un conjunto de recursos e

instrumentos de marketing, que han de combinarse de la forma más
adecuada posible para mejorar su imagen internacional. Estos recursos e
instrumentos se pueden agrupar en las tres categorías siguientes:

• Calidad de los servicios que ofrece Córdoba al inversor. Esta
calidad hay que contrastarla con el costo de los servicios, inclu-
yendo externalidades negativas como la contaminación atmosféri-
ca o la congestión del tráfico urbano.
• Distribución de los servicios de Córdoba en los mercados y pú-
blicos objetivo.
• Comunicación interna y externa de la imagen de Córdoba.
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A la hora de diseñar su estrategia funcional, Córdoba ha de tener en
cuenta los limitados recursos económicos y humanos con que cuenta para
desarrollar acciones de marketing y la dura competencia de otras metró-
polis con mayor proyección internacional, derivada de su dimensión o
capitalidad. Debido a estos factores, resulta conveniente que Córdoba
desarrolle una estrategia basada en la conquista de un reducido segmento
estratégico del mercado, relativamente fácil de defender, sin necesidad de
utilizar excesivos recursos.

La estrategia de segmentación ha identificado previamente para Córdo-
ba un nicho estratégico, relacionado con el conocimiento económico y de-
terminadas tecnologías avanzadas de aplicación industrial. Por lo tanto,
Córdoba debe concentrar sus esfuerzos en la mejora de la calidad y dismi-
nución del costo de aquellos servicios más directamente relacionados con la
generación del conocimiento económico y las tecnologías industriales. En
una primera fase, la mejora de la relación calidad/costo de servicios podría
concretarse en conocimientos económicos o tecnologías industriales muy
específicas, para extenderla posteriormente a otras de carácter más general.

Paralelamente, Córdoba ha de replantear la estrategia de distribución
de sus servicios y de su imagen a nivel internacional. Dados los elevados
costos de implantar una red global de puntos de venta, Córdoba debería
recurrir a otros instrumentos más económicos, como los que se enume-
ran a continuación:

• Convenios de hermanamiento o colaboración con metrópolis avan-
zadas.
• Acercamiento entre la comunidad empresarial de Córdoba y la de
metrópolis líderes en el ámbito del conocimiento.
• Participación en foros y asociaciones internacionales de ciudades
del conocimiento.
• Estrechar relaciones con ciudades que acogen las sedes centrales
de empresas de tecnología avanzada, que eventualmente podrían
realizar inversiones de interés en Córdoba.
• Articulación de una red de expertos de reconocido prestigio en
los principales centros de decisión internacionales, que actúen como
difusores del modelo de desarrollo estratégico de Córdoba como
ciudad del conocimiento.

C) MARCO INSTITUCIONAL

La ejecución de todas las acciones contenidas en el Plan de City Mar-
keting será impulsada por la Agencia para el Desarrollo Económico de la
Ciudad (ADEC), integrada por representantes de los principales sectores
empresariales y de la Municipalidad de Córdoba. Esta organización pú-
blico-privada constituye un instrumento idóneo para articular la partici-
pación de la sociedad civil de Córdoba en la implementación del Plan.
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D) RESULTADOS ESPERADOS

Respecto a la comunicación, Córdoba ha de difundir la nueva imagen
de la ciudad asociada al conocimiento, tanto en el ámbito interno como
en el externo. Internamente, se ha de lograr que la intensa identificación
de los ciudadanos con la tradición universitaria de Córdoba se extienda a
nuevas actividades de generación y transmisión del conocimiento.

El fortalecimiento de la imagen de Córdoba como ciudad del conoci-
miento del MERCOSUR requiere la consecución de los siguientes
subobjetivos:

• Difundir una imagen de Córdoba asociada a la excelencia acadé-
mica en economía, ingeniería y aquellas otras áreas en las que las
universidades cordobesas han logrado mayor prestigio.
• Vincular la imagen universitaria de Córdoba a la actividad do-
cente e investigadora relacionada con el proceso de integración
regional del MERCOSUR. En este sentido, convendría incluir en
la oferta universitaria maestrías y cursos especializados de postgrado
en materias como la economía del MERCOSUR.
• Proyectar una imagen internacional de las universidades de Cór-
doba, asentada en la utilización del inglés y del portugués como
idiomas lectivos, particularmente en aquellos programas que pue-
den resultar más atractivos para estudiantes de otros países del
MERCOSUR.
• Potenciar la notoriedad internacional de los centros de investiga-
ción científica y tecnológica ubicados en Córdoba, que comple-
mentan la actividad de sus universidades en la generación y difu-
sión del conocimiento.
• Asociar la imagen de Córdoba a la intensa colaboración entre la
universidad y la empresa, a objeto de garantizar la adecuación de la
formación impartida a las necesidades empresariales. En este sen-
tido, han de ampliarse experiencias concretas que estrechan la rela-
ción universidad-empresa, como el programa de formación com-
partida, impulsado por la Universidad Nacional de Córdoba, la
Universidad de Minas Gerais y las filiales argentina y brasileña de
la firma FIAT.

E) CONDICIONES DE IMPLEMENTACIÓN

Las acciones que permiten implementar las estrategias de marketing
se agrupan en tres categorías:

Acciones dirigidas a mejorar la calidad de los servicios:

• Crear y desarrollar grupos de investigación de alto rendimiento en
las universidades de Córdoba, preferentemente en el ámbito de las
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tecnologías medioambientales, las tecnologías de la información, las
telecomunicaciones y la economía de la integración regional.
• Diseñar un programa para la internacionalización de las universi-
dades de Córdoba, dirigido a multiplicar la cifra de profesores y
estudiantes extranjeros y a potenciar la utilización del inglés y del
portugués como idiomas de docencia e investigación.
• Convocar en Córdoba eventos, congresos y premios internacio-
nales relacionados con el conocimiento.
• Lanzar publicaciones científicas y tecnológicas de prestigio inter-
nacional en los segmentos estratégicos identificados.
• Aplicar un modelo de gestión de excelencia, basado en los princi-
pios de la Calidad Total, a las universidades, centros tecnológicos e
institutos de investigación de Córdoba.
• Constituir la red de centros tecnológicos de Córdoba, adaptando
a las peculiaridades locales modelos internacionales como la red
alemana de institutos Fraunhofer de investigación aplicada o la red
vasca de centros tecnológicos.
• Elaborar un plan de ciencia y tecnología, que coordine las políti-
cas científicas y tecnológicas, aprovechando las sinergias existentes
entre ellas.
• Poner en marcha un tecnoparque, diseñado por arquitectos de
prestigio internacional, que favorezca la interacción entre los sectores
de la producción y del conocimiento y proporcione un entorno de
elevada calidad para la implantación de empresas de alta tecnología.

Acciones dirigidas a la distribución
• Lanzar la red internacional de ciudades del conocimiento, liderada
por Córdoba y otras ciudades líderes en el ámbito universitario y
tecnológico, en sus respectivos países y áreas geográficas.
• Establecer conexiones aéreas directas con metrópolis avanzadas
en el ámbito del conocimiento y la tecnología.
• Crear un telepuerto, que ofrezca una avanzada infraestructura de
telecomunicaciones a las empresas, universidades y administracio-
nes públicas.
• Desarrollar una línea que garantice el acceso gratuito y universal
de los ciudadanos de Córdoba a Internet.
• Implicar a prestigiosos expertos internacionales en proyectos cor-
dobeses relacionados con el conocimiento y la tecnología.
• Organizar una exposición itinerante en metrópolis avanzadas in-
ternacionales sobre los proyectos de futuro de Córdoba relaciona-
dos con el conocimiento y la tecnología.

Acciones dirigidas a la comunicación
• Instalar una exposición permanente en la ciudad sobre la tradi-
ción histórica y los proyectos de futuro de Córdoba como ciudad
del conocimiento.
• Organizar un ciclo de conferencias sobre la sociedad del conoci-



miento en el que participen destacados expertos mundiales. El ob-
jetivo fundamental de estas conferencias consistirá en la divulga-
ción a los ciudadanos de los factores globales que soportan la voca-
ción de Córdoba como ciudad del conocimiento.
• Diseñar y ejecutar un programa de visitas a Córdoba de delega-
ciones de empresarios de metrópolis tecnológicamente avanzadas.
Enfocar la publicidad de Córdoba hacia revistas internacionales
especializadas en sectores empresariales de alta tecnología.
• Editar un folleto promocional en inglés, un CD-ROM y una
página web interactiva sobre los atractivos de Córdoba como ciu-
dad del conocimiento.
• Publicar un boletín informativo periódico que recoja los avances
logrados en la ciudad relacionados con el conocimiento y la tecno-
logía.
• Promover objetos de merchandising de la ciudad inspirados en el
conocimiento.
• Impulsar la construcción de un parque temático en torno a la
idea de la ciudad del conocimiento, con intensa utilización de tec-
nologías de realidad virtual. Independientemente de su impacto
positivo en las actividades económicas relacionadas con el ocio, el
parque temático será un instrumento privilegiado de comunica-
ción de la vocación de Córdoba como ciudad del conocimiento.
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B. ESTUDIO DE CASO: CUZCO, PERÚ1

1. ASPECTOS GENERALES

A) CARACTERÍSTICAS FÍSICAS

La ciudad del Cuzco es un núcleo urbano de nivel intermedio en la
red urbana nacional. Las condiciones topográficas de la cuenca del Cuz-
co definen un paisaje de montaña en el que se ubica el Cuzco Metropo-
litano, el que divide a la ciudad en tres partes: la primera, la zona plana
de la cuenca, con presencia de los riachuelos del Saphy, Tullumayo y
Sipasmayo; la segunda, la zona plana con presencía del río Huatanay; y
la tercera, la zona de laderas, que abarcan los cerros de la cuenca, con
pendientes pronunciadas que dificultan la urbanización y la provisión
de servicios urbanos.

La actual imagen de la ciudad es el resultado de procesos que tuvieron
lugar durante la década de los años ochenta e inicios de los noventa. Al

1 Este capitulo se preparó sobre la base de documentos elaborados por los consultores Federico Arnillas, Binolia
Pórcel y Gustavo Riofrío.
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crecimiento natural aún muy elevado, se añadieron la crisis en la agricultu-
ra y la violencia política para producir la migración de gran cantidad de
pobladores procedentes del campo. El cinturón de barrios marginales que
rodea a la ciudad antigua ha crecido enormemente, con predominio de un
patrón de asentamiento de baja densidad y de heterogeneidad social, cons-
tituyéndose en el área de expansión más importante de la ciudad.

De otro lado, el auge del turismo ha reforzado el proceso de diferen-
ciación y de expulsión de población del centro histórico. El crecimiento
poblacional y la complejidad de las funciones urbanas, entre ellas las
ligadas al turismo internacional, han convertido a la ciudad del Cuzco en
el más grande mercado de consumo, en el principal centro de servicios y
en el núcleo principal de las comunicaciones -particularmente por el ae-
ropuerto- a nivel regional.

B) CARACTERÍSTICAS HISTÓRICAS Y TERRITORIALES

La conformación topográfica de la cuenca del Cuzco ha condiciona-
do la presencia de tres procesos históricos relevantes. En primer lugar, el
mayor valor de las tierras planas o con suaves pendientes localizadas en el
centro de la ciudad, históricamente amortizadas mediante la localización
y funcionamiento de actividades económicas de alta rentabilidad; la ubi-
cación de operaciones del sector público de alto valor social, político y
regulador; la disposición del espacio urbano en actividades de carácter
religioso y, finalmente, el uso inmobiliario de la tierra para la población
articulada a las actividades privadas y públicas localizadas en esta parte
del asentamiento.

La parte del asentamiento físico, denominada también Centro Histó-
rico, está marcada por la localización de construcciones edilicias de la
cultura Inca sobre las cuales se construyó gran parte de las edificaciones
coloniales. El estancamiento económico de la ciudad durante la Repú-
blica no significó mayores cambios hasta el gran terremoto de 1950.

La reconstrucción de la ciudad fue escenario del enfrentamiento de
dos tendencias edilicias. De un lado, una corriente modernizante, que
buscó la transformación de la ciudad y de su sustento económico en base
a la industrialización. Desde el punto de vista urbanístico, esto significó
la dotación de servicios y vías de comunicación para servir a una pobla-
ción que deseaba disfrutar de las nuevas comodidades del mundo indus-
trial, especialmente del automóvil y de los medios de transporte masivo.

CUZCO, PERÚ



VI. ESTUDIOS DE CASOS

289

La otra corriente, más moderada, alentó la reconstrucción de la ciu-
dad cuidando su patrimonio monumental y cultural para preservar la
personalidad histórica de la ciudad y quizás, remotamente, pensando en
su utilización para el turismo.

Las contradicciones entre ambas tendencias y la limitación de recur-
sos definieron una ciudad de tipo “mixta”. De un lado, logró reconstruir
y conservar sus principales monumentos históricos y culturales, simultá-
neamente tuvo que sacrificar otros de menor importancia y al mismo
tiempo se dotó de servicios y nuevas construcciones que mejoraron la
calidad de la ciudad. Sin embargo, el fracaso de la implementación de la
nueva base económica urbana, mantuvo las condiciones de pobreza y
hacinamiento de la población que ocupaba las construcciones coloniales
y republicanas del centro histórico de la ciudad.

GRÁFICO VI-1
CRECIMIENTO URBANO DEL CUZCO

DE 1956 A 1997

390 Has. aprox.

901 Has. aprox.

468 Has. aprox.

1753 Has. aprox.

2197 Has. aprox.

AREA URBANA HASTA 1997

AREA URBANA HASTA 1956 AREA URBANA HASTA 1963

AREA URBANA HASTA 1970 AREA URBANA HASTA 1984

Fuente: Pórcel, B. (1998), CEPAL, LC\R.1807, Santiago de Chile
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Contemporáneamente, estas características y la revalorización de la
riqueza monumental e histórica, así como su valor como insumo para las
actividades turísticas imponen rigideces a su transformación y
densificación, comprometiendo el uso de la tierra y de las construcciones
en actividades ligadas al turismo, las operaciones conexas, el comercio,
las finanzas y el conjunto de servicios públicos y actividades estatales.

Hasta 1960, la dinámica urbana definió un lenta utilización de las
tierras del hinterland inmediato de la ciudad. Desde ese año, la ocupa-
ción de las tierras planas y centrales, de las laderas y la migración propi-
ciaron un explosivo crecimiento de la urbanización de las tierras
periurbanas ubicadas al sur de la ciudad, prácticamente el único espacio
de expansión posible debido a su conformación morfológica.

El crecimiento indicado fue también favorecido por las obras de in-
fraestructura vial, el crecimiento del parque automotor, las facilidades de
acceso a las tierras y las mejores condiciones climáticas. Rápidamente, las
pequeñas haciendas circundantes a la ciudad y comunicadas con la prin-
cipal vía de acceso fueron urbanizadas en favor de grupos sociales de
clase media alta y media. Sus ingresos y las facilidades crediticias de los
años ochenta propiciaron la construcción de viviendas con estilos arqui-
tectónicos modernos.

Simultáneamente, las tierras cercanas a los cerros y alejadas de las vías
de comunicación, fueron urbanizadas en favor de la población de escasos
recursos, especialmente migrantes del campo. Este fenómeno formó una
nueva oleada de Pueblos Jóvenes y asentamientos humanos al sur de la
ciudad, con construcciones de estilo provinciano, escasos servicios, limi-
tadas vías de comunicación, pero con mayores facilidades para
implementar una adecuada infraestructura urbana gracias a su localiza-
ción en zonas planas y de fácil acceso.

Como en otras ciudades del mundo, la ocupación de las tierras
periurbanas ha determinado la pérdida de la antiguas tierras de cultivo,
cuya producción era utilizada por la ciudad. El abastecimiento se hace de
tierras cada vez más lejanas, con mayores costos de transporte y manipu-
lación, creándose presiones inflacionarias desde la oferta, que van acom-
pañadas por presiones de demanda por el incremento del mercado do-
méstico y del turismo instalado en el centro de la ciudad.

C) CARACTERÍSTICAS SOCIOECONÓMICAS Y POLÍTICAS

Según el censo de 1993, la ciudad tenía una población de 255 568
habitantes. En las últimas décadas, la población del Cuzco Metropolita-
no se ha triplicado a una tasa promedio de 4% anual entre 1961 y 1993.
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El Cuadro VI-2 muestra la distribución espacial de la población urbana
entre los diversos distritos en los que está dividida la ciudad, así como las
áreas de mayor concentración de población con «necesidades básicas insa-
tisfechas», indicador utilizado por el Instituto Nacional de Estadística e
Informática del Perú (INEI) para medir pobreza. Como se observa, los
distritos de Cuzco, Santiago y Wanchaq, concentran mayor población.

En el distrito del Cuzco se localiza el centro histórico, donde se com-
bina el uso residencial intensivo con una alta concentración de activi-
dades no residenciales (comerciales, religiosas y político administrati-
vas, principalmente), en un espacio urbano de alto valor histórico pa-
trimonial y con una red vial caracterizada por calles cortas y angostas.

CUADRO VI-1
POBLACIÓN DEL CUZCO METROPOLITANO,
POR AÑOS Y DISTRITOS

DISTRITOS 1961 1972 1981 1993

Cercado 59 971 63 942 86 307 90 774
Santiago 11 377 34 691 50 476 70 201
Wanchaq 8 509 22 831 36 826 51 584
San Sebastián 3 040 3 698 10 941 29 341
San Jerónimo 3 247 4 562 7 426 13 668

TOTAL  86 144 129 724 191 976 255 568

Fuente: Plan de Desarrollo Urbano de la ciudad del Cuzco y Censo de Población y Vivienda, 1993.

CUADRO VI-2
POBLACIÓN URBANA TOTAL Y CON NECESIDADES

BÁSICAS INSATISFECHAS POR DISTRITOS

DISTRITOS Población Población Hogares Porcentaje
total  en pobreza en pobreza de pobreza

Cuzco 88 146 31 292 6 139 35.5
Wanchaq 51 322 8 930 1 690 17.4
Santiago 68 824 33 930 6 797 49.3
San Sebastián 29 314 12 781 2 607 43.6
San Jeronimo 13 274 7 805 1 610 58.8

TOTAL 250 880 94 738 18 843 40.9

Fuente: INEI, “Mapa de necesidades básicas insatisfechas de los hogares a nivel distrital”.
Lima, 1994.
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La ocupación residencial se extiende hacia el este sobre las laderas que
definen el límite norte del valle, ocupando áreas de alta pendiente y de
difícil acceso vehicular, donde se localizan sectores de bajos ingresos; y
por las faldas de estas laderas hasta el límite con la avenida de La Cultu-
ra, donde se localizan estratos medios y altos.

El distrito de Santiago se ubica al oeste del centro histórico y registra un
alto ritmo de crecimiento en las últimas dos décadas. Es un distrito popu-
loso, con un importante número de asentamientos localizados en áreas de
fuerte pendiente, accidentada topografía y por consiguiente de difícil ac-
cesibilidad vehicular. La ocupación de esta zona ha sido favorecida por la
presencia de la carretera a Abancay, la que funciona como vía urbana.

El distrito de Wanchaq se encuentra al sur-este del centro histórico y
en general comprende áreas más planas, que ofrecen una mayor facilidad
para el trazado urbano y la circulación vehicular.  En él se asientan prin-
cipalmente estratos medios y altos.

Los distritos de San Sebastián y San Jerónimo se articulan con la ciu-
dad a través de la avenida La Cultura, la que se convierte en la carretera
hacia el departamento de Puno. En relación a la vía, como eje organiza-
dor, se localizan los centros históricos de estos distritos y numerosos
asentamientos y asociaciones de vivienda que responden al doble proce-
so de crecimiento de la población urbana y de especulación inmobilia-
ria-urbana. Se observa el predominio de un patrón de asentamiento de
baja densidad y de heterogeneidad social entre los diversos asentamientos
urbanos que integran la zona. Son el área de expansión más importante
de la ciudad.

D) LA GESTIÓN URBANA EN CUZCO

i) Municipio de Cuzco

La Constitución de 1979 dispuso la regionalización del país, creando
de ese modo una instancia intermedia de gobierno entre el gobierno
central y municipal. Sin embargo, este proceso que se inició en 1990 con
la creación de 12 regiones, quedó trunco en 1992 y aún cuando la nueva
Constitución de 1993 también reconoce la existencia de las regiones,
estas no han entrado en vigencia manteniéndose los Concejos Transito-
rios de Administración Regional, que son simples instancias
desconcentradas del Gobierno Central con menos atribuciones que las
antiguas Corporaciones de Desarrollo.

De esta forma, en la actual coyuntura, las municipalidades se con-
vierten en la única unidad subnacional, con capacidad de ejercer gobier-
no y de elegir democráticamente a sus autoridades. Además, el nuevo
marco constitucional definido en 1993 reafirma la autonomía económi-
ca y administrativa de los gobiernos locales, otorgándoles también auto-
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nomía política. Por otro lado, se extiende el mandato de los alcaldes a un
período de cinco años. Así, las funciones y atribuciones y también los
presupuestos municipales se han ampliado. Según este nuevo marco, los
municipios dejaron de ser simples responsables de la limpieza pública y
el ornato de la ciudad, para constituirse en espacios de planificación de
la inversión pública y gestores de políticas sociales.

Sin embargo, el Estado no transfirió los recursos financieros ni técni-
cos necesarios para la asunción de estas nuevas funciones. Por otro lado,
desde los municipios no se han dado los pasos necesarios para consolidar
su capacidad de gestión en el marco de la autonomía que les confiere la
Constitución.

En términos político-administrativos, Perú está dividido en departa-
mentos, provincias y distritos, los municipios existen tanto a nivel de
provincias como de distritos. La municipalidad provincial tiene algunas
atribuciones -tales como el plan urbano- que no poseen las municipali-

RECUADRO VI-1
EVOLUCIÓN DE LOS NIVELES DE AUTONOMÍA Y FUNCIONES

DE LOS MUNICIPIOS

Antes de 1979 Constitución de 1979 Constitución de 1993

Autonomía administrativa Autonomía administrativa Autonomía política,
 y económica. económica y administrativa.

FUNCIONES FUNCIONES FUNCIONES

- Limpieza pública - Limpieza pública - Limpieza pública
- Alumbrado público - Alumbrado público - Alumbrado público
- Jardines - Jardines - Jardines
- Mercados - Mercados - Mercados
- Registros civiles - Registros civiles - Registros civiles

- Planificación local - Planificación local
- Zonificación y urbanismo - Zonificación
- Transportes y  urbanismo
- Servicios públicos - Transportes

 - Servicios públicos
- Promoción a la producción
- Preservación del medio
ambiente
- Seguridad ciudadana
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dades distritales. Sin embargo, los municipios distritales tienen autono-
mía respecto de la municipalidad provincial. Esta particularidad signifi-
ca, en la práctica, que las responsabilidades del acondicionamiento y
administración territorial están fragmentadas, creando dificultades y con-
tradicciones en la gestión de algunos espacios, los mismos que se
agudizaron con leyes como el D.L. 776 que dispone la transferencia di-
recta de los recursos a los municipios distritales.

En el caso de la ciudad del Cuzco, que es parte de la Provincia del
Cuzco, tienen jurisdicción sobre los destinos de la ciudad, además del
Municipio Provincial, los Municipios Distritales de Santiago, Wanchaq,
San Sebastián y San Jerónimo, todos con autoridades propias elegidas
por votación universal, directa y secreta, que provienen de distintas agru-
paciones políticas.

ii) Políticas de desarrollo urbano y medio ambiente

De acuerdo a los cambios del Alcalde y de los Regidores, la municipa-
lidad sufre cambios importantes en su organización interna con cada
nueva gestión política.

La Oficina de Planificación (reactivada en 1996) trabaja en el área de
presupuesto, planes, programas y racionalización. Esta oficina es un ór-
gano de asesoramiento y su ámbito de acción abarca a todos los órganos
de la municipalidad. Entre sus funciones está la elaboración de los pla-
nes de desarrollo; sin embargo, se ha limitado a la elaboración del presu-
puesto y del plan operativo del año 1997 y a la propuesta de
racionalización del personal.

El plan operativo permite apreciar la orientación del gasto, mientras
que el proceso de aprobación evidencia los criterios e influencias de los
distintos actores políticos puestos en la escena municipal. La discusión
sobre la asignación de recursos que se plasma en el presupuesto y plan
operativo municipal, no responde a prioridades identificadas de manera
colectiva y plasmadas en un proyecto o plan, sino que sobre la base de la
propuesta elaborada por el ejecutivo, la oposición pugna por sustituir o
introducir algunos proyectos que les permitan tener presencia.

En lo que se refiere a los planes de gobierno, cabe señalar que existe
un conjunto de planteamientos que fueron trabajados a partir de 1980,
principalmente desde organizaciones políticas tales como el Partido
Aprista Peruano, la Izquierda Unida, Acción Popular y el Partido Popu-
lar Cristiano, los cuales se plasmaron en planes de gobierno municipal
presentados y difundidos en momentos electorales.

La gestión iniciada en 1995 presentó a la ciudadanía, como Plan de
Gobierno, un programa de acción municipal que tiene algunas líneas
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generales basadas fundamentalmente en lo que sería la implementación
del Programa de Preservación y Desarrollo para la ciudad (PPRED).

Por otro lado, los planes operativos tienen una concepción más bien
tradicional del municipio en tanto proveedor de servicios. El plan opera-
tivo de 1997 asigna funciones tradicionales de prestadora de servicios y
no reconoce su rol de promotor del desarrollo a la alta dirección, control,
planeamiento y asesoría que conduce la gestión municipal.

No obstante, este plan define entre sus lineamientos de política la
elaboración y difusión del Plan de Desarrollo Provincial y la formulación
de un plan estratégico para la ciudad, hecho que denota un interés por
elaborar propuestas de mediano plazo y dotarse de instrumentos de ges-
tión que permitan una apertura democrática.

iii) Comportamiento de las finanzas públicas del Municipio

La dictación del D.L. 776 redistribuyó los recursos asignados por el
Tesoro Público entre las municipalidades de todo el país, afectando espe-
cialmente a la Municipalidad de Lima y a municipalidades medianas,
entre las que se encuentra la del Cuzco.

Tomando como referencia el año de 1992, antes de la dictación del
D.L.776 y como año final de la gestión municipal 1990-1992, se nota
que del total presupuestado para las municipalidades distritales del Cuz-
co Metropolitano, el municipio del Cercado recibió el 77%, mientras
que los demás distritos recibieron el 23% de los cuales Wánchaq tuvo la
segunda participación. Del presupuesto de 1995, como consecuencia del
D.L. 776, a la Municipalidad del Cercado recibió el 66% y los demás
distritos el 44%, lo cual demuestra un incremento de los municipios
distritales en el presupuesto del Cuzco Metropolitano.

Por otra parte, comparando los mismos años de referencia, se tiene
que la relación entre gastos corrientes y gastos de capital ha variado de
1992 a 1995, pero se nota que el Municipio del Cercado siempre ha
mantenido un porcentaje mayor de gastos de capital, aunque esta pro-
porción ha variado considerablemente en 1995. Entre los municipios
más dinámicos, Wánchaq mantiene las proporciones entre los gastos
mencionados siendo mayor el gasto de capitalización, mientras que en
Santiago se da una figura inversa.
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iv) Perfil orgánico de la alcaldía y observaciones sobre la toma de
decisiones

Según el manual de organización y funciones de la Municipalidad, el
sistema de toma de decisiones atraviesa  toda la estructura municipal:

• al Director Municipal le corresponde proponer y participar al
más alto nivel en la determinación de políticas sobre planes y pro-
gramas de desarrollo metropolitano;
• la Dirección de Planificación debe participar en la formulación de
políticas, programas y proyectos de inversión;

CUADRO VI-3
PRESUPUESTOS MUNICIPALES DE LOS AÑOS 1992 Y
1995: PORCENTAJES RECIBIDOS POR DISTRITOS EN

RELACIÓN AL CUZCO METROPOLITANO

DISTRITOS 1992 1995

Cercado 77 66
Santiago 6 11
Wanchaq 12 13
San Sebastián 3 8
San Jerónimo 2 3

Fuente: Presupuestos de la Municipalidad Provincial del Cuzco:
1992 y 1995

CUZCO, PERÚ

CUADRO VI-4
CUZCO: PORCENTAJE DE GASTO CORRIENTE Y DE

GASTOS DE CAPITAL EN 1992 Y 1995, POR DISTRITOS

DISTRITOS 1992 1995

Gasto Gastos Gasto Gastos
 corriente de capital corriente de capital

Cercado  16 84 36 64
Santiago  56  44 51 49
Wanchaq  36  64 36 64
San Sebastián  44  56 31 69
San Jerónimo 37 63  54 46

Fuente: Presupuestos de la Municipalidad Provincial del Cuzco, 1992 Y 1995.
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• la Secretaría General y la Oficina General de Administración deben
participar en la formulación de la política administrativa de la Muni-
cipalidad;
• la Dirección de Asentamientos Humanos debe proponer, coordinar
y ejecutar las diversas obras en asentamientos humanos;
• la Dirección General de Proyectos y Obras debe formular y recomen-
dar acciones de desarrollo municipal, así como estudiar presupues-
tos de proyectos de obras, estableciendo prioridades de ejecución.

El organigrama de la Municipalidad muestra una estructura demo-
crática y participativa al contemplar instancias de asesoría tales como:

• la Asamblea de Alcaldes Distritales,
• la Comisión de Coordinación Interinstitucional;
• la Comisión de Participación Ciudadana;
• un Comité de Coordinación Interna.

Sin embargo, ninguna de estas instancias es operativa: los Alcaldes
Distritales sólo son convocados en su condición de socios de las empre-
sas de agua y limpieza, para tratar asuntos estrictamente relacionados a
esos temas, más no para tratar aspectos relacionados al desarrollo de la
ciudad. No existe una instancia de coordinación interinstitucional, aún
cuando en la práctica se dan relaciones permanentes de carácter bilateral.
En lo que se refiere a los ciudadanos, tampoco se ha establecido un me-
canismo de participación directa en la toma de decisiones, limitándose
esta a sus aportes en la ejecución de obras. Finalmente, el Comité de
Coordinación Interna fue convocado algunas veces a iniciativa del ante-
rior Director Municipal, pero no ha logrado institucionalizarse. Es así
que gran parte del poder municipal, y casi toda la iniciativa de gestión, se
encuentran en manos del Alcalde, desde decisiones estratégicas que pue-
den influir en el futuro de la ciudad hasta decisiones sobre aspectos emi-
nentemente administrativos.

Por otro lado, desde la alta dirección existe la percepción que el siste-
ma de toma de decisiones es descentralizado, por cuanto, por un lado, se
convoca a los profesionales directores de línea a fin de que emitan su
opinión sobre determinados aspectos y, por otro lado, las decisiones so-
bre el presupuesto se adoptan en el seno del Concejo Municipal, sobre la
base de negociaciones de los grupos integrantes. En cambio, desde el
punto de vista de los niveles de coordinación, se percibe un sistema de
toma de decisiones centralizado en el Alcalde, sin adecuados canales de
consulta y comunicación con los niveles intermedios.

v) La participación ciudadana

Las organizaciones de la población se han visto debilitadas y desarti-
culadas en los cinco últimos años. Estas organizaciones nacieron para dar



298

respuesta a necesidades concretas de mejoramiento del hábitat que no
eran atendidas por el estado y para enfrentar, de manera organizada, los
efectos de la crisis económica a través, por ejemplo, de los clubes de ma-
dres o los comités de vaso de leche. Posteriormente buscaron espacios de
participación política alcanzando una centralidad orgánica a través de los
Frentes de Defensa zonales o distritales. Sin embargo, estas organizacio-
nes se han ido desgastando en los últimos años, perdiendo su antigua
capacidad organizativa y de propuesta o presión frente a las instancias
estatales, principalmente el gobierno local, limitando muchas veces su
acción a intervenir en la ejecución de obras de mejoramiento, sin que
para ello exista, necesariamente, una petición ante el gobierno local. Se
ha dado lugar, así, al surgimiento de organizaciones que suplen el rol de la
municipalidad, y a la necesidad que sean los sectores populares quienes
enfrenten la crisis y encuentren soluciones parciales, colectivas o
indiviaduales a sus problemas.

Con la empresa privada
• la recuperación de algunos inmuebles del centro histórico con fines de uso turístico
o bancario.
• la Empresa Cervecera del Sur aporta 180 000 dólares anuales para la ejecución de
obras en los asentamientos humanos.

Con instituciones descentralizadas del gobierno central
• con Electro Sur Este, para obras de alumbrado público a nivel urbano y rural, así
como la administración del Fondo Municipal de alumbrado publico.
• con el Ministerio de Educación, para el Programa de Educación Inicial “Urpicha”.
• con el Fondo Nacional de Compensación Social, para la ejecución de obras en ba-
rrios urbano- marginales.
• con el Instituto Nacional de Cultura, en el campo de la preservación y puesta en
valor del patrimonio arquitectónico y urbanístico de la ciudad.

Con instituciones de la sociedad civil
• con el Centro Guaman Poma, para la realización del Catastro Urbano del Centro
Histórico.
• con el Centro Bartolomé de las Casas, para la organización de eventos.

Comité de Gestión Ambiental
• la municipalidad participa en los comités de la Subcuenca del Huatanay y de la
cuenca del Vilcanota.

RECUADRO VI-2
LOS ESPACIOS DE CONCERTACIÓN EXISTENTES
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RECUADRO VI-3
MARCO LEGAL PARA LA PARTICIPACIÓN

Se han dado un conjunto de leyes de ámbito nacional y ordenanzas a nivel municipal,
que aluden a la participación vecinal y ciudadana en la que interviene el Municipio, la
población organizada y las instituciones públicas y privadas.

La Constitución Política del Estado de 1993 presenta a la participación como uno de
los Derechos Fundamentales de la Persona: no es una concesión de la autoridad, sino un
derecho inalienable de la persona humana, aplicable en cualquier ámbito del Estado.

En el plano legislativo también se han emitido normas que amplían la aplicación del
Derecho de Participación Ciudadana:

La Ley No.25035, ley de Simplificación Administrativa, y su Reglamento aprobado
por D.S. No. 070-89-PCM, que se refieren a la participación de los ciudadanos en la
simplificación administrativa a través de derechos, como el acceso a la información, pro-
puesta de alternativas, intervención en la toma de decisiones, formulación de quejas, su-
pervisión de actos de la administración y participación en el control de la prestación de los
servicios públicos.

La Ley No.26300, Ley de los Derechos de Participación y Control Ciudadanos, men-
ciona que son derechos de participación de los ciudadanos los siguientes:

• Iniciativa de reforma constitucional
• Iniciativa en la formación de las leyes
• Referéndum
• Iniciativa en la formación de dispositivos municipales y regionales.

Asimismo, se mencionan los derechos de control de los ciudadanos:
• Revocatoria de autoridades
• Remoción de autoridades
• Demanda de rendición de cuentas

La revocatoria es definida como el derecho que tiene la ciudadanía para destituir de sus
cargos a Alcaldes y Regidores y Autoridades regionales que provengan de elección popular.

La Ley Orgánica de Municipalidades regula la participación de los vecinos a través de
varias formas:

• Elecciones municipales legalmente efectuadas
• Juntas de vecinos y comités comunales
• El ejercicio del derecho de petición
• Las consultas que se le formulen a las autoridades
• La información que deban proporcionarles las municipalidades

Las Juntas de Vecinos son constituidas por el Concejo a propuesta del Alcalde, los
Regidores o a petición de los vecinos, y estan encargadas de supervisar la prestación de
servicios públicos locales, el cumplimiento de las normas ediles y la ejecución de obras
comunales.

Los Comités Comunales son órganos consultivos y de apoyo que dependen del Alcal-
de. Su creación corresponde al Concejo Municipal, que señala su composición.
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La población presenta una demanda de mejoramiento al Alcalde y a
las oficinas de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano para su eva-
luación técnica. En general las, demandas están relacionadas con proyec-
tos tales como pistas y veredas, parques, lozas deportivas, agua, desagüe,
entre otros, para lo cual se constituyen comités «pro-obra» que dejan de
funcionar una vez concluida la misma. A partir de la presentación de la
demanda, se pacta una reunión con la junta de vecinos o comités de obra
a fin de evaluar la real factibilidad de ejecución de la obra en términos de
aportes y participación de los vecinos en el control y ejecución directa
con mano de obra y materiales, o el pago fraccionado de un porcentaje de
los costos. Sobre la base de esta información el Municipio toma la deci-
sión de cuales obras priorizar.

vi) Consideraciones finales

El Cuzco es una ciudad que convive con viejas tradiciones. No es una
ciudad museo, puesto que sus habitantes respetan su bella monumentalidad
por razones culturales y no debido al valor turístico que sin duda ello
representa. La gestión de la ciudad, sin embargo, tiene que combinar
modernidad con tradición y encontrar las maneras de afirmar su identi-
dad en términos que se abran al mundo, en vez de los usos y costumbres,
que se defienden del mundo exterior.

Circunstancias de la política, la tradición y hasta la coyuntura presu-
puestaria han determinado que autoridades y electores confundan el de-
sarrollo urbano con las obras de infraestructura urbana. Pueden ejecutar-
se obras de gran visibilidad (lo que no es lo mismo que impacto), sin la
necesidad de un plan de desarrollo urbano. Análogamente, hay planes de
desarrollo urbano que no se entroncan con las prioridades que se conside-
ran cuando se gobierna la ciudad, siendo la política un asunto de gran
importancia.

La municipalidad debe construir una capacidad de intervención urba-
na que difiera del conjunto de obras públicas; realizar una gestión inte-
gral con el propósito de mejorar el funcionamiento real de la ciudad.

Una de las actividades de asesoramiento del Proyecto GUCI se ha orien-
tado al fortalecimiento de la instancia de planificación estratégica y
participativa, auspiciada en el plan de gobierno de la actual administra-
ción municipal, el Plan de Preservación y Desarrollo para la Ciudad His-
tórica del Cuzco.

Muchos de los problemas de la gestión de la ciudad del Cuzco tiene su
explicación en la precaria institucionalidad municipal del Perú. El Cuzco
debe resolver de manera creativa un problema de cultura política que le es
particular: abrirse al mundo y generar sistemas de gestión modernos su-
pone también abrirse a estilos y procedimientos que aparentemente rom-
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pen con aquellos que han caracterizado a una sociedad que se ha visto
obligada a replegarse hacia adentro para poder mantener su identidad y,
con ello, una parte importantísima de la identidad nacional.

Es necesario empezar con un proceso de modernización institucional
del aparato municipal, pero la delicada situación política no auspicia un
proceso de esta naturaleza en toda la municipalidad; es más útil empezar
con procesos parciales en aquellos lugares que tienen características par-
ticulares y cuentan con el consenso de la necesidad de cambios
impostergables.

Se decidió, entonces, como segunda actividad de cooperación, iniciar
un proceso de reingenieria institucional en una empresa municipal inde-
pendiente de la estructura orgánica -LIMPUC, la empresa municipal de
limpieza pública-, esperando que este proceso se duplicara posteriormente
en otras dependencias municipales.

2. SISTEMA DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA PARA LA
CIUDAD DEL CUZCO, PERÚ

A) IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA

Tradicionalmente, en el proceso de la toma de decisiones de la
municipalidad del Cuzco, gran parte del poder municipal, y casi
toda la iniciativa de gestión, se han concentrado en la figura del
Alcalde. Nunca ha habido una instancia de coordinación de la alta
dirección que permita una relación más fluida con los niveles inter-
medios, no existiendo espacios de decisión compartidos al interior
de la Municipalidad.

El Plan Cuzco, elaborado en 1993, se basó en gran medida en estu-
dios realizados el año 1987 y a más de 10 años no ha sido actualizado.
Además, al haber sido elaborado por una consultora privada sin la parti-
cipación de los otros actores, este plan no ha sido lo suficientemente
difundido y analizado, y como tal, no ha sido “apropiado” por los ciuda-
danos, organizaciones e instituciones. La ciudad ha seguido creciendo en
formas espontáneas y desordenadas, evidenciando la carencia de una au-
toridad capaz de ejercer control y de dar respuesta a los principales pro-
blemas urbanos.

La participación de la comunidad es limitada, existiendo solo algunas
formas institucionalizadas de consulta a la comunidad. Estas no se ma-
terializan eficazmente, lo que genera también una actitud pasiva de los
vecinos que sólo reclaman sin aportar soluciones concretas, es decir, se
genera una relación paternalista, en la cual la comunidad no participa en
la toma de decisiones. No existen canales de comunicación entre las or-
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ganizaciones vecinales y los distintos sectores operativos de la Municipa-
lidad y por otro lado, no se dan espacios de concertación interinstitucional.

En consecuencia a lo anterior, la actividad de asesoramiento que el Pro-
yecto GUCI ha concertado con la municipalidad ha sido poner en marcha
procesos de planificación del desarrollo de la ciudad, que vayan más allá
del corto plazo, que dejen un aparato municipal operativo y capaz de tra-
bajar profesionalmente y que se conviertan en una oportunidad para esta-
blecer mecanismos y canales de participación de la población.

Esta voluntad ha tomado cuerpo en la puesta en marcha de un siste-
ma de planificación estratégica para el Cuzco, liderado por el Programa
de Preservación y Desarrollo para la ciudad Histórica del Cuzco (PPRED),
iniciativa nacida al interior de la Municipalidad. La cooperación del Pro-
yecto GUCI se ha concretado, entre otras actividades, en el diseño del
marco teórico de referencia, modalidades y métodos de implementación,
participación en talleres y mesas participativas.

B) IDENTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA

i) Características generales del sistema

Uno de los principales objetivos de implementar un sistema de plani-
ficación estratégica es el de proporcionar a los distintos niveles de la
Municipalidad del Cuzco un conjunto de criterios que ayuden a reducir
la improvisación en la toma de decisiones. Esto se alcanza si hay una
apreciación clara de las condiciones del entorno, de las variaciones que
en él se dan, de las oportunidades que pueden aprovecharse y de los
riesgos que hay que enfrentar. Todo esto deberá permitir que la munici-
palidad tenga una visión clara de cual debe ser su misión en la gestión
urbana, asumiendo su rol de liderazgo y convocando la participación de
las instituciones y sectores sociales que actúan en la ciudad.

El sistema de planificación debe constituirse, además, en una red a
través de la cual se conozcan los objetivos, estrategias y planes
operacionales detallados entre todos los niveles de la Municipalidad, de
manera que sean entendidos por todos aquellos que participan en la
toma de decisiones, contribuyendo a desarrollar habilidades gerenciales
que faciliten la reacción apropiada frente a eventos inesperados.

El sistema de planificación estratégica está orientado en una concep-
ción de desarrollo que implique el mejoramiento de la capacidad de la
sociedad cuzqueña de intervenir sobre sí misma, de manera sostenible y
democrática.

Por otro lado, la planeación estratégica al interior de la municipali-
dad tiene que ser el fruto de la negociación entre los diferentes grupos y
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niveles; no un dominio reservado a la dirección, sino un proceso de co-
municación y de determinación de decisiones en el cual intervienen to-
dos los niveles organizacionales de la institución. Requiere del compro-
miso de todo el recurso humano de la institución con los propósitos y
actividades propuestas. Por ello, este proceso implica que durante la ela-
boración del plan, definición de actividades y ejecución, se introduzcan
cambios en la forma y estilos de trabajo, tales como: delegación, mayor
confianza y trabajo en equipo, además de establecer procesos de ense-
ñanza y aprendizaje permanentes, posteriormente actualizables. En otras
palabras, son los trabajadores, funcionarios y autoridades municipales
los que hacen a la Municipalidad en tanto institución y de todos ellos
depende su consolidación y desarrollo.

Todo lo anterior puede ser perseguido con la conformación del Pro-
grama de Preservación y Desarrollo de la ciudad histórica del Cuzco
(PPRED), que prevé la cooperación y coordinación entre el Municipio
Provincial del Cuzco, el Instituto Nacional de Cultura Departamental
Cuzco y el Gobierno Regional Inca.

Para ello se crearía una comisión especial permanente que, actuando
como un ente de concertación, desarrolle la planificación, manejo, pro-
moción y administración del territorio de la ciudad histórica y su patri-
monio cultural y natural.

El PPRED propone establecer un diálogo permanente con la mayoría
posible de los sectores y actores de la ciudad, buscando:

• una democratización de la gestión estratégica de la ciudad histó-
rica, creando instancias de concertación multisectorial e
interinstitucional.
• la realización de un plan estratégico integral para la ciudad, su
entorno y su área de influencia en el desarrollo regional, y concre-
tizar este plan en programas de acciones prioritarias a corto, me-
diano y largo plazo para el medio ambiente, el hábitat, contra la
pobreza, para la promoción de la economía local y la preservación
del patrimonio histórico.

Su inicio está supeditado a la firma de un convenio entre la Munici-
palidad Provincial del Cuzco, el Gobierno Transitorio de la Región Inca
y el Instituto Nacional de Cultura.

Actualmente se viene revisando la propuesta, a fin de definir una ade-
cuada ubicación al interior de la estructura municipal.

ii) Los actores involucrados

El Programa de Preservación y Desarrollo para la Ciudad Histórica
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del Cuzco, conformado a través de la cooperación interistitucional de la
Municipalidad del Cuzco, el Instituto Nacional de Cultura Departa-
mental Cuzco y el Gobierno Regional Inca, es el actor central del siste-
ma de planificación estratégica.

Al interior de la Municipalidad se identifican dos grandes grupos de
actores:

• el Concejo Municipal y la Administración Municipal.
• El Concejo Municipal, conformado por el Alcalde y 19 Regidores.
El Concejo cumple una función normativa y fiscalizadora, para lo
cual se organiza en comisiones de trabajo.
• La Administración Municipal, conformada por:

- Nivel Directivo, responsable de la dirección y de la totalidad
de la institución, está conformado por el Alcalde, la Teniente
Alcaldesa, el Director Municipal y los asesores de la Alcaldía.
- Nivel de Coordinación, responsable de las áreas o programas
en la institución, está conformado, entre otros, por el Adminis-
trador, el Director de Servicios Urbanos, el Director de
Asentamientos Humanos y la Directora de Planificación.
- Nivel Operativo, conformado por los demás empleados res-
ponsables de ejecutar el plan de acción definido por el nivel de
coordinación. Requieren de información clara y precisa para
garantizar los resultados esperados.

Por resolución de la Alcaldía se creó el Centro Unificador Sociedad y
Ciudad, orientado al siglo XXI, Cuzco Siglo 21, donde el PPRED tiene
su espacio operativo.

A nivel de los actores externos a la Municipalidad, podemos identifi-
car a los siguientes:

• Población en general (ciudadanos, usuarios y/o clientes)
• Población organizada

- Organizaciones territoriales: barrios, frentes de defensa zonales
y distritales.
- Organizaciones funcionales: clubes de madres, comités de “vaso
de leche”, organizaciones culturales, asociaciones de residentes.

• Instituciones privadas

- Organismos No Gubernamentales que actúan en o sobre la
ciudad (Asociación Inca, Centro Guamán Poma, Centro
Bartolomé de las Casas, entre otros).
- Cámara de Comercio y de la Industria de Cuzco.
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- Asociación de Pequeños y Medianos Industriales (APEMIPE)
- Cámara Regional de Turismo (CARTUC)

• Instituciones públicas y proyectos mixtos

- Gobierno Regional Inca
- Ministerio de Vivienda, Transportes y Comunicaciones
- Instituto Nacional de Cultura Departamental Cuzco
- Universidad Nacional San Antonio Abad del Cuzco
- Instituto de Manejo de Agua y Medio Ambiente
- Programa Nacional de Manejo de Cuencas Hidrográficas
- Empresa Generadora de Energía (EGEMSA)

• Municipios distritales de Wanchaq, Santiago, San Sebastián, San
Jerónimo, Saylla
• Empresas municipales:

- Empresa de Agua Potable y Alcantarillado SEDA Cuzco
- Empresa de Limpieza Pública LIMPUQ
- Empresa Municipal de Festejos EMUFEC

• Colegios profesionales de Arquitectos, Ingenieros, Economistas,
Abogados.
• Juntas de planeamiento por distrito.

iii) Funcionalidad del sistema de planificación estratégica

Por los roles distintos que estaría jugando el PPRED, se justifica una
organización interna en tres áreas con relativa estrategia:

• Área de concertación y participación
• Área de difusión
• Área de capacitación

Estrategia de concertación
El ámbito local de una ciudad intermedia como Cuzco tiene la ventaja

de una mayor identificación de los actores del desarrollo, posibilitando la
constitución de espacios de concertación entre el gobierno local, gobier-
no central (a través de sus instancias descentralizadas), las ONGs que
actúan en la ciudad, las organizaciones de la población (territoriales y
funcionales), las asociaciones de productores, sindicatos, partidos políti-
cos, colegios profesionales y otros.

Entre los principales espacios de concertación, se propone la constitu-
ción de mesas asesoras o de concertación en diferentes temáticas, integra-
das por profesionales e interesados en las áreas seleccionadas, generando
un espacio propicio para el intercambio de opinión e información técni-
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ca, a los fines de que las decisiones adoptadas tengan el mayor grado de
consenso posible. Se han identificados dos grandes grupos de visiones: la
del “Cuzco Ecológico” y la del “Cuzco Moderno”.

Estrategia de difusión e información
La instancia responsable de llevar adelante el proceso de difusión será la

Area de Difusión, la que interactuará con la Area de Capacitación y Parti-
cipación para el Desarrollo Local, para mantener informada a la ciudada-
nía y a la vez, educarla en los procesos de planeación participativa. Desde la
área de difusión deberán definirse los medios, mecanismos e instrumentos
más apropiados para llegar a la población. Así mismo, la Area de Difusión
del PPRED deberá mantener un contacto permanente con las Oficinas de
Relaciones Públicas de la Municipalidad Provincial y las Municipalidades
Distritales, así como con las oficinas de quejas y demandas en los casos en
que éstas existan, a fin de canalizar la información.

Estrategia de programación y financiamiento
Un aspecto clave a proponer es la relación de unidad que debe existir

entre el plan estratégico y los planes operativos, no sólo de la municipa-
lidad, sino de instancias tales como las empresas municipales y otras ins-
tituciones que destinan recursos para la ejecución de proyectos urbanos,
de manera que el diseño y ejecución de proyectos tenga coherencia con la
visión definida.

Las estrategias de acción y compromisos deben ser muy precisos e
incluir proyectos específicos, calendarios de trabajo para su ejecución, así
como los compromisos adquiridos para la asignación de tiempo, de re-
cursos humanos y financieros.

Estrategia para el monitoreo del sistema
Un sistema eficiente de evaluación, monitoreo y realimentación pro-

porciona una información continua sobre cambios importantes en las
condiciones locales y con respecto a los avances obtenidos en la consecu-
ción de metas. Al contar con esta información, los actores sociales
involucrados pueden modificar sus acciones y conductas.

Para llevar adelante el monitoreo del sistema de planificación se re-
quiere una área que cuente con personal especializado y la suficiente au-
tonomía para evaluar de manera objetiva los avances o retrocesos y prin-
cipalmente, tener la capacidad de proponer alternativas adecuadas si fue-
ra el caso. Esta área deberá funcionar como un ente asesor del PPRED y
contará con por lo menos 3 representantes técnicos de los socios del
PPRED, quienes interactuarán de manera permanente con la población
en general, organizando para tal fin reuniones de evaluación por distri-
tos, zonas y barrios.
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iv) Características técnicas del sistema

Organización y funcionamiento de las mesas de concertación
En cada mesa de concertación temática se desarrollará una discusión

concertada sobre los siguientes temas:

• Educación y salud
• Hábitat
• Medio ambiente
• Patrimonio
• Producción, transformación y empleo
• Mujer, niñez y juventud.

El PPRED cumple un rol de coordinación de las mesas y de integrador
de los resultados.

A fin de facilitar la participación de los diferentes actores en las tareas
a ser asumidas de manera colectiva en cada una de las mesas de
concertación, deben definirse términos de referencia en los cuales se es-
pecifiquen los roles y las responsabilidades dentro del proceso de planifi-
cación. Estos términos de referencia deben detallar lo siguiente:

• las actividades que se llevarán a cabo conjuntamente durante el
proceso de planificación;
• el papel desempeñado por los diferentes participantes en el pro-
ceso de planificación además de las actividades específicas por rea-
lizarse, información por suministrar y momento de hacerlo;
• estándar para compartir la información que se utilizará en el pro-
ceso, incluyendo acuerdos sobre la confidencialidad;
métodos para la toma de decisiones, incluyendo el examen y reso-
lución de conflictos;
• los recursos que brindará cada socio;
• acuerdos sobre cómo se integrarán los resultados del proceso de
planificación a las actividades formales de planificación de la mu-
nicipalidad y los otros actores.

La difusión del proceso se hará a través de medios de comunicación
escritos y audiovisuales y en foros públicos. Se proponen, entre otras, las
siguientes actividades:

• Elaboración de pequeños programas audiovisuales y mensajes a
ser transmitidos por las emisoras radiales y los canales de televisión
local;
• Diseño de trípticos y folletos informativos sobre la importancia
de la planificación y la concertación, y los avances del proceso para
ser distribuido en instituciones, organizaciones, centros educati-
vos y población en general;
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• Realización de foros públicos sobre temas específicos que estén
siendo trabajados por las mesas temáticas y/o de concertación;
• Organización de foros con los candidatos a las próximas eleccio-
nes municipales, con el objeto de suscribir compromisos de respe-
to a las prioridades identificadas en el Plan;
• Organización de concursos de dibujo, pintura y cuento.

Indicadores para la medición de la implementación del sistema de pla-
nificación estratégica. Las dimensiones de evaluación son las siguientes:

• Social (bienestar, calidad de vida, seguridad social y ciudadana,
recreación);
• Económica (eficiencia, producción, inversión, empleo, ingresos,
bajo el principio de equidad);
• Cultural y política (organización para la participación ciudadana
y capacidad de propuesta);
• Ambiental (recursos naturales, saneamiento, calidad ambiental y
eficiencia energética).

El monitoreo debe permitir llevar un registro sistemático de las activi-
dades realizadas y de sus efectos, para que pueda realizarse la evaluación de
las estrategias de acción y de sus impactos en el ámbito local. Tales registros
son de vital importancia y a veces también necesarios para identificar las
causas de los problemas que surgen durante la adopción de nuevos enfo-
ques en una o más etapas del proceso. Ello debe facilitar las correcciones o
ajustes necesarios al plan en su conjunto o en sus detalles.

C) MARCO INSTITUCIONAL

Es necesaria la institucionalización del Programa de Preservación y
Desarrollo para la ciudad histórica del Cuzco, a través de un convenio
inicial entre la Municipalidad, el Instituto Nacional de Cultura Depar-
tamental Cuzco y el Gobierno Regional Inca. Las tres instituciones crea-
ran una Comisión Especial Permanente, que actuando como ente de
concertación, desarrolle la planificación, manejo, promoción y adminis-
tración del territorio del Cuzco.

El mandato del equipo coordinador del PPRED debe provenir del
gobierno local, lo que facilita un vínculo estrecho con las actividades de
planificación de la municipalidad, de manera que haya, una coherencia
entre los resultados del Plan estratégico y la elaboración de los planes
operativos y el presupuesto anual.

Al PPRED se le tiene que asignar el rol de coordinación y facilitador
de las acciones identificadas como parte del proceso de planificación
estratégica, en fuerza de su aceptación como intermediario por el con-
junto de actores interesados y por que ha venido consolidándose y reali-
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zando importantes avances en esa perspectiva. El rol básico del PPRED
sería, entonces, planificar las distintas acciones y facilitar tanto la incor-
poración de nuevos socios como las dinámicas generadas en cada grupo
de ellos, facilitar el reclutamiento de personas de diferentes sectores, la
recolección de información y la negociación de acuerdos sobre temas objeto
de controversias, llevar a cabo revisiones finales de planes de acción, y
hacer responsables a las municipalidades y otras instancias ejecutoras por
los planes concertados.

La importancia de constituir una área de capacitación en su interior
radica en la necesidad de mejorar la capacidad de intervención de los
profesionales y técnicos del sistema municipal y de los otros actores par-
ticipantes en el proceso; además, esta área permitiría articular y potenciar
la oferta de capacitación actualmente existente y que proviene de un con-
junto de instituciones privadas y públicas del ámbito local y nacional.

D) RESULTADOS ESPERADOS

Elevar los niveles de eficiencia en la gestión municipal y fortalecer a la
municipalidad en su rol de liderazgo en la gestión urbana, mediante la
incorporación de los diferentes actores, en la perspectiva del mejoramiento
de la calidad de vida de la población de la ciudad del Cuzco y su entorno.

Promover y facilitar un proceso participativo, que va de menos a más,
sumando paulatinamente voluntades e intereses en la perspectiva de ir
construyendo una «visión» compartida de la ciudad al año 2010.

Entrenamiento del personal de la alta dirección municipal y sus em-
presas en el planeamiento estratégico y su aplicación en la gestión edil.

Formulación de los lineamientos centrales del plan estratégico para la
ciudad del Cuzco, desde la perspectiva de la planificación participativa:

• Plan de desarrollo integral estratégico para la ciudad y su área de
influencia.
• Planes de acciones a largo plazo a gestionarse ante la cooperación
internacional.
• Planes de acciones estratégicos a mediano plazo, a gestionarse
ante organismos nacionales e internacionales.
• Planes de acciones a corto plazo, que contengan proyectos priori-
tarios y proyectos pilotos con planes operacionales concertados para
su ejecución, con la participación de socios públicos y privados.

E) CONDICIONES DE IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA

La puesta en marcha de un sistema de planificación estratégica y la eje-
cución de proyectos y acciones basados en una dinámica participativa y de
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concertación requieren ajustes en los procedimientos operativos y una re-
organización institucional. Los procedimientos administrativos ya existen-
tes, la división actual de responsabilidades entre las diferentes direcciones
municipales, los métodos de toma de decisiones y otras prácticas deben ser
ajustados para permitir una participación activa de los usuarios e institu-
ciones afines en la implementación de las acciones identificadas.

Una cuestión que se plantea como clave hacia el exterior es la
gobernabilidad, referida básicamente a las relaciones establecidas entre la
municipalidad y la sociedad civil, con el fin de satisfacer las demandas de
la población de la ciudad del Cuzco y lograr los propósitos de gobierno.

La movilización de la capacidad institucional del gobierno local es
esencial para la continuación del proceso y su posterior implementación.
En ese sentido, una acción prioritaria es la de dotar de recursos propios y
autonomía de funcionamiento al proyecto PPRED y participar con
financiamiento efectivo en la Agenda 21 (Plan de acción en pro del desa-
rrollo sostenible) y las otras mesas temáticas.

Finalmente, puesto que el plan estratégico deberá ser realizado por
varios gobiernos municipales, es necesario que esté institucionalizado y
concordado con otros instrumentos operativos básicos.

3. SISTEMA DE REINGENIERÍA INSTITUCIONAL PARA EL
SERVICIO DE LIMPIEZA PÚBLICA EN EL CUZCO

El área interesada para el sistema de limpieza de LIMPUC coincide
con el macrosistema urbano de la ciudad del Cuzco, que ocupa parte
importante de la cuenca del río Huatanay. En términos políticos admi-
nistrativos, es parte de la Provincia del Cuzco y tiene jurisdicción sobre
el, además del municipio provincial, los municipios distritales de Santia-
go, Wanchaq, San Sebastián y San Jerónimo.

A) LOS DOMINIOS FUNCIONALES QUE INTEGRAN EL SERVICIO

A nivel normativo, el sistema de limpieza pública municipal tiene
como función: recoger, procesar y disponer de manera oportuna, regu-
lar, segura, eficaz y eficiente los residuos sólidos que se producen en el
macrosistema urbano.

El núcleo del servicio está en el dominio técnico, donde se agrupan
las actividades asociadas a la recolección, procesamiento y disposición
final de los residuos. Las acciones en este dominio pueden ser evaluadas
por su racionalidad instrumental, con base en la cual se articulan máqui-
nas, herramientas, conocimientos y fuerza de trabajo en el conjunto de
los procesos y operaciones en los que se sostiene el servicio.

CUZCO, PERÚ



VI. ESTUDIOS DE CASOS

311

Para operar de manera continua, el dominio técnico depende de los flu-
jos de recursos que le provee el dominio económico administrativo, el que
además tiene como función obtener los recursos que requiere el conjunto de
servicio para su operación continua y, de ser posible, ampliada en el tiempo.

Los dominios técnico y económico están regulados por el dominio polí-
tico, donde se define el conjunto de valores, objetivos y metas que regulan o
deben regular la operación del servicio y donde se ejercen o deben ejercerse
las funciones de planeación estratégica y control funcional.

En el marco legal vigente, el ente rector del servicio es el sistema de
gobierno municipal, que enlaza el sistema de limpieza con el macro sis-
tema urbano en el dominio político.

Insertado el servicio en el sistema de relaciones existente en el macro
sistema urbano, aparecen tres puntos neurálgicos de contacto:

• los residuos que la sociedad local genera y el sistema debe recoger
y procesar;
• los recursos que la sociedad local destina para sostener en todo o
en parte el sistema;
• los grados de acuerdo o desacuerdo con los valores, objetivos,
metas que regulan el sistema y con las instituciones y personas que
detentan responsabilidades en la operación del mismo.

Paralelamente, el análisis de las actividades en cada dominio y entre los
dominios, los actores intervinientes y los roles que cumplen en los proce-
sos, plantean el tema de la estructuración de sistemas organizacionales.

Los tres sistemas organizacionales básicos seleccionados para el análisis son:

• El sistema de operaciones está conformado por un conjunto de
subsistemas, de los que dependen las diversas funciones técnicas
vinculadas a la recolección, barrido, disposición final de los resi-
duos sólidos y sus respectivos soportes operacionales directos.
• El sistema económico administrativo contiene los diversos
subsistemas de los que depende el financiamiento de la operación,
la asignación de los recursos y el control de los mismos.
• El sistema decisional incluye los subsistemas de información,
planeación, y los estrictamente vinculados a los procedimientos
de decisión, que orientan la acción del sistema.

De los elementos hasta acá expuestos, se desprenden un conjunto de
parámetros para evaluar la operación del servicio a nivel del conjunto y a
nivel de los sistemas organizacionales encargardos de la prestación del
mismo, los que han sido usados para definir los problemas principales
que enfrenta el servicio de limpieza pública Limpuc en el Cuzco.
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CUADRO VI-5
DOMINIOS, RELACIONES CON EL MACROSISTEMA

URBANO, PROBLEMAS Y ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DEL

SISTEMA DE LIMPIEZA

DOMINIO TÉCNICO Agrupan las actividades asociadas al recojo, procesamiento y
disposición final de los residuos y los soportes de las mismas.

Relación con el macro Los residuos que la sociedad local genera y el sistema debe
sistema urbano: recoger y procesar.

Problemas detectados: Decrecientes niveles de eficacia y eficiencia en lo que a las
operaciones de recolección, procesamiento y disposición final
se refiere.

Estructuras organizativas:
- sistemas Sistema de operaciones: Está conformado por un conjunto de

subsistemas de los que dependen las diversas funciones técnicas
vinculadas a la recolección, barrido, disposición final de los
residuos sólidos y sus respectivos soportes operacionales
directos.

- subsistemas: Subsistema de recolección. Subsistema de barrido. Subsistema
de disposición final. Subsistema mantenimiento de equipos e
instalaciones. Subsistema medición y control de operaciones.

DOMINIO ECONÓMICO Agrupa las actividades dirigidas a obtener los recursos que
ADMINISTRATIVO requiere el conjunto del servicio para su operación continua y

de ser posible ampliada en el tiempo.

Relación con el macro Los recursos que la sociedad local destina para sostener en
sistema urbano: todo o en parte el sistema.

Problemas detectados: Los recursos efectivos que aporta la sociedad local no cubren
los costos de operación y mantenimiento del sistema a su nivel
actual.

Estructuras organizativas:
- sistemas El sistema económico administrativo contiene los diversos

subsistemas de los que depende el  f inanciamiento de la
operación, la asignación de los recursos y el control de los
mismos.

- subsistemas: Subsistema de catastro. Subsistema de facturación y cobranza.
Subsistema de contabilidad. Subsistema financiero. Subsistema
de adminis t rac ión de  recursos  humanos  Subs i s tema de
sumini s t ro s .  Subs i s t ema de  admini s t r ac ión  y  cont ro l
patrimonial

CUZCO, PERÚ
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B) IDENTIFICACIÓN DE LOS PROBLEMAS PRINCIPALES QUE ENFRENTA

EL SERVICIO

LIMPUC presenta el siguiente cuadro básico de problemas:

• Los recursos efectivos que aporta la sociedad local no cubren los costos de
operación y mantenimiento del sistema a su nivel actual.

Dentro de esta definición amplia del problema se encuentran, entre
otras, situaciones específicas como las siguientes:

- Los ingresos corrientes por concepto de limpieza cubren un por-
centaje muy limitado de los costos corrientes del servicio.
- Los recursos económicos transferidos por los municipios (fundamen-
talmente el Municipio Provincial), han ido cerrando algunas brechas
coyunturales para permitir una cierta continuidad de las actividades.
- Se han acumulado en la empresa un volumen de obligaciones
que sobrepasa el valor de los activos que se utilizan para atender la
prestación del servicio a nivel del conjunto de la ciudad.
- Sólo entre un 20% y 30% de los usuarios contribuyen mensual-
mente al sostenimiento del sistema; ello mediante el pago por con-
cepto de tarifas del servicio a la empresa de limpieza.

ESTUDIO DE CASO: CUZCO, PERÚ

DOMINIO POLÍTICO Donde se define el conjunto de valores, objetivos y metas
que regulan o deben regular la operación del servicio y se
ejerce o debe ejercer las funciones de planeación estratégica y control
funcional.

Relación con el macro Los  g r ados  de  a cue rdo  o  de s a cue rdo  con  lo s  v a lo re s ,
sistema urbano: o b j e t i v o s ,  m e t a s  q u e  r e g u l a n  e l  s i s t e m a  y  c o n  l a s

instituciones y personas que detentan responsabilidades en
la operación del mismo

Problemas detectados: Se  incrementa  e l  de scontento  re spec to  a l  s e r v i c io ,  s e
debilitan los esfuerzos cooperativos y se legitima  la actitud
d e  « i r r e s p o n s a b i l i d a d  s o c i a l »  f r e n t e  a  l a  o p e r a c i ó n
d e l  s i s t e m a  y  s e  d e s a r r o l l a n  b a s e s  p a r a  u n  c l i m a
de conflictividad social abierta.

Estructuras organizativas:
- sistemas E l  s i s t e m a  d e c i s i o n a l  i n c l u y e  l o s  s u b s i s t e m a s  d e

información, planeación, y los estrictamente vinculados a
los procedimientos de decisión, que orientan la acción del sistema.

- subsistemas: Su b s i s t e m a  d e  t o m a  d e  d e c i s i o n e s .  S u b s i s t e m a  d e
in formac ión .  Subs i s t ema de  p laneac ión  e s t ra t ég i ca  y
operacional. Subsistema de proyectos y obras. Subsistema
de control. Subsistema de educación y comunicación  social.
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Este es el problema generador en la operación cotidiana del servicio.

• Decrecen los niveles de eficacia y eficiencia del sistema en lo que a las
operaciones de recolección, procesamiento y disposición final se refiere.

Dentro de esta definición amplia del problema se encuentran entre
otras, situaciones específicas como las siguientes:

- La cobertura del servicio tiende a disminuir.
- Los costos unitarios a incrementarse.
- Las unidades se deterioran más rápidamente y/o permanecen más
tiempo inoperantes.
- Las condiciones sanitarias en las que se realizan las actividades o
en la que se disponen los residuos se hacen más precarias.

• Se incrementa el descontento respecto al servicio, se debilitan los esfuer-
zos cooperativos y se legitima la actitud de «irresponsabilidad social» frente a
la operación del sistema y se desarrollan bases para un clima de conflictividad
social abierta.

Dentro de esta definición amplia del problema se encuentran, entre
otras, situaciones específicas como las siguientes:

- Desmotivación del personal.
- Desprestigio del servicio y la empresa.
- Resistencia a contribuir con los costos del servicio.
- Visión limitada del servicio.

Estos tres campos de problemas interactúan entre sí y han ido confor-
mando un círculo vicioso que tiene atrapada las estructuras
organizacionales encargadas de la operación del servicio.

C) ARQUITECTURA BÁSICA DEL SERVICIO

Los parámetros que caracterizan la arquitectura del servicio fueron
definidos a inicios de la presente década cuando se constituye la Empresa
de Limpieza Pública de Cuzco.

Hasta antes de la creación de la misma, el servicio se prestaba según
un patrón tradicional, caracterizado por la baja especialización de las
operaciones de limpieza respecto a la estructura de servicios municipales.
Es decir, era prestado por unidades organizacionalmente integradas al
interior de la estructura administrativa municipal, débil o incipientemente
diferenciadas de ésta. Como consecuencia de ello, el servicio estaba frag-
mentado entre las diversas administraciones municipales, asumiendo cada
una de ellas la operación en su jurisdicción, sin coordinación con las
otras unidades.

CUZCO, PERÚ
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En general, el servicio operaba con personal de planta de cada muni-
cipio, sin calificación previa y bajo grado de especialización o entrena-
miento para las tareas a su cargo. Con la creación de la empresa se centra-
liza la operación del servicio en una sola entidad, con funciones y com-
petencias ejecutivas especializadas, en cuatro unidades distritales: Cerca-
do del Cuzco, Santiago, Wanchaq y San Sebastián.

En el dominio político, la articulación de la nueva estructura al macro
sistema urbano se hace a través de la Junta Empresarial integrada por el
Alcalde Provincial, el conjunto de los regidores provinciales y los alcaldes
distritales de los 3 distritos con administración autónoma.

Al momento de crearse la Empresa, el financiamiento de la operación
del servicio estaba dado por la cobranza de un arbitrio asociado al consu-
mo de energía eléctrica. La entidad recaudadora era la empresa eléctrica,
que transfería los ingresos por este concepto inicialmente a los munici-
pios, luego a la Empresa. Esta situación varió al poco tiempo, al derogarse
la norma que asociaba el cobro de la limpieza con el de la energía. Cada
propietario, inquilino y/o poseedor de un predio urbano pasó a ser con-
siderado como «cliente» de la empresa (véase Gráfico VI-2).

GRÁFICO VI-2
MODELO DE RELACIONES EN EL SISTEMA DE

LIMPIEZA DEL CUZCO
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D) PARÁMETROS PARA UN REDISEÑO DEL SERVICIO

Para la formulación de los parámetros, se han atendido las siguientes
categorías (Recuadro VI-4), que buscan definir la posición y roles de los
actores en cada sistema de relaciones:

Leyenda:
- Vecinos pagan tarifa fijada por la Junta Empresarial por tipo de uso del predio y zona de la

ciudad en que está localizada. El pago se hace a la Empresa; no hay mecanismo coercitivo eficaz
(no se puede cortar el servicio si éste no se paga). Usuarios/clientes.

- La empresa de limpieza brinda los servicios de barrido y/o recolección a la población de los
municipios que integran la empresa.

- La unidad operativa es de propiedad de los municipios, pero está fuera de su estructura. Una
persona de planta que ha sido transferido por los municipios, aunque en algunos casos se contra-
tan servicios de terceros.

- Ingresos y gastos están dentro del presupuesto de la empresa, pero ésta no tiene un segui-
miento contable por cada uno de los servicios que presat y los ámbitos en los cuales los brinda.

- Para poder tener los ingresos, desarrolla una unidad de facturación y cobranza que cobra
directamente por el servicio a los vecinos que son sus usuarios/clientes.

- No hay necesariamente una relación entre pago del servicio y prestación del mismo.

RECUADRO VI-4
POSICIÓN Y ROLES DE LOS ACTORES EN LOS SISTEMAS

DE RELACIONES

ROL DEFINICIÓN

Ente Rector Gobierna el sistema

Usuario Recibe los servicios

Cliente Financia de manera directa el servicio como contraprestación por el pago

que realiza (tarifa)

Contribuyente Sujeto de una obligación legal, independientemente de recibir una

contraprestación o no por la misma (tasa)

Prestatario Brinda el servicio de manera directa a cualquier título.

Agente recaudador Cobra la tasa o la tarifa por derecho propio o por encargo de terceros

Responsable legal De acuerdo al marco normativo es responsable en última instancia de la

prestación del servicio

Responsable técnico Define los estándar del servicio y el cumplimiento de los mismos

La forma como estos roles se dispersan o se concentran en uno o varios actores define los flujos e

interacciones entre las partes y, en última instancia, dibujan la arquitectura del sistema.

CUZCO, PERÚ
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Los modelos que se vienen aplicando con mayores niveles de éxito en
América Latina se caracterizan por tener unidades empresariales (públi-
cas o privadas) que se encargan directamente de la prestación de los ser-
vicios de limpieza, recolección y disposición final, las que contratan con
el municipio por la prestación del servicio.

El contrato define los estándar de cobertura y calidad del servicio, el
monto que el municipio pagará a la empresa por estos servicios, los siste-
mas de control o fiscalización, así como las garantías de pago al operador
por sus servicios. El establecimiento de estas garantías es importante para
la estabilidad del servicio, pues se ha observado que cuando ellas no están
adecuadamente fijadas, se producen interrupciones del pago del munici-
pio al prestatario del servicio, que hacen inviable la operación.

El financiamiento del servicio es un aspecto que queda en manos  del
municipio y su comunidad. El municipio fija la tasa a cobrar por el ser-
vicio y la recauda directamente; en otros casos cubre los costos del mis-
mo a partir de sus ingresos por otros conceptos, como por ejemplo im-
puesto predial. No es extraño que se usen fórmulas mixtas mientras se
ajustan las tasas a un nivel adecuado para cubrir los costos de operación,
mantenimiento y ampliación del servicio y se desarrollan mecanismos
eficaces de cobranza, como los que asocian el servicio de limpieza con el
de agua o electricidad.

Otro aspecto que caracteriza estas modalidades de operación es que el
“área de dominio” del servicio tiende a ser el conjunto de la unidad urbana
o grandes áreas a su interior. La razón para ello es simple, en especial en
ciudades con fuertes diferencias sociales expresadas en el espacio: los ope-
radores de los servicios de limpieza tienden a concentrarse en las zonas
fáciles y de más altos recursos, perjudicándose así a los sectores de más
bajos ingresos, que por lo general son los que ocupan las áreas de peor
topografía. La definición de grandes áreas de dominio o del conjunto de la
aglomeración, obliga al operador a atender diversos estratos sociales.

- Las micro empresas de limpieza
El caso de las micro empresas de limpieza se ajusta en gran medida a

este modelo, salvo que hayan estado dirigidas a sectores de bajos y muy
bajos ingresos. Lo que se observa, sin embargo, es que las micro empresas
no han sido una forma sostenida en el tiempo para garantizar la presta-
ción del servicio.

El problema más común es la interrupción del pago por parte del munici-
pio contratante, lo que ha conducido a las empresas a paralizar sus servicios.

Los estudios hechos sobre las experiencias de micro empresas muestran
que tienen algunas ventajas competitivas en algunos tipos de zonas, en las
cuales el acceso con vehículos del tipo camión compactador es virtualmen-
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te imposible por la topografía y/o el estado de las vías. Además, si estas
empresas son constituidas por actores locales (vecinos del barrio) utilizan o
desarrollan una relación con los otros vecinos de la comunidad que es muy
importante para construir mecanismos de control social que favorecen
mejores prácticas respecto al manejo de los residuos.

La información económica de estas unidades muestra que sus costos
son más bajos, pero ello se explica, fundamentalmente, por el menor
nivel salarial que reciben sus operarios, en comparación a los costos de
los servicios municipales e incluso de los que están a cargo de empresas
privadas. Esto, sin embargo, debe tomarse con cuidado pues se han ob-
servado niveles remunerativos que difícilmente cubren los requerimien-
tos de una canasta básica de consumo.

Comparando el caso de las microempresas con las grandes empresas pri-
vadas que licitan la prestación de servicios, lo que se observa es que las prime-
ras no han estado en condiciones de imponer a los municipios contratos de
prestación de servicios con efectivas cláusulas de garantía o salvaguarda, que
las protejan contra el no pago y otras formas de incumplimiento de acuer-
dos, como sí lo han hecho las grandes empresas privadas.

- Explorando otras opciones
Atendiendo a la búsqueda de una mayor participación e identifica-

ción de los vecinos con la operación del servicio, que a la vez redunde en
un mejor financiamiento del mismo y en un mejor control de su funcio-
namiento, se pueden plantear mecanismos de contratación del servicio
con cada barrio o unidad urbana.

En este caso, las estructuras vecinales operan como agentes recauda-
dores, como contratantes con la entidad responsable de la prestación del
servicio y como supervisora del cumplimiento del contrato. Implica una
tarifa para la zona a servir, imputando como parte de la misma la alícuota
por disposición final y ajustada a las  características del servicio que la
zona demanda/requiere, según sus características específicas.

Al operar la organización como agente recaudador, desde el punto de
vista de la entidad prestataria se tiene un menor número de «clientes» faci-
litando la cobranza. Serán los dirigentes de la organización quienes se en-
cargarán al interior de ella de juntar el dinero, ya sea dividiendo el monto
de manera equitativa entre sus integrantes y/o realizando actividades.

CUZCO, PERÚ
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E) PROPUESTA PARA LIMPUC

Arquitectura básica del sistema, escenario de corto y mediano plazo
(véase Gráfico VI-3)

- Actores y roles
• Municipio provincial

- Ente rector.

GRÁFICO VI-3
PROPUESTA PARA EL SISTEMA DE

LIMPIEZA DE EL CUZCO

Leyenda:
- Los vecinos pagan un arbitrio (tasa) fijado por el municipio que lo recauda directamente

asociándolo con otros cobros. Los vecinos tienen la doble condición de contribuyentes y usua-
rios. Participan en la definición de la estrategia del servicio y en la fiscalización de la operación.

- Cada municipio suscribe convenios con la empresa de limpieza definiendo el tipo y nivel de
servicio. La empresa brinda servicios de barrido y/o recolección a la poblavión de los municipios
que integran la empresa, por encargo de éstos.

- Ingresos y gastos están dentro del presupuesto municipal; existe una contabilidad indepen-
diente para los servicios de limpieza.

- Los municipios son los clientes de la empresa y los vecinos los usuarios del servicio.

- No hay necesariamente una relación entre pago del servicio y prestación del mismo.
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- Define concertadamente la estrategia de gestión ambiental
urbana, aprueba los planes y los mecanismos de seguimiento y
monitoreo.
- Facilita la coordinación interinstitucional.
- Define los mecanismos de financiamiento del sistema y vela
por su eficacia y aplicación.
- Informa a la comunidad.
- Garantiza, en última instancia, la continuidad y calidad del
servicio en su jurisdicción.
- Promueve una cultura ambiental y nuevas prácticas y valores.
- Sanciona las prácticas y conductas en contrario.

• Municipios Distritales

- Responsables legales en su jurisdicción.
- Fiscalizan el servicio y garantizan, en última instancia, su con-
tinuidad y calidad en su jurisdicción.
- Informan a la comunidad.
- Participan en la definición de la estrategia provincial de ges-
tión ambiental urbana y definen los planes y mecanismos de
seguimiento y monitoreo en su ámbito.
- Aplican los mecanismos de financiamiento, a cuya formula-
ción contribuye.
- Promueve una cultura ambiental y nuevas prácticas y  valores.
Sanciona las prácticas y conductas en contrario.

• Empresa

- Responsable técnico.
- Coordina y dirige la operación del servicio dentro de los pla-
nes de gestión ambiental urbana en las áreas de su especializa-
ción y/o competencia.
- Opera y/o supervisa las operaciones, en función de las metas
de eficacia, eficiencia y calidad de servicio que se han definido
para las mismas.
- Identifica, desarrolla, selecciona, promueve y/o aplica cam-
bios tecnológicos para un mejor desempeño del sistema.
- Educa, capacita y forma recursos humanos de la empresa y la
colectividad en la gestión ambiental urbana.
- Informa a la comunidad, responsables legales y Ente Rector.

• Población

- Responsable de manera individual y asociada de la operación
del servicio.
- Participa en la definición de la estrategia y en la fiscalización
de su aplicación.

CUZCO, PERÚ
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- Fiscaliza la operación del servicio y el desempeño de las auto-
ridades y funcionarios.
- Participa en la operación mediante prácticas diversas, tales
como: barrido de sus frentes de lote, segregación de residuos,
cumplimiento de las normas sobre manipulación y disposición.
- Asume el costo de la operación del servicio, según los meca-
nismos definidos para tal fin.
- Fiscaliza su propia participación en las diversas fases del pro-
ceso (control social).
- De acuerdo a su naturaleza, las instituciones de la población
cumplen diversos roles complementarios, tales como educación,
información, capacitación.

- Mecanismos de financiamiento del sistema
La contribución de la población al financiamiento del sistema se rea-

liza mediante el pago de arbitrios.

La facturación y cobranza al vecindario son competencia municipal.
Debe realizarse conjuntamente con los otros cobros que realizan los
municipios. Para ello se recomienda:

• incorporar sistemas de estímulo positivo al pago oportuno y la
cancelación de deudas pendientes;
• ajustar los niveles tarifarios para cubrir los costos del servicio, lo
que incluye además de los costos de operación, mantenimiento,
reposición de equipos, la ampliación de la cobertura y la educa-
ción al vecindario, entre otros;
• contar con catastros actualizados y sistemas de control
computarizados, y
• llevar un control independiente de los ingresos y egresos por ser-
vicios de limpieza.

Además, es conveniente suscribir convenios específicos entre los mu-
nicipios y la empresa de limpieza. Los contratos estarán ajustados a: tipo
de servicio y cobertura de los mismos, metas de eficacia y eficiencia,
tarifa por volumen de residuos recolectados y dispuestos.

Se considera muy importante que los contratos establezcan garantías
recíprocas para el municipio contratante y la empresa; entre ellas:

• carta de garantía bancaria o equivalente, por el pago de servicios
del municipio a favor de la empresa por el equivalente a un perío-
do de operaciones, según niveles mínimos de operación proyecta-
dos;
• pre-pagos por el 60% de los servicios contratados para unidad de
tiempo (por ejemplo 45 días de operación del servicio);
mecanismos de control;



• prioridades de servicio, niveles mínimos y metas;
• un sistema de arbitraje de conflictos, y
• un sistema de actualización contractual, cuyos plazos variarán
hasta estabilizar el funcionamiento del servicio y contar con la base
de información histórica necesaria.

Además de los contratos regulares, se recomienda la formulación de
contratos especiales con los municipios o con las empresas descentraliza-
das para eventos especiales como festivales, fiestas de la ciudad, etc. En
estos casos, los costos del servicio de aseo pueden ser trasladados al orga-
nizador sin afectar la operación regular del servicio.

- Mecanismo de control y arbitraje de conflictos
Se recomienda establecer una supervisión independiente, de prefe-

rencia definida de mutuo acuerdo entre empresa y municipios, que veri-
fique el cumplimiento de obligaciones contractuales entre las partes, tam-
bién una supervisión vecinal del cumplimiento de horarios, rutas y tipos
de servicios. Su uso debe ser complementario al de la supervisión inde-
pendiente y puede encargarse a ésta su coordinación. La supervisión in-
dependiente debe operar como árbitro entre las partes.

- Mecanismos de promoción de la producción y productividad
Se plantea que los contratos Municipios-empresa contemplen estí-

mulos positivos para que la empresa eleve producción, productividad y
eficiencia. Paralelamente, se recomienda modificar las condiciones de
pago al personal, por lo menos al personal operativo y al gerencial, aso-
ciando sus niveles de ingreso a metas de producción, productividad y
eficiencia. Se recomienda introducir mecanismos de competencia inter-
na para ello.

- Mecanismos de promoción de la participación vecinal
En esta materia se requiere una colaboración estrecha municipios-

empresa para lograr el máximo de resultados. En el corto plazo, los es-
fuerzos más importantes deben ir dirigidos a: la erradicación de botaderos,
al barrido de las calles y de ser posible, a agilizar los procesos de recolec-
ción. Obras locales a cargo de los municipios, como mejoramiento de
veredas, parques, arborización, podrían ser ofrecidas como premio a la
participación de la comunidad en el desarrollo de estas acciones. El per-
sonal de la empresa que realiza las tareas en dichas zonas competiría entre
sí por bonificaciones especiales, proponiendo a vecinos y trabajadores de
la empresa que cooperen para el logro del objetivo común.
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C. ESTUDIO DE CASO: MANIZALES, COLOMBIA1

1. ASPECTOS GENERALES

A) CARACTERÍSTICAS FÍSICAS

El Municipio de Manizales se encuentra localizado en el centro de la
región andina colombiana, en un área de gran importancia socioeconómica
para el país.

La extensión del municipio es de 44 000 hectáreas, de las cuales alre-
dedor de 39 500 corresponden al área rural y de estas el 40% se ubican en
la zona de vida de selva muy húmeda premontaña o cinturón cafetero. La
ciudad se encuentra localizada dentro de la zona de vida denominada
bosque muy húmedo-montano bajo; caracteriza esta zona una precipita-
ción anual entre 1600-3000 mm. y con una temperatura promedio entre

1 Este capitulo se preparó sobre la base de documentos elaborados por las consultoras Carmen Vargas y Luz Stella
Velásquez.



326

11 y 17oC. El área urbana comparte sólo un 2.4% de esta zona de vida,
correspondiendo su mayor superficie a la selva muy húmeda-montano
bajo, con un cubrimiento del 31.4%.

Los otros tipos de zonas de vida están distribuidas en 15.6% de selva
muy húmeda montaña y un 10.3% en selva húmeda tropical, determi-
nando un mosaico de paisajes naturales. La variada riqueza físico-biológi-
ca, interrelacionada con su distribución espacial, determina a Manizales
como un Municipio predominantemente rural, con una alta concentra-
ción poblacional en el 10% de su área y con una poca valoración de su
diversidad ecosistémica.

La ciudad se asienta en una área que por su comportamiento dinámi-
co presenta la característica de inestabilidad crítica, identificada por cu-
chillas residuales con derrumbes y desprendimientos en los bordes,
deslizamientos rotacionales y flujos dendríticos. De un total de 149 even-
tos de riesgo registrados entre 1976 y 1992, 122 fueron por diferentes
formas de procesos erosivos y/o desprendimientos. Las fuertes pendientes
por donde drenan naturalmente las corrientes de agua posibilitan un ré-
gimen torrencial de gran poder erosivo.

B) CARACTERÍSTICAS HISTÓRICAS Y ECONÓMICAS

Manizales fue fundada en 1849. En el primer período de fundación y
desarrollo, su economía es típicamente campesina y la comercialización
de sus productos convierte a Manizales en el centro de intercambio más
importante de toda la región colonizada, gracias a su privilegiada ubica-
ción, punto de confluencia de los caminos que unían a Medellín con
Cartago y Cali, y estos con el Río Magdalena y Bogotá. Este factor, con-
juntamente con el papel protagónico que cumplió la ciudad como ba-
luarte militar del sur de Antioquía contra el Valle en las guerras civiles, la
llevó a ser rápidamente un núcleo urbano preeminente en la región, des-
de el punto de vista económico y político.

Al final del siglo XIX Manizales se convirtió de centro de comercio
interregional, en el principal abastecedor en el centro-occidente del país
de mercaderías procedentes de Europa y Estados Unidos. Y de ser el prin-
cipal municipio del sur de Antioquía, tornó a erigirse como Diócesis (1900)
y capital del departamento de Caldas (1905), hechos que coinciden con
el inicio de la producción cafetera para la exportación.

En la tercera década del siglo XX, Manizales experimenta una de sus
mayores transformaciones, producto del auge económico circunscrito a la
producción y comercialización del café. Pero también, a mediados de ese
decenio, el país adelanta la más ambiciosa tarea de modernización en el
aparato del Estado, en la gestión de las finanzas y en las vías de comunica-
ción, acciones que van a incidir especialmente en el departamento de Cal-
das y, en particular, en su capital. Los medios modernos de transporte co-
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mienzan a reemplazar a las prósperas empresas de la arriería; el cable
aéreo de Mariquita (1922), el ferrocarril (1927) y las carreteras (1930)
agilizan e intensifican el comercio de exportación e importación.
Manizales se convierte en el principal vendedor de café de Colombia y
se disputa con Cali el tercer lugar en población del país. El influjo de la
economía norteamericana se intensifica hasta el punto de controlar la
exportación del grano. La invasión de dólares, producto de la actividad
comercial y de los grandes empréstitos para la infraestructura vial, ace-
leran los procesos de especulación y concentración de la propiedad
rural y urbana y generan un impacto inflacionario de tal magnitud que
hacia 1927 se señala el fenómeno en Manizales como “crisis de prospe-
ridad”. Uno de los factores fundamentales que inciden en dicha situa-
ción, es el relativo a la escasa inversión industrial.

Manizales no sigue la tendencia nacional de la época de construir
una industria manufacturera; y solamente en los años 60 hubo un
tardío y débil desarrollo industrial que contribuyó a mitigar los noci-
vos efectos de la monoproducción cafetera. Ya las cotizaciones inter-
nacionales del café no mostraban los índices de auge productivo de
antes, y la ciudad no es más el punto de confluencia de caminos en el
centro-occidente del país, sino que queda encerrada en la cima del
contrafuerte andino al margen de las troncales de carreteras y ferro-
carriles nacionales que la evaden.

Entre los años 70 y 80 tres aspectos incidirán definitivamente en
el devenir de la capital de Caldas.

En primer lugar, una nueva bonanza cafetera en 1975, debida a la
tecnificación del café mediante una variedad que no necesita som-
brío, originando un rápido agotamiento de las tierras y una disminu-
ción de la diversidad productiva; en segundo lugar, el incremento
demográfico que continúa en ascenso, presiona a las instituciones
oficiales a dar “soluciones” de vivienda en áreas apartadas que requie-
ren enormes adecuaciones de terreno, y a las que hay que llevar la
infraestructura vial y de servicios. Los urbanizadores privados, por su
parte, se ubican en las zonas intermedias aprovechando las tierras
recién valorizadas por su cambio de rural a urbanas. Finalmente, y
como consecuencia de la misma bonanza cafetera, la inversión espe-
culativa en el área de la construcción profundiza el indiscriminado
auge modernizante que empieza a atentar contra el paisaje urbano.
El edificio moderno, la mayoría en altura, se implanta en su entorno
rompiendo con las mínimas normas que propone la estructura de la
manzana tradicional y con las calidades del espacio público.

La erupción del volcán Arenas del Nevado del Ruiz en noviembre
de 1985 ocasiona, a causa de su parcial deshielo, las devastadoras
avalanchas que siegan la vida de miles de pobladores de los cauces
fluviales y asolan grandes regiones productivas; lo que origina la
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promulgación de varios decretos de emergencia económica que repercu-
ten directamente en la reactivación de la economía de la región.

Dos tipos de consecuencias se producen en torno a la catástrofe: una
de carácter medioambiental y otra de carácter social.

Un cambio significativo de las condiciones climáticas con elevación
de la temperatura, aspecto que además de alterar las condiciones socio-
productivas y de incidir en la salud de los seres vivos, ha deteriorado el
tradicional paisaje del Nevado, uno de los principales atractivos turísti-
cos, a causa de la disminución considerable en su volumen de hielo.

Un impacto social, originado por el factor de riesgo que genera un éxodo
de un sector poblacional y, sobretodo, el desestímulo a la actividad produc-
tiva y a la inversión en la región. Por eso, ante otra catástrofe de raíces socio-
económicas, se realizan varias acciones tendientes a conjugar la crisis: se
desarrollan campañas educativas y se promulgan decretos de emergencia
económica. Dentro de estos, se destaca la exención tributaria para inversio-
nes en actividades productivas diferentes a la cafetera, especialmente en la
industrial. Igualmente, se diseñan programas campesinos para organizar al-
deas agrícolas en los diferentes pisos térmicos de la región.

Los efectos de las anteriores acciones se evidenciarán más tarde en
medio de la mayor crisis cafetera que ha soportado el país en su historia.
Esta crisis, que ha sido el resultado de varios factores confluyentes, en-
fermedades y la baja extrema en los precios internacionales, hubiera te-
nido indudablemente consecuencias desastrosas para Manizales si no se
hubiera logrado, medianamente, la diversificación productiva. Después
de un siglo, se han comenzado a romper los lazos de dependencia casi
exclusiva del café, gracias a las medidas tomadas en la década de los ‘80.

Manizales presenta dos espacios de actividad económica: un espacio urbano industrial y
un espacio rural agrícola de mediano desarrollo, especializado en productos de exportación.

En el espacio urbano coexisten actividades modernas, industriales y de servicios, con
actividades informales y tradicionales. La industria de Manizales equivale al 80-90% de la
actividad departamental. El comercio es básicamente minorista y tradicional, a excepción
de los subsectores de alimentos (supermercados). Entre los servicios, resalta el comporta-
miento del sector financiero y de otros servicios especializados (informática, telemática,
robótica).

Sector industrial
Funcionan alrededor de 400 plantas que producen una gran variedad de productos,

desde café trillado hasta pilas eléctricas, textiles, herramientas agrícolas, cemento, materiales
de construcción, madera y sus manufacturas, aparatos mecánicos, derivados del café, cerve-
za, chocolates, vestuario, productos químicos orgánicos e inorgánicos, electrodomésticos,
artículos plásticos, alimentos manufacturados, manufacturas de cuero, alcohol y licores.

RECUADRO VI-5
ACTIVIDADES ECONÓMICAS EN MANIZALES
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C) CARACTERÍSTICAS SOCIALES Y POLÍTICAS

La ciudad se encuentra dividida políticamente en 11 comunas en el
área urbana y 7 corregimientos en el área rural. Los criterios que se tuvie-
ron en cuenta para determinar las comunas fueron, principalmente, la
combinación de los aspectos físicos territoriales y sociales. Esta división
tiene el objetivo de mejorar la prestación de los servicios y asegurar la
participación de la ciudadanía en los asuntos públicos de carácter local.
La estructura urbana es caracterizada por una fuerte centralidad que pue-
de apreciarse en la concentración de actividades y equipamientos en unos
cuantos sectores de la ciudad, contrastando con su escasez en vastos sec-
tores de la misma, que son ocupados por los estratos bajos de población.

Según los resultados del último Censo del Departamento Administra-
tivo Nacional Estadístico (DANE) de 1994, Manizales registra una po-
blación de 389 000 habitantes; el 93% de esta población se localiza en el
área urbana y el 7% en el área rural. Las tasas intercensales de crecimien-
to demográfico han disminuido; para el período 1985-1990 la tasa fue
de 2.5%, entre 1990-1995 la tasa esperada es de 1.9% y para el período
1995-2000 sería de 1.8%.

En conjunto, incluyendo las pequeñas industrias y las empresas familiares, ocupan unas
13 000 personas en empleos directos. Otras actividades, como el comercio, transporte,
banca y servicios ocupan otros 45 000 empleos directos.

Sector agropecuario
A pesar de la crisis, la producción cafetera continúa siendo el pilar más importante del

sector agropecuario regional. La producción de café presenta 2 313 Ha. Plantadas, que
arrojan una producción de café de 1 334 toneladas por año.

Sector comercial
La proporción de la inversión neta registrada en la cámara de comercio de Manizales

para el sector comercial entre enero y diciembre de 1995, disminuyó con respecto al año
anterior (5,7% frente al 17.5% en 1994). Sin embargo, en cuanto a la constitución de
sociedades, aumentó su participación (de 29.4% frente a 22.5% de 1994).

Sector de la construcción
En Manizales, la actividad constructora, hasta abril de 1995, tuvo un comportamiento

creciente pero en el segundo semestre del mismo año se desaceleró. Como resultado las
licencias de construcción aprobadas por Planeación Municipal pasaron de 257 134 m2 en
1994 a 241 800 m2 en 1995, lo que representa una tasa de -6%.

Realizando un análisis comparativo que permitiera constatar lo anterior, se encontró
que la inversión con destino a la constitución de sociedades constructoras que registra la
Cámara de Comercio de Manizales disminuyó un 48% entre 1994 y 1995. Perdió partici-
pación con respecto al total del valor de las sociedades constituidas al pasar del 15% en
1994 al 7% en 1995.
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Para el año 1973, el 61% de la población de Caldas presentaba Nece-
sidades Básicas Insatisfechas (NBI). Este indicador sufrió variaciones con-
siderables para el año 1985; en Caldas el porcentaje de personas con NBI
disminuyó en un 40.8%, lo que se tradujo en un 36.1% de la población
con NBI en la Municipalidad de Manizales, registrando en el mismo
período 22.3% en la ciudad.

En 1985 el 4.8% de la población de Manizales se encontraba en nive-
les de miseria, el 11% de los hogares presentaba alta dependencia econó-
mica y el 6% de ellos tenían niños con ausentismo escolar.

D) LA GESTIÓN URBANA EN MANIZALES

i) El Municipio de Manizales

Históricamente, el Municipio de Manizales ha compartido su rol de
gestor y administrador del territorio con la Iglesia y con el Estado, bajo
formas distintas que se pueden sintetizar en tres momentos:

• El período de tiempo comprendido desde la Fundación (1849)
hasta la celebración del Centenario (1950). En este tiempo la ins-
titución eclesiástica ejerce el poder de organizar diferentes accio-
nes en procura del bienestar de la localidad. La iglesia es determi-
nante en la vida política y social de la ciudad.
• Un segundo período, entre el Centenario y finales de la década
de los ‘80, caracterizado por la institucionalización del Estado como
ente administrador de lo público que entra en escena a consecuen-
cia de la secularización del país. Esta gestión laica y civil se deter-
mina por una acción administradora de los recursos del estado
(impuestos, rentas, bienes) y con estos, desarrolla programas de me-
joramiento social (salud, vivienda, educación), y acciones tendientes
al mejoramiento urbano (calles, parques y áreas culturales).
• Un tercer momento es el actual, que se enmarca en el proceso de
descentralización del país, la autonomía Municipal, y la participa-
ción comunitaria. Este momento está determinado económica y
políticamente por los procesos de modernización del Estado y la
internacionalización de la economía. El papel protagónico de la
iglesia y el estado se comparte con el sector privado, al cual le com-
pete liderar los programas de interés social, tales como: vivienda,
salud, educación, telefonía, puertos, vías y transporte.

ii) Políticas socioeconómicas, de desarrollo urbano y medio ambiente

En 1995 se aprobó el Plan de Desarrollo Manizales Calidad Siglo
XXI, con objetivos específicos de equidad social, eficiencia económica,
recuperación y protección del medio ambiente.

En este plan se plantea la necesidad de consolidar en el tiempo las
siguientes imágenes de ciudad:

MANIZALES, COLOMBIA
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• mantener a Manizales como «Ciudad Saludable»,
• consolidar a Manizales como «Ciudad Educadora»,
• construir el Biomanizales o la «Ciudad Ambiental».

Ciudad saludable. En 1996, la Organización Panamericana de la Salud
(OPS) acreditó a Manizales como «Ciudad Saludable» a nivel internacio-
nal. Este nombramiento obedece a un orientamiento de las políticas gu-
bernamentales hacia un desarrollo humano de las clases menos favorecidas
y a una asistencia social con amplia cobertura a nivel municipal.

Ciudad educadora y ciudad universitaria. El plan para «Manizales Ciu-
dad Universitaria» tiene objetivos y políticas de desarrollo que pretenden
ampliar la cobertura de los programas, evaluar la calidad de la educación
para propiciar el desarrollo humano. Para considerar a Manizales como
Ciudad Universitaria se ha iniciado una importante reflexión relacionada
con la necesidad de evaluar los programas impartidos, la calificación de
los docentes y la infraestructura física y de comunicaciones con que cuen-
tan las universidades para prestar este servicio a nivel nacional e interna-
cional. Desde entonces, la Secretaría de Educación del Municipio en con-
junto con 7 universidades de la ciudad, trabaja en la gestión de progra-
mas y proyectos que permitan la consolidación de la imagen de Manizales
como «Ciudad Universitaria y Ciudad Educadora».

Ciudad ambiental: el Biomanizales. El modelo de Biociudad propone
como puntos centrales para su desarrollo el conocimiento del ecosistema,
la eficiencia energética, la habitabilidad urbana, la implementación de
tecnologías apropiadas y la educación ambiental para la participación
ciudadana. El Plan de Gestión Ambiental para el Biomanizales (1997-
2000) se constituye en una primera fase de desarrollo del plan ambiental
municipal. En él se definen las políticas de áreas estratégicas para el desa-
rrollo sostenible del Municipio, como son: agroturismo, transporte, edu-
cación ambiental recreativa, y manejo integral de residuos.

iii) Comportamiento de las finanzas públicas del Municipio

En la historia reciente del Municipio de Manizales, se establece una
situación presupuestal deficitaria para los años 87, 88 y 89 y una situa-
ción de superávit para los años 1990 a 1994, resultados éstos últimos de
un proceso de reordenamiento en las finanzas públicas con miras a mejo-
rar la capacidad de inversión del Municipio.

A nivel de la composición del presupuesto, es significativo el repunte
de la inversión como porcentaje de los gastos totales del Municipio, ya
que mientras en 1986 constituía el 16.4% del total ejecutado, en 1994
representó el 60%. En cuanto a los gastos de funcionamiento, en 1986
representaban el 51.6% del ejercicio, y en 1993 disminuyeron su impor-
tancia al representar sólo el 24%.
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Con respecto al servicio de la deuda, su incidencia a nivel de presupues-
to ha oscilado entre un 6.7% y 16.6% entre los años de 1986 y 1993.

En el año 1989 entró en vigor la actualización y organización del
catastro municipal, lo cual significó un crecimiento del 300% en el re-
caudo del impuesto predial (aumento de avalúos) y simultáneamente un
crecimiento del 200% en el recaudo del impuesto de Industria y Comer-
cio por ajuste de índole interno.

En el período 1992-1994 hay un importante dinamismo que se ve
reflejado en el crecimiento de las rentas gracias a:

• La sobretasa de la gasolina para financiar el plan vial.
• Introducción del “debido cobrar”.
• Reajuste de las tarifas del impuesto de industria y comercio.
• Cobro de impuesto de industria y comercio mediante retención
en la fuente.
• Convenio de la división de apoyo fiscal del ministerio de hacien-
da para atacar la evasión, principalmente la evasión de impuestos
de industria y comercio.
• Actualización catastral del Instituto Agustín Codazzi.

E) PERFIL ORGÁNICO DE LA ALCALDÍA

El Municipio está integrado por un cuerpo colegiado de elección po-
pular denominado Concejo, que aprueba las normas en virtud de las
atribuciones específicas que le asigna la Constitución Nacional. Depen-
diente de este Concejo están los organismos de control, que son la

MANIZALES, COLOMBIA

1988 1989 1990 1991 1992 1993 1994

Presupuesto de rentas   100   100   100   100   100   100   100
Ingresos Corrientes    74    92    87    90    85    72    62
Ingresos de Capital    26     8    13    10    15    28    38
Presupuesto de gastos   100   100   100   100   100   100   100
Funcionamiento     32    36    36    36    43    26    22
Inversión     53    42    46    46    42    64    62
Servicio de Deuda     15    22    18    18    15    10    16

Fuente: Secretaría de Hacienda de Manizales

CUADRO VI-6
PRESUPUESTO MUNICIPAL 1988-1994 (DISTRIBUCIÓN

PORCENTUAL)
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Alcalde Su función es dirigir, planear, organizar y controlar las actuaciones
municipales, promover y actuar en todas las sesiones político-
administrativas tendientes a la prosperidad económica y desarrollo
social del Municipio

Concejo Municipal Corporación administrativa de elección popular, integrada  por
19 miembros, que se reúnen por derecho propio cuatro veces al
año y extraordinariamente, cuando sean convocados por el Alcalde

Contraloría General Cumple funciones de control y fiscalización del gasto público y de
gestión y de resultados de la administración. Entidad de carácter
técnico, dotada de autonomía administrativa y presupuestal

Personería Entidad encargada de ejercer el control administrativo en el
Municipio, cuenta con autonomía administrativa y presupuestal.
Ejerce las funciones del Ministerio Público que confiere la
Constitución Política y la Ley, y las normas que  le delegue la
Procuraduría General de la Nación

Secretaría de Planeación Organismo técnico y asesor de la Administración Central. Le
corresponde fijar políticas, objetivos y estrategias adecuadas para
conseguir un dinámico y armónico crecimiento del Municipio,
mediante el estudio, e implementación del Plan de Desarrollo.
Garantiza la correcta aplicación de las normas y reglamentos
urbanos, rurales y demás relacionadas con el ordenamiento,
crecimiento y desarrollo físico del área urbana y rural del Municipio

Secretaría de Desarrollo Promueve la organización, participación y desarrollo comunitario
Comunitario y fomenta la cultura y la recreación, mediante la orientación a la

comunidad a través de los organismos participativos

Secretaría de Obras Entidad responsable de la  construcción, reparación y
Públicas mantenimiento de toda la estructura vial, de los parques y bienes

del Municipio, en coordinación con la Secretaría de Planeación
Municipal, el Instituto de Valorización Municipal, el Ministerio
de Obras Públicas, el Fondo Nacional de Caminos Vecinales, la

RECUADRO VI-6
PRINCIPALES ATRIBUCIONES DE LA MUNICIPALIDAD DE

MANIZALES

Contraloría y la Personería. Por otro lado, está el Poder Ejecutivo encabe-
zado por la Alcaldía y las Secretarías del Despacho, al cual también perte-
necen las denominadas entidades descentralizadas, que comprenden los
Establecimientos Públicos, las Empresas Industriales y Comerciales del
Estado, las Sociedades de Economía Mixta y las demás entidades descen-
tralizadas indirectas o de segundo orden. Las entidades descentralizadas se
llaman así porque poseen autonomía administrativa y patrimonio propio,
a diferencia de las secretarías, que dependen para la ejecución de sus accio-
nes de los ingresos municipales y cuyo ordenador es el Alcalde. Estas enti-
dades le permiten una mayor agilidad a ciertas actividades que requieren
de autonomía y de procesos rápidos de decisión. El sector privado partici-
pa en las entidades descentralizadas de segundo orden.
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Gobernación y las demás instituciones, departamentales o
nacionales, que por normas vigentes o de hecho tienen la
responsabilidad de concurrir directa o indirectamente al logro del
mismo objetivo

Secretaría de Hacienda Asesora al Alcalde y a la Junta de Gobierno en la formulación de
la política fiscal del Municipio, ejecutando, administrando e
incrementando sus recursos financieros. Se encarga de la selección,
la adquisición de los recursos materiales, muebles y de los diferentes
elementos de consumo que requiera la Administración

Secretaría de Salud Encargada de dirigir, planear, organizar, ejecutar y controlar los
servicios de salud del primer nivel de atención y los demás niveles
que en virtud del principio de complementariedad se prestan en
el Municipio de Manizales

Secretaría de Proyectos Coordina y dirige los Macroproyectos de Manizales, basados en el
Especiales y Estudios programa de gobierno y en el Plan de Desarrollo
Técnicos

Secretaría de Organización Elabora y actualiza el Plan Estratégico de Informática del Municipio
de Sistemas para las diferentes áreas de la Administración Municipal

Secretaría de Educación Planea, diseña y administra políticas, estrategias y programas para
el sector educativo de conformidad con la legislación vigente

Secretaría de Tránsito Responsable del buen funcionamiento del transporte terrestre
y Transportes público y privado dentro de la ciudad de Manizales y de la

circulación ágil y eficiente de las personas, animales y vehículos en
concordancia con el Código Nacional de Tránsito Terrestre y el
Estatuto Nacional del Transporte

Secretaría de Gobierno Vela por la conservación del orden público, la seguridad y la
tranquilidad, la moralidad, la economía y el sosiego público.
Colabora con la rama jurisdiccional para lograr una correcta y
oportuna administración de la Justicia

Tesorería Municipal Ejerce las funciones de recaudo de todas las rentas e ingresos del
Municipio, gira y paga oportunamente las obligaciones legales
exigibles a cargo del Municipio, de acuerdo con la realización de
los programas de la Administración Municipal

F) LAS ORGANIZACIONES COMUNITARIAS

Los Concejos Territoriales de Planeación son las instancias de repre-
sentación que garantizan la participación de los diversos sectores ciuda-
danos y que contribuyen a un mejor gobierno y a la construcción de un
ciudadano mas comprometido con el desarrollo de su ciudad.

La participación en Manizales es cualitativamente diferente, según el
nivel en el que se involucra a la población: información, consulta, toma

MANIZALES, COLOMBIA
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Los mecanismos de participación directa son: el plebiscito, el referéndum, el cabildo abierto,
la consulta popular y la revocatoria del mandato. La ley Nº 134/94 los coloca al servicio de la
ciudadanía, para ser utilizados en la promoción de reformas y a la vez, establece disposiciones
sobre quienes pueden presentar proyectos de ley o de reforma constitucional.

El plebiscito se entiende como el pronunciamiento del pueblo convocado por el Presi-
dente, con la firma de todos los ministros, mediante el cual apoya o rechaza una decisión
del ejecutivo. No es un mecanismo de utilización por parte de los Alcaldes.

El Cabildo Abierto es la reunión de los Concejos distritales o municipales y de las Juntas
Administradoras Locales, en la cual los habitantes pueden participar directamente con el
fin de discutir asuntos de interés para la comunidad.

La revocatoria del mandato se concibe como el derecho político por medio del cual los
ciudadanos dan por terminado el mandato que le han conferido al Alcalde o Gobernador,
solicitado por el 40% de los que votaron por él.

La consulta popular es la institución que permite al Presidente, Alcalde o Gobernador,
consultar al pueblo para decidir sobre un asunto de trascendencia o interés nacional, depar-
tamental o municipal, según el caso. Se clasifica en Consulta Popular Nacional y Consulta
Popular Territorial. En esta última, el Concejo debe tomar decisiones sobre la conveniencia
de la consulta.

Las instancias de participación previstas son:
El Concejo Territorial de Planeación: En Manizales, el Concejo Territorial de Planeación

está integrado por dos personas en representación del sector comunitario, dos en represen-
tación de los sectores económicos, dos en representación de los sectores sociales, dos comu-
neros; dos en representación del sector educativo y cultural, uno en representación del
sector ecológico y una mujer en representación de las ONG’s.

Las Juntas Administradoras Locales: Las Juntas Administradoras son instancias de parti-
cipación y divulgación de los programas y proyectos de la Administración entre la ciudada-
nía; impulsan la descentralización mediante la integración de los intereses de las comuni-
dades con las estrategias de la planificación territorial.

Juntas municipales de educación: La Ley General de Educación No 115/93 creó una
Junta Municipal de Educación. Este mecanismo de participación se ha convertido en so-
porte para los cambios socio-culturales.

Junta municipal de transporte: Está constituida por representantes de la administración
municipal y el gremio de transporte público de la ciudad, el cual es privado en su totalidad.

Junta municipal de cultura: Conformada por los representantes de los estamentos cultu-
rales y artísticos de la ciudad y del sector gubernamental.

Junta municipal de recreación y deporte: Conformada por representantes de la Alcaldía y
entidades relacionadas con la recreación y el deporte en la ciudad.

RECUADRO VI-7
MECANISMOS E INSTANCIAS DE PARTICIPACIÓN

de decisiones o ejecuciones. Lo mismo sucede en relación a su origen
(endógena o exógena) y a sus formas de participación (directa o indirec-
ta). A su vez, varía el nivel de eficacia y eficiencia cuando se trata de
participación para la toma de decisiones, participación para la informa-
ción o consulta.

En Manizales existen un total de 101 organizaciones legalmente cons-
tituidas, que intervienen fundamentalmente en acciones relacionadas con
la satisfacción de las necesidades sociales básicas.
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Se destacan los siguientes programas municipales realizados con la par-
ticipación ciudadana y dirigidos al mejoramiento de la calidad de vida:

• El reciclaje como medio de desarrollo. Busca definir un conjunto
de mecanismos y acciones que permitan desarrollar conciencia del
reciclaje, como una alternativa de educación, empleo, producción
y protección al medio ambiente.
• Manejo integral de residuos sólidos. Programas para:

- el apoyo técnico, económico y financiero a las empresas de
servicios públicos de aseo urbano, creadas por las organizacio-
nes sociales de recicladores, las organizaciones comunitarias y
las organizaciones solidarias.
- promover la reglamentación, planeación y desarrollo de siste-
mas de aseo y saneamiento básico, por parte de la Administra-
ción con la participación comunitaria.
- convertir los modelos de privatización de los servicios de aseo
urbano en procesos generadores de empleo y desarrollo sosteni-
ble.
introducir tecnologías apropiadas para el manejo adecuado de
residuos producidos por el país.

• Promoción al civismo. Programas para comprometer y consolidar
la participación ciudadana en el manejo y cuidado del entorno
para establecer en él, su sentido de pertenencia.
• La recuperación y conservación del paisaje. Pretende la utilización
del potencial recreativo de la ciudad en todas aquellas áreas
residuales, bordes urbanos, senderos y calles de propiedad del mu-
nicipio, para el uso activo de sus habitantes:

- Programas para la intervención en defensa del paisaje como
patrimonio ciudadano, en aquellas vías que por sus característi-
cas topográficas y de localización se les debe dar un manejo con
criterios estéticos y paisajísticos y su concepción como espacio
apropiable para el uso y disfrute de la comunidad.
- Programa para apoyar el mejoramiento de corredores viales
mediante una adecuada arborización en sectores urbanos.
- Programas para involucrar en el sistema de zonas verdes del
espacio público, áreas de valor y potencial ambiental que pue-
dan ser utilizadas y rehabilitadas para el esparcimiento.

G) CONSIDERACIONES FINALES

Sobre la base del diagnóstico realizado, de las encuestas realizadas,
talleres participativos y seminarios, se definieron dos propuestas relacio-
nadas con la ejecución del Plan de Desarrollo Manizales Siglo XXI.
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• Sistema de monitoreo, seguimiento y control de la actuación del
Plan de Desarrollo Manizales Siglo XXI.
• Sistema de difusión, divulgación y conocimiento del Plan de De-
sarrollo Manizales Siglo XXI en los distintos sectores comunita-
rios, ciudadanos, empresariales y científicos de la ciudad

La fase posterior a la aprobación del Plan es tan o más importante que
la precedente y tiene que conformarse como un contrato de
involucramiento por parte de las instituciones públicas y privadas com-
prometidas y la sociedad civil.

2. SISTEMA DE DIFUSIÓN, DIVULGACIÓN Y
CONOCIMIENTO DEL PLAN DE DESARROLLO MANIZALES
SIGLO XXI

A) IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA

El proceso democrático de apertura a la participación ciudadana im-
pulsado por la nueva constitución colombiana fue un proceso de difícil
concertación en el caso de Manizales. Esto puede explicarse al menos por
dos razones. De un lado, la clase política manizaleña no está del todo
convencida de los beneficios de la democracia participativa y por otro
lado, existe una escasa participación de los ciudadanos en la toma de
decisiones sobre el desarrollo de la ciudad. En efecto, la participación no
consiste sólo en la consulta a la comunidad a través de encuestas o de
cualquier otra forma de información, sino en involucrarla en las diferen-
tes etapas de la toma de decisiones.

El Plan de Desarrollo de Manizales Siglo XXI vislumbra para el futuro
imágenes de ciudad ambientalmente sostenible y saludable que encuen-
tran aprobación nacional e internacional, pero no logra trascender con
estas imágenes a la mayoría de los habitantes de la ciudad. Es necesario
rescatar el protagonismo de la sociedad civil para que sea ella misma, a
través de sus organizaciones, quien asuma el papel de construir las ciudad
y de hacer las transformaciones urbanas que requiere el municipio y que
se manifiestan en el Plan de Desarrollo. En este contexto, los gobernantes
son importantes como representantes de intereses de la ciudadanía que
los elige para dirigir la gestión urbana.

Uno de los escollos que ha enfrentado la gestión de ciudades es la falta
de información o la inconsistencia de la misma. Cada vez se hace más
evidente la necesidad de la democratización, claridad y profundidad de
dicha información en los procesos de participación comunitaria y en los
de planificación. En este sentido, el diseño de sistemas de divulgación es
vital por las amplias posibilidades de cobertura en sus diferentes modali-
dades, por su capacidad de penetración y de formación de opinión en la
población.
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B) IDENTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA

i) Características generales del sistema.

Se propone tener un Centro de Difusión y Divulgación de apoyo en aspec-
tos técnicos de procesamiento de información y de distribución de la informa-
ción, localizado en la Administración Municipal, con cinco centros satélites.

Los cincos centros se ubicarán en los diversos entes que tiene la Alcal-
día, como Casas de la Cultura, Centros de Atención a la Comunidad,
Universidades, oficina de Juntas de Acción Comunal y Juntas Adminis-
tradoras Locales, Oficinas de organizaciones no gubernamentales, o en
los Observatorios Urbanos previstos para el Sistema de Monitoreo del
Plan de Desarrollo. Asimismo, es necesario instalar sitios de divulgación
en lugares de alta concentración de público.

El Centro de Divulgación y Comunicaciones estará encargado de la
dirección, coordinación y control de las comunicaciones, así como de la
divulgación que requieran los diversos programas y proyectos previstos
en el Plan de Desarrollo Municipal. Además, mantendrá informada a la
ciudad sobre los planes y políticas que la administración Municipal desa-
rrolla y velará en asesorar en los aspectos que tengan que ver con la ima-
gen de la ciudad y la imagen institucional.

La difusión se instrumentará a través de medios de educación y publi-
cidad que facilitan la comunicación, como centros de información o ban-
cos de datos, bases bibliográficas, medios escritos y hablados, publicacio-
nes y documentos sobre los avances de las ejecuciones del Plan de Desa-
rrollo municipal. Los informes sobre el estado de gestión municipal se
presentarán como periódicos, boletines, ruedas de prensa e informes
televisivos. Todo esto complementado con talleres y mesas de trabajo en
torno a la información que se ofrece.

Se han seleccionado la difusión y la comunicación de cuatro ideas
relevantes contenidas en el Plan de Desarrollo.

La biociudad: Pretende orientar el desarrollo de la ciudad hacía la
sostenibilidad ambiental de la misma y la región. Se orienta a lograr una
planificación ambiental, a partir de procesos de gestión compartida y orien-
tada a solucionar problemas en torno al manejo adecuado y compartido
del Parque Nacional de los Nevados, a conocer y valorar el paisaje natural
del área urbana y rural, al mejoramiento de la calidad habitacional de los
asentamientos urbanos y rurales y a disminuir la marginalidad urbana.

Ciudad región: La Ciudad Región reconoce la identidad de cada centro y
fomentará su fortalecimiento  al interior del área metropolitana. Cada terri-
torio municipal alimentará la generación de polos de desarrollo cultural e
industrial, logrando generar una red estratégicamente ubicada en el territorio.
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Sesquicentenario de la ciudad y educación para la participación: Se apro-
vecha el cumpleaños de la ciudad para construir un proceso de acerca-
miento a los planteamientos de integración con la región centro sur del
Departamento de Caldas.

Consolidación de las imágenes de ciudad educadora, universitaria, salu-
dable y sostenible: La labor del sistema de divulgación y difusión debe
realizarse en diferentes niveles para atender diversos grupos de población
con necesidades informativas diferentes. Así, por ejemplo, debe haber un
primer nivel básico que plantee los criterios fundamentales relativos al
Plan de Desarrollo y que permita comprender la importancia de la ciu-
dad, su crecimiento y el hecho esencial que éste es una responsabilidad
de todos. Este primer nivel es lo que se podría denominar “Alfabetiza-
ción en la Gestión y la Planificación”, como responsabilidad conjunta de
dirigentes, sector educativo, medios de comunicación, y entidades pú-
blicas y privadas.

ii) Los actores involucrados

El Municipio es el actor vértice, a través del Centro de Divulgación y
Comunicaciones, de nueva creación, el cual es receptor y difusor de la
información.

El centro está en permanente relación con las dos secretarías de mayor
relevancia en cuanto a manejo de la información y atención a la comuni-
dad: la Secretaría de Planeación y la de Desarrollo Comunitario. Está
previsto un Comité para coordinar y asesorar el funcionamiento del cen-
tro. Está compuesto por el delegado del Alcalde, los secretarios de
Planeación y Desarrollo Comunitario, un miembro de control interno y
el Director del Centro. El poder ejecutivo, encabezado por el Alcalde y
las Secretarías de Despacho, toma las decisiones frente a la información
pertinente a divulgar.

Los centros municipales de atención a la comunidad, como las Ofici-
nas de Queja y Reclamos, de Atención a la Comunidad, de Promoción
Comunitaria, hacen parte de la red municipal.

Los actores externos a la Municipalidad son los grupos organizados
de ciudadanos, las asociaciones o grupos de base, como las Juntas Admi-
nistradora Locales y las Juntas Administradoras Comunitarias.

También lo son las instituciones privadas y estatales de apoyo a la
divulgación y a la producción de la información, como las universidades,
la Cámara de Comercio, las organizaciones no gubernamentales.

Las relaciones entre los actores son esquematizadas en el siguiente
cuadro.
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Se plantea un montaje del centro en 4 fases, que pueden ser consecu-
tivas o paralelas:

Fase de capacitación y educación sobre planeación participativa. Esta
fase debe orientarse a dar a conocer los lineamientos de la planificación
en relación a:

- la planeación participativa, a quién está dirigida, cómo se ejecu-
ta, se evalúa y por qué se debe realizar.
- los contenidos de Plan de Desarrollo Municipal, las diferencias
entre un plan sectorial, un zonal y planes de desarrollo
institucionales u operativos.
- los mecanismos, instrumentos, técnicas y formas de participa-
ción que tiene la comunidad en el sistema de planeación.
- aspectos legales de la planeación actual en Colombia y funciones
del Concejo Territorial de Planeación.

GRÁFICO VI-4
ESQUEMA DE RELACIONAMIENTO DEL CENTRO DE

DIVULGACIÓN Y COMUNICACIONES
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Fase puesta en marcha del Centro de Difusión y Comunicaciones de la
Alcaldía:

- La Autoridad competente debe decretar la reestructuración de la
oficina de divulgación y prensa, creando el Centro de Difusión y
Comunicaciones de la Alcaldía.
- Consecución de equipos y dotación general del centro. Selección
del personal vinculado al Centro de Difusión y Comunicaciones.
- El personal puede provenir de la reubicación de otras dependen-
cias, por nueva contratación o por concurso.
- Instalación de redes para el manejo de sistemas desde el Centro a
las diferentes oficinas de la Alcaldía.
- Selección de los instrumentos más apropiados para iniciar el pro-
ceso de difusión.
- Establecimiento de canales desde el centro a los diversos actores
sociales.
- Lanzamiento del centro a nivel de la ciudad. Apertura de licitaciones,
concursos y propuestas para el diseño de instrumentos.

Fase de autogestión comunitaria. En esta fase será la comunidad la en-
cargada de alimentar y mantener el Centro de Difusión en cuanto se
refiere a la información. Los diversos estamentos de la ciudadanía serán
los encargados de la relación directa con los entes externos.

Fase de control y monitoreo. Desde el momento en que el Centro em-
pieza a ser operativo, se debe iniciar un proceso de evaluación y control
que permita detectar el tipo de información recibida por los ciudadanos,
los posibles cambios a los mecanismos e instrumentos empleados, la
funcionalidad, eficiencia y eficacia del Centro.

Operatividad y relaciones con la ciudadanía. Para una mayor eficiencia
en la comunicación, el centro tendrá bases en diferentes partes de la
ciudad, conformadas de la siguiente manera:

- Se dividirá la ciudad en cuatro sectores, considerando la existen-
cia de casas de la cultura o centros de atención a la comunidad.
- En cada uno de estos centros se colocará una oficina/punto de
atención e información.
- Esta oficina será atendida por un funcionario de la Alcaldía o por
un ciudadano de la comunidad que quiera apoyar esta función.

Los criterios fundamentales del sistema de difusión son circularidad y
retroalimentación, como elementos que permiten la participación.

Circularidad. El mensaje emitido por el emisor es respondido por el
receptor, provocando un nuevo mensaje en el emisor y así sucesivamen-
te, en una cadena en la cual es casi imposible hacer distinciones tajantes
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entre emisores y receptores. Esta característica sólo se puede dar si el
Centro de Difusión y Comunicaciones considera la circularidad como
criterio fundamental en busca de la participación de la ciudadanía.

Retroalimentación. La información transmitida por el emisor es eva-
luada por el receptor, quien elabora una nueva información y la devuelve
al centro, que la debe procesar y retransmitir en los siguientes
acercamientos y comunicaciones.

La difusión difundida debe:

- Contribuir a la creación de una conciencia sobre temas de plani-
ficación y valores en la gestión e información veraz.
- Difundir la problemática de la creación de la ciudad y la impor-
tancia de la participación para la construcción de las proyecciones
del plan, así como las normas y el contexto cultural para entender
la gestión urbana.
- Ofrecer mecanismos de participación a la sociedad civil en la
gestión urbana.

Funcionalidad metodológica. Los mensajes sobresalientes sobre el Plan
de Desarrollo y sobre la gestión urbana son elaborados y recibidos de
parte de la comunidad y entran al flujo informativo que se da al interior
de la Alcaldía. En el Centro de Difusión se determina la divulgación más
acertada, se definen los medios, instrumentos y mecanismos para llegar a
la población externa. Este proceso se ayuda de los nuevos instrumentos y
guías de gestión, que son fruto de la retroalimentación que se ha produ-
cido desde los diversos actores. Estos instrumentos se someterán a la acep-
tación de la comunidad, lo cual se medirá en la participación y conoci-
miento de parte de la población sobre los procesos de avance del plan y la
gestión en la ciudad.

iv) Características técnicas del sistema

La permanente comunicación, observación y análisis del entorno será
función principal del centro, de tal manera que interactúe con las demás
dependencias de la Alcaldía en forma coordinada y de impacto para la ges-
tión municipal. Con este fin, debe establecer canales de comunicación, in-
formación y concertación de  acciones con las Secretarías Municipales de
Salud, Educación y Obras. El entorno del centro está constituido por las
Secretarías de Despacho de la Alcaldía, la ciudad, los espacios empresariales,
científicos, políticos, de la comunidad, ciudadanos y las empresas mixtas.

Criterios en el diseño. El sistema de difusión tiene que ser alimentado con:

- Proyecciones de la gestión municipal.
- Información necesaria y de fácil comprensión; por ejemplo, obras
a realizar por sectores.
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- Información de ejecución presupuestal.
- Actuaciones políticas y administrativas.
- Indices de cumplimiento de los programas y proyectos plantea-
dos en los programas de gobierno.
- Cumplimiento de peticiones de la comunidad.
- Informes de gestión.

Criterios de actuación. El sistema debe dar respuesta a otras situacio-
nes conexas, tales como la demanda del público y la necesidad de incor-
porar las preocupaciones de la comunidad en la planeación y la gestión
urbana municipal. Tiene que surgir de las bases normativas que incorpo-
ran todos los aspectos referidos al derecho de los ciudadanos de conocer
y tener acceso a la información del Municipio en materia de gestión
urbana municipal.

Métodos para la divulgación. Los canales privilegiados de difusión de
la información sobre el Plan de Desarrollo son los siguientes:

- El sector educativo, con las diversas instancias que éste presenta,
como la Junta Municipal de Educación, los núcleos educativos, las
asociaciones de padres de familia, los alumnos de escuelas, cole-
gios y universidades.
- Las asociaciones de profesores y profesionales son uno de los me-
dios más importantes dentro de este canal de difusión.
- Las instancias al interior de la Alcaldía, como la oficina de quejas
y reclamos, la oficina de atención a la comunidad, la Junta Muni-
cipal de Deportes y la oficina de promoción comunitaria de la
Secretaría de Desarrollo Comunitario.
- El sector político, desde los centros de encuentro de los partidos,
llámense casa del partido o directorio, son canales de información
que actúan permanentemente y que pueden asumir la función y la
responsabilidad de ofrecer una información seria y acertada a los
que participan de sus actividades.
- Los gremios asociados a los diversos sectores (agrícola, ganadero,
industrial, pecuario) podrán participar en foros y talleres de infor-
mación.
- Las organizaciones no gubernamentales y las asociaciones o gru-
pos de base, como las JAL, las JAC y las diversas formas de organi-
zación de la comunidad.

Contenidos de los materiales para la difusión:

- Los macro-proyectos de la Alcaldía.
- Los proyectos que la Alcaldía ejecuta desde la Secretaría de Desa-
rrollo Comunitario.
- Los resultados del monitoreo de la implementación del Plan de
Desarrollo, como está previsto en el Sistema de Monitoreo del Plan.
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Distribución:
El material, producido por el Centro y las comunidades, se distribui-

rá en diferentes etapas. La Alcaldía será la distribuidora inicial; después,
los entes comunitarios y finalmente lo hará la Alcaldía y la comunidad,
conjuntamente. La distribución se hará a través de la inclusión del ma-
terial en el periódico dominical, en la facturación, en la entrega de infor-
mación en las diversas oficinas y a través de los proyectos directos con la
comunidad.  Se tendrá acceso a la información en todos los centros de
atención al público en las diversas comunidades y donde la Alcaldía
realice acciones de tipo recreativo, cultural, y administrativo.

C) MARCO INSTITUCIONAL

La Oficina de Divulgación y Prensa es actualmente la instancia en-
cargada de la información, divulgación y manejo de la imagen de la
Administración en general. Esta oficina es la instancia más adecuada
para implementar y operar el sistema de divulgación del Plan de Desa-
rrollo y se puede transformar en el Centro de Difusión y Comunicacio-
nes de la Alcaldía.  Esta transformación requiere de un Decreto del Con-
cejo Municipal que le amplíe las funciones, le asigne recursos y respon-
sabilidades.

Asimismo, el Concejo debe legislar sobre:

- Derecho al acceso de la información en poder de las distintas
fuentes institucionales (Estado, Municipio, o fuente local).
- Obligación de los ciudadanos particulares (personas jurídicas y
naturales) a suministrar información al Estado.
- Establecimiento de un fondo de difusión local destinado a fi-
nanciar el sistema de difusión e información.
- Determinación de una partida presupuestal anual para financiar
las ejecuciones del sistema.

El ejecutivo debe reglamentar la parte operativa del sistema de difu-
sión, en particular sobre:

- Procedimientos que regulen el acceso a la información en poder
del gobierno municipal por parte de los particulares.
- Procedimientos para la difusión de la información en poder del
Estado Municipal.
- Reglamentos sobre los contenidos de los informes de gestión.
- Establecimiento de guías directrices que fijen los criterios de la
difusión.
- Mecanismos que permitan la difusión tanto al interior como al
exterior de la municipalidad.
- Criterios para la estandarización de la información a fin de que
se homogeneicen y se recupere bajo un formato estable.
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- Criterios para la conformación de los diferentes productos que
pueden ser utilizados para obtener información, bancos de datos,
redes electrónicas.
- Mecanismos institucionales que permitan coordinar la informa-
ción.
- Procedimientos para incorporar a la comunidad en los procesos
de emisión de información y captura de información.
- Mecanismos de introducción de los instrumentos en los barrios,
comunas y ciudadanía en general.

El proceso de transformación de la Oficina de Divulgación y Prensa
en el Centro de Difusión y Comunicaciones necesita de recursos técnicos
de infraestructura, equipos y de recursos humanos. El mismo número
asignado a la actual oficina de prensa podría ser una base, pero con un
nivel o perfil profesional de acuerdo a la función que deben cumplir.

El centro contará con otro personal externo que apoyará y cooperará
con su funcionamiento como son los corresponsales y periodistas de di-
versas emisoras y medios escritos de la ciudad.

El Centro debe estar en permanente relación con las dos secretarías,
de Planeación y de Desarrollo Comunitario, las cuales figurarán como
instancias proveedoras de información y ejecutoras de acciones. Ambas
se conciben en el proceso de proveer información, tanto en el proceso de
emisión como de retroalimentación y recepción.

D) RESULTADOS ESPERADOS

El primer resultado esperado es la creación, puesta en marcha y fun-
cionamiento de un Centro de Difusión y Comunicaciones de la Alcaldía
de Manizales.

Este centro apunta a:

- Acercar el Plan de Desarrollo a los funcionarios y actores de la
ciudad, de tal manera que se convierta en un instrumento cotidia-
no de trabajo en la planeación municipal.
- Informar a la ciudadanía sobre los avances, limitaciones y actua-
ciones de la administración municipal con respecto al Plan de De-
sarrollo Manizales Calidad Siglo XXI.
- Vincular a la ciudadanía manizaleña en la realización, control y
evaluación de las acciones del Plan de Desarrollo de Manizales.
- Propiciar espacios de comunicación, acercamiento y generación
de propuestas conjuntas entre la sociedad civil y la Alcaldía para el
logro de las imágenes-objetivos de ciudad.
- Inclusión de la población en el proceso continuo de actualización
del Plan de Desarrollo, comprometiéndola frente al desarrollo ur-
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bano sostenible de la ciudad y frente a la problemática económi-
ca, social y ambiental.
- Permitir a los diversos sectores que generen propuestas en torno
al desarrollo sostenible de la ciudad, buscando mayor integración
entre los protagonistas de la construcción  de la ciudad y los plani-
ficadores urbanos.

E) CONDICIONES DE IMPLEMENTACIÓN

- El Centro de Divulgación y Comunicaciones de la Alcaldía en-
trará en funcionamiento a partir de la aprobación, por parte del
Concejo Municipal, del Decreto que reestructura la oficina de
Divulgación y Prensa, ampliando las funciones, los recursos y res-
ponsabilidades.
- Consecución de equipos y dotación general del centro. Selec-
ción del personal vinculado al Centro de Divulgación y Comuni-
caciones.
- Instalación de redes para el manejo de sistemas desde el Centro a
las diferentes oficinas de la Alcaldía.
- Selección de los instrumentos más apropiados para iniciar el pro-
ceso de difusión.
- Lanzamiento del centro a nivel de la ciudad. Apertura de
licitaciones, concursos y propuestas para el diseño de instrumentos.

Los recursos para el funcionamiento del Centro de Divulgación y
Comunicaciones serán garantizados por:

- Aportes en dinero de parte de la administración municipal.
- Aportes en especie y recursos humanos que la Alcaldía actual-
mente asigna a la oficina de prensa.
- Aportes por cofinanciación de entidades que establezcan conve-
nios con la Alcaldía.
- Capacidad o fuerza de trabajo que aportan ciudadanos y comu-
nidades en tareas de distribución u otros oficios.
- Aspectos administrativos y operativos.

Durante el 1998, el Centro de Difusión y Comunicaciones de la
Alcaldía, entrará en funcionamiento cuando se transforme la oficina de
Divulgación y Prensa en la instancia municipal que se propone, lo cual
le amplia las funciones y le asigna recursos y responsabilidades.

La Administración Municipal, desde la Secretaría de Planeación, ya
asignó una partida presupuestaria para realizar una primera fase consis-
tente en capacitación sobre aspectos de planeación participativa.
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3. EL SISTEMA DE MONITOREO, SEGUIMIENTO Y
CONTROL DE LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE
DESARROLLO MANIZALES SIGLO XXI

A) IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA

En el Plan de Desarrollo Manizales Calidad Siglo XXI, se plantea la
necesidad de consolidar en el tiempo distintas pero complementarias
imágenes de ciudad: mantener a Manizales como “Ciudad Saludable”;
consolidar a Manizales como “Ciudad Educadora” y, construir el
Biomanizales o la “Ciudad Ambiental”.

El Plan tiene sus objetivos enmarcados dentro de políticas
socioeconómicas y ambientales bien definidas y ha incorporado algunos
indicadores de funcionamiento como parte integral del Plan. Estos
indicadores, por ser numerosos, muy diversos y de difícil construcción,
no han permitido una evaluación, control y seguimiento de la
implementación del mismo, y además no se han definido las entidades
responsables del suministro oportuno de la información.

La Secretaría de Planeación, que es la unidad encargada de evaluar el
desarrollo del Plan, no cuenta con los instrumentos y mecanismos nece-
sarios para hacer seguimiento a las políticas del Plan. Esta responsabili-
dad se encuentra dispersa en todas las secretarías municipales, sin que
exista una unidad donde se integre, analice y sistematice la información.

La Secretaría de Organización y Sistemas es la encargada de suminis-
trar la información oportuna para el logro de una mayor efectividad del
Plan de Desarrollo. Actualmente coordina la política de gestión moderna
al interior del municipio y recopila la información necesaria para hacer el
seguimiento de los proyectos presentados al Banco de Programas y Proyec-
tos de Inversión Municipal (BPIM). El financiamiento de los proyectos
está subordinado a una evaluación de costo-beneficio y a una priorización
respecto al cumplimento de los objetivos del Plan de Desarrollo.

La mayor dificultad detectada está en la estructura operativa de las Se-
cretarías de Planeación y la de Organización y Sistemas, entre las cuales no
existe articulación para realizar el seguimiento y aplicación de las políticas.

En los últimos tiempos, universidades locales, empresas privadas
abastecedoras de servicios, y algunas políticas de medio ambiente, han lo-
grado avances significativos en los sistemas de monitoreo y han definido
nuevos indicadores de eficiencia, aportando metodológicamente en la cons-
trucción de indicadores y en la recolección periódica de la información.

El sistema de monitoreo, control y seguimiento del Plan engloba
indicadores de calidad socioeconómica y ambiental más manejables y
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efectivos y articula, en un nuevo, diseño los actores involucrados en las
etapas de implementación del Plan.

B) IDENTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA

i) Características generales del sistema

El sistema de seguimiento, evaluación y control de la actuación del
Plan de Desarrollo Manizales Calidad Siglo XXI se plantea como un ins-
trumento de apoyo para el mejoramiento de la gestión urbana en el Mu-
nicipio de Manizales.

Este sistema integra el componente social, económico y ambiental y
define factores, variables e indicadores para evaluar y apoyar la formula-
ción de los programas y proyectos que son parte de la política de desarro-
llo urbano sostenible, propuesta por el Plan. Así, se decidió integrar al
sistema los indicadores más relevantes para cada uno de los componentes,
teniendo en cuenta la factibilidad de su medición y aplicación.

Para facilitar su funcionamiento, el sistema integra a la administración
municipal con las universidades locales. Para ello, se lograron acuerdos y
convenios entre el Municipio y las instituciones universitarias que actual-
mente desarrollan la investigación y gestión en la planificación del desa-
rrollo sostenible de Manizales. Estas investigaciones fueron un punto
importante de partida para la el diseño del sistema y lo serán para la
puesta en funcionamiento del “Semáforo de Calidad Urbana del Munici-
pio de Manizales”. La utilización del semáforo como expresión de calidad
urbana del municipio permite que la comunidad, mediante códigos de
fácil comprensión, identifique la realidad urbana de la ciudad y apoye los
procesos de gestión y planificación local.

La estructura del sistema se basa en observatorios urbanos distribuidos
en la ciudad como punto de comunicación entre la comunidad y la Mu-
nicipalidad y en el centro de Procesamiento de la información ubicado en
la Municipalidad, el cual está asistido por dos Centros de respaldo. Un
comité técnico al interior de la Alcaldía esta encargado de la coordinación
de todo el proceso.

ii) Los actores intervinientes

La Secretaría de Planeación y la de Organización y Sistemas junto con
la Universidad de Caldas y la Universidad Nacional, son las entidades
responsables del sistema.

Se propone que la vinculación de estas instituciones se realice por con-
vocatoria. Esta convocatoria debe estar acompañada de una presentación
de la propuesta del sistema y de un documento que sintetice y describa
los objetivos, el modelo de operación y las responsabilidades institucionales
en el suministro de la información.
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El Comité Técnico Coordinador
Las funciones de administración del sistema consisten en la planeación

de su operación, su desarrollo, la coordinación y supervisión de los dife-
rentes «actores» que en él participan y los distintos procesos que lo con-
forman, al igual que la toma de decisiones relacionada con los aspectos
técnicos y operativos. Además, le compete tomar decisiones sobre la in-
clusión de nuevos indicadores o la modificación de los existentes.

Este Comité debe estar conformado de la siguiente manera:

- El Secretario de Organización y Sistemas o su representante.
- El Secretario de Planeación o su representante.
- El coordinador del Centro de Procesamiento y los coordinadores
de los dos Centros de Respaldo.
- Un representante de los coordinadores de los Observatorios Urbanos.
- Un representante de las instituciones de apoyo.

Las instituciones de apoyo
La denominación de institución de apoyo se le asigna a aquellas enti-

dades o dependencias de éstas, de naturaleza pública o privada, cuyo pa-
pel es el de suministrar datos o información útil al sistema, contribuir
con la divulgación de sus resultados, apoyar sus procesos en los aspectos
operativos y directivos. Entre otras: las Secretarías del Despacho, las enti-
dades descentralizadas de primer orden, los institutos de investigación,
los gremios, el Departamento Administrativo Nacional de Estadísticas
(DANE), el Centro Regional de Estudios Cafeteros y la Corporación
Autónoma Regional de Caldas.

La Comunidad
La comunidad es sus formas de asociación, los grupos cooperativos y

organizaciones no gubernamentales, los líderes comunitarios que partici-
pan en el proceso de registro de datos y en la evaluación de los programas
y proyectos del Plan

El Concejo de Gobierno
Es el responsable de definir los proyectos que se deben ejecutar para

alcanzar las metas en un tiempo determinado. Además de esto, a medida
que se conozcan resultados, y con ellos el impacto de los proyectos en los
diferentes indicadores, al Concejo de Gobierno le corresponde tomar
decisiones relacionadas con la ejecución de nuevas actividades y la reali-
zación de nuevas inversiones.

El Concejo Territorial de Planeación Municipal
El Concejo Territorial de Planeación Municipal fue creado como ins-

tancia autónoma y espacio para la participación de los ciudadanos y sus
organizaciones. Es la máxima representación de la sociedad civil en los
procesos de planificación de las diferentes unidades territoriales.
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El Equipo auditor
Este equipo, que debe ser completamente independiente de los de-

más actores del sistema, es el responsable de ejercer la supervisión y el
control de cada una de las operaciones, con el fin de asegurar su correcta
ejecución y el cumplimiento de sus metas. Dada la existencia de una
oficina de control interno en la alcaldía municipal, se debe considerar su
participación directa en el equipo auditor.

iii) Funcionalidad del sistema

Se detallan a continuación los procesos operativos:

Registro de datos. Esta fase contempla todas las actividades mediante
las cuales ingresan nuevos datos al sistema. En ésta, los datos se obtienen
de mediciones directas de situaciones reales o como el resultado del proce-
samiento de información realizado en varias de las instituciones de apoyo.
Este sistema posee dos grupos de fuentes de datos. El primero de ellos lo
conforman todas aquellas instituciones públicas y privadas que producen
habitualmente información útil para el sistema. El segundo grupo está
constituido por líderes comunitarios, quienes serán responsables de sumi-
nistrar datos a partir de medidas tomadas directamente por ellos, según se
determine en la definición de indicadores y de los datos primarios que los
componen. La obtención y registro de cada dato de entrada, sea dato pri-
mario o indicador, debe ser responsabilidad de una de las instituciones de
apoyo del sistema o de los observatorios urbanos.

El sistema permite manejar diferentes niveles o tipos de unidades terri-
toriales. Así puede manejar datos primarios e indicadores a nivel de barrio,
comuna, ciudad, región o país. Un indicador puede contener caracteriza-
ciones diferentes para diferentes tipos de unidad territorial, a pesar de
poseer en el sistema una definición y unas características generales.

Acopio de datos. Corresponde al envío de datos desde los puntos de
registro a la central de procesamiento de información, la cual estará ubi-
cada en la Secretaría de Organización y Sistemas del municipio, inclu-
yendo el almacenamiento de los datos en la computadora central, previo
a su procesamiento.

La existencia de dos Centros de Respaldo al Centro de Procesamien-
to, permite que en ellos se realice el acopio de los datos de manera alter-
nativa, por motivos de dificultad de hacerlo en el Centro de Procesa-
miento o como medio de distribuir las cargas de trabajo.

Las entradas de este proceso del sistema, son los registros de datos
elaborados en el proceso anterior, mientras que sus salidas corresponden
a los archivos en medio magnético, con todos los datos requeridos para
la fase de procesamiento de información.
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Procesamiento de datos. Este proceso contempla todas las actividades
de agrupación, ordenamiento y cálculo de los datos con el fin de obtener
el conjunto de indicadores que muestran el estado del municipio y en
especial el impacto de las acciones contempladas en el Plan de Desarro-
llo. Además, se producen análisis de variación de los indicadores en el
tiempo y se tienen informes comparativos de la ciudad con respecto a
otras unidades territoriales usadas como referencia.

Las entradas de este proceso del sistema, son todos los datos suminis-
trados por las instituciones de apoyo y por los observatorios urbanos.
Antes del proceso definitivo de datos de cada período, se requiere una
verificación de los datos faltantes y debe generarse un llamado de aten-
ción para las instituciones o personas responsables de éstos. La califica-
ción de quienes tienen la responsabilidad de reportar datos al sistema se
hace mediante un modelo de semáforo, de tal modo que quienes han
cumplido con el reporte de datos dentro del plazo normal tienen una
calificación de Verde, aquellos que reportan los datos en una fecha poste-
rior al plazo normal de acopio, pero antes de la fecha de procesamiento,
se hacen merecedores a un Amarillo, y quienes aún llegada la fecha de
procesamiento, no han cumplido su compromiso de reporte de datos,
serán calificados con Rojo.

El modelo de procesamiento de datos lo determina la definición de
los indicadores y se realiza en el momento en que cada uno de éstos sea
ingresado al sistema. Los resultados entregados en esta fase del sistema
son todos los indicadores que determinan el estado de la ciudad en los
campos ambiental, social y económico (o en todos los componentes, fac-
tores y variables que se incluyan en el sistema), y los logros del Plan de
Desarrollo, de acuerdo con sus políticas y estrategias.

Análisis de resultados (indicadores y cumplimiento de metas). Una vez
obtenidos los valores de los indicadores para un período determinado, es
necesario su análisis por el gobierno municipal, con el fin de evaluar los
avances obtenidos y buscar explicaciones para los retrocesos. Esto debe per-
mitir tomar las decisiones correspondientes en pro de las metas buscadas.

Como entradas a esta fase se tienen:

- los indicadores obtenidos para los últimos períodos, incluyendo
el actual. Estos deben estar clasificados por cada unidad territorial
básica considerada (comunas, para el caso de Manizales) y totaliza-
dos a nivel del municipio.
- los indicadores disponibles de las unidades territoriales utilizadas
como referencia.
- un comparativo entre los valores de los indicadores en el período
y los valores estimados como metas a alcanzar.
- una relación de proyectos e inversiones asociadas al mejoramien-
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to de cada indicador, comparada con las variaciones positivas o
negativas logradas.

Las salidas obtenidas como resultado de este proceso son las decisiones
consecuentes y la autorización para distribuir y divulgar los resultados.

Distribución de la información. La distribución de la información es
el proceso mediante el cual se llevan los nuevos valores de los indicadores
a las instituciones y dependencias interesadas y a los observatorios urba-
nos. Los resultados de los indicadores irán a los sitios de divulgación en
los observatorios urbanos y en algunas de las instituciones y dependen-
cias encargadas de contribuir con la divulgación a través de los boletines
informativos.

Divulgación de la información. Este proceso tiene como fin socializar
los resultados de los indicadores a la ciudadanía en general. Como la
información tiene un carácter técnico, se propone que se divulgue a tra-
vés del Semáforo de Calidad Urbana. Esta metodología permite que a
través de un medio sencillo de la representación del estado de los
indicadores, la comunidad conozca el estado de calidad urbana de la
ciudad y apoye los procesos de planificación.

Los sitios más adecuados para la divulgación de los resultados del
sistema son, en primera instancia, los Observatorios Urbanos, los cuales
deben encargarse de promover en forma permanente y con la comuni-
dad correspondiente a su área de influencia, actividades de capacitación,
reflexión y promoción de acciones en torno de la problemática urbana.

iv) Características técnicas del sistema

Observatorios urbanos
El Observatorio Urbano es el lugar físico en el que se ubica la infor-

mación resultante del sistema para que esté al alcance de la Comunidad.
Igualmente, son los espacios donde se desarrollan los programas de edu-
cación y motivación de la ciudadanía frente al proceso de ejecución del
Plan y el mejoramiento de los indicadores. Los Observatorios Urbanos
cumplen un papel de intermediación y de información entre la comuni-
dad y la administración municipal y son ubicados en los mismos espa-
cios físicos de otros lugares de encuentro de la comunidad.

Centro de procesamiento de información
El Centro de Procesamiento de Información se localiza en la Secretaría

de Organización y Sistemas. En este lugar se almacenará la información
pertinente al sistema y se instalarán los equipos de procesamiento. Los
datos que alimentan el sistema se producen y registran en diferentes sitios,
pero el proceso de la información se realizará en un solo sitio. Al centro de
procesamiento deben llegar todos los datos recolectados para realizar la
verificación del acopio según el calendario previamente definido.
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Teniendo en cuenta la magnitud del sistema y la necesidad de garantizar
su operación permanente, se propone contar con dos Centros de Respaldo,
los cuales deben contar con un equipo de procesamiento similar al del Cen-
tro de Procesamiento. Los Centros de respaldo deben servir como entes
impulsores y dinamizadores del funcionamiento del sistema, por lo que se
propone que estén ubicados en dos universidades de la ciudad: en el Instituto
de Estudios Ambientales (IDEA) de la Universidad Nacional de Colombia y
en la Facultad de Ingeniería de Sistemas de la Universidad Autónoma.

El Semáforo ambiental
En 1994, el IDEA desarrolló en el marco de la investigación del Perfil

Ambiental Urbano de Colombia, una propuesta para integrar en la pla-
nificación ambiental del Municipio de Manizales los conceptos de cali-
dad de vida y de desarrollo urbano sostenible. A este instrumento
metodologíco se le dio el nombre de Semáforo Ambiental y se ha venido
aplicando en un sistema manual de evaluación periódica, desde el IDEA,
para actualizar en forma permanente el Perfil Ambiental Municipal. El
Semáforo Ambiental ha permitido, entre otros, la socialización de la
metodología a nivel local (Manizales, comunas y barrios) y a nivel nacio-
nal (ciudades intermedias de Colombia) para la realización de perfiles
ambientales, estableciendo códigos y colores de referencia general que
han sido interpretados fácilmente por las comunidades.

Se definió una escala numérica de cero a cien para calificar las diferentes variables. La
calificación cero correspondería a un estado pésimo o de mayor incidencia degradante y la
calificación 100, a un estado óptimo o de nula incidencia degradante.

Teniendo en cuenta que el territorio es un área extensa y cuya homogeneidad no es total,
para cada uno de ellos la calificación de cada variable pretende reflejar un estado promedio.
Así, no se asignaron valores extremos 0 ni 100 a ninguna variable y se optó por los rangos:
Bajo = 0 a 30 con valor medio 15, Medio = 30 a 70 con un valor medio 50 y Alto = 70 a 100
con un valor medio 85.

De esta forma, cada variable recibe el valor medio asignado al respectivo rango por con-
sideraciones cualitativas, reconociendo que las variables no poseen idéntico peso dentro de la
clasificación global de calidad ambiental.

Los factores determinados representan la totalidad del concepto calidad de vida urbana,
por lo tanto la suma de estos factores indicará cuantitativamente el nivel de calidad de vida
urbana de una determinada unidad de análisis territorial, así:
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A su vez, cada uno de los factores agrupará las variables con indicadores numéricos; así:
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Y así, sucesivamente para cada uno de los factores se obtendrá el valor total, asignando un valor
cualitativo a cada una de las variables que lo integran, obteniendo de ellos un simple promedio
aritmético. El índice de calidad de vida urbana será la suma aritmética de los factores.

RECUADRO VI-8
EL SEMÁFORO AMBIENTAL DE CALIDAD URBANA
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Los indicadores
El Plan de Desarrollo Manizales Calidad Siglo XXI define distintas

políticas en relación a sus objetivos de desarrollo sostenible:

- Política para el crecimiento del sector productivo, política de la
gestión moderna.
- Política de desarrollo humano.
- Política de ordenamiento territorial, de prevención y atención de
desastres y rehabilitación de zonas afectadas y política de medio am-
biente.

Para la definición de indicadores del Sistema se tomaron en cuenta
factores, variables e indicadores que permitieran evaluar el Plan de Desa-
rrollo según sus tres componentes, que incorporan los avances
metodológicos contenidos en el Semáforo Ambiental:

Componente económico
• Factor eficiencia: Las variables a considerar son: participación del
Municipio en la producción económica regional y nacional, com-
portamiento fiscal del municipio, comportamiento de la deuda,
eficiencia administrativa.
• Factor producción: Las variables a considerar son: el comporta-
miento económico por sectores, cuentas municipales de produc-
ción, asociaciones vinculadas a la actividad económica, comporta-
miento del sector industrial, comercial y agropecuario como pro-
motores de desarrollo económico.
• Factor inversión: Las variables a considerar son: ejecución
presupuestal y asistencia técnica al sector productivo.

Componente social
• Factor bienestar: Las variables a considerar son: educación, sa-
lud, seguridad social, seguridad ciudadana, recreación y cultura.
• Factor equidad: Las variables a considerar son: calidad del hábitat,
ingreso y distribución del ingreso, pobreza urbana.
• Factor organización: para la participación ciudadana. Las varia-
bles a considerar son: participación en política, participación co-
munitaria, participación gubernamental, participación no guber-
namental y participación del sector privado.
• Factor inversión: Las variables a considerar son: inversión en in-
fraestructura para servicios comunitarios, inversión en la educa-
ción para la participación, inversión para el mejoramiento de la
vivienda y el entorno.

Componente ambiental
• Factor recursos naturales: Las variables a considerar son: agua,
aire, flora, fauna y suelo.
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• Factor seguridad física del entorno: Las variables a considerar
son: riesgos físicos, geológicos, sísmicos, avalanchas, incendios fo-
restales.
• Factor eficiencia energética: Las variables a considerar son: pro-
ducción limpia, producción eficiente, ordenamiento ambiental
urbano, consumos energéticos por grupo de actividad, escala ur-
bana, tránsito y transporte.
• Factor saneamiento: Las variables a considerar son: contamina-
ción hídrica, acústica, del suelo.
• Factor inversión: Las variables a considerar son: inversión en in-
fraestructura, inversión en educación ambiental, inversión en ca-
pacitación.

C) MARCO INSTITUCIONAL Y ADMINISTRATIVO

El sistema integra a la administración municipal, en particular las
Secretarías de Planeación y de Organización y Sistemas con la universi-
dad local, a través de acuerdos y convenios.

La administración del sistema estará a cargo del Comité Técnico Coor-
dinador, por ser el responsable de realizar los procesos de planeación,
actualización y coordinación del funcionamiento del sistema. El Control
del sistema es responsabilidad del equipo auditor.

Planeación. Para cada año calendario se realiza el plan operativo del
sistema. Este incluye la programación de las fechas límites de registro y
recolección de los datos de entrada (por cada dato primario y por cada
indicador de entrada, indicando además la institución responsable), las
fechas de procesamiento de datos y de distribución de los resultados.
Este plan se distribuye entre todos los responsables de procesos en el mes
de octubre del año anterior, con el fin que durante el mes de noviembre
se realicen los ajustes que sean necesarios y se obtenga el plan definitivo.

Actualización. Este proceso se realiza a partir de la evaluación de la
problemática de recolección de datos y de la efectividad de los indicadores.
Aporta en la definición de nuevos indicadores, el ajuste de los parámetros
de los indicadores existentes y la eliminación de aquellos que se conside-
ren de poca utilidad.

Coordinación. El Comité Técnico Coordinador debe mantener un
contacto permanente con todas las personas e instituciones comprome-
tidas con el sistema, con el fin de mantenerlas al tanto de las decisiones
tomadas y a su vez enterarse y prestar apoyo en la solución de los proble-
mas y dificultades que se presenten.

Supervisión y control. El equipo auditor debe diseñar procedimien-
tos de evaluación de las actividades del sistema, con el fin de controlar su
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cumplimiento dentro de los plazos y condiciones requeridas. Su evalua-
ción debe incluir aspectos de calidad de los datos ingresados y de la in-
formación producida.

D) RESULTADOS ESPERADOS

• Mejoramiento de la gestión municipal a través de la coordina-
ción y racionalización del trabajo de las dependencias municipales
encargadas de la ejecución del Plan de Desarrollo, en relación con
la definición de políticas, programas y proyectos.
• Conformación de una estructura de información que permita
priorizar la ejecución de propuestas tendientes a inversiones mu-
nicipales de acuerdo a los objetivos y propósitos contemplados en
el Plan de Desarrollo de la ciudad. La priorización se realizará con
los indicadores.
• Circulación entre el Municipio y la Comunidad de información
oportuna y completa, que permita el monitoreo, seguimiento y
control de las fases ejecutivas del Plan.

E) CONDICIONES DE IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA

La puesta en funcionamiento del sistema requiere desarrollar las si-
guientes actividades:

• La vinculación de las instituciones de apoyo. Es una de las primeras
acciones a realizar y sirve para definir con anticipación la caracte-
rística y la frecuencia de los datos que serán suministrados por
cada una de ellas. Igualmente, se debe realizar la capacitación del
personal que tendrá bajo su responsabilidad el reporte de datos.
La segunda etapa del proceso de vinculación de las instituciones
de apoyo consiste en la materialización de dicha vinculación, me-
diante la firma de un convenio correspondiente y la designación
de un coordinador.
• Selección de los Coordinadores de los Observatorios Urbanos. Los
coordinadores de los Observatorios Urbanos son técnicos selec-
cionados a partir de la convocatoria a concurso abierto.
• Capacitación de los coordinadores de los Observatorios Urbanos y de
las instituciones de apoyo. Esta fase requiere de la culminación de
los procesos de vinculación de todas las Instituciones de Apoyo y
de la vinculación de los coordinadores de los Observatorios Urba-
nos. El curso de capacitación dará las orientaciones generales acer-
ca de la recolección, registro y acopio de los datos y los medios que
se utilizarán como fuentes de divulgación.
• Elaboración del soporte lógico computarizado (software) del siste-
ma. Consiste en la construcción de programas de computación
que apoyen los procesos de registro y procesamiento de datos y de
divulgación de la información resultante.

MANIZALES, COLOMBIA
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• Capacitación del personal del Centro de Procesamiento. Esta ca-
pacitación se realizará dentro de la Secretaría de Organización y
Sistemas del Municipio, donde funcionará el Centro de Proce-
samiento Principal, personal del IDEA y de la Universidad Au-
tónoma de Manizales, en la cual se establecerán los Centros
Alternos de Procesamiento o Centros de Respaldo.
• Adecuación del Centro de Procesamiento, de los Observatorios Ur-
banos y de los Centros de Respaldo, ubicados en las universidades
• Divulgación ciudadana. Se realizará una intensa campaña de di-
vulgación del sistema, en la cual se le muestre a la ciudadanía los
propósitos del mismo, la forma de operar, la función de los Ob-
servatorios Urbanos y sobre todo, el papel que debe desempeñar
la comunidad dentro de su estructura operativa.
• Prueba del sistema. Durante la realización de las diferentes activi-
dades se deben contemplar pruebas de verificación y validación
de sus logros. Es necesario que una vez agotadas todas las etapas
de puesta en funcionamiento, se realice una prueba general del
sistema, operando con datos reales, mediante acciones que em-
pleen los recursos y condiciones de operación. En este tiempo
debe hacerse el seguimiento detallado por parte de los diseñadores
y constructores del sistema, para realizar los ajustes necesarios para
su funcionamiento.





ESTUDIO DE CASO:
OURO PRETO, BRASIL





D. ESTUDIO DE CASO: OURO PRETO, BRASIL1

1. ASPECTOS GENERALES

A) CARACTERÍSTICAS FÍSICAS

Ouro Preto se inserta en la región central, o macroregión metalúrgica
y Campos das Vertientes del estado de Minas Gerais, que forma parte de
la mesoregión metropolitana de Belo Horizonte y de la microregión de
Ouro Preto. Está situado en la región sudeste de Brasil. Su altitud máxi-
ma es de 1 891 metros en el límite con el municipio de Santa Bárbara y
la mínima es de 989 metros en la boca del río Maracujá.

El municipio abarca una superficie de 1 274 Km2, y se halla a 100
kilómetros de distancia de Belo Horizonte, a 475 kilómetros de Río de

1 Este capítulo se preparó sobre la base de documentos elaborados por las consultoras Flávia Brasil y Yara Landre.
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Janeiro, 675 kilómetros de São Paulo, 840 kilómetros de Brasilia y 445
kilómetros de Vitória (la región portuaria más utilizada por Minas Gerais,
estado mediterráneo que carece de acceso directo al mar).

Las reservas minerales principales son: manganeso, ocre, piedras ma-
chacadas y ornamentales (mármoles, cuarzita, cuarzo, talco y también
topacio imperial).

El territorio del municipio es 5% plano, 40% ondulado y 55% mon-
tañoso. Lo drenan las aguas de dos grandes cuencas, la del río São Fran-
cisco, que ocupa la porción menor, representada principalmente por el
río das Vielhas, y la cuenca del río Doce, representada principalmente
por los ríos Mainart, Piracicaba, Gualaxo y do Carmo.

B) CARACTERÍSTICAS HISTÓRICAS

Ouro Preto basa en diferentes niveles y modulaciones la construcción
de la identidad del estado de Minas Gerais y los relatos que remiten a la
“Nación”. Sin embargo, tales representaciones son construidas desde fuera,
y revelan intersecciones entre Ouro Preto y la construcción de un con-
junto de símbolos que sobrepasa sus límites.

Los relatos de identidades oficiales se constituyen a través del diálogo
entre las elites y los demás segmentos: movilizan la tradición y se articu-
lan íntimamente con elementos de la modernidad. Se trata de la cons-
trucción de historias coherentes que recuperan aspectos culturales y orí-
genes comunes. Aunque la recepción de tales representaciones no pueda
controlarse, sus objetivos son los de servir los intereses de los grupos
dominantes, otorgando una base de legitimidad al gobierno y a esos sec-
tores. En el caso brasileño, a pesar de la proclamación de la República
Federal a fines del siglo XIX, el proyecto efectivo de estado surge en la
revolución del año 30 y en la República Nueva. La construcción del
estado nuevo busca basarse, además del plano cultural, en la elaboración
de la idea de patrimonio como valor y como identidad. En el gobierno
de Getúlio Vargas se crea el órgano que se encargará de custodiar los
bienes culturales, imbricándose con la selección de Ouro Preto como un
modelo y molde fuerte en la construcción de ese discurso.

La historia de Ouro Preto delinea los contornos de representaciones acerca de la
propia ciudad, acerca del poder público en sus diferentes esferas y acerca de la identi-
dad de diferentes grupos. Muchos elementos del cuadro histórico cultural se seleccio-
nan y reapropian en forma recurrente para reconstituir esas representaciones. Tales
representaciones se consustancian a veces en obstáculos, a veces en elementos

RECUADRO VI-9
REPRESENTACIONES SIMBÓLICAS COLECTIVAS EN

OURO PRETO
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Dos movimientos, aparentemente antagónicos, desembocan en el
“proyecto” de hegemonía: uno que apunta al futuro, otro que rescata el
pasado colonial; uno que busca la universalidad, apoyado en la arquitec-
tura moderna, el otro que basa su singularidad en el barroco minero.

C) CARACTERÍSTICAS SOCIOECONÓMICAS Y POLÍTICAS

La población del Municipio de Ouro Preto ascendía a 53 410 habi-
tantes en 1980, y 62 514 habitantes en 1991, lo que da una tasa de
crecimiento de 1.4% anual. La densidad demográfica es de 49 habitan-

facilitadores de la gestión urbana, la preservación del patrimonio y la propia acción
colectiva de grupos específicos.

Cabe resaltar que en Ouro Preto la tradición es un término corriente en el vocabulario
de los grupos privilegiados locales, cuya composición incluye, en gran medida, “foraste-
ros”, parte considerable del empresariado local o incluso artistas e intelectuales que se
mudaron a la ciudad. Con frecuencia, además, pasa por la valorización de la cultura
ouropretana y, a veces, por su defensa en relación con amenazas locales o externas, en este
último caso, identificando lo externo como hostil y amenazador.

La arquitectura y la configuración urbanística de la malla del núcleo histórico, la vita-
lidad de las fiestas tradicionales que marcan el calendario local, la supervivencia de formas
de organización como las hermandades, dan prueba de la fuerte referencia de la dimensión
tradicional conjugada con nuevos elementos. El entrecruzamiento de elementos tradicio-
nales y modernos o la propia reinterpretación de la tradición, da lugar a agrias disputas en
Ouro Preto. La valorización de la historia y la cultura locales, que se traduce en el orgullo
de pertenecer a Ouro Preto, afianza las representaciones simbólicas de algunos grupos y
fracciones de clase acerca de una identidad local, y produce discursos e iniciativas encami-
nadas a proteger el patrimonio ouropretano.

En otro sentido, la “resistencia” es recurrente en los discursos de los grupos locales. La
resistencia y la rebeldía son referencias de la autoimagen de los ouropretanos. Ambas re-
presentaciones cuestionan las relaciones con el poder público en sus diferentes esferas y las
relaciones con el “otro”, externo a Ouro Preto.

La actividad turística no se da sin conflictos entre el Ouro Preto local y la ciudad
patrimonio mundial de la humanidad: la segunda se sobrepone a la primera, sustrayéndole
reductos de sociabilidad local. La dinámica del turismo en Ouro Preto sobreexpone a la
población al otro, al extranjero, que al mismo tiempo ya integra e interfiere en lo cotidiano
local, lo que implica una relación ambigua entre resistencia, hostilidad e indiferencia, y el
reconocimiento de la importancia de esa actividad para el municipio. La población asocia
con la actividad turística una serie de externalidades negativas. Cabe destacar que incluso
entre algunos empresarios orientados al turismo, hay un rechazo al turismo masivo: prefe-
rirían un turismo más restringido a segmentos de poder adquisitivo elevado.

A esto se mezclan los intereses particulares de realizar reformas y ampliaciones en las
edificaciones, densificando más el interior de los lotes. Es frecuente la transformación del
inmueble en establecimiento comercial, y posteriormente la construcción de un “combrinho”
para que el propietario siga residiendo en el centro. No se trata de intereses de grupos privi-
legiados, ya que en el núcleo histórico también residen personas con pocos recursos, que pese
a la valorización de sus inmuebles no desean venderlos y mudarse a otras zonas.



364

tes/Km2, lo que supera la densidad de su micro-región (40.5) y de la
media estadual (24 habitantes/Km2).

La importancia de la micro-región de Ouro Preto en cuanto a las
tasas de crecimiento, no es un hecho nuevo, ya que la mesoregión me-
tropolitana de la que forma parte registró en las décadas del setenta y
ochenta las mayores tasas del estado. En las últimas décadas (80/90),
hubo un proceso de urbanización intensiva en Mariana y Ouro Preto,
con tasas de 4.3% y 2.1% anual, respectivamente.

El crecimiento urbano del municipio obedecería a sus actividades
metalúrgico-mineras, su tradición como centro turístico y educacional y
su política de apoyo a los migrantes, implantada por diferentes adminis-
traciones municipales.

La presión migratoria y la existencia de inmuebles no utilizados han lle-
vado a la utilización de áreas cuyos condicionantes ambientales son restricti-
vos para la ocupación y expansión urbanas. En el centro histórico y sus
inmediaciones hay una gran densificación debido al aumento de la ocupa-
ción de los inmuebles existentes y la construcción en terrenos remanentes.

El sector económico principal del municipio es el secundario (indus-
tria) con 39.4% de la población económicamente activa; le sigue el sec-
tor terciario con 39.2% y, por último, el sector primario con 12.3%.
Respecto a este último sector, interesa destacar que su porcentaje se re-
dujo de 21.4% en 1970 a 12.3% en 1990.

OURO PRETO, BRASIL
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El sector agrícola
Los datos señalan una gran concentración de la tierra, pues en 1970,

4.1% de los establecimientos productivos poseían el 67% de la tierra,
mientras que 67.7% de ellos sólo poseían 7.5% de ella. La situación se
mantuvo prácticamente invariable en 1980, en que 4.3% de los estable-
cimientos poseían el 65% de la tierra.

La actividad rural empleó en las décadas del setenta y el ochenta cerca
de 3 000 personas, generando un ingreso medio de 1 268 dólares anuales
por persona ocupada. Sin embargo, no es una actividad estancada, aun-
que también en este caso vengan disminuyendo, como en todo el país,
los empleos en el municipio.

El sector industrial
La situación del sector industrial de Ouro Preto en las últimas déca-

das, puede resumirse como sigue:

CUADRO VI-7
POBLACIÓN OCUPADA POR SECTOR

Macro Sector Minas Gerais (1) Macro Región I Micro Región de OURO PRETO
Metalúrgica y Campos Espinhaço

das Vertentes (2) Meridional (3) (4)

1970 1980 1970 1980 1970 1980 1970 1980

Agro- Hombres 1 643 772 1 412 317 ND ND 31 906 23 269 2 666 1 981
pecuario Mujeres 73 561 106 125 ND ND 1 376 1 017 104 121

Total 1 717 333 1 518 442 172 097 135 315 33 282 24 286 2 770 2 102
Porcentaje 49.6 32.8 19.5 8.8 43.3 23.4 21.4 12.6

Industrial Hombres 475 315 996 343 ND ND 17 610 37 972 4 878 6 800
Mujeres 36 745 119 281 ND ND 922 1 865 202 521
Total 512 060 1 115 624 224 289 549 611 18 532 39 837 5 080 7 321
Porcentaje 14.8 24.1 25.4 35.6 24.1 38.3 39.3 44.0

Terciario Hombres 689 801 1 055 714 ND ND 14 891 21 099 3 015 3 498
Mujeres 541 421 936 236 ND ND 10 201 18 732 2 052 3 716
Total 1 231 222 1 991 950 485 271 859 158 25 092 39 831 5 067 7 214
Porcentaje 35.6 43.1 55.1 55.6 32.6 38.3 39.3 43.4

Total Hombres 2 808 888 3 464 374 ND ND 64 407 82 340 10 559 12 279
General Mujeres 651 727 1 161 642 ND ND 12 499 21 614 2 358 4 358

Total 3 460 615 4 626 016 881 657 1 544 084 76 906 103 954 12 917 16 637

Fuente: Universidad Federal de Ouro Preto (UFPO) - Diagnóstico Económico de Ouro Preto - 1990 - página 12
(1) (3) y (4): Censos demográficos de 1970 y 1980, Instituto Brasileño de Geografía y Estadística (IBGE).
(2) - Conforme a la división regional que figura en el Anuario Estadístico de Minas Gerais - Servicio de Planificación del
Gobierno del Estado de Minas Gerais (SEPLAN-MG).
ND - No disponible.
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• Década del sesenta: crecimiento acelerado basado en la metalurgia.
• Década del setenta: crecimiento diversificado, sin seguir, empe-
ro, los índices estaduales.
• Década del ochenta: Ouro Preto consigue retomar algunas posi-
ciones, mientras el estado declina.
• Década del noventa: estancamiento del sector industrial, con ten-
dencia a estabilizarse en los niveles actuales. Nivel creciente de des-
empleo en el sector, con tendencia a equilibrarse.

El porcentaje de personas ocupadas por sector evolucionó como sigue
en las décadas del setenta y del ochenta: la industria pasó de 39% a 44%;
el comercio de 2.3% a 3.4%; y los servicios de 2% a 3%.

El sector terciario
En Ouro Preto cabe dividir el sector terciario entre las actividades

orientadas al servicio de la población local y aquella orientadas al servicio
del turismo.

Además del turismo, otra actividad terciaria importante en la ciudad
es la de los servicios destinados a la enseñanza, que es el resultado de la
presencia de la Universidad Federal de Ouro Preto (UFOP) y de la Es-
cuela Técnica Federal de Ouro Preto (ETFOP). El número de estableci-
mientos terciarios creció 32% en el período entre 1970 y 1985. En cuan-
to al número de establecimientos y de personal ocupado, predominan
los servicios, que representaban 42.8% del total de establecimientos en
1970 y aumentaron a 50.7% en 1980.

El personal ocupado aumentó de 10% en 1970 a 22.4% en 1980. Los
establecimientos de servicios son de pequeño tamaño y emplean en pro-
medio tres personas. Frente a la situación de desempleo en la industria, el
sector terciario viene mostrándose como la opción más probable para
reabsorber los contingentes desempleados como, por ejemplo, en el tu-
rismo. Este sector ha sido el empleador alternativo de la mano de obra
masculina y el principal empleador de la mano de obra femenina.

D) LA GESTIÓN URBANA EN OURO PRETO

i) Municipio de Ouro Preto

El gobierno local es ejercido por los poderes ejecutivo y legislativo
municipales. El poder ejecutivo es ejercido por el alcalde, elegido por
votación directa cada cuatro años, y sus auxiliares, que ocupan cargos de
confianza, con el apoyo del aparato administrativo municipal.

El poder legislativo lo ejerce la Cámara Municipal, integrada por con-
cejales elegidos por votación directa, con un mandato de cuatro años,
mediante un sistema proporcional.

OURO PRETO, BRASIL
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En el conjunto de responsabilidades que competen al gobierno muni-
cipal, cabe destacar que la Cámara es la institución encargada de elaborar
las leyes municipales y de fiscalizar los actos del Poder Ejecutivo, pudien-
do incluso liberar o limitar las acciones de éste. Sin embargo, algunas
atribuciones competen a ambas esferas: el Ejecutivo puede elaborar pro-
yectos de ley y tiene el poder de veto sobre la legislación aprobada por la
Cámara, aunque ésta pueda a su vez anularlo.

En 1996, se celebraron elecciones municipales que implican algunas
inflexiones en el ámbito de la administración del Municipio. El ejecutivo
reorganizó su estructura básica, estableció la competencia de los diferentes
órganos y elaboró algunos principios de organización administrativa:

• Incorporación, por la Secretaría de Obras y Planificación, de las
atribuciones relativas a la planificación urbana en el Departamen-
to de Vivienda y Planificación —aunque sus funciones no estén
explicitadas en el artículo que otorga competencia a la Secretaría
Municipal de Obras y Planificación.
• Quedan establecidos como instrumentos básicos de planifica-
ción: el Plan General de Gobierno; los programas sectoriales y ge-
nerales; los presupuestos anuales y plurianuales, estos últimos pre-
vistos en la legislación federal y estadual.
• La planificación está encaminada a promover el desarrollo físico,
económico, social y administrativo del municipio, a partir de estu-
dios, investigaciones y programas, así como el establecimiento de
criterios de prioridad.
• Por otro lado, en la reestructuración orgánica se delimitó un pa-
pel bastante claro para la Secretaría Municipal de Cultura en el
ámbito de la planificación urbana. Competen a esa Secretaria las
actividades vinculadas con el catastro, demolición, conservación,
restauración y recuperación de bienes muebles e inmuebles de va-
lor histórico y cultural. La gestión del patrimonio cultural del Mu-
nicipio y, por tanto, del llamado “núcleo histórico”, está así clara-
mente vinculada con dicha instancia. Además, el desarrollo econó-
mico del Municipio quedó también claramente definido como atri-
bución de la nueva Secretaría de Turismo, Industria y Comercio.
• Siempre en el ámbito de la planificación, cabe mencionar que la
Cámara Municipal aprobó el plano rector del Municipio, consti-
tuido básicamente por la definición de una macrozonificación con
directrices físico-territoriales específicas.
• El Plan de Gobierno privilegia los programas y acciones orienta-
dos a la periferia y la población de bajos ingresos, así como los
distritos del Municipio.
• La creación de la Secretaría de Promoción y Acción Social, encar-
gada de la gestión de programas y recursos asistenciales, delinea
una interfase importante en materia de pobreza.
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ii) Metas y directrices de desarrollo urbano, socioeconómico y
ambiental de las actuales políticas económicas

Las directrices que han orientado las políticas de gobierno fueron las
siguientes:

• Conciliar el desarrollo y la preservación;
• Encauzar el crecimiento del Municipio hacia los distritos, pro-
moviendo la descentralización espacial, dotando a los distritos de
infraestructura urbana, y tratando de evitar el éxodo hacia el cen-
tro del Municipio;
• Mejorar las condiciones de saneamiento básico del Municipio;
• Promover la participación comunitaria mediante la creación de
Concejos Municipales;
• Reposicionar a Ouro Preto en los medios de comunicación de
masas y promover la conciencia de la existencia de Ouro Preto
entre los ouropretanos.

De hecho, la meta de descentralización se consideró prioritaria en
las acciones del gobierno local, que invirtió alrededor de 40% de los
recursos municipales en obras destinadas, en parte, a dotar a los distri-
tos de infraestructura y saneamiento básico. Aunque en la gestión ac-
tual se priorizó encarar la cuestión del saneamiento básico, mejorando
efectivamente dichas condiciones, se hizo con las limitaciones deriva-
das de la posición de no cobrar las tarifas de agua y alcantarillado.

El área de la salud sobresale de las demás por la materialización de un proceso de
planificación de sus acciones a través del plan municipal de salud y de su seguimiento,
mediante el Concejo Municipal de Salud. El área de la salud cuenta actualmente con 27
unidades de atención de diferente envergadura, distribuidas por el Municipio. El marco
fundamental para diseñar políticas, proyectos y acciones en dicha área fue la implantación
del sistema único de salud, conforme a las disposiciones constitucionales. Para cumplir tal
objetivo, se creó un grupo compuesto por asociaciones de vecinos, sindicatos y profesio-
nales de la salud, cuya actuación culminó en la elaboración del Plan Municipal de Salud,
que orientó las acciones de reorganización de la red física, de producción de servicios y
delineó programas ya implementados.

El área de la educación cuenta con una red de establecimientos federales, estaduales,
municipales y particulares, que suman en total 148. Las redes municipal y estadual procu-
ran establecer articulaciones entre sus actividades.

En el área de la planificación, además de las acciones puntuales e incipientes en mate-
ria de transporte, vivienda y medio ambiente, el Departamento de Asistencia Social, en
conjunto con el Concejo Municipal respectivo, desarrolla un programa de asistencia so-
cial a partir de la realización de un catastro de familias carentes. En el ámbito de la plani-

RECUADRO VI-10
PROYECTOS Y ACCIONES SECTORIALES EN OURO PRETO
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iii) Comportamiento de las finanzas públicas del Municipio

La Constitución Federal modificó la estructura tributaria brasileña,
ampliando el margen de recursos traspasados a los municipios y aumen-
tando su autonomía tributaria. En cuanto a las transferencias federales,
se amplió la cuota municipal del Fondo de Participación de los Munici-
pios y de otros productos. Por otra parte, se aumentó el traspaso estadual
del impuesto sobre la circulación de mercancías y servicios a los Munici-
pios y se agregaron nuevos tributos en el ámbito municipal. Además de
esa ampliación, sigue siendo de competencia de los Municipios instituir
impuestos sobre la propiedad predial y territorial urbana y sobre servi-
cios de cualquier naturaleza.

Los ingresos municipales están constituidos por la recaudación pro-
pia del Municipio y por los traspasos de tributos a ingresos federales y
estaduales, además de las operaciones de crédito y convenios, con traspa-
so de fondos. Los ingresos propios de los Municipios provienen sobre
todo de la tributación y de la cobranza de servicios urbanos, como agua,
alcantarillado, recolección de residuos; en Ouro Preto se hace bajo la
forma de tarifas anuales integradas al impuesto predial y territorial urba-
no, cuyo valor es poco significativo.

Ouro Preto puede considerarse un caso atípico en cuanto a recauda-
ción. El informe del SEBRAE destaca que en los municipios mineros del
tamaño de Ouro Preto ella constituye alrededor de 25% a 30% del ingreso
total. En el caso de Ouro Preto, en 1994 el ingreso propio correspondió  a
sólo 5.1% del ingreso total. Cabe destacar que el impuesto predial y terri-
torial correspondió a sólo 0.8% del ingreso total del Municipio.

En 1995, las transferencias federales y estaduales correspondieron a

ficación, se aprobó el Plan Rector, constituido básicamente por la definición de una
macrozonificación con directrices físico-territoriales específicas.

En el área de la agricultura, la Alcaldía viene desarrollando algunas acciones de asisten-
cia al productor y de incentivo a las actividades rurales, destacándose el programa de exten-
sión rural y el préstamo de tractores a pequeños productores.

Respecto a las obras públicas, junto a un volumen apreciable de obras puntuales desti-
nadas a satisfacer demandas locales, la Alcaldía priorizó la inversión en infraestructura
urbana y saneamiento básico en los distritos y barrios de la sede.

En el área del turismo y la cultura, se destacan convenios con instituciones internacio-
nales para la implementación de programas orientados a la educación, promoción y difu-
sión relativos al patrimonio cultural del Municipio, y los programas de Turismo Compe-
tente y Agencia de Desarrollo en asociación con el SEBRAE (Servicio Brasileño de Apoyo
a la Pequeña y Mediana Empresa). Por otra parte, el gran proyecto del área es la creación de
un centro de convenciones en el edificio de la UFOP, dirigido a consolidar el papel de polo
turístico de Ouro Preto y enfrentar la estacionalidad de la actividad.
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78% de los ingresos presupuestarios corrientes. Por lo tanto, la recauda-
ción total entre tributos, tarifas y otros representan el 22% del ingreso
total del Municipio, destacándose que dicho ingreso incluye además fuen-
tes no presupuestarias, conforme a los cuadros siguientes:

Consciente del obstáculo que significa la baja recaudación local, la
Alcaldía, mediante la Secretaría de Hacienda, contrató la elaboración
del catastro municipal, fuente esencial de datos que facilitan la planifi-
cación urbana y las prácticas tributarias. Por otra parte, se elaboró el
“Código Tributario Municipal”, lo que fue un avance significativo para
enfrentar el problema. El Código Tributario generó de inmediato una
gran movilización y polémica en cuanto a su implantación. Así, pese a
que el Código había sido aprobado y constituía un instrumento legal, la
Alcaldía echó pie atrás frente a la presión de la población. Instituyó un
aumento de los tributos y tarifas de los servicios mucho menor que lo
previsto en el Código Tributario. Así, el Municipio depende básicamen-
te de los traspasos de cuotas de impuestos federales y estaduales y tiene
una reducida capacidad financiera propia, limitándolo incluso para ob-
tener líneas de financiamiento.

DESGLOSE PORCENTAJE

Tributarios 10.81
Patrimoniales 1.46
Industriales 0.75
Servicios 0.20
Transferencias 78.12
Otros 8.66
Total 100.00

Fuente: Secretaría Municipal de Hacienda.

CUADRO VI-9
INGRESOS PRESUPUESTARIOS CORRIENTES DEL

MUNICIPIO EN 1995

DESGLOSE PORCENTAJE

Totales 100.00
Corrientes   68.89
De capital   31.11

   Fuente: Secretaría Municipal de Hacienda.

CUADRO VI-8
INGRESOS PRESUPUESTARIOS DEL EJERCICIO DE 1995
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Actualmente, la situación financiera del Municipio es aún más preca-
ria, comprometiendo su capacidad de inversiones debido a tres factores:

• Deudas de contrapartida por convenios suscritos con la Unión y
el Estado y deudas laborales, equivalentes a un monto correspon-
diente a dos meses de recaudación total municipal. Tales deudas
sólo fueron renegociadas en el último trimestre de 1997.
• Pérdidas correspondientes a 20% del traspaso del impuesto sobre
la circulación de mercancías y servicios (ICMS) debido a la Ley
12040 -Ley Robin Hood- que redistribuyó, a partir de 1997, las
cuotas de los municipios mediante criterios predefinidos que han
prejudicado al Municipio.
• Problemas relativos a la cobranza de impuestos y tarifas y, por
tanto, a la recaudación municipal. En este sentido, se están revi-
sando los criterios del Código Tributario y se está estudiando una
tarifa de agua por consumo para las actividades no residenciales.

E) PERFIL ORGÁNICO DE LA ALCALDÍA

En 1994, la Alcaldía contaba con una dotación de 1 229 funciona-
rios, casi todos estables. Cabe destacar el bajo porcentaje de funcionarios
de nivel superior, y el porcentaje razonable de funcionarios con enseñan-
za secundaria completa. Además, se observan altos porcentajes de funcio-
narios que no concluyeron los diversos ciclos escolares. Tales datos reve-
lan la necesidad de estimular la instrucción de los funcionarios o de
incentivar su clasificación y reciclaje en el ámbito de una política de re-
cursos humanos que posibilite al Municipio cumplir con los nuevos de-
safíos en el ámbito de la gestión local. En tal sentido, la Secretaría de
Administración estableció un programa de alfabetización, y se incluyó en
el presupuesto de 1995 una asignación específica para capacitación en las
esferas de la educación y la salud.

Respecto a la infraestructura material para el desempeño de activi-
dades de las diferentes secretarías, dado el hecho que la Alcaldía cuen-
ta regularmente con infraestructura informática, constituye además
un elemento necesario para el almacenamiento, organización y circu-
lación de la información, lo que puede posibilitar mejor la integra-
ción entre las actividades.

F) LA ALCALDÍA Y SUS RELACIONES CON LAS EMPRESAS ESTATALES Y
EL SECTOR PRIVADO

Con frecuencia se confirmó la ausencia de asociaciones con el sector
privado y con otras esferas del sector público, o el hecho que éstas signi-
fican poco en términos de recursos.

Respecto al sector público, las áreas de salud y educación involucran
un grado de integración con el ámbito estadual y federal. No obstante, es



372

a través de los órganos del patrimonio que la Unión y el Estado se hacen
presentes en Ouro Preto. El Instituto del Patrimonio Histórico y Artís-
tico Nacional consolidó una asociación sistemática con la Alcaldía para
llevar adelante proyectos específicos o convenios con otras instituciones.
El gobierno estadual se hace presente, básicamente, a través del Instituto
Estadual del Patrimonio Histórico y Artístico, Secretaría Estadual de
Cultura, o, incluso, en la gestión y fiscalización de obras de restauración
de monumentos.

Aunque algunas evaluaciones hayan señalado una participación esca-
sa y más reciente de la Universidad Federal de Ouro Preto, ésta reveló ser
el socio más constante de la Alcaldía Municipal de Ouro Preto, partici-
pando en convenios de distinta naturaleza y envergadura, del sistema
único de salud, proyectos educativos, programas para la tercera edad,
entre otros.

Las asociaciones con el sector privado son episódicas y específicas,
orientadas en su mayoría al tema del patrimonio histórico. Las grandes
industrias son socios esporádicos y últimamente han establecido asocia-
ciones con los Servicios de Apoyo a la Micro y Pequeña Empresa de
Minas Gerais y con la Asociación Comercial Industrial y Agropecuaria
de Ouro Preto.

G) LAS ORGANIZACIONES COMUNITARIAS

En 1990, la Ley Orgánica Municipal creó en Ouro Preto 16 Conce-
jos municipales consultivos, y el Concejo Municipal de Salud de carác-
ter deliberativo. Posteriormente, en virtud de las leyes federales comple-
mentarias de la Constitución, se creó el Concejo Municipal del Niño y
el Adolescente. Algunos de ellos no fueron implantados y otros llegaron
a funcionar, pero no prosperaron o funcionan precariamente, como los
siguientes: turismo, vivienda, cultura, plan rector, desarrollo económico
y Concejo de minusválidos. Dado los obstáculos ya señalados, no es raro
que los municipios brasileños hayan tenido problemas para poner en
marcha los concejos.

Los concejos en funciones son los siguientes:

• Concejo Municipal de Educación (consultivo);
• Concejo Municipal de Salud (deliberante), integrado por la Al-
caldía Municipal, Federaciones de Asociaciones, Asociación de -
• Funcionarios de la UFOP y entidades vinculadas al área de la
salud;
• Concejo Municipal del Niño y el Adolescente (deliberante);
• Concejo Tutelar;
• Concejo de Transporte y Tránsito (consultivo y deliberante):
tratándose de las tarifas del transporte urbano o de la implanta-

OURO PRETO, BRASIL



VI. ESTUDIOS DE CASOS

373

ción de nuevas líneas se requiere un quórum elevado, ya que en-
traña intereses cruciales e inmediatos;
• Concejo de Defensa Civil (consultivo);
• Concejo Municipal de Asistencia Social: se buscó formular una
política de asistencia social instituida a partir de una representa-
ción más amplia de la sociedad.

H) CONSIDERACIONES FINALES

La Municipalidad de Ouro Preto tiene como desafío compatibilizar,
como uno de los principales lugares turísticos del país, dos aspectos con-
vergentes y a veces conflictivos: la ciudad, lugar de la vida cotidiana de
una población con raíces y valores locales y la dimensión de una ciudad
que es patrimonio mundial.

Así, el gobierno local enfrenta la doble tarea de preservación del
patrimonio histórico y cultural y la gestión de la problemática urbana
relativa a la gestión de la infraestructura, servicios y equipamientos ur-
banos, frente al proceso de extensión hacia la periferia, configurado a
partir de los años sesenta.

Las características de Brasil en cuanto Estado federativo, y el
reordenamiento jurídico-institucional, a partir de la Constitución Fede-
ral de 1988, ponen de relieve las nuevas atribuciones, funciones y auto-
nomía del gobierno local, pero también imponen la problemática de ar-
ticular los distintos niveles institucionales, en el sentido de compatibili-
zar políticas y acciones en los ámbitos comunes a las esferas federal,
estadual y municipal. Así, la intersectorialidad relativa a los diferente
niveles del poder público define en Ouro Preto una problemática singu-
lar en lo que toca a la cuestión urbana, frente a la actuación de los dife-
rentes órganos con competencias sobrepuestas.

Las acciones de cooperación revelaron la necesidad de ampliar y for-
talecer la capacidad técnica del Municipio, tanto en lo que se refiere a las
acciones de anticipación como a las respuestas inmediatas a las situacio-
nes críticas. Mostraron, además, que el proceso de participación popular
en la gestión de los asuntos urbanos, aunque ya se había iniciado y estaba
en marcha, requería maduración y consolidación en la mayor parte de
los casos analizados. Esa maduración y consolidación pasan por la califi-
cación de los agentes participantes en el proceso, tanto los institucionales,
en su nivel de acciones internas y externas, como los sociales, que requie-
ren un sistema de información ágil y transparente. Señalaron, por tanto,
la necesidad de calificación institucional y de capacitación de la ciudada-
nía, ejes que se interpenetran en el objetivo mayor de la calificación ur-
bana de la periferia de Ouro Preto.
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2. SISTEMA DE INTERVENCIÓN EN LA PERIFERIA
URBANA DE OURO PRETO CON COMPONENTES DE
COORDINACIÓN INSTITUCIONAL, PLANIFICACIÓN
ESTRATÉGICA Y PARTICIPACIÓN POPULAR

A) IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA

A pesar de su condición histórica de heredera y sucesora de Vila Rica,
una de las mayores ciudades de América Latina en la época de apogeo
del Siglo de Oro, las características de Ouro Preto son comunes a las
ciudades del mismo tamaño en Brasil, particularmente las que tuvieron
como base un modelo económico basado en la extracción y transforma-
ción minera de la década de los 50.

La presencia de estas actividades productivas contribuyó a un aumento
de la velocidad de la urbanización y de los flujos migratorios, que se han
traducido en el crecimiento descontrolado de la periferia de la ciudad, lla-
mado también proceso de «periferización», que implica la instalación periférica
marginal de estratos socioeconómicos pobres en forma permanente.

En la expansión de la periferia de Ouro Preto no se produjeron pro-
cesos formales de ocupación y regularización de suelos, lo que actual-
mente se refleja en problemas de carencia de infraestructura y servicios,
en un número considerable de construcciones en áreas de riesgo y en la
falta generalizada de títulos de dominio.

La peculiaridad de este proceso de “periferización” es que, de alguna
forma, se subordina a las características del centro histórico,
mimetizándose con construcciones del estilo de aquéllas que conforman
el patrimonio histórico, sometiéndose formalmente a las normas de los
órganos oficiales de preservación del patrimonio.

Las profundas diferencias sociales que separan la población más anti-
gua del municipio, que reside en el núcleo histórico, de la que reside en
la periferia, es uno de los obstáculos más fuertes para la integración de
estos últimos en la vida de la ciudad, considerando también aspectos
como los de ciudadanía y cultura. La topografía accidentada y el desa-
rrollo axial de la ciudad representan, por otro lado, obstáculos a una
relación más directa entre los distintos barrios, relación que está casi
siempre mediada por el área central del centro histórico.

Se determinó como área de atención prioritaria para el mejoramiento
de la gestión urbana de la municipalidad la definición de un sistema de
intervención en la periferia, con el municipio como gestor principal de un
sistema integrado de mejoramiento del hábitat, que prevé una coordina-
ción institucional con otras instituciones con competencia en el territorio
y la participación de los habitantes como cogestores del proceso.
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B) IDENTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA

i) Características generales del sistema

Los elementos de referencia para diseñar el sistema de intervención en
la periferia de Ouro Preto han sido:

• conferir especial énfasis a la dimensión participativa. Es este com-
ponente, a partir de la posible capacitación de los diversos actores
sociales a lo largo del proceso de implementación del sistema, el
que puede asegurar la consolidación de nuevos parámetros para la
gestión urbana. Debe tenerse presente el hecho que las lógicas y
racionalidades inherentes a la planificación estratégica y de la co-
ordinación institucional se reconfiguran en forma constante y pro-
funda, conforme a las “estacionalidades” de los calendarios políti-
cos locales, aunque la consolidación de sistemas como el que se
está proponiendo pueda significar nuevas mejoras permanentes para
la infraestructura del aparato administrativo municipal.
• la incorporación de estrategias multisectoriales, con la inclusión
de líneas “productivas”. El enfoque multisectorial implica mejoras
de la recalificación de la Municipalidad, toda vez que exige la arti-
culación inter e intrasectorial, lo que remite, por tanto, al compo-
nente de la coordinación institucional.
• énfasis en el elemento territorial a nivel del barrio y relación en-
tre actores locales, fundamento y articulación de la
microplanificación y participación.
• la consideración de la cuestión de los recursos municipales como
obstáculo importante para la implementación del sistema; y de la
lógica de centralización de los recursos federales en el ámbito de
programas relativos a la pobreza, hizo que se insertaran en el dise-
ño del sistema mecanismos orientados a optimizar la captación de
recursos y la aglutinación de programas en la esfera federal y
estadual. Paralelamente, se configuró como imprescindible el esta-
blecimiento de estrategias orientadas a la capacitación financiera
del municipio, tendientes a su autonomía.
• los componentes, elementos, y especialmente los procedimien-
tos técnicos y administrativos consiguientes, necesariamente de-
ben caracterizarse por la flexibilidad y organicidad, debido a la
“fluidez” del contexto del propio aparato administrativo y las con-
tingencias. Debe posibilitar que nuevos actores que  se incorporen
al proceso de implantación del sistema, especialmente respecto al
cuerpo técnico, implementen ajustes de orden operacional, apro-
piándose del sistema.

El público objetivo del sistema está constituido por la población de
bajos ingresos, residente en las áreas periféricas de Ouro Preto, caracteri-
zada por la precariedad de las condiciones ambientales y habitacionales.
En este contexto, se entiende por periferia no una localización geográfica
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suburbana, sino las áreas que pueden caracterizarse como periferias próxi-
mas y distantes del núcleo histórico, con diferentes grados de consoli-
dación y diferentes precariedades. La condición de periferia se entiende
aquí a partir de las condiciones de acceso a la infraestructura; de la
precariedad del cuadro ambiental, que implica riesgos; del deterioro de
las condiciones habitacionales; de la demanda de unidades habitacionales,
en fin, de un escenario de déficit de urbanización. Respecto de las con-
diciones económicas de esa población, el bajo ingreso familiar se inscri-
be en un escenario de desempleo, de inserción precaria en el sector in-
formal o de empleos formales mal remunerados.

Por otra parte, a partir de los componentes del sistema y de sus obje-
tivos de capacitación de la gestión municipal, cabe señalar como bene-
ficiarios de su implantación el propio aparato administrativo de la Al-
caldía y, en forma indirecta, el Municipio como un todo, debido a la
recalificación institucional.

ii) Actores involucrados

Actores de la Municipalidad:

• Concejo de Desarrollo Urbano y Económico de Ouro Preto
(CODEURBE). Corresponde a la instancia municipal de coordinación
institucional - inter e intrasectorial - en el ámbito del desarrollo estratégi-
co del Municipio y de su planificación. En cuanto mecanismo y espacio
institucional de participación, aglutinará a los actores clave de la gestión
urbana del Municipio: sociales, económicos, institucionales y políticos.

• Agencia Ejecutiva de Proyectos Estratégicos (AGEOP). Configu-
rada como el agente técnico específico encargado de implementar el
sistema a nivel microlocal y de oficiar de Secretaría Ejecutiva del
Codeurbe, la Agencia constituye el eslabón estratégico entre la instan-
cia de planificación estratégica en el ámbito del Municipio y la
microplanificación local y participativa. Se trata, efectivamente, de una
instancia de planificación encargada incluso de la constitución y siste-
matización de bases de datos del Municipio, fundamentales para las
acciones de anticipación y la consolidación de prácticas de planifica-
ción urbana y coordinación institucional.

La Agencia es multidisciplinaria y está integrada por un cuerpo de
profesionales en las áreas de arquitectura, medio ambiente, acción so-
cial, informática y economía.

• Secretarías Municipales. Las Secretarías, cuyas competencias abar-
can al desarrollo económico y urbano y la problemática de la pobreza
urbana, son actores del sistema a partir de sus competencias sectoriales
en la ejecución de programas y proyectos previstos en el sistema.

- Secretaría Municipal de Obras Públicas y Planificación;
- Secretaría Municipal de Agropecuaria y Medio Ambiente;
- Secretaría Municipal de Turismo, Industria y Comercio;
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- Secretaría Municipal de Acción y Promoción Social.

Actores sociales y comunitarios:

• El diseño del sistema definió la creación de dos espacios/mecanis-
mos facilitadores de la aglutinación de actores sociales y comunitarios,
correspondientes a los niveles del Municipio y del barrio: el Fórum de
Ouro Preto y los Fórum de Barrio que, articulados al Codeurbe y a la
Agencia Ejecutiva de Proyectos Estratégicos, configuran una red de
interacciones y negociaciones permanentes y espacios de divulgación de
las acciones del poder municipal y de su seguimiento y fiscalización.

• “Red” de repetidores. Los representantes de asociaciones comunita-
rias, representantes de la Iglesia y de las hermandades, de gremios, aso-
ciaciones deportivas o con fines culturales de base local, funcionan como
agentes repetidores potenciales. Cabe a esos agentes la convocatoria de
los foros de barrio y el papel estratégico de servir de eslabón entre la
comunidad y el poder público representado por la AGEOP.

Actores institucionales públicos y privados:

• Universidad Federal y Escuela Técnica Federal de Ouro Preto. Para
la capacitación y calificación de la mano de obra en las intervenciones
relativas al mejoramiento urbano y habitacional, para el apoyo técnico a
las obras, en la prestación de asistencia técnica a las obras de mejora-
miento habitacional, como encargadas del curso de formación de
multiplicadores y de capacitación de agentes comunitarios.

• Fundación Gorceix. Una institución sin fines de lucro, identificada
como socia en la realización de estudios, producción de datos y encuestas
socioeconómicas, especialmente de carácter territorial.

• Servicio de apoyo a la micro y pequeña empresa de Minas Gerais.
Socio clave en el área de la intervención, generación de empleo e ingre-
sos, que hace interfase con su área de actuación.

Actores económicos locales:

• La Asociación Comercial e Industrial de Ouro Preto (ACIAOP) es
potencialmente el socio estratégico de la Alcaldía en la captación de aso-
ciaciones específicas y localizadas de los empresarios locales.

iii) Funcionalidad del sistema

El funcionamiento y operacionalidad del sistema es el siguiente:

Estudios preliminares:
• La AGEOP recopila los datos disponibles en la Alcaldía y realiza
inspecciones en el plano local tendientes a elaborar un
prediagnóstico del área; identifica actores comunitarios que pue-
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den asumir el papel de repetidores; y predefine los límites territo-
riales de la intervención.
• La AGEOP realiza una encuesta, tendiente a la formación de
una base de datos territorializados, que permita la fiscalización
posterior del sistema.

Plan preliminar:
• La AGEOP elabora un plan preliminar de intervención, selec-
cionando áreas y componentes estimados prioritarios -analizados
con las secretarías municipales involucradas.
• La AGEOP selecciona una “intervención catalizadora” para in-
sertar el programa en el área, de preferencia la recalificación de un
espacio público o la recuperación de marcos histórico-culturales.
La finalidad de esa intervención es movilizadora y educativa, re-
mite a la colectividad y a los vínculos con el lugar.
• La AGEOP consolida los materiales gráficos para exponer su
propuesta.

Convocatoria y realización del foro:
• La AGEOP contacta a los repetidores, presenta la propuesta y el
material para la convocatoria del foro.
• La AGEOP coordina los trabajos del foro.
A partir del foro, se implanta el Mostrador Comunitario, dirigido
a operativizar catastros e inscripciones para las áreas de actuación
y a divulgar el programa.

Consolidación del plan estratégico:
• La AGEOP reformula el plan, define las líneas de intervención,
sus instrumentos y asociaciones, fundamentados en el diseño de
sistemas, poniendo en marcha las secretarías municipales
involucradas.
• El plan es presentado al consejo para su aprobación y puesta en
marcha de los instrumentos que le competen.
• Un nuevo foro consolida el plan y las asociaciones con la comu-
nidad, presenta cronogramas y define mecanismos de seguimien-
to y fiscalización.

iv) Características técnicas del sistema

Se definió un sistema de intervención integral en los barrios, a través
de áreas de intervención y acción multisectoriales estratégicas. La selec-
ción de las líneas programáticas de acción es específica para cada barrio
y territorio, mediante un proceso de microplanificación, articulado a
mecanismos de participación popular.

Los indicadores para la definición de los barrios como unidades bási-
cas para la intervención son los siguientes:
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• Ocupación por estratos de población de ingresos bajos y medios bajos.
• Periferias consolidadas con foros de expansión recientes.
• Demandas de mejoramiento urbano.
• Demandas ambientales urgentes, constituidas, sobre todo, por
drenaje de aguas lluvias y la contención de pendientes que afectan
áreas más precarias aguas abajo.
• Riesgos de deslizamientos.
• Potenciales turísticos.
• Asociaciones formales, grupos culturales.

Las áreas de intervención y acción del sistema son las siguientes:

Mejoramiento del hábitat/mejoramientos urbanos:
• Mejoramiento y extensión de la infraestructura urbana: sistema
vial y pavimentación, drenaje pluvial, agua y alcantarillado, reco-
lección de residuos.
• Mejoramiento ambiental de las áreas de riesgo: contenciones,
drenajes pluviales, recuperación de la vegetación y recuperación de
áreas degradadas.
• Recalificación de áreas públicas.
• Extensión de equipamientos urbanos (escuelas, puestos de salud,
salas cuna).

Vivienda:
• Mejorías habitacionales de las unidades precarias, con suminis-
tro de material de construcción (alcaldía, socios de la iniciativa
privada y cooperativas).
• Acceso a la vivienda a partir de programas de diversa índole: lotes
urbanizados y suministro de materiales y proyectos de construc-
ción, mediante trabajo colectivo no remunerado.
• Regularización predial como línea de actuación de largo plazo, a
partir de los levantamientos que se realicen en cada área -destacán-
dose la especificidad de la situación predial del municipio, donde
gran parte de los terrenos no están regularizados.

Generación de ingresos y ocupación:
• Capacitación y mejoramiento de la calificación profesional, orien-
tada especialmente a la ejecución de obras locales.
• Apoyo a la pequeña empresa local y a los servicios conexos del
turismo (producción de artesanía y prestación de servicios).
• Absorción de mano de obra en las intervenciones locales, a partir
de su catastro voluntario en el mostrador comunitario y con oca-
sión del foro.
• Mostrador de apoyo comunitario y núcleo de informaciones es-
tratégicas locales.
• Apoyo a la formación de cooperativas, especialmente aquellas de
material de construcción, o incluso de abastecimiento.
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Cultura y ciudadanía:
• Recuperación de marcos históricos urbanos y del potencial tu-
rístico, en asociación con los órganos encargados de la protección
del patrimonio y la iniciativa privada.
• Apoyo a las prácticas culturales comunitarias tradicionales (fies-
tas populares, bandas, escuelas de samba y otras).
• Capacitación de actores comunitarios para la gestión
corresponsable y formación de repetidores mediante cursos.
• Apoyo al proceso de movilización, mediante talleres y reunio-
nes con los repetidores.

C) MARCO INSTITUCIONAL DEL SISTEMA

La institucionalización del sistema al interior de la Municipalidad
pasa a través de tres acciones prioritarias:

Creación del Consejo Municipal de Desarrollo Urbano y Econó-
mico (COEURBE/OP), órgano colegiado de asesoramiento del poder
ejecutivo municipal y deliberante, en el ámbito de sus competencias,
con la finalidad de promover y normar el desarrollo urbano y económi-
co municipal, teniendo presente la calidad del ambiente construido y el
desarrollo sustentable.

Creación de la Agencia Ejecutiva de Proyectos Estratégicos - AGEOP,
órgano de formulación e implementación de acciones técnicas en el
ámbito del desarrollo urbano y económico municipal, con la finalidad
de articular la planificación estratégica de la administración municipal
y la microplanificación local participativa.

Creación del Fondo Municipal de Desarrollo Urbano y Económico
(FUNDEURBE/OP), órgano contable sin personalidad jurídica, des-
tinado a recibir y gestionar los recursos que se apliquen en acciones de
desarrollo urbano y económico sustentables, asignaciones consignadas
anualmente en el presupuesto municipal, así como los créditos adicio-
nales que le sean destinados.

D) RESULTADOS ESPERADOS

El sistema de intervención integrado propuesto propende a:

La calificación urbana integral de las áreas periféricas de Ouro Preto,
caracterizadas por la exclusión y el déficit de urbanización y en particular a:

• Mejorar las condiciones ambientales, de acceso a la infraestruc-
tura, servicios y equipamientos.
• Mejorar las condiciones de habitabilidad de las unidades preca-
rias y provisión de viviendas, teniendo en cuenta los déficit cuali-
tativo y cuantitativo.

OURO PRETO, BRASIL



VI. ESTUDIOS DE CASOS

381

• Estimular la generación de empleo, ocupación e ingreso para la
población local.
• Propiciar la integración social y cultural en los territorios inter-
venidos.
• Promover la capacitación de los diferentes actores sociales y co-
munitarios locales para fomentar la ciudadanía y la consecución
de formas de gestión corresponsables.
• Crear condiciones favorables para que la población local pueda
apropiarse íntegramente de Ouro Preto, patrimonio cultural de la
humanidad y polo turístico.

La calificación de la gestión municipal de la periferia:
• Perfeccionar la gestión municipal de la periferia, a partir del
desarrollo de un sistema de intervención integrado y de la capaci-
tación de los actores municipales, para operacionalizar sus com-
ponentes, instrumentos y procesos.
• Introducir y poner en práctica acciones preliminares en el cam-
po de la planificación estratégica, que incluyan mecanismos de
microplanificación local.
• Propiciar la efectiva coordinación y articulación entre las accio-
nes en los diferentes niveles institucionales.
• Introducir mecanismos de participación local y territorial y me-
canismos de participación en el ámbito del desarrollo urbano de
la ciudad.
• Contribuir a la capacitación de la gestión municipal, en la
potencialización de los recursos y la captación de asociaciones
públicas y privadas.

E) CONDICIONES DE IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA

• La disposición de la esfera decisoria municipal frente a la im-
plantación del Consejo de Desarrollo Urbano y Económico, que
estaría vinculado al sistema.
• La creación del Concejo del Medio Ambiente (CODEMA), fun-
damental para la capacitación del municipio respecto a la gestión
de sus recursos ambientales.
• Normativas, instrumentos legales (creación del Concejo y de la
AGEOP) e instrumentos financieros (creación del fondo municipal).
• Identificación de inversiones financieras factibles, habida cuenta
de los criterios que rigen los programas en otras esferas de gobierno.
• Paquete de cursos de capacitación para funcionarios municipa-
les y actores sociales claves en la gestión local:

- Capacitación en acciones de asistencia social.
- Capacitación en gestión ambiental.
- Capacitación administrativa.
- Gestión corresponsable.



• Paquete relativo a las medidas de corto y mediano plazo para la
capacitación financiera del municipio.
• Estructuración de un convenio para implantar el
geoprocesamiento en el municipio.
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E. ESTUDIO DE CASO: PUERTO ESPAÑA, TRINIDAD
Y TABAGO1

1. ASPECTOS GENERALES

A) CARACTERÍSTICAS FÍSICAS

La República de Trinidad y Tabago está situada frente al territorio
continental de América del Sur, aproximadamente a 11 kms. (7 millas)
de Venezuela y es el más meridional de los Estados del Caribe. Com-
prende dos islas, Trinidad y Tabago, separadas por una franja de agua que
en el punto de menor anchura mide 28 millas. La República ocupa una
extensión de 4 828 km2 y tiene 1.2 millones de habitantes.

La capital, Puerto España, está situada entre el mar y el pie de las

1 Este capítulo se preparó sobre la base de documentos elaborados por los consultores Desmond Dougall y
Timothy Mooleedhar
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montañas, en la isla de Trinidad. Los terrenos que se encuentran dentro
de los límites de la ciudad son relativamente planos, se elevan menos de
100 pies sobre el nivel del mar, salvo en los sectores del este de Belmont y
de Puerto España oriental, que se prolongan hacia las colinas Laventille.

La población, que es multiétnica y multicultural, está distribuida a
través de las dos islas pero se concentra en las ciudades de Puerto España
y San Fernando, los distritos de Arimas, Chaguaramas y Point Fortin, y
los principales pueblos de Sangre Grande, Princess Town y Siparia en
Trinidad, y Scarborough en Tabago.

La mayor concentración de población se encuentra en un corredor
urbano de 48 km de largo situado al noroeste.  Este corredor, que se
extiende desde Carenage en el oeste hasta Arima en el este, y que incluye
la ciudad de Puerto España, se conoce como Región Capital y en 1995
albergaba alrededor del 41% de la población.

B) CARACTERÍSTICAS HISTÓRICAS Y ECONÓMICAS

Tras su descubrimiento por Cristóbal Colón, Trinidad, que es la isla
más meridional de las Indias Occidentales, permaneció aislada y no fue
colonizada hasta 1592.

Puerto España, ubicada en la costa, era una pequeña aldea de pescado-
res y puerto de recalada de buques mercantes. Una Carretera Real, tor-
tuosa y mal conservada, unía Puerto España y Saint Joseph, a la sazón
capital de la Trinidad española. Puerto España nunca había sido fundada
oficialmente y carecía de Cabildo, pero por su ubicación era el centro
natural del transporte marítimo comercial de la isla.

En 1757, cuando el Gobernador español trasladó su residencia a Puer-
to España, la ciudad tenía de 300 a 400 habitantes. En 1784, cuando se
encontraba bajo la dominación española, Puerto España pasó a ser capital
de la isla, con una población de unas 3 mil personas, más que nada fran-
ceses y africanos  que habían emigrado allí desde 1777. En 1784, Trini-
dad tenía una población total de 6 503 personas.

Antiguamente y hasta alrededor de 1854, la tierra se utilizaba en forma
mixta. Había estructuras de tipo residencial, cuyos pisos inferiores se desti-
naban a actividades no residenciales. Sin embargo, a comienzos del siglo
diecinueve, los usos institucionales comenzaron a concentrarse en torno a
la Plaza Woodford, pero posteriormente ellos también se fueron desplazan-
do hacia las zonas menos pobladas, situadas al norte de la calle Park.

A medida que la ciudad fue aumentando de tamaño, las personas más
adineradas se trasladaron a los suburbios, en donde la densidad de pobla-
ción era menor, y ello liberó el centro de la ciudad para usos no residen-

Puerto España, Trinidad y Tabago
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ciales. A lo largo de la zona portuaria se desarrolló un gran sector comer-
cial mayorista, a la par que surgió un sector de comercio minorista im-
portante, pero siempre asociado al uso residencial.

El sector de comercio minorista propiamente tal no surgió sino hacia
fines del siglo diecinueve, cuando las calles Frederick y Henry se convirtie-
ron en el núcleo del comercio al detalle. Además, los pisos superiores de
algunos edificios comenzaron a ser ocupados por oficinas, y en Laventille
Sur y en Eastern Main Road comenzaron a instalarse industrias.

A comienzos del siglo veinte, el centro de Puerto España se caracteri-
zaba por el crecimiento del sector comercial, la pérdida de terrenos de
uso residencial y el deterioro de las viviendas. Hacia comienzos del dece-
nio de 1960, la mayoría de las residencias del centro de la ciudad habían
sido reemplazadas por edificios modernos destinados a oficinas y a esta-
blecimientos comerciales.

La colonización centró la actividad en la agricultura de plantaciones,
principalmente de azúcar y cacao.  A raíz de ello, Puerto España se ex-
pandió rápidamente como principal centro comercial, administrativo y
de intercambio.

En sus primeras etapas, el desarrollo de Puerto España se basó más
que nada en el puerto y en la actividad de una sociedad colonial centra-
da en la exportación de productos básicos y la importación de artículos
para la industria, el comercio y el hogar.  La ciudad se destacó como
centro de distribución de la sociedad colonial.  Era el asiento del go-
bierno y el centro de la administración pública, sede de las empresas de
importaciones y exportaciones y de las grandes empresas financieras,
centro administrativo de organizaciones religiosas y núcleo de la vida
urbana y de agrado.

La ciudad era el centro del poder y de la autoridad civil, religiosa y
financiera y desde los primeros tiempos atrajo una población relativa-
mente importante y variada de residentes y turistas. Con el correr de los
años, sus límites geográficos se han ampliado pero sigue cumpliendo más
o menos las mismas funciones y ejerciendo gran influencia en la zona
interior inmediata, la Región Capital, así como en el resto del país. Es un
centro a la vez regional y nacional.

Individualmente considerada, Puerto España fue el principal centro
económico proveedor de empleo del país. En 1982, proporcionó 83 662
puestos de trabajo o casi un 20% del empleo total del país, que en 1980
llegó a 388 000 empleos. Debido a la recesión económica del período
comprendido entre 1983 y 1990, el empleo declinó a 365 700 y desde
entonces ha ido aumentando gradualmente. Se estima que en 1995 el
empleo ascendió a unos 429 150 puestos de trabajo. La ciudad ha sido



388

un reflejo de la situación del país, estimándose que en la actualidad el
empleo ha alcanzado niveles similares de los de 1982.

La mayor parte del empleo se concentra en el sector terciario, que
representa un 75% del total. Los empleos en el sector secundario repre-
sentan un 24%, mientras que en el sector primario equivale a menos del
1% del total. El sector de empleados, esto es, oficinistas, funcionarios
públicos y profesionales, comprende un 54% de los empleos. Esta distri-
bución se ha mantenido relativamente estable durante los últimos 15
años.

c) Características sociales y políticas

A partir de los años setenta, la población de la ciudad ha disminuido
de manera gradual.

.

La economía de Trinidad y Tabago se sustenta en el petróleo, que en
los años setenta tuvo una bonanza extraordinaria. El Estado, a la sazón
uno de los principales beneficiarios del aumento de los ingresos del pe-
tróleo, fue el principal proveedor de empleos, el mayor consumidor de
bienes y servicios y el medio más importante de expansión y mejora-
miento de la infraestructura y otros equipamientos.

El aumento de los ingresos del gobierno se acompañó del otorga-
miento de subsidios a una amplia gama de bienes y servicios, del incre-
mento del empleo en los sectores público y privado y de la casi
cuadruplicación de la escala de remuneraciones de los asalariados.  La
caída de los precios del petróleo a comienzos de los años ochenta y el
consiguiente descenso de los ingresos, trajo consigo una reducción de los
gastos del Gobierno. La contracción económica produjo un elevado des-
empleo y el ingreso anual per capita cayó de 6 600 dólares de los Estados

PUERTO ESPAÑA, TRINIDAD Y TABAGO

Año Población

1970 64 933
1980 57 048
1990 46 012

Fuente: T. Mooleedhar  (1996),
CEPAL, LC/R.1651, Santiago
de Chile.

CUADRO VI-10
DESCENSO DE LA POBLACIÓN DE PUERTO ESPAÑA

(AÑOS SELECCIONADOS)
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Unidos a 3 160. El nivel de pobreza, definido oficialmente por las fami-
lias cuyo ingreso anual es inferior a 18 000 dólares de Trinidad y Tabago
(3 000 dólares de los Estados Unidos), se elevó de un 3.5% de las fami-
lias en 1981 a un 21% en 1994.

Este descenso se acompañó de la transformación acelerada a usos co-
merciales de los sectores residenciales del centro de la ciudad, de la mi-
gración hacia zonas suburbanas más nuevas desde la congestionada ciu-
dad, de la reducción del tamaño de las familias de 4.3 en 1960 a 3.5 en
1990, del aumento del número de familias que poseen automóvil y de la
disponibilidad de transporte público económico gracias al precio relati-
vamente bajo de la gasolina.

En los últimos quince años, la infraestructura ha mejorado del estado
deficiente en que se encontraba en 1982 a niveles bastante aceptables.

CUADRO VI-11
CALIDAD DE LA INFRAESTRUCTURA: AÑOS

SELECCIONADOS

INFRAESTRUC- NIVEL DE SUMINISTRO
TURA

1982 1996

Teléfono capacidad y servicio inadecuados gran calidad, capacidad superior a
la necesaria

Electricidad inadecuado y poco confiable confiable, con capacidad mejorada

Agua adecuado, pero a veces capacidad mejorada, pero en algu
insuficiente nas zonas las líneas de transmisión

son obsoletas

Alcantarillado adecuado, pero en cierta sobrecargado y en general, mal
medida obsoleto tenido

Drenaje inadecuado, con períodos capacidad inadecuada
de anegamiento

Caminos congestionados y flujos de tráfico mejorados y mejor
deficientemente mantenidos mantenimiento de la carpeta

Fuente: T. Mooleedhar (1996), CEPAL, LC/R.1651, Santiago de Chile
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D) LA GESTIÓN URBANA EN PUERTO ESPAÑA

i) El Municipio de Puerto España y las relaciones con el Gobierno
Central

La Ley de Municipalidades No. 20 de 1990 fue redactada durante el
gobierno (1986-1991) del partido Alianza Nacional para la Reconstruc-
ción (NAR), con la idea de dar una mayor autonomía a los órganos de
los gobiernos locales.

La ley le otorga al municipio libertad de acción para fijar el avalúo de
los bienes raíces y aumentar los impuestos y contribuciones que gravan a
los inmuebles, establecer y hacer cumplir normas de construcción  acepta-
bles, autorizar el cierre transitorio de calles, instalar postes para los servicios
de utilidad pública y grifos para incendio en las aceras y reestructurar sus
procedimientos de toma de decisiones de manera de incluir la participa-
ción de la ciudadanía.  Sin embargo, no se ha valido de estas atribuciones.

El Ministerio del Gobierno Local es la agencia central de gobierno
responsable por la supervisión de las actividades de los municipios. Las
municipalidades necesitan la autorización de este Ministerio para con-
tratar créditos, crear un Fondo Alcaldicio, modificar la distribución de
los recursos presupuestarios, etc. Este grado de supervisión le asegura al
Ministerio el control del gobierno local y se contrapone a la intención
que han proclamado los gobiernos posteriores de otorgar alguna autono-
mía a los gobiernos locales.

Así pues, la independencia de acción del gobierno municipal está li-
mitada por la coincidencia del espacio político y físico que ocupan el
gobierno central y el gobierno local.  Esta circunstancia se refuerza debi-
do a que el primero no se ha preocupado por elaborar y aplicar
sistemáticamente un plan de descentralización coherente, que sea com-
patible con un enfoque integrado del gobierno local.

El personal del Ministerio del Gobierno Local piensa que su función
se limita a prestar asesoramiento, esto es, a servir de facilitador o de me-
diador entre los municipios y el Gobierno central.  El Ministerio suele
ofrecer programas de capacitación para los funcionarios de las municipa-
lidades y además, revisa los proyectos, planes y presupuestos de desarro-
llo, proporciona asesoramiento y asistencia jurídicos para la contratación
de personal. El actual asesor jurídico de la Municipalidad fue proporcio-
nado por conducto del Ministerio.

Existe la impresión general que la Ley de Municipalidades empeoró la
situación del gobierno municipal. La Municipalidad estima que esta Ley
la reduce a la categoría de un Departamento de gobierno, en vez de do-
tarla de las atribuciones necesarias para cumplir sus funciones como ad-
ministradora de la ciudad.

PUERTO ESPAÑA, TRINIDAD Y TABAGO
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Se considera que el Ministerio del Gobierno Local no está en condi-
ciones de prestar verdadera ayuda a la Municipalidad y no actúa como
intermediario eficaz con otras dependencias del Gobierno, ni ha desarro-
llado una política y un programa para descentralizar las funciones hacia
las municipalidades. Actualmente, no hay una política nacional para ha-
cer frente a los problemas sociales que aquejan a la ciudad.

La nueva Ley de Planificación y Desarrollo, que se encuentra en la
etapa de proyecto, es drásticamente diferente de la legislación actualmen-
te en vigor en materia de planificación, y en muchos casos sus diferencias
podrían afectar de manera importante a las autoridades locales.

Numerosas disposiciones del proyecto de ley le darían a las autorida-
des locales un control mucho mayor sobre importantes aspectos de la
planificación. Desde luego, propone que se transfieran a las autoridades
locales plenas atribuciones para establecer y diseñar sus propios planes de
desarrollo y para la aprobación de los planes de construcción.

De esta manera, las autoridades locales tendrían facultades para apro-
bar o rechazar efectivamente los planes que se propongan de acuerdo con
el plan de desarrollo de la ciudad, y serían las autoridades encargadas de la
planificación.

Si se promulga la ley prevista en la forma antes reseñada, la Municipa-

RECUADRO VI-11
ORGANISMOS NACIONALES CON COMPETENCIAS EN LA

ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE PUERTO ESPAÑA

Ministerio del Gobierno Local: es el encargado de fiscalizar las actividades de las muni-
cipalidades.  Teóricamente, coordina las actividades que llevan a cabo las municipalidades y
asegura que se reduzca al mínimo la duplicación de esfuerzos, proporciona asistencia técni-
ca para la planificación y ejecución de proyectos, mantiene vínculos con los organismos del
gobierno central a fin de obtener recursos que canaliza hacia las municipalidades y procura
fortalecer su capacidad técnica a fin de que puedan cumplir con mayor autonomía sus
funciones de desarrollo y  gestión.  En la práctica, este Ministerio no pasa de ser el conducto
a través del cual se canalizan recursos financieros hacia las municipalidades. Proporciona
asesoramiento legal, financiero y técnico a las municipalidades que lo soliciten, pero su
organización y recursos son inadecuados para cumplir su cometido.

División de Planificación Urbana y Rural del Ministerio de Planificación y Desarrollo:
está encargada de la planificación física.

Divisiones de Caminos, de Drenaje y de Gestión del Tráfico del Ministerio de Obras
Públicas.

Organismos legales responsables de las telecomunicaciones, la electricidad, el transporte
público y el agua y alcantarillado: estos organismos, con competencias asignadas por ley,
operan sin coordinar sus actividades con la Municipalidad.
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lidad de Puerto España seguramente requerirá una dependencia  nueva
encargada de la planificación.

ii) Políticas socioeconómicas, de desarrollo urbano y de medio
ambiente

El rol de Puerto España como capital del país ha estimulado la apli-
cación de un enfoque de intervención directa por el gobierno nacional,
para el cual el desarrollo de la capital forma parte de sus responsabilida-
des y que por lo general no admiten que la Municipalidad de Puerto
España deba cumplir una función como administradora del sistema ur-
bano. La proximidad, tanto política como física, ha influido para que se
excluya la participación del gobierno local. El Gobierno central ha asu-
mido la responsabilidad de proporcionar infraestructura y servicios a la
ciudad, a través de sus organismos técnicos y de los ministerios. Ade-
más, se considera que la Municipalidad es simplemente otro organismo
del Gobierno central, al que le corresponde proporcionar un número
cada vez más reducido y restringido de servicios.

La División de Planificación Urbana y Rural (T&CPD) del Ministe-
rio de Planificación y Desarrollo elaboró en 1984 el Plan para Puerto
España, la principal pauta de política para adoptar decisiones sobre las
solicitudes de desarrollo físico que se presenten en la ciudad.

Durante la preparación del Plan, la División sostuvo consultas con la
Municipalidad, pero los insumos aportados por ésta fueron mínimos. A
juicio de la Municipalidad, el plan presentado escapaba totalmente a su
fiscalización.

De otra parte, las autoridades encargadas de formular las políticas a
nivel local no comprenden la naturaleza del sistema urbano que les co-
rresponde dirigir, además que la Municipalidad no está en condiciones
de administrar un sistema tan complejo como el de la ciudad de Puerto
España. Esta carencia limita las posibilidades de acción de la Municipa-
lidad y ha dejado un vacío que ha permitido la creación reciente de una
Corporación de Desarrollo Urbano de Trinidad y Tabago, otro organis-
mo estatal que impone su gestión a la ciudad de Puerto España.

iii) Comportamiento de las finanzas públicas del Municipio

El financiamiento de las actividades ordinarias y de desarrollo de la
Municipalidad se basa en los ingresos que recauda y las subvenciones
que le proporciona el Gobierno central. El Estado, teóricamente, cubre
el déficit entre lo que percibe anualmente la Municipalidad y los gastos
anuales proyectados. En la práctica, el presupuesto anual de la Munici-
palidad se compone de los ingresos que genera, más lo que le proporcio-
na el Estado.

PUERTO ESPAÑA, TRINIDAD Y TABAGO
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El presupuesto de la ciudad es fiscalizado por la División de Presu-
puesto del Ministerio de Hacienda. La Municipalidad presenta oportu-
namente sus estimaciones, que incluyen todas las sumas recaudadas salvo
el Fondo Alcaldicio. Este se desembolsa a la sola discreción del Alcalde y
depende únicamente de su honestidad.

La principal base de ingresos de la Municipalidad son las contribucio-
nes de bienes raíces. Otras actividades generadoras de ingresos incluyen
los derechos por concepto de licencias, el alquiler de inmuebles de su
propiedad y los derechos que se pagan por servicios.

Del presupuesto anual de la Municipalidad para 1996 se gasta, por el
solo concepto de sueldos y salarios, alrededor de un 80% de los ingresos.
El 20% restante corresponden a bienes y servicios. Actualmente se están
estudiando maneras de obtener mayores recursos, lo que se lograría a
partir de la venta de los terrenos que posee actualmente la Municipalidad.

Como principal propietaria de terrenos en la ciudad, la Municipali-
dad está tratando de racionalizar el uso de la tierra, en un esfuerzo por
liberar terrenos para desarrollo futuro. El Concejo tiene la opción de des-
tinar estos terrenos, la mayoría de los cuales permanecen ociosos, a usos
rentables. La idea sería obtener ingresos inmediatos del capital de
inversionistas interesados en utilizar los terrenos, y al mismo tiempo ase-
gurar la rentabilidad a largo plazo, mediante las contribuciones de bienes
raíces que gravan los inmuebles de la ciudad. Además, mediante la enaje-
nación de terrenos situados fuera de los límites de la ciudad, la Municipa-
lidad podría aprovechar la plusvalía o bien, optar por obtener una co-
rriente de recursos a largo plazo.

Se podrían aumentar las corrientes de ingresos a largo plazo si la Mu-
nicipalidad actualizara la tasación de los inmuebles de manera de que
ellas reflejen los actuales valores anuales imponibles o modificara el siste-
ma de las contribuciones de bienes raíces, de manera que fuese más equi-
tativo a la par que más productivo.

Por lo general, el Ministerio de Hacienda reduce las estimaciones pre-
supuestarias anuales que le presenta la Municipalidad. Como el Gobier-
no se limita a cubrir el déficit entre las proyecciones de ingresos y los
gastos de la Municipalidad, si ésta obtuviera recursos adicionales, la sub-
vención del Gobierno disminuiría en consecuencia. Por lo tanto, la situa-
ción financiera de la Municipalidad no mejoraría.

La falta de fondos, que es el permanente problema que enfrenta la
Municipalidad, obedece al desequilibrio entre sus entradas y sus gastos, a
las trabas que impone el Gobierno central a los procedimientos de plani-
ficación y presupuestación de la Municipalidad y al sistema que aplica
dicho Gobierno para elaborar el presupuesto y asignarle recursos.
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A menos que la Municipalidad pueda equiparar sus gastos a sus propias
entradas, o que el Gobierno le asigne recursos adicionales, el problema de
la falta de fondos se perpetuará. Por lo general, los representantes de la
Municipalidad se inclinan por la primera opción, pero señalan la atención
en los demás obstáculos que el Gobierno central tendrá que eliminar para
que la Municipalidad logre la autonomía financiera. Por otra parte, los
representantes del Ministerio encargado del gobierno local parecen estar
convencidos que las municipalidades no pueden justificar adecuadamente
su pretensión de alcanzar esta autonomía, debido a que no están en condi-
ciones de administrar los recursos que disponen actualmente. Además, es-
tán convencidos que a estas entidades no les interesa dicha autonomía.

RECUADRO VI-12
EL IMPUESTO TERRITORIAL Y LA TASACIÓN

DE LOS BIENES RAÍCES

El sistema que utiliza el Departamento de Tasaciones para calcular el valor de los inmuebles
se denomina Valor Anual Imponible (ARV) y la ley fija los impuestos y contribuciones en un
1% y un 5% del precio justo de mercado de las viviendas y establecimientos comerciales,
respectivamente. Sin embargo, los propietarios de inmuebles prefieren no pagar y apelar para
obtener una rebaja. En los casos en que el valor de la propiedad es tasado y aprobado por el
Concejo, el propietario podrá apelar al principal oficial ejecutivo (City Clerk), quien deberá
transmitir la apelación al Comisionado de Tasaciones del Ministerio de Hacienda. Este podrá
confirmar, reducir, o aumentar el valor, según estime conveniente. Si el propietario no está
conforme, podrá apelar a la Junta de Apelaciones Tributarias, que tiene iguales facultades que
el Comisionado de Tasaciones para confirmar, reducir o aumentar los valores cobrados. En
última instancia, podrá recurrirse a la Corte de Apelaciones.

En realidad, la impresión general es que por motivos políticos no se desea que las tasacio-
nes de los bienes raíces y la recaudación de impuestos se aborden en forma sistemática y que
no se acogería con agrado la aplicación de un enfoque de esta naturaleza.

El requisito que para poner a la venta los inmuebles de propietarios morosos se necesite un
certificado que la autorice se ha mantenido demasiado tiempo. La legislación municipal
habilitante rechaza expresamente la negativa a firmar estos certificados y el hecho que las
autoridades municipales encargadas de formular la política violen la ley ha llevado a descon-
fiar de ellas y a mostrarse escépticos de que pueda lograrse la autosuficiencia financiera.

Desde el punto de vista del Departamento de Tasaciones, Puerto España es una ciudad
agonizante. Pese a la ampliación de los límites de la ciudad, el número de edificios tasados
disminuyó de más de 12 000 en 1992 a 10 000 en 1996 y el número de terrenos baldíos se ha
elevado a más de 700 en el mismo período. Además, los anegamientos del centro de la ciudad
en la temporada de lluvias han aumentado y ello ha reducido el valor de los inmuebles.

Actualmente, el Gobierno central está llevando a cabo un estudio para que la Municipali-
dad modifique la base para la tasación del valor de la propiedad raíz. El mecanismo que se
propone aplicar en reemplazo del ARV es el Valor Mejorado del Capital. Al parecer, el porcen-
taje fijo del valor imponible se reemplazará por un valor flexible, basado en las mejoras que se
hayan introducido en la propiedad. La contribución que se aplicará a los inmuebles será
equivalente al total de recursos necesarios para administrar la ciudad, divididos por el número
total de inmuebles, y cada uno de ellos será gravado sobre la base del valor mejorado del
capital. El Departamento de Tasaciones es contrario a que se aplique este enfoque porque lo
considera inadecuado para el país.

PUERTO ESPAÑA, TRINIDAD Y TABAGO



VI. ESTUDIOS DE CASOS

395

E) PERFIL ORGÁNICO DEL MUNICIPIO

A lo largo de casi toda su existencia, la Municipalidad ha mantenido
una relación difícil y a veces antagónica con la autoridad central, pri-
mero con la Oficina Colonial y después de la independencia, con el
Gobierno central. Los ciudadanos ilustres del siglo diecinueve y co-
mienzos del siglo veinte fueron personas enérgicas, independientes y
adineradas cuya idea del gobierno giraba en torno a la satisfacción de
las necesidades de la población.

La permanente impugnación del poder colonial incomodó tanto a las
autoridades, que en 1899 terminaron por abolir la Municipalidad. Sin
embargo, debido al descontento de sus habitantes, en 1914 el Concejo
fue restablecido.

Hacia comienzos del decenio de 1960, la política partidista había pe-
netrado en tal forma el Municipio, que el proceso de toma de decisiones
estaba supeditado a la opinión del partido en el poder. En un medio
político en que el nuevo gobierno independiente se sintió obligado a
centralizar toda una gama de actividades por una serie de razones, inclu-
so de eficiencia y de economías de escala, el Gobierno central no tuvo
mucha paciencia con los independientes que deseaban que la ciudad se
gobernara en forma autónoma.

En parte por la necesidad de imponer disciplina a los partidos políti-
cos y eliminar las actividades que se consideraba estarían mejor adminis-
tradas por un organismo del Gobierno central, éste ejerció mayor con-
trol sobre las actividades del Concejo. Posteriormente, la Municipalidad
pasó a ser un mecanismo mediante el cual se articulaban a nivel munici-
pal las políticas del gobierno central.

A lo largo de los años, algunos Alcaldes emprendedores han solído
oponerse a que el Gobierno central controle las finanzas de la Municipa-
lidad y por lo tanto su autonomía, pero no es mucho lo que han logrado.
En realidad, actualmente su facultad de actuar está tan entrampada en la
burocracia del Gobierno central que la Municipalidad parece no tener
más voluntad para afirmar su autoridad, incluso en aquellas materias en
que aún conserva alguna independencia de acción.

La Municipalidad de Puerto España comprende dos ramas, la política
y la administrativa. Como lo expresa la Ley de Municipalidades de 1990,
el Concejo, que es el brazo decisor, se compone del Alcalde, los ediles y
consejeros, mientras que la rama administrativa está organizada en torno
a los departamentos funcionales del Oficial ejecutivo superior (City Clerk),
Salud pública, Ingeniería, Finanzas, Tasaciones y Policía.

Para el cumplimiento de sus funciones, el Concejo está organizado en
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torno a nueve comités permanentes de Finanzas, Tasaciones, Institucio-
nes, Bienestar, Fines generales, Planificación y desarrollo, Salud pública y
Carnaval. Cada uno de ellos es presidido por un miembro del Concejo y
se reúne una vez al mes, oportunidad en que debe estar presente el jefe del
Departamento que corresponda.

El hecho que la Municipalidad tenga ediles, esto es, representantes
no elegidos, designados por el partido político que  tiene mayoría en el
Concejo obedece al deseo de ampliar las competencias de los miembros
del Concejo y de incorporar especialistas en sus filas. A lo largo de los
años, la mayoría de los Alcaldes de Puerto España han servido anterior-
mente como ediles.

El Concejo orienta a la rama ejecutiva más bien hacia actividades de
mantenimiento y reparaciones que de gestión y desarrollo de la ciudad.

Los departamentos son organizados de la siguiente manera:

• Departamento del Oficial Ejecutivo Superior
El oficial ejecutivo superior es el jefe administrativo de la Municipali-

dad y su Departamento es responsable de la gestión y administración
globales de todos los departamentos, de acuerdo a las decisiones del Con-
cejo. Se compone de las siguientes secciones:

- Dependencia de personal y relaciones industriales
- Imprenta
- Secretaría del Concejo.

El Departamento es el vínculo entre la Municipalidad y los Ministe-
rios, el Concejo y el público, y el Concejo y otros Departamentos. Des-
afortunadamente, tropieza con enormes dificultades debido a la burocra-
cia del Gobierno central con el cual debe tratar.

• Departamento de Salud Pública
El Departamento de salud pública es la autoridad máxima de salud de

la ciudad. Cumple sus funciones a través de:

- La Inspección de Salud Pública, que se encarga de la supervisión
alimentaria, de la salud y seguridad laborales y del medio ambiente
físico.
- La Dependencia del Contralor de la Salud Pública, que se encarga
del fomento de la salud y de la prevención y lucha contra las enfer-
medades.
- La Dependencia de Educación Sanitaria, que organiza programas
educativos que comprenden la dictación de conferencias y el sumi-
nistro de ayudas audiovisuales a escuelas primarias y secundarias,
iglesias y organizaciones privadas.
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A lo largo de los años la antigua estructura orgánica del Departamen-
to se ha ido modificando con la ayuda de la División de Organización y
Gestión de la Oficina del Primer Ministro.  El Departamento procura
con valentía abordar los problemas de salud nuevos para los cuales no
cuenta  con personal ni con recursos financieros y hace lo posible por
garantizar la seguridad pública.

• El Departamento de Ingeniería
El Departamento municipal de ingeniería cumple sus funciones por

conducto de cuatro Divisiones y una multiplicidad de subdivisiones y
dependencias.

- La División de Inspección de edificios está encargada de la apro-
bación de los planos de construcción y la supervisión de las cons-
trucciones, de investigar las infracciones al código de construc-
ción, identificando las estructuras ilegales, incluidas las amplia-
ciones y modificaciones no autorizadas, y de emitir permisos de
edificación y llevar registros de todas las construcciones, así como
de conservar los planos de las mismas. Asimismo, es responsable
de la preparación de los planes de reparación y reconstrucción de
canales de desagüe, caminos, muros de contención y otras estruc-
turas físicas construidas por personal del Departamento.
- La División de Obras se encarga del mantenimiento de toda la
infraestructura física de la ciudad, incluidos parques, caminos,
aceras, alcantarillas, edificios fiscales, mercados, cementerios y
matadero.
- La División de Instituciones está encargada de la administración
de todos los organismos e instituciones municipales.
- La División de Transporte y Aseo es responsable del manteni-
miento de todos los vehículos de la Municipalidad, así como del
aseo de los numerosos edificios, parques, plazas y otros espacios
abiertos pertenecientes a la Municipalidad.

La acción del Departamento se orienta casi exclusivamente al mante-
nimiento de las instalaciones existentes y no a su desarrollo. Si bien es
cierto que posiblemente ello se deba a la crónica falta de recursos, al
parecer el Departamento se ve agobiado por las labores de manteni-
miento de las instalaciones físicas y carece de energía o de recursos para
ocuparse de grandes obras de desarrollo.

• Departamento de finanzas
El Departamento es responsable de la gestión de las finanzas de la Muni-

cipalidad, función que cumple por conducto de seis secciones, a saber:
- La Dependencia de caja se encarga de recaudar los fondos que
debe pagar el público y de entregar dineros a los funcionarios
mediante un sistema de vales para el pago en efectivo de gastos
menores;
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- La Dependencia de administración se ocupa de las necesidades
de suministros del Departamento y lleva los registros de asisten-
cia, vacaciones y otros similares;
- La Dependencia de nóminas de pago se encarga de los salarios
de los funcionarios a los cuales se paga por día o por quincena;
- La Dependencia de pago de sueldos al personal contratado a
base de un sueldo mensual se encarga de estos pagos, y procede en
forma similar a la Dependencia anterior;
- La Dependencia de análisis obtiene información relativa a ingre-
sos y gastos de los distintos registros que se llevan a través de la
organización.  Es más que nada una oficina que se encarga de
reunir información y que es responsable de anotar los ingresos y
gastos de la Municipalidad que se imputan a las diversas partidas
y subpartidas del presupuesto anual;
- La Dependencia de pagos tramita todos los pagos que debe ha-
cer la Municipalidad por concepto de bienes y servicios.

• El Departamento de Tasaciones
El Departamento de tasaciones es una dependencia cuya única fun-

ción es establecer cada tres años la valor de los impuestos y contribucio-
nes. Como funciona con un 70% de puestos vacantes, a menos que se
adopten las medidas necesarias el Departamento no podrá cumplir aho-
ra ni en el futuro las obligaciones que le impone la ley, en cuanto a la
tasación de los bienes raíces. Además, dentro de una Municipalidad cu-
yos recursos de apoyo son insuficientes, éste es el Departamento peor
dotado.

• La Fuerza Municipal de Policía
La Fuerza Municipal de Policía es responsable de la protección de los

residentes y de los turistas, mediante la prevención del delito y la deten-
ción y acusación criminal de quienes violan la ley. Opera con arreglo a la
Ley de Municipalidades, a la legislación nacional y a la Ley sobre Servi-
cios Policiales. La vagancia es uno de los grandes problemas que con-
fronta la ciudad, y en 1985 la Municipalidad trató de resolverlo sacando
a los vagos de las calles e internándolos en instituciones especiales.

F) LAS RELACIONES CON EL SECTOR PRIVADO

Antes de 1990, la Municipalidad había tratado infructuosamente de
poner en práctica una serie de iniciativas para mejorar la red urbana de
la ciudad, generar recursos adicionales para lograr la autosuficiencia fi-
nanciera, e intervenir activamente en el proceso de desarrollo, asocián-
dose con empresas seleccionadas.

La situación urbana se presentaba crítica, por varios factores: aumen-
to de la congestión de vehículos y peatonal debido a sistemas de trans-
porte y gestión del tráfico inadecuados; mal funcionamiento del sistema
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de desagüe; un alto número de vagos; un aumento alarmante del nivel,
tipo y complejidad de las actividades delictuales. Todos estos elementos
han contribuido a la pérdida de la confianza pública y de los inversionistas
y se ha manifestado en un ambiente general de descuido.

Los representantes de la Empresa Nacional de Seguros para el Desa-
rrollo de la Propiedad (NIPDEC) señalaron que la única manera práctica
de poder crear un sistema urbano aceptable consistía en que los organis-
mos del sector público se asociaran con empresas del sector privado. La
aplicación de este enfoque permitió celebrar una serie de reuniones en
que participaron la Municipalidad, los principales organismos y servicios
del Gobierno central, miembros del sector empresarial, incluidos comer-
ciantes, financistas y grandes empresas y representantes del Banco Cen-
tral de Trinidad y Tabago y de la NIPDEC. A partir de entonces, se han
desarrollado diversos proyectos basados en la asociación de los sectores
público y privado, entre los que cabe mencionar los relacionados con el
hermoseamiento de la ciudad, la construcción de un terminal para el
transporte público, la recuperación de parques urbanos y el inicio de pro-
yectos de desarrollo territorial.

RECUADRO VI-13
ACTIVIDADES CONJUNTAS ENTRE LOS SECTORES

PÚBLICOS Y PRIVADOS EN PUERTO ESPAÑA

Creación del Paseo Brian Lara
La recuperación de esta parque, que fue rebautizado Paseo Brian Lara, involucró la

reubicación de sus ocupantes, la reconstrucción o rehabilitación de los servicios sanitarios
públicos y subestaciones eléctricas, la realización de obras de paisajismo con material sólido y
blando, la construcción de un escenario elevado para funciones públicas y la instalación de
luces y asientos para permitir un esparcimiento cómodo. El financiamiento para la etapa
inicial del proyecto fue proporcionado por un grupo de empresas del sector de energía. En las
etapas posteriores, han contribuido al financiamiento empresas comerciales cuyos estableci-
mientos tienen frente al paseo en construcción.

Tras reuniones iniciales a las que fue invitada la Municipalidad, el Gobierno central asu-
mió el control del proyecto quedando la primera relegada al papel de simple espectador.

Construcción de un terminal de transporte público
Para aliviar la congestión del tránsito y el caos general provocado por el uso de algunas

calles como terminal de los maxitaxis, se construyeron dos instalaciones. La primera de ellas
atiende los recorridos de transporte que parten del centro de la ciudad y se dirigen al oeste,
hacia Diego Martin, Petit Vallet y Carenage y fue construida en terrenos donados por una
empresa privada y con financiamiento de una importante empresa con sede en Puerto Espa-
ña, en tanto que la construcción fue llevada a cabo por la NIPDEC.

La segunda y más compleja instalación, el terminal de transporte público denominado Puerta
de la Ciudad, se construyó en terrenos pertenecientes a la Empresa de Servicios de Transporte
Público (PTSC), en el lugar en que se encontraba la antigua estación de ferrocarril y desde la
cual la PTSC opera un servicio nacional de autobuses.  Este terminal combina los servicios de
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transporte ofrecidos por empresarios privados de maxibuses y por la empresa estatal de autobu-
ses con establecimientos comerciales instalados en una especie de centro comercial.

El financiamiento fue proporcionado por el Gobierno central y las instalaciones fueron
construidas por la NIPDEC. Se supone que se financiará con los derechos que deben pagar
los empresarios de transporte y los locatarios de los establecimientos comerciales. Aunque
todavía no se levanta la estructura definitiva, la PTSC ha estado administrando las instalacio-
nes a cambio de una comisión que actualmente es pagada por el Gobierno central. Además,
el centro comercial ha atraído algunos depósitos de productos alimenticios, una serie de
pequeñas tiendas especializadas y un servicio bancario automatizado.

Instalación de expendios permanentes
Se estimó que la creación de espacio para instalar tiendas era una actividad de desarrollo

legítima, en especial dado la elevada tasa de desempleo y subempleo. Tent City (Ciudad Toldo),
que al comienzo consistía en un conjunto de carpas de colores alegres provistas de iluminación
y servicios sanitarios, se levantó en el cruce de la plaza Independencia y se ofreció a los comer-
ciantes por un alquiler mínimo. La Municipalidad autorizó el uso de los terrenos para este fin y
al mismo tiempo comenzó a aplicar en otros lugares de la ciudad la ley que prohibe el comercio
ambulante. Posteriormente, se levantó una estructura permanente en la plaza de la Indepen-
dencia para que comerciantes itinerantes se instalaran en terrenos alquilados a una empresa
privada por una suma irrisoria. Además, se reubicó a los comerciantes que de hecho estaban
viviendo en locales de comercio minorista construidos ilegalmente en el cruce, en una estructu-
ra nueva que se levantó en terrenos municipales situados al oriente de la ciudad. Estas estructu-
ras fueron financiadas por el Gobierno central y construidas por la NIPDEC.

Rehabilitación de parques seleccionados
La Municipalidad no está en condiciones de financiar el mantenimiento o la seguridad de

sus distintos parques, en especial los que se encuentran en el centro de la ciudad. Con el
tiempo, ellos se han deteriorado por la acción vandálica y por su uso permanente por vaga-
bundos y personas sin hogar.

La Municipalidad ha pedido ayuda al sector privado para rehabilitar y administrar estos
parques. Hasta ahora, las grandes empresas han «adoptado» dos parques, las plazas Victoria y
Lord Harris.

Programa de desarrollo de la tierra
La Municipalidad es dueña de amplios terrenos no aprovechados, tanto dentro de la zona

urbana de Puerto España como fuera de sus límites. En los últimos años, se ha interesado
decididamente por el desarrollo territorial asociándose con empresas del sector privado. Su
intención es ofrecer sus terrenos en arrendamiento a largo plazo y obtener ingresos mediante
la recaudación de las contribuciones de bienes raíces. Mediante el pago de una comisión
basada en el éxito de la gestión, se logró disponer de los servicios de consultores privados que
ayudarían a la Municipalidad a desarrollar tres lotes de terreno ubicados en la zona de
Woodbrook/Saint James. Por conducto de sus consultores, la Municipalidad llamó a pro-
puestas para el uso de los terrenos y recibió varias propuestas de proyectos importantes, que
consistían en el desarrollo de oficinas, viviendas para familias de medianos ingresos, tiendas,
y lugares de esparcimiento y entretención.

G) CONSIDERACIONES FINALES

De una revisión de las características que asume la Municipalidad de
Puerto España y su territorio, es posible verificar severas deficiencias de
administración a todos los niveles de la municipalidad y la ausencia de un
sistema urbano de gestión.
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Parte del mejoramiento de las capacidades municipales dicen relación,
en primer lugar, con el mejoramiento de la imagen del municipio frente a
si mismo y a la comunidad, y en objetivos más específicos, referidos a:

- la municipalidad como organización autónoma;
- la municipalidad como una entidad financieramente estable;
- mejoramiento y manutención de la infraestructura física y social
de la ciudad;
- maximizar los retornos y utilidades del municipio;
- proveer servicios eficientes.

Para alcanzar estos objetivos, se requiere una profunda transforma-
ción de la Municipalidad que mire a:

- una nueva y diferente relación entre el cuerpo político y el admi-
nistrativo de la municipalidad, y entre esta última y el resto de la
ciudadanía. En los dos casos, la relación productiva puede ser cul-
tivada sobre las bases de mutuo respeto y trabajo conjunto;
- una mayor autonomía de la Municipalidad, para que sea directa-
mente responsable por su financiamiento, su personal y para sus
fuentes de bienes y servicios;
- una nueva estructura orgánica del personal municipal, basada en
el rol del municipio como promotor de la ciudad;
- la capacitación profesional del personal municipal;
- una más eficiente dotación de equipamiento técnico;
- la privatización de algunos servicios municipales;
- una eficiente gestión de los suelos municipales, determinando los
valores, extensiones y calidad, dirigida a mejorar el flujo de rentas
municipales y a la fiscalización del crecimiento urbano;
- un sistema reformado de tasación de la propiedad.

El proyecto GUCI, para apoyar a la Municipalidad en el camino del
mejoramiento de sus capacidades institucionales, se ha focalizado en un
primer paso, que se puede considerar básico para una reestructuración
municipal, el cual es un sistema de información municipal para el sopor-
te del “nuevo” tipo de gestión, posibilitando el acopio de recursos finan-
cieros y el mejoramiento de la planificación urbana.

2. SISTEMA MUNICIPAL DE INFORMACIÓN PARA LA
MUNICIPALIDAD DE PUERTO ESPAÑA

A) DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA

Muchos de los problemas de desarrollo que afectan a Trinidad y Tabago
no pueden resolverse con éxito mediante la aplicación de un enfoque sec-
torial. Ellos están tan íntimamente relacionados entre sí, que lo único que
daría resultado sería una política nacional de desarrollo, que fuera más allá
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de la planificación física y espacial y apuntara a una estrategia integrada
más explícita. En general, el Gobierno central se percibe a sí mismo a la vez
como decisor y como encargado de aplicar la política; todavía prefiere que
lo perciban como una entidad que hace cosas, por lo que no es sorpren-
dente que la Municipalidad, como sucede con otras dependencias de los
gobiernos locales, haya sido relegada a un papel secundario.

La aplicación de una estrategia expresa de desarrollo permitiría re-
orientar las políticas económicas y sociales del Gobierno central de ma-
nera de reducir los conflictos y proporcionar metas y objetivos claros. El
Gobierno central formularía la estrategia de desarrollo y fortalecería la
capacidad de las autoridades locales de gobierno, como la Municipali-
dad, de formular y aplicar soluciones eficaces para los problemas locales,
dentro del marco de una política nacional de desarrollo.

Deliberado o no, el actual debilitamiento de la autoridad del gobier-
no local ha llevado a que la Municipalidad carezca de las estructuras
legales, institucionales y organizacionales y de los recursos técnicos, hu-
manos y financieros necesarios para administrar adecuadamente los pro-
blemas de la ciudad. El ejercicio presupuestario anual es sintomático de
esta enfermedad. El mecanismo de gestión y el funcionamiento de la
Municipalidad, simplemente, no están a la altura de la labor que hay que
realizar.

A menos que a corto y mediano plazo se adopten medidas para mejo-
rar su capacidad, lo más probable es que la Municipalidad siga carecien-
do de medios para administrar el espacio urbano que tiene bajo su con-
trol. En realidad, para poder materializar su idea de una institución im-
portante que esté competentemente dotada de atribuciones, que sea tec-
nológicamente avanzada y orientada a los resultados como para propor-
cionar una gama de servicios en un medio seguro y saludable, la Munici-
palidad tendrá que proyectar una imagen positiva.

El proceso se logrará mediante la reestructuración de las funciones de la
institución, el aumento de la preparación profesional y una mayor disposi-
ción a adoptar técnicas y tecnologías adecuadas de gestión urbana.

Entre estas tecnologías, una de la más clave y decisiva la constituye el
diseño y montaje de un sistema de información municipal, que permita
la racionalización de los procesos de administración interna a la vez que
auspicie la adopción de un nuevo tipo de gestión en donde el municipio,
en coordinación y no dependiente del gobierno central, sea un real pro-
motor del desarrollo territorial en Puerto España.
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B) IDENTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA MUNICIPAL DE

INFORMACIÓN

i) Características generales del sistema

Los elementos que caracterizan el sistema son los siguientes:

• Diseño evolutivo. El principal requisito en el diseño del Sistema Mu-
nicipal de Información es que sea susceptible de ser llevado a la práctica. Su
ventaja es que puede aplicarse perturbando al mínimo las actividades de la
Municipalidad y sin suscitar reacciones adversas en el personal.

En el medio propio de la Municipalidad de Puerto España, y pese a lo
mucho que se necesita, será difícil proponer y llevar a cabo con éxito una
reorganización amplia de sus dependencias y, al mismo tiempo, introdu-
cir métodos nuevos basados en la automatización de las actividades. Para
ello, la idea es no pretender hacer mucho demasiado pronto, sino más
bien desarrollar un proceso evolutivo que se vaya aprobando y conocien-
do gradualmente antes de avanzar a la etapa siguiente.

Por lo tanto, teniendo presente que el objetivo general es aumentar la
eficiencia y eficacia de la Municipalidad, quizá sea mejor que el sistema
ideado se ajuste a las características funcionales del usuario (empleado
municipal) y no a la inversa.

• Aceptación del Sistema dentro de la Municipalidad. El sistema
tiene que ser aprobado por las personas que tendrán que aplicarlo diaria-
mente, sea cual fuere el valor técnico del diseño, si no habrá fracasado en
su principal cometido, que es su aplicación efectiva.

Además, es preciso tener en cuenta que los conocimientos técnicos y
profesionales y la capacidad de la Municipalidad son muy limitados y, asi-
mismo, que tiene escaso conocimiento o experiencia en materia de con-
ceptos y métodos operativos de instrumentos como estos que se proponen.

• Fomento de las comunicaciones al interior de la Municipalidad. La
aplicación de un enfoque gradual también estimulará la adopción de me-
didas sencillas para mejorar las comunicaciones internas, a partir de proce-
dimientos determinados que lleven a un progreso paulatino sustentado
sobre una base técnica. Se incorporarán al sistema métodos que obliguen a
aumentar las relaciones recíprocas y la interdependencia de los distintos
Departamentos y lograr, con el tiempo, un conjunto más cohesionado.

• Fiscalización de los datos y funciones por los Departamentos. La
fiscalización y administración de la información de los Departamentos
no deberá entregarse a una autoridad central; cada departamento será
responsable del manejo y actualización de los datos de su competencia.
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Posiblemente éste sea el mejor enfoque para que la información que po-
sean las bases de datos de los distintos Departamentos sea fidedigna y
pertinente, siendo esto de interés para cada uno de los Departamentos.

• Compatibilidad con el sistema que aplica el Departamento de Fi-
nanzas. El Departamento de Finanzas y el Departamento de Tasaciones
deberán estar relacionados entre sí, a fin de que la información sobre las
tasaciones se transmita en tiempo real al Departamento de Finanzas, a los
efectos de recaudar las contribuciones y llevar la contabilidad. Como el
Departamento de Finanzas ya utiliza un sistema computarizado para el
pago de los salarios y como piensa ampliar su acción de modo de reunir
información sobre las entradas obtenidas por concepto de contribuciones
de bienes raíces, es indispensable que el Sistema Municipal de Información
que se adopte esté conectado en forma plenamente operativa con la base
de datos del Departamento de Finanzas, a fin de que se pueda llevar a cabo
la necesaria transferencia de la información relativa a valores y pagos.

ii) Actores involucrados

En una primera fase solo participarán actores municipales.

Las dependencias de la Municipalidad que participan directamente
en el Sistema Municipal de Información son las siguientes:

• Departamento de Ingeniería
• Departamento de Tasaciones
• Departamento de Salud Pública

En la actualidad, la Municipalidad de Puerto España no se encarga de
la administración ni del mantenimiento de la red de servicios de utilidad
pública de la ciudad, puesto que ellos son responsabilidad de varios orga-
nismos semi-públicos y privados. Aunque la Municipalidad no tiene com-
petencia respecto de las operaciones o la administración de dichos servi-
cios, las empresas respectivas deben informarle oportunamente sus re-
querimientos de espacio o la necesidad de realizar excavaciones.

Las empresas de servicios de utilidad pública son indiscutiblemente
los usuarios más avanzados y destacados del Sistema de Información
Georeferenciado (GIS). La introducción de esta clase de tecnología y
métodos de trabajo, compatibles en la Municipalidad de Puerto España
como parte del Sistema Municipal de Información, permitirá tener acce-
so a la información de que disponen estas empresas respecto de las insta-
laciones que poseen en la ciudad.

iii) Funcionalidad del sistema

El Sistema Municipal de Información se compone de los tres
subsistemas siguientes:
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• Subsistema de bienes raíces
• Subsistema de infraestructura
• Subsistema de planificación

Los subsistemas no se han concebido como entidades físicamente sepa-
radas, sino más bien como agrupaciones de datos relevantes, importantes
para cada subsistema, así como para las funciones superiores que necesitan
acceder a la información de los subsistemas para realizar sus actividades.

En especial, no se pretende que el subsistema de planificación man-
tenga datos propios sino que constituya una agrupación de las principales
funciones del sistema, que dependerán de los datos de los otros dos
subsistemas para completar sus operaciones.

Cabe señalar que las bases de datos, y específicamente las tablas de
datos, de cada uno de los subsistemas del Sistema Municipal de Informa-
ción solo incluirán la información que les corresponda, pero tendrán ac-
ceso a los otros subsistemas, o podrán cruzarlos todos o dos de ellos, para
recuperar los datos necesarios para alcanzar un objetivo de funcionamiento
establecido en las normas de diseño del sistema.

El marco conceptual del Sistema Municipal de Información y la sepa-
ración de los subsistemas puede formularse de acuerdo con las normas de
diseño de la base de datos del sistema, a saber:

• Los conjuntos de datos solo pueden figurar en la base de datos de
un subsistema del Sistema Municipal de Información.
• Las funciones pueden acceder a los conjuntos de datos desde las
bases de datos de uno o más subsistemas, según las necesidades de
información.

Por ejemplo, a nivel de los susbsistemas de bienes raíces y de infraes-
tructura se almacenan los conjuntos de datos que puedan relacionarse
directamente con distintos sitios o caminos, respectivamente, mientras
que el subsistema de planificación operaría respecto de los conjuntos de
datos de los subsistemas de bienes raíces y de infraestructura para crear
datos más amplios, incluso de naturaleza socioeconómica, que se han
fusionado de tal manera que no es posible identificar los componentes
originales.

Al diseñar el sistema se hizo lo posible por permitir una puesta en
marcha fácil pero eficaz del Sistema Municipal de Información, mediante
la sencillez del diseño y limitando su aplicación inicial a una parte de la
Municipalidad. Se espera que a medida que aumente la utilidad del Siste-
ma, éste se amplíe para incorporar algunas de las funciones de los demás
departamentos.  Fue concebido de manera que todos los componentes
descritos se adquieran aproximadamente al mismo tiempo y en general se
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implementen simultáneamente. Por esta razón, no obstante que el desa-
rrollo y maduración del sistema serán graduales, al menos su puesta en
marcha debe tener lugar como una sola actividad compuesta de partes
relacionadas entre sí.

iv) Características técnicas del sistema

La idea es que el Sistema Municipal de Información administre una
multitud de distintos tipos y conjuntos de datos, de acuerdo a los si-
guientes supuestos:

- las necesidades existentes de información se basaron en las exigen-
cias actuales y en las demás que se consideran actualmente conve-
nientes para prestar apoyo a las necesidades de expansión futura;
- la enumeración y clasificación de la información no pretende ser
exhaustiva, sino tan solo proporcionar pautas para la gestión de la
información de cada subsistema;
- como el objetivo principal del diseño del Sistema Municipal de
Información confirma que hay que abordarlo por etapas gradua-
les y progresivas y como será relativamente fácil agregarle nuevas
funciones de gestión de la información si en la fase de diseño está
prevista su expansión. No se pretende, y no es necesario, identifi-
car ahora todas las necesidades de información que se plantearán
en el futuro;
- sea cual fuere la atención que se preste a los detalles del diseño,
en realidad gran parte del diseño de un sistema de información
tiene lugar en la etapa de ejecución en procesos iterativos. Para
que el Sistema Municipal de Información tenga éxito, hay que
asegurar que el diseño sea valido.

• Subsistema de bienes raíces. Este subsistema incluirá, prácticamente,
todos los conjuntos de datos y conservará la mejor información que se
disponga acerca de los lotes de terreno, como por ejemplo, la mayor
parte de la que reúne actualmente el Departamento de Tasaciones, como
también la del Departamento de ingeniería y la que se relaciona con las
solicitudes y aprobaciones de permisos de construcción.

Se incorporarán al Sistema todos los mapas que utiliza actualmente
el Departamento de Tasaciones para registrar la información a nivel de
lotes de terreno, a fin de que sirvan de base para la operación del GIS y
a la que puedan conectarse todos los datos relativos a los lotes.

Este subsistema incluirá la información relativamente «fija» acerca de
las características físicas del inmueble, la información «semifija» sobre
cuestiones tales como el dominio y el uso, y la información «transito-
ria», como ser los valores de alquiler y de mercado. Las dos primeras
categorías son claramente características de cada inmueble, una descrip-
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ción del mismo a través de sus componentes físico, legal o técnico, mien-
tras que la última exige conocimientos profesionales para transformar la
información relativa a los valores de alquiler y de venta de los inmuebles
a nivel de zonas, en tendencias que puedan afectar el valor del inmueble.

• Subsistema de infraestructura. Este subsistema incluirá todos los
datos relacionados con la infraestructura de la ciudad, como ser red vial,
redes de canalización, alcantarillado, servicios de utilidad pública, etc.  Si
bien al comienzo no está previsto incorporar la información sobre estos
servicios debido a que su administración no corresponde a la Municipa-
lidad, el sistema fue concebido de manera de ir incorporándola a medida
que sea útil o necesario.

En general, las funciones de este subsistema en materia de adminis-
tración y mantenimiento de la infraestructura corresponden al Departa-
mento de Ingeniería. También formarán parte del susbsistema los datos
de mapas digitales de la infraestructura de la ciudad.

La siguiente información estará encorporada en el Sistema Municipal
de Información:

- Parques, plazas e instalaciones de esparcimiento
- Mercados
- Matadero de Puerto España
- Cementerios
- Crematorio
- Sede del Departamento de transporte y aseo
- Canchas de tenis públicas
- Municipio
- Instalaciones de agrado

• Subsistema de planificación. No está contemplado que el subsistema
incluya datos propios, sino tan solo que agrupe las principales funciones
que, para completar sus operaciones, dependerán de los datos de los otros
dos subsistemas.

Las funciones de planificación incluirán las actuales funciones de pla-
nificación que la ley entrega al Municipio, que se relacionan con autori-
zaciones y aprobaciones, pero estarán más orientadas a las funciones
ampliadas de planificación que le corresponderán a la Municipalidad,
una vez que se promulgue la Ley de planificación y desarrollo territorial.

La mayor parte de las actuales necesidades de información en materia
de planificación, por ejemplo, la información relacionada con los planos
de construcción, puede almacenarse a nivel del subsistema de bienes raí-
ces como parte de los planes de desarrollo de ese subsistema.
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Cuando se dicte la nueva ley de planificación, se multiplicará la nece-
sidad de reunir y administrar información relacionada con la planifica-
ción.  Entre otras cosas, habrá que reunir una multitud de datos
socieconómicos desde distintas fuentes, que ayudarán a preparar los pla-
nes de desarrollo de la ciudad.

• Estandarización de la división administrativa de la ciudad. Para
cumplir con sus responsabilidades, cada uno de los Departamentos de la
Municipalidad utiliza una zonificación diferente de la ciudad. Por aho-
ra, tal vez esto no sea un problema, pero en el futuro, cuando se aplique
el Sistema Municipal de Información y en especial los mapas digitales y
los datos de ubicación almacenados en un sistema de información
georeferenciado, se plantearán problemas en el momento de la superpo-
sición de los datos, esto es, en la posibilidad de comparar distintos tipos
de datos sobre la misma zona.

Los jefes de departamento o de sección de la Municipalidad deberían
ponerse de acuerdo para estandarizar la división administrativa de la
ciudad. Para ello, habría que constituir una comisión integrada por es-
tos funcionarios que se encargara de hacerlo, puesto que las razones a
que obedecen muchas formas de división administrativa son muy subje-
tivas o técnicas, o ambas cosas a la vez.

La idea es que se llegue a establecer una serie de zonas que se dividi-
rían en subzonas y éstas, a la vez, en sub-subzonas, etc. De esta manera,
la información se reuniría y conservaría al nivel más bajo y se podría
combinar al nivel de generalización necesario para un proyecto particu-
lar o fin determinado que se trate.  Así, los Departamentos siempre po-
drían compartir y comparar la información, puesto que la misma zona
podría construirse combinando diversas zonas.

C) MARCO INSTITUCIONAL DEL SISTEMA

El organigrama que se ofrece a continuación muestra las funciones
del Sistema Municipal de Información y los Departamentos en que in-
fluye directamente.

Las funciones de la Oficina de Administración de la Base de Datos
del Sistema Municipal de Información quedan de manifiesto en el he-
cho que depende del Departamento Ejecutivo del Municipio, pese a lo
cual conserva suficiente flexibilidad como para relacionarse libremente
con los demás.
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Se propone que el Departamento Ejecutivo se encargue de la adminis-
tración central de la base de datos. Esto complementará los planes exis-
tentes para establecer una oficina similar en este Departamento, que se
encargará de las funciones operativas propias del Departamento. Desde el
punto de vista logístico, ambos servicios podrían compartir las mismas
oficinas y según el alcance de las actividades y la cantidad de información
que se prevé obtener, de acuerdo con el sistema de administración pro-
puesto, incluso podrían compartirse los equipos y los programas, esto es,
servidores, periféricos, sistemas operativos, etc.

• Capacidad de acopio y conservación de datos
La idea es que la Oficina de Administración de la base de datos del

Sistema Municipal de Información esté dotada de plena capacidad para el
acopio de datos. La Oficina puede prestar asistencia a la actividad inicial
de acopio de datos, aunque se propone contratar externamente las labo-
res iniciales. Asimismo, la Oficina se ocupará del acopio de datos periódi-
cos y del mantenimiento del Sistema Municipal de Información. Ade-
más, se encargará de editar y supervisar la calidad de los datos que le
entreguen los Departamentos de Ingeniería y de Tasaciones, en forma
diaria o semanal, según el volumen de información.

GRÁFICO VI-5
MARCO INSTITUCIONAL DEL SISTEMA
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D) RESULTADOS ESPERADOS

Ante todo, prestación de apoyo a todas las actividades de tasación me-
diante el suministro de la información necesaria en materia de bienes raíces.

En segundo lugar, prestación de apoyo a la capacidad de gestión de la
Municipalidad, haciendo posible el mejoramiento permanente de los
métodos utilizados mediante el fortalecimiento de la profesionalidad in-
terna, necesaria para utilizar los servicios actuales y futuros y otros siste-
mas de información georeferenciados.

Tercero, suministro de apoyo a las actividades de planificación de la
Municipalidad, dotándola de los mapas y de la base de información ne-
cesaria para almacenar y analizar todos los datos físicos y socioeconómicos
pertinentes.

E) CONDICIONES DE IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA

En las etapas de implementación hay que abordar y resolver en forma
decidida y eficaz una serie de problemas para asegurar el adecuado fun-
cionamiento del Sistema Municipal de Información, como componente
integral de la capacidad total de información de la Municipalidad. Como
actualmente no existe un departamento de planificación, ni el personal
cuenta con los servicios de un profesional en la materia, para el desarro-
llo del Sistema Municipal de Información convendría que se estableciera
el subsistema de planificación, a fin de que éste asumiera, en un primer
momento, las actuales responsabilidades de planificación del Municipio
(esto es, otorgar permisos de construcción), pero cuidando de ampliarlo
sistemáticamente hasta convertirlo, en el futuro, en un sistema más am-
plio de información en materia de planificación.

Para completar eficazmente el diseño, los jefes de departamento y de
sección deberán participar activamente en la definición y comprobación
de la metodología mediante uno o varios proyectos experimentales, en
especial, para el sistema de información georeferenciado. La etapa de
comprobación servirá para afinar el diseño de modo que se ajuste a la
aplicación deseada y de que se incorpore mejor como precursor inmedia-
to de la plena aplicación del Sistema Municipal de Información en la
organización.

Los jefes de todos los departamentos pertinentes deberían prestar apoyo
a las iniciativas, ante todo, reconociendo la necesidad de modificar sus
actuales sistemas de gestión de la información y las operaciones que ellos
respaldan; en segundo lugar, mostrándose dispuestos a aprender, al me-
nos, los aspectos elementales de los sistemas, de manera que puedan orien-
tar las metas y objetivos del departamento y resolver, en alguna medida,
los problemas y programar las actividades dentro del marco de la aplica-
ción del Sistema Municipal de Información. Finalmente, se reconoce la
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necesidad de reorganizar las actividades y la dotación de personal para
prestar apoyo a un sistema de gestión de datos digitales. Hay que hacer
hincapié en que el papel que desempeña el Departamento de Tasaciones
es decisivo para poder aplicar eficazmente el Sistema Municipal de Infor-
mación e incorporar su capacidad en las operaciones ordinarias que reali-
za el Departamento.

La falta general de formación profesional y técnica puede afectar de
manera importante la incorporación de la tecnología en las actividades
ordinarias. Debería alentarse a los funcionarios superiores a que adquie-
ran algún conocimiento acerca del Sistema Municipal de Información y
de la tecnología del sistema de información georeferenciado.

Es preciso revisar las escalas de sueldos, en especial en el caso del pues-
to de Perito Tasador, a fin de que guarden mejor relación con las de un
mercado competitivo. Si junto a ello se da adecuada publicidad al cargo,
se asegurará que ocupe la jefatura del departamento un profesional que
apreciara el valor del Sistema Municipal de Información y respaldara su
aplicación.

Hay una serie de proridades que deberían atenderse de inmediato.
Para automatizar las actividades a través de toda la Municipalidad, es pre-
ciso modernizar ampliamente el desempeño de la fuerza de trabajo. Para
ello, habrá que ofrecer programas de capacitación en el uso de
computadoras y de determinados programas. Será preciso acostumbrar a
todos los funcionarios que puedan tener alguna relación con el Sistema
Municipal de Información en el uso de las computadoras para su trabajo
y, en especial, permitirles su uso durante la jornada de trabajo para que
puedan ejercitarse y familiarizarse con ellas.

Debería evaluarse si sería mejor que la Municipalidad contratara per-
sonal supernumerario para incorporar la información o bien contratar
externamente este servicio, teniendo presente en especial el costo y las
posibilidades de la Municipalidad de utilizar sus funcionarios de planta.

El comité de coordinación que componen actualmente representantes
de la Municipalidad y de las empresas de servicios de utilidad pública
debería reactualizarse de inmediato.  Como estas empresas ya utilizan el
sistema de información georeferenciado o lo están evaluando a los efectos
de aplicarlo, debería encomendársele al comité que llegara a un acuerdo
sobre los métodos para reunir y compartir los datos digitales. Asimismo,
debería procurarse llegar a un acuerdo respecto de los requisitos que debe
reunir la información utilizada y las técnicas de comunicación, para tras-
ladar fácilmente los datos a través de los distintos sistemas utilizados por
las organizaciones. En consecuencia, las empresas de servicios de utilidad
pública y la Municipalidad pueden ayudarse mutuamente a desarrollar
sus sistemas de información georeferenciada.



La Municipalidad debería formar un grupo de trabajo para examinar
los efectos que tendría la legislación en materia de planificación actual-
mente en estudio y las posibilidades de crear un Departamento de Pla-
nificación dentro de la Municipalidad.

Las estimaciones presupuestarias deberían incluir lo antes posible una
suma adecuada para adquirir el equipamiento técnico, a fin de poder
iniciar actividades de acopio de datos dentro de la casa.

Debería formarse un comité técnico para estudiar la posibilidad de
estandarizar la zonificación administrativa que utilizan actualmente los
diversos departamentos municipales. Al respecto, podrían contratarse
los servicios de un consultor que informara al comité acerca de las ven-
tajas y opciones disponibles.

Actualmente, el Sistema Municipal de Información no exige realizar
grandes ajustes en el personal, puesto que se procurará formarlo en la
Municipalidad. Uno de los efectos importantes que se espera obtener
del Sistema, gradual pero oportunamente, será la mayor capacitación de
un número importante de funcionarios. En el futuro, cuando se desee
ampliar la automatización y se trate de convertir a la Municipalidad en
un modelo de actividad moderna, centrada en el uso de la tecnología,
será preciso adoptar decisiones sobre el nivel mínimo de conocimientos
técnicos que deberá tener el personal.
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F. ESTUDIO DE CASO: VALDIVIA, CHILE 1

1. ASPECTOS GENERALES

A) CARACTERÍSTICAS FÍSICAS

Valdivia está situada en la Décima Región de Los Lagos y desde su
fundación, en 1552 y durante decenas de años, fue la ciudad más aislada
y austral del mundo, siendo accesible solamente por mar. Se ubica en la
desembocadura de la cuenca hidrográfica del Rio Calle Calle, que con-
forma el sistema estuarial más grande de la costa chilena.

Su clima se tipifica como templado cálido lluvioso, en el cual la tem-
peratura media anual es bastante baja (80/120 C). En todos los meses
llueve, aunque las precipitaciones invernales son muy superiores a las
estivales.

1 Este capítulo se preparó sobre la base de documentos elaborados por los consultores Raimundo Pio Infante y
Patricio Gross
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Desde su fundación, Valdivia fue diferente a otras ciudades del país,
como consecuencia de su aislamiento y su carácter de Plaza Fuerte. Ha
debido soportar terremotos e inundaciones, asaltos y destrucción por
parte de los indígenas y gigantescos incendios (1909). Ha logrado supe-
rar todo esto y mantiene su liderazgo en la zona sur, a pesar del evidente
perjuicio que le ha significado la actual división político-administrativa
del país. Con ello, Valdivia sigue siendo la capital cultural del sur y su
principal centro médico.

A empresarios valdivianos se debe la creación de la Universidad Aus-
tral (Valdivia fue la cuarta ciudad del país en contar con un centro de
educación superior).

B) CARACTERÍSTICAS HISTÓRICAS Y ECONÓMICAS

Debido a un importante proceso de migración alemana en la segunda
mitad del siglo XIX, Valdivia se convirtió tempranamente en un centro
industrial de primera importancia, a diferencia de otras ciudades con-
temporáneas de Chile, en las cuales la economía estuvo basada principal-
mente en actividades mineras y en la agricultura. A la iniciativa de em-
presarios valdivianos se debe la creación de las más grandes industrias del
sur de Chile.

La pérdida progresiva de autonomía político-administrativa, iniciada
desde el instante en que se crea la actual X Región en 1974, causó daños
sociales y económicos aún complejos de precisar.

Es la importante actividad agropecuaria (fundamentalmente leche y
carne) en la X Región la que ha logrado mantener el delicado equilibrio
económico en la provincia de Valdivia. El estancamiento económico de
la comuna de Valdivia recién comenzó a superarse a partir de fines de los
’80, con desarrollo de actividades en el sector forestal y pesquero, la con-
solidación de actividades de servicios tales como los educacionales supe-
riores, turismo y salud pública.

En el sector forestal, a partir de 1987, agricultores innovadores y em-
presas del rubro aprovecharon los beneficios del Decreto Ley N0 701,
que prevé bonificaciones fiscales a las plantaciones forestales e inician lo
que hasta hoy representa la mayor concentración y tasas de plantación
forestal de la X Región. Estos recursos, más los que representa el manejo
del bosque nativo, generaron las condiciones para estimular la creación
de variados procesos industriales y la consolidación de pequeñas y me-
dianas empresas ligadas a estas actividades.

En la ciudad de Valdivia convergen todos los productos pesqueros de
la provincia y es donde se satisfacen los requerimientos de los pescadores,
buzos o cultivadores. La ejecución del proyecto de saneamiento y mejo-
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ramiento de las condiciones sanitarias del río Calle Calle estimulará las
ventajas comparativas del estuario para el desarrollo de acuicultivos en
las más de 70 concesiones de fondo existentes.

El sector secundario, que atravesó un periodo de dificultades entre
1960 y mediados de los ‘80 muestra actualmente una recuperación, prin-
cipalmente por aquellas empresas recientemente ampliadas y moderni-
zadas que procesan materias primas provenientes de la actividad forestal
y que emplean tecnologías competitivas en el mercado internacional.

Los procesos de transformación productiva relacionados con la pesca,
por el contrario, se encuentran en franco desmedro sin que se vislumbren
posibilidades de recuperación. Las pequeñas y medianas empresas repre-
sentan un grupo productivo de indiscutible importancia, que incluye tam-
bién las que bordean el sector informal y que constituyen un gran contin-
gente de micro y pequeños empresarios que abastecen demandas domici-
liarias o subcontratan servicios a otras de mayor actividad.

Empresas nacionales como bancos, financieras, sucursales de las princi-
pales cadenas de comercio detallista, han empezado a radicarse en Valdivia
después de 1992. La oferta local de comercio es tradicionalmente escasa, a
pesar de amparar un numero importante de empleos valdivianos que ac-
tualmente se tambalean ante el efecto de las economías de escala y políticas
de mercado de las cadenas comerciales recién instaladas.

El sector turístico de Valdivia representa una oferta de características
destacables en el concierto nacional. Por una parte, una hoya fluvial na-
vegable y de alta complejidad hidrográfica, por un lado rodeada por la
cordillera de la costa y por el otro, un gran número de playas recreacionales
con un entorno cultural representado por fortificaciones coloniales espa-
ñolas de primera importancia. La oferta turística carece desde siempre de
la inversión y organización necesarias para ponerla en pleno uso.

Además, en los últimos tiempos surgió competitividad entre el sector
turístico y el otro pilar de desarrollo de la economía valdiviana, el sector
forestal. Los deterioros en la infraestructura urbana, así como el uso
descontrolado y desorganizado de los bienes de uso público por parte de
los transportistas, empresas y servicios forestales, van en franca oposición
a las aspiraciones de los turistas y de la misma población valdiviana.

Por otra parte, es preciso comentar que desde principios de la década
de los ’70 la provincia de Valdivia ha mantenido las tasas de desempleo
más altas en la X Región e incluso, en ocasiones, en el país. En los últi-
mos años (1990-1995) los rangos han fluctuado entre un 2.6% y un
9.7%, mientras en la Región y en el país oscilaban, respectivamente,
entre 1.9% - 5.2% y 5.3% - 7.5%. En los estudios regionales existe con-
senso en que, además de una falta real de oferta de puestos de trabajo,
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una proporción importante de esta última es satisfecha con temporeros
especializados provenientes de otra regiones. Esto refuerza la tesis de la
falta de calificación adecuada a los requerimientos particulares de la di-
námica productiva valdiviana, principalmente de la fuerza de trabajo
más joven.

C) CARACTERÍSTICAS SOCIALES Y POLÍTICAS

En el censo de 1992 la ciudad contó con 113 882 habitantes registra-
dos, correspondientes al 93% de la población municipal. Desde la déca-
da de los setenta, el proceso de concentración urbana se ha detenido,
indicando un probable desinterés por emigrar a esta ciudad. De otra
parte, los datos censales del último período establecen una clara dismi-
nución de la población del campo, que se puede explicar por fenómenos
migratorios extracomunales.

Valdivia sigue ocupando la segunda ubicación como densidad
poblacional comunal en la Xª Región, si bien la tasa de crecimiento ha
decrecido, su tasa de densificación es superior. Según los censos de 1982
y 1992, Valdivia se ubica después de la comuna de Osorno.

La actual división político-administrativa en regiones, realizada en
1974, ha transferido la capital regional a Puerto Montt, perjudicando el
papel de Valdivia como centro de servicios en la Región. Su localización
costera no favorece, además, la interacción con los centros urbanos me-
nores, que se encuentran más en la esfera de influencia de Temuco y
Osorno.
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CUADRO VI-12
TASA DE CRECIMIENTO Y DENSIDAD POBLACIONAL

COMUNAL EN LA XA. REGIÓN

Comunas Período Tasa de Densidad
intercensal crecimiento  hab/km2

Valdivia 1982-1992 24.9% 120
Osorno 1982-1992 15.9% 135
Puerto Montt 1982-1992 26.0% 78
Castro 1982-1992 12.2% 69

Fuente: INE (Instituto Nacional de Estadísticas de Chile), 1982 y 1992, Cen-
sos de Población y Vivienda
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D) LA GESTIÓN URBANA EN VALDIVIA

i) Municipio de Valdivia

La Ilustre Municipalidad de Valdivia es una corporación autónoma de
derecho público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuya finali-
dad es satisfacer las necesidades de la comunidad local y asegurar su partici-
pación en el progreso económico, social y cultural de la Comuna de Valdivia.

Como ente de derecho públio, enfrenta múltiples limitaciones para el
logro cabal de sus objetivos, derivados de su propia naturaleza jurídica y
de las normas que regulan su funcionamiento

La Municipalidad está constituida por el Alcalde, que es su máxima
autoridad y por el Concejo. Además cuenta con un consejo económico y
social comunal (CESCO), de carácter consultivo.

Dentro del ámbito de sus funciones y atribuciones, a la Municipali-
dad le corresponden algunas funciones privativas que debe desarrollar
directamente, y otras funciones compartidas, constituidas por aquellas
que puede desarrollar directamente o a través de convenios con otros
órganos de la Administración del Estado o contratos con privados que
impliquen la ejecución de acciones determinadas.

El desarrollo institucional del Municipio esta limitado por la norma-
tiva legal que rige a las Municipalidades y que es permanentemente con-
trolada y fiscalizada a través de tres instancias como son la Contraloría
General de la República, el Concejo Municipal y la unidad de Control
Interno que todo Municipio posee. Esta situación permite tener reglas
de juego claras respecto de las iniciativas o acciones que el Municipio
puede y no puede ejecutar en concordancia con el marco legal.

1. Funciones privativas Aplicar las disposiciones sobre:
• transporte y tránsito público
• construcción y urbanización
• planificación y regulación urbana
• aseo y ornato
Realización del plan de desarrollo comunal
Promoción del desarrollo comunitario

2. Funciones compartidas • Asistencia social
• salud pública
• protección del medio ambiente
• educación y cultura
• capacitación y promoción del empleo

RECUADRO VI-14
FUNCIONES PRIVATIVAS Y COMPARTIDAS DEL

MUNICIPIO
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•

No obstante lo señalado en el punto anterior, es en el Municipio
donde se dispone de la infraestructura, equipo, máquinas y vehícu-
los, así como la disponibilidad de personal suficiente para ejecutar y
realizar obras. Hoy día se aprecia en Chile que la figura del Alcalde
tiene mayor poder y atribuciones que la de los propios parlamenta-
rios (alcaldes y senadores).

ii) Políticas socio-económicas, de desarrollo urbano y medio ambiente

La Ley Orgánica municipal norma la existencia y funcionamiento de
las Secretarías Comunales de Planificación y Coordinación, asignándo-
les la preparación y coordinación de las políticas, planes, programas y
proyectos de desarrollo de la comuna.

El Municipio cuenta con un Plan Comunal de Desarrollo y un Plan
Regulador Urbano que definen los lineamientos del desarrollo comu-
nal. El primero, actualizado al año 1994, contempla tanto los aspectos
territoriales como los sectoriales del desarrollo comunal, y ha sido apro-
bado por el Concejo Comunal como instrumento orientador de la po-
lítica de desarrollo local.

Sin embargo, la Secretaría Comunal de Planificación y Coordinación
no ha traducido en programas y proyectos las propuestas contenidas. Al
interior de esta secretaría se destacan tres líneas de acción que poco se
relacionan con las prioridades de desarrollo local:

• La programación de inversiones de presupuesto propio. El com-
ponente de inversión es una resultante (sobrante) del difícil ejercicio
de equilibrar ingresos municipales con gastos de operación. Este mon-
to de inversión se distribuye en proyectos específicos para cubrir la
cartera de necesidades. Actualmente constituyen el 20% del presupuesto.

• Captación de recursos externos. Las fuentes son, fundamentalmen-
te, el Fondo Nacional de Desarrollo Regional y los fondos sectoriales
provenientes del nivel central. La tarea no es fácil, porque no se conoce
por anticipación el monto y el tipo de recursos disponibles.

• Respuestas puntuales e inmediatas a problemas cotidianos y urgen-
cia de intervención.

VALDIVIA, CHILE

• deporte y recreación
• turismo
• transporte y transito público
• vialidad urbana y rural
• urbanización
• construcción de viviendas sociales e infraestructura sanitaria
• prevención de riesgos y prestación de auxilio en situaciones de
emergencia
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Por lo anterior, se evidencia una clara orientación de la Secretaría ha-
cia la programación de corto plazo, de forma más o menos adecuada,
pero tiene sus riesgos en el mediano plazo por abandono sistemático de
la función de planificación integral de desarrollo.

El actual Plan Regulador Urbano, elaborado por la Dirección de obras
municipales en 1995, con la Ordenanza de Tránsito y de Medio Am-
biente, son unos de los instrumentos que tienen fuerza normativa y defi-
nen el límite urbano del asentamiento, los usos del suelo, la vialidad
urbana y normas de construcción. Estos instrumentos no reflejan actual-
mente las orientaciones entregadas por el Plan Comunal de Desarrollo.

RECUADRO VI-15
MACRO-OBJETIVOS DEL PLAN DE DESARROLLO

COMUNAL DE VALDIVIA

Económicos
• Reforzamiento del carácter de lugar central, consolidando su influencia sobre un
territorio que geográfica e históricamente le corresponde
• Potenciar actividades emergentes:
actividad portuaria (Puerto de Corral)
industria manufacturera ligada al sector forestal
agro-industria (localización de plantas procesadoras, incremento en la superficie de
plantaciones,innovación tecnológica)
turismo
• Mantener la diversidad económica

Sociales
• Retener población (generación de oportunidades para la juventud a través de la edu-
cación y el empleo)
• Satisfacer las necesidades básicas
• Mantener y aprovechar la calidad de la población (fortalecimiento de la Universidad
Austral)

Ambientales
• Proteger y recuperar el patrimonio ambiental natural
• Compatibilizar la acción antrópica con la sustentabilidad del ambiente
• Aprovechar el patrimonio ambiental en beneficio del desarrollo local y nacional

Desarrollo urbano
• Consolidación de un sistema urbano equilibrado y funcional

Institucionales
• Promover la participación activa de la comunidad
• Asegurar la transferencia de atribuciones, funciones y recursos al nivel comunal
• Organizar los instrumentos y roles institucionales de los agentes públicos y privados
del desarrollo comunal
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La Municipalidad de Valdivia, al igual que la mayoría de los munici-
pios chilenos de su tamaño, no dispone de una oficina de fomento al
desarrollo comunal con una orientación dirigida a la captación de nue-
vas inversiones para la comuna y a la generación de nuevos negocios, así
como apoyo a los pequeños y medianos empresarios. Además, la ultima
reforma constitucional sobre administración comunal, aprobada en oc-
tubre de 1997, no aprobó la norma por la cual los Municipios pueden
asociarse con el sector privado para promover e impulsar el desarrollo
económico de la comuna.

iii) Comportamiento de las finanzas publicas del Municipio

La Municipalidad se financia con tributos locales (ingresos propios)
y con aportes o transferencias estatales (ingresos externos).

Los tributos locales constituyen el principal flujo destinado a finan-
ciar los gastos de la gestión municipal, son de libre utilización y pueden
tener el carácter de permanentes (considerados estables en el tiempo, sin
variaciones significativas de un año a otro, como son el impuesto terri-
torial, permisos de circulación, patentes municipales, derechos varios
por aseo, concesión y permiso municipal, Fondo Común Municipal,
rentas de inversiones, multas e intereses), o bien no permanentes (care-
cen de estabilidad en el tiempo: venta de activos, endeudamiento, ope-
raciones de años anteriores y saldo inicial de caja).

Las transferencias estatales comprenden los aportes otorgados por
entidades del sector público, por el Fondo Nacional de Desarrollo Re-
gional e Inversión Sectorial de Asignación Regional, programas del Fon-
do de Solidaridad e Inversión Social, por el Servicio Nacional de la Mu-
jer, subvenciones a los servicios transferidos al nivel municipal (educa-
ción, salud y atención de menores), programas sociales y proyectos de
inversión, todos con destinos que son predeterminados e inamovibles
entre sí.

Los recursos de operación, ya sean procedentes de fondos propios o
externos, son administrados conforme las normas establecidas en la Ley
Orgánica de la Administración Financiera del Estado, que establece nor-
mas comunes para el presupuesto, la contabilidad y la administración de
fondos, destinadas a asegurar la coordinación y unidad de la gestión
financiera del Estado. En consecuencia, el destino de los fondos se en-
cuentra, en la mayoría de los casos, predeterminado por la estructura del
presupuesto municipal, siendo relativamente flexible el destino que se
otorga a los ingresos propios.

Para el análisis del desempeño financiero del Municipio se consideró
la serie histórica de 1991 hasta 1995 de algunos indicadores de gestión
determinados a partir de los datos presupuestales.
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A través de estudios se han calculado, los diversos indicadores a nivel
municipal durante cada uno de los últimos 5 años, alcanzando los valo-
res siguientes:

iv) Análisis de algunos indicadores de gestión financiera municipal

Factor de autonomía financiera (FAF). Mide la relación entre los
Ingresos Propios Permanentes (IPP) y los demás ingresos de la Municipa-
lidad; se determina por el número de veces que los demás Ingresos Pro-
pios superan los demás ingresos municipales.  A mayor FAF, más autóno-
ma es la municipalidad financieramente.

Este indicador ha crecido fuertemente a través del tiempo, llegando
actualmente a un valor de 1.15 (casi el doble con respecto al período
1991), significando que la municipalidad prácticamente ha visto dupli-
cada su capacidad de gestión autónoma dentro del último quinquenio, y
que cuenta con un rango aceptable de autonomía desde el punto de vista
financiero, al lograr este índice un valor superior a uno.

1991 1992 1993 1994 1995

Ingresos propios permanentes 965 264 1 189 635 1 382 583 1 593 612 1 232 906
Ingresos permanentes 1 587 307 1 853 007 2 209 469 2 275 872 1 657 952
Gastos de operación 1 205 725 1 231 446 1 385 615 1 544 829 1 070 464

Nota: Como referencia se da el valor aproximado de 1 US$ = 400 pesos chilenos (primer semestre 1996).

CUADRO VI-13
DATOS SELECCIONADOS DE LA COMPOSICIÓN DEL

PRESUPUESTO MUNICIPAL 1991-1995

INDICADORES DE GESTION 1991 1992 1993 1994 1995

Autonomía financiera 0.54 0.91 0.84 0.95 1.15
Factor solvencia 1.32 1.50 1.59 1.47 1.55
Factor dependencia FCM 0.23 0.27 0.27 0.21 0.18
Razón saldo inicial caja 0.42 1.77 2.26 1.71 0.78
Razón crítica de inversión 0.34 0.14 0.20 0.21 0.21
Razón inversión 0.59 0.19 0.28 0.30 0.29
Razón gastos administrativos 0.25 0.32 0.30 0.29 0.29
Razón gastos en personal 0.26 0.24 0.23 0.27 0.26
Cobertura gastos administrativos 1.40 1.49 1.54 1.66 1.84
Capacidad serv. Comunidad 0.58 0.41 0.37 0.44 0.41
Capacidad de gestión 0.53 0.56 0.55 0.55 0.51

Fuente: R.P. Infante (1996), CEPAL, LC/R. 1649, Santiago de Chile.

CUADRO VI-14
ÍNDICES DE GESTIÓN
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Este valor significa que los ingresos procedentes del Fondo Común
Municipal y otros ingresos son superados por los Ingresos Propios Per-
manentes, los cuales están constituidos por recursos estables y de benefi-
cio municipal que representan con mayor fidelidad la estabilidad y auto-
nomía financiera de la Municipalidad.

Factor de Solvencia (FS). Relaciona las fuentes más solventes de in-
gresos como son los Ingresos Propios Permanentes (IPP), conjuntamen-
te con el coeficiente trienal del Fondo Común Municipal, respecto de los
egresos por gastos.  Determina el número de veces que tales ingresos
pueden cubrir los gastos operativos (egresos por gastos) de la Municipa-
lidad, lo cual determina la solvencia para atender sus gastos prioritarios y
su capacidad para destinar ingresos atendiendo a otras necesidades.

Este indicador se ha mantenido relativamente estable durante los úl-
timos años, alcanzando en 1995 un valor de 1.55 considerado como un
nivel ideal u óptimo, ya que significa que la Municipalidad tiene solven-
cia suficiente para asumir con tranquilidad sus gastos operativos y cuenta
con un 55% adicional para afrontar los demás egresos, contando además
con los demás ingresos no contemplados por este indicador, lo que per-
mitiría contraer compromisos financieros con mayor viabilidad.

Factor de Dependencia del Fondo Común Municipal (FDF). Esta-
blece la relación entre los ingresos provenientes del Fondo Común Mu-
nicipal y el total de ingresos de la Municipalidad, es decir, la proporción
que representan los ingresos emanados del FCM con respecto a los in-
gresos totales, y por ende, el grado de dependencia existente con el Fon-
do Común Municipal.

Este factor no ha experimentado grandes variaciones, manteniéndose
bajo o cercano al valor de 0.25 en los últimos cinco años, tendiendo a
disminuir hasta un 0.18 en 1995. Este valor es considerado como ópti-
mo o ideal, bajo la perspectiva que es importante que los ingresos perma-
nentes estén constituidos mayoritariamente por ingresos propios (en lo
posible por un 70%), generando un menor grado de dependencia del
FCM y reflejando mayor autonomía financiera para la Municipalidad.

Razón de Saldo Inicial de Caja (RSI). Indica el número de meses
que el saldo inicial de caja cubre los gastos operativos mensuales de la
Municipalidad.  Considerando que los meses iniciales (enero y febrero)
son meses con bajo nivel de recaudación para la Municipalidad, un saldo
inicial de caja ideal debiera cubrir al menos los gastos operativos de esos
dos meses, ya que dicho saldo representa las disponibilidades municipa-
les para cubrir los primeros meses de operación del año.  En este sentido,
en el año 1993 se logró un RSI de 2.26, considerado como óptimo y
entre 1992 y 1994 se obtuvo valores superiores a 1, lo cual aún es un
rango aceptable, pero en 1995 su valor disminuyó sólo a 0.78, signifi-
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cando que el saldo inicial de caja para ese período ni siquiera alcanzaba
para cubrir el primer mes de operación, representando una clara situa-
ción de iliquidez y carencia de recursos durante los primeros meses, difi-
cultando la gestión operativa habitual.

Razón Crítica de Inversión (RCI). Establece el porcentaje del total de
ingresos municipales que son destinados a inversión, haciendo referencia
exclusivamente a las inversiones realizadas con recursos propios. Los valores
entre 0.20 y 0.21 obtenidos en los últimos tres años representan cerca de un
20% de inversión, nivel aceptable pero no suficiente considerando que, en
un nivel óptimo, sus egresos por gastos y otros egresos no debieran superar
el 70% de los ingresos totales, con un RCI que alcance al 30%.

Razón de Inversión (RI). Se refiere a la relación que existe entre la Inver-
sión Municipal y los Ingresos Permanentes, por lo que la proporción tiende
a ser superior al RCI, ya que establece si las inversiones que realiza la Muni-
cipalidad corresponden a la aplicación de recursos permanentes o de recur-
sos externos, y por lo tanto si existe o no coherencia con los niveles de
ingresos que están a su disposición.  Los valores entre 0.30 y 0.29 obtenidos
en los últimos tres años sólo representan un nivel aceptable.

Razón de Gastos Administrativos (RGA). Indica el nivel de eficiencia
que la Municipalidad tiene en sus gastos administrativos (gastos de perso-
nal y gastos en bienes y servicios), relacionados con los ingresos totales.
Los valores cercanos al 0.3 obtenidos en los últimos años están dentro de
un rango aceptable, ya que un nivel óptimo estaría dado por valores bajo
el 0.25. Esto, considerando que dentro de una gestión municipal eficien-
te la optimización de los recursos para el logro de los objetivos planteados
tiene mucha importancia, indicaría la necesidad de tomar las medidas
precisas tendientes a disminuir tales gastos y el RGA.

Razón de Gastos de Personal (RGP). Se deriva de la anterior y relacio-
na el gasto de personal con los ingresos permanentes que son los más
estables dentro de la Municipalidad. Generalmente, los gastos en perso-
nal representan el mayor porcentaje de los gastos administrativos, estan-
do establecido por ley que no deben exceder el 35% de los ingresos pro-
pios. Los valores cercanos a 0.26 obtenidos durante los últimos años casi
alcanzan un nivel óptimo o ideal.

Cobertura de Gastos Administrativos (CGA). Indica el número de
veces que los IPP cubren los gastos administrativos (no se consideran los
gastos en servicios a la comunidad). Un nivel de 2 es ideal, por lo que el
valor de 1.84 en el año 1995 es muy cercano al óptimo.

Capacidad de Servicio a la Comunidad (CSC). Determina el por-
centaje que representan los gastos en servicios a la comunidad dentro de
los ingresos permanentes, una vez hechas las provisiones para los gastos
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de administración. Los valores cercanos al 0.41 en los últimos años están
dentro de un rango aceptable. Tienden si a un nivel crítico, ya que cuan-
to más alto es éste indicador, menor es la capacidad de la Municipalidad
para atender los mencionados gastos, puesto que sus ingresos permanen-
tes apenas cubrirían sus gastos administrativos, quedando una escasa dis-
ponibilidad para cubrir gastos que otorguen servicios a la comunidad.

Capacidad de Gestión (CG). Mide la relación entre los principales
gastos (operativos y transferencias para salud y educación) respecto de
los ingresos totales de la Municipalidad. Cuanto más alto sea este indica-
dor, menor es la capacidad de gestión municipal, ya que sólo una vez
cubiertos dichos gastos es posible definir capacidad real para realizar una
buena gestión con la aplicación de recursos en inversiones y otras trans-
ferencias, que redundarán en un mayor crecimiento y desarrollo de la
comuna. Los elevados índices, cercanos al 65%, indican una baja capaci-
dad de gestión situada en un nivel crítico. El nivel óptimo o ideal debiera
ser igual o menor al 40%, ya que dejaría un buen margen de excedentes
disponibles de los ingresos totales sobre los gastos más importantes, per-
mitiendo mayor capacidad de gestión.

E) PERFIL ORGÁNICO DEL MUNICIPIO

Las atribuciones y funciones de la Municipalidad son ejercidas por el
Alcalde y el Concejo y ejecutadas a través las unidades administrativas,
que constituyen su organización interna.
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Nivel Directivo Alcalde

Nivel administrativo • Secretaría Municipal Secretaría Comunal de Planificación y Coordinación
y de coordinación • Administración Municipal

• Gabinete
• Juzgado de Policía local
• Dirección de Control
• Departamento de Asesoría Jurídica
• Delegación de Niebla

Nivel ejecutivo • Dirección de Desarrollo Comunal
• Dirección de Obras Municipales
• Dirección de Aseo y Ornato
• Dirección de Tránsito y Transporte
• Dirección de Administración y Finanzas
• Departamento de Operaciones

RECUADRO VI-16
ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO

DE VALDIVIA
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En la Gestión del Proceso Administrativo existe en el municipio una
práctica y una forma que se ajusta a la normativa legal vigente, imposibi-
litando de esta manera prácticas irregulares o viciadas que pudieran po-
ner en tela de juicio la formalidad y legalidad del acto administrativo.

En lo relativo a la toma de decisiones, es posible señalar que existe una
clara «alcaldización», que consiste en que prácticamente la totalidad de
las decisiones en todas las áreas de la administración municipal radican y
se llevan a cabo por expresa decisión del Alcalde.

F) LA PARTICIPACIÓN COMUNITARIA

La participación ciudadana se genera a partir de diferentes instancias
que establecen un nexo entre la Municipalidad y las distintas organizacio-
nes comunitarias (sean estas territoriales o funcionales), constituido por:

Departamento de Organizaciones Comunitarias, cuya misión princi-
pal es asesorar al Alcalde y al Concejo en todo lo que se refiere a desarrollo
comunitario, así como promover y consolidar la organización y funciona-
miento de los organismos comunitarios (Juntas de Vecinos, Unión Comu-
nal, Centros de Madres, Centros de Padres y Apoderados, Centros Cultu-
rales y Artísticos, Centros Juveniles, Organizaciones Deportivas).

Unión Comunal de Juntas de Vecinos. Fundamental órgano represen-
tativo de las Juntas de Vecinos, a través del cual se realiza gran parte de la
actividad colaboradora del vecindario en la gestión de intereses locales.

Concejo Económico y Social Comunal. Ente de carácter consultivo,
compuesto por representantes de la comunidad local, cuyo objeto es ase-
gurar la participación de las organizaciones comunitarias de carácter te-
rritorial y funcional y de actividades relevantes en el progreso económi-
co, social y cultural de la comuna. Según la Ley Orgánica de Municipa-
lidades que lo establece, este Concejo debería constituirse en la principal
instancia formal de interacción entre la comunidad y el municipio. Por
tratarse de un órgano solo de consulta, la influencia que este puede tener
queda generalmente sujeta a la voluntad de las autoridades comunales -
alcalde y concejo comunal - y a la capacidad del Concejo para presionar
respaldado por su representatividad.

La participación ciudadana en las grandes decisiones y en la gestión
del desarrollo local, en el caso de Valdivia, se encuentra en un estado
incipiente, con una evidente subutilización de los mecanismos existen-
tes. Si se buscan las raíces de este problema, se concluye necesariamente
que, por una parte, existe un lastre histórico heredado del régimen mili-
tar, donde la participación de la población fue reducida a aquellos gru-
pos afines, y donde se propició un desmantelamiento de las organizacio-
nes de base.
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La otra causa está más bien ligada a la escasa valoración que se da al
potencial existente en las fuerzas vivas de la comunidad. Si bien la Ley
contempla ciertos canales de participación, estos no son necesariamente
los más adecuados al momento de generar impulsos participativos. Por
razones ya muy estudiadas, la gente tiende a interesarse puntualmente
ante ciertos eventos o situaciones, normalmente en una relación directa-
mente proporcional a la distancia que los separa del asunto en cuestión.

Finalmente, es posible identificar un grado importante de debilidad
en la capacidad del municipio para establecer vínculos efectivos con el
sector privado organizado, a fin de potenciar el proceso de gestión. En los
tiempos actuales, donde el sector privado lleva el peso de la iniciativa, las
carencias en este ámbito pueden ser decisivas en el ritmo que logre el
desarrollo local.

G) CONSIDERACIONES FINALES

La ciudad de Valdivia se encuentra en este momento en un nuevo
umbral en su cíclica historia; durante los últimos cinco años se aprecia
una tendencia clara de mayor actividad, y sin duda se ha sentido en la
ciudad el impulso de crecimiento que experimenta Chile. Los escenarios
para el futuro hacen prever importantes cambios en Valdivia, y tanto la
comunidad como las autoridades han comenzado una preparación para
el manejo de situaciones nuevas.

VALDIVIA, CHILE

Area de desarrollo urbano.
Participación del sector privado en el proceso de modificación de normativa prevista

en el Plan Regulador.
Reuniones de coordinación entre el municipio, empresas constructoras y empresa de

distribución eléctrica.
Valdicor: sociedad colectiva entre la Municipalidad de Valdivia y el Servicio de Vivien-

da y Urbanismo del Ministerio de Vivienda y Urbanismo.
Turismo y marketing
Valdivia Conquista: muestra de productores y empresas de la provincia, con participa-

ción de la Municipalidad y gobierno provincial.
Congreso Ecoturismo: Evento Internacional entre Municipalidad y Asociación Hotelera.
Verano en Valdivia: eventos deportivos, recreativos, artísticos y culturales organizado

por instituciones de la ciudad con apoyo económico y logístico de la municipalidad.
Plan de Marketing turístico
Cultura
Corporación Cultural: ente privado con participación de la Municipalidad, sin fines de

lucro y con personalidad jurídica propia.

RECUADRO VI-17
INICIATIVAS CONJUNTAS ENTRE SECTOR

PUBLICO Y PRIVADO



VI. ESTUDIOS DE CASOS

429

Sin pretender entrar en el ámbito de los pronósticos, es evidente que
la calidad de vida de los habitantes de Valdivia cambiará en forma im-
portante en el corto plazo, para bien o para mal. En este contexto, el
desafío común de los valdivianos y de la autoridad en particular es explo-
tar las potencialidades locales y superar las propias limitaciones, transfor-
mando al municipio en un conductor del desarrollo, y no en un mero
administrador.

La Municipalidad de Valdivia tiene entre sus objetivos institucionales
la racionalización del funcionamiento administrativo y la ampliación de
sus capacidades de gestión urbana como respuesta a los desafíos de desa-
rrollo que presenta la localidad.

Desde este punto de vista, las áreas críticas de la gestión urbana identi-
ficadas y los lineamientos de acción propuestos se enmarcan en dos ejes:

• Sistema de toma de decisiones en planificación, con énfasis en el
desarrollo territorial de la comuna.
• Sistema de participación para el fortalecimiento de las relaciones
entre municipios y los agentes privados.

2. SISTEMA DE PARTICIPACIÓN DEL SECTOR PRIVADO EN
EL DESARROLLO COMUNAL

A) DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA

La ciudad de Valdivia presenta, en el ámbito de las relaciones munici-
pio-sector privado, una interesante diversidad de actores, interrelaciones
y puntos de vista. La particularidad, sin embargo, está dada principal-
mente por su historia, la cual impronta su forma de ser, reflejándose en el
tipo de relaciones que se establecen, y por la manera como Valdivia ha
asumido -o dejado de asumir- los profundos cambios que ha implicado
el proceso de descentralización.

Por una parte, existe una presencia significativa y variada de activida-
des económicas y de servicios, entre las cuales destaca la Universidad
Austral de Chile, sin duda la mayor institución del sur del país de ese
tipo. Por la otra, se arrastra el peso de numerosos reveses para su desarro-
llo, como son su pérdida de importancia en el contexto nacional y regio-
nal y los permanentes embates de la naturaleza.

Las principales limitaciones en el actual sistema de relaciones son:

• la carencia de una política municipal clara al respecto,
• la escasa efectividad de los canales formales de participación,
• la falta de articulación al interior del sector privado y escaso com-
promiso explícito con el desarrollo local, y
• el peso negativo de una historia de experiencias poco exitosas.
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Por otra parte, existen algunas condiciones favorables a la potenciación
de las relaciones entre el municipio y los agentes privados, las que en lo
substancial son:

• la voluntad de todos los actores de establecer mecanismos que
permitan mejorar la participación del sector privado,
• la tendencia a una mayor autonomía de los municipios respecto
del nivel central.

En resumen, el problema se reduce a la presencia de una muy escasa
vinculación publico-privada, constituyendo esto un obstáculo para el
desarrollo económico y social de la ciudad.

B)IDENTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA

i) Características generales del sistema

Siendo el ámbito de intervención la potenciación de las relaciones
entre municipios y los agentes privados, los criterios que se han tenido en
consideración son:

• Factibilidad de lograr consenso. El sistema debe reflejar un consen-
so respecto de la situación actual y de las áreas específicas en que se desea
mejorar las relaciones municipio - sector privado.

• Factibilidad de implementación. El sistema debe resguardar la via-
bilidad en los ámbitos de la institucionalidad, la capacidad de gestión y
el financiamiento.

• Factibilidad de evaluación en el corto plazo. El sistema debe per-
mitir algún grado de evaluación de los resultados en el corto plazo, tanto
de los programas específicos a implementar como del grado de participa-
ción del sector privado.

• Coherencia y compatibilidad. El sistema debe ser coherente y
compatible con el contexto donde se pretende intervenir, tanto desde
la perspectiva de las relaciones preexistentes, las sensibilidades y la nor-
mativa vigente.

• Efecto demostración. El sistema y sus resultados deben ejercer un
efecto de demostración y ser relevantes para el desarrollo local.

• Gradualidad. Dependiendo de las condiciones existentes, el siste-
ma de participación no podrá considerar con la misma fuerza y al mismo
tiempo la totalidad de las áreas donde es posible y recomendable una ac-
ción conjunta entre privados y municipio. En este sentido, la propuesta
propende a un mejoramiento gradual de las relaciones y acciones, lo que
implica necesariamente una priorización de ámbitos a intervenir.

• Especialización. El enfoque del sistema de participación propende a
la especialización en las relaciones entre los actores. El nivel operativo del
sistema, por tanto, más que una sola instancia donde confluyan todas las
aristas de la participación, debe ser un conjunto articulado de instancias
especializadas, formales y permanentes, para la coordinación y la acción.
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• Fortalecimiento de instancias existentes. Se hace necesario la
potenciación de las instituciones vigentes. En general, aún cuando de-
pendiera de cada caso, nuevas propuestas institucionales se asocian a
tensiónes administrativas y aumento de costos.

• Confianza mutua. Cualquiera sea la forma que adopte el sistema
de participación, éste debe tener como sustento básico un espíritu de
cooperación y confianza entre los actores participantes. Este punto ad-
quiere especial relevancia dadas las limitaciones legales que tienen los
municipios para asociarse con los privados, lo que restringe seriamente
las posibilidades de formalizar a través de instituciones una relación para
la acción conjunta.

ii) Actores involucrados

Los actores definitivos que participarán en la implementación del
sistema de participación son:

• El Municipio, cuya participación es obvia. Deberá ser el actor
de mayor peso relativo.
• La Universidad Austral de Chile (UACH). Por su preponderan-
cia en el quehacer de la ciudad y por su patrimonio.
• Valdicor. Esta es una Sociedad Colectiva de Responsabilidad
Limitada, que se desempeña en un ámbito de acciones muy simi-
lares a los que indican los criterios antes señalados. Son socios a
partes iguales la Municipalidad de Valdivia y el Servicio de Vi-
vienda y Urbanismo, órgano del Ministerio de Vivienda.
• Codeproval. Es la principal agrupación empresarial de la ciudad
y de la provincia de Valdivia. Sus asociados abarcan un amplio
espectro de las actividades locales y es una entidad generadora de
opinión.
• Cámara Chilena de la Construcción. Es una entidad de carácter
nacional con representación en Valdivia. Agrupa a las empresas
constructoras, profesionales del área, empresas de servicios y co-
mercios vinculados a la construcción. Sus objetivos son promover
el rubro de la construcción y aportar al país con sus actividades.
• Cámara de Comercio e Industria. Es una asociación gremial que
aglutina a las principales empresas y comerciantes de la comuna de
Valdivia. Se trata de un referente con presencia nacional por más de
87 años, y tiene por objetivo promover y ejecutar acciones tendien-
tes a fortalecer el desarrollo de sus socios. Se considera que su parti-
cipación es relevante, pues cuenta a las más importantes empresas y
comercio entre sus 75 socios activos en la ciudad.
• Otros. Es probable que deban participar directamente algunas
empresas e instituciones que, por su vinculación con el tema de
desarrollo urbano, deberían estar interesadas particularmente en
la iniciativa. Estas son Aguas Décima, las empresas de telefonía y
comunicaciones, y la Sociedad Austral de Electricidad (SAESA).
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La participación del sector público no municipal debería hacerse efec-
tiva una vez que esté implementado el sistema. Se estima que por lo
centralizado de su modalidad de toma de decisiones, el sector público
podría quitar agilidad a la gestión, sobre todo cuando se intenta integrar
al sector privado que por naturaleza, es más rápido.

Sin embargo, y una vez afiatado el sistema de participación, aparece
como necesario explorar la incorporación en las mesas de análisis a los
representantes del aparato fiscal que corresponda por las actividades que
desarrollan.

iii) Funcionalidad del Sistema

El Sistema de Participación del Sector Privado contempla la
implementación de un conjunto de instancias formales especializadas en
áreas temáticas. Se concibe como unidad sólo en cuanto persigue
globalmente un mismo objetivo y se sustenta en dos elementos
aglutinantes, como son la Política Municipal, para la participación del
sector privado, y el Plan Comunal de Desarrollo.

Se propone la implementación de subsistemas de participación en
áreas temáticas que han sido reconocidas como relevantes tanto por el
municipio como por los agentes privados.

• Desarrollo social. Esta constituye una de las áreas donde el muni-
cipio tiene una importante carga de obligaciones con la comuni-
dad, particularmente en salud y educación. La instancia municipal
responsable es la Dirección de Desarrollo Comunitario (DIDECO).
Se deben comenzar a explorar las variantes legales disponibles y
preparar un programa específico para incorporar gradualmente al
sector privado en la gestión del desarrollo social.
• Desarrollo productivo. El creciente traspaso de atribuciones y re-
cursos desde el nivel central a los municipios obliga a estos últimos
a intervenir en ámbitos que le eran ajenos, como por ejemplo,
potenciar el desarrollo económico, la generación de empleos y ca-
pacitación del recurso humano. Las condiciones del medio obli-
gan, por tanto, a que el municipio se posicione como un actor
fundamental en la promoción del desarrollo, tanto productivo como
de servicios. Tal tarea justifica la creación de una instancia perma-
nente de contacto entre los agentes privados, el municipio y el
aparato fiscal.
• Turismo. Área prioritaria tanto para el municipio como para los
privados. Estrechamente ligada al tema de desarrollo urbano. Exis-
ten algunas experiencias positivas de acción conjunta, aunque
desvinculadas entre si. Destaca el hecho que se reactivara el Co-
mité de Turismo, instancia de coordinación entre la municipali-
dad y el sector privado. En esta coyuntura, la propuesta se orienta
a fortalecer esta instancia que renace (Comité de Turismo), y for-
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malizar su inserción en el proceso de toma de decisiones. Por la
relevancia que el Plan de Desarrollo Comunal (PLADECO) le
asigna al sector turístico, se propone que en un plazo razonable
este comité dé origen a una Cámara de Turismo de Valdivia. Este
tipo de figura jurídica y operacional daría una mayor agilidad e
independencia, y el municipio no necesariamente tendría que ser
un socio mayoritario.
• Cultura. Existe la Corporación Cultural de la Ilustre Municipa-
lidad de Valdivia, cuyos socios son el municipio y la antigua Cor-
poración Cultural que tiene personería jurídica aparte. En su di-
rectorio están representados distintos estamentos de la comuni-
dad valdiviana, las empresas, la UACH. Es presidida por el alcalde
de la ciudad, directores, dos concejales comunales, entre otros. La
corporación corresponde a la fórmula más eficiente para realizar
una buena gestión en el ámbito de la cultura, tanto por su versati-
lidad como por el acceso a recursos. Facilita la participación del
sector privado.
• Medio Ambiente. Esta área temática tendrá, cada día, mayor re-
levancia para la ciudad, no sólo por su estrecha relación con la
vocación turística de Valdivia, sino que particularmente, por su
incidencia en la calidad de vida de sus habitantes. El aporte que
puede significar la incorporación del sector privado en la gestión
medio ambiental debe canalizarse a través de una creciente forma-
lidad en este ámbito. Aspectos tales como la disposición de resi-
duos industriales, aseo y ornato, áreas verdes y educación ambien-
tal son factibles y necesarios de abordar en una acción conjunta
entre privados y el municipio.
• Desarrollo urbano. Según se desprende del diagnóstico, el tema
desarrollo urbano es el que concita el mayor consenso como área
de interés prioritaria en el desarrollo local. Se sugiere la
implementación de una experiencia piloto en materia de relacio-
nes municipio - sector privado para abordar el tema.

iv) Características Técnicas del sistema

La propuesta específica del sistema de participación del sector priva-
do en la gestión del desarrollo de Valdivia se orienta a la implementación
de una instancia permanente para que municipio y sector privado abor-
den los problemas relativos al desarrollo urbano.

Respecto del contexto normativo y factibilidad de financiamiento, es
posible identificar dos alternativas de instancias:

• La creación de una nueva entidad, con personería jurídica pro-
pia y sin fines de lucro; una Corporación de Desarrollo Urbano.
• El fortalecimiento de algunas de las instancias existentes. Esto
implica la potenciación, dentro de esa instancia, del área vinculada
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al desarrollo urbano, y la generación de mecanismos de participa-
ción de todos los actores. Se propone concretamente potenciar
Valdicor, mediante la creación en su estructura de una unidad es-
pecializada en el tema de desarrollo urbano, dotada de los recursos
y el respaldo político y técnico necesario.

La entidad tendrá por objetivos:

• Organizar, promover, planificar, coordinar y ejecutar proyectos para
el desarrollo urbano de la comuna, mediante acciones específicas de
diseño, remodelación, renovación, rehabilitación, reconstrucción,
edificación, arborización, descontaminación, prevención del deterioro
urbano y conservación del patrimonio arquitectónico.
• Elaborar estudios y trabajos de investigación para impulsar el de-
sarrollo de la ciudad.
• Servir de enlace entre la Municipalidad y los actores sociales rele-
vantes.

En el marco de los objetivos antes enunciados, y ante cualquier alter-
nativa de institucionalidad, los ámbitos de actuación son fundamental-
mente tres:

• Análisis y planificación urbana. El municipio deberá traspasar gra-
dualmente algunas de las funciones de análisis urbano y planifica-
ción territorial urbana, las que mayoritariamente radican en la Di-
rección de Obras Municipales en la actualidad. En este sentido, la
entidad deberá apoyar la gestión municipal en materias precisas de
planificación urbana, traduciendo en programas los lineamientos
contenidos en el PLADECO. Esto lo puede realizar directamente
con sus equipos técnicos o en convenio con otras instituciones,
consultores, universidades, etc. El traspaso de funciones antes men-
cionado no se verifica formalmente, puesto que la ley establece que
el desarrollo urbano es función privativa del municipio, y en este
caso, la transferencia es a un ente externo al municipio. Lo que
debe ocurrir en la práctica es que, Valdicor u otra alternativa, apo-
yen a las instancias de decisión municipal en el proceso de análisis
y planificación urbana mediante la realización de estudios.
• Venta de servicios. Probablemente las primeras etapas de opera-
ción serán absorbidas por las necesidades acumuladas en materia
de planificación urbana, diseño de programas y ejecución de pro-
yectos, lo que posterga en el tiempo un ámbito de acción que pue-
de proporcionar parte del financiamiento del sistema. Aun siendo
así, la venta de servicios debe ser promovida, porque permite una
valorización de las grandes cantidades de información de que dis-
pone el municipio.
• Diseño y ejecución de programas y proyectos. Una de las deficiencias
importantes en la capacidad de gestión del municipio de Valdivia
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está en el diseño de programas y proyectos en el área de desarrollo
urbano. En este sentido, el diseño de proyectos constituye, tal vez,
el principal ámbito de acción de la nueva instancia, sobre todo en
sus inicios. La experiencia de las corporaciones de desarrollo urba-
no que actualmente funcionan en el país demuestra que en lo prin-
cipal, su función es la de generar proyectos y programas y transfor-
marse en un articulador entre el municipio y el sector privado,
siendo este último quién debiera actuar como ejecutor en la mayo-
ría de los casos.

C) MARCO INSTITUCIONAL DEL SISTEMA

Conjuntamente con el financiamiento, la institucionalidad que adopte
el sistema es definitoria de la capacidad de maniobra que tendrá y de la
forma como se insertará el sector privado. A continuación se describen y
analizan las alternativas Corporación de Desarrollo Urbano y potenciación
de Valdicor en cuanto a forma jurídica, aspectos tributarios y participa-
ción de los actores.

• Corporación de Desarrollo Urbano. Las corporaciones corresponden
a una figura jurídica contenida en el Código Civil, de carácter privado
y sin fines de lucro. El órgano máximo es la asamblea de socios. Los
estatutos pueden variar de una corporación a otra, pero siempre den-
tro de los límites establecidos por el Reglamento sobre Corporaciones.

-Participación de privados. En el supuesto que el municipio opte
por buscar los mecanismos legales que le permitan crear una
corporación, la propuesta contempla como socios no solo al
sector público sino también al privado; por ejemplo: al munici-
pio, UACH, Codeproval, Cámara Chilena de la Construcción
y Cámara de Comercio e Industria de Valdivia.

• Potenciación de Valdicor. Tal como se expresara anteriormente, la
Sociedad de Desarrollo Urbano de Valdivia (Valdicor), es una asocia-
ción entre la Municipalidad de Valdivia y el Servicio de Vivienda y
Urbanismo (Serviu). Esta última entidad es fiscal, dependiente del
Ministerio de la Vivienda y Urbanismo, y encargada a nivel nacional
del área vivienda social, pavimentación y equipamiento urbano.

- Participación de privados. La propuesta de participación para
el sector privado es que este se integre al logro de los objetivos
de desarrollo urbano a través de un Consejo Consultivo de he-
cho, integrado por los agentes privados que corresponda. Por
su carácter extrajurídico, se trataría de un órgano asesor, de co-
ordinación e información.
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D) RESULTADOS ESPERADOS

Para cualquier municipio donde los recursos son escasos, y Valdivia
no escapa a esta realidad, el destinar parte de los mismos a una iniciativa
nueva exige al menos dos reflexiones previas: el convencimiento de la
necesidad impostergable de actuar y el conocimiento de los beneficios
concretos que implica. En el asunto de los beneficios concretos de la
acción que se pretende iniciar, se requiere de un poco más de visión de
futuro y capacidad para asumir los riesgos implícitos.

Deberán ser los nuevos socios de la gestión urbana, el municipio y los
privados, los que en el marco de su nueva forma de relacionarse definan
los programas y proyectos de su interés. Es importante destacar que en
esta tarea no se parte de cero, puesto que tanto el municipio como los
privados tienen bastante claridad respecto de los asuntos pendientes.

Se espera que esta nueva forma de enfrentar los desafíos del desarrollo
urbano en Valdivia permita a la comunidad en su totalidad hacerse cargo
de proyectos pendientes como los de renovación urbana, mejoramiento de
la infraestructura vial, recuperación de barrios industriales y de terrenos
inundados, disposición de residuos industriales, del Plan Regulador Urba-
no, tránsito urbano y recuperación y protección del patrimonio urbano.

E) CONDICIONES DE IMPLEMENTACIÓN

La gestión. Los criterios generales se orientan a establecer una estruc-
tura y modalidad de gestión flexibles, de gran autonomía y con capaci-
dad de adaptación. Las dos alternativas analizadas son propicias para
implementar un sistema como el que se propone, pero existen diferen-
cias que pueden ser importantes para la administración, sobre todo en la
etapa inicial. En ambas alternativas el funcionamiento debería ser autó-
nomo bajo políticas y programas aprobados por el directorio.

Equipamiento. El equipamiento considerado necesario para el funcio-
namiento es el mínimo requerido, e incluye mobiliario de oficina, teléfo-
no-fax, dos computadoras personales y otros elementos de oficina. No se
incluyen mesas y material de dibujo o sistemas de información geográfico.

Espacio físico. La propuesta no contempla gastos en adquisición, arrien-
do o adecuación de espacio físico, el cual sería provisto por el municipio
o Valdicor.

El financiamiento.El tema del financiamiento del sistema de partici-
pación está directamente relacionado con una decisión política del mu-
nicipio de invertir hoy para cosechar en el futuro. Así mismo, depende
de la voluntad de los privados de aportar lo que les corresponda y de su
disposición a asumir un riesgo, como en la mayoría de las acciones que
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normalmente emprenden. La concepción financiera de esta entidad no
debe basarse en el autofinanciamiento, no al menos como requisito para
su creación o sustentación inicial. Los beneficios de una eficiente gestión
urbana no siempre se pueden traducir a un equivalente en dinero, dado
que las externalidades positivas son de muy diversa índole, y se manifies-
tan en el tiempo y el territorio de manera particular. Aun más, las expe-
riencias nacionales de iniciativas similares demuestran que lo invertido
en la promoción del desarrollo urbano genera un efecto multiplicador,
que recupera con creces la inversión.

A continuación se indican las actividades a realizar para la
implementación del sistema propuesto:

• Decisión por parte del municipio de implementar el sistema.
• Decisión sobre la alternativa a utilizar.
• Decisión respecto de los socios o actores participantes.
• Tramitación jurídica.
• Formalizar compromisos con privados.
• Definición con los equipos municipales y privados de los temas y
programas.
• Definición del presupuesto y su financiamiento.
• Contratación de profesionales e implementación física.
• Diseño de programas y proyectos específicos.

3. SISTEMA DE TOMA DE DECISIONES PARA LA GESTIÓN
URBANA

A) DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA

Uno de los problemas recurrentes que surge del análisis en el caso del
Municipio es el de la toma de decisiones. Se ha señalado, por una parte,
que la gestión en la Municipalidad de Valdivia presenta una fuerte ten-
dencia a la concentración de una variada y dispersa gama de funciones en
la persona del Alcalde, lo que hemos denominado “alcaldización”, es de-
cir, un alto grado de discrecionalidad del proceso de toma de decisiones.
Esta situación, si bien legal, genera un conjunto de ineficiencias al mo-
mento de tomar decisiones.

De otra parte, se evidencia la ausencia de una estructura predefinida
de criterios racionales, tanto para el proceso de toma de decisiones como
para el establecimiento de prioridades. La priorización de los proyectos
de inversión y destinación de recursos no se efectúa en forma apropiada
sino en forma más discrecional y en la mayoría de los casos no ajustándo-
se a los criterios de optimización de la inversión.

A lo anterior se suma el escaso trabajo coordinado entre los niveles
directivos y la máxima autoridad. Lo habitual es la relación directa y
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selectiva entre el Alcalde y el Director específico, existiendo escasas ins-
tancias de discusión conjunta.

El proceso de toma de decisiones también manifiesta sus debilidades
en el ámbito de la planificación estratégica y territorial. En este caso, los
generadores de cuellos de botella en la planificación del desarrollo son la
dispersión (tanto física como administrativa), la duplicidad de esfuerzos
y la falta de coordinación.

Finalmente, debe considerarse el problema de la coordinación extra
municipal, es decir, la forma en que los demás actores del desarrollo par-
ticipan del proceso de toma de decisiones. No resulta aventurado señalar
que, en este campo, existe un vacío significativo.

Se deriva de esta realidad la necesidad de racionalizar integralmente el
proceso de toma de decisiones en el nivel superior, definir roles, delegar
responsabilidades específicas, establecer canales de información e instan-
cias formales de coordinación y participación, tanto al interior del muni-
cipio como con los agentes externos.

B) IDENTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA

i) Características generales del sistema

Los elementos que contextualizan una propuesta de modificación y/o
mejoramiento de los procedimientos y formas de los sistemas de toma de
decisiones son:

Flexibilizar la estructura administrativa-organizacional
Se necesita adaptar la estructura organizativa de los diferentes depar-

tamentos y secciones creados conforme la legislación vigente y única para
todo el territorio nacional, a los requerimientos cambiantes del medio.
De hecho, hay un claro desfase de la estructura municipal con la veloci-
dad de los cambios que experimenta la realidad comunal del territorio.

Incorporar la planificación estratégica
La planificación estratégica es el instrumento a partir del cual se de-

biera elaborar el plan anual de actividades en que se incluyan los objeti-
vos y metas a lograr en el período, con un claro conocimiento de los
recursos asignados para el desarrollo de cada una de sus actividades, así
como los potenciales recursos extra-municipales a atraer.

La existencia de planificación estratégica tiene una segunda y funda-
mental potencialidad, consistente en la posibilidad de constituirse en un
instrumento real de negociación política y financiera del municipio fren-
te a los organismos centrales de gobierno, así como de los fondos priva-
dos e internacionales de desarrollo. Es indispensable un cambio en la
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forma de “impulsar” el desarrollo, lo que significa una adecuación cohe-
rente entre objetivos y acciones.

Modificar la concepción tradicional del presupuesto municipal
La modernización requiere de un documento presupuestario moder-

no y orientado a objetivos, que complementado con un sistema de con-
trol de gestión orientado a resultados, permita disminuir considerable-
mente el riesgo implícito en los distintos procesos de toma de decisiones.

Emplear indicadores de gestión de funcionamiento municipal
El control de gestión registra la ejecución de actividades por los cen-

tros de responsabilidad, en la medida en que se van realizando las tareas
asignadas, y compara esta ejecución con lo programado para el período,
cuantificando y explicando las causas de las desviaciones de la acción real
respecto al plan anual de actividades. Los indicadores de gestión permi-
ten verificar que las políticas organizacionales y los procedimientos sean
llevados a cabo. Su propósito consiste, fundamentalmente, en reducir el
grado de incertidumbre con relación a las tareas que se realizan y al cómo
y cuándo deben realizarse.

La información para la gestión
En los últimos años, en muchas municipalidades se han incorporado

sistemas computacionales que otorgan capacidades adicionales para mejorar
la productividad y servicio que se presta a los usuarios internos y externos. La
informática requiere, para un pleno aprovechamiento de sus potencialida-
des, que se organicen las instituciones conforme esquemas de negocio - cen-
tros de responsabilidad - y no solamente por división funcional.

Evitar la excesiva dispersión de funciones
Es necesario definir una estrategia horizontal, compuesta de un con-

junto de objetivos coherentes a largo plazo y de programas de acción
orientados a identificar y aprovechar las interrelaciones provechosas en-
tre los distintos centros de responsabilidad al interior del municipio.

Coordinación interna y externa del municipio
Aparece como una acción necesaria la mejor coordinación entre las

diferentes instancias de acción pública en el desarrollo de la comuna. De
hecho, en los territorios comunales y regionales son múltiples las reparti-
ciones de gobierno que tienen injerencia directa en la promoción del
desarrollo y crecimiento. Es necesario recordar que una buena parte de
los impulsos para el desarrollo comunal provienen desde fuera de la co-
muna. La lógica implícita es desarrollar un conjunto estructurado de
propuestas que permitan atraer los recursos y el interés tanto público
como privado en torno al desarrollo comunal.

Crear motivaciones e incentivos a los funcionarios
Promover iniciativas institucionales tendientes a fortalecer actitudes y
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hábitos de solidaridad, reciprocidad, servicio, cooperación, y/o respeto,
elementos fundamentales para la conformación de equipos de trabajo y
ejercicio de la descentralización de funciones y decisiones.

ii) Actores involucrados

Se entenderá en este sistema por actores a todas las personas, grupos
de personas, comunidades e instituciones que intervienen directa o indi-
rectamente, activa o pasivamente, en los procesos de gestión local. Todos
estos agentes deben ser corresponsables de las decisiones, para que la ges-
tión urbana logre su objetivo de concertación de intereses y coordinación
de acciones.

Dentro del territorio municipal hay diversos tipos de actores a quienes
les compete desempeñar, coordinar y concertar distintas modalidades de
acción. Es indispensable su correcta identificación en el marco de un pro-
yecto estratégico específico, en un ámbito territorial definido, para así esta-
blecer los criterios de acción con que el Municipio se relacionará con ellos
con el fin de llevar adelante los objetivos de desarrollo. Pueden ser:

- Municipio, incluyendo sus respectivas Corporaciones.
- Individuos y familias. Pueden actuar sobre los problemas urbanos
dentro de su hogar y su entorno más inmediato, modificar sus com-
portamientos y unirse a otros, formando parte de diversos tipos de
organizaciones.
- Organizaciones Territoriales. Juntas de Vecinos, Centros de Ma-
dres, Asociación de Regantes, Asociación de Propietarios.
- Organizaciones Funcionales. Sindicales, empresariales, gremia-
les, políticas, religiosas, culturales.
- Medios de comunicación. Medios de difusión masiva y directa.
- Entidades académicas y de estudios superiores. Universidades,
centros superiores de estudio e investigación.
- Organizaciones no gubernamentales, consultoras profesionales.
- Organismos Públicos. Ejecutivo, Ministerios, Intendencias, Se-
cretarías Regionales Ministeriales, Poder Legislativo y Judicial.
- Empresas y Servicios Públicos. Agua potable, alcantarillado, elec-
tricidad, correos, gas, transporte y comunicaciones.
- Empresas privadas. Grandes, medianas y pequeñas empresas, así
como microempresas y empresas informales, tanto en su dimen-
sión administrativo-financiera como laboral.
- Otros Actores. Comunidades Indígenas, organizaciones espontá-
neas que surgen ante determinados conflictos.

iii) Funcionalidad del sistema

Se definen tres niveles jerárquicos esenciales para un proceso de toma
de decisiones al interior del sistema municipal: nivel gerencial, nivel de
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centros de responsabilidad y control administrativo y nivel de control
operacional-funcional.

A nivel gerencial, el más alto nivel de la Municipalidad, residen las
decisiones que, por su naturaleza, deben abordarse considerando a la or-
ganización en su conjunto. En este Nivel se deberán definir los objetivos,
políticas y criterios generales para planear el curso de la organización, en
otras palabras, el objetivo organizacional.

A nivel de centros de responsabilidad, se concentran los máximos es-
fuerzos para proveer de bienes y servicios a la comunidad en términos
eficientes y eficaces.  Los responsables de estos centros deben enmarcar su
acción dentro de los lineamientos de las directrices corporativas previa-
mente definidas a nivel Gerencial. A este Nivel se debe establecer y reali-
zar el seguimiento presupuestario.

A nivel funcional se encuentran las actividades de apoyo general a la
gestión de los centros de responsabilidad. En este nivel se velará por el
uso efectivo y eficiente de las instalaciones existentes y de los recursos
para ejecutar las diversas acciones.

Los niveles descritos se constituyen en una adaptación de la estructura
piramidal que plantea la teoría administrativa gerencial en general. La
adecuación conceptual incorpora, sin embargo, una variable para el tra-
tamiento específico de la gestión urbana Municipal: el territorio y su
interacción con la estructura de la organización. Esta situación de
“interfase” entre el Sistema Municipal y el Sistema Territorial, o ámbito
de jurisdicción municipal, se ha definido como el procesamiento de las
transacciones.
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GRÁFICO VI-6

El territorio es la base del ámbito del sistema de toma de decisiones; la
instancia de la participación ciudadana. El procesamiento de transaccio-
nes es la forma propuesta, a partir de la cual deben ser recogidos los datos
que generarán la información para la toma de decisiones.

Al mismo tiempo, y dada la especialización técnica de los distintos de-
partamentos y/o direcciones de la Municipalidad, son estos mismos quie-
nes mejor tienen conocimiento del tipo, escala y nivel de agregación de la
información necesaria para la toma de decisiones. Por lo tanto, más que
proponer crear una oficina o dependencia Municipal de información para
la gestión, lo que se propone es la creación de una instancia, donde se
diagnostique la necesidad de información para la gestión y estos requeri-
mientos sean atendidos por las distintas direcciones Municipales.

Entretanto, y como un segundo elemento fundamental concerniente
a la necesaria territorialización de la toma de decisiones municipales, los
requerimientos de información deberán ser acotados a un proyecto par-
ticular para un territorio específico. No se trata de recopilar y sistemati-
zar información per se; muy por el contrario, se trata de ejecutar esta
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tarea con un objetivo definido.

Como lo muestra el esquema de la estructura organizacional, los ni-
veles de información dependen, a su vez, de los distintos niveles de toma
de decisiones: mientras más alto el nivel de la estructura piramidal, la
información necesaria para la toma de decisiones será menos estructurada
y más agregada. Al contrario, el proceso de seguimiento y el soporte de
las decisiones exigen una mayor estructuración, y por lo tanto, mayor
desagregación de la información.

Por lo tanto, el procesamiento de las transacciones implica: identifi-
car a los actores del territorio; indagar sobre sus criterios de acción; iden-
tificar las manifestaciones de problemas para cada actor, sus objetivos de
desarrollo, las soluciones que éstos proponen para alcanzar dichos obje-
tivos, y finalmente, a través de un proceso de concertación entre todos
los actores involucrados en el territorio del proyecto, elaborar, en con-
junto, las estrategias de acción con la definición de responsabilidades y
compromisos claros.

La puesta en acción de una gerencia estratégica para el proceso de
toma de decisiones supone no sólo alcanzar los fines propuestos, sino el
desarrollo de la propia organización en tres frentes:

- mejorar su flexibilidad y capacidad de adaptación;
- encontrar nuevas relaciones con el entorno, (responsabilidad so-
cial, colocación de productos en el mercado), desarrollando una
“postura estratégica”;
- mejorar y desarrollar a sus directivos, permitiendo evaluar y ele-
gir a los principales responsables, en la medida que son los hom-
bres los que ponen en movimiento los instrumentos que hacen
posible alcanzar las metas propuestas.

iv) Características técnicas del sistema

Tres son los elementos constitutivos de un sistema municipal de toma
de decisiones. La existencia de una gerencia estratégica, la existencia y
desarrollo de los llamados proyectos estratégicos y el desarrollo de un
conjunto de indicadores para la toma de decisiones.

Se propone la creación de una instancia denominada gerencia estra-
tégica en la organización, la cual deberá ser conformada por todos los
directores de departamentos y/o direcciones de la Municipalidad.

En la estructura organizacional se ubicaría entre el nivel gerencial y el
nivel de centros de responsabilidad y control administrativo, y se consti-
tuye en el mecanismo idóneo para la elaboración de proyectos estratégi-
cos y, por lo tanto, de comandar todas las acciones sectoriales en las
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cuales cada uno de los departamentos y/o direcciones municipales sean
involucradas.

El “staff” de gerencia estratégica tiene por objetivo:

• Velar por que la estrategia -y por ende, el proyecto estratégico-
sea vista como una serie de actuaciones coherentes por las cuales la
organización establece su posición en el entorno en un momento
determinado.
• Procurar que, en la búsqueda de intervenir en el entorno, y hacia
lo cual se dirigen todos los esfuerzos, la organización adopte una
“postura estratégica”. Esta consiste en alcanzar una capacidad
organizacional y una estructura interna que permitan coordinar
todas las estrategias sectoriales (de producción, de recursos huma-
nos, de administración y control, financiera, de información) en la
“dirección estratégica del proyecto”.
• Propender a que la decisión estratégica dé origen a varias decisio-
nes tácticas simultáneas, expandiendo y diversificando el campo
de acción; decisión táctica financiera, de capacitación, laboral, de
producción, de marketing.

El desarrollo de proyectos estratégicos no es una mera aglomeración
de proyectos, donde los interesados están tentados a incorporar “todo” lo
que la gente desea. No obstante los proyectos en forma individual pue-
den ser fundamentales para resolver problemas urbanos, en su conjunto
podrían carecer de un impulso decisivo y un objetivo o meta aglutinadora.

La conformación de proyectos estratégicos supone un conjunto orde-
nado de preguntas que buscan una definición coherente sobre lo que se
quiere hacer y su factibilidad. A lo menos son cuatro preguntas claves las
que surgen en el proceso de diseño de un proyecto estratégico:

¿Cuál es el espacio territorial donde se quiere intervenir?

- identificación de actores
- identificación de problemas, criterios, objetivos y soluciones para
cada actor
- definición de posibles concertaciones, en función de las modali-
dades de interacción del Municipio con los restantes actores del
ámbito, en la acción del desarrollo

¿Qué se quiere lograr?
- diseño de imagen objetivo
- diseño de los elementos del sistema
- contenido de cada etapa
- relación entre los distintos elementos
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¿Cómo se realizará el proyecto?
- quién se responsabiliza del proyecto
- de qué forma vamos a trabajar
- cómo se organiza la logística y la información

¿En que tiempo se hará el proyecto ?
- “timing”
- separar fases de análisis de fases de decisiones

La Formulación del Proyecto Estratégico recorre los siguientes cuatro pasos:

• Análisis del entorno: oportunidades y amenazas ¿qué debería
hacerse?
• Análisis interno: puntos fuertes y débiles, fortalezas y debilidades
¿qué se puede hacer?
• Valores puestos en juego por los responsables del proceso ¿qué se
quiere hacer?
• Responsabilidad social de la organización ¿qué se espera que haga?

Los indicadores de gestión son la base para el monitoreo y control de
los procedimientos de gestión. Una parte importante de la toma de deci-
siones municipales se refiere  al quehacer mas rutinario y permanente de
la labor municipal. Es precisamente en este ámbito en donde se hace
necesario un conjunto de indicadores de “performance”.

Los indicadores tradicionales son y seguirán siendo necesarios. No se
puede dejar de lado indicadores de gestión tales como: variación de las
inversiones municipales, generación de recursos no tradicionales, canti-
dad de infraestructura o servicios otorgados, evaluaciones de costo-bene-
ficio y costo-efectividad, etc.

Se propone la adopción de un conjunto de indicadores de gestión
como componentes de un Proyecto Estratégico, y que se relacionan con
el proceso de toma de decisiones. Entre ellos es posible mencionar
indicadores para la evaluación de las políticas urbanas municipales; las
normativas en cuanto a su número y cumplimiento, los grados de ade-
cuación institucional a nuevos procesos; la elaboración de diagnósticos y
planes de desarrollo; asuntos varios relativos al financiamiento munici-
pal, incluyendo los aportes privados; la fiscalización y control y la toma
de decisiones para asuntos de alta dirección. En todas estas materias exis-
te un conjunto de indicadores propuestos, que permiten mejorar las ins-
tancias de gestión y toma de decisiones.

C) MARCO INSTITUCIONAL DEL SISTEMA

Como ya se mencionó, el cambio institucional mas importante a ni-
vel de la propuesta es el desarrollo de una Gerencia Estratégica al interior



446

de la “pirámide” de toma decisiones municipales. Paralelamente es im-
portante a nivel de la reestructuración institucional la incorporación de
un conjunto de criterios de funcionamiento y/o de acción que sin signi-
ficar cambios estructurales mayores, sí dan cuenta de modificaciones en
las operaciones y administración municipales.

Gestión en el campo de la ciudad significa lograr un consenso de
voluntades y recursos, en prosecución de un objetivo de mejoramiento
de la calidad de vida, considerando las limitaciones y las potencialidades
reales. Significa organizar la acción pública y privada, en torno al esta-
blecimiento de criterios de acción, a fin de lograr soluciones integrales,
preventivas y participativas a los problemas urbanos.

La misión de la municipalidad, definida en el cuerpo normativo que
la origina, especifica el “deber ser” organizacional, pero no siempre espe-
cifica los criterios de acción a través de los cuales se dará cumplimiento
a la misma; el “como hacer” para alcanzar soluciones integrales y
sostenibles en el territorio.

Esta situación, sin embargo, brinda la oportunidad a cada Municipio
de fijar -y revisar continuamente- sus criterios de acción según sus sin-
gularidades y especificidades y en concordancia con los niveles de
desagregación que sean requeridos para cada nivel de la estructura
organizacional.

D) RESULTADOS ESPERADOS

Los principales logros esperados con la implementación de un esque-
ma renovado de toma de decisiones es el permitir una mejor y mas efi-
ciente “descentralización” del proceso de toma de decisiones municipa-
les. Esto referido fundamentalmente a instancias de proyectos denomi-
nados estratégicos y que consideran dentro de sus componentes claves la
incorporación variada de actores, tanto para su etapa de formulación
como de ejecución. Paralelamente, se busca la implantación de un con-
junto de indicadores de gestión que posibiliten una adecuada y mejorada
toma de decisiones no solo en el ámbito de los llamados proyectos estra-
tégicos, sino también para el seguimiento y control del quehacer “ruti-
nario” del municipio

E) CONDICIONES DE IMPLEMENTACIÓN

Lo anterior impone el gran desafío técnico-conceptual, asociado a la
planificación urbana, cual es visualizar al mismo tiempo el sistema urba-
no como estructura y como proceso.

La complejidad de la planificación urbana, en el caso chileno, difícil-
mente podrá ser asumida enteramente por los municipios. Es difícil pen-
sar en que éstos estarían dispuestos y si están en condiciones de hacerlo.
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Para algunos Municipios, incluso, podría ser recomendable identificar
una organización responsable, un organismo externo vinculado al muni-
cipio, que se encargue del enorme desafío.

Tiene este cambio tres aspectos importantes: el fortalecimiento de la
sociedad civil, la reforma gubernamental, y una modificación de actitud
de los organismos e instituciones financieros. Se trata entonces, en el senti-
do más profundo, de audacia e idealismo, de alcanzar la integración de los
tres objetivos por medio de la construcción del vínculo, que es mucho más
que cada uno en forma independiente o que la sumatoria de ellos.

Significa, entonces, promover el rol articulador del Municipio para
escapar del enfoque actual, donde cada cual, cada organismo, sigue su
propia agenda independientemente de todas las demás. La desarticula-
ción de acciones es incompatible con la promoción de un desarrollo efi-
ciente, eficaz y sostenible y donde el vínculo es y se construye en la ins-
tancia municipal.

De alguna manera, sabemos cómo buscar el desarrollo económico,
también el desarrollo individual o humano, e incluso, algo hemos desa-
rrollado en cuanto a la sostenibilidad natural. Tenemos una buena no-
ción de cómo se produce la acumulación de capital físico; una compren-
sión más o menos acabada del proceso de acumulación de capital huma-
no; y hasta un poco de comprensión de la acumulación y conservación
del capital natural. Lo que es necesario descubrir es cómo aspirar a lograr
estos objetivos en forma conjunta, a partir del municipio.
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